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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DECRETO por el que se deroga el artículo 60 de la Ley del Servicio Militar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DEROGA EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DEL SERVICIO MILITAR 

Artículo Único. Se deroga el artículo 60 de la Ley del Servicio Militar, para quedar como sigue: 

ARTICULO 60.- Se deroga. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal tendrá 90 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente 
Decreto, para realizar las modificaciones necesarias al Reglamento de la Ley del Servicio Militar. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 
María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Mónica Bautista 
Rodríguez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de abril de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 59/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del 

estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 

indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 

combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 

posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 

cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 1 al 7 de mayo de 2021, mediante el siguiente 
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ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 1 al 7 de mayo de 

2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 30.70% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
0.00% 

Diésel 6.51% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 1 al 7 de mayo de 

2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $1.5702 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.3658 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 1 al 7 de mayo de 2021, aplicables a los 

combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $3.5446 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$4.3192 

Diésel $5.2554 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 

y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 60/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 

fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región 

fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al 

periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

1 al 7 de mayo de 2021. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 
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Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 
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Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 61/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región 
fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se 

especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 1 al 7 de mayo de 2021. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1837 a favor del ciudadano Alfonso 
León Bres Carranza, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Piedras Negras, como aduana de 
adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G.800.02.00.00.00.21-1385 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número G.800.02.00.00.00.21-1364 de fecha 29 de enero de 
2021, mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor del C. Alfonso 
León Bres Carranza; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 fracción IV y 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción I, 98-B y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 2, 3, 4, 7, fracciones II, VII y XVIII, y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1, 2 primer párrafo, apartado B, fracción II, 
inciso b) y segundo párrafo, 5 primer párrafo, 13, fracción II en relación con el 12, fracción II, 19 primer 
párrafo, fracciones XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV, último párrafo, numeral 2 y 20, apartado B, fracción I del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de agosto de 2015; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 144, 159, 160, 161,162, 
163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la Ley Federal de Derechos; 1, primer y 
último párrafos, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33, último párrafo, 38, 63 primer y último párrafo y 135 del Código 
Fiscal de la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; Reglas 1.2.2., 1.4.13. y 
1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019 y su correlativa 1.4.11. para 2020; así como 
en las fichas de trámite 19/LA y 20/LA denominadas: Solicitud para expedir la patente, a través del “Acuerdo 
de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución” y Solicitud de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución”, 
respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A de las citadas reglas, toda vez que el domicilio fiscal del 
interesado se encuentra dentro del territorio nacional; se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1837 a favor del C. Alfonso León Bres 
Carranza para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Piedras Negras, como aduana de 
adscripción. 

Segundo. – Autorícese al C. Alfonso León Bres Carranza, actuar ante las aduanas de Ciudad Acuña, 
Guadalajara y Monterrey, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas el 
agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese personalmente al C. Alfonso León Bres Carranza, el presente Acuerdo. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas adicionales 
autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2021.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
Lic. Leonardo Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 505848) 

 

 

OFICIO 500-05-2021-10940 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-10940 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos del 

artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 



Viernes 30 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL 11 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la 

Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 

de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción II) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, le comunica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 

se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 

señalados en dicho Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 

que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del 

Reglamento del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes 

mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los 

contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 

a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 

efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 

para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 

plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 

desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en 
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términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 

2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 

denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 

conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 

citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, no se apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar 

debidamente notificados y, por lo tanto, no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los 

hechos dados a conocer mediante los citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo 

tanto las autoridades fiscales procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se 

determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, 

por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, ello por las razones expuestas en dichas 

resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 señala que en ningún caso se publicará el listado 

antes de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido 

dicho plazo desde la notificación de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas 

de alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o 

declare la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar 

cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta 

Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 

Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 

del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 

que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 

párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 

motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 

se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 

el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 

fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 

declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 

2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 

inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 

tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de abril de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-10940 de fecha 15 de abril de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad emisora 

del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 CAP140813GV8 CONSTRUCTORA Y 

ASOCIADOS PEZLO, S.A. 

DE C.V. 

500-51-00-01-01-

2018-02509 de 

fecha 2 de febrero 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" 

14 de febrero de 

2018 

9 de marzo de 

2018 

    

2 CIBA930129HD9 CRISTERNA BAYRON 

ULISES 

500-52-00-01-00-

2017-07846 de 

fecha 2 de agosto 

de 2017 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "2" 

11 de 

septiembre de 

2017 

4 de octubre de 

2017 

    

3 GCO150120FP4 GRUPO COLOP, S.A. DE 

C.V. 

500-42-00-06-01-

2017-06981 de 

fecha 24 de agosto 

de 2017 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "2" 

13 de marzo de 

2018 

13 de abril de 

2018 

    

4 GSU0211182NA GRUPO SUBIND, S.A. DE 

C.V.  

500-42-00-08-00-

2018-01806 de 

fecha 19 de 

febrero de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "2" 

2 de abril de 

2018 

25 de abril de 

2018 

    

5 ISE060505T68 INTERNACIONAL DE 

SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.  

500-49-00-05-01-

2018-002398 de 

fecha 23 de marzo 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "2" 

7 de mayo de 

2018 

30 de mayo de 

2018 

    

6 RAC131002S14 RACKTAN, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-36-06-02-03-

2018-5490 de 

fecha 27 de 

febrero de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

    12 de marzo 

de 2018 

13 de marzo de 

2018 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 CAP140813GV8 CONSTRUCTORA Y ASOCIADOS 

PEZLO, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de 

fecha 30 de abril del 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

2 CIBA930129HD9 CRISTERNA BAYRON ULISES 500-05-2017-38736 de 

fecha 1 de diciembre 

de 2017 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2017 4 de diciembre de 2017 

3 GCO150120FP4 GRUPO COLOP, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13957 de 

fecha 01 de septiembre 

de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de septiembre de 2020 2 de septiembre de 2020 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

4 GSU0211182NA GRUPO SUBIND, S.A. DE C.V.  500-05-2019-7303 de 

fecha 1 de marzo de 

2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de marzo de 2019 4 de marzo de 2019 

5 ISE060505T68 INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.  

500-05-2018-20880 de 

fecha 02 de agosto de 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

6 RAC131002S14 RACKTAN, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2018-22880 de 

fecha 04 de septiembre 

de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de septiembre de 2018 6 de septiembre de 2018 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 CAP140813GV8 CONSTRUCTORA Y ASOCIADOS 

PEZLO, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de 

fecha 30 de abril del 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

2 CIBA930129HD9 CRISTERNA BAYRON ULISES 500-05-2017-38736 de 

fecha 1 de diciembre 

de 2017 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 

2017 

8 de enero de 2018 

3 GCO150120FP4 GRUPO COLOP, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13957 de 

fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de septiembre de 2020 

4 GSU0211182NA GRUPO SUBIND, S.A. DE C.V.  500-05-2019-7303 de 

fecha 1 de marzo de 

2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

28 de marzo de 2019 29 de marzo de 2019 

5 ISE060505T68 INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.  

500-05-2018-20880 de 

fecha 02 de agosto de 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 

6 RAC131002S14 RACKTAN, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2018-22880 de 

fecha 04 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2018 8 de octubre de 2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 CAP140813GV8 CONSTRUCTORA Y 

ASOCIADOS PEZLO, S.A. 

DE C.V. 

500-51-00-01-

01-2018-15433 

de fecha 2 de 

julio de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" 

6 de julio de 

2018 

14 de agosto 

de 2018 

    

2 CIBA930129HD9 CRISTERNA BAYRON 

ULISES 

500-52-00-01-

00-2018-09399 

de fecha 27 de 

agosto de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "2" 

29 de octubre 

de 2018 

23 de 

noviembre 

de 2018 
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 R.F.C. Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

3 GCO150120FP4 GRUPO COLOP, S.A. DE 

C.V. 

500-42-00-03-

00-2021-01024 

de fecha 19 de 

febrero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "2" 

    25 de febrero 

de 2021 

26 de febrero 

de 2021 

4 GSU0211182NA GRUPO SUBIND, S.A. DE 

C.V.  

500-42-00-08-

03-2019-3328 de 

fecha 20 de junio 

de 2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "2" 

8 de agosto de 

2019 

2 de 

septiembre 

de 2019 

    

5 ISE060505T68 INTERNACIONAL DE 

SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.  

500-49-00-05-

02-2018-008002 

de fecha 18 de 

octubre de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "2" 

1 de marzo de 

2019 

27 de marzo 

de 2019 

    

6 RAC131002S14 RACKTAN, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-36-06-01-

01-2020-12367 

de fecha 15 de 

diciembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

    12 de enero 

de 2021 

13 de enero de 

2021 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 

R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 CAP140813GV8 CONSTRUCTORA Y 

ASOCIADOS PEZLO, S.A. DE 

C.V. 

Culiacán, Sinaloa Comercio al por mayor de otros materiales para 

la construcción, excepto de madera 

Ausencia de Activos, Ausencia 

de Personal, Falta de 

Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

2 CIBA930129HD9 CRISTERNA BAYRON ULISES San Nicolás de los Garza, Nuevo 

León. 

Comercio al por mayor de desechos metálicos Ausencia de Activos, Ausencia 

de Personal, Sin Capacidad 

Material 

3 GCO150120FP4 GRUPO COLOP, S.A. DE C.V. Monterrey, Nuevo León Otros intermediarios de comercio al por mayor Sin Capacidad Material 

4 GSU0211182NA GRUPO SUBIND, S.A. DE C.V.  San Pedro Garza Garcia, nuevo 

León 

Otros intermediarios de comercio al por mayor Sin Capacidad Material 

5 ISE060505T68 INTERNACIONAL DE 

SERVICIOS EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V.  

Otros servicios de apoyo a los 

negocios 

Benito Juárez, Quintana Roo Ausencia de Activos, Ausencia 

de Personal, Falta de 

Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

6 RAC131002S14 RACKTAN, S. DE R.L. DE C.V. Gustavo A. Madero, Ciudad de 

México. 

Servicios de consultoría en administración: 100% Ausencia de Activos, Ausencia 

de Personal 

_________________________ 
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OFICIO 500-05-2021-10941 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-10941 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal 

de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos 

primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 

emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 

y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 

hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
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manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 

citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 

procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 

apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 

definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de abril de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-10941 de fecha 15 de abril de 2021 correspondiente a 

contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 

oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 

párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad emisora 

del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

1 AAMR840608355 ALVARADO MANRIQUE 

RAUL GERARDO 

500-25-00-03-01-

2020-1643 de 

fecha 28 de abril 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

12 de junio de 

2020 

7 de julio de 

2020 

    

2 AJE1303191F3 ARRENDADORA 

JENKIDD, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-

36137 de fecha 25 

de noviembre de 

2019 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

5 de diciembre 

de 2019 

15 de enero de 

2020 

    

3 AME1404292HA ADECESTA MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-03-

2020-10795 de 

fecha 26 de junio 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1" 

24 de agosto de 

2020 

17 de septiembre 

de 2020 

    

4 BEGD530721Q61 BENITEZ GUZMAN 

DANIEL 

500-27-00-08-02-

2020-03725 de 

fecha 30 de junio 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

  15 de julio de 

2020 

16 de julio de 

2020 

  

5 BEZ121123UJ2 BEZEL, S.A. DE C.V. 500-16-00-00-00-

2020-5723 de 

fecha 13 de agosto 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "2" 

    27 de agosto 

de 2020 

28 de agosto de 

2020 

6 BUR131028616 BURUM, S.A. DE C.V.  500-27-00-08-02-

2020-03560 de 

fecha 27 de abril 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

17 de julio de 

2020 

25 de agosto de 

2020 

    

7 CAG1012026H7 CAGLOIN, S.A. DE C.V. 500-05-2020-

13807 de fecha 5 

de agosto de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

25 de agosto de 

2020 

18 de septiembre 

de 2020 

    

8 CAI150324N79 CONSTRUCTORA DE 

ALTO IMPACTO 

LINDBELL, S.A. DE C.V. 

500-25-00-00-00-

2020-4014 de 

fecha 28 de abril 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

3 de junio de 

2020 

26 de junio de 

2020 

    

9 CAL090604SV1 CONSORCIO 

ALCOHOLERO, S.A. DE 

C.V.  

500-50-00-06-01-

2020-05803 de 

fecha 6 de mayo 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

14 de agosto de 

2020 

8 de septiembre 

de 2020 

    

10 CAT151130IRA COMERCIALIZADORA 

ATRIBIS, S.A. DE C.V. 

500-73-06-14-02-

2020-4523 de 

fecha 1 de 

septiembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "3" 

    8 de 

septiembre de 

2020 

9 de septiembre 

de 2020 

11 CAV110322KW9 COORPORATIVO 

ADMINISTRATIVO EN 

VENTAS CAV, S.A. DE 

C.V. 

500-36-06-04-02-

2020-6464 de 

fecha 24 de junio 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

5 de agosto de 

2020 

28 de agosto de 

2020 

    

12 CCO081029EM0 CK CONSULTORIA 

OBRAS Y PROYECTOS 

DEL PACIFICO, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-32-00-07-02-

2019-5993 de 

fecha 10 de 

septiembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" 

  12 de 

septiembre 

de 2019 

13 de 

septiembre 

de 2019 

  

13 CDC1411067F6 COMPU DRAZ 

COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

13887 de fecha 20 

de agosto de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

31 de agosto de 

2020 

24 de septiembre 

de 2020 

    

14 CDE1612077D8 CONSTRUCTORA 

DEVENTER, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

13804 de fecha 5 

de agosto de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

25 de agosto de 

2020 

18 de septiembre 

de 2020 
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 R.F.C. Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad emisora 

del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

15 CJN150128KJ6 CONSTRUCTORA 

JAGUAR NEGRO, S.A. 

DE C.V.  

500-50-00-03-

2020-12634 de 

fecha 11 de 

septiembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

    18 de 

septiembre de 

2020 

21 de septiembre 

de 2020 

16 CLC150422ET8 COMERCIALIZACION Y 

LOGISTICA CEJA, S.A. 

DE C.V. 

500-25-00-06-02-

2020-14566 de 

fecha 8 de octubre 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

    20 de octubre 

de 2020 

21 de octubre de 

2020 

17 CMA0908066F7 COMERCIALIZADORA 

MACARSE, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-

2020-8011 de 

fecha 23 de julio 

de 2020 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación Fiscal 

14 de agosto de 

2020 

8 de septiembre 

de 2020 

    

18 CMS110606HC0 COMERCIALIZADORA 

MULTIPLE DE 

SERVICIOS Y 

MATERIALES DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V. 

500-14-00-03-02-

2020-4701 de 

fecha 1 de octubre 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Campeche "1" 

    8 de octubre 

de 2020 

9 de octubre de 

2020 

19 CNE150610AJ1 CLARO NEGOCIO 

EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.   

500-30-00-07-01-

2020-3645 de 

fecha 25 de agosto 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

    30 de 

septiembre de 

2020 

1 de octubre de 

2020 

20 CRI151125I57 CRISULEK, S.A. DE C.V. 500-05-2020-

13714 de fecha 26 

de junio de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

14 de julio de 

2020 

20 de agosto de 

2020 

    

21 CSE150128AP2 CODESA SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V. 

500-25-00-06-02-

2020-9058 de 

fecha 9 de junio de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

17 de agosto de 

2020 

9 de septiembre 

de 2020 

    

22 CUMG7512067N1 CUADROS MELQUIADES 

GERMAN 

500-35-00-2020-

13844 de fecha 29 

de junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "1" 

    3 de julio de 

2020 

6 de julio de 2020 

23 CZE140429GQ1 COMERCIALIZADORA 

ZESTRIMEX, S.A. DE 

C.V. 

500-69-00-03-03-

2020-10794 de 

fecha 26 de junio 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1" 

24 de agosto de 

2020 

17 de septiembre 

de 2020 

    

24 DAN150119NW2 DANOJAL, S.A. DE C.V. 500-30-00-01-01-

2020-02514 de 

fecha 29 de abril 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

15 de junio de 

2020 

8 de julio de 

2020 

    

25 DLS170517IR1 DESARROLLADORA 

LEDES, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-

40212 de fecha 11 

de diciembre de 

2019 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

23 de enero de 

2020 

18 de febrero de 

2020 

    

26 DOVA660504C65 DOMINGUEZ 

VILLANUEVA ALMA 

RUTH 

500-50-00-01-

2020-14554 de 

fecha 7 de octubre 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

    14 de octubre 

de 2020 

15 de octubre de 

2020 

27 DSA170809Q60 DOLUPAPE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500-74-05-04-02-

2020-11033 de 

fecha 24 de agosto 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "4" 

    28 de agosto 

de 2020 

31 de agosto de 

2020 

28 DUR140327JI4 DURSTANO, S.A. DE C.V.  500-50-00-01-

2020-12597 de 

fecha 9 de 

septiembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

    15 de 

septiembre de 

2020 

17 de septiembre 

de 2020 

29 FSE1312099E2 FISC SERVIS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-

23604 de fecha 8 

de octubre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    14 de octubre 

de 2020 

15 de octubre de 

2020 

30 FVC161111BJ4 FRANCHESCO VIARI 

CORPORACION, S.C. 

500-05-2020-

23609 de fecha 12 

de octubre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    19 de octubre 

de 2020 

20 de octubre de 

2020 
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 R.F.C. Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad emisora 

del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

31 GIT180621SK9 GRUPO INDUSTRIAL 

TORGUE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

13687 de fecha 23 

de junio de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

25 de agosto de 

2020 

18 de septiembre 

de 2020 

    

32 GRE090113JI0 GREENHOUSETEC, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500-47-00-05-00-

2020-000455 de 

fecha 13 de enero 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Querétaro "1" 

    21 de enero de 

2020 

22 de enero de 

2020 

33 GTE150901MX2 GRUSS TECH, S.A. DE 

C.V. 

500-51-00-01-03-

2019-01547 de 

fecha 16 de enero 

de 2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" 

23 de enero de 

2019 

18 de febrero de 

2019 

    

34 GTR180706EX8 GRUPO TRASIC, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-

13805 de fecha 5 

de agosto de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

25 de agosto de 

2020 

18 de septiembre 

de 2020 

    

35 GUAM900708U16 GUERRA ALVAREZ 

MAGALY MARILU 

500-27-00-08-02-

2020-03548 de 

fecha 20 de abril 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

12 de junio de 

2020 

7 de julio de 

2020 

    

36 IEM071129EC2 INVERSORA 

EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-25-00-06-03-

2020-9024 de 

fecha 29 de mayo 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

29 de junio de 

2020 

5 de agosto de 

2020 

    

37 INV130620BF7 INVERYUC, S.A. DE C.V. 500-69-00-05-02-

2020-1814 de 

fecha 7 de febrero 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1" 

10 de marzo de 

2020 

3 de abril de 

2020 

    

38 KCO131204BA8 KARLENKA 

COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

500-25-00-06-03-

2020-9053 de 

fecha 8 de junio de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

15 de junio de 

2020 

8 de julio de 

2020 

    

39 KED160622F80 KEDAO, S.A. DE C.V. 500-05-2020-

23391 de fecha 23 

de septiembre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    28 de octubre 

de 2020 

29 de octubre de 

2020 

40 LCO060818S82 LDN 

CONSTRUCCIONES, S.A. 

DE C.V.  

500-27-00-08-02-

2020-07459 de 

fecha 8 de julio de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

11 de agosto de 

2020 

3 de septiembre 

de 2020 

    

41 LSE171130RM6 LASVEK SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7871 

de fecha 11 de 

marzo de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

  19 de marzo 

de 2020 

20 de marzo 

de 2020 

  

42 LVR151005LH2 LIMPIEZA Y VIGILANCIA 

REMACE, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-32-00-07-02-

2020-1106 de 

fecha 14 de 

febrero de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" 

    20 de febrero 

de 2020 

21 de febrero de 

2020 

43 MLO130805L82 MINERA LOG, S.A. DE 

C.V. 

500-30-00-01-01-

2020-00380 de 

fecha 17 de abril 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

7 de julio de 

2020 

13 de agosto de 

2020 

    

44 MME140926SJ5 MOVIGAR DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 

500-36-04-02-03-

2020-8066 de 

fecha 25 de agosto 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

23 de 

septiembre de 

2020 

16 de octubre de 

2020 

    

45 MOCJ770608LN6 MORALES CONTRERAS 

JAIME 

500-39-00-01-01-

2019-8897 de 

fecha 15 de agosto 

de 2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" 

3 de octubre de 

2019 

28 de octubre de 

2019 

    

46 MSY130729MD1 MUSAYIB SYSTEMS, 

S.C. 

500-05-2020-

23394 de fecha 24 

de septiembre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    1 de octubre 

de 2020 

2 de octubre de 

2020 

47 MTL1201043Y8 MAQUILADORA TEXTIL 

LASCHE, S.A. DE C.V. 

500-36-06-04-01-

2020-6446 de 

fecha 24 de junio 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

26 de agosto de 

2020 

21 de septiembre 

de 2020 
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48 NES121123U18 NESSMAN, S.A. DE C.V. 500-16-00-00-00-

2020-5720 de 

fecha 2 de julio de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "2" 

    8 de julio de 

2020 

9 de julio de 2020 

49 NHI151202L88 NAJARA HUAJARA 

INDUSTRIAS, S.A. DE 

C.V. 

500-73-04-10-01-

2020-4939 de 

fecha 27 de agosto 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "3" 

    3 de 

septiembre de 

2020 

4 de septiembre 

de 2020 

50 PAG160907GZ9 PROYECTOS 

ARQUITECTONICOS 

GOMEZ DE OCCIDENTE, 

S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-02-

2020-03611 de 

fecha 22 de mayo 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

24 de junio de 

2020 

17 de julio de 

2020 

    

51 PAS170509910 PARAKLETOS Y 

ASOCIADOS, S.C. 

500-08-00-04-00-

2020-05180 de 

fecha 21 de 

febrero de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes "1" 

    5 de marzo de 

2020 

6 de marzo de 

2020 

52 PPC140423SL4 PROVEEDORA PYE DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-25-00-06-02-

2020-9073 de 

fecha 15 de junio 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

26 de agosto de 

2020 

21 de septiembre 

de 2020 

    

53 QIT1211077M7 QUALIDAD INDUSTRIAL 

Y TECNOLOGIA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-

13695 de fecha 23 

de junio de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

25 agosto de 

2020 

18 de septiembre 

de 2020 

    

54 QUHR621117NHA QUIROZ HERNANDEZ 

RAUL 

500-50-00-06-01-

2019-12982 de 

fecha 23 de 

octubre de 2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

16 de diciembre 

de 2019 

24 de enero de 

2020 

    

55 RAMM480711UW9 RAMIREZ MENDOZA 

MARIA MANUELA 

500-50-00-06-01-

2019-12984 de 

fecha 23 de 

octubre de 2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

    31 de octubre 

de 2019 

1 de noviembre 

de 2019 

56 RIS130712QY7 RIGON INSUMOS, 

SERVICIOS Y 

TRANSPORTES, S.A. DE 

C.V.  

500-27-00-08-02-

2020-03525 de 

fecha 27 de marzo 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

25 de agosto de 

2020 

18 de septiembre 

de 2020 

    

57 ROCO950422IF5 DE LA ROSA 

CASTREJON OMAR 

ALEJANDRO 

500-27-00-08-02-

2020-07463 de 

fecha 9 de julio de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

21 de agosto de 

2020 

15 de septiembre 

de 2020 

    

58 SARG790625CP0 SAUCEDO RODRIGUEZ 

GUILLERMO 

500-16-00-00-00-

2020-5724 de 

fecha 13 de agosto 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "2" 

    27 de agosto 

de 2020 

28 de agosto de 

2020 

59 SEC071018910 SERVICIOS ESPECIALES 

PARA LA 

CONSTRUCCION 

COFRADIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

13703 de fecha 24 

de junio de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    1 de julio de 

2020 

2 de julio de 2020 

60 SID160530J55 SOLUCIONES IDEO, S.A. 

DE C.V.   

500-50-00-01-

2019-13231 de 

fecha 8 de 

noviembre de 2019

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

28 de febrero de 

2020 

25 de marzo de 

2020 

    

61 SPB101022S66 SERVICIOS 

PETROLEROS BBH, S.A. 

DE C.V. 

500-14-00-03-02-

2020-2521 de 

fecha 25 de 

septiembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Campeche "1" 

    1 de octubre 

de 2020 

2 de octubre de 

2020 

62 STH150929CX2 SAPIENS TALENTO 

HUMANO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

13642 de fecha 4 

de junio de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

8 de junio de 

2020 

1 de julio de 

2020 

    

63 STO980216LT9 SERVITRANSPORTADORA 

TURISTICA OLMECA, 

S.A. DE C.V. 

500-35-00-2020-

11806 de fecha 15 

de junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "1" 

17 de agosto de 

2020 

9 de septiembre 

de 2020 

    

64 STR0709128F1 SKY TRADE, S.A. DE C.V. 500-35-00-2020-

11804 de fecha 15 

de junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "1" 

3 de agosto de 

2020 

26 de agosto de 

2020 
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65 VEAM631210740 VENTURA AGUILAR 

JOSE MANUEL 

500-30-00-07-02-

2020-01896 de 

fecha 4 de mayo 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

13 de julio de 

2020 

19 de agosto de 

2020 

    

66 VIBG690619TS1 VILLA BAHENA 

GAUDENCIO 

500-27-00-08-02-

2020-07460 de 

fecha 8 de julio de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

1 de septiembre 

de 2020 

25 de septiembre 

de 2020 

    

67 VIC110902E99 VICSERL INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION, S.A. 

DE C.V.  

500-50-00-01-

2020-05607 de 

fecha 28 de abril 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

    7 de mayo de 

2020 

8 de mayo de 

2020 

68 VRC040908FM7 VILLA DE REYES 

CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V.  

500-50-00-06-01-

2020-06431 de 

fecha 21 de mayo 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

    21 de mayo de 

2020 

22 de mayo de 

2020 

69 YED170614EE9 YERAY EDIFICACIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-42-00-08-00-

2020-02766 de 

fecha 20 de agosto 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "2" 

    21 de agosto 

de 2020 

24 de agosto de 

2020 

70 ZDA151117I71 ZEPOL DESARROLLO 

EN ACCION, S.A. DE C.V. 

500-30-00-07-01-

2020-3650 de 

fecha 21 de 

septiembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

    25 de 

septiembre de 

2020 

28 de septiembre 

de 2020 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

la página de internet del 
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Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AAMR840608355 ALVARADO MANRIQUE RAUL GERARDO 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

2 AJE1303191F3 ARRENDADORA JENKIDD, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7605 

de fecha 4 de 

febrero de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

4 de febrero de 2020 5 de febrero de 2020 

3 AME1404292HA ADECESTA MÉXICO, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

4 BEGD530721Q61 BENITEZ GUZMAN DANIEL 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

5 BEZ121123UJ2 BEZEL, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de septiembre de 2020 2 de septiembre de 

2020 

6 BUR131028616 BURUM, S.A. DE C.V.  500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

7 CAG1012026H7 CAGLOIN, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

8 CAI150324N79 CONSTRUCTORA DE ALTO IMPACTO 

LINDBELL, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de septiembre de 2020 2 de septiembre de 

2020 

9 CAL090604SV1 CONSORCIO ALCOHOLERO, S.A. DE C.V.  500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

10 CAT151130IRA COMERCIALIZADORA ATRIBIS,  

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

11 CAV110322KW9 COORPORATIVO ADMINISTRATIVO EN 

VENTAS CAV, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 
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12 CCO081029EM0 CK CONSULTORIA OBRAS Y PROYECTOS 

DEL PACIFICO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2019-35994 

de fecha 1 de 

noviembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de noviembre de 2019 04 de noviembre de 

2019 

13 CDC1411067F6 COMPU DRAZ COMERCIALIZADORA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

14 CDE1612077D8 CONSTRUCTORA DEVENTER, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

15 CJN150128KJ6 CONSTRUCTORA JAGUAR NEGRO, S.A. 

DE C.V.  

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

16 CLC150422ET8 COMERCIALIZACION Y LOGISTICA CEJA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

17 CMA0908066F7 COMERCIALIZADORA MACARSE, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

18 CMS110606HC0 COMERCIALIZADORA MULTIPLE DE 

SERVICIOS Y MATERIALES DE 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

19 CNE150610AJ1 CLARO NEGOCIO EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.   

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

20 CRI151125I57 CRISULEK, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

21 CSE150128AP2 CODESA SERVICIOS EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

22 CUMG7512067N1 CUADROS MELQUIADES GERMAN 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de septiembre de 2020 2 de septiembre de 

2020 

23 CZE140429GQ1 COMERCIALIZADORA ZESTRIMEX,  

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

24 DAN150119NW2 DANOJAL, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

25 DLS170517IR1 DESARROLLADORA LEDES, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 2020 

26 DOVA660504C65 DOMINGUEZ VILLANUEVA ALMA RUTH 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

27 DSA170809Q60 DOLUPAPE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

28 DUR140327JI4 DURSTANO, S.A. DE C.V.  500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

29 FSE1312099E2 FISC SERVIS, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

30 FVC161111BJ4 FRANCHESCO VIARI CORPORACION, S.C. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

31 GIT180621SK9 GRUPO INDUSTRIAL TORGUE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

32 GRE090113JI0 GREENHOUSETEC, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de septiembre de 2020 2 de septiembre de 

2020 

33 GTE150901MX2 GRUSS TECH, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7302 

de fecha 1 de marzo 

de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de marzo de 2019 4 de marzo de 2019 
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34 GTR180706EX8 GRUPO TRASIC, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

35 GUAM900708U16 GUERRA ALVAREZ MAGALY MARILU 500-05-2020-13800 

de fecha 04 de 

agosto de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

4 de agosto de 2020 5 de agosto de 2020 

36 IEM071129EC2 INVERSORA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

37 INV130620BF7 INVERYUC, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

38 KCO131204BA8 KARLENKA COMERCIALIZADORA,  

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de septiembre de 2020 2 de septiembre de 

2020 

39 KED160622F80 KEDAO, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

40 LCO060818S82 LDN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.  500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

41 LSE171130RM6 LASVEK SERVICIOS, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

42 LVR151005LH2 LIMPIEZA Y VIGILANCIA REMACE, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2020-13526 

de  fecha 21 de abril 

de  2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

21 de abril de 2020 22 de abril de 2020 

43 MLO130805L82 MINERA LOG, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de septiembre de 2020 2 de septiembre de 

2020 

44 MME140926SJ5 MOVIGAR DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

45 MOCJ770608LN6 MORALES CONTRERAS JAIME 500-05-2019-36144 

de fecha 2 de 

diciembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

2 de diciembre de 2019 3 de diciembre de 

2019 

46 MSY130729MD1 MUSAYIB SYSTEMS, S.C. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

47 MTL1201043Y8 MAQUILADORA TEXTIL LASCHE, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

48 NES121123U18 NESSMAN, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de septiembre de 2020 2 de septiembre de 

2020 

49 NHI151202L88 NAJARA HUAJARA INDUSTRIAS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

50 PAG160907GZ9 PROYECTOS ARQUITECTONICOS GOMEZ 

DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

51 PAS170509910 PARAKLETOS Y ASOCIADOS, S.C. 500-05-2020-13526 

de  fecha 21 de abril 

de  2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

21 de abril de 2020 22 de abril de 2020 

52 PPC140423SL4 PROVEEDORA PYE DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

53 QIT1211077M7 QUALIDAD INDUSTRIAL Y TECNOLOGIA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

54 QUHR621117NHA QUIROZ HERNANDEZ RAUL 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 
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55 RAMM480711UW9 RAMIREZ MENDOZA MARIA MANUELA 500-05-2020-13526 

de  fecha 21 de abril 

de  2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

21 de abril de 2020 22 de abril de 2020 

56 RIS130712QY7 RIGON INSUMOS, SERVICIOS Y 

TRANSPORTES, S.A. DE C.V.  

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

57 ROCO950422IF5 DE LA ROSA CASTREJON OMAR 

ALEJANDRO 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

58 SARG790625CP0 SAUCEDO RODRIGUEZ GUILLERMO 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de septiembre de 2020 2 de septiembre de 

2020 

59 SEC071018910 SERVICIOS ESPECIALES PARA LA 

CONSTRUCCION COFRADIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

60 SID160530J55 SOLUCIONES IDEO, S.A. DE C.V.   500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

61 SPB101022S66 SERVICIOS PETROLEROS BBH, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

62 STH150929CX2 SAPIENS TALENTO HUMANO, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13800 

de fecha 04 de 

agosto de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

4 de agosto de 2020 5 de agosto de 2020 

63 STO980216LT9 SERVITRANSPORTADORA TURISTICA 

OLMECA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 

2020 

64 STR0709128F1 SKY TRADE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

65 VEAM631210740 VENTURA AGUILAR JOSE MANUEL 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de septiembre de 2020 2 de septiembre de 

2020 

66 VIBG690619TS1 VILLA BAHENA GAUDENCIO 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

67 VIC110902E99 VICSERL INGENIERIA Y CONSTRUCCION, 

S.A. DE C.V.  

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

68 VRC040908FM7 VILLA DE REYES CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V.  

500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de septiembre de 2020 2 de septiembre de 

2020 

69 YED170614EE9 YERAY EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

70 ZDA151117I71 ZEPOL DESARROLLO EN ACCION, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de 

notificación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AAMR840608355 ALVARADO MANRIQUE RAUL GERARDO 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

2 AJE1303191F3 ARRENDADORA JENKIDD, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7605 de 

fecha 4 de febrero de 

2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

21 de febrero de 2020 24 de febrero de 2020 

3 AME1404292HA ADECESTA MÉXICO, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020
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Contribuyente 
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notificación 

4 BEGD530721Q61 BENITEZ GUZMAN DANIEL 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

5 BEZ121123UJ2 BEZEL, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de septiembre de 

2020 

6 BUR131028616 BURUM, S.A. DE C.V.  500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

7 CAG1012026H7 CAGLOIN, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

8 CAI150324N79 CONSTRUCTORA DE ALTO IMPACTO 

LINDBELL, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de septiembre de 

2020 

9 CAL090604SV1 CONSORCIO ALCOHOLERO, S.A. DE C.V.  500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

10 CAT151130IRA COMERCIALIZADORA ATRIBIS, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

11 CAV110322KW9 COORPORATIVO ADMINISTRATIVO EN 

VENTAS CAV, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

12 CCO081029EM0 CK CONSULTORIA OBRAS Y PROYECTOS 

DEL PACIFICO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2019-35994 

de fecha 1 de 

noviembre de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de noviembre de 

2019 

20 de noviembre de 

2019 

13 CDC1411067F6 COMPU DRAZ COMERCIALIZADORA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

14 CDE1612077D8 CONSTRUCTORA DEVENTER, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

15 CJN150128KJ6 CONSTRUCTORA JAGUAR NEGRO, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

16 CLC150422ET8 COMERCIALIZACION Y LOGISTICA CEJA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

17 CMA0908066F7 COMERCIALIZADORA MACARSE, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

18 CMS110606HC0 COMERCIALIZADORA MULTIPLE DE 

SERVICIOS Y MATERIALES DE OCCIDENTE, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

19 CNE150610AJ1 CLARO NEGOCIO EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.   

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

20 CRI151125I57 CRISULEK, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

21 CSE150128AP2 CODESA SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

22 CUMG7512067N1 CUADROS MELQUIADES GERMAN 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de septiembre de 

2020 

23 CZE140429GQ1 COMERCIALIZADORA ZESTRIMEX, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020
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24 DAN150119NW2 DANOJAL, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

25 DLS170517IR1 DESARROLLADORA LEDES, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7865 de 

fecha 10 de marzo de 

2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 2020 

26 DOVA660504C65 DOMINGUEZ VILLANUEVA ALMA RUTH 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

27 DSA170809Q60 DOLUPAPE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

28 DUR140327JI4 DURSTANO, S.A. DE C.V.  500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

29 FSE1312099E2 FISC SERVIS, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

30 FVC161111BJ4 FRANCHESCO VIARI CORPORACION, S.C. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

31 GIT180621SK9 GRUPO INDUSTRIAL TORGUE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

32 GRE090113JI0 GREENHOUSETEC, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de septiembre de 

2020 

33 GTE150901MX2 GRUSS TECH, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7302 de 

fecha 1 de marzo de 

2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

30 de marzo de 2019 1 de abril de 2019 

34 GTR180706EX8 GRUPO TRASIC, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

35 GUAM900708U16 GUERRA ALVAREZ MAGALY MARILU 500-05-2020-13800 

de fecha 04 de agosto 

de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de agosto de 2020 20 de agosto de 2020 

36 IEM071129EC2 INVERSORA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

37 INV130620BF7 INVERYUC, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

38 KCO131204BA8 KARLENKA COMERCIALIZADORA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de septiembre de 

2020 

39 KED160622F80 KEDAO, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

40 LCO060818S82 LDN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.  500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

41 LSE171130RM6 LASVEK SERVICIOS, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

42 LVR151005LH2 LIMPIEZA Y VIGILANCIA REMACE, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2020-13526 

de  fecha 21 de abril 

de  2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 2020 

43 MLO130805L82 MINERA LOG, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de septiembre de 

2020 
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44 MME140926SJ5 MOVIGAR DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

45 MOCJ770608LN6 MORALES CONTRERAS JAIME 500-05-2019-36144 

de fecha 2 de 

diciembre de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 2020 

46 MSY130729MD1 MUSAYIB SYSTEMS, S.C. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

47 MTL1201043Y8 MAQUILADORA TEXTIL LASCHE, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

48 NES121123U18 NESSMAN, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de septiembre de 

2020 

49 NHI151202L88 NAJARA HUAJARA INDUSTRIAS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

50 PAG160907GZ9 PROYECTOS ARQUITECTONICOS GOMEZ 

DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

51 PAS170509910 PARAKLETOS Y ASOCIADOS, S.C. 500-05-2020-13526 

de  fecha 21 de abril 

de  2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 2020 

52 PPC140423SL4 PROVEEDORA PYE DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

53 QIT1211077M7 QUALIDAD INDUSTRIAL Y TECNOLOGIA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

54 QUHR621117NHA QUIROZ HERNANDEZ RAUL 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

55 RAMM480711UW9 RAMIREZ MENDOZA MARIA MANUELA 500-05-2020-13526 

de  fecha 21 de abril 

de  2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de julio de 2020 03 de julio de 2020 

56 RIS130712QY7 RIGON INSUMOS, SERVICIOS Y 

TRANSPORTES, S.A. DE C.V.  

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

57 ROCO950422IF5 DE LA ROSA CASTREJON OMAR 

ALEJANDRO 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

58 SARG790625CP0 SAUCEDO RODRIGUEZ GUILLERMO 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de septiembre de 

2020 

59 SEC071018910 SERVICIOS ESPECIALES PARA LA 

CONSTRUCCION COFRADIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

60 SID160530J55 SOLUCIONES IDEO, S.A. DE C.V.   500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

61 SPB101022S66 SERVICIOS PETROLEROS BBH, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

62 STH150929CX2 SAPIENS TALENTO HUMANO, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13800 

de fecha 04 de agosto 

de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de agosto de 2020 20 de agosto de 2020 
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 R.F.C. Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de 

notificación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

63 STO980216LT9 SERVITRANSPORTADORA TURISTICA 

OLMECA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre de 

2020 

64 STR0709128F1 SKY TRADE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

65 VEAM631210740 VENTURA AGUILAR JOSE MANUEL 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de septiembre de 

2020 

66 VIBG690619TS1 VILLA BAHENA GAUDENCIO 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

67 VIC110902E99 VICSERL INGENIERIA Y CONSTRUCCION, 

S.A. DE C.V.  

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

68 VRC040908FM7 VILLA DE REYES CONSTRUCTORA, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de septiembre de 

2020 

69 YED170614EE9 YERAY EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

70 ZDA151117I71 ZEPOL DESARROLLO EN ACCION, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

1 AAMR840608355 ALVARADO MANRIQUE 

RAUL GERARDO 

500-25-00-03-

01-2020-1890 de 

fecha 23 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

10 de 

diciembre de 

2020 

25 de enero 

de 2021 

    

2 AJE1303191F3 ARRENDADORA JENKIDD, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

7629 de fecha 25 

de marzo de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

30 de marzo 

de 2020 

24 de abril 

de 2020 

    

3 AME1404292HA ADECESTA MÉXICO, S.A. 

DE C.V. 

500-69-00-03-

03-2020-21539 

de fecha 25 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1" 

30 de 

noviembre de 

2020 

13 de enero 

de 2021 

    

4 BEGD530721Q61 BENITEZ GUZMAN DANIEL 500-27-00-08-

02-2020-14159 

de fecha 30 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

15 de 

diciembre de 

2020 

28 de enero 

de 2021 

    

5 BEZ121123UJ2 BEZEL, S.A. DE C.V. 500-16-00-00-

00-2020-15792 

de fecha 5 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "2" 

    18 de 

noviembre de 

2020 

19 de 

noviembre de 

2020 
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 R.F.C. Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

6 BUR131028616 BURUM, S.A. DE C.V.  500-27-00-08-

02-2020-14164 

de fecha 30 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

16 de 

diciembre de 

2020 

29 de enero 

de 2021 

    

7 CAG1012026H7 CAGLOIN, S.A. DE C.V. 500-05-2020-

28721 de fecha 

26 de noviembre 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

1 de diciembre 

de 2020 

14 de enero 

de 2021 

    

8 CAI150324N79 CONSTRUCTORA DE ALTO 

IMPACTO LINDBELL, S.A. 

DE C.V. 

500-25-00-00-

00-2021-10032 

de fecha 4 de 

febrero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

9 de febrero 

de 2021 

19 de 

febrero de 

2021 

    

9 CAL090604SV1 CONSORCIO 

ALCOHOLERO, S.A. DE 

C.V.  

500-50-00-06-

01-2020-17823 

de fecha 15 de 

diciembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

19 de enero de 

2021 

29 de enero 

de 2021 

    

10 CAT151130IRA COMERCIALIZADORA 

ATRIBIS, S.A. DE C.V. 

500-73-06-14-

02-2021-1958 de 

fecha 22 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "3" 

    28 de enero 

de 2021 

29 de enero 

de 2021 

11 CAV110322KW9 COORPORATIVO 

ADMINISTRATIVO EN 

VENTAS CAV, S.A. DE C.V. 

500-36-06-04-

02-2021-773 de 

fecha 26 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

9 de febrero 

de 2021 

19 de 

febrero de 

2021 

    

12 CCO081029EM0 CK CONSULTORIA OBRAS 

Y PROYECTOS DEL 

PACIFICO, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-32-00-07-

01-2020-1219 de 

fecha 21 de 

febrero de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" 

  24 de 

febrero de 

2020 

25 de 

febrero de 

2020 

  

13 CDC1411067F6 COMPU DRAZ 

COMERCIALIZADORA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-

28646 de fecha 

26 de noviembre 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

30 de 

noviembre de 

2020 

13 de enero 

de 2021 

    

14 CDE1612077D8 CONSTRUCTORA 

DEVENTER, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

28722 de fecha 

26 de noviembre 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

30 de 

noviembre de 

2020 

13 de enero 

de 2021 

    

15 CJN150128KJ6 CONSTRUCTORA JAGUAR 

NEGRO, S.A. DE C.V.  

500-50-00-03-

2021-16786 de 

fecha 20 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

    26 de enero 

de 2021 

27 de enero 

de 2021 

16 CLC150422ET8 COMERCIALIZACION Y 

LOGISTICA CEJA, S.A. DE 

C.V. 

500-25-00-06-

02-2021-10097 

de fecha 20 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

    2 de febrero 

de 2021 

3 de febrero 

de 2021 

17 CMA0908066F7 COMERCIALIZADORA 

MACARSE, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-

00-2020-25302 

de fecha 19 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación Fiscal

27 de 

noviembre de 

2020 

12 de enero 

de 2021 
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 R.F.C. Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

18 CMS110606HC0 COMERCIALIZADORA 

MULTIPLE DE SERVICIOS 

Y MATERIALES DE 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

500-14-00-03-

02-2021-0004 de 

fecha 21 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Campeche "1" 

    27 de enero 

de 2021 

28 de enero 

de 2021 

19 CNE150610AJ1 CLARO NEGOCIO 

EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.   

500-30-00-07-

01-2021-00003 

de fecha 8 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

    15 de enero 

de 2021 

18 de enero 

de 2021 

20 CRI151125I57 CRISULEK, S.A. DE C.V. 500-05-2020-

28724 de fecha 

27 de noviembre 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

1 de diciembre 

de 2020 

14 de enero 

de 2021 

    

21 CSE150128AP2 CODESA SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. DE 

C.V. 

500-25-00-06-

02-2021-10028 

de fecha 14 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

20 de enero de 

2021 

2 de febrero 

de 2021 

    

22 CUMG7512067N1 CUADROS MELQUIADES 

GERMAN 

500-35-00-2020-

25326 de fecha 

26 de octubre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "1" 

    30 de 

octubre de 

2020 

3 de 

noviembre de 

2020 

23 CZE140429GQ1 COMERCIALIZADORA 

ZESTRIMEX, S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-

03-2020-21540 

de fecha 25 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1" 

30 de 

noviembre de 

2020 

13 de enero 

de 2021 

    

24 DAN150119NW2 DANOJAL, S.A. DE C.V. 500-30-00-01-

01-2020-05044 

de fecha 1 de 

diciembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

10 de 

diciembre de 

2020 

25 de enero 

de 2021 

    

25 DLS170517IR1 DESARROLLADORA 

LEDES, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

13575 de fecha 8 

de mayo de 2020

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

25 de mayo de 

2020 

17 de junio 

de 2020 

    

26 DOVA660504C65 DOMINGUEZ VILLANUEVA 

ALMA RUTH 

500-50-00-01-

2021-00957 de 

fecha 21 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

    27 de enero 

de 2021 

28 de enero 

de 2021 

27 DSA170809Q60 DOLUPAPE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-74-05-04-

02-2021-1602 de 

fecha 28 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "4" 

    4 de febrero 

de 2021 

5 de febrero 

de 2021 

28 DUR140327JI4 DURSTANO, S.A. DE C.V.  500-50-00-01-

2020-17120 de 

fecha 3 de 

diciembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

    14 de 

diciembre de 

2020 

15 de 

diciembre de 

2020 

29 FSE1312099E2 FISC SERVIS, S.A. DE C.V. 500-05-2021-

4926 de fecha 19 

de enero de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    25 de enero 

de 2021 

26 de enero 

de 2021 
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 R.F.C. Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

30 FVC161111BJ4 FRANCHESCO VIARI 

CORPORACION, S.C. 

500-05-2021-

4958 de fecha 21 

de enero de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    2 de febrero 

de 2021 

3 de febrero 

de 2021 

31 GIT180621SK9 GRUPO INDUSTRIAL 

TORGUE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

28725 de fecha 

30 de noviembre 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

1 de diciembre 

de 2020 

14 de enero 

de 2021 

    

32 GRE090113JI0 GREENHOUSETEC, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-47-00-05-

00-2020-005761 

de fecha 19 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Querétaro "1" 

    25 de 

noviembre de 

2020 

26 de 

noviembre de 

2020 

33 GTE150901MX2 GRUSS TECH, S.A. DE C.V. 500-51-00-01-

03-2019-17554 

de fecha 23 de 

mayo de 2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" 

28 de mayo de 

2019 

20 de junio 

de 2019 

    

34 GTR180706EX8 GRUPO TRASIC, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-

28726 de fecha 

30 de noviembre 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

2 de diciembre 

de 2020 

15 de enero 

de 2021 

    

35 GUAM900708U16 GUERRA ALVAREZ 

MAGALY MARILU 

500-27-00-08-

02-2020-11256 

de fecha 24 de 

septiembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

27 de octubre 

de 2020 

23 de 

noviembre 

de 2020 

    

36 IEM071129EC2 INVERSORA 

EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-25-00-06-

03-2021-10016 

de fecha 12 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

26 de enero de 

2021 

8 de febrero 

de 2021 

    

37 INV130620BF7 INVERYUC, S.A. DE C.V. 500-69-00-05-

02-2020-21533 

de fecha 25 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1" 

10 de 

diciembre de 

2021 

25 de enero 

de 2021 

    

38 KCO131204BA8 KARLENKA 

COMERCIALIZADORA, S.A. 

DE C.V. 

500-25-00-06-

03-2020-14769 

de fecha 12 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

15 de 

diciembre de 

2020 

28 de enero 

de 2021 

    

39 KED160622F80 KEDAO, S.A. DE C.V. 500-05-2020-

4979 de fecha 27 

de enero de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    3 de febrero 

de 2021 

4 de febrero 

de 2021 

40 LCO060818S82 LDN CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.  

500-27-00-08-

02-2020-15505 

de fecha 9 de 

diciembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

16 de 

diciembre de 

2020 

29 de enero 

de 2021 

    

41 LSE171130RM6 LASVEK SERVICIOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-

5103 de fecha 16 

de febrero de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    23 de febrero 

de 2021 

24 de febrero 

de 2021 
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 R.F.C. Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

42 LVR151005LH2 LIMPIEZA Y VIGILANCIA 

REMACE, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-32-00-07-

02-2020-4094 de 

fecha 13 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" 

    19 de agosto 

de 2020 

20 de agosto 

de 2020 

43 MLO130805L82 MINERA LOG, S.A. DE C.V. 500-30-00-01-

01-2020-03762 

de fecha 20 de 

octubre de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

23 de octubre 

de 2020 

19 de 

noviembre 

de 2020 

    

44 MME140926SJ5 MOVIGAR DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V. 

500-36-04-02-

03-2021-845 de 

fecha 29 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

5 de febrero 

de 2021 

17 de 

febrero de 

2021 

    

45 MOCJ770608LN6 MORALES CONTRERAS 

JAIME 

500-39-00-01-

01-2020-0972 de 

fecha 6 de 

febrero de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" 

17 de marzo 

de 2020 

13 de abril 

de 2020 

    

46 MSY130729MD1 MUSAYIB SYSTEMS, S.C. 500-05-2021-

4977 de fecha 26 

de enero de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    2 de febrero 

de 2021 

3 de febrero 

de 2021 

47 MTL1201043Y8 MAQUILADORA TEXTIL 

LASCHE, S.A. DE C.V. 

500-36-06-04-

01-2021-786 de 

fecha 26 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

9 de febrero 

de 2021 

19 de 

febrero de 

2021 

    

48 NES121123U18 NESSMAN, S.A. DE C.V. 500-16-00-00-

00-2020-15793 

de fecha 5 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "2" 

    18 de 

noviembre de 

2020 

19 de 

noviembre de 

2020 

49 NHI151202L88 NAJARA HUAJARA 

INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 

500-73-04-10-

01-2021-1925 de 

fecha 28 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "3" 

    4 de febrero 

de 2021 

5 de febrero 

de 2021 

50 PAG160907GZ9 PROYECTOS 

ARQUITECTONICOS 

GOMEZ DE OCCIDENTE, 

S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-

02-2020-14129 

de fecha 25 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

11 de 

diciembre de 

2020 

26 de enero 

de 2021 

    

51 PAS170509910 PARAKLETOS Y 

ASOCIADOS, S.C. 

500-08-00-04-

00-2020-22055 

de fecha 15 de 

diciembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes "1" 

    11 de enero 

de 2021 

12 de enero 

de 2021 

52 PPC140423SL4 PROVEEDORA PYE DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-25-00-06-

02-2021-10023 

de fecha 13 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

20 de enero de 

2021 

2 de febrero 

de 2021 

    

53 QIT1211077M7 QUALIDAD INDUSTRIAL Y 

TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

28729 de fecha 

30 de noviembre 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

3 de diciembre 

de 2020 

18 de enero 

de 2021 

    

54 QUHR621117NHA QUIROZ HERNANDEZ 

RAUL 

500-50-00-06-

01-2020-015681 

de fecha 16 de 

diciembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

29 de enero de 

2021 

11 de 

febrero de 

2021 
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55 RAMM480711UW9 RAMIREZ MENDOZA 

MARIA MANUELA 

500-50-00-06-

01-2020-14529 

de fecha 5 de 

octubre de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

    12 de 

octubre de 

2020 

13 de octubre 

de 2020 

56 RIS130712QY7 RIGON INSUMOS, 

SERVICIOS Y 

TRANSPORTES, S.A. DE 

C.V.  

500-27-00-08-

02-2020-14135 

de fecha 25 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

10 de 

diciembre de 

2020 

25 de enero 

de 2021 

    

57 ROCO950422IF5 DE LA ROSA CASTREJON 

OMAR ALEJANDRO 

500-27-00-08-

02-2020-14134 

de fecha 25 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

11 de 

diciembre de 

2020 

26 de enero 

de 2021 

    

58 SARG790625CP0 SAUCEDO RODRIGUEZ 

GUILLERMO 

500-16-00-00-

00-2020-15794 

de fecha 5 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "2" 

    18 de 

noviembre de 

2020 

19 de 

noviembre de 

2020 

59 SEC071018910 SERVICIOS ESPECIALES 

PARA LA CONSTRUCCION 

COFRADIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

4954 de fecha 21 

de enero de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    27 de enero 

de 2021 

28 de enero 

de 2021 

60 SID160530J55 SOLUCIONES IDEO, S.A. 

DE C.V.   

500-50-00-01-

2020-17411 de 

fecha 8 de 

diciembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

    14 de 

diciembre de 

2020 

15 de 

diciembre de 

2020 

61 SPB101022S66 SERVICIOS PETROLEROS 

BBH, S.A. DE C.V. 

500-14-00-03-

02-2021-0003 de 

fecha 21 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Campeche "1" 

    27 de enero 

de 2021 

28 de enero 

de 2021 

62 STH150929CX2 SAPIENS TALENTO 

HUMANO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

23696 de fecha 

21 de octubre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

23 de octubre 

de 2020 

18 de 

noviembre 

de 2020 

    

63 STO980216LT9 SERVITRANSPORTADORA 

TURISTICA OLMECA, S.A. 

DE C.V. 

500-35-00-02-

03-2021-1761 de 

fecha 18 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "1" 

16 de febrero 

de 2021 

26 de 

febrero de 

2021 

    

64 STR0709128F1 SKY TRADE, S.A. DE C.V. 500-35-00-02-

03-2020-27264 

de fecha 26 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "1" 

20 de enero de 

2021 

2 de febrero 

de 2021 

    

65 VEAM631210740 VENTURA AGUILAR JOSE 

MANUEL 

500-30-00-07-

02-2020-5218 de 

fecha 20 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

24 de 

noviembre de 

2020 

7 de enero 

de 2021 

    

66 VIBG690619TS1 VILLA BAHENA 

GAUDENCIO 

500-27-00-08-

02-2020-14160 

de fecha 27 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

27 de enero de 

2021 

9 de febrero 

de 2021 
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67 VIC110902E99 VICSERL INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION, S.A. DE 

C.V.  

500-50-00-01-

2020-17121 de 

fecha 3 de 

diciembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

    14 de 

diciembre de 

2020 

15 de 

diciembre de 

2020 

68 VRC040908FM7 VILLA DE REYES 

CONSTRUCTORA, S.A. DE 

C.V.  

500-50-00-06-

01-2020-17605 

de fecha 8 de 

diciembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

    14 de 

diciembre de 

2020 

15 de 

diciembre de 

2020 

69 YED170614EE9 YERAY EDIFICACIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-42-00-08-

00-2021-00748 

de fecha 28 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "2" 

    29 de enero 

de 2021 

2 de febrero 

de 2021 

70 ZDA151117I71 ZEPOL DESARROLLO EN 

ACCION, S.A. DE C.V. 

500-30-00-07-

01-2020-5277 de 

fecha 16 de 

diciembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

    12 de enero 

de 2021 

13 de enero 

de 2021 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 
R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AAMR840608355 ALVARADO MANRIQUE RAUL 

GERARDO 

León, Guanajuato Curtido y acabado de cuero y piel Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

2 AJE1303191F3 ARRENDADORA JENKIDD, 

S.A. DE C.V. 

Toluca, Estado de México Servicios de administración de inmuebles Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

3 AME1404292HA ADECESTA MÉXICO, S.A. DE 

C.V. 

Mérida, Yucatán Comercio al por mayor de cemento tabique y 

grava 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

4 BEGD530721Q61 BENITEZ GUZMAN DANIEL Coyuca de Catalán, Guerrero Reparación mecánica en general de 

automóviles y camiones” y “comercio al por 

menor de partes y refacciones nuevas para 

automóviles, camionetas y camiones 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

5 BEZ121123UJ2 BEZEL, S.A. DE C.V. Torreón, Coahuila de 

Zaragoza 

Comercio al por menor en ferreterías y 

tlapalerías, comercio al por menor de otras 

materias primas para otras industrias 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

6 BUR131028616 BURUM, S.A. DE C.V.  Iztapalapa, Ciudad de México Otras construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

7 CAG1012026H7 CAGLOIN, S.A. DE C.V. Guadalupe, Nuevo León. Comercio al por mayor de equipo y 

accesorios de cómputo 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

8 CAI150324N79 CONSTRUCTORA DE ALTO 

IMPACTO LINDBELL, S.A. DE 

C.V. 

León, Guanajuato Otras construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

9 CAL090604SV1 CONSORCIO ALCOHOLERO, 

S.A. DE C.V.  

Guadalajara, Jalisco Venta de alcohol y alcohol desnaturalizado a 

público en general en envases de hasta 1 

litro 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

10 CAT151130IRA COMERCIALIZADORA 

ATRIBIS, S.A. DE C.V. 

Iztapalapa, Ciudad de México Reparación mecánica en general de 

automóviles y camiones, alquiler de 

camiones de carga sin chofer 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

11 CAV110322KW9 COORPORATIVO 

ADMINISTRATIVO EN VENTAS 

CAV, S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, Ciudad de 

México 

Administración y supervisión de construcción 

de inmuebles comerciales, institucionales y 

de servicios: 100% 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

12 CCO081029EM0 CK CONSULTORIA OBRAS Y 

PROYECTOS DEL PACIFICO, 

S. DE R.L. DE C.V. 

Puerto Vallarta, Jalisco “Construcción de obras de urbanización” Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 
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13 CDC1411067F6 COMPU DRAZ 

COMERCIALIZADORA, S.A. DE 

C.V. 

Iztacalco, Ciudad de México Comercio al por mayor de equipo y 

accesorios de cómputo 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

14 CDE1612077D8 CONSTRUCTORA DEVENTER, 

S.A. DE C.V. 

Monterrey, Nuevo León Construcción de vivienda multifamiliar Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

15 CJN150128KJ6 CONSTRUCTORA JAGUAR 

NEGRO, S.A. DE C.V.  

San Luis Potosí, San Luis 

Potosí 

“Otras construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada”, “enajenación de arena, grava, 

piedra, tierra y otros bienes muebles 

provenientes del suelo”, “otros servicios 

profesionales, científicos y técnicos” 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

16 CLC150422ET8 COMERCIALIZACION Y 

LOGISTICA CEJA, S.A. DE C.V. 

Iguala de la Independencia, 

Guerrero 

Otros intermediarios de comercio al por 

mayor 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura 

17 CMA0908066F7 COMERCIALIZADORA 

MACARSE, S.A. DE C.V. 

Toluca, Estado de México “Comercio al por menor de partes y 

refacciones nuevas para automóviles 

camionetas y camiones” 

Ausencia de Activos, Falta de 

Infraestructura, Sin Capacidad Material 

18 CMS110606HC0 COMERCIALIZADORA 

MULTIPLE DE SERVICIOS Y 

MATERIALES DE OCCIDENTE, 

S.A. DE C.V. 

Campeche, Campeche Otros intermediarios de comercio al por 

mayor 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

19 CNE150610AJ1 CLARO NEGOCIO 

EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.   

Guadalajara, Jalisco Otros intermediarios de comercio al por 

mayor 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

20 CRI151125I57 CRISULEK, S.A. DE C.V. Zapopan, Jalisco Servicios de administración de negocios  Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

21 CSE150128AP2 CODESA SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. DE 

C.V. 

San Francisco del Rincón, 

Guanajuato 

Otros servicios de apoyo a los negocios Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura 

22 CUMG7512067N1 CUADROS MELQUIADES 

GERMAN 

Toluca, Estado de México “Otros servicios de apoyo a los negocios, 

otros servicios de limpieza” 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

23 CZE140429GQ1 COMERCIALIZADORA 

ZESTRIMEX, S.A. DE C.V. 

Mérida, Yucatán Otros intermediarios de comercio al por 

mayor 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

24 DAN150119NW2 DANOJAL, S.A. DE C.V. Zapopan, Jalisco Comercio al por mayor de otros materiales 

para la construcción, excepto de madera 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

25 DLS170517IR1 DESARROLLADORA LEDES, 

S.A. DE C.V. 

Culiacán, Sinaloa Otros servicios relacionados con los 

servicios inmobiliarios 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

26 DOVA660504C65 DOMINGUEZ VILLANUEVA 

ALMA RUTH 

San Luis Potosí, San Luis 

Potosí 

“Maquinado de piezas metálicas para 

maquinaria y equipo en general, otros 

trabajos especializados para la construcción 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

27 DSA170809Q60 DOLUPAPE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS, S. DE R.L. 

DE C.V. 

Álvaro Obregón, Ciudad de 

México 

Otros intermediarios del comercio al por 

menor, servicios de consultoría en 

administración 

Ausencia de Activos, Sin Capacidad 

Material 

28 DUR140327JI4 DURSTANO, S.A. DE C.V.  San Luis Potosí, San Luis 

Potosí 

“Otras construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

29 FSE1312099E2 FISC SERVIS, S.A. DE C.V. Cuauhtémoc, Ciudad de 

México 

Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

30 FVC161111BJ4 FRANCHESCO VIARI 

CORPORACION, S.C. 

Benito Juárez, Ciudad de 

México 

Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

31 GIT180621SK9 GRUPO INDUSTRIAL 

TORGUE, S.A. DE C.V. 

Monterrey, Nuevo León Comercio al por mayor de materiales 

metálicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

32 GRE090113JI0 GREENHOUSETEC, S. DE R.L. 

DE C.V. 

Querétaro, Querétaro Montajes de estructuras de acero 

prefabricadas 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura 

33 GTE150901MX2 GRUSS TECH, S.A. DE C.V. Culiacán, Sinaloa Servicios de contabilidad y auditoria Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

34 GTR180706EX8 GRUPO TRASIC, S.A. DE C.V. Monterrey, Nuevo León Comercio al por mayor de materiales 

metálicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

35 GUAM900708U16 GUERRA ALVAREZ MAGALY 

MARILU 

Ciudad Nezahualcóyotl, 

México 

“Construcción de vivienda unifamiliar”, 

“Montaje de estructuras de acero 

prefabricadas”, “Trabajos de albañilería”, 

“Comercio al por menor en ferreterías y 

tlapalerías”, “Instalaciones hidrosanitarias y 

de gas en construcciones”, “Trabajos de 

pintura y otros cubrimientos de paredes”, 

“colocación de pisos cerámicos y azulejos” e 

“Instalaciones electrónicos en 

construcciones” 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 



Viernes 30 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL 37 

 
R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

36 IEM071129EC2 INVERSORA EMPRESARIAL, 

S.A. DE C.V. 

Guanajuato, Guanajuato Comercio al por mayor de otros materiales 

para la construcción excepto de madera 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

37 INV130620BF7 INVERYUC, S.A. DE C.V. Culiacán, Sinaloa Servicios de consultoría en administración y 

servicios de contabilidad y auditoría 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura 

38 KCO131204BA8 KARLENKA 

COMERCIALIZADORA, S.A. DE 

C.V. 

León, Guanajuato Comercio al por mayor de otras materias 

primas para otras industrias 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

39 KED160622F80 KEDAO, S.A. DE C.V. Benito Juárez, Ciudad de 

México 

Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

40 LCO060818S82 LDN CONSTRUCCIONES, S.A. 

DE C.V.  

Acapulco de Juárez, Guerrero Construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

41 LSE171130RM6 LASVEK SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

Zapopan, Jalisco Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura 

42 LVR151005LH2 LIMPIEZA Y VIGILANCIA 

REMACE, S. DE R.L. DE C.V. 

Puerto Vallarta, Jalisco “Servicios de investigación y de protección” Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura 

43 MLO130805L82 MINERA LOG, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco Comercio al por mayor de joyería, orfebrería, 

piezas artísticas u ornamentales de oro 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

44 MME140926SJ5 MOVIGAR DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V. 

Atizapán de Zaragoza, Estado 

de México 

Otros intermediarios de comercio al por 

mayor 50%  

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

45 MOCJ770608LN6 MORALES CONTRERAS 

JAIME 

Taxco de Alarcón, Guerrero Orfebrería y Joyería de Metales y Piedras 

Preciosos Distintos al Oro 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

46 MSY130729MD1 MUSAYIB SYSTEMS, S.C. Tlalnepantla de Baz, Estado 

de México 

Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

47 MTL1201043Y8 MAQUILADORA TEXTIL 

LASCHE, S.A. DE C.V. 

Huixquilucan, Estado de 

México 

Otros servicios de apoyo a los negocios: 

100% 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

48 NES121123U18 NESSMAN, S.A. DE C.V. Torreón, Coahuila de 

Zaragoza 

Comercio al por mayor de maquinaria y 

equipo para otros servicios y para 

actividades comerciales 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

49 NHI151202L88 NAJARA HUAJARA 

INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 

Iztapalapa, Ciudad de México Confección en serie de uniformes (escolares, 

industriales, etc.) y ropa de trabajo 

Ausencia de Activos, Falta de 

Infraestructura 

50 PAG160907GZ9 PROYECTOS 

ARQUITECTONICOS GOMEZ 

DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

Tonalá, Jalisco Servicios de arquitectura Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

51 PAS170509910 PARAKLETOS Y ASOCIADOS, 

S.C. 

Cuauhtémoc, Ciudad de 

México 

Servicios de apoyo para efectuar trámites 

legales 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura 

52 PPC140423SL4 PROVEEDORA PYE DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

León, Guanajuato Comercio al por menor calzado, agujetas, 

tintas, plantillas, accesorios del calzado 

Ausencia de Activos, Falta de 

Infraestructura 

53 QIT1211077M7 QUALIDAD INDUSTRIAL Y 

TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 

San Nicolás de Los Garza, 

Nuevo León. 

Otras Industrias Manufactureras Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

54 QUHR621117NHA QUIROZ HERNANDEZ RAUL Gustavo A. Madero, Ciudad 

de México 

Comercio al por menor de carnes rojas Ausencia de Personal, Sin Capacidad 

Material 

55 RAMM480711UW9 RAMIREZ MENDOZA MARIA 

MANUELA 

Tultitlan, Estado de México Otros servicios profesionales, científicos y 

técnicos” 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

56 RIS130712QY7 RIGON INSUMOS, SERVICIOS 

Y TRANSPORTES, S.A. DE 

C.V.  

Benito Juárez, Ciudad de 

México 

Comercio al por menor en ferreterías y 

tlapalerías 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

57 ROCO950422IF5 DE LA ROSA CASTREJON 

OMAR ALEJANDRO 

Monterrey, Nuevo León “Orfebrería y joyería de metales y piedras 

preciosos distintos al oro 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

58 SARG790625CP0 SAUCEDO RODRIGUEZ 

GUILLERMO 

Matamoros, Coahuila de 

Zaragoza 

Reparación mecánica en general de 

automóviles y camiones, promotores de 

espectáculos artísticos, deportivos y 

similares que no cuentan con instalaciones 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

59 SEC071018910 SERVICIOS ESPECIALES 

PARA LA CONSTRUCCION 

COFRADIA, S.A. DE C.V. 

Tultepec, Estado de México Comercio al por mayor de materiales 

metálicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

60 SID160530J55 SOLUCIONES IDEO, S.A. DE 

C.V.   

San Luis Potosí, San Luis 

Potosí 

Otras construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada, Construcción de vivienda 

unifamiliar, ETC 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 
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R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

61 SPB101022S66 SERVICIOS PETROLEROS 

BBH, S.A. DE C.V. 

Campeche, Campeche Alquiler de maquinaria para construcción, 

minería y actividades forestales 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

62 STH150929CX2 SAPIENS TALENTO HUMANO, 

S.A. DE C.V. 

Mulege, Baja California Sur Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

63 STO980216LT9 SERVITRANSPORTADORA 

TURISTICA OLMECA, S.A. DE 

C.V. 

Nezahualcóyotl, Estado de 

México. 

Transporte terrestre foráneo de pasajeros Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

64 STR0709128F1 SKY TRADE, S.A. DE C.V. Querétaro, Querétaro Siembra cultivo y cosecha de otros cultivos y 

otros servicios profesionales, científicos y 

técnicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

65 VEAM631210740 VENTURA AGUILAR JOSE 

MANUEL 

Guadalajara, Jalisco Otros servicios de apoyo a los negocios Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

66 VIBG690619TS1 VILLA BAHENA GAUDENCIO Taxco de Alarcón, Guerrero Orfebrería y joyería de metales y piedras 

preciosos distintos al oro 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

67 VIC110902E99 VICSERL INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.  

Guadalupe, Nuevo León Construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

68 VRC040908FM7 VILLA DE REYES 

CONSTRUCTORA, S.A. DE 

C.V.  

San Luis Potosí, San Luis 

Potosí 

Construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

69 YED170614EE9 YERAY EDIFICACIONES, S.A. 

DE C.V. 

General Escobedo, Nuevo 

León 

Otros trabajos especializados para la 

construcción 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

70 ZDA151117I71 ZEPOL DESARROLLO EN 

ACCION, S.A. DE C.V. 

Zapopan, Jalisco Servicios de administración de negocios Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

____________________ 

 

 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna de Nacional Financiera, S.N.C., de 
la norma interna que se indica. 

Al margen un logotipo, que dice: Nacional Financiera.- Banca de Desarrollo. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DE NACIONAL 

FINANCIERA, S.N.C., DE LA NORMA INTERNA QUE SE INDICA. 

Denominación de la Norma: Manual Operativo Control de Activo. 

Emisor: Nacional Financiera, S.N.C. 

Fecha Emisión: Agosto de 2015. 

Materia Correspondiente: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lugar de Publicación: Intranet, página web de Nacional Financiera, S.N.C. 

Fundamento Jurídico por el que se Publica la Norma: Artículo Segundo, fracción II y último párrafo del 

“ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se 

indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, el cual fue reformado 

mediante ACUERDO publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de Identificación de la Norma Respectiva: Normatividad Interna. 

www.dof.gob.mx/2021/SHCP/MO_Control_de_Activo.pdf 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2021.- Nacional Financiera, S.N.C.: la Directora de Normatividad 

Gubernamental, Cynthia Medina Chapa.- Rúbrica. 

(R.- 505873) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-013-ASEA-2021, Instalaciones de almacenamiento y 
regasificación de gas natural licuado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-013-ASEA-2021, INSTALACIONES DE 
ALMACENAMIENTO Y REGASIFICACIÓN DE GAS NATURAL LICUADO. 

ÁNGEL CARRIZALES LÓPEZ, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de diciembre del 2013; así como 
lo dispuesto en los artículos 1o., 2o., fracción I, 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 2o., 3o., fracción XI, inciso c), 4o., 5o., fracciones III, IV, VI y XXX, 6o., fracción I, incisos a) y d) y 
fracción II, inciso a), 27 y 31, fracciones II, IV y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 95 y 129 de la Ley de Hidrocarburos; 
CUARTO Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1o., 38, fracciones II y IX, 40, fracciones I, III, 
XI, XIII y XVIII, 41, 43, 44, 45, 46, 47, fracción I, 52 y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1 
y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 y 3, fracciones XIV, XX y XLVII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 1, fracciones I y II, 2, fracción XXXI, inciso d) segundo párrafo, 5, fracción I, 41, 42, 43 
fracciones VI y VIII y 45 BIS segundo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; 1, 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia 
de Energía, en cuyo artículo Transitorio Décimo Noveno se establece como mandato al Congreso de la Unión 
realizar adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del 
ramo en materia de medio ambiente, con autonomía técnica y de gestión; con atribuciones para regular y 
supervisar, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, las 
instalaciones y actividades del Sector Hidrocarburos, incluyendo las actividades de desmantelamiento y 
abandono de instalaciones, el control integral de Residuos. 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Hidrocarburos cuyo 
artículo 95 establece que la industria del Sector Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, por lo que, 
en consecuencia, únicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y 
de regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo sustentable, el equilibrio 
ecológico y la protección al medio ambiente en el desarrollo de la referida industria. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 84, fracción XV, de la Ley de Hidrocarburos, los 
Permisionarios estarán obligados a cumplir con la regulación, Lineamientos y Disposiciones administrativas 
que emitan la Secretaría de Energía, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, emitir 
la regulación y la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa, así como 
de protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, aprovechar y desarrollar 
de manera sustentable las actividades de dicha industria y aportar los elementos técnicos para el diseño y la 
definición de la política pública en materia energética, de protección al medio ambiente y recursos naturales. 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en la cual se 
establece que ésta tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del 
Sector Hidrocarburos, por lo que cuenta con atribuciones para regular, supervisar y sancionar en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente las actividades del Sector. 
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Que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, en el 
que se detalla el conjunto de facultades que debe ejercer esta Agencia. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 38, fracción II, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de julio de 1992, corresponde a las 
dependencias según su ámbito de competencia expedir Normas Oficiales Mexicanas en las materias 
relacionadas con sus atribuciones y determinar su fecha de entrada en vigor. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 40, fracciones I y XVIII de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, las Normas Oficiales Mexicanas tienen como finalidad, entre otras, señalar las 
características y/o especificaciones que deban reunir los productos y procesos cuando éstos puedan fomentar 
la preservación de recursos naturales, constituir un riesgo para la seguridad de las personas, dañar la salud 
humana, animal, vegetal y el medio ambiente general y laboral o para la preservación de recursos naturales; 
las características, especificaciones, criterios y/o procedimientos para el manejo, transporte y confinamiento 
de materiales y residuos industriales peligrosos y de las sustancias radioactivas. 

Que el 30 de septiembre 2013, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-013-SECRE-2012, Requisitos de seguridad para el diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural licuado que incluyen sistemas, equipos e 
instalaciones de recepción, conducción, vaporización y entrega de gas natural (cancela y sustituye a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-013-SECRE-2004, Requisitos de seguridad para el diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural licuado que incluyen sistemas, equipos e 
instalaciones de recepción, conducción, vaporización y entrega de gas natural). 

Que derivado de la Reforma Constitucional en Materia de Energía y el artículo Sexto Transitorio de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SECRE-2012, Requisitos de seguridad para el diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural licuado que incluyen sistemas, 
equipos e instalaciones de recepción, conducción, vaporización y entrega de gas natural (cancela y sustituye 
a la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SECRE-2004, Requisitos de seguridad para el diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural licuado que incluyen sistemas, 
equipos e instalaciones de recepción, conducción, vaporización y entrega de gas natural), fue transferida a la 
Agencia, ya que contiene elementos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente competencia de esta Autoridad. 

Que es necesario modificar la NOM-013-SECRE-2012, Requisitos de seguridad para el diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural licuado que 
incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, vaporización y entrega de gas natural 
(cancela y sustituye a la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SECRE-2004, Requisitos de seguridad para el 
diseño, construcción, operación y mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural licuado que 
incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, vaporización y entrega de gas natural) a 
la fecha, por las razones siguientes: 

1. Adecuar la Norma a las atribuciones de la Agencia en materia de Seguridad Operativa, Industrial y 
protección al medio ambiente; 

2. Modificar la terminología de la Norma a las atribuciones de la Agencia. 

3. Actualizar la bibliografía y referencias utilizadas para la elaboración de dicha Norma. 

4. Incluir Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remotas, 
modulares y/o satélites, ya que es un modelo de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado en crecimiento y no se tiene regulado. 

Que el 03 de febrero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Nacional de 
Normalización 2017 en el cual la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos inscribió como norma vigente a ser modificada la Norma Oficial Mexicana 
NOM-013-SECRE-2012, Requisitos de seguridad para el diseño, construcción, operación y mantenimiento 
de terminales de almacenamiento de gas natural licuado que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de 
recepción, conducción, vaporización y entrega de gas natural. Con la finalidad de actualizar e incorporar los 
requisitos y especificaciones de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente con 
los que deben cumplir los Regulados que lleven a cabo la actividad de Almacenamiento de Gas Natural 
Licuado (GNL) y Regasificación en tierra firme y costa fuera, durante las etapas de desarrollo o ciclo de vida 
de dichas actividades; así como adecuar y armonizar el marco jurídico, titulo, objetivo, alcance, contenido, 
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términos y definiciones de la Norma con el nuevo marco legal y las disposiciones nacionales vigentes, adoptar 
las mejores prácticas que resulten aplicables, y actualizar los criterios de evaluación de la conformidad y 
vigilancia de la Norma. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y que en su 
artículo Cuarto Transitorio señala que las Propuestas, Anteproyectos y Proyectos de Normas Oficiales 
Mexicanas y Estándares que a la fecha de entrada en vigor de dicho Decreto se encuentren en trámite y que 
no hayan sido publicados, deberán ajustarse a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, su Reglamento y demás disposiciones secundarias vigentes al momento de su elaboración 
y hasta su conclusión. 

Que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-013-ASEA-2021, Instalaciones de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
en su Decimosegunda Sesión Ordinaria celebrada el día 12 de abril de 2021, en cumplimiento a lo previsto 
por el artículo 47, fracción I, de la Ley Federal de Metrología y Normalización con el fin de que dentro de los 
60 días naturales siguientes a su publicación, los interesados presenten sus comentarios ante el Comité que 
lo propuso sito en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, México o bien, al correo electrónico: jose.contreras@asea.gob.mx. 

Que conforme a la última parte de la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, durante el plazo aludido en el párrafo anterior, el Análisis de Impacto Regulatorio a que alude 
el diverso artículo 45 del ordenamiento citado, estará a disposición del público en general para su consulta en 
el domicilio señalado. 

En virtud de lo antes expuesto, se tiene a bien expedir el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-013-ASEA-2021, Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. 

Ciudad de México, a los quince días del mes de abril de dos mil veintiuno.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ángel Carrizales López.- Rúbrica. 

 

PREFACIO 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana fue elaborado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización en Materia de Seguridad Industrial, Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, con la colaboración de los sectores siguientes: 

1. Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal: 

a) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

b) Secretaría de Energía. 

c) Comisión Reguladora de Energía. 

d) Centro Nacional de Control del Gas Natural. 

2. Organizaciones Industriales y Asociaciones del Ramo: 

a) Asociación Mexicana de Gas Natural, A.C. (AMGN) 

b) Asociación Mexicana de Gas Natural Comprimido y Líquido, A.C. (AMGNCyL) 

c) Solensa, S.A. de C.V. 

d) Energía Costa Azul, S. de R.L. de C.V. (IENOVA) 

e) Terminal KMS de Gas Natural Licuado, S. de R.L. de C.V. 

f) Terminal de Gas Natural Licuado de Altamira, S. de R.L. de C.V. 

3. Instituciones de investigación científica y profesionales: 

a) Instituto Mexicano de Ingenieros Químicos, A.C. 

b) Instituto Mexicano del Petróleo. 

c) DNV GL México, S. de R.L. de C.V. 
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 TRANSITORIOS 

 APÉNDICE INFORMATIVO A 

1. Objetivo 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones y requisitos técnicos en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y protección al medio ambiente, que deben ser 
aplicados en Diseño, Construcción, Pre-arranque, Operación y Mantenimiento de las Instalaciones de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado en tierra y costa afuera. 

2. Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana aplica en todo el territorio nacional y zonas donde la 
Nación ejerza su soberanía y jurisdicción y es de observancia general y obligatoria para los Regulados que 
realicen las actividades de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado; desde el punto de 
Recepción del Gas Natural Licuado hasta el punto de entrega transferencia de custodia y entrega del 
combustible en cualquiera de sus estados físicos, en el Diseño, Construcción, Pre-arranque, Operación y 
Mantenimiento, mismo que aplica a: 

I.  Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado: 

a) Fijas en tierra. 

b) Costa afuera. 

c) Remotas, modulares y/o satélites. 

II. Gasoducto marino. 

3. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana deben consultarse los 
siguientes documentos normativos vigentes o aquellos que los modifiquen o sustituyan: 

● NOM-001-SEDE-2012.- Instalaciones Eléctricas (utilización). Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2012. 

● NOM-001-STPS-2008.- Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo. 
Condiciones de seguridad. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 
2008. 

● NOM-002-STPS-2010.- Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en los 
centros de trabajo. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2010. 

● NOM-007-ASEA-2016.- Transporte de gas natural, etano y gas asociado al carbón mineral por medio 
de ductos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2018. 

● NOM-022-STPS-2015.- Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2016. 
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● NOM-026-STPS-2008.- Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 
fluidos conducidos en tuberías. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre  
de 2008. 

● NOM-093-SCFI-1994.- Válvulas de relevo de presión (Seguridad, seguridad-Alivio y alivio) operadas 
por resorte y piloto; fabricadas de acero y bronce. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 
de diciembre de 1997. 

● NOM-100-STPS-1994.- Seguridad-Extintores contra incendio a base de polvo químico seco con 
presión contenida-Especificaciones. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero  
de 1996. 

● DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades del Sector 
Hidrocarburos. Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019. 

● ISO 13623: 2017.- Petroleum and natural gas industries--Pipeline transportation systems. (Industrias 
del petróleo y del gas natural. Sistemas de transporte por tuberías) 

● ISO 13702: 2015.- Petroleum and natural gas industries--Control and mitigation of fires and 
explosions on offshore production installations-Requirements and guidelines (Industrias de petróleo y 
gas natural-Control y mitigación de incendios y explosiones en instalaciones de producción en alta 
mar-Requisitos y directrices). 

● ISO 14520-1.2016.- Gaseous fire-extinguishing systems — Physical properties and system design — 
Part 1: General requirements. (Sistemas de extinción de incendios de gases. Propiedades físicas y 
diseño del sistema. Parte 1: Requisitos generales). 

● ISO 16903-2017.- Petroleum and natural gas industries–Characteristics of LNG, influencing the 
desing, and material selection; (Industrias del petróleo y gas natural: características del gas natural 
licuado, que influyen en el diseño y la selección de materiales). 

● ISO 20340: 2009.- Paints and varnishes--Performance requirements for protective paint systems for 
offshore and related structures, (Pinturas y barnices: requisitos de rendimiento para sistemas de 
pintura de protección para estructuras en alta mar y estructuras relacionadas) 

● ISO 28460-2011.- Petroleum and natural gas industries–installation and equipment for liquefied 
natural gas–ship -to-shore interface and port operations; (Industrias del petróleo y del Gas Natural. 
Instalaciones y equipamiento para gas natural licuado. Interfaz tierra-navío y operaciones portuarias) 

● ISO 7061-2015.- Ships and marine technology--Aluminium shore gangways for seagoing vessels. 
(Barcos y tecnología marina-Pasarelas de aluminio para barcos de alta mar). 

● ISO 834-10: 2014.- Fire resistance tests--Elements of building construction--Part 10: Specific 
requirements to determine the contribution of applied fire protection materials to structural steel 
elements 

 (Ensayos de resistencia al fuego. Elementos de construcción. Parte 10: Requisitos específicos para 
determinar la contribución de los materiales de protección contra incendios aplicados a los elementos 
de acero estructural). 

● ASTM E84–20 Standard test method for surface burning characteristics of building materials. (Método 
de prueba estándar para las características de combustión superficial de los materiales de 
construcción). 

● ASCE-2015, VIII 7-10 SEISMIC LOADS.-Seismic Load. Guide to the Seismic ic Provisions of ASCE 
7-10; (Carga sísmica. Guía para la carga sísmica Disposiciones de la ASCE 7-10) 

● API 620-2013.- Design and Construction of Large, Welded, Low-pressure Storage Tanks.-(Diseño y 
construcción de tanques de Almacenamiento grandes, soldados y de baja presión). 

● ANSI/ISA 84.1.- Sistemas Instrumentados de Seguridad. 

● ASME B16.34-2017.- Valves Flanged, Threaded and Welding End; (Válvulas bridadas, roscadas y 
soldadas). 

● ASME B31.3-2016.- VIII Process Piping; (Tuberías de Proceso). 

● ASME B31.8-2016.- Gas Transmission and Distribution Piping Systems; (Sistemas de tuberías de 
transmisión y distribución de gas). 

● DNV-OS-F101: 2013.- Submarine Pipeline Systems. (Sistemas de tubería submarina). 
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● NACE SP 0110-2018-SG.- Wet Gas Internal Corrosion Direct Assessment Methodology for Pipelines. 
(Metodología de evaluación directa de la corrosión interna de gases húmedos para tuberías). 

● NACE SP 0169-2013.- Control of External Corrosion on Underground or Submerged Metallic Piping 
Systems; (Control de corrosión interna en tuberías de acero y sistemas de tuberías). 

● NACE SP 0198-2010.- Control of Corrosion Under Thermal Insulation and Fireproofing Materials--A 
Systems approach-Item No 21084; (Control de la corrosión bajo aislamiento térmico y materiales 
ignífugos-Un enfoque de sistemas-Artículo No 21084). 

● NFPA 10-2018.- Standard for Portable Fire Extingishers; (Estándar para extinguidores portátiles 
contra incendios). 

● NFPA 13, 2019.- Standard for the Installation of Sprinkler Systems;(Estándar para la instalación de 
sistemas de rociadores). 

● NFPA 14, 2015.- Standard for the Installation of Standpipe and Hose Systems; (Estándar para la 
instalación de sistemas de rociadores). 

● NFPA 15, 2017.- Standard for Water Spray Fixed Systems for Fire Protection; (Estándar para 
sistemas fijos de aspersores de agua para protección contra incendios). 

● NFPA 20, 2019.- Standard for the Installation of Stationary Pumps for Fire Protection; (Estándar para 
la instalación de bombas estacionarias para protección contra incendios). 

● NFPA 22-2018.- Standard For Water Tanks for Private Fire Protection; (Estándar para tanques de 
agua para protección contra incendios). 

● NFPA 24, 2019.- Standard for the Installation of Private Fire Service Mains and Their Appurtenances; 
(Estándar para la instalación de redes exclusivas para el servicio contra incendios y sus accesorios). 

● NFPA 25, 2017.- Standard for the Inspection, Testing, and Maintenance of Water-Based Fire 
Protection Systems; (Estándar para la inspección, prueba y mantenimiento de sistemas de protección 
contra incendios a base de agua). 

● NFPA 30, 2018.- Flammable and Combustible Liquids Code; (Código de Líquidos Inflamables y 
Combustibles). 

● NFPA 59 A-2019.- Standard for the Production, Storage, and Handling of Liquefied Natural Gas); 
Estándar para la producción, Almacenamiento y manejo de Gas Natural Licuado). 

● NFPA 72, 2019.- National Fire Alarm and Signaling Code. (Código Nacional de Alarmas de Incendio y 
Señalización) 

4. Términos y definiciones 

Para efectos de la interpretación y aplicación del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se estará 
a los términos y definiciones en singular o plural, previstos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley de Hidrocarburos, la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
el Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburo, el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley de la Infraestructura 
de la Calidad, las Normas Oficiales Mexicanas y las Disposiciones administrativas de carácter general 
emitidas por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y las definiciones siguientes: 

4.1 Capacidad de agua: La cantidad de agua a 16 °C requerida para llenar un tanque. 

4.2 Componente: El sistema o parte de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado que funciona como una unidad, entre los que se incluyen como mínimo, el sistema de 
Recepción, tuberías, tanques de Almacenamiento, equipo de manejo y Regasificación de Gas Natural 
Licuado, mecanismos de control, sistemas de retención, sistemas eléctricos, mecanismos de seguridad, 
equipo de control de incendios y equipos de comunicaciones. 

4.3 Contenedor: Recipiente, tanque, tanque portátil o Auto-tanque usado para almacenar o transportar 
líquido o gas. 

4.4 Contenedor primario: Tanque cuyo interior está construido con materiales que soportan las 
propiedades fisicoquímicas del Gas Natural Licuado. 
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4.5 Contenedor secundario: El tanque que está diseñado estructuralmente para soportar las cargas a las 
que se prevé será sometido y que rodea al Contenedor primario en los tanques de Gas Natural Licuado de 
contención doble y de contención total. Este Contenedor debe ser capaz de contener el Gas Natural Licuado 
derramado en caso de falla del Contenedor primario. 

4.6 Dictamen: Documento que emite una Unidad de Verificación/ Unidad de Inspección acreditada y 
aprobada, en el cual se establece el resultado de la verificación del cumplimiento de obligaciones normadas 
en las materias de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección del Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

4.7 Dique: Estructura utilizada para establecer un área de retención o de contención. 

4.8 Estado límite: El estado por debajo del cual un sistema o estructura ya no satisface los requisitos que 
se están analizando. Las siguientes categorías de estados límite son relevantes para los sistemas de 
gasoductos: 

4.8.1. Estado Límite Accidental (ELA): El Estado Límite que si se excede se tiene peligro de una falla de 
un elemento, componente o sistema estructural después de un evento con muy poca probabilidad de 
ocurrencia, tal como un incendio, una explosión, el impacto de un objeto muy grande, entre otros. 

4.8.2. Estado Límite de Fatiga (ELF): El Estado Límite que considera los efectos acumulados de cargas 
repetidas, si se excede se tiene peligro de falla por Fatiga del elemento, componente o sistema estructural. 

4.8.3. Estado Límite de Servicio (ELS): El Estado Límite que corresponde a condiciones que no se 
espera exceder durante el funcionamiento normal de las Instalaciones; si se excede pone en peligro la 
capacidad de servicio del elemento, componente o sistema estructural. 

4.8.4. Estado Límite Último (ELU): El Estado Límite que corresponde a la capacidad última de un 
elemento, componente o sistema estructural; si se excede pone en peligro la integridad de dicho elemento, 
componente o sistema estructural. 

4.9 Estructura Fija por Gravedad (EFG): Las estructuras huecas construidas de concreto 
predominantemente, que se apoyan sobre el fondo del mar y quedan fijas en su posición por su propio peso. 
Los tanques de Almacenamiento de Gas Natural Licuado pueden ubicarse dentro de la estructura y/o en la 
parte superior de la misma sobre una plataforma arriba del nivel del agua. 

4.10 Evaporación de Gas Natural Licuado: La formación de vapor por ebullición de la superficie del Gas 
Natural Licuado dentro de los tanques de Almacenamiento. 

4.11 Evaporación súbita: La formación repentina de vapor en los tanques de Almacenamiento 
ocasionada por el movimiento súbito del Gas Natural Licuado dentro de los tanques de Almacenamiento 
debido a la estratificación causada por la diferencia de densidades. 

4.12 Fatiga: El proceso de desarrollo o ampliación de una grieta como resultado de ciclos repetidos de 
esfuerzo. 

4.13 Fuera de servicio: La desactivación de un componente para cualquier propósito, incluidas 
reparaciones o inspecciones. 

4.14 Gas Natural Licuado: Gas natural en estado líquido bajo condiciones criogénicas. 

4.15 Gasoducto marino: Tubería que dirige los fluidos desde colectores marinos a una Instalación o entre 
Instalaciones, ya sea en tierra o costa fuera. 

4.16 Hallazgo: El resultado de evaluar la evidencia contra un criterio. 

4.17 Instalación: El conjunto de estructuras, plantas industriales, equipos, circuitos de tuberías de 
proceso y servicios auxiliares, así como sistemas instrumentados dispuestos para un proceso productivo o 
comercial específicos, incluyendo, entre otros, pozos para la exploración y extracción de hidrocarburos, 
plataformas, plantas de almacenamiento, refinación y procesamiento de hidrocarburos en tierra y en mar, 
plantas de compresión y descompresión de hidrocarburos, sistemas de transporte y distribución en cualquier 
modalidad, así como estaciones de expendio al público; 

4.18 Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado costa afuera: Son 
aquellas colocadas en una Estructura Fija por Gravedad sobre el fondo del mar, aptas para recibir Gas Natural 
Licuado de Buque-tanques, conducirlo a los tanques de Almacenamiento para su Regasificación y entregar 
Gas Natural a un sistema de transporte por gasoductos marinos hasta la costa. 
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4.19 Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado en tierra: Son aquellas 
situadas en tierra en un predio ubicado en el litoral, aptas para recibir y entregar Gas Natural Licuado desde y 
hacia los Buque-tanques. El Gas Natural Licuado que recibe lo conduce a los Tanques de Almacenamiento, 
para su Regasificación y entregar Gas Natural a un sistema de transporte por ductos. 

4.20 Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remota, modular y/o 
satélite: Son aquellas empleadas con la finalidad de suministrar Gas Natural o Gas Natural Licuado en 
ubicaciones sin infraestructura de gasoductos, mismas que son susceptibles a ser reubicadas. 

4.21 Manual de Operación: Conjunto de documentos para la operación segura de las Instalaciones de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado que incluye de manera enunciativa, mas no 
limitativa; diagramas y esquemas del proceso, filosofía y descripción del proceso, procedimientos para el 
control de cada etapa del proceso, incluyendo sistemas auxiliares; procedimiento para la calidad del producto, 
sistemas de protección, procedimientos para arranque, paro seguro y paro de emergencia. 

4.22 Manual de Mantenimiento: Documento que contiene y describe la estrategia de mantenimiento, así 
como planes, procedimientos, instrucciones de trabajo, planes de capacitación y su aplicación. 

4.23 Paro: Es la acción que ocasiona que las Instalaciones o equipos estén Fuera de servicio. 

4.24 Plan de mantenimiento: Documento que establece el orden y los medios para controlar la 
realización de las actividades de mantenimiento que considera la secuencia y la dependencia relativa a dichas 
actividades. 

4.25 Presión de diseño: El valor de la presión establecido en la fabricación del equipo, sobre las 
condiciones más severas de presión y temperatura esperadas durante su funcionamiento, y conforme a las 
cuales se determinan las especificaciones más estrictas de espesor de pared y de sus componentes. 

4.26 Presión de prueba hidrostática: Presión máxima alcanzada a la cual se somete el equipo y sus 
componentes antes de entrar en operación con el fin de garantizar su hermeticidad e integridad. 

4.27 Programa de mantenimiento: Documento en el que se especifican las fechas para llevar a cabo las 
actividades del plan de mantenimiento 

4.28 Recepción: Actividad en donde el Gas Natural o Gas Natural Licuado es transferido de un medio 
de transporte mediante la descarga de éste, y conducido para su resguardo en las Instalaciones de 
almacenamiento. 

4.29 Revisión de Seguridad de Pre-arranque (RSPA): Revisión documental y de campo previo al 
arranque de una Instalación nueva, reparada, modificada, o reactivada, con la finalidad de verificar que se 
hayan cumplido los aspectos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente del 
Diseño y Construcción, así como lo relativo a la operación y el mantenimiento, para una operación segura. 

4.30 Sismo de Operación Base (SOB): El movimiento de suelo considerado como un caso de operación 
normal, con Estado Limite Último (ELU) y Estado Limite de Servicio (ELS) normales. Los esfuerzos de los 
elementos estructurales deben mantenerse dentro del límite elástico. 

4.31 Sismo de Paro Seguro (SPS): El movimiento de suelo considerado como una condición accidental 
mientras que no se alcance la destrucción de la EFG y pérdida progresiva de la contención del Gas Natural 
Licuado. 

4.32 Vaporizadores con fuente de calor ambiental: Son aquellos que derivan su calor a partir de 
fuentes de calor naturales como la atmósfera, agua de mar o agua y vapor geotérmicos. 

4.33 Vaporizadores con fuente de calor propia: Son aquellos que derivan su calor de la combustión de 
algún combustible, energía eléctrica o calor residual como el que proviene de los calentadores o de las 
máquinas de combustión interna que utilicen Gas Natural Licuado como refrigerante. Estos se clasifican en: 

4.33.1. Vaporizadores con fuente de calor integral. Son aquellos en los que la fuente de calor está 
integrada al intercambiador de calor de vaporización. Esta clase incluye los vaporizadores de combustión 
sumergida. 

4.33.2. Vaporizadores con fuente de calor remota. Son aquéllos en los que la fuente primaria de calor 
está separada del intercambiador de calor de vaporización y se usa un fluido secundario, por ejemplo: agua, 
vapor de agua, isopentano, glicol, entre otros, como medio para transportar el calor. 

4.33.3. Vaporizadores con fuente de calor de proceso. Son aquellos que obtienen su calor de otro 
proceso termodinámico o químico que utilicen el Gas Natural Licuado como refrigerante. 
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5. Diseño 

5.1. Diseño de Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado en tierra. 

5.1.1. Generalidades. 

5.1.1.1. Para la etapa de Diseño los Regulados deben realizar un Análisis de Riesgos y un análisis de 
consecuencias, basados como mínimo en ingeniería básica extendida de las Instalaciones de 
Almacenamiento y Regasificación del Gas Natural Licuado en tierra y dar cumplimiento con la regulación que 
para tal efecto emita la Agencia. Dicho análisis deberá contener como mínimo lo siguiente: 

I. Descripción detallada del proceso; 

II. Condiciones de operación; 

III. Histórico de accidentes e incidentes en Instalaciones similares; 

IV. Justificación técnica de la metodología de riesgos empleada; 

V. Desarrollo y resultados de la o las metodologías de riesgos; 

VI. Evaluación y jerarquización de riesgos; 

VII. Identificación de escenarios más probables y catastróficos; 

VIII. Determinación de radios potenciales de afectación; 

IX. Interacciones de riesgos al interior y al exterior de la Instalación, y 

X. Dispositivos, medidas y sistemas de seguridad para la prevención, control y mitigación de riesgos. 

5.1.1.2. El Análisis de Riesgos debe evaluar como mínimo lo siguiente: 

I. Eventos no deseados y posibles situaciones de riesgo, incluidos los que se derivan de: 

a) Falla del producto o material de contención; 

b) Falla estructural; 

c) Condiciones climáticas, geofísicas/sísmicas/tsunami y de otros eventos naturales externos; 

d) Sabotaje y violaciones de seguridad, y 

e) Factores humanos y del equipo. 

II. Paro de operaciones; 

III. Maniobra y atraque de los buques; 

IV. Impacto de buque, camión, avión, ferrocarril, entre otros; 

V. Radiación térmica o fuentes de ignición externas sin control; 

VI. Fuentes permanentes de ignición, por ejemplo, el efecto corona en líneas eléctricas de transmisión 
de alta tensión; 

VII. Ondas de radio de alta energía; 

VIII. Nubes de gases inflamables, tóxicos o asfixiantes; 

IX. Fenómenos naturales tales como rayos, huracanes, inundaciones, sismos, maremotos, tsunamis, 
entre otros; 

X. Efecto dominó que resulta de incendios y/o explosiones de Instalaciones adyacentes; 

XI. Se deben determinar los peligros por pérdida de contención del Gas Natural Licuado y Gas Natural 
en todos los sistemas de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado 
en tierra, incluyendo los sistemas de descarga de buques y vehículos terrestres, así como los de 
carga de vehículos terrestres, en su caso; entre otros se encuentran los siguientes: 

a) La probabilidad o la frecuencia del peligro; 

b) Localización, tipo, flujo y duración de la fuga; 

c) La naturaleza del fluido Gas Natural Licuado o gas y la temperatura a la que se encuentra; 

d) Condiciones climáticas, por ejemplo, velocidad y dirección del viento, estabilidad atmosférica, 
temperatura ambiente y humedad relativa, las cuales tendrán un efecto directo en la dispersión 
de vapores de gas natural, en su caso; 
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e) Las propiedades térmicas y la topografía del terreno incluyendo cualquier área de contención; 

f) La proximidad de estructuras de acero susceptible de fragilizarse por temperatura baja o 
criogénica; 

g) La introducción de Gas Natural Licuado en el agua que pudiera producir presión excesiva sin 
combustión, fenómeno que se denomina como una “Rápida Transición de Fase” (RTF), y 

h) Efectos de origen natural, de la topografía del suelo y de temperaturas criogénicas sobre las 
estructuras de la Instalación. 

XII. Se deben incluir, cuando aplique, los riesgos causados por los peligros de origen interno que no son 
específicos del Gas Natural Licuado, por ejemplo, los siguientes: 

a) Almacenamiento de hidrocarburos y materiales inflamables diferentes al Gas Natural Licuado, 
por ejemplo, Gas Licuado de Petróleo, refrigerantes, gasolinas u otros hidrocarburos; 

b) Fallas de comunicación entre el buque de Gas Natural Licuado y la Instalación; 

c) Peligros asociados a las maniobras marítimas entre el responsable del Buque-tanque y el 
responsable de la Instalación; 

d) Peligros durante la Construcción, Operación y Mantenimiento, por ejemplo, operaciones con 
objetos elevados, izamiento y levantamiento de cargas, vehículos circulando, espacios 
confinados, equipo energizado y maquinaria rotatoria, entre otros; 

e) Fugas de materiales peligrosos, por ejemplo, refrigerantes inflamables, combustibles e 
hidrocarburos pesados; 

f) Servicios y productos químicos, por ejemplo, gases comprimidos, nitrógeno, hidrógeno, 
solventes, lubricantes y aceites dieléctricos; 

g) Contaminantes o materiales peligrosos que se encuentran en el gas, por ejemplo, ácido 
sulfhídrico; 

h) Compresores y equipos presurizados; 

i) Maquinaria rotatoria; 

j) Instalaciones eléctricas; 

k) Terminales portuarias asociadas con la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado; 

l) Elevación de presión y vapor en equipo, y 

m) Calentadores y calderas en operación. 

5.1.1.3. Los equipos que contengan Gas Natural Licuado, refrigerantes o gases inflamables, tales como, 
bombas y vaporizadores, entre otros, deben diseñarse para ser instalados al aire libre para facilitar la 
operación, el combate contra incendio y la dispersión de gases y líquidos inflamables, o bien pueden también 
ser diseñados para instalarse en estructuras cerradas en donde el flujo de aire de ventilación sea como 
mínimo 5 l/s por m2 de superficie de piso. 

5.1.2. Requisitos para la selección del sitio. 

5.1.2.1. El Regulado debe documentar y comprobar la selección del sitio en la que ubicará la Instalación 
de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado en tierra, incluyendo las bases de Diseño y 
evaluar como mínimo la información siguiente: 

I. Del suelo y subsuelo; 

II. De ríos y mantos acuíferos superficiales y subterráneos; 

III. Datos climatológicos y patrones de clima severos sobre un periodo de por lo menos 100 años, del 
cual se tenga registro tanto en el sitio como en Instalaciones gemelas; 

IV. Datos sismológicos, maremoto y sobre cualquier otro fenómeno natural, de por lo menos 100 años; 

V. Modelos de dispersión, radiación y explosión de Gas Natural; 

VI. Análisis de consecuencias para definir los radios de afectación relativos a la Instalación; 

VII. De riesgo de incendio de la vegetación aledaña y actividades adyacentes, en su caso; 

VIII. Incidentes potenciales y medidas de mitigación; 
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IX. Estudio de corrosividad del aire, suelo y agua; 

X. Actividades adyacentes, y 

XI. Análisis de capas de seguridad. 

5.1.2.2. Para las Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado en tierra que 
se diseñen para recibir el Gas Natural Licuado de Buque-tanques, se deben realizar estudios oceanográficos 
y de actividad marítima, los cuales deben incluir el acceso marítimo al sitio, los movimientos de los 
Buque-tanques de Gas Natural Licuado y de otras embarcaciones que, en su caso, se encuentren 
operando en la zona de influencia de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado en tierra. 

5.1.2.3. La configuración y el acceso marítimo del sitio deben permitir las maniobras de entrada y salida de 
Buque-tanques de hasta el calado máximo de acuerdo con las especificaciones de diseño, en operación 
normal y de emergencia. 

5.1.2.4. El sitio donde se ubique la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado en tierra debe ser accesible a los servicios de seguridad, de emergencia y equipo de ayuda mutua por 
los diferentes medios disponibles y bajo cualquier condición climática para la seguridad del personal y de la 
Instalación en la eventualidad de un incendio o accidente. Se deben determinar los límites de las condiciones 
climáticas bajo los cuales se tome la decisión de evacuar con anticipación al personal de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado en tierra. 

5.1.2.5. La preparación del sitio debe incluir las disposiciones y características topográficas necesarias 
para recolectar y retener el Gas Natural Licuado y/o refrigerantes y líquidos inflamables derramados dentro del 
límite del predio, al igual que para facilitar la conducción y el drenado de agua superficial. Por lo anterior, dicho 
predio debe tener las dimensiones y configuración adecuadas para cumplir con los requisitos establecidos en 
el numeral 5.1.18. Sistema de Retención del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, así como para 
ofrecer la protección de la Instalación contra las fuerzas de la naturaleza como inundaciones, marejadas, 
tsunamis y sismos, entre otros. 

5.1.2.6. En el Diseño y la ubicación de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado en tierra se deben tomar en cuenta las recomendaciones resultado del Análisis de Riesgo y análisis 
de consecuencias la atención y seguimiento de éstas. 

5.1.2.7. Una Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado en tierra, consta de 
cuatro áreas: Recepción, Almacenamiento, Regasificación y entrega, además de cuatro componentes 
principales: 

I. Terminal portuaria con muelles, amarres y brazos de descarga; 

II. Almacenamiento de Gas Natural Licuado incluyendo tanques, tubería y contención secundaria; 

III. Regasificación y entrega de Gas Natural que incluye los vaporizadores, bombas de Gas Natural 
Licuado, condensadores para la recuperación del gas de “gases evaporados” (Boil Off), junto con 
medidores de entrega de gas, y 

IV. Sistemas de control y mantenimiento, sistemas contra incendios; sistema de manejo de vapores, 
suministro de energía eléctrica, servicios (aire, agua, nitrógeno). 

5.1.3. Distribución de las áreas de Instalaciones. 

5.1.3.1. Las Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado en tierra deben 
tomar en cuenta los elementos básicos siguientes: Descarga de Buque-tanque, Almacenamiento, 
Regasificación, estación de medición y envío. 

5.1.3.2. Adicionalmente y de manera detallada, la Instalación debe contar, entre otras, con las siguientes 
áreas: 

I. Descarga de Buque-tanques; 

II. Almacenamiento de Gas Natural Licuado; 

III. Sistema de bombeo (bombas primarias, secundarias y de agua de mar); 

IV. Compresores; 

V. Sistema de licuefacción de vapor (relicuador o recondensador); 

VI. Sistema de Regasificación (Vaporizadores agua de mar y de combustión), y 

VII. Medición y envió de Gas Natural a sistema de ductos. 
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5.1.4. Distanciamientos. 

5.1.4.1. El área de los tanques que contienen Gas Natural Licuado debe incluir en su diseño como mínimo: 
el área de retención, el sistema de drenaje, las distancias de mitigación térmica por incendio de Gas Natural 
Licuado derramado y distancias de dispersión de nubes inflamables. 

5.1.4.2. Los tanques de Gas Natural Licuado se deben diseñar de acuerdo con lo establecido en la Tabla 1 
“Distancias mínimas entre los bordes de retención y los edificios y límites de propiedad, así como distancia 
mínima entre tanques de Almacenamiento”. 

5.1.4.3. Distancia mínima entre tanques de Almacenamiento. 

5.1.4.3.1. La distancia mínima de cualquier tipo de tanques de Gas Natural Licuado con Capacidad de 
agua de 265 m3 o menor, tanques de Gas Natural Licuado de contención simple con Capacidad de agua 
superior a 265 m3 o tanques que contengan refrigerantes inflamables en áreas sin protección, deben cumplir 
lo establecido en la Tabla 1. 

5.1.4.3.2. Cuando los resultados del Análisis de Riesgos y del análisis de consecuencias rebasen la 
distancia indicada en la Tabla 1, se debe considerar dichos resultados para el distanciamiento entre los 
bordes de retención, los edificios y límites de propiedad, así como distancia mínima entre tanques de 
Almacenamiento. 

5.1.4.3.3. Los tanques de Gas Natural Licuado de contención doble, contención total y contención de 
membrana, con capacidad superior a 265 m3 deben estar separados de tanques de Gas Natural Licuado 
adyacentes, de manera que un incendio en un tanque o su área de retención no provoque pérdida de 
contención de tanques adyacentes. Para cumplir este requisito, se debe asegurar que ninguna parte del techo 
y paredes del tanque adyacente o su estructura de retención alcancen una temperatura a la cual la resistencia 
del material de dichos elementos del tanque se reduzca a un nivel en que pierdan su integridad estructural. 

Tabla 1. Distancias mínimas entre los bordes de retención y los edificios o límites de propiedad, así 
como distancia mínima entre tanques de Almacenamiento.  

Capacidad de agua del 
Contenedor. 

Distancias mínimas desde los bordes de la 
contención secundaria o sistema de drenaje 

del Contenedor hasta los límites de la 
propiedad sobre las que pueda construirse. 

Distancia mínima entre 
Contenedores para 
Almacenamiento 

gal m3 ft m ft m 

<125* <0.5* 0 0 0 0 

125-500 >0.5-1.9 10 3 3 1 

501-2,000 >1.9-7.6 15 4.6 5 1.5 

2,001-18,000 >7.6-63 25 7.6 5 1.5 

18,001-30,000 >63-114 50 15 5 1.5 

30,001-70,000 >114-265 75 23   

>70,000 >265 
0.7 veces el diámetro del Contenedor, aunque 

no inferior a 30m (100 pies) 

¼ de la suma de los 
diámetros de los 

Contenedores adyacentes 
[1.5m (5 pies) mínimo] 

*Si la suma de las capacidades de agua de Instalaciones con Almacenamiento múltiples es de 1.9 m3 o 
mayores, la distancia mínima debe cumplir con lo indicado en la Tabla 1; cuando se instalan varios 
tanques de Almacenamiento en un área específica para ese uso, si la suma de las capacidades de dichos 
tanques es de 1.9 m3 o más, la distancia del límite del área a otras Instalaciones debe ser como 
mínimo 7.6 m. 

Fuente: NFPA 59 A, edición 2019. 

5.1.4.3.4. La distancia de separación mínima entre tanques de Gas Natural Licuado y recipientes que 
contengan refrigerantes inflamables y los límites del predio deben cumplir con lo especificado en la Tabla 1. 

5.1.4.3.5. Debe incluirse un espacio de paso libre mínimo de 0.9 m para acceso a las válvulas de 
aislamiento que sirven a varios tanques. 

5.1.4.3.6. Los tanques de Gas Natural Licuado con capacidad de 0.5 m3 o mayor deben ubicarse fuera de 
edificios 
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5.1.4.4. Distancia mínima entre vaporizadores. 

5.1.4.4.1. Los vaporizadores y sus fuentes de calor primarias deben localizarse como mínimo a 15 m de 
cualquier fuente de ignición ajena, a menos que el fluido de transferencia de calor secundario no sea 
inflamable. 

5.1.4.4.2. En Instalaciones con varios vaporizadores, un vaporizador adyacente o fuente de calor primaria 
no debe tomarse como una fuente de ignición. 

5.1.4.4.3. Los calentadores de proceso u otras unidades de equipo con flama no deben considerarse como 
fuentes de ignición con respecto de la ubicación del vaporizador si cuentan con un control que impida su 
operación mientras un vaporizador está operando o mientras el sistema de tuberías que alimenta al 
vaporizador está frío o está siendo enfriado. 

5.1.4.4.4. Los vaporizadores con fuente de calor integral y con fuente de calor remota deben ubicarse 
como mínimo a 30 m del límite del predio y mínimo a 15 m de: 

I. Las áreas de retención de Gas Natural Licuado o líquido inflamable, las trayectorias de tales fluidos, 
de cualquier fuente de descarga accidental y su área de retención; 

II. Tanques de Almacenamiento de Gas Natural Licuado, líquidos o gases inflamables, equipos sin 
flama y conexiones de carga, descarga o de trasvase que contengan este tipo de fluidos, y 

III. Edificios de control, oficinas, talleres y otras estructuras que alberguen personal de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. 

5.1.4.4.5. Los vaporizadores que se utilizan en conjunto con tanques de Gas Natural Licuado con 
capacidad de 265 m3 o menor deben ubicarse con respecto del límite del predio de acuerdo con la Tabla 1, 
bajo el supuesto que el vaporizador sea un tanque con capacidad igual al tanque más grande al que está 
conectado. 

5.1.4.4.6. Los vaporizadores deben mantenerse a una distancia mínima libre de 1.5 m. 

5.1.4.5. Distancia mínima entre equipos que contienen Gas Natural Licuado, refrigerantes y líquidos o 
gases inflamables. 

5.1.4.5.1. Los equipos que contienen Gas Natural Licuado, refrigerantes o líquidos o gases inflamables 
deben situarse como mínimo a 15 m de fuentes de ignición, del límite del predio, cuartos de control, oficinas, 
talleres y otras estructuras que alberguen a personal de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de 
Gas Natural Licuado. 

5.1.4.5.2. Los equipos que operan con flama u otras fuentes de ignición deben ubicarse como mínimo 
a 15 m de cualquier área de retención o sistema de drenaje del tanque de Almacenamiento. 

5.1.4.6. Distancia mínima de la Instalación de descarga de Buque-tanques. 

5.1.4.6.1. El muelle utilizado para el trasvase de Gas Natural Licuado debe ubicarse de manera que 
cualquier Buque-tanque que esté cargando o descargando éste al menos a 30 m de cualquier vía navegable. 

5.1.4.6.2. El cabezal de descarga debe situarse como mínimo a 60 m de un puente que cruce la 
vía navegable. 

5.1.4.6.3. Las conexiones de carga y descarga de Gas Natural Licuado y refrigerantes inflamables deben 
estar a una distancia por lo menos de 15.2 m de fuentes de ignición sin control, áreas de proceso, tanques de 
Almacenamiento, edificios de control, oficinas, talleres y otras estructuras importantes de la planta, salvo que 
el equipo esté directamente asociado con la operación de trasvase de Gas Natural Licuado. 

5.1.5. Área de Recepción por Buque-tanque. 

5.1.5.1. Plataforma de atraque y descarga. Las plataformas de carga o descarga, complementadas con 
duques de alba de amarre y atraque deben usarse cuando el trasvase de Gas Natural Licuado se realice en 
una zona concreta del atraque, normalmente en su zona central. Las diferentes plataformas están conectadas 
entre sí por medio de pasarelas y, a su vez, la plataforma central se conecta a tierra por medio de un puente o 
pasarela. 

5.1.5.2. Duques de alba de amarre. Los parámetros mínimos que se deben tomar en cuenta para el diseño 
de los duques de alba de amarre son: 

I. Los esfuerzos resultantes sobre la estructura del muelle de amarre; 

II. Las condiciones del suelo; 
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III. Las cargas aplicadas en el muelle de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado debidas a los fenómenos naturales tales como viento, mareas, olas, corrientes, 
variaciones de temperatura, hielo, sismos y las aplicables para las actividades de operación tales 
como el abordaje y la manipulación de cargas y vehículos utilizados durante la etapa de 
Construcción; 

IV. Los puntos de amarre de desconexión rápida. El diseño del sistema de desconexión debe funcionar 
para que la activación de un único interruptor o el mal funcionamiento de un único componente 
cumpla con la condición de desconexión simultánea de los amarres; 

V. Acceso rápido al puesto de amarre para los vehículos de atención a emergencias, y 

VI. El diseño del muelle de amarre y la interfaz entre el Buque-tanque y tierra. 

5.1.5.3. Canal de conducción y depósito de Recepción de vertidos de Gas Natural Licuado. El volumen de 
las fosas de contención y de los canales de conducción para las tuberías de Gas Natural Licuado, el equipo y 
el sistema de detección de fugas de Gas Natural Licuado se deben diseñar conforme al resultado del Análisis 
de Riesgo y el respectivo análisis de consecuencias. 

5.1.5.4. Pasarelas de acceso a Buque-tanques. El diseño de las pasarelas de acceso a Buque-tanques 
debe contemplar como mínimo lo siguiente: 

I. Ajuste en las distintas alturas de los portalones de acceso; 

II. Dimensiones del muelle de la estación marítima pendientes máximas; 

III. Sistemas de traslación y elevación; 

IV. Sistemas de ventilación; 

V. Sistemas de protección anticorrosiva de las estructuras en los ambientes marinos más agresivos; 

VI. Sistemas de control de maniobras; 

VII. Sistema de desenganche y retirada automática de emergencia de la pasarela en caso de pérdida 
accidental de amarres del barco, conforme al estándar ISO 7061 vigente, equivalente, superior o 
aquel que lo sustituya, y 

VIII. Diseño estructural que contemple cargas accidentales sismo, nieve, viento, tsunamis. 

5.1.5.5. Defensas. 

Las defensas deben ir ancladas a la superestructura de concreto y cerradas en la línea de atraque con un 
panel de 3.5 x 3.5 m con una estructura de perfiles metálicos acabada con placas de polietileno de alta 
densidad de 5 mm de espesor y/o de conformidad a la ingeniería de diseño. 

5.1.5.6. Ganchos de Escape Rápido (GER). 

La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado debe estar dotada de ganchos 
de atraque y de amarre de Buque-tanques, en los duques de alba de amarre próximos a la explanada, y en 
los duques de alba contiguos a la plataforma de carga y descarga de Gas Natural Licuado, conforme al 
estándar ISO 28460 vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya. 

5.1.5.7. Instalaciones especiales. 

El frente de atraque debe estar dotado como mínimo de los siguientes sistemas: 

I. Sistema de control de aproximación de Buque-tanques; 

II. Monitorización de tensiones en líneas de amarre, y 

III. Comunicación Buque-tanque–tierra. 

5.1.6. Sistema de Almacenamiento. 

5.1.6.1. Los tanques de Almacenamiento de Gas Natural Licuado deben estar constituidos por un 
Contenedor primario de pared doble con aislamiento criogénico entre ambas paredes y un sistema de 
retención de derrames de Gas Natural Licuado para el caso de falla del Contenedor primario. 

5.1.6.2. En cada tanque se debe especificar como mínimo lo siguiente: 

I. La Máxima Presión de Operación Permisible (MPOP) que considere un margen arriba de la Presión 
normal de operación en el interior de estos tanques la cual debe ser compatible con la presión de los 
tanques del Buque-tanque de Gas Natural Licuado para facilitar la descarga del combustible, y 

II. El Máximo Vacío Permisible. 
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5.1.6.3. Las estructuras deben ser diseñadas con materiales compatibles con las condiciones de presión y 
temperatura a las cuales estarán sometidas en las diferentes secciones del tanque. 

5.1.6.4. La tubería del tanque de Almacenamiento de Gas Natural Licuado debe incluir: la tubería del 
interior del Contenedor primario, la que está adentro de los espacios de aislamiento, dentro de los espacios 
vacíos y la tubería externa fija o conectada al tanque hasta la primera unión circunferencial de la tubería. 

5.1.6.5. Los sistemas de tubería para purga con gas inerte que estén totalmente dentro de los espacios de 
aislamiento están exentos de lo dispuesto en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.1.6.6. Las tuberías de los tanques de acero deben cumplir con lo dispuesto en el numeral 5.1.8. Sistema 
de tuberías y accesorios del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.1.6.7. Los Contenedores de Gas Natural Licuado deben diseñarse para ser llenados por la parte superior 
y por la parte inferior a menos de que tengan otro medio para prevenir la estratificación del Gas Natural 
Licuado, y deben cumplir como mínimo con lo siguiente: 

I. Contar con un sistema que mida constantemente las características físicas del Gas Natural Licuado 
(por ejemplo, temperatura y densidad, entre otros) para evitar que se presenten las condiciones de 
estratificación, este sistema debe activar una alarma en la estación de control para advertir el 
fenómeno de estratificación, y 

II. Se deben evitar orificios y penetraciones en la pared del Contenedor primario, abajo del nivel máximo 
de diseño del Gas Natural Licuado. 

5.1.6.8. Para el diseño de tanques, la densidad mínima del Gas Natural Licuado debe ser de 470 kg/m3 o 
se puede considerar la densidad real del Gas Natural Licuado a la temperatura mínima de Almacenamiento, 
siempre y cuando sea superior al valor mínimo de densidad. 

5.1.6.9. Las zonas de la superficie externa de un tanque de Gas Natural Licuado que en forma accidental 
sean sometidas a temperaturas bajas causadas por el Gas Natural Licuado o vapores fríos provenientes de 
fugas de bridas, válvulas, sellos u otras conexiones sin soldadura, deben ser de materiales que resistan esas 
temperaturas o estar protegidas contra los efectos que resulten de esa exposición. 

5.1.6.10. Cuando dos o más tanques estén ubicados dentro de un área de retención común, sus cimientos 
deben ser diseñados para resistir el contacto con el Gas Natural Licuado. Dichos cimientos se deben proteger 
contra el contacto que resulte de una acumulación de Gas Natural Licuado que ponga en peligro su integridad 
estructural. 

5.1.6.11.  Para el diseño de tanques de Gas Natural Licuado y de su sistema de retención en el sitio, se 
deben tomar en cuenta las cargas sísmicas determinadas mediante un análisis sísmico del sitio que debe 
realizarse para determinar las características de los movimientos sísmicos del suelo y los espectros de 
respuesta asociados. En dicho análisis, se debe cumplir como mínimo lo siguiente: 

I. Sismicidad y geología regionales; 

II. Frecuencias esperadas de recurrencia de los sismos; 

III. Magnitudes máximas de los eventos sobre las fallas conocidas y las zonas de origen; 

IV. Localización del sitio con respecto de dichas fallas y si éstas se encuentran activas o inactivas; 

V. Efectos de fuentes sísmicas posteriores, en su caso, y 

VI. Condiciones del suelo. 

5.1.6.12.  El análisis sísmico debe determinar el movimiento de suelo considerado como el Sismo Máximo 
Probable (SMP), que es el movimiento que tiene una probabilidad de 2% de ser excedido en un periodo de 50 
años (intervalo promedio de recurrencia de 2475 años). 

5.1.6.13.  El tanque de Gas Natural Licuado y el sistema de retención deben ser diseñados para los dos 
niveles de actividad sísmica denominados Sismo de Paro Seguro (SPS) y Sismo de Operación Base (SOB) 
que se caracterizan por lo siguiente: 

I. El SOB debe representar el espectro de respuesta al movimiento del terreno en el que la aceleración 
espectral en cualquier periodo debe ser igual a 2

/3 de la aceleración espectral del movimiento del 
terreno en un SMP. El movimiento de terreno en un SOB no debe exceder el movimiento 
representado por un espectro de respuesta con aceleración amortiguada 5% y que tenga una 
probabilidad de excedencia de 10% dentro de un periodo de 50 años, y 

II. El movimiento de terreno bajo un SPS está representado por un espectro de respuesta con 
aceleración amortiguada 5% y 1% de probabilidad de excedencia dentro de un periodo de 50 años 
(intervalo medio de recurrencia de 475 años). Sin embargo, la aceleración del espectro de respuesta 
de un sismo SPS no debe exceder el doble de las aceleraciones espectrales del SOB 
correspondiente. 
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5.1.6.14. Para el diseño se deben usar los dos niveles de movimiento del suelo, de tal forma que sean 
resistentes a dichos sismos las estructuras y sistemas siguientes: 

I. El tanque de Gas Natural Licuado con su sistema de retención; 

II. Los componentes del sistema necesarios para aislar al tanque de Gas Natural Licuado y mantenerlo 
en un estado de paro seguro, y 

III. Las estructuras o sistemas, incluyendo los sistemas contra incendio, cuya falla pudiera afectar la 
integridad de los sistemas indicados en las fracciones anteriores. 

5.1.6.15. Las estructuras y sistemas se deben diseñar para que permanezcan operables durante y 
después de un SOB. 

5.1.6.16. El diseño para SPS debe prever la ausencia de pérdida en la capacidad de contención del 
Contenedor primario y que será posible aislar y mantener el Contenedor de Gas Natural Licuado durante y 
después de un SPS. 

5.1.6.17. Los esfuerzos para el SPS deben tener los límites siguientes: 

I. En Contenedores metálicos se permite que los esfuerzos lleguen a la Resistencia Mínima a la 
Cedencia Especificada (RMCE) para las condiciones de tensión y al pandeo crítico para la condición 
de compresión; 

II. En Contenedores de concreto presforzado, los esfuerzos circunferenciales axiales debidos a cargas 
sin considerar no deben exceder el módulo de ruptura, en condiciones de tensión, y 60% de la 
resistencia a la compresión especificada para el concreto en 28 días, para la condición de 
compresión; 

III. Los esfuerzos en fibra extrema debidos a fuerzas axiales y circunferenciales flexionantes 
combinadas, debidos a cargas sin considerar, no deben exceder el módulo de ruptura para 
condiciones de tensión, y 69% de la resistencia a la compresión especificada para el concreto en 28 
días, para la condición de compresión, y 

IV. Los esfuerzos circunferenciales de tensión jamás deben exceder el esfuerzo de fluencia en refuerzo 
sin presforzado y 94% del esfuerzo de fluencia en refuerzo presforzado suponiendo una sección 
agrietada. 

5.1.6.18. El diseño del tanque de Almacenamiento de Gas Natural Licuado y sus componentes asociados 
debe incorporar un análisis dinámico de los esfuerzos que incluya los efectos de contención y de oleaje del 
líquido contenido y debe incluir como mínimo lo siguiente: 

I. La flexibilidad del tanque con la deformación por cortante en la determinación de la respuesta 
de éste; 

II. Para un tanque sin sustentación en un estrato de roca, se debe incluir la interacción de la estructura 
y el suelo, y 

III. Cuando el tanque esté soportado en pilotes, en el análisis se debe tener en cuenta la flexibilidad del 
sistema de pilotes. 

5.1.6.19. Cargas de viento y nieve. Los tanques de Almacenamiento de Gas Natural Licuado deben estar 
diseñados para resistir, las cargas de viento y nieve determinadas, sin pérdida de su integridad estructural y 
funcional, entre las cuales se debe incluir como mínimo las siguientes: 

I. El efecto directo de las fuerzas del viento; 

II. La diferencia de presión entre el interior y el exterior de una estructura de confinamiento de Gas 
Natural Licuado, y 

III. El impacto y penetración de proyectiles impulsados por el viento. 

5.1.6.20. El diseño debe incluir la fuerza del viento como mínimo para lo siguiente: 

I. Para los tanques metálicos fabricados con capacidad hasta 265 m3, y 

II. Para los tanques de mayor capacidad y otras estructuras, además deben cumplir como mínimo con 
las condiciones siguientes: 

a) Soportar un viento con una velocidad sostenida de por lo menos 240 km/h, a menos que los 
Regulados justifiquen que se puede utilizar una velocidad menor, y 

b) Cuando existan datos adecuados del viento y se cuente con una metodología probabilista 
confiable, se debe usar la combinación de duración y velocidad del viento más desfavorable por 
su efecto sobre la estructura, teniendo una probabilidad de ser excedida menor o igual que 0.5% 
en un periodo de 50 años. 
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5.1.6.21. Aislamiento de Contenedor. 

5.1.6.21.1. El aislamiento debe ser incombustible, debe contener o ser inherentemente una barrera de 
vapor, estar libre de agua y resistir al lanzamiento de agua de las mangueras contra incendio. 

5.1.6.21.2. Cuando se utilice una cubierta exterior para retener el aislamiento suelto la cubierta debe 
utilizar acero o concreto. 

5.1.6.21.3. La protección contra la exposición a la intemperie debe tener un índice de propagación de 
flama que no sea mayor a 25 de conformidad con el método de prueba ASTM E84 vigente, equivalente, 
superior o aquel que lo sustituya. 

5.1.6.21.4. El espacio entre el Contenedor interno y el Contenedor externo deben tener un aislamiento que 
sea compatible con el Gas Natural Licuado y Gas Natural y que no sea combustible, e instalado para todas las 
condiciones en servicio y cumpla con los requisitos siguientes: 

I. Un incendio externo al Contenedor exterior no debe causar daños al sistema de aislamiento, ni una 
reducción en el rendimiento del sistema de contención interior debido a daños a cualquier 
componente de los sistemas de aislamiento; 

II. El aislamiento del fondo de carga se debe diseñar e instalar de manera tal que el agrietamiento por 
esfuerzos térmicos y mecánicos no ponga en peligro la integridad del Contenedor, cuando aplique; 

III. Se debe demostrar mediante pruebas que las propiedades de combustión del material aislante no 
aumentaran significativamente como resultado de la exposición a largo plazo de Gas Natural Licuado 
o Gas Natural, a la presión y temperatura de servicio previstas; 

IV. Se debe demostrar que los materiales en la condición instalada pueden ser purgados de Gas 
Natural, hasta el punto donde el Gas Natural remanente después de la purga no aumenta la 
capacidad de combustión del material, y 

V. Se deben proporcionar las siguientes medidas de mitigación durante la etapa de Construcción: 

a) No se debe realizar ningún trabajo en caliente, a menos que el aislamiento esté debidamente 
protegido de las fuentes de ignición, y 

b) Cualquier herramienta o equipo utilizado durante la etapa de Construcción que pueda introducir 
niveles peligrosos de calor en los componentes de aislamiento, debe requerir controles de 
temperatura a prueba de fallas para garantizar que el calor aplicado no exceda los límites 
especificados del material de aislamiento. 

5.1.6.21.5. El aislamiento del sistema del tanque debe cumplir con los requisitos de la Sección 9 de API 
Std 625, Sistemas de tanques para almacenamiento de gas licuado refrigerado. 

5.1.6.22. Cimientos. 

Los tanques de Almacenamiento de Gas Natural Licuado se deben diseñar para instalarse sobre cimientos 
diseñados de acuerdo con las prácticas reconocidas de la ingeniería estructural. Se debe hacer un análisis de 
mecánica de suelos para determinar las propiedades estratigráficas y físicas de los suelos subyacentes al sitio 
y cumplir como mínimo lo siguiente: 

I. En el diseño de los cimientos se debe tomar en cuenta las cargas derivadas de las condiciones 
específicas del sitio, entre otras, las cargas derivadas de inundación, viento y sísmicas; 

II. La base del tanque exterior debe estar sobre el nivel freático o bien protegerse del contacto del agua 
freática en cualquier momento; 

III. El material de la base exterior del tanque que esté en contacto con el suelo debe tener las 
características siguientes: 

a) Seleccionarse para minimizar la corrosión; 

b) Estar recubierto o protegido para minimizar la corrosión, y 

c) Contar con un sistema de protección catódica, donde aplique. 

IV. Cuando un tanque exterior esté en contacto con el suelo se debe diseñar un sistema de 
calentamiento que evite que la isoterma de 0°C alcance al suelo, además de cumplir como mínimo 
con lo siguiente: 

a) El sistema de calentamiento se debe diseñar para permitir monitorear el funcionamiento y la 
eficiencia de dicho sistema; 



56 DIARIO OFICIAL Viernes 30 de abril de 2021 

b) El sistema de calefacción se debe diseñar de manera que se pueda reemplazar cualquier 
elemento de calefacción o sensor de control de temperatura, y 

c) Se deben incorporar medios de protección para los efectos adversos de la acumulación de 
humedad que puedan causar corrosión galvánica u otras formas de deterioro dentro del 
conducto o del elemento calefactor. 

V. Cuando los cimientos se diseñen de manera tal que proporcionen circulación de aire en vez del 
sistema de calefacción, la base del tanque exterior debe ser de un material compatible con las 
temperaturas a las que pueda estar sometido, y 

VI. Se debe diseñar un sistema de monitoreo de la temperatura en la base del tanque para medir la 
temperatura en puntos predeterminados sobre toda el área superficial. 

5.1.6.23. Tanques metálicos. 

5.1.6.23.1. Los tanques metálicos deben tener doble pared con el Contenedor interior para almacenar el 
Gas Natural Licuado rodeado por aislamiento criogénico contenido por el Contenedor exterior. 

5.1.6.23.2. Los tanques diseñados para soportar una presión no mayor de 103.4 kPa, requieren inspección 
radiográfica de 100% de la longitud de todas las soldaduras a tope, horizontales y verticales, relacionadas con 
la pared del Contenedor y deben apegarse a lo establecido en el código API 620, apéndice Q, vigente, 
equivalente, superior o aquel que lo sustituya. 

5.1.6.23.3. Los tanques diseñados para operar a más de 103.4 kPa, además de lo establecido en los dos 
numerales anteriores, deben cumplir como mínimo con lo siguiente: 

I. El Contenedor interior debe cumplir como mínimo con las condiciones siguientes: 

a) En caso de aislamiento por vacío, la Presión de diseño debe ser la suma de la presión de trabajo 
requerida, más 101 kPa para tener en cuenta el vacío, más la carga hidrostática del Gas Natural 
Licuado; 

b) En caso de un aislamiento sin estar al vacío, la Presión de diseño debe ser la suma de la presión 
de trabajo requerida más la carga hidrostática del Gas Natural Licuado. Se debe evacuar o 
purgar el Gas Natural Licuado del aislamiento criogénico, y 

c) El Contenedor interior se debe diseñar para la combinación más crítica de cargas que resulte de 
la presión interna y de la altura del líquido, la presión estática del aislamiento, la presión del 
aislamiento al dilatarse el Contenedor después de un periodo en servicio, la presión de purga, la 
de operación del espacio entre los Contenedores interior y exterior y la relativa a las cargas 
sísmicas. 

II. El Contenedor exterior debe ser diseñado con soldadura y se deben utilizar los siguientes materiales: 

a) Cualquiera de los aceros al carbono en el Código de Calderas y Recipientes a Presión de ASME 
a temperaturas iguales o superiores a la temperatura de uso mínima permitida en el Código de 
Recipientes a Presión y Calderas de ASME; 

b) Cuando se utilice aislamiento por vacío, el tanque externo debe diseñarse de conformidad con 
alguno de los siguientes Códigos Internacionales, entre otros, ASME Boiler and Pressure Vessel 
Code, vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya, usando una presión externa no 
inferior de 103.4 kPa; 

c) Las tapas y los Contenedores exteriores esféricos, formados por segmentos o gajos unidos 
mediante soldadura, se deben diseñar a una presión externa de 103.4 kPa; 

d) La Máxima Presión de Operación Permisible (MPOP) se debe especificar para todos los 
componentes; 

e) El Contenedor exterior debe tener un dispositivo de relevo de la presión interna. El área de 
descarga de éste debe ser cuando menos 0.0034 cm2/kg de Capacidad de agua del Contenedor 
interior, pero dicha área no debe ser mayor de 2000 cm2. El dispositivo debe funcionar a una 
presión no mayor que la menor de las siguientes: la presión interna de diseño del Contenedor 
exterior, la presión externa de diseño del Contenedor interior o 172 kPa; 

f) Se deben incluir barreras térmicas para prevenir que la temperatura del Contenedor exterior 
alcance un valor menor que la temperatura de diseño; 

g) Se deben incluir barreras o revestimientos adecuados en la parte externa del Contenedor 
exterior para evitar la penetración de agua o humedad en el espacio de aislamiento entre los 
Contenedores; 
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h) Los soportes y patas de los tanques se deben diseñar incluyendo las cargas relativas al 
transporte, el peso del tanque, así como las cargas inducidas por las condiciones ambientales 
tales como las sísmicas, eólicas y térmicas, y 

i) Los cimientos y soportes se deben diseñar y proteger para tener una calificación de resistencia 
al fuego no menor de 2 horas. 

III. Durante la ingeniería se deben minimizar las concentraciones de esfuerzos sobre materiales 
ocasionadas por el sistema de soporte usando dispositivos tales como placas y anillos de carga, y 

IV. Se debe tener en cuenta la dilatación y la contracción del Contenedor interior en el cálculo de 
esfuerzos y se debe diseñar el sistema de soporte de tal forma que los esfuerzos resultantes 
impartidos a los Contenedores interior y exterior se mantengan dentro de los límites admisibles. 

5.1.6.23.4. La tubería colocada dentro del espacio del aislamiento, entre los Contenedores interior y 
exterior, se debe diseñar para la Máxima Presión de Operación Permisible (MPOP) del Contenedor interior, 
teniendo en cuenta los esfuerzos térmicos, y deben cumplir como mínimo lo siguiente: 

I. Dentro del aislamiento no se permiten fuelles; 

II. La tubería debe ser de materiales acordes para operar a la temperatura de -172°C; 

III. Ninguna tubería que conduzca Gas Natural Licuado, externa al Contenedor exterior, debe ser de 
aluminio, cobre o aleación de cobre, a menos que esté protegida contra exposición al fuego durante 
2 horas, y 

IV. Pueden utilizarse juntas de transición. 

5.1.6.23.5. El diseño del Contenedor interior se debe fijar en forma concéntrica al Contenedor exterior, 
mediante un sistema de soportes que sea capaz de resistir la carga máxima, como mínimo en los puntos 
siguientes: 

I. Las cargas ocasionadas por el embarque y transporte del Contenedor. Los soportes deben ser 
diseñados aplicando el valor máximo de aceleración previsto expresado como G (en función de la 
aceleración de la gravedad) multiplicado por la masa vacía del Contenedor interior, y 

II. Las cargas debidas a la operación. Los soportes se deben diseñar para la masa total del Contenedor 
interior, más las cargas máximas adicionales. Asimismo, se deben incluir los factores sísmicos 
adecuados que resulten del estudio sísmico correspondiente. La masa del líquido contenido se debe 
basar en la densidad máxima del Gas Natural Licuado especificado dentro del intervalo de las 
temperaturas de operación, pero la densidad mínima debe ser 470 kg/m3. 

5.1.6.23.6. El esfuerzo de diseño máximo admisible en los elementos de soporte debe ser el menor de 1/3 
de la resistencia mínima especificada a la tensión o ⅝ de la Resistencia Mínima a la Cedencia Especificada 
(RMCE) a temperatura ambiente. 

5.1.6.23.7. Para los elementos roscados se debe usar el área mínima en la raíz de la rosca para calcular 
los esfuerzos. 

5.1.6.24. Contenedores de concreto. 

5.1.6.24.1. Estructura de concreto presforzado. Para cualquier presión de operación, tenga aislamiento 
exterior o interior y para Contenedores protectores de concreto presforzado que rodeen cualquier tipo de 
Contenedor, además debe cumplir como mínimo con lo siguiente: 

I. El diseño de los Contenedores de concreto debe cumplir con el código ACI 376 vigente, equivalente, 
superior o aquel que lo sustituya; 

II. Los esfuerzos admisibles considerados bajo condiciones normales de diseño se deben basar en los 
valores mínimos especificados de resistencia a temperatura ambiente, y 

III. Los esfuerzos de tensión (exclusivos de los efectos directos de temperatura y de contracción) en las 
varillas de refuerzo de acero al carbono que están sometidas a las temperaturas del Gas Natural 
Licuado, de acuerdo con la Tabla 2 siguiente: 
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Tabla 2. Esfuerzo admisible en las varillas de refuerzo. 

Descripción y No. de varilla 
ASTM A615 

Esfuerzos máximos admisibles 
MPa 

No. 4 y menores 82.7 

No. 5, 6 y 7 68.9 

No. 8 y mayores 55.2 

 

5.1.6.24.2. El alambre o los cables de acero, usados como refuerzo sin presforzado, se deben diseñar con 
un esfuerzo máximo admisible como sigue: 

I. Aplicaciones de control de agrietamiento: 207 MPa, y 

II. Otras aplicaciones: 552 MPa. 

5.1.6.25. Materiales sometidos a la temperatura del Gas Natural Licuado. 

Los materiales sometidos a la temperatura del Gas Natural Licuado deben cumplir como mínimo con lo 
siguiente: 

I. Se deben realizar mediciones de la resistencia a la compresión y del coeficiente de contracción para 
el concreto a la temperatura baja de diseño, a menos que se disponga de datos de mediciones 
anteriores de estas propiedades; 

II. Los agregados deben tener constitución y propiedades químicas y físicas adecuadas para obtener un 
concreto de alta resistencia y duración; 

III. El mortero neumático debe cumplir con las propiedades fisicoquímicas necesarias para las 
condiciones de operación; 

IV. Los elementos de alta resistencia a la tensión (tendones) para concreto presforzado deben tener 
características para resistir las bajas temperaturas del Gas Natural Licuado; 

V. Los materiales de los anclajes permanentes en los extremos de los tendones para concreto 
presforzado deben mantener sus propiedades estructurales a la temperatura del Gas Natural 
Licuado; 

VI. El acero de refuerzo para el concreto reforzado debe soportar las condiciones del Gas Natural 
Licuado; 

VII. De ningún modo se deben desarrollar esfuerzos apreciables de tensión bajo cualquier condición de 
carga de diseño en las secciones donde están incorporadas barreras metálicas no estructurales que 
funcionan en conjunto en el concreto presforzado y que están en contacto directo con el Gas Natural 
Licuado durante la operación normal; 

VIII. Protección del fondo del espacio entre Contenedores. Se debe incluir una protección de acero 
criogénico que proteja el fondo y los ángulos inferiores con una altura mínima de 5 m de la pared 
lateral interior del Contenedor secundario cuando éste es de concreto, con objeto de prevenir los 
efectos de un derrame de Gas Natural Licuado en el espacio entre contenedores, y 

IX. El espacio entre los Contenedores primario y secundario de un tanque de Gas Natural Licuado se 
debe llenar con aislamiento rígido. 

5.1.6.26. Válvulas de relevo de presión o vacío. 

5.1.6.26.1. Los tanques de Gas Natural Licuado deben estar equipados con válvulas de relevo de presión 
y vacío de acuerdo con el código NFPA 59 A vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya, dichos 
dispositivos deben comunicarse directamente con la atmósfera. 

5.1.6.26.2. Se deben incluir válvulas de relevo de vacío si el tanque puede estar expuesto a una condición 
de vacío que exceda la temperatura para la que está diseñado. 

5.1.6.26.3. Cada válvula de relevo de presión o de vacío de los tanques de Gas Natural Licuado debe 
aislarse del tanque para mantenimiento o para cualquier otro fin por medio de una válvula manual de cierre de 
tipo paso completo y debe cumplir como mínimo con las características siguientes: 

I. Las válvulas de cierre deben de ser del tipo que se puedan poner en una posición completamente 
abierta; 
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II. Se deben incluir válvulas de relevo de presión y de vacío en el tanque de Gas Natural Licuado de tal 
manera que cada una se aísle individualmente, a fin de realizar pruebas o dar mantenimiento a la vez 
que se conservan las condiciones de equilibrio requeridas; 

III. En caso de requerirse sólo una válvula de seguridad, se debe incluir un puerto de apertura con una 
válvula de tres vías que conecte la válvula de relevo y su reserva al tanque o dos válvulas de relevo 
conectadas por separado al tanque, cada una con una válvula; 

IV. No se debe cerrar más de una válvula de relevo a la vez, y 

V. Se deben diseñar chimeneas o respiraderos de descarga de la válvula de relevo a fin de evitar la 
acumulación de agua, hielo, nieve, o cualquier otro material y la descarga debe ser vertical hacia 
arriba. 

5.1.6.26.4. Para determinar el tamaño de las válvulas de relevo de presión se debe especificar lo 
siguiente: 

I. Para calcular la capacidad de las válvulas de relevo de presión se deben tomar en cuenta, entre 
otras, las causas de aumento de presión siguientes: 

a) Exposición al fuego; 

b) Alteración en la operación, como una falla en un dispositivo de control; 

c) Otras circunstancias resultado de fallas en el equipo o errores de operación; 

d) Desplazamiento de vapores durante el llenado; 

e) Evaporación súbita durante el llenado como consecuencia de la mezcla de productos; 

f) Determinación del tamaño de las válvulas de relevo de vacío de composición diferente o de las 
condiciones termodinámicas del flujo de llenado a su entrada en el tanque; 

g) Pérdida de refrigeración o falla del dispositivo de extracción de vapor generado por ebullición; 

h) Flujo de calor de la bomba de recirculación, y 

i) Caída de la presión barométrica. 

II. Las válvulas de relevo de presión deben tener capacidad suficiente para liberar el flujo individual 
mayor o el que resulte de cualquier combinación de flujos probables, y 

III. El flujo mínimo para aliviar la presión en kg/h no debe ser menor a 3% del contenido total del tanque 
en 24 horas. 

5.1.6.26.5. Para determinar el tamaño de las válvulas de relevo de vacío se debe especificar lo siguiente: 

I. La capacidad de las válvulas de relevo de vacío se debe determinar con base en las causas de 
disminución de presión siguientes: 

a) Retiro de líquido o vapor a flujo máximo; 

b) Elevación en la presión barométrica, y 

c) Reducción de presión en el espacio de vapor como resultado del llenado con líquido 
subenfriado. 

II. Los dispositivos de relevo de vacío deben dimensionarse para aliviar la capacidad de flujo 
determinada para la contingencia individual más grande o cualquier combinación de contingencias 
razonable y probable, menos la tasa de vaporización que se produce por la ganancia de calor normal 
mínima en el Gas Natural Licuado del tanque; 

III. No se permite incrementar la capacidad de relevo de vacío para sistemas de represión de gas o 
sistemas de recuperación de vapor; 

IV. Exposición al fuego. La capacidad de relevo de presión del vapor requerida por exposición al fuego 
se debe calcular conforme a la fórmula siguiente: 

 
En donde: 

H = flujo total de calor de entrada en Watt. 

Hn = flujo normal de calor en tanques refrigerados (pérdidas normales de calor) en Watt. 

A = área de superficie húmeda expuesta del tanque en m2 

F = factor ambiental de la Tabla 3 siguiente. 
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Tabla 3. Factores ambientales 

Base Factor f 

Contenedor base 1.0 

Instalaciones de aplicación de agua 1.0 

Instalaciones de despresurización y vaciado 1.0 

Contenedor subterráneo  0 

Aislamiento o protección térmica*  

Unidades del sistema internacional (SI) 

 

NFPA 59 A EDICION 2019. 

U=coeficiente total de trasferencia de calor  del sistema de aislamiento mediante la 
aplicación del valor promedio para el rango de temperatura entre  hasta 904°C;  =temperatura 
del contenido del recipiente en condiciones de alivio ( ). 

 =temperatura del contenido del recipiente en condiciones de alivio ( ). 

V. El área de superficie húmeda expuesta será el área que llegue a una altura de 9.15 m sobre el nivel 
del suelo; 

VI. El aislamiento debe ser incombustible, capaz de resistir la fuerza del chorro ocasionada por el equipo 
contra incendio y conservar sus propiedades fisicoquímicas a temperaturas superiores a 538°C, y 

VII. La capacidad de relevo se debe determinar por la fórmula siguiente: 

W= H/L 

En donde: 

W = capacidad de relevo en gramo/segundo (g/s) del vapor producido en condiciones de relevo. 

H = flujo total de calor de entrada en watt. 

L = calor latente de vaporización del líquido almacenado a la presión y temperatura de relevo, en 
Joule/gramo (J/g) 

VIII. Una vez que se ha determinado la capacidad de alivio, W, se debe calcular el flujo de aire 
equivalente a partir de la fórmula siguiente: 

 

En donde: 

Qa = la capacidad de flujo equivalente del aire, m3/h a 15 °C y 101 kPa. 

W = capacidad de relevo en g/s del vapor producido en condiciones de relevo. 

Z = factor de compresibilidad del vapor producido en condiciones de relevo. 

T = temperatura absoluta del vapor producido en condiciones de relevo, en K. 

M = masa molecular del vapor producido, en gramo/gramo-mol (g/gmol). 

5.1.6.27. Bombas y Compresores. 

Las bombas y compresores deben cumplir como mínimo con lo siguiente: 

I. Ser de materiales adecuados para las condiciones de diseño de presión y temperatura; 

II. Contar con válvulas para permitir que dichos equipos sean aislados para darles mantenimiento; 

III. Contar con una válvula de no retorno para cada una de las líneas de descarga, cuando estén 
conectados en paralelo; 
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IV. Las bombas y compresores deben contar con un dispositivo de alivio de presión en la descarga, lo 
anterior para limitar la presión y esta no sea superior a la presión máxima de diseño de la carcasa del 
compresor o bomba y de las tuberías y equipos en la descarga, a menos que éstos estén diseñados 
para tolerar la presión máxima de descarga de las bombas y compresores; 

V. Además del dispositivo local de paro, las bombas o compresores deben contar con control remoto de 
fácil acceso en el cuarto de control o a una distancia mínima de 8 m del equipo, que permita parar la 
bomba o el compresor en una emergencia; 

VI. Las bombas y compresores remotos que se utilizan para transferir Gas Natural Licuado deben tener 
controles para detener su operación desde la zona de trasvase, así como desde el sitio donde están 
localizados; 

VII. Se deben incluir luces de señalización en la zona de trasvase para indicar cuándo están en paro o en 
funcionamiento una bomba o compresor remoto de trasvase; 

VIII. Para las bombas se debe proveer de un venteo, una válvula de alivio o ambos que eviten la 
sobrepresión de la carcasa de la bomba durante la tasa máxima de enfriamiento posible, y 

IX. Para los compresores que manejan gases inflamables deben estar provistos de conductos de 
ventilación de todos los puntos donde los gases puedan escapar normalmente. Los respiraderos 
deben conducirse fuera de los edificios hasta un punto de eliminación segura. 

5.1.6.28. Recondensador o relicuador. 

El vapor generado por ebullición y por Evaporación súbita en los tanques debe ser reciclado por 
licuefacción dentro de un sistema cerrado o se deben enviar a un sistema para su utilización; sólo en caso de 
emergencia podrán descargarse a la atmósfera mediante un proceso que no ponga en riesgo al personal o 
estructuras vecinas. Los sistemas de ventilación de vapor generado por ebullición y por Evaporación súbita se 
deben diseñar de manera que no puedan aspirar aire durante la operación normal. 

5.1.7. Sistema de Regasificación (Vaporizadores). 

5.1.7.1. Clasificación de los Vaporizadores del sistema de Regasificación. 

I. Si la temperatura de la fuente de calor natural sobrepasa 100 °C, se deben utilizar Vaporizadores con 
fuente de calor remota, y 

II. Si la fuente de calor natural está separada del intercambiador de calor de vaporización y se usa un 
medio de transporte de calor controlable entre la fuente y el intercambiador, se considera que el 
vaporizador es de fuente de calor remota y se aplican las disposiciones para este tipo de 
vaporizador. 

5.1.7.2. Diseño y materiales del sistema de Regasificación. 

5.1.7.2.1. Los vaporizadores del sistema de Regasificación deben ser diseñados de acuerdo con el código 
ASME B 31.3, sección VIII vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya, considerando un rango de 
temperatura de operación de los vaporizadores entre -162°C y 37.7°C. 

5.1.7.2.2. Los intercambiadores de calor del vaporizador deben estar diseñados para una presión  
de operación al menos igual a la que resulte mayor de la presión máxima de descarga de la bomba de Gas 
Natural Licuado o la presión máxima del sistema del tanque presurizado que alimenta a los intercambiadores. 

5.1.7.3. Tubería y válvulas del sistema de Regasificación. 

5.1.7.3.1. La válvula de descarga de cada vaporizador, las válvulas de relevo y los componentes  
de la tubería requeridos en la entrada del sistema de Regasificación deben ser diseñadas para operar a la 
temperatura del Gas Natural Licuado -162ºC. 

5.1.7.3.2. El sistema de Regasificación debe contar con un equipo automático de control para prevenir la 
descarga de Gas Natural Licuado o de gas dentro del cabezal de distribución a la salida de éste a una 
temperatura inferior o superior a la temperatura de diseño de dicho cabezal. Este equipo automático de control 
debe ser independiente de cualquier otro sistema de control de flujo y debe contar con válvulas en la línea 
para usarse sólo en una emergencia. 

5.1.7.3.3. La salida del cabezal de distribución debe contar con tubería de la misma especificación para 
operar a la temperatura del Gas Natural Licuado -162 º C, al igual que la salida de los equipos automáticos de 
detección y hasta la válvula de bloqueo automático del cabezal de distribución. 
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5.1.7.3.4. Para aislar un vaporizador conectado en paralelo cuando no opera éste debe contar con doble 
válvula y venteo de tal manera que el Gas Natural Licuado o el Gas Natural que pueda acumularse entre 
dichas válvulas o cualquier acumulación debido a otro cierre doble pueda ser dirigido mediante tubería hasta 
el sistema cerrado de descarga. 

5.1.7.3.5. Cada vaporizador con fuente de calor propia debe contar con un dispositivo para interrumpir el 
proceso de transferencia de calor al Gas Natural Licuado. Este dispositivo debe contar con control local y 
remoto de acuerdo con lo siguiente: 

I. Donde el vaporizador está separado 15 m o más de la fuente de calor, el control remoto debe estar a 
una distancia no menor de 15 m del vaporizador; 

II. Donde el vaporizador está separado menos de 15 m de la fuente de calor, debe contar con una 
válvula automática de corte en la línea del fluido de calentamiento separada 3 m del vaporizador. 
Esta válvula debe cerrarse cuando se detecte alguna de las señales siguientes: 

a) Pérdida de presión en la línea (flujo excesivo); 

b) Fuego detectado por el sistema de detección de gas y fuego en las inmediaciones del 
vaporizador, y 

c) Baja temperatura en la línea de descarga del vaporizador. 

III. Si la Instalación es asistida por personal, el control para la operación manual de la válvula automática 
de corte debe estar separado como mínimo 15 m del vaporizador. 

5.1.7.3.6. Cada vaporizador con fuente de calor propia o fuente de calor ambiental debe contar con una 
válvula de corte en la línea de Gas Natural Licuado a una distancia no menor de 15 m del vaporizador, 
además de cumplir, como mínimo, con lo siguiente: 

I. Si el vaporizador está dentro de un edificio, la distancia se mide desde dicho edificio, y 

II. Esta válvula puede ser la válvula de corte de la salida del tanque de Almacenamiento de Gas Natural 
Licuado o una válvula específica para esta función. 

5.1.7.3.7. Los Vaporizadores con fuente de calor propia o fuente de calor ambiental que estén separados a 
15 m o menos de un tanque de Almacenamiento de Gas Natural Licuado, deben tener una válvula automática 
de corte en la línea de Gas Natural Licuado y tener las características siguientes: 

I. Esta válvula debe estar separada como mínimo 3 m del vaporizador y debe cerrarse cuando se 
detecte alguna de las señales siguientes: 

a) Pérdida de presión en la línea (flujo excesivo); 

b) Fuego detectado por el sistema de detección de gas y fuego en las inmediaciones del 
vaporizador, y 

c) Baja temperatura en la línea de descarga del vaporizador. 

II. Si la Instalación es asistida por personal, el control de la válvula automática de corte debe estar 
separado como mínimo 15 m del vaporizador. 

5.1.7.3.8. Cuando en un vaporizador con fuente de calor remota se utiliza un fluido intermedio inflamable, 
dicho vaporizador debe contar con válvulas de corte en ambas líneas, caliente y fría, del sistema de fluido 
intermedio. El control de las válvulas debe estar a una distancia no menor de 15 m del vaporizador. 

5.1.7.4. Dispositivos de relevo de vaporizadores. 

Cada vaporizador debe contar con válvulas de relevo de seguridad dimensionadas de acuerdo con los 
requisitos siguientes: 

I. Para Vaporizadores con fuente de calor propia o con fuente de calor de proceso, las válvulas de 
relevo deben descargar el 110% de la capacidad nominal de flujo de gas sin que la presión exceda 
10% de la presión de operación máxima permisible del vaporizador; 

II. Para Vaporizadores con fuente de calor ambiental, las válvulas de relevo deben descargar el 150% 
de la capacidad nominal de flujo de gas especificada para condiciones de operación normal, sin que 
la presión exceda 10% la Máxima Presión de Operación Permisible del vaporizador; 

III. Para las válvulas de relevo a la salida del vaporizador que descarguen al ambiente a un sitio seguro, 
éstas deben contar con sistemas de atenuación de ruido para no exceder los límites permitidos; 
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IV. Las válvulas de relevo para Vaporizadores con fuente de calor propia deben estar localizadas de tal 
forma que no estén sujetas a temperaturas que excedan 60°C durante su operación normal a menos 
que hayan sido diseñadas para operar a temperaturas más elevadas; 

V. En caso de ser factible la ocurrencia de condiciones de vacío en cualquier tubería, tanques de 
proceso, cajas frías u otros equipos, dichas Instalaciones se deben diseñar para soportar las 
condiciones de vacío o se tomarán medidas para evitar que se forme un vacío en el equipo que 
podría crear una condición peligrosa, y 

VI. Si se introduce gas para eliminar ese problema, éste debe ser de determinada composición o 
introducirse de modo que no cree una mezcla inflamable dentro del sistema. 

5.1.7.5. Suministro de aire de combustión. 

5.1.7.5.1. La toma de aire de combustión requerido para la operación de Vaporizadores con fuente de 
calor integral o para la fuente de calor primaria de Vaporizadores con fuente de calor remota, debe diseñarse 
para que el suministro sea por el exterior de un edificio o estructura completamente cerrada. 

5.1.7.5.2. Deben tomarse las medidas necesarias para evitar la acumulación de productos de combustión 
peligrosos cuando se instalen Vaporizadores con fuente de calor integral o se instale la fuente de calor 
primaria de los Vaporizadores con fuente de calor remota en edificios. 

5.1.8. Sistema de tuberías y accesorios. 

5.1.8.1. El diseño de los sistemas de tuberías debe apegarse a lo establecido en el código ASME B 31.3, 
vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya. 

5.1.8.2. Requisitos de diseño sísmico. Las tuberías de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación 
de Gas Natural Licuado se deben clasificar en una de las tres categorías sísmicas siguientes: 

I. Categoría I: Tuberías soportadas por los tanques de Gas Natural Licuado, las tuberías de las 
válvulas del ESD y las tuberías de agua contra incendio; 

II. Categoría II: Tuberías que conducen Gas Natural Licuado y gases inflamables, y 

III. Categoría III: Tuberías no incluidas en las Categorías I y II anteriores. 

5.1.8.3. Las tuberías Categoría I debe diseñarse para el SOB y SPS determinados de conformidad con el 
numeral: 5.1.6.13 fracciones I y II del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. Para el diseño no se 
deben aplicar modificaciones a la respuesta del sismo SOB. 

5.1.8.4. Las tuberías Categoría II deben diseñarse por sismo de acuerdo con la guía ASCE-2015, 
VIII 7-10. vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya, puede usarse un factor de modificación de 
respuesta Rp = 6 como máximo. Debe aplicarse un valor de importancia Ip = 1.5. 

5.1.8.5. Las tuberías Categoría III deben diseñarse por sismo de acuerdo con ASCE-2015 VIII-7 vigente, 
equivalente, superior o aquel que lo sustituya. Puede usarse un factor de modificación de respuesta Rp = 6 
como máximo. Debe aplicarse un valor de importancia Ip = 1.0. 

5.1.8.6. Las tuberías deben ser analizadas aplicando un análisis estático equivalente o análisis dinámico 
que cumpla con ASCE vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya. Las cargas del SOB, del SPS y 
del sismo de diseño se deben combinar con otras cargas aplicando la combinación de cargas de ASCE 
vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya. La rigidez de los soportes de tubería en la dirección de 
apoyo debe ser incluida en el modelo de análisis de esfuerzos. 

5.1.8.7. Los sistemas de tubería y sus componentes deben estar diseñados para soportar los efectos de la 
Fatiga resultantes del ciclo térmico a los que están sujetos. Se debe poner especial atención a los efectos de 
Fatiga ocurridos en cambios de espesor de pared entre tubos, accesorios, válvulas y componentes. 

5.1.8.8. Se deben incluir dispositivos para controlar la expansión y contracción esperada debido a los 
cambios de temperatura de tuberías, uniones de tuberías y válvulas de corte, a fin de prevenir: 

I. Falla de tuberías o soportes por sobrecarga o Fatiga; 

II. Fugas; 

III. Tensiones o distorsiones perjudiciales en las tuberías, y 

IV. Fugas en válvulas o en equipos conectados (bombas y turbinas), resultado de empujes excesivos y 
movimientos en la tubería. 

5.1.8.9. Todos los materiales de tuberías, inclusive empaques y compuestos para sellar uniones roscadas 
deben ser compatibles con los líquidos y gases manejados en el rango de temperaturas al que estén sujetos. 
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5.1.8.10. La tubería que pueda estar expuesta a la temperatura criogénica de un derrame de Gas Natural 
Licuado o de algún refrigerante o a la radiación de un incendio durante una emergencia y esto pueda resultar 
en una falla de la tubería que incremente la emergencia de manera significativa, debe diseñarse con alguno 
de los puntos siguientes: 

I. Utilizar materiales que soporten tanto la temperatura normal de operación como las temperaturas 
extremas a la que podrían estar sujetos durante una emergencia; 

II. Utilizar aislamiento térmico u otro medio para retrasar la falla provocada por las temperaturas 
extremas hasta que se pueda implementar una acción correctiva, y 

III. Aislarse con el flujo detenido donde la tubería está expuesta sólo al calor ocasionado por un derrame 
encendido durante una emergencia. 

5.1.8.11. El aislamiento de tuberías usado en áreas donde es necesaria la mitigación de exposición al 
fuego debe tener un índice de propagación de flama máximo de 25, probado de acuerdo con el método de 
prueba ASTM E84 vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya, y debe mantener las propiedades 
mecánicas y térmicas necesarias durante una emergencia cuando este expuesto al fuego, calor, frío o agua. 

5.1.8.12. Sistemas de tubería dentro de tubería. El diseño de sistemas de tubería dentro de tubería 
criogénicos debe tomar en cuenta lo siguiente: 

I. Estudios sísmicos y geotécnicos; 

II. Especificación de las condiciones de cargas dinámicas y cargas estáticas, y 

III. Especificación del movimiento relativo máximo entre la tubería interior y exterior. 

5.1.8.13. La tubería interior y la tubería exterior deben ser diseñadas y fabricadas de acuerdo con el 
código ASME B 31.3 sección VIII vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya, además debe 
apegarse a una de las consideraciones siguientes: 

I. Si la tubería exterior funciona como un sistema envolvente al vacío, la falla de dicha tubería exterior 
no debe dañar a la tubería interior, y 

II. Si la tubería exterior funciona como un sistema de retención secundario de un sistema de tubería de 
contención total, dicha tubería exterior debe estar diseñada para soportar y conducir el flujo completo 
de la tubería interior. 

5.1.8.14. El espacio anular y el sistema de soporte del tubo interior deben ser diseñados para minimizar la 
conductividad térmica y la ganancia de calor. Todos los componentes en el espacio anular deben ser 
seleccionados para minimizar la degradación del aislamiento a largo plazo, además debe ser especificado el 
nivel de vacío del espacio anular, en su caso. 

5.1.8.15. Los tanques con conexiones mayores de 0.025 m de diámetro nominal a través de las cuales 
pueda escapar el líquido deben diseñarse cuando menos con alguno de los dispositivos siguientes: 

I. Una válvula de cierre automático en caso de estar expuesta al fuego; 

II. Una válvula de cierre rápido, de control remoto que permanezca normalmente cerrada, con 
excepción del periodo de operación, y 

III. Una válvula de no retorno en las conexiones de llenado. 

IV. Válvulas de cierre para limitar el volumen de fluido que puedan descargarse en caso de falla. 

5.1.9. Sistemas de venteo. 

La descarga a la atmósfera por emergencia se puede dar por venteo directo o mediante un quemador, de 
acuerdo con las especificaciones del proyecto durante la ingeniería y con los resultados de un estudio de 
dispersión de gas y de radiación térmica. 

5.1.10. Instrumentación y control. 

5.1.10.1. La instrumentación para los tanques de Almacenamiento, vaporización, válvulas de sistemas de 
tuberías, bombas y compresores, debe ser diseñada para que, en caso de falla de energía eléctrica o de 
instrumentos neumáticos, el sistema continúe con una condición a prueba de falla que se mantendrá hasta 
que se tomen las medidas adecuadas para reactivar o asegurar el sistema. 

5.1.10.2. Los tanques de menos de 265 m3 deben contar con la instrumentación y servicios eléctricos de 
conformidad con las recomendaciones de los fabricantes y la normatividad vigente. 
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5.1.10.3. En cada tanque de Gas Natural Licuado con capacidad superior a 265 m3 se deben incluir, como 
mínimo, los instrumentos siguientes: 

I. Dispositivos para medir la densidad del Gas Natural Licuado a niveles diferentes dentro del tanque; 

II. Por lo menos dos sistemas independientes de medición de nivel del Gas Natural Licuado instalados 
de forma que sea posible reemplazarlos sin interrumpir la operación del tanque y que compensen la 
variación de la densidad del Gas Natural Licuado; 

III. Por lo menos dos alarmas independientes de nivel alto y alto-alto. Estas alarmas deben ser visibles, 
audibles y actuar con anticipación suficiente para que se tomen las medidas necesarias para evitar 
que se sobrepase el nivel más alto permitido para el Gas Natural Licuado; 

IV. Dispositivos de cierre automático de llenado a nivel alto-alto, independientes de los medidores de 
nivel; 

V. Por lo menos dos alarmas independientes de nivel bajo y bajo-bajo; 

VI. Dispositivos para medir la temperatura del Gas Natural Licuado en la parte superior, media e inferior 
del Contenedor primario; 

VII. Indicadores, medidores y transmisores de presión de vapor de Gas Natural Licuado locales y 
remotos con alarma audible y visible de presión alta y muy alta. Estos instrumentos deben estar 
ubicados arriba del nivel más alto posible del Gas Natural Licuado dentro del tanque; 

VIII. Por lo menos dos dispositivos independientes de relevo de presión y de vacío; 

IX. Medidor diferencial de presión entre el Contenedor primario y Contenedor secundario con alarma 
audible y visible; 

X. Dispositivos de relevo de presión del Contenedor primario y de vacío en el espacio del domo 
suspendido, en su caso; 

XI. Monitoreo de la temperatura de la pared lateral del Contenedor primario; 

XII. Medidores e indicadores de temperatura en la base del tanque y en la parte inferior del Contenedor 
secundario para detectar enfriamiento causado por una fuga de Gas Natural Licuado, con alarma 
audible y visible; 

XIII. Control de temperatura del sistema de calentamiento de los cimientos del tanque, en su caso; 

XIV. Sondas de temperatura y medidores de deformación en los Contenedores auto soportados para 
controlar los esfuerzos en la estructura durante la fase de enfriamiento; 

XV. Incluir en el diseño medios para aislar el tanque del resto del sistema y para ponerlo Fuera de 
servicio; 

XVI. Incluir en el diseño medios para desalojar el gas y para la entrada y salida de personal y equipos 
requeridos para inspección y mantenimiento del tanque; 

XVII. Incluir en el diseño medios de calentamiento y enfriamiento requeridos para el arranque, operación 
normal, puesta Fuera de servicio y restablecimiento del servicio, e 

XVIII. Incluir en el diseño medios para purgar los tanques cuando se vacían para darles mantenimiento. 

5.1.10.4. Sistema de control de llenado del tanque desde la parte superior y desde la parte inferior, así 
como para la recirculación del Gas Natural Licuado a fin de evitar la estratificación de éste. 

5.1.10.5. Se deben controlar las temperaturas de entrada de Gas Natural Licuado y de salida de gas en los 
vaporizadores, así como las temperaturas de entrada y de salida del fluido de transferencia de calor para 
asegurar la efectividad de transferencia de calor. 

5.1.10.6. Se deben incluir sistemas para monitorear y controlar la temperatura de los cimientos que 
soportan equipos y tanques criogénicos si éstos pudieran ser afectados por congelamiento o formación de 
escarcha en el suelo. 

5.1.10.7. El sistema de instrumentación y control de los equipos de Almacenamiento y vaporización de 
Gas Natural Licuado debe estar diseñado para que en caso de falla de energía eléctrica o de aire para 
instrumentos, el sistema ubique en una condición segura al proceso hasta que las condiciones de energía o 
aire de instrumentos se reestablezcan. 

5.1.10.8. Sistemas de monitoreo y control para proporcionar niveles de seguridad adecuados para el 
personal y la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado en condiciones de 
operación normales y de emergencia. 
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5.1.10.9. El sistema de control y monitoreo remoto permanente del proceso y de las operaciones de la 
Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado debe ubicarse en el cuarto de control 
de la Instalación. 

5.1.11. Sistema de Trasvase de Gas Natural Licuado y refrigerantes. 

5.1.11.1. Es aplicable al sistema de trasvase de Gas Natural Licuado, refrigerantes, líquidos y gases 
inflamables hacia y desde los tanques de Almacenamiento y los puntos de Recepción por Buque-tanque, 
Auto-tanque y Carro-tanque. 

5.1.11.2. En las áreas donde se transfieran diversos fluidos, los brazos de transferencia, mangueras y 
cabezales se deben diseñar de acuerdo con las propiedades fisicoquímicas y condiciones de operación 
requeridas por el producto o productos que fluyen en cada sistema. 

5.1.11.3. Se deben diseñar y especificar las válvulas de aislamiento en los extremos de cada sistema de 
trasvase conforme a las condiciones requeridas por los productos. 

5.1.11.4. Seguridad del sistema de trasvase. El diseño de muelles, embarcaderos, atracaderos y 
escolleras debe incorporar como mínimo lo siguiente: 

I. Características de las olas; 

II. Características del viento; 

III. Corrientes prevalecientes; 

IV. Rango de las mareas; 

V. Profundidad del agua en el muelle y en el canal de acercamiento; 

VI. Energía absorbida máxima permisible durante el atraque y máxima presión frontal sobre las defensas 
de los mástiles de atraque; 

VII. Configuración de los mástiles de atraque; 

VIII. Velocidad de acercamiento del Buque-tanque; 

IX. Ángulo de acercamiento del Buque-tanque; 

X. Requisitos mínimos de los remolcadores, incluyendo la potencia; 

XI. Cubierta de seguridad de los brazos de transferencia, y 

XII. Configuración de los mástiles de amarre. 

5.1.11.5. Las tuberías en el muelle deben estar localizadas de manera que no queden expuestas a un 
daño físico causado por el tránsito de vehículos o por cualquier otra causa posible. 

5.1.11.6. Las tuberías submarinas deben estar localizadas o protegidas de manera que no queden 
expuestas a un daño físico causado por el tránsito de embarcaciones marinas y su localización debe ser 
señalada e identificada. 

5.1.11.7. El cabezal de descarga debe estar equipado con válvulas de aislamiento y conexiones de 
drenaje tanto para el Gas Natural Licuado como para las líneas de retorno de vapor, con objeto que las 
mangueras y los brazos puedan ser aislados, drenados y despresurizados antes de ser desconectados; 
dichos accesorios deben cumplir, como mínimo, lo siguiente: 

I. Las válvulas de aislamiento de cualquier tamaño y las válvulas de vapor de 0.20 m y mayores deben 
estar equipadas con operadores motorizados adicionales a los equipos de operación manual; 

II. Las válvulas motorizadas deben contar con dispositivos para cerrarlas localmente, desde el cuarto de 
control o desde un control remoto localizado a no menos de 15 m del área del cabezal; 

III. Para las válvulas que no se cierran automáticamente cuando falla el suministro de energía, el 
dispositivo de operación y su fuente de energía deben estar localizados en el cuarto de control o a 
una distancia hasta de 15 m de la válvula protegidos contra falla de operación debida a exposición al 
fuego por un tiempo no menor a 10 minutos, y 

IV. Las válvulas deben estar localizadas en el punto de conexión de la manguera o del brazo al cabezal. 

5.1.11.8. Adicionalmente para el diseño de las válvulas de aislamiento en el cabezal, cada línea de retorno 
de vapor y de trasvase de Gas Natural Licuado o de vapor debe tener una válvula de aislamiento con acceso 
inmediato, localizada en tierra cerca del camino de acceso al muelle, en su caso, y contar con las 
características siguientes: 
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I. Cuando hay más de una línea las válvulas deben estar agrupadas en un sitio; 

II. Las válvulas deben estar identificadas por el servicio para el que están diseñadas; 

III. Las válvulas de 0.20 m y de mayor tamaño deben estar equipadas con operadores motorizados, y 

IV. Adicionalmente, las válvulas deben estar equipadas para operación manual. 

5.1.11.9. Las líneas que sólo se utilizan para descarga de Gas Natural Licuado deben estar equipadas con 
una válvula de no retorno adyacente a la válvula de aislamiento en el cabezal. 

5.1.11.10. Sólo se podrá trasvasar Gas Natural Licuado a Auto-tanques y Carro-tanques que cumplan con 
la regulación que la Agencia emita en ese tema. 

5.1.11.11. Las estructuras de soporte de tuberías, cableados y tanques deben ser diseñadas y 
especificadas durante la ingeniería utilizando materiales incombustibles. 

5.1.11.12. El área de trasvase debe tener el tamaño adecuado para acomodar los vehículos sin exceso de 
vueltas y maniobras. 

5.1.11.13. Las tuberías, bombas y compresores deben estar protegidos contra daños que les puedan 
causar los movimientos de los Buque-tanques, Auto-tanques y Carro-tanques. 

5.1.11.14. El cabezal de trasvase debe tener válvulas de aislamiento y conexiones de purga de líquido y 
líneas de retorno de vapor, de manera que los brazos y mangueras puedan ser bloqueados y drenados de 
líquido y despresurizados antes de desconectarlos. 

5.1.11.15. Las purgas y venteos deben estar diseñadas para descargar en un área segura. 
Adicionalmente, el diseño de cada línea de trasvase de líquido o vapor debe tener una válvula de emergencia 
a una distancia entre 8 m y 30 m del área de trasvase, la cual pueda ser operada localmente y/o desde el 
cuarto de control remoto y cumplir con lo siguiente: 

I. Estas válvulas o sus dispositivos de acción remota deben ser fácilmente accesibles para su uso en 
caso de emergencia, y 

II. Como alternativa, se podrá usar una válvula en la línea común del cabezal de trasvase. 

5.1.11.16. Mangueras y brazos de transferencia. 

5.1.11.16.1. El diseño de las mangueras y brazos de transferencia debe permitir mantener una conexión 
segura en todas las condiciones de posición y movimiento relativo entre el muelle y el Buque-tanque de Gas 
Natural Licuado, ocasionados por el cambio de las mareas y de la carga del Buque-tanque de Gas Natural 
Licuado, así como las oscilaciones producidas por el oleaje, conforme a lo establecido en el código ISO 16904 
vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya. 

5.1.11.16.2. Las mangueras que se usen para trasvase de Gas Natural Licuado deben estar diseñadas 
para las condiciones de temperatura y de presión requeridas. Las mangueras deben estar aprobadas para el 
servicio de trasvase y diseñadas para una presión de ruptura no menor de cinco veces la presión de servicio. 

5.1.11.16.3. Se deben usar mangueras de trasvase metálicas flexibles o tubos y conexiones giratorios, 
cuando se esperen temperaturas de operación inferiores a -51°C. 

5.1.11.16.4. Los brazos de transferencia de Gas Natural Licuado deben tener alarmas que indiquen 
cuando se está llegando al límite de extensión. 

5.1.11.16.5. Se deben incluir los medios adecuados de soporte de la manguera y el brazo de transferencia 
en los contrapesos se debe tener en cuenta la formación de hielo en las mangueras y brazos de transferencia 
no aislados. 

5.1.11.16.6. Se debe diseñar un sistema de Desconexión Rápida de Emergencia (DRE). 

5.1.12. Sistema de agua de mar, cuando aplique. 

5.1.12.1. En el diseño se debe determinar el número y las características técnicas de las bombas de agua 
de mar, asegurando la capacidad nominal de Regasificación. Asimismo, deben ser capaces de asegurar las 
necesidades de agua de los intercambiadores y de los circuitos de refrigeración, considerando la falta de 
disponibilidad de la bomba de mayor potencia. 

5.1.12.2. El Filtro debe estar diseñado de acuerdo con las características fisicoquímicas del agua de mar 
requeridas en el proceso, las recomendaciones del fabricante de la bomba y de los equipos correspondientes. 

5.1.12.3. Se debe diseñar un sistema de protección contra la corrosión, para los sistemas de agua de mar, 
ya que pueden sufrir corrosión interna y/o un atrancamiento por especies biológicas. 
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5.1.13. Sistema de nitrógeno. 

5.1.13.1. Se debe diseñar una red de distribución de nitrógeno líquido con materiales criogénicos de 
acuerdo con el estándar ISO 16903 vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya. 

5.1.13.2. Se deben evitar interconexiones entre la red de distribución de nitrógeno y la red de aire en la 
Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. 

5.1.14. Sistema de control y monitoreo. 

5.1.14.1. Durante la etapa de Diseño de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado se debe incluir un sistema de control y monitoreo principal para proveer información al 
personal operativo y supervisar el correcto funcionamiento de las operaciones que se realizan en las 
Instalaciones y en caso necesario tomar acciones correctivas. Este sistema de control y monitoreo debe tener 
como mínimo las características siguientes: 

I. Debe estar equipado con un sistema de monitoreo y control computarizado para la medición y control 
integral de las magnitudes físicas que determinan la seguridad de la operación de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado; 

II. Este sistema debe mantener los valores de las magnitudes físicas dentro de los límites de operación 
normal y, en caso de que dichas magnitudes se salgan de dichos límites, el sistema debe activar 
alarmas de advertencia de operación de emergencia; 

III. El sistema debe contar con elementos para controlar en forma automática una operación de 
emergencia y, en su caso, permitir el control manual de la misma; 

IV. Recabar, almacenar y mostrar información, en forma continua y confiable, correspondiente a la 
señalización de campo: estados de dispositivos, mediciones, alarmas, entre otros; 

V. Ejecutar acciones de control iniciadas por el operador, tales como: abrir o cerrar válvulas, arrancar o 
parar bombas, entre otros; 

VI. Alertar al operador de cambios detectados en la Instalación, tanto aquellos que no se consideren 
normales (alarmas) como cambios que se produzcan en la operación diaria de la Instalación 
(eventos). Estos cambios deben ser almacenados en el sistema para su posterior análisis, y 

VII. Aplicaciones en general, basadas en la información obtenida por el sistema, tales como: reportes, 
gráficos de tendencia, historia de variables, cálculos, predicciones, detección de fugas, entre otros. 

5.1.14.2. Cuarto de Control. 

La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado debe tener un cuarto de 
control principal para proveer información al personal operativo para supervisar el correcto funcionamiento de 
las diferentes Instalaciones y en caso necesario tomar acciones correctivas. Este cuarto de control debe tener 
las características siguientes: 

I. Debe estar ubicado o protegido de las Instalaciones de proceso, de acuerdo con los resultados del 
análisis de riesgo y análisis de consecuencias de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación 
de Gas Natural Licuado, de manera que sea operable durante una emergencia; 

II. Desde el cuarto de control deben ser operables los sistemas de control de trasvase de Gas Natural 
Licuado, los sistemas de control operados remotamente, y los sistemas de control de paro 
automático requeridos y de acuerdo con la filosofía de operación de la Instalación; 

III. Este cuarto de control debe tener personal que lo atienda mientras un componente bajo su control 
esté en operación, a menos que el control sea realizado desde otro centro de control que esté 
atendido por personal o la Instalación cuente con un ESD automático; 

IV. Cuando una Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado tiene varios 
cuartos de control secundarios, debe haber más de un medio de comunicación entre los cuartos de 
control; 

V. Cada cuarto de control debe tener medios de comunicación de advertencia de condiciones peligrosas 
en las áreas de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. 

VI. Contar con un sistema presurizado de ventilación e incorporar detectores de gas, cuando aplique, y 
de acuerdo con la ingeniería del proyecto. 
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5.1.15. Sistema de Paro por Emergencia (ESD por sus siglas en inglés). 

5.1.15.1. Se debe diseñar el sistema ESD de acuerdo con el código ANSI/ISA 84.1 vigente, equivalente, 
superior o aquel que la sustituya. El Diseño de la Instalación debe contar con un sistema de paro de 
emergencia, que permita dirigir las actividades a un estado seguro, este sistema debe diseñarse considerando 
los criterios establecidos en la filosofía de operación del proceso de la Instalación, además del Análisis de 
Riesgos y del análisis de consecuencias que realice el Regulado en la etapa de Diseño de la Instalación; el 
Análisis de Capas de Protección (LOPA) debe incluir la identificación de funciones de seguridad, entre ellas el 
paro de emergencia y definir el nivel de integridad de seguridad (SIL) de las posibles funciones resultantes; 
ambos estudios deben ser realizados por personal especializado en la materia. 

5.1.15.2. El sistema o sistemas de ESD deben tener un diseño a prueba de fallas y ser instalado, ubicado 
o protegido para minimizar la posibilidad de que quede inoperante en caso de una emergencia o falla en el 
sistema de control normal, este sistema debe cumplir con las características siguientes: 

I. Pueda ser activado manualmente, y 

II. Pare los componentes críticos del proceso en orden adecuado de manera automática. 

5.1.15.3. En caso de emergencia el sistema ESD debe aislar o cerrar la fuente de suministro de Gas 
Natural Licuado, líquidos y gases inflamables en las Instalaciones. 

5.1.15.4. El ESD, debe parar la operación de cualquier equipo cuya operación pueda prolongar o aumentar 
el estado de emergencia. 

5.1.15.5. Si el paro de un equipo por emergencia produce un riesgo o daño mecánico a ese equipo, se 
debe evitar que dicho equipo o sus auxiliares sean detenidos por el ESD, siempre que sea prevea o sea 
controlada la fuga de fluidos inflamables o combustibles. 

5.1.15.6. Los sistemas ESD que no sean del tipo a prueba de falla deben tener todos sus componentes 
ubicados a una distancia mínima de 15 m del equipo que controlan y cumplir como mínimo con los requisitos 
siguientes: 

I. Estar instalados o ubicados donde no puedan quedar expuestos a un incendio, y 

II. Estar protegidos contra cualquier falla debida a exposición al fuego durante un mínimo de 10 min. 

5.1.15.7. Los activadores manuales se deben diseñar para localizarse a una distancia mínima de 15 m del 
equipo que sirven en áreas accesibles durante una emergencia y su función designada debe estar claramente 
indicada; adicionalmente, deben cumplir como mínimo con lo siguiente: 

I. Las estaciones de activadores manuales deben estar protegidas contra activaciones accidentales; 

II. Se debe activar la alarma visual y sonora local, así como la del cuarto de control; 

III. El paro automático se debe activar solamente cuando se tenga redundancia de la detección para 
evitar paros debidos a falsas alarmas; 

IV. Se debe Diseñar un control del sistema ESD centralizado en el cuarto de control de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. Este sistema ESD centralizado debe ser 
independiente del sistema de control general y debe actuar con prioridad sobre éste; 

V. Las señales de los detectores de gas y fuego se deben centralizar bajo el control del sistema ESD 
del cuarto de control y repetidas en los cuartos de seguridad y de vigilancia, si son distintos; 

VI. Identificar equipo y procesos que sean incorporados dentro del ESD, incluyendo análisis de 
subsistemas, en su caso, y la necesidad de despresurizar Contenedores o equipos específicos 
durante una emergencia por incendio, e 

VII. Indicar el tipo y la ubicación de sensores para iniciar la operación automática del ESD o sus 
subsistemas. 

5.1.15.8. En lo que respecta al sistema contra incendio, éste debe estar energizado independiente a la del 
“sistema de paro por emergencia de las Instalaciones”. 

5.1.16. Sistema general de comunicaciones interior y exterior. 

5.1.16.1. La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado debe contar con lo 
siguiente: 

I. Un sistema de comunicación primario para establecer comunicación por voz entre todo el personal 
de operación y sus estaciones de trabajo en la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de 
Gas Natural Licuado; 
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II. Un sistema de comunicación de emergencia para establecer comunicación por voz entre todas las 

personas y los lugares necesarios para parar el equipo en operación e iniciar, de manera sistemática 

y ordenada, la operación del equipo de seguridad en caso de una emergencia. El sistema de 

comunicación de emergencia debe ser independiente y estar físicamente separado del sistema de 

comunicación primario y del sistema de comunicación de seguridad, y 

III. Una fuente de potencia eléctrica de emergencia para cada sistema de comunicación, con excepción 

del equipo energizado por sonido. 

5.1.16.2. Se debe disponer de un sistema de comunicaciones en los lugares de trasvase del Gas Natural 

Licuado para mantener el contacto con el personal relacionado con dicha operación de trasvase. 

5.1.16.3. Se debe incluir en la etapa de Diseño un sistema de comunicación entre el Buque-tanque y la 

Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, así como definir un protocolo de 

comunicación que indique las condiciones de operación, cierre, conexión, desconexión y otras que deben ser 

incluidas en el procedimiento de Emergencias. Debe tener otro sistema de comunicación separado para caso 

de emergencia. Este sistema de comunicación debe ser monitoreado continuamente tanto a bordo del Buque-

tanque como en la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. 

5.1.17. Sistema eléctrico. 

5.1.17.1. El diseño de los servicios eléctricos, así como el equipo y cableado eléctrico deben cumplir con 

los requisitos de la NOM-001-SEDE-2012. 

5.1.17.2. Se deben proporcionar las conexiones a tierra y uniones eléctricas, así como pararrayos en los 

tanques, estructuras metálicas, equipos y tuberías de conformidad con la NOM-001-SEDE-2012. 

5.1.17.3. Fuentes de potencia eléctrica. Los sistemas de control eléctrico, medios de comunicación, 

iluminación y sistemas de combate contra incendios de las Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación 

de Gas Natural Licuado deben tener, como mínimo, dos fuentes de potencia eléctrica de modo que la falla de 

una no afecte la capacidad de operación de la otra fuente. Cuando se utilizan generadores auxiliares con 

motor de combustión interna como segunda fuente de potencia eléctrica, éstos deben cumplir como mínimo 

con las condiciones siguientes: 

I. Estar ubicados en un lugar separado o protegido de las otras áreas de la Instalación de 

Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado y tener capacidad de operar durante una 

emergencia, y 

II. El suministro de combustible a los sistemas de generación eléctrica debe estar protegido contra 

peligros probables durante una condición de emergencia de la Instalación de Almacenamiento y 

Regasificación de Gas Natural Licuado. 

5.1.17.4. Alumbrado en la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. Las 

Instalaciones donde se transfiere Gas Natural Licuado durante la noche deben tener alumbrado en la zona de 

trasvase. 

5.1.18. Sistema de retención. 

5.1.18.1. Las áreas de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado que 

deben contar con pendientes, drenajes y medios de retención como los descritos en los numerales 5.1.18.2. 

Sistemas de retención y 5.1.18.3. Drenajes del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, son las 

siguientes: 

I. Áreas de proceso; 

II. Áreas de vaporizadores y cercanas; 

III. Áreas de trasvase de Gas Natural Licuado, refrigerantes y líquidos inflamables, y 

IV. Áreas cercanas alrededor de tanques de Almacenamiento de Gas Natural Licuado, refrigerantes y 

líquidos inflamables. 

5.1.18.2. Diseño y capacidad del área de retención y del sistema de drenaje. 
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5.1.18.2.1. El área de retención para un tanque de Gas Natural Licuado debe tener una capacidad 
volumétrica mínima de retención, V, que corresponda a alguna de las siguientes: 

I. V = 110% de la capacidad máxima de líquido del tanque; 

II. V = 100% cuando la pared de retención esté diseñada para soportar la sobrecarga dinámica en caso 
de una falla catastrófica del tanque, y 

III. V = 100% cuando la altura de la pared de retención sea igual o mayor que el nivel máximo del líquido 
del tanque. 

5.1.18.2.2. El área de retención para varios tanques de Gas Natural Licuado debe tener una capacidad 
volumétrica mínima de retención, V, que corresponda a alguna de las siguientes: 

I. V = 100% de la capacidad máxima del líquido de todos los tanques en el área de retención, y 

II. V = 110% de la capacidad máxima de líquido del tanque más grande en el área de retención, cuando 
se cuente con las medidas necesarias para prevenir fugas de cualquier tanque debidas a la 
exposición a fuego, baja temperatura o a ambas debido a una fuga o incendio en cualquier otro 
Contenedor en el área de retención compartida. 

5.1.18.2.3. Los cálculos de capacidad volumétrica para áreas de confinamiento deben tener en cuenta los 
equipos dentro del área de confinamiento que podrían afectar la capacidad. 

5.1.18.2.4. No deben utilizarse conductos de drenaje cerrados para el Gas Natural Licuado, excepto los 
conductos que se utilizan para conducir rápidamente el Gas Natural Licuado derramado fuera de las áreas 
críticas, los cuales deben tener las dimensiones adecuadas para el flujo de líquido y la tasa de formación de 
vapor prevista. 

5.1.18.2.5. Las paredes de retención deben cumplir, como mínimo, con los requisitos siguientes: 

I. Los Diques, paredes de retención, sistemas de drenaje y cualquier orificio en los mismos deben ser 
diseñados para resistir la carga hidrostática del Gas Natural Licuado o refrigerante inflamable que 
sea retenido, los efectos debidos al enfriamiento rápido a la temperatura del líquido que va a ser 
confinado, la exposición prevista al fuego y las fuerzas naturales, tales como sismos, viento y lluvia, y 

II. La cubierta exterior de un tanque de doble pared puede ser diseñada como pared de retención de 
Gas Natural Licuado si satisface los requisitos de la fracción anterior y no es afectada por la falla del 
tanque. 

5.1.18.2.6. El Contenedor secundario de los tanques de contención doble y contención total debe ser 
diseñado para que, en caso de derrame e incendio, retenga el Gas Natural Licuado durante el tiempo que 
dure el fuego, y debe cumplir como mínimo con lo siguiente: 

I. En caso de un incendio confinado al Contenedor primario, el Contenedor secundario debe conservar 
la integridad estructural suficiente para prevenir que se colapse y cause daños al Contenedor 
primario y provoque fuga del Gas Natural Licuado; 

II. Los tanques deben ser diseñados para que, en caso de incendio de un tanque adyacente, el 
Contenedor secundario conserve la integridad estructural suficiente para prevenir que se colapse y 
cause daños al contendor primario y provoque fuga del Gas Natural Licuado, y 

III. Si el diseño del Contenedor primario es cilíndrico de eje vertical, su fondo plano debe estar apoyado 
sobre material rígido aislante criogénico; en la parte superior debe tener una cubierta plana de 
aislante criogénico, suspendida del techo. Éste debe tener forma de domo y constituir una barrera de 
vapor del Gas Natural Licuado. 

5.1.18.2.7. Los tanques de contención doble y total deben evitar tener penetraciones de tuberías por 
debajo del nivel de líquido. 

5.1.18.2.8. Los diques, muros de contención y canales de drenaje para la contención de líquidos 
inflamables debe cumplir con lo establecido en las normas oficiales mexicanas aplicables y en el código NFPA 
30 vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya. 

5.1.18.2.9. En caso de que la flotación del aislamiento pueda afectar su función se deben implementar las 
medidas de mitigación necesarias. 

5.1.18.2.10. La altura del Dique de retención y la distancia desde los tanques que operen a 100 kPa o 
menos debe determinarse de acuerdo con lo especificado en la Figura 2 Distancia de la pared de retención al 
Contenedor primario. 



72 DIARIO OFICIAL Viernes 30 de abril de 2021 

 

Figura 2.- Distancia de la pared de retención al Contenedor primario. 

I. La dimensión X debe ser igual o exceder la suma de la dimensión Y más la carga equivalente sobre 
el Gas Natural Licuado debida a la presión que ejerce el vapor arriba del líquido. Excepción: cuando 
la altura de la pared de retención sea igual o mayor que el nivel máximo del líquido, X puede tener 
cualquier valor y se considera como un tanque de retención doble; 

II. La dimensión X es la distancia desde la pared interior del Contenedor primario hasta la cara más 
cercana de la pared de retención, y 

III. La dimensión Y es la distancia desde el nivel máximo del líquido en el Contenedor primario hasta la 
parte superior de la pared de retención. 

5.1.18.3. Drenajes. 

5.1.18.3.1. El diseño del drenaje debe considerar la captación de aguas pluviales de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, la capacidad del drenaje pluvial se debe calcular 
en función del volumen mayor que resulte de la cantidad de agua colectada no contaminada de todas las 
áreas y debe tener la capacidad de conducir las aguas recuperadas a un punto de descarga autorizado. 

5.1.18.3.2. De igual manera el Diseño de la Instalación debe establecer las medidas necesarias para 
contener los derrames accidentales de Gas Natural Licuado dentro de la Instalación que pongan en riesgo 
equipos y estructuras importantes de ésta, o propiedades vecinas, o lleguen a cursos o cuerpos de agua, tales 
como; canales, arroyos, ríos, lagunas o el mar. Para tal efecto, las áreas de la Instalación deben contar con 
medios de retención del Gas Natural Licuado formados por paredes que pueden ser barreras naturales, 
Diques, excavación, muros o una combinación de éstos. Los medios de retención deben descargar en un área 
segura establecida en la Instalación. 

5.1.18.4. Remoción del agua. 

5.1.18.4.1. El sistema de remoción de agua debe estar Diseñado para desalojar no menos de 25% de la 
tasa con que se acumula agua en una hora durante la mayor tormenta con periodo recurrente de 10 años, 
excepto si el diseño del Dique no permite la entrada de agua de lluvia. 

5.1.18.4.2. Cuando el sistema de remoción de agua incluya bombas para desalojar el agua, la 
especificación técnica de estás deben considerar como mínimo lo siguiente: 

I. Operar lo necesario para mantener el espacio de retención tan seco como sea práctico, y 

II. Las bombas con operación automática deben considerar tener controles automáticos de paro 
redundantes para prevenir su operación cuando haya Gas Natural Licuado. 

5.1.18.5. Protección del suelo por el uso de equipo criogénico. 

Los tanques de Gas Natural Licuado, cajas frías, soportes de tuberías y tubos, así como otros aparatos de 
uso criogénico se deben diseñar de manera que se eviten daños a estas estructuras y al equipo por el 
congelamiento o la escarcha depositada en el suelo. Alternativamente, se deben proporcionar medios para 
evitar que se desarrollen esfuerzos mecánicos que dañen el equipo referido. 
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5.1.19. Sistema contra incendios. 

5.1.19.1. La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado debe contar con un 
sistema contra incendio de conformidad con lo establecido en los códigos y estándares siguientes: ISO 13702, 
NFPA 11, 12, 12A, 13, 14, 15, 750, vigentes, equivalentes o aquellos que los sustituyan, según apliquen; el 
sistema contra incendios debe cumplir como mínimo lo siguiente: 

I. Sistema contra incendio base agua (bombas contra incendio, cabezal y sistemas de distribución de 
agua, hidrantes monitores, gabinetes con mangueras, entre otros); 

II. Sistema de cortina de agua; 

III. Sistema de aspersión; 

IV. Sistema de expansión de espuma, y 

V. Extintores a base de polvo químico seco y dióxido de carbono. 

5.1.19.2. Se deben considerar los resultados del Análisis de Riesgo de la Instalación, así como estar 
basados en principios de ingeniería de protección contra incendios, y determinar como mínimo lo siguiente: 

I. Tipo, cantidad y ubicación del equipo necesario para la detección y control de incendios, derrames y 
fugas de Gas Natural Licuado, además de líquidos y gases inflamables; 

II. Tipo, cantidad y ubicación del equipo necesario para la detección y control de incendios potenciales 
no relacionados con procesos y derivado del uso de electricidad; 

III. Los métodos necesarios para la protección del equipo y las estructuras contra los efectos de la 
exposición al fuego; 

IV. Sistemas de agua de protección contra incendios; 

V. Equipo para extinción de incendios y otro tipo de equipo para control de incendios; 

VI. Disponibilidad y tareas individuales asignadas al personal de la planta y disponibilidad de personal 
externo de respuesta durante una emergencia; 

VII. Equipo de protección, capacitación especial y calificación individual requeridos por parte del personal 
de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, relativos a brigadas 
contra incendios, con objeto de desarrollar eficazmente las tareas durante una emergencia; lo 
anterior, de conformidad con las prácticas internacionalmente reconocidas, y 

VIII. Otros equipos y sistemas de protección contra incendios. 

5.1.19.3. Sistemas de agua para protección contra incendio en las Instalaciones de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado. 

5.1.19.3.1. Se debe contar con un sistema de suministro, distribución y aplicación de agua para protección 
de áreas expuestas, enfriamiento de tanques, equipos y tuberías, así como para el control de fugas y 
derrames sin ignición, de acuerdo con los resultados del Análisis de Riesgo y análisis de consecuencias de la 
Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, y de acuerdo a los estándares 
ISO 13703, ISO 14692-2, 3 y 4, códigos NFPA 13, 15, 24, ASME B31.3, ASME B16.34, entre otros; vigentes, 
equivalentes o aquellos que los sustituyan, según aplique. 

5.1.19.3.2. Debe consistir en un anillo principal con ramales para alimentar a todos los equipos y 
dispositivos para combate de incendio, el anillo debe estar ubicado en rutas perimetrales en áreas libres de 
riesgos para evitar daños debido al fuego o explosión. 

5.1.19.3.3. El diámetro de la tubería que forma el anillo principal debe estar determinado a partir del 
cálculo del riesgo mayor. Para el seccionamiento se deben incluir válvulas tipo compuerta. Se deben colocar 
hidrantes, monitores o estaciones de manguera (gabinetes o carretes) o una combinación de ellos de acuerdo 
con el riesgo esperado y a las condiciones específicas de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación 
de Gas Natural Licuado. 

5.1.19.3.4. De acuerdo con el cálculo hidráulico, se deben colocar válvulas reguladoras de presión en la 
tubería antes de los equipos contra incendio, para evitar que la presión represente un riesgo al personal que 
maneja el equipo, por seguridad del equipo mismo y evitar golpes de ariete en la tubería. 

5.1.19.3.5. El sistema de agua de protección contra incendio debe tener capacidad para suministrar agua 
simultáneamente a los sistemas fijos de protección contra incendios, incluyendo aspersores, hidrantes, 
monitores o estaciones de manguera con el flujo y Presión de diseño para un sólo incidente máximo esperado 
en la Instalación, más un flujo de 63 l/s adicional durante no menos de 2 horas para mangueras portátiles. 
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5.1.19.3.6. El número y posición de los equipos fijos de protección contra incendio, tales como hidrantes, 
monitores, gabinetes de manguera, debe ser tal, que dos chorros de agua a presión no procedan del mismo 
equipo, y cubran el área a proteger. 

5.1.19.3.7. La localización de las bombas contra incendio y los controladores debe cumplir con el código 
NFPA 20 vigente, equivalente, superior o aquel que los sustituya; en ningún caso las bombas se deben 
localizar en áreas peligrosas, según lo establecido en la NOM-001-SEDE-2012. 

5.1.19.3.8. El equipo contra incendio sólo se debe usar para combate de incendios, conatos de incendio y 
sus pruebas específicas. 

5.1.19.4. Otros equipos de control y extinción de incendios. 

I. Vehículos contra incendio. Durante la etapa de diseño se debe considerar la especificación técnica 
para adquirir el vehículo contra incendio que se requiera en la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado, el cual deben cumplir con lo especificado en el código NFPA 
1901 vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya; 

II. Extintores. El diseño debe determinar el tipo de agente extintor, capacidad, ubicación e instalación de 
los extintores fijos y portátiles, según haya sido determinado en el Análisis de Riesgo y en el análisis 
de consecuencias. Estos deben cumplir con los requerimientos de los productos manejados y sus 
características establecidas de acuerdo con las Normas NOM-002-STPS-2010, NOM-100-STPS-
1994, código NFPA 10 vigentes, equivalentes, superiores o aquellos que los sustituyan, y considerar 
al menos los siguientes aspectos: 

a) Propiedades de los combustibles y de los materiales existentes en la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado; 

b) Área y disposición de ocupación del edificio; 

c) Gravedad del riesgo; 

d) Clases esperadas de incendios; 

e) Otros dispositivos o sistemas de protección; 

f) Distancias de recorrido para llegar a los extintores; 

g) Tasa esperada de propagación del fuego; 

h) Intensidad y tasa de desarrollo de calor; 

i) Humo aportado por los materiales incendiados; 

j) Los extintores deben estar disponibles en lugares estratégicos para el combate del incendio, y 

k) Seleccionarse de acuerdo con las recomendaciones de los fabricantes. 

III. Supresión de incendios para cuartos de control y/o cuartos cerrados con equipo electrónico. Para el 
diseño se debe tomar en cuenta principalmente la generación de corto circuito y altas temperaturas 
en el cableado y los dispositivos complementarios, la operación de equipos eléctricos y/o electrónicos 
que serán ahí ubicados, de igual manera se deben considerar las propiedades combustibles de los 
materiales de uso común y los que serán utilizados en la construcción de estos cuartos; 

IV. El sistema debe ser diseñado para tener la capacidad necesaria para extinguir el evento de incendio 
en la zona de riesgo, así mismo, la capacidad de reserva debe ser igual a la requerida para ese 
evento. La ingeniería debe determinar el tamaño de tuberías, velocidad de flujo, número y tipos de 
boquillas, presión en boquillas, área o volumen protegido por cada boquilla, concentración requerida, 
cantidad del agente y tiempo necesario de descarga y permanencia del agente para la supresión de 
incendio, de acuerdo con lo indicado en el estándar ISO 14520-1, y códigos NFPA 12, NFPA 2001 
vigentes, equivalentes o aquellos que los sustituyan, y 

V. Recubrimiento para protección pasiva contra fuego: Las estructuras y/o soportes metálicos que como 
resultado del análisis de consecuencias estén en zonas de influencia por fuego y que en caso de falla 
de estabilidad estructural pongan en riesgo vidas humanas o aporten combustible al incendio; se 
deben proteger con un recubrimiento para protección pasiva contra fuego de acuerdo con los 
requisitos establecidos en los estándares ISO 14520-1, ISO 834-10, ISO 20340 vigentes, 
equivalentes o aquellos que los sustituyan. 
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5.1.20. Sistema de gas y fuego. 

5.1.20.1. Este sistema debe monitorear continuamente las áreas específicas que presenten riesgo de 
incendio derivado de derrames de Gas Natural Licuado y concentraciones de gas inflamable, incluyendo los 
edificios cerrados; un sistema de detección y alarma el cuál debe contar como mínimo con detectores de 
humo, gas y fuego para monitorear, alertar, suprimir eventos y siniestros causados por fuga de Gas Natural 
Licuado o de Gas Natural y la presencia de humo o de llamas en caso de que se haya declarado un incendio, 
este sistema debe diseñarse de acuerdo con el código NFPA 72 vigente, equivalente, superior o aquel que lo 
sustituya. 

5.1.20.2. Los detectores de baja temperatura deben estar vinculados al sistema de detección de gas y 
fuego en las áreas específicas de acuerdo con el numeral anterior. 

5.1.20.3. Todos los componentes del sistema de gas y fuego deben estar diseñados de conformidad con lo 
establecido en el análisis de consecuencias y deben activar la (s) alarma (s) audible y visual en el área donde 
se encuentren y en el cuarto de control con vigilancia permanente, el sistema debe activar automáticamente el 
paro por emergencia cuando se haya confirmado un evento no deseado, y activar el sistema contra incendio 
correspondiente de acuerdo con la filosofía de operación de la Instalación. 

5.1.20.4. Los sistemas se deben activar automáticamente cuando se detecte gas combustible con 40% del 
Límite Inferior de Inflamabilidad (LII) o fuego en algún área crítica de la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado. 

5.1.20.5. Los sistemas de detección de gas inflamable deben activar dicha alarma antes de que la 
concentración de gas exceda 25% del Límite Inferior de Inflamabilidad (LII) del gas o vapor que esté 
monitoreando. 

5.1.20.6. Los elementos de este sistema deben ser los especificados en la ingeniería del proyecto y a lo 
establecido en el Análisis de Riesgos, el análisis de consecuencias y en el Protocolo de Respuesta a 
Emergencia (PRE) de la Instalación, contando como mínimo con los siguientes elementos: 

I. Detector de humo; 

II. Detector llama (incendio); 

III. Detector para baja temperatura; 

IV. Detector de gas combustible; 

V. Detector de gas tóxico; 

VI. Alarmas audibles y visibles; 

VII. Generador de tonos y/o mensajes; 

VIII. Altoparlantes (bocinas); 

IX. Estaciones manuales de alarma; 

X. Procesadores; 

XI. Fuentes de alimentación; 

XII. Tarjetas de entrada / salida; 

XIII. Enlaces de comunicación, y 

XIV. Software. 

5.1.21. Edificios. 

5.1.21.1. Los edificios que tengan una función de seguridad o que alojen personal deben establecer en su 
diseño, sismos de intensidad máxima para conservar las funciones esenciales y los mecanismos principales 
de seguridad. 

5.1.21.2. En función del Análisis de Riesgo y del análisis de consecuencias los edificios cerrados deben 
estar presurizados y las entradas de aire de la ventilación forzada deben incorporar detectores de gas para 
accionar el paro de los compresores e impedir su puesta en marcha con el fin de evitar cualquier riesgo de 
entrada de gas en el interior del edificio. 

5.1.21.3. Los cuartos de control deben estar diseñados para permitir su ocupación el tiempo necesario 
para la ejecución de los procedimientos de emergencia y su evacuación con total seguridad hacia un lugar 
seguro; los sistemas de calefacción, ventilación y climatización deben estar diseñados para resistir las 
posibles radiaciones térmicas. 

5.1.21.4. La capacidad de ventilación debe ser por lo menos de 5 l/s de aire por m2 de área de piso. 
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5.1.22. Vialidades. 

El diseño debe estar orientado a que las operaciones con vehículos dentro de la Instalación se realicen en 
forma secuencial, eficiente y segura desde su ingreso y hasta la salida de la Instalación, cumpliendo como 
mínimo con las siguientes condiciones: 

I. Ingreso y salida de o hacia la vialidad externa; 

II. Señalización con instrucciones básicas de circulación y acceso a las áreas internas de la Instalación 
de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, y 

III. Estacionamientos: 

a) Temporal de Auto-tanques en función del proceso operativo, y 

b) De empleados, visitantes y contratistas. 

IV. Accesos para combate de incendios; 

V. Considerar que los Auto-tanques realicen el mínimo de movimientos dentro de la Instalación para 
acceso o salida del área de esta, y 

VI. Que las áreas de circulación para personas deben ser delimitadas y señalizadas de conformidad a lo 
establecido en la NOM-026-STPS-2008. 

5.1.23. Sistema de regulación y medición 

Se debe diseñar un sistema de regulación y medición que cumpla con los requisitos de la 
NOM-007-ASEA-2016 y que como mínimo, esté formado por: válvulas de entrada, manómetros, sistema de 
medición, dispositivo regulador de presión, válvula de seguridad y válvula de corte de salida. 

5.1.24 Control de la corrosión. 

El Regulado debe realizar el diseño de un sistema de control de la corrosión de las Instalaciones de 
Almacenamiento de Gas Natural Licuado que así lo requieran con base en el estudio de los aspectos 
ambientales que pueden influir en la misma tales como suelo, aire y agua, considerando las condiciones de 
operación y su compatibilidad con los materiales para determinar los mecanismos de protección de los 
componentes de la Instalación de acuerdo a los códigos NACE vigentes, equivalentes o aquellos que 
los sustituyan. 

5.2. Diseño de Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado en costa 
afuera. 

5.2.1. Generalidades. 

5.2.1.1. Para la etapa de Diseño de las Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado en costa afuera, además de cumplir con los requerimientos de toda la sección 5.1 (Excepto los 
numerales 5.1.2. Requisitos para la selección del sitio, 5.1.3. Distribución de las áreas de las Instalaciones y 
5.1.4. Distanciamientos) debe cumplir con lo establecido en el numeral 5.2 Diseño de Instalaciones de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado en costa afuera. 

5.2.1.2. Las Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado en costa afuera 
deben diseñarse para realizar las mismas funciones que las Instalaciones de Almacenamiento de Gas Natural 
Licuado en tierra, es decir, constarán de áreas para la Recepción, Almacenamiento, Regasificación de Gas 
Natural Licuado y entrega de gas natural. El transporte de gas natural a la costa se realizará mediante un 
Gasoducto marino. 

5.2.2. Requisitos para la selección del sitio. 

5.2.2.1. Debe establecerse una zona de exclusión para actividades de terceras personas no relacionadas 
con las actividades de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado con una 
distancia mínima del centro de la Instalación de Gas Natural Licuado determinada mediante un Análisis de 
Riesgo realizado de acuerdo con la normatividad que emita la Agencia. 

5.2.2.2. Los estudios para determinar la localización de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación 
de Gas Natural Licuado deben considerar, como mínimo, los aspectos siguientes: 

I. Condiciones del lecho marino y del mar; 

II. Condiciones océano-meteorológicas; 

III. Aspectos ambientales; 

IV. Sismología; 
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V. Zonas de exclusión derivadas del tránsito y actividades marítimas existentes; 

VI. Protección de las Instalaciones contra el oleaje y condiciones de atraque de los buques, y 

VII. Transporte del Gas Natural a la costa. 

5.2.3. Generalidades del Análisis de Riesgo. 

5.2.3.1. Se debe llevar a cabo un Análisis de Riesgos y un análisis de consecuencias para las distintas 
áreas de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado costa afuera de 
conformidad con lo establecido en la normatividad que para tal efecto emita la Agencia. 

5.2.3.2. En el diseño deben considerarse los aspectos de las Instalaciones de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado costa afuera que debido a la limitación de espacio de las estructuras 
y al ambiente físico marino afectan la seguridad del personal. El área de alojamiento del personal de la 
Instalación, oficinas y cuartos de control requieren condiciones especiales de diseño. 

5.2.3.3. En el Análisis de Riesgos y el análisis de consecuencias de una Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado costa afuera se deben determinar los efectos de una fuga de gas no 
controlada sobre el personal, incluyendo el caso de incendio y explosión, así como el diseño de medios de 
escape y rescate del personal y la respuesta de emergencia en tal caso. 

5.2.3.4. Se deben identificar los peligros y la sucesión de eventos que se pueden desencadenar, así como 
los efectos de éstos en la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado costa 
afuera o en secciones de esta. Dichos efectos se deben considerar en la evaluación de los beneficios que se 
obtienen de las opciones de control de riesgos existentes o potenciales. 

5.2.3.5. El diseño de las Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado debe 
minimizar el riesgo de un derrame de Gas Natural Licuado en el océano e incorporar las opciones de control 
de riesgos que sea necesario implementar como medidas de prevención y mitigación. 

5.2.3.6. El Análisis de Riesgos y el análisis de consecuencias de la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado costa afuera debe incluir los eventos siguientes como mínimo 
y determinar los efectos de estos en la misma y el gasoducto: 

I. Daños a la estructura ocasionados por condiciones ambientales extremas, impacto o colisión de 
Buque-tanques y embarcaciones sobre la construcción, caída de objetos, colisión de un helicóptero, 
exposición a temperaturas criogénicas, exposición a temperaturas altas por radiación térmica; 

II. Incendio y explosión; 

III. Fuga de Gas Natural Licuado del Contenedor primario del tanque debido a defectos en los materiales 
y/o en la construcción y otros tipos de daños a la estructura; 

IV. Contaminación ocasionada por fuga del Gas Natural Licuado; 

V. Fuga de gas inflamable o tóxico; 

VI. Pérdida de la estabilidad termodinámica dentro de un tanque debido a la estratificación del Gas 
Natural Licuado; 

VII. Pérdida de algún componente del sistema de la estación de fondeo, amarre y protección del Buque-
tanque; 

VIII. Pérdida de capacidad para descargar Gas Natural Licuado o para entregar gas natural en la costa; 

IX. Pérdida de cualquier componente crítico en el sistema de proceso, y 

X. Pérdida de potencia eléctrica. 

5.2.4. Factores ambientales. 

5.2.4.1. Condiciones Ambientales de Diseño (CAD). La Instalación de Almacenamiento y Regasificación 
de Gas Natural Licuado se debe diseñar para resistir, sin poner en riesgo su integridad, las condiciones 
ambientales específicas del lugar que se denominan CAD. Para establecer la magnitud de estas CAD se debe 
utilizar un intervalo de reincidencia de como mínimo de 100 años para eventos naturales, excepto en aquellos 
lugares donde el uso de un intervalo de reincidencia menor produzca efectos de carga de una magnitud 
mayor. 

5.2.4.2. Condiciones Ambientales de Operación (CAO). La Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado se debe diseñar para evitar que las condiciones ambientales 
específicas del lugar que se denominan CAO puedan poner en riesgo la seguridad de alguna operación o 
función. Las operaciones que se deben tomar en cuenta son, entre otras, la transportación e instalación de la 
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EFG, las operaciones posteriores a ésta y arranque de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de 
Gas Natural Licuado, tales como el atraque y amarre de los Buque-tanques de Gas Natural Licuado y de 
abastecimiento, así como el trasvase de Gas Natural Licuado, así como el ascenso y el descenso de personal. 

5.2.4.3. Para determinar las CAD y la CAO de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado en costa afuera, se deben investigar, entre otros, los factores ambientales del lugar de la 
Instalación siguientes: 

I. Oleaje; 

II. Viento; 

III. Corrientes marinas; 

IV. Mareas y tormentas; 

V. Gradientes de temperatura del aire y del mar; 

VI. Hielo y nieve, en su caso; 

VII. Crecimiento marino vegetal y animal, y 

VIII. Sismicidad. 

5.2.5. Metodología de diseño. 

Las instalaciones relativas a la plataforma de concreto y la EFG se deben diseñar utilizando el 
procedimiento de estados límite. 

5.2.5.1. Estados Límite por cargas inducidas por condiciones océano-meteorológicas. 

5.2.5.1.1. Se deben determinar las condiciones océano-meteorológicas para el sitio de ubicación de la 
Instalación, incluyendo, entre otras: viento, oleaje, corrientes, precipitación pluvial y temperatura, para 
determinar las cargas inducidas y clasificarlas en los estados límite que se describen a continuación: 

I. Estado Límite Último (ELU): Las cargas inducidas por condiciones océano-meteorológicas extremas, 
que ocurren con un periodo de reincidencia de 100 años. Se considera que no es factible la 
operación normal completa de la Instalación durante o inmediatamente después de este estado. 
Cuando las diversas condiciones océano-meteorológicas no están correlacionadas, pero se dispone 
de información adecuada, se pueden utilizar los métodos de probabilidad conjunta de ocurrencia de 
eventos extremos para calcular las cargas de 100 años; 

II. Estado Límite de Servicio (ELS): Las condiciones que ocurren durante la operación normal de la 
Instalación. Se considera que es factible la operación normal completa de la Instalación en este 
estado. Se podrán tomar en cuenta la probabilidad conjunta de ocurrencia de oleaje, corrientes y 
viento, si se cuenta con información de probabilidad conjunta de varios eventos, y 

III. Estado Límite de Fatiga (ELF): Constituye la descripción de la carga ambiental a largo plazo que 
experimentará durante la vida de la Instalación. 

5.2.5.1.2. Condiciones océano-meteorológicas. 

Para clasificar las condiciones océano-meteorológicas en los Estados Límite que se deben aplicar para el 
diseño de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, se debe determinar 
como mínimo lo siguiente: 

I. Condiciones océano-meteorológicas extremas, las cuales se requieren para desarrollar cargas 
ambientales que definen situaciones de diseño críticas con el objeto de llevar a cabo la verificación 
del diseño para el ELU; 

II. Las distribuciones a largo plazo de las condiciones océano-meteorológicas en forma de estadísticas 
condicionales acumulativas o estadísticas marginales. Estas condiciones se utilizan para definir 
pruebas de diseño para el ELF o para evaluar el tiempo de inactividad, viabilidad y funcionamiento de 
la estructura o de los componentes asociados del equipo durante un periodo determinado, y 

III. Condiciones océano-meteorológicas normales, las cuales se requieren para verificar el ELS y 
desarrollar cargas ocasionadas por las condiciones ambientales en las que se realizan funciones 
específicas. 

5.2.5.1.3. Parámetros para determinar las cargas de diseño. 

Las condiciones de oleaje y corrientes marinas que deben tomar en cuenta para un diseño específico se 
podrán determinar, entre otros, mediante lo siguiente: 
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I. Distribuciones estadísticas de los parámetros oceanográficos que describen el oleaje y corrientes 
marinas en la región donde se localiza el sitio propuesto para la Instalación. Cuando se cuenta con 
datos adecuados, las distribuciones estadísticas deben reflejar la ocurrencia conjunta de los 
parámetros oceanográficos. Alternativamente, las distribuciones pueden ser marginales que 
consideren parámetros separados; 

II. Descripción de corto plazo de una o varias condiciones diferentes del mar de diseño, en forma 
conjunta con una o más corrientes marinas de diseño. Las condiciones del mar usadas como criterio 
de diseño pueden ser descritas mediante un espectro apropiado que incluya la dirección de 
propagación del parámetro bajo estudio, tales como, oleaje o corrientes marinas, si es requerido. Una 
corriente de diseño puede especificarse por medio de un perfil de la magnitud y la dirección de la 
corriente a través de la profundidad del mar; 

III. Una o más olas individuales que pueden especificarse junto con las corrientes de diseño mediante 
una teoría de olas apropiada usando los parámetros de altura y periodo de los cuales se puede 
derivar la cinética del oleaje, y 

IV. Los efectos del suelo y la topografía del lecho marino y la protección que proporcionan, así como 
otras condiciones meteorológicas que sean relevantes, incluyendo el viento y el hielo, entre otras. 

5.2.5.2. Diseño sísmico. 

5.2.5.2.1. La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado en costa afuera y 
sus componentes deben diseñarse de conformidad con un análisis sísmico específico del sitio propuesto para 
la ubicación, el cual debe de ser congruente con el potencial sísmico del sitio. 

5.2.5.2.2. El diseño de las Instalaciones, tanques de Gas Natural Licuado en costa afuera y demás 
componentes debe incorporar un análisis dinámico que incluya efectos de rigidez relativa, niveles de fluidos, 
interacción entre construcción y suelo y demás elementos con masa y rigidez relevantes. 

5.2.5.2.3. El análisis dinámico temporal/histórico debe utilizar no menos de 4 conjuntos de la serie de tres 
componentes para considerar la aleatoriedad en el movimiento sísmico. Se deben seleccionar registros 
temporales/históricos de sismos en los que domine el sismo SPS; para lo anterior, se requiere comprobar que 
los valores de magnitud y de frecuencia del movimiento sísmico considerado corresponden con el espectro de 
un sismo SPS. 

5.2.5.2.4. Combinaciones de carga, factores de carga y resistencia. Las combinaciones de carga, factores 
de carga y resistencia de diseño estructural deben ser congruentes para asegurar que los factores de carga y 
resistencia incorporan márgenes de seguridad apropiados para cada Estado límite definido. 

5.2.6. Estructuras Fijas por Gravedad sobre el fondo del mar (EFG). 

5.2.6.1. Las Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado costa afuera 
deben diseñarse para instalarse en estructuras huecas construidas de concreto predominantemente que se 
apoyen sobre el fondo del mar y queden fijas en su posición por su propio peso. Los tanques de 
Almacenamiento de Gas Natural Licuado deben ubicarse dentro de la estructura y/o en la parte superior de la 
misma sobre una plataforma arriba del nivel del agua. La EFG debe diseñarse de acuerdo con el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.2.6.2. La EFG debe estar diseñada para resistir las cargas inducidas por las condiciones océano-
meteorológicas de la región. En su diseño deben tomar en cuenta, como mínimo, los puntos siguientes: 

I. Debe construirse un rompeolas si fuera necesario para permitir que los Buque-tanques atraquen la 
mayor parte del tiempo en condiciones seguras de acuerdo con las normas aplicables, salvo cuando 
las condiciones océano-meteorológicas sean excepcionalmente severas; 

II. El rompeolas debe estar orientado de manera que proteja la zona de atraque en las condiciones de 
mar y viento más probables en el área; 

III. Se debe realizar un estudio detallado de las condiciones de oleaje extremas en el punto de atraque 
incluyendo cálculos e informes de pruebas de modelos con el objeto de justificar, mediante 
estadísticas, las condiciones de oleaje extremas de la región; 

IV. La zona de atraque debe estar ubicada en la zona más protegida del sitio de acuerdo con las 
estadísticas de la región y la orientación de la estructura; 

V. Si resulta necesario, el diseño debe integrar protecciones adicionales para que la EFG constituya un 
punto de atraque seguro; 

VI. La zona de atraque debe estar diseñada fundamentalmente como un muelle en puerto para recibir 
Buque-tanques de Gas Natural Licuado de las capacidades especificadas en el proyecto; 
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VII. El diseño de las áreas de descarga de abastecimientos a la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado y la evacuación de personal debe efectuarse por un acceso 
separado del acceso usado para las operaciones de trasvase de Gas Natural Licuado. 

VIII. La altura de la plataforma sobre el nivel máximo del mar debe ser suficiente para proteger a las 
Instalaciones del efecto del oleaje de acuerdo con lo especificado en el presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

5.2.7. Análisis estructural de una EFG y del Cimiento en el Fondo del Mar (CFM). 

5.2.7.1. La vida útil de una EFG comprende las etapas siguientes: 

I. Construcción; 

II. Transporte; 

III. Instalación; 

IV. Puesta en servicio, operación y mantenimiento, y 

V. Cierre y desmantelamiento. 

5.2.7.2. Las EFG se deben diseñar con base en las cargas previstas durante su vida útil, entre ellas, se 
encuentran las siguientes: 

I. Presión hidrostática; 

II. Cargas sísmicas; 

III. La amplificación dinámica de las cargas durante el transporte y colocación, y 

IV. Cargas debidas a factores ambientales. 

5.2.7.3. Para determinar las cargas y fuerzas de diseño sobre la EFG se deben utilizar las Condiciones 
Ambientales de Diseño como se definen en el numeral 5.2.4.1 Condiciones Ambientales de Diseño del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana para determinar cargas de oleaje y corrientes marinas. 

5.2.7.4. En la evaluación de cargas se debe tomar en cuenta la difracción de las olas originada por los 
componentes de la estructura de diámetros grandes y cualquier característica topográfica adyacente del fondo 
del mar. 

5.2.7.5. Análisis de elementos finitos. 

El Regulado debe analizar la EFG independientemente de los tanques de Gas Natural Licuado y otros 
componentes estructurales mayores, tomando en cuenta las cargas relevantes, y se deben utilizar modelos 
computacionales de elementos finitos y otros métodos analíticos que cumplan y tomen en cuanta como 
mínimo lo siguiente: 

I. La complejidad de los modelos matemáticos que definen el comportamiento de la estructura y los 
tipos de elementos de cómputo asociados que se utilicen, deben ser representativos de las partes 
principales de la EFG para poder obtener una distribución de esfuerzos precisa; 

II. En caso necesario, se debe hacer una división fina de la estructura local o una combinación de 
modelos analíticos, globales y locales, particularmente cuando el modelo global no incluye totalmente 
los efectos de carga y no contiene suficientes detalles, para determinar una respuesta al nivel 
requerido; 

III. En la evaluación estructural analítica-matemática se deben tomar en cuenta los efectos de condición 
de frontera, y 

IV. Se debe prestar especial atención en la evaluación estructural de interfaces críticas y cambios 
abruptos de sección. 

5.2.8. Cimiento en el Fondo del Mar (CFM). 

5.2.8.1. El diseño debe proporcionar un apoyo horizontal, uniforme, firme y con la penetración adecuada 
para que la Estructura de concreto quede fija por gravedad al fondo del mar; asimismo, permite determinar el 
hundimiento de dicha estructura al transcurrir el tiempo, para minimizar los efectos de hundimiento se debe 
incluir como mínimo lo siguiente: 

I. En el análisis de seguridad del CFM, se deben usar las cargas definidas en la fracción VII del 
numeral 5.2.8.1., y las que actúen sobre el CFM durante la colocación de la EFG. La evaluación de 
los desplazamientos del CFM debe asegurar que no se excedan los límites y se perjudique el 
funcionamiento y seguridad de la EFG. La evaluación de los resultados de los análisis que se 
requieren en las fracciones siguientes, debe tomar en cuenta como un sistema interactivo a la EFG y 
el CFM; 
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II. Efectos de cargas cíclicas. Se debe tomar en cuenta la influencia de cargas cíclicas sobre las 
propiedades físicas del suelo mediante la evaluación del diseño del CFM, así como la reducción 
posible de la resistencia del suelo que resulte de las condiciones siguientes: 

a) Efectos a corto plazo y durante la fase inicial de consolidación de la tormenta base de diseño; 

b) Efectos acumulados a largo plazo de varios tipos de tormentas, incluyendo la tormenta base de 
diseño; 

c) Efectos provocados por cargas reincidentes en zonas sísmicas activas, y 

d) Otros efectos posibles sobre el suelo ocasionado por cargas cíclicas, tales como cambios en 
características deflexión-carga, licuefacción potencial y pendiente estable del suelo. 

III. Socavación. En aquellos sitios donde se prevea que ocurra socavación, se debe proporcionar 
protección adecuada lo más pronto posible después de la colocación de la EFG, o se debe tomar en 
cuenta en el diseño la profundidad y extensión lateral de la socavación prevista durante la etapa de 
investigación del sitio; 

IV. Deflexiones y rotaciones. Se deben establecer límites tolerables de deflexiones y rotaciones de 
acuerdo con el tipo y función de la EFG y de los efectos de esos movimientos sobre los elementos 
estructurales que interactúan con la EFG. En el diseño se debe tomar en cuenta los valores máximos 
permisibles de movimientos estructurales, los cuales están limitados por efectos interactivos y por la 
estabilidad estructural general; 

V. Resistencia del suelo. La resistencia máxima y la estabilidad del suelo deben determinarse mediante 
resultados de pruebas realizadas de acuerdo con alguno de los métodos siguientes: 

a) El método de esfuerzo total utiliza el esfuerzo cortante del suelo obtenido mediante pruebas 
sencillas. Este procedimiento no considera los cambios de presión del agua en los poros del 
suelo debidos a la variación de carga y de las condiciones de drenaje en el sitio, y 

b) El método de esfuerzo efectivo utiliza la resistencia del suelo y presión del agua efectivos en los 
poros, mismos que son determinados mediante pruebas en el sitio. 

VI. Consideraciones dinámicas y de impacto. Para condiciones de cargas dinámicas y de impacto, debe 
darse un tratamiento real y compatible con los efectos interactivos entre el CFM y la EFG. Cuando se 
requiera de un análisis, éste puede realizarse mediante un parámetro global, funciones de 
impedancia de los cimientos, o aproximaciones sucesivas incluyendo el uso de métodos 
computacionales de elementos finitos. Dichos modelos deben incluir condiciones de la amortiguación 
interna y radial proporcionada por el suelo y por los efectos de las capas del suelo. Los estudios de la 
respuesta dinámica de la EFG deben incluir, donde sea relevante, las características no lineales e 
inelásticas del suelo, las posibilidades de deterioro de la resistencia, el aumento o la disminución del 
amortiguamiento ocasionado por cargas cíclicas del suelo y la masa agregada de suelo sujeta a 
aceleración. Donde sea aplicable, debe incluirse en el análisis el efecto de estructuras cercanas, y 

VII. Condiciones de carga. Se deben tomar en cuenta las cargas que producen los peores efectos sobre 
el CFM durante y después de la colocación de la EFG. Se debe verificar que las cargas después de 
la colocación incluyan como mínimo, aquellas cargas relativas a las Condiciones Ambientales de 
Operación (CAO) y a Condiciones Ambientales de Diseño (CAD) combinadas de la manera siguiente: 

a) CAO con cargas muertas y cargas vivas máximas de operación de la EFG; 

b) CAD con cargas muertas y cargas vivas normales de operación de la EFG; 

c) CAD con cargas muertas y cargas vivas mínimas de operación de la EFG, y 

d) En áreas de actividad sísmica potencial, el CFM se debe diseñar con resistencia para soportar 
cargas sísmicas previstas en el análisis sísmico correspondiente. 

5.2.8.2. Cimiento Fijo por Gravedad (CFG). Este tipo de cimiento queda fijo en el fondo del mar por su 
propio peso y por el peso de la EFG. Para el diseño de este tipo de cimiento, el Regulado debe tomar en 
cuenta como mínimo lo siguiente: 

I. Se debe investigar la estabilidad del CFG por fallas de apoyo y deslizamiento utilizando la resistencia 
al esfuerzo cortante del suelo determinado, e incluir lo siguiente: 

a) Los efectos de estructuras adyacentes y la variación en las propiedades de suelo en dirección 
horizontal. 

b) La inclinación de la EFG causada por asentamiento irregular y combinarse con la inclinación 
prevista de la EFG. Cualquier incremento de cargas causado por la inclinación de la EFG debe 
ser considerado en los requisitos de estabilidad del CFG de la fracción II, del numeral 5.2.8.2. 
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c) Cuando el fondo del mar bajo el CFG experimenta disminución o aumento de presión, se deben 
establecer medios para prevenir que el agua fluya a través del suelo formando tubos 
(tubificación), causando inestabilidad hidráulica que puede perjudicar la integridad del CFG. La 
influencia de la inestabilidad hidráulica y la inclinación de la EFG, en su caso, se debe 
determinar en las CAO. 

d) Se deben calcular la consolidación inicial, el asentamiento secundario y el desplazamiento 
horizontal permanente del CFG. 

II. Estabilidad. La capacidad de apoyo y la resistencia lateral del suelo bajo el CFG se deben calcular 
bajo la combinación de cargas más desfavorable. Debe tomar en cuenta la redistribución posible a 
largo plazo de las presiones de apoyo debajo de la losa de concreto de la base del CFG para 
asegurar que no se excedan las presiones máximas permisibles en el diseño del perímetro de dicha 
base, para lo cual debe observarse lo siguiente: 

a) Se debe investigar la resistencia lateral del suelo bajo el CFG en planos de corte potencial, 
verificando en forma especial cualquier capa de suelo blando. 

b) Los cálculos del momento de vuelco y de las fuerzas verticales causadas por el paso de una ola 
deben incluir la distribución vertical de la presión sobre la parte superior del CFG y a lo largo del 
lecho marino donde está apoyado. 

c) Se debe analizar la capacidad del CFG para resistir una falla de apoyo en la parte profunda del 
suelo. Alternativamente, para los cálculos de la capacidad de apoyo del suelo pueden utilizarse 
métodos de deslizamiento de superficies que cubran un intervalo de superficies de ruptura 
profunda. 

d) El esfuerzo cortante máximo permisible del suelo se determina dividiendo el esfuerzo cortante 
máximo entre el factor de seguridad mínimo que se describe a continuación: 

1. Cuando el esfuerzo cortante máximo es determinado por un método de esfuerzo efectivo, el 
factor de seguridad se aplicará a los términos que describen la cohesión y la fricción; 

2. Si se utiliza un método de esfuerzo total, el factor de seguridad se aplica al esfuerzo 
cortante sin drenar; 

3. Cuando se utiliza una formulación estándar de capacidad de apoyo y varios planos de 
prueba de falla por deslizamiento, el factor de seguridad mínimo es 2.0 para las condiciones 
de carga descritas en la fracción VII, inciso a) numeral 5.2.8. Cimiento en el fondo del mar 
(CFM) del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 1 y 1.5 para los casos de cargas 
descritas en la fracción VII, incisos b) y c), numeral 5.2.8. Cimiento en el fondo del mar 
(CFM). 

4. Los factores de seguridad que se obtienen con el Sismo de Operación Base (SOB), se 
deben tomar en cuenta en forma especial. 

e) Cuando se presenten efectos adicionales por penetración de paredes o bordes que transfieran 
cargas verticales y laterales al suelo, se debe investigar cómo afectan éstos a la capacidad de 
apoyo y resistencia lateral. 

III. Reacción del CFG sobre la EFG. Se debe determinar las reacciones sobre los componentes de la 
EFG que se apoyen o penetren en el CFG durante y después de la colocación. Estas reacciones se 
deben tomar en cuenta en el diseño de dichos componentes. La distribución de las reacciones del 
CFG debe basarse en los resultados del análisis del sitio. Los cálculos de las reacciones sirven para 
tomar en cuenta cualquier desviación de la superficie plana, las características carga-deflexión del 
suelo y la geometría de la base de la EFG, incluyendo como mínimo lo siguiente: 

a) El diseño tomará en cuenta los efectos de endurecimiento del suelo local, la falta de 
homogeneidad de las propiedades del suelo, la presencia de piedras y otras obstrucciones, 
cuando sea aplicable. Se debe tomar en cuenta la posibilidad de presiones localizadas durante 
la colocación debidas al contacto irregular entre la base de la EFG y el CFG. Estas presiones se 
deben agregar a la presión hidrostática, y 

b) Se debe realizar un análisis de la resistencia a la penetración de los elementos de la EFG que 
deben penetrar el CFG. Se deben utilizar los valores más altos de resistencia del suelo en el 
cálculo de la penetración porque es esencial alcanzar la penetración de la EFG requerida.  
El sistema de lastre debe diseñarse para alcanzar la penetración de la EFG requerida. 
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5.2.9. Diseño del concreto. 

5.2.9.1. Los elementos de concreto deben diseñarse de acuerdo con los estudios específicos geotécnicos, 
océano-meteorológicos y sísmicos realizados en el sitio, así como los factores ambientales descritos en 
numeral 5.2.4.1. Condiciones Ambientales de Diseño, del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.2.9.2. El diseño debe incluir todas las condiciones de la vida de la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado: construcción, transportación, instalación y operación hasta el cierre y 
el desmantelamiento. La estructura debe resistir el evento extremo de diseño para todos los niveles de llenado 
del tanque de Gas Natural Licuado, desde lleno hasta vacío. El evento extremo de diseño es la condición 
ambiental más severa en un lapso de 100 años. 

5.2.9.3. Si la EFG funciona como rompeolas, en su diseño se deben tomar en cuenta las fuerzas de las 
olas cuando éstas suben por la EFG y cuando la sobrepasan. Para EFG de dimensiones largas, se deben 
tomar en cuenta los efectos de las olas oblicuas que causan flexión horizontal y torsión global de la EFG. 

5.2.9.4. Se deben tomar en cuenta las cargas sísmicas en el análisis de la interacción de la EFG con el 
CFM, incorporando las cargas producidas por el Gas Natural Licuado almacenado. No se permite un 
deslizamiento entre la EFG y el CFM, excepto bajo condiciones de carga sísmica extrema y sólo si las 
conexiones a estructuras y tuberías asociadas pueden tolerar sin daños el deslizamiento previsto. A falta de 
otros requisitos, se recomienda que la EFG se diseñe tomando en cuenta las condiciones siguientes: 

I. SOB será considerado como un caso de operación normal, con ELU y ELS normales. Los esfuerzos 
de los elementos estructurales deben mantenerse dentro del límite elástico, y 

II. SPS será considerado como una condición accidental mientras que no se alcance la destrucción de 
la EFG y pérdida progresiva de la contención del Gas Natural Licuado. 

5.2.9.5. Las paredes verticales de la EFG deben ser dobles y tener compartimentos para aire y para lastre 
y deben contar con medidas para prevenir daños a los tanques de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado, de forma que la deformación o perforación de la pared exterior por impacto de una 
embarcación no afecte a la pared interna de la EFG. 

5.2.9.6. Las paredes internas de la EFG deben estar protegidas contra los efectos adversos de una fuga 
de Gas Natural Licuado del Contenedor primario o deben ser capaces de contener el Gas Natural Licuado sin 
efectos adversos. Los efectos adversos pueden ser, entre otros, agrietamiento, deformaciones térmicas 
diferenciales o congelamiento del agua de lastre en los compartimientos. 

5.2.10. Control de corrosión. 

5.2.10.1. Las EFG están sometidas a la acción corrosiva de diferentes ambientes, por lo que el Regulado 
debe identificar las zonas de corrosión siguientes: 

I. Externas en la atmósfera1; 

II. Externas sumergidas1; 

III. Internas en la atmósfera1; 

IV. Internas sumergidas1; 

V. De salpicadura: es la parte externa de la EFG que se moja de manera intermitente con las mareas y 
el oleaje; 

VI. Enterradas: incluye partes de la EFG enterradas en el CFG, en los sedimentos del lecho marino o 
que están cubiertas por desechos sólidos externa o internamente, e 

VII. Intermedias: incluyen tiros y cajones que se mojan de manera intermitente con agua de mar debido al 
oleaje, cambios de marea o cambios de nivel de agua de lastre. 

1 Las zonas atmosféricas y las zonas sumergidas externas e internas se extienden arriba y abajo de las 
zonas de salpicadura e intermedias, respectivamente. 

5.2.10.2. En el diseño de la EFG, para prevenir daños en las estructuras por corrosión, el Regulado debe 
tomar en cuenta como mínimo lo siguiente: 

I. En la mayoría de las superficies externas expuestas en las zonas sumergidas y enterradas, y en las 
superficies internas de las tuberías para agua de mar y agua de lastre, la corrosión se debe 
principalmente al efecto microbiológico, debido a la actividad biológica de bacterias en la mayoría de 
los casos. 

II. De la presencia de ácido sulfhídrico gaseoso (H2S) en los espacios internos de la EFG como 
resultado de la acción de bacterias reductoras de sulfatos (BRS). 
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5.2.10.3. Para el control de la corrosión en el ambiente marino se deben utilizar los métodos básicos 
siguientes: 

I. Revestimientos y forros; 

II. Protección catódica y anódica; 

III. Materiales resistentes a la corrosión, y 

IV. Espesor de pared adicional para corrosión. 

5.2.10.4. En la selección y diseño de los sistemas para control de la corrosión se debe tomar en cuenta 
como mínimo los factores principales siguientes: 

I. Requisitos de funcionamiento del componente protegido y su importancia para el sistema general; 

II. Tipo y severidad de la acción corrosiva del ambiente, y 

III. Vida de diseño y probabilidad de extensión de vida del componente. 

5.2.11. Espacio libre y ruta de remolque. 

5.2.11.1. El espacio libre para remolcar la EFG fuera del Dique seco bajo la quilla de la EFG no debe ser 
menor de 0.5 m, una vez que se hayan aplicado las correcciones relativas a los efectos previstos de las 
deformaciones de la EFG, aplicación de la fuerza para remolcarla, el hundimiento de la parte posterior al 
remolcarla, inclinación por viento y variación de la densidad de agua de mar. 

5.2.11.2. El espacio libre mínimo bajo la quilla de la EFG para su fondeo justo afuera del Dique o en un 
puerto protegido o para remolcarla de tierra al mar, no debe ser menor de 1.5 m y para remolcarla mar 
adentro no debe ser menor de 5 m, una vez considerados los efectos debidos al cabeceo y balanceo, 
movimiento vertical, tolerancia sobre batimetría, además de los efectos de las deformaciones de la EFG, 
aplicación de fuerza para remolcarla, hundimiento de la parte posterior al remolcarla, inclinación por viento y 
variación de la densidad del agua de mar. 

5.2.11.3. Cuando la posición de la EFG durante el remolque al mar sea controlada por cabrestantes, el 
ancho mínimo del canal debe ser 1.2 veces el ancho máximo de la EFG o el espacio libre lateral mínimo debe 
ser de 10 m en cada lado de la EFG, el que sea menor de los dos. Si la EFG es arrastrada por cabrestantes 
sobre defensas en un lado del canal, debe contar con espacio libre adecuado del lado opuesto. 

5.2.11.4. Cuando la posición de la EFG durante el remolque de tierra al mar es controlada por 
remolcadores, el ancho mínimo del canal debe ser 1.5 veces mayor que el ancho máximo de la EFG. Se debe 
contar con un espacio libre adicional para la operación de los remolcadores. 

5.2.11.5. Para remolcar la EFG en áreas fuera de un puerto protegido con condiciones mínimas de 
corriente y viento, el ancho mínimo del canal debe ser 2 veces el ancho máximo de la EFG para contar con 
espacio libre para bandazos, efectos de corrientes locales y mareas durante el viaje, incluyendo 
contingencias. El ancho mínimo del canal puede variar dependiendo de la configuración del remolque. 

5.2.11.6. Se debe realizar una evaluación específica de cada ruta para remolcar una EFG hacia el mar, 
considerando las condiciones ambientales, la longitud del estrecho, cualquier cambio de curso dentro del 
estrecho, análisis de la sección transversal del estrecho con relación al área y forma de la EFG bajo el agua, 
así como la capacidad de los remolcadores para asegurar la integridad de la operación de la EFG. 

5.2.11.7. Sistema de aire para flotación de la EFG. Las paredes verticales de la EFG deben ser dobles y 
contar con compartimentos; algunos de estos compartimentos se llenan de aire y se utilizan para la flotación 
de la EFG, los cuales deben cumplir, entre otros, con los requisitos siguientes: 

I. Soportar una presión interna de aire equivalente a 1.3 veces la carga de agua entre el borde de las 
paredes verticales y el nivel del agua; 

II. Aislar para prevenir que una falla en cualquier parte del sistema cause una pérdida de flotabilidad, 
fuera de los criterios aceptables de estabilidad, calado o francobordo, y 

III. Comprobar que los compartimentos de la EFG no tengan fuga de aire antes de ponerla a flotar. 

5.2.11.8. Sistema de lastre para controlar la estabilidad de la EFG. Los compartimentos de lastre pueden 
ser de dos tipos: 

I. Permanentemente inundados para propósitos de la operación de la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado, mismos que no cuentan con equipo para tirar lastre, excepto 
un sistema de drenaje durante la construcción. En caso de remoción de la EFG, puede requerirse 
que se tire lastre de algunos de estos compartimentos, y 
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II. Con lastre temporalmente para propósitos de las operaciones marinas, algunos de éstos podrán 
volver a contener lastre de manera permanente para propósitos de operación de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. 

5.2.11.9. Capacidad del sistema de lastre. 

I. La capacidad del sistema para cargar y tirar lastre debe cumplir con los requisitos de las operaciones 
marinas requeridas por la EFG; 

II. El diseño del sistema de lastre debe prevenir que la falla de cualquier válvula para abrir o cerrar, o la 
fractura de cualquier tubería ocasione que la unidad se inunde cuando no se requiera, o no se pueda 
inundar la unidad cuando sea requerido; 

III. Todas las entradas internas y externas deben estar protegidas para prevenir daño por entrada de 
cables y escombros, y 

IV. Cuando se requiera un conducto para suministrar servicios eléctricos y/o hidráulicos, debe 
proporcionar la capacidad de respaldo adecuada y en los controles de válvulas críticas se deben 
incorporar sistemas a prueba de fallas. 

5.2.11.10. Durante la colocación de la EFG en el sitio de la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación Gas Natural Licuado se deben cumplir las condiciones siguientes: 

I. Profundidad del agua. La profundidad del agua alrededor del sitio de la Instalación, incluyendo todas 
las áreas de actividad temporal, debe ser establecida con exactitud; 

II. Sistemas de servicios. Los sistemas eléctricos de potencia, de bombeo, entre otros, se deben 
diseñar para tener la confiabilidad y la capacidad para asegurar que en todo momento se mantengan 
los criterios de control, tales como estabilidad y espacios libres, entre otros. 

5.2.12. Penetración. 

5.2.12.1. Para el diseño de las paredes verticales de la EFG se deben establecer los criterios de 
penetración tomando en consideración lo siguiente: 

I. Características geotécnicas del fondo del mar; 

II. El número y tamaño de los compartimentos en las paredes verticales; 

III. Carga en la parte inferior de las paredes verticales; 

IV. Inclinación de la EFG durante la penetración; 

V. Evacuación del agua de los compartimentos de las paredes verticales; 

VI. Medición de la penetración de la EFG, y 

VII. Presión del agua sobre los compartimentos de las paredes verticales. 

5.2.13. Operaciones marinas finales. 

5.2.13.1. En el Diseño de debe considerar que después de la colocación de la EFG se debe realizar una 
inspección con un vehículo a control remoto para verificar lo siguiente: 

I. Lechada de concreto que sea aceptable en el lado exterior de las paredes verticales; 

II. Daños en los sistemas de ánodos, en su caso; 

III. Daños en los ductos ascendentes y/o al gasoducto, en su caso; 

IV. Daños al concreto, en su caso, y 

V. Que los sistemas de uso temporal debajo de la superficie del mar estén Fuera de servicio. 

5.2.13.2. Protección contra la socavación. 

I. Se debe colocar material resistente a la socavación alrededor de la periferia del CFG en agua poco 
profunda y/o donde se requiera tomar en cuenta las corrientes marinas en el fondo, entre otras, las 
ocasionadas por el oleaje, y 

II. En agua poco profunda o de profundidad media se debe tomar en cuenta los efectos de la presión y 
la velocidad de las partículas contenidas o suspendidas en el agua. Si se prevé que habrá 
socavación o licuefacción del fondo del mar, se debe disponer de medidas necesarias para evitar o 
mitigar sus efectos. 
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5.2.14. Diseño de Tanques de Almacenamiento de Gas Natural Licuado. 

5.2.14.1. Los tanques de Almacenamiento de Gas Natural Licuado en las Instalaciones de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado costa afuera deben estar constituidos por un 
Contenedor primario y un Contenedor secundario separados por un sistema de aislamiento criogénico, entre 
otras, con las características siguientes: 

I. El Contenedor primario debe ser de metal de alguno de los tipos siguientes: 

a) Autosoportado. 

1. Cilíndrico de conformidad con la fracción III del numeral 5.1.18.2.5. El Contenedor 
secundario, del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

2. Tipo B, esférico o prismático, se diseña aplicando métodos analíticos y pruebas de modelos, 
y 

3. Tipo D, rectangular, soportado sobre un aislamiento de apoyo y diseñado aplicando 
métodos analíticos y pruebas de modelos. 

b) No autosoportado, tipo de membrana. 

II. El Contenedor secundario debe ser de concreto pretensado y puede estar constituido por las paredes 
y el fondo interiores de la EFG o puede ser independiente de la EFG y en ambos casos debe cumplir 
con las condiciones siguientes: 

a) Ser una barrera de vapor de Gas Natural Licuado durante operación normal, pero no está 
diseñado para contener Gas Natural Licuado; 

b) Ser capaz de controlar el líquido y el vapor de un derrame de Gas Natural Licuado causado por 
falla del Contenedor primario. Está permitida la liberación controlada de vapor durante el 
derrame, y 

c) Contar con un Sistema de Protección Térmica (SPT) contra la temperatura criogénica causada 
por el derrame de Gas Natural Licuado del Contenedor primario, esta protección consiste en un 
recubrimiento que protege al piso y las paredes interiores de concreto del Contenedor 
secundario hasta la altura máxima prevista que alcanzará el Gas Natural Licuado. 

5.2.14.2. El volumen de Gas Natural Licuado que puede ser controlado en caso de falla del Contenedor 
primario es determinado por la altura de recubrimiento de las paredes del Contenedor secundario, y los 
tanques se clasifican en los tipos siguientes: 

I. Tipo 1 Contención total. El Contenedor secundario es capaz de controlar el contenido total del 
Contenedor primario. 

II. Tipo 2 Contención semitotal. El Contenedor secundario es capaz de controlar sólo una parte del 
contenido del Contenedor primario autosoportado. La altura máxima prevista que alcanzará el Gas 
Natural Licuado se determina con base en una fuga de diseño del Contenedor primario y la 
capacidad para desalojar Gas Natural Licuado del Contenedor secundario como se describe a 
continuación: 

a) La fuga de diseño es la que produciría una grieta de 1 mm de ancho por 500 mm de largo, 
localizada en el fondo del tanque suponiendo que el Gas Natural Licuado se mantiene a su nivel 
máximo de operación durante el tiempo que dura la fuga; 

b) Se debe comprobar que el SPT permita controlar el volumen de Gas Natural Licuado que se 
fuga durante el tiempo necesario para vaciar el tanque, considerando una o la combinación de 
varias formas de desalojar el Gas Natural Licuado siguientes: 

1. A otro tanque 

2. A un Buque-tanque 

3. A través del sistema de envío de Gas Natural 

4. Enviarlo al quemador 

c) La altura mínima del SPT debe ser de 0.5 m arriba del nivel más bajo de Gas Natural Licuado 
dentro del tanque en que puede operar el sistema de bombeo para descargar Gas Natural 
Licuado; 
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d) La selección de la forma para vaciar el tanque debe estar basada en la evaluación de los rubros 
siguientes: 

1. Probabilidad de que los tanques adyacentes estén llenos; 

2. Disponibilidad de un Buque-tanque; 

3. Tiempo necesario para localizar y conseguir el Buque-tanque apropiado; 

4. Capacidad de operación del sistema de envío de Gas Natural. Se debe suponer que está 
disponible un 50% de la capacidad de envío normal del sistema a menos que se demuestre 
lo contrario, y 

5. Disponibilidad del sistema aguas abajo para recibir el contenido del tanque. 

e) Debe haber un espacio libre entre los Contenedores de este tipo de tanque para permitir la 
evaporación adecuada del Gas Natural Licuado derramado, se requiere el uso de un sistema 
alternativo de aislamiento en este tipo de tanques, exceptuando el uso de perlita suelta, debido a 
que impide la Evaporación del Gas Natural Licuado; 

f) En el espacio entre Contenedores debe haber una atmósfera inerte y seca que debe ser 
monitoreada y controlada constantemente mediante detectores de gas y de humedad y disponer 
de sistemas para la extracción de gas y de humedad, así como para controlar la presión y vacío 
en este espacio, y 

g) Se debe tomar en cuenta la Evaporación de Gas Natural Licuado en el espacio entre los dos 
Contenedores del tanque. El sistema de condensación de la Evaporación de Gas Natural 
Licuado debe tener capacidad para condensar el vapor de la fuga adicionalmente a la 
Evaporación de Gas Natural Licuado normal en los tanques. 

III. Tipo 3. Es aplicable solamente a los tanques tipo B que son diseñados de acuerdo con prácticas 
internacionalmente reconocidas para Buque-tanques. El volumen del derrame de Gas Natural 
Licuado que se debe controlar es determinado de acuerdo con el concepto de “Fuga Antes de Falla” 
de conformidad con prácticas internacionalmente reconocidas para Buque-tanques, en el cual se 
debe demostrar por cálculos y pruebas que no es posible destruir el Contenedor primario, que no se 
pueden producir grietas y, en su caso, las grietas existentes no pueden crecer hasta producir fuga y 
sólo se consideran fugas muy limitadas del Contenedor primario, las cuales son controladas por 
dispositivos adecuados y conducidas a bandejas de goteo de tamaño adecuado. Se puede suprimir 
el SPT del Contenedor secundario siempre que se demuestre que la capacidad de las bandejas y la 
capacidad de desalojo de Gas Natural Licuado por evaporación, bombeo u otro medio, es suficiente 
para evitar que se derrame Gas Natural Licuado en el espacio entre los Contenedores y que el 
concreto resiste los derrames de diseño en caso de falla de las bandejas.  

5.2.14.3. El piso y las paredes de concreto del Contenedor secundario y de la EFG deben ser diseñadas 
para soportar temperaturas superiores a 0°C, a menos que se demuestre que el concreto puede resistir 
adecuadamente una cantidad de ciclos de enfriamiento-calentamiento igual al doble del número de ciclos de 
llenado previstos para la vida de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. 
En caso necesario, la EFG debe contar con un sistema de calefacción para cumplir con este requisito. 

5.2.14.4. Los tanques de Almacenamiento de Gas Natural Licuado deben tener un diseño estructural que 
haya incluido el análisis de resistencia y Fatiga en las fases de construcción, transportación, colocación y 
operación normal. El análisis debe tomar en cuenta los efectos de llenado parcial y de cargas dinámicas 
debidas al oleaje del Gas Natural Licuado dentro de los tanques que resulta de los movimientos de la EFG 
causados por actividad sísmica u otras cargas dinámicas, tales como cargas ambientales, entre otros, vientos 
y corrientes y oleaje del mar, o impactos de los Buque-tanques con la EFG. 

5.2.14.5. El diseño de cada tanque de Gas Natural Licuado con capacidad superior a 265 m3 debe cumplir 
con el numeral 5.1.10.2. y sus fracciones del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.2.15. Tanques independientes tipo B. 

5.2.15.1. Los tanques independientes tipo B no forman parte de la EFG. Los tanques tipo B son diseñados 
utilizando pruebas de modelos y herramientas analíticas sofisticadas para determinar niveles de esfuerzo, de 
Fatiga durante la vida y las características de propagación de grietas. Cuando estos tanques se construyen 
con superficies planas (tanques de gravedad), la presión de vapor de diseño debe ser menos 70 kPa, a 
menos que se demuestre a través de estudios de ingeniería que el tanque está diseñado para operar a una 
presión mayor con un nivel de seguridad equivalente. 
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5.2.15.2. Análisis estructural de los tanques independientes tipo B. 

I. Se deben tomar en cuenta los efectos de las cargas dinámicas y estáticas para determinar si la 
construcción es adecuada con respecto a: 

a) Resistencia; 

b) Deformación plástica; 

c) Pandeo; 

d) Falla por Fatiga, y 

e) Propagación de grietas 

II. Se debe llevar a cabo un análisis estático y dinámico de acuerdo con las prácticas 
internacionalmente reconocidas para Buque-tanques, un análisis estructural mediante técnicas 
computacionales de elementos finitos o métodos similares y un análisis mecánico de fractura o un 
estudio equivalente; 

III. Se debe llevar a cabo un análisis tridimensional para evaluar los niveles de esfuerzo causados por 
los movimientos y deformaciones de la estructura de soporte. El modelo para este análisis debe 
incluir la carga del tanque con su sistema de soporte y manejo junto con una porción razonable de la 
estructura de soporte; 

IV. Se debe llevar a cabo un análisis de las aceleraciones y de los movimientos de la estructura de 
soporte en eventos sísmicos de diseño y de la respuesta de la estructura de soporte y de los tanques 
a estas fuerzas y movimientos; 

V. El sistema de soporte debe permitir la contracción y expansión del tanque debidos al enfriamiento y 
calentamiento previstos y debe contar con los medios adecuados para amortiguar los efectos de las 
fuerzas cíclicas previstas; 

VI. Se deben aislar y sellar las penetraciones de ductos a través del techo y del domo de forma que se 
permita la expansión y contracción del tanque sin que se afecte la hermeticidad de éste. 

VII. Se debe contar con dispositivos para evitar que el Contenedor primario flote en caso de que entre 
agua en el espacio entre los Contenedores; 

VIII. Se debe realizar un análisis de deformaciones en el cual se consideran las tolerancias máximas de 
construcción, entre otros, para alineación de placas, elementos para dar rigidez y demás 
componentes, así como las penetraciones estructurales; 

IX. Se deben realizar pruebas modelo, en caso necesario, para determinar los factores de concentración 
de esfuerzo y la Fatiga durante la vida de elementos estructurales, y 

X. La Presión de prueba hidrostática de resistencia y hermeticidad debe ser: 

P = 1.25 (Po + MPPAVS) 

Donde: 

Po = Máxima presión calculada por la carga de Gas Natural Licuado durante un sismo SOB 

MPPAVS = Máxima Presión Permisible de Ajuste de las Válvulas de Seguridad 

5.2.16. Tanques tipo membrana. 

5.2.16.1. Para tanques de Almacenamiento tipo membrana, deben tomar en cuenta los efectos de las 
cargas estáticas y dinámicas para determinar si la membrana y el aislamiento cumplen con los requisitos de 
resistencia, deformación plástica y Fatiga adecuados. 

5.2.16.2. Se debe probar un prototipo del Contenedor primario y del aislamiento, que incluya esquinas y 
juntas, para verificar que ambos resistirán el esfuerzo combinado previsto ocasionado por cargas estáticas, 
dinámicas y térmicas. El diseño de los tanques tipo membrana debe tomar en cuenta lo siguiente: 

I. Las condiciones de prueba del Contenedor primario deben ser equivalentes a las condiciones de 
servicio extremas a las que el tanque estará sometido en su vida útil; 

II. La hermeticidad de la membrana se prueba con gas amoniaco; 

III. Un análisis completo de los movimientos y aceleraciones específicos, así como la respuesta de la 
estructura de soporte y de los sistemas de contención de carga de Gas Natural Licuado, y 
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IV. Un análisis estructural para prevenir una posible deformación de la membrana debido a una 
sobrepresión en el espacio entre las barreras, vacío en el tanque de carga, efectos del oleaje del Gas 
Natural Licuado dentro del tanque y vibraciones transmitidas a través de la estructura de soporte a la 
membrana y sus soportes. 

5.2.16.3. Se debe realizar un análisis estructural de la estructura de soporte, tomando en cuenta la presión 
diferencial entre la parte interna del tanque del Gas Natural Licuado y la parte externa o la estructura de 
soporte. El diseño de la estructura de soporte debe tomar en cuenta: 

I. Las deformaciones de la estructura y su compatibilidad con la membrana y el aislamiento; 

II. Los requisitos de los tanques profundos, tomando en cuenta la presión externa e interna; 

III. El esfuerzo permisible de los materiales de la membrana, de la estructura de soporte de la 
membrana y del aislamiento en cada caso particular; 

IV. Se debe realizar una prueba de presión hidráulica y neumática de la resistencia y hermeticidad del 
Contenedor secundario antes de la instalación del sistema de aislamiento y de la membrana; 

V. Después de la instalación de la membrana y del aislamiento se debe realizar una prueba de presión 
neumática y una prueba con presión mayor en el exterior de la membrana, y 

VI. El espacio de aislamiento entre la membrana y el Contenedor secundario se debe mantener con 
atmósfera inerte y debe contar con dispositivos para controlarla; asimismo debe contar con sistemas 
para controlar la presión y el vacío en este espacio. 

5.2.17. Cargas de diseño. 

5.2.17.1. Para el diseño de los tanques, soportes y dispositivos, se deben tomar en cuenta las 
combinaciones apropiadas de las cargas siguientes: 

I. Cargas sísmicas; 

II. Cargas térmicas; 

III. Cargas debidas al oleaje del Gas Natural Licuado causado por eventos sísmicos; 

IV. El peso del tanque y de la carga, así como las reacciones correspondientes en los soportes; 

V. Presión interna; 

VI. Presión externa; 

VII. Cargas del aislamiento, y 

VIII. Cargas en las torres y otros accesorios. 

5.2.17.2. Las cargas de oleaje del Gas Natural Licuado se deben tomar en cuenta para cualquier nivel de 
llenado en cada tanque, a menos que se demuestre, que la carga de Gas Natural Licuado almacenada puede 
ser controlada con oportunidad para que el nivel de Gas Natural Licuado en los tanques se mantenga dentro 
de los límites de diseño. 

5.2.18. Venteo de los tanques. 

5.2.18.1. Los tanques deben estar equipados con dispositivos de relevo de presión y de vacío de acuerdo 
con el numeral 5.1.9 Sistemas de Venteo del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.2.18.2. En caso de un derrame en el Contenedor secundario, los dispositivos de relevo deben ser 
capaces de aliviar la evaporación máxima que se produzca por el derrame de Gas Natural Licuado. 

5.2.18.3. Las válvulas de alivio de cada tanque deben estar conectadas a una tubería que conduzca los 
vapores a una chimenea de venteo o a un quemador elevado. En ambos casos se debe realizar un Análisis de 
Riesgo y un análisis de consecuencias para demostrar que, en las condiciones atmosféricas más 
desfavorables se cumple lo siguiente: 

I. En caso de que se utilice una chimenea de venteo, la dispersión de la nube de mezcla combustible 
en la atmósfera que no debe ocasionar riesgos en el equipo en la plataforma, y 

II. En caso de que se utilice un quemador, el flujo de radiación térmica en los equipos de la Instalación 
de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado no debe exceder 5 kW/m2. 
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5.2.19. Altura de la plataforma. 

El elemento más bajo de la estructura para el cual no han sido consideradas en el diseño las fuerzas de 
las olas debe estar situado como mínimo 1.5 m arriba de la máxima elevación de la cresta de las olas, de 
acuerdo con lo siguiente: 

I. Para determinar el nivel del elemento más bajo se debe tomar en cuenta el asentamiento de la 
estructura debido a la consolidación del lecho marino, tanto el inicial como el asentamiento esperado 
a largo plazo, y 

II. Para determinar la altura máxima de la cresta de las olas que se aplicará para el diseño de la 
estructura se debe superponer la altura de la cresta de la ola al nivel del agua quieta con la Marea 
Astronómica más Alta (MAA). El nivel más alto de agua es el que resulta del oleaje con marea alta. 
Asimismo, se debe tomar en cuenta el periodo de las olas y, en su caso, los maremotos. 

5.2.20. Sistemas contra incendios. 

El diseño del sistema contra incendios debe cumplir con lo establecido en el numeral 5.1.19. Sistema 
contra incendios del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.2.21. Sistema de gas y fuego. 

El diseño de los sistemas de gas y fuego debe cumplir con lo establecido en el numeral 5.1.20. Sistema de 
gas y fuego del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.2.22. Protección estructural. 

5.2.22.1. La protección estructural contra incendios se refiere a un método pasivo para proporcionar 
protección contra incendios a los espacios y compartimentos de la estructura mediante paredes contra 
incendios y limitación de materiales combustibles en la construcción, entre otras, se pueden incluir las 
siguientes: 

I. En las paredes contra incendios se debe proporcionar protección apropiada para las penetraciones 
de sistemas eléctricos, de tuberías y de ventilación, entre otros. 

II. Las partes de las estructuras que puedan ser dañadas por exposición al fuego deben protegerse con 
aislamiento adecuado. 

5.2.23. Protección del personal y dispositivos salvavidas. 

5.2.23.1. El diseño debe incluir las áreas de alojamiento de personal, las cuales deben estar aisladas de 
las áreas de riesgo elevado, entre las que se encuentran las siguientes: 

I. Refugio Temporal de Seguridad (RTS). Debe haber un área que proporcione protección para todo el 
personal en la plataforma por un periodo mínimo de 2 horas en caso de un incendio u otra 
emergencia que tenga lugar en las áreas de proceso, y como mínimo debe cumplir con lo siguiente: 

a) Contar con rutas protegidas hacia los botes salvavidas, y 

b) Los dormitorios de la plataforma podrán estar diseñados para funcionar como RTS. 

II. Medios de escape del personal. 

a) Rutas de escape. Los planos que muestren las rutas de escape deben cumplir como mínimo con 
lo siguiente: 

1. Las rutas de escape deben estar identificadas e iluminadas adecuadamente; 

2. Debe haber dos rutas o más de escape separadas desde las áreas donde hay personal 
regularmente hasta el RTS; 

3. Las rutas de escape deben minimizar la posibilidad de quedar bloqueadas en una situación 
de emergencia; 

4. Las rutas de escape deben tener un ancho mínimo de 0.71 m, y 

5. La longitud de los corredores sin salida no debe exceder 7 m. 

b) Botes salvavidas. Debe haber botes salvavidas cerrados, operados por motor diésel enfriado por 
agua y cumplir con las características siguientes: 

1. La capacidad total de los botes salvavidas debe ser como mínimo 150% de la cantidad 
máxima de personas en la plataforma y deben tener capacidad para el 100% de las 
personas de la plataforma en la eventualidad que alguno de los botes salvavidas no 
estuviese disponible en una emergencia, y 

2. Se debe tener un acceso fácil y seguro hacia los botes salvavidas desde el RTS. 
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c) Medios de escape al mar. La plataforma debe tener medios de escape al mar en los dos 
extremos opuestos de la plataforma más distantes entre sí y contar como mínimo las 
características siguientes: 

1. Incluir un sistema de escape secundario ubicado en el extremo opuesto del RTS y de los 
botes salvavidas primarios. Este sistema de escape debe tener un tamaño adecuado para 
acomodar la cantidad máxima de personas que están regularmente en el área de proceso 
de la plataforma, y 

2. Se deben proporcionar medios alternos de escape al mar, además de los botes salvavidas. 
Estos medios alternos de escape pueden incluir cuerdas, toboganes u otros medios de 
escape de última instancia. 

5.2.24. Sistema de paro por Emergencia (ESD). 

El diseño del ESD debe cumplir con lo establecido en el numeral 5.1.15. Sistema de Paro por emergencia 
del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.2.25. Trasvase de Gas Natural Licuado y líquidos peligrosos. 

5.2.25.1. El sistema de trasvase de Gas Natural Licuado debe cumplir con lo siguiente: 

I. La separación entre el área de trasvase y los equipos de proceso debe ser determinada por un 
Análisis de Riesgo específico; 

II. Los accesos para personas a la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado deben estar a una distancia mínima de 30 m del área de trasvase de Gas Natural Licuado; 

III. Se deben incluir dispositivos para la contención y recuperación de los derrames de Gas Natural 
Licuado en las áreas de trasvase; 

IV. El diseño de estos dispositivos debe cumplir, en lo conducente, con los requisitos de Análisis de 
Riesgo correspondiente; 

V. Las zonas de la plataforma no protegidas contra derrames de Gas Natural Licuado deben ser 
capaces de resistir derrames limitados de Gas Natural Licuado sin daños estructurales, y 

VI. Los sistemas de trasvase de líquidos peligrosos deben cumplir, en lo conducente, con los requisitos 
de esta sección. 

5.2.26. Sistema de Regasificación (Vaporizadores). 

5.2.26.1. Los vaporizadores deben cumplir con los requisitos del numeral 5.1.7. Sistema de Regasificación 
(Vaporizadores) del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana y se deben ubicar como mínimo a 30 m de 
los dormitorios. 

5.2.27. Sistemas eléctricos. 

5.2.27.1. En el diseño de los sistemas de generación, distribución y utilización de potencia eléctrica se 
deben utilizar procedimientos y dispositivos de seguridad específicos para Instalaciones de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado costa afuera de conformidad con los requisitos siguientes: 

I. Se deben utilizar sistemas eléctricos completamente aislados; 

II. Los sistemas de generación y distribución de potencia eléctrica aterrizada para unidades que 
manejan gases licuados inflamables no deben ser utilizados, a menos que se demuestre que ninguna 
corriente de falla a tierra atraviesa alguna zona peligrosa; 

III. La aplicación de sistemas aterrizados está restringida para minimizar la probabilidad de que 
corrientes altas de falla pasen a través de la estructura de la unidad, a fin de prevenir el riesgo de 
que un punto caliente o una chispa en alguna discontinuidad de la estructura puedan encender una 
atmósfera potencialmente explosiva, y 

IV. Las corrientes que pasan a través de las placas en los tanques de Almacenamiento y los espacios 
adyacentes son las que presentan el riesgo mayor, porque una mezcla aire-gas puede permanecer 
no detectada por largo tiempo en los compartimentos de la EFG adyacentes a los tanques de 
Almacenamiento siendo necesario que los sistemas eléctricos sean completamente aislados. 

5.2.27.2. La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado costa afuera debe 
contar con dos sistemas de generación de energía eléctrica independientes, el principal y el de emergencia. 
Cada uno de estos sistemas debe tener capacidad para suministrar la potencia requerida tanto en condiciones 
normales, como en condiciones de emergencia. Los sistemas deben diseñarse como mínimo con las 
características siguientes: 
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I. Se deben utilizar motores reciprocantes o turbinas de gas para impulsar los generadores eléctricos 
en condiciones normales; 

II. Se deben utilizar motores diésel para impulsar los generadores eléctricos en caso de emergencia y 
para poner en servicio los sistemas; 

III. Los generadores de emergencia con motor diésel deben arrancar y tomar la carga automáticamente 
cuando falle la fuente de potencia eléctrica principal. Estos generadores deben contar con un tanque 
local de diésel con capacidad para operar como mínimo 4 horas a carga nominal de la Instalación; 

IV. El sistema de emergencia debe tener capacidad para suministrar potencia por cuatro días o más 
para la señalización por luz o señalización por sonido de la estructura de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado; 

V. Los generadores eléctricos deben estar ubicados en áreas no peligrosas. El equipo interior de los 
generadores encerrados debe ser apropiado para servicio en áreas peligrosas; 

VI. Las tomas de aire para combustión de los motores de combustión interna deben ubicarse en sitios no 
peligrosos para minimizar el riesgo de que aspiren mezclas inflamables; dichas tomas deben contar 
con monitoreo de gases inflamables. Los escapes de los motores de combustión interna deben estar 
en áreas no peligrosas y descargar al exterior; cuando ello no sea posible, los escapes deben 
protegerse utilizando métodos alternos para que no constituyan una fuente de ignición. 

5.2.27.3. Los sistemas de protección de los circuitos eléctricos en áreas peligrosas deben cumplir, entre 
otros, con los requisitos siguientes: 

I. En los sistemas de distribución aislados se debe monitorear continuamente el nivel de aislamiento a 
tierra y activar una alarma cuando se presente una emergencia; 

II. En los sistemas conectados con impedancia a tierra se debe monitorear continuamente la corriente 
en la conexión a tierra y, en caso de que se exceda del valor especificado, se debe limitar o 
interrumpir la corriente de falla y activar una alarma; 

III. En los sistemas conectados a tierra se debe monitorear continuamente la corriente de fuga a tierra y, 
en caso de que se detecte una corriente excesiva, debe contar con un dispositivo para limitarla 
automáticamente, y 

IV. Los circuitos monofásicos conectados a un sistema de cuatro hilos deben estar protegidos con 
interruptores sensibles a las corrientes residuales (30 mA). 

5.2.28. Sistemas de venteo y quemador. 

5.2.28.1. Los dispositivos de relevo de presión no deben desfogar directamente a la atmósfera; se debe 
diseñar un sistema de venteo para recolectar el gas liberado por los dispositivos de relevo de presión y otros 
procesos de venteo de gas y conducirlo a una chimenea de venteo o a un quemador elevado para su 
eliminación segura, determinada de acuerdo con los estudios correspondientes de dispersión de nubes de 
vapor y de radiación térmica. Este sistema puede estar compuesto por dos subsistemas independientes de 
alta y baja presión. 

5.2.28.2. Capacidad del sistema de venteo y quemador. 

I. El sistema de venteo y quemador debe tener capacidad para desfogar el mayor flujo de vapor 
producido por una contingencia o la combinación de contingencias probables. El diseño de dicho 
sistema debe tomar en cuenta lo siguiente: 

a) Exposición a un incendio; 

b) Trastorno operacional, es decir, la falla de un dispositivo de control; 

c) Otras circunstancias que resulten de fallas de equipo y errores de operación; 

d) Desplazamiento de vapor durante el llenado; 

e) Gas evaporado súbitamente durante el llenado de los tanques como consecuencia de la mezcla 
de Gas Natural Licuado de densidades diferentes; 

f) Pérdida de refrigeración en el tanque; 

g) Entrada de calor por recirculación de Gas Natural Licuado; 

h) Caída de la presión barométrica; 

i) Descarga de un Buque-tanque de Gas Natural Licuado sin línea de vapor de retorno, y 

j) Paro de uno o todos los compresores de recuperación del vapor generado por ebullición en los 
tanques de Almacenamiento. 
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II. La localización del quemador se debe determinar considerando la dirección de los vientos 
predominantes para minimizar los riesgos de incendio de la plataforma y de los Buque-tanques de 
Gas Natural Licuado a la radiación térmica y para mantener niveles aceptables de dicha radiación.  
El flujo térmico producido por la flama del quemador en los equipos de proceso no debe exceder  
5 kW/m2 en las condiciones más desfavorables, en cualquier punto de la plataforma. 

III. La ubicación de la chimenea de venteo se debe determinar considerando la dirección de los vientos 
predominantes para minimizar el riesgo de que una nube de gas inflamable alcance una fuente de 
ignición. 

5.2.29. Espacios de alojamiento y dormitorios. 

Los espacios de alojamiento, dormitorios y el cuarto de control deben estar ubicados fuera de las áreas de 
riesgo y no podrán ubicarse directamente encima o debajo de los tanques de Almacenamiento de Gas Natural 
Licuado o de las áreas de proceso. Se requieren mamparas adecuadas para los dormitorios permanentes, 
temporales y módulos habitados normalmente que están frente de áreas tales como los tanques de 
Almacenamiento de aceite y Gas Natural Licuado, recipientes con flama (calentadores), recipientes del 
proceso y otros equipos similares. 

5.3. Diseño de Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remotas, 
modulares y/o satélites. 

5.3.1. Requisitos para la selección del sitio. 

5.3.1.1. La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remota, modular y/o 
satélite debe incluir las bases de diseño y comprobar que el predio se ubica en un sitio que cuenta con las 
condiciones adecuadas, e incluir y evaluar como mínimo la información siguiente: 

I. Del suelo y subsuelo; 

II. De cuerpos de agua superficiales; 

III. Datos climatológicos y patrones de clima severos sobre un periodo de por lo menos 15 años, del cual 
se tenga registro tanto en el sitio como en Instalaciones gemelas; 

IV. Datos sismológicos, maremoto y sobre cualquier otro fenómeno natural, de por lo menos 15 años; 

V. Análisis de Riesgo; 

VI. Modelos de dispersión, radiación y explosión de Gas Natural; 

VII. Análisis de consecuencias para definir los radios de afectación relativos a la Instalación; 

VIII. De riesgo de incendio de la vegetación aledaña y actividades adyacentes, en su caso; 

IX. Incidentes potenciales y medidas de mitigación; 

X. Estudio de corrosividad, en su caso, y 

XI. Actividades adyacentes. 

5.3.1.2. El sitio donde se ubique la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado remota, modular y/o satélite, debe ser accesible a los servicios de seguridad, de emergencia y equipo 
de ayuda mutua por los diferentes medios disponibles y bajo cualquier condición climática para la seguridad 
del personal y de la Instalación en la eventualidad de un incendio o accidente. Se deben determinar los límites 
de las condiciones climáticas bajo los cuales se tome la decisión de evacuar con anticipación al personal de la 
Instalación. 

5.3.1.3. La preparación del sitio debe incluir las disposiciones y características topográficas necesarias 
para recolectar y retener el Gas Natural Licuado y/o refrigerantes y líquidos inflamables derramados dentro del 
límite del predio, al igual que para facilitar la conducción y el drenado de agua superficial. Por lo anterior, dicho 
predio debe tener las dimensiones y configuración adecuadas para cumplir con los requisitos establecidos en 
el numeral 5.1.18. Sistema de Retención del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, así como para 
ofrecer, la protección de la Instalación contra las fuerzas de la naturaleza como inundaciones, marejadas, 
tsunamis y sismos, entre otros. 

En el diseño y la ubicación de la Instalación, se deben tomar en cuenta las recomendaciones resultado del 
Análisis de Riesgo, la atención y seguimiento de éstas. 

5.3.1.4. La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remota, modular y/o 
satélite debe estar ubicada en áreas libres de inundaciones, deslizamientos, caída de piedras o fallas 
geológicas, debe disponer de caminos de acceso habilitados permanentemente para fácil acceso del personal 
de apoyo en caso de emergencias. 
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5.3.1.5. En caso de que la Instalación se ubique dentro del área de una planta industrial, comercial o de 
una mina se podrá utilizar información de la empresa en la que se está instalando. 

5.3.1.6. Para la ubicación de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado 
remota, modular y/o satélite se debe realizar el estudio de mecánica de suelo para definir y establecer las 
características a cumplir para las áreas de retención y/o infraestructura para minimizar la posibilidad de 
derrames o fugas accidentales que pudieran poner en peligro estructuras importantes, equipos, propiedades 
aledañas o que pudiera alcanzar algún canal de agua cercano a la Instalación. 

5.3.1.7. La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remota, modular y/o 
satélite debe ser de uso exclusivo para sus actividades y estar protegida, como mínimo, con una cerca 
metálica que impida que personas ajenas al servicio puedan manipular las Instalaciones o acercarse a las 
mismas. 

5.3.2. Distribución de las áreas de la Instalación. 

5.3.2.1. La distribución de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado 
remota, modular y/o satélite, estará con base a la ingeniería desarrollada por el fabricante y al lugar en donde 
sea requerida, se deben tomar en cuenta las medidas de mitigación de riesgo derivadas del Análisis de 
Riesgos y del análisis de consecuencias, elaborado de acuerdo con la normatividad emitida por la Agencia y 
sustentado por personal competente en la materia. 

5.3.3. Distanciamientos. 

5.3.3.1. La clasificación de las Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado 
remotas, modulares y/o satélites deberán realizarse de acuerdo con la tabla 4, para poder establecer, de 
acuerdo con su clasificación las distancias de seguridad mencionadas en la tabla 5. 

Tabla 4. Clasificación de Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado  
remotas, modulares y/o satélites. 

Clase Capacidad de agua total de la Instalación en m3 
a1  < 2 
A Mayor a 2 < 5 
B Mayor a 5 < 10 
C Mayor a 10 < 20 
D Mayor a 20 < 40 
E Mayor a 40 < 80 
F Mayor a 80 < 160 
G Mayor a 160 < 400 
H Mayor a 400 < 1500 

Fuente: UNE 60210, Planta satélite de gas natural licuado, 2018. 

5.3.3.2. La distancia a la que los tanques deben ubicarse con respecto de otros elementos se establece en 
la Tabla 5. 

Tabla 5. Distancia de seguridad de tanques de Almacenamiento con respecto a otros elementos. 

Capacidad de agua total de la Instalación en m3 a1 A B C D E F G H

Elementos por proteger Distancia m 

Aberturas de inmuebles, sótanos, alcantarillas o
desagües 

3 5 7 9 12 15 20 20 25

Motores, interruptores que no sean a prueba de
explosión, depósitos de materiales inflamables 
ajenos a la Instalación, puntos de ignición 
controlados. 

2 5 7 9 12 15 15 15 15

Proyección líneas eléctricas en áreas de cable
desnudo. 

10 10 12 15 15 15 15 15 15

Límite de propiedad, carreteras, vías públicas,
ferrocarriles. 

2 7 8 9 12 15 25 30 35

Aberturas de edificios de concurrencia pública, uso
administrativo, docente, comercial, hospitalario, etc. 

9 9 12 14 20 24 34 44 55

Fuente: UNE 60210, Planta satélite de gas natural licuado, 2018. 
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5.3.3.3. La distancia del Auto-tanque en el momento de la descarga a los elementos establecidos será 
equivalente a la capacidad C. 

5.3.3.4. Cuando por fuerza mayor no sea posible cumplir con dichas distancias, se debe incluir en el 
diseño las medidas de prevención debidamente justificadas, que permitan la reducción de las distancias 
requeridas. 

5.3.4. Área de Recepción. 

5.3.4.1. El área para la descarga debe diseñarse con las dimensiones suficientes para el ingreso, 
circulación, posicionamiento y salida del Auto-tanque con los menos movimientos posibles, dando 
cumplimiento a lo establecido en la NOM-001-STPS-2008. 

5.3.4.2. En el área de Recepción se debe diseñar un sistema de puesta a tierra donde la impedancia a 
tierra sea inferior a 20 ohm, además de cumplir con lo especificado en las normas NOM-001-SEDE-2012, 
NOM-022-STPS-2015. 

5.3.4.3. La descarga del Gas Natural Licuado desde el Auto-tanque al tanque de Gas Natural Licuado de 
la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remota, modular y/o satélite, se 
debe realizar mediante bombas criogénicas o por diferencia de presiones entre el Auto-tanque y los tanques 
de Almacenamiento de Gas Natural Licuado. Para realizar la descarga por diferencia de presiones se debe 
contar con un vaporizador de Gas Natural Licuado, el cual debe estar a un nivel inferior de la boquilla de 
descarga del Auto-tanque de Gas Natural Licuado, con el objetivo de alcanzar un aumento rápido de la 
presión del gas natural que se encuentra en el Auto-tanque. 

5.3.4.4. El vaporizador de aumento rápido de presión del tanque de Almacenamiento debe ser diseñado 
de acuerdo con los requerimientos establecidos en la ingeniería y con los requerimientos técnicos 
establecidos para los vaporizadores de la Instalación. 

5.3.4.5. Las mangueras flexibles y conexiones entre el Auto-tanque y la Instalación deben ser diseñadas 
de acuerdo con las propiedades fisicoquímicas del Gas Natural Licuado y con las condiciones de operación 
requeridas en el proceso. 

5.3.4.6. En las líneas de conexión se deben incluir las válvulas criogénicas necesarias para la maniobra de 
presurización y descarga. También se requieren válvulas criogénicas para realizar la despresurización de las 
mangueras previa a su desconexión. 

5.3.4.7. La ingeniería de diseño debe incluir válvula de retención en el cabezal de descarga  
de Gas Natural Licuado a los tanques de Almacenamiento y válvula de seguridad entre dos válvulas de corte 
consecutivas con el objeto de evitar el flujo de Gas Natural Licuado entre ambas. 

5.3.4.8. El área de descarga debe contar con un sistema de paro de emergencia que actúe sobre la 
Instalación interrumpiendo la descarga. 

5.3.5. Sistema de Almacenamiento. 

5.3.5.1. Los tanques de Almacenamiento de las Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado remotas, modular y/o satélite deben ser diseñados, de acuerdo con los numerales 5.1.6.1, 
5.1.6.8, 5.1.6.9, 5.1.6.10, 5.1.6.11, 5.1.6.19, 5.1.6.22, 5.1.6.24, 5.1.6.26, 5.1.6.27, 5.1.6.28 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.3.5.2. Los Contenedores de Gas Natural Licuado deben diseñarse para ser llenados por la parte superior 
y por la parte inferior a menos de que tengan otro medio para prevenir la estratificación del Gas Natural 
Licuado. 

5.3.5.3. Cada tanque de almacenamiento debe equiparse con válvulas, elementos de control y seguridad 
de acuerdo con el diseño de la Instalación. La Presión de diseño del tanque debe especificarse considerando 
un margen adecuado por encima de su presión de operación para minimizar la frecuencia de disparo de las 
válvulas de seguridad establecidas por el fabricante. 

5.3.5.4. El diseño debe considerar que en caso de que el flujo de entrega de gas natural sea menor al flujo 
previsto, se debe incluir la utilización de válvulas economizadoras, manuales o automáticas, que dirijan parte 
del vapor de Gas Natural Licuado dentro del tanque al circuito de salida de Gas Natural Licuado a 
vaporizadores, para aliviar el aumento de presión dentro del tanque. 

5.3.5.5. Los dispositivos de seguridad instalados deben ser redundantes, estar comunicados hacia la 
atmósfera y poder ser aislados cuando se realicen trabajos de mantenimiento. 
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5.3.5.6. El tanque de Almacenamiento debe disponer de un manómetro conectado a la fase gas para 
conocer su presión interior y un indicador de nivel para determinar el nivel de llenado del depósito, así como 
de un dispositivo que permita la medida de vacío, en su caso. El manómetro debe tener marcado la máxima 
presión de servicio o de disparo de la válvula de seguridad. 

5.3.5.7. Los tanques de Almacenamiento de Gas Natural Licuado deben estar provistos con alguno de los 
siguientes métodos para contener cualquier fuga: 

I. Un área de retención rodeando el(los) tanque(es) que esté formada por una barrera natural, un 
Dique, un muro de retención o la combinación de éstos; 

II. Un área de retención formada por una barrera natural, un Dique, una excavación, un muro de 
retención o la combinación de éstos, además de un sistema de drenado que rodee el(los) tanque(es) 
ya sea natural o hecho por el hombre; 

III. Donde el tanque esté construido debajo o parcialmente debajo de nivel circundante, un área de 
retención formada por excavación, y 

IV. Una contención secundaria según sea requerida para el sistema de tanque doble o sistema de 
tanque con contención de membrana (perlita). 

5.3.5.8. Los materiales de los tanques deben de ser apropiados para operar a condiciones criogénicas. 

5.3.6. Vaporizadores. 

5.3.6.1. Para el diseño de los vaporizadores se deben incluir los esfuerzos térmicos durante el servicio, los 
esfuerzos térmicos transitorios debidos al enfriamiento, su propio peso, así como las condiciones naturales 
externas a que esté sometido, por ejemplo, viento, nieve, entre otras; dando cumplimiento a los establecido en 
el estándar ISO 16903 vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya. 

5.3.6.2. La Presión de diseño de los vaporizadores debe ser al menos, la presión máxima de alimentación 
prevista, considerando los elementos y equipos aguas arriba al mismo, por ejemplo, Presión de diseño del 
tanque, presión de bombas de circulación o presurización del Gas Natural Licuado. 

5.3.6.3. En los vaporizadores atmosféricos se debe considerar la reducción de temperatura del gas natural 
a la salida a causa del hielo que se forma sobre las aletas de transferencia de calor. En tal caso, los 
vaporizadores se pueden disponer en dos secciones paralelas que se pueden separar de manera que cuando 
una de las secciones esté en funcionamiento la otra esté descongelando. 

5.3.6.4. Cada equipo de vaporización debe estar protegido por una válvula de seguridad criogénica, capaz 
de ventear el gas suficiente para evitar que la presión de operación exceda 110% de la presión máxima de 
operación. La presión de ajuste debe ser como máxima la de diseño del vaporizador, los desfogues a la 
atmósfera deben estar protegidos por arrestadores de flama y deben descargar en puntos donde no se 
puedan generar condiciones de peligro. 

5.3.6.5. Cada vaporizador debe poder aislarse mediante válvulas de bloqueo tanto en el circuito de Gas 
Natural Licuado-Gas Natural como en el circuito de entrega de gas. 

5.3.6.6. Los vaporizadores y demás elementos complementarios exteriores al tanque de Almacenamiento 
deben diseñarse para ser anclados a bases de cimentación y sus tuberías de conexión ser lo suficientemente 
flexibles para soportar expansiones y contracciones por los cambios de temperatura. 

5.3.7. Recalentadores. 

Cuando el diseño de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remota, 
modular y/o satélite requiera de recalentadores de gas utilizados para calentar el gas frío hacia los 
vaporizadores atmosféricos u otros elementos, se deben diseñar de acuerdo con los requerimientos técnicos 
establecidos para los vaporizadores de la Instalación. 

5.3.8. Válvula de corte por baja temperatura. 

5.3.8.1. Se debe incluir una válvula de cierre automático entre la salida de los vaporizadores y la estación 
de regulación de entrega de gas natural que actúe en caso de que se detecte una temperatura del gas natural 
a la salida de los vaporizadores inferior a -10ºC o inferior a la recomendada por el fabricante para asegurar la 
integridad de los materiales de la Instalación, si ésta es superior a -10ºC. Esta válvula de cierre debe ser de 
reactivación manual y su diseño debe ser resistente al fuego. 

5.3.8.2. La señal de cierre de esta válvula debe provenir de un detector de temperatura que debe 
integrarse entre los vaporizadores y la estación de regulación de entrega de gas natural, de acuerdo con la 
matriz lógica establecida en la ingeniería. 
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5.3.9. Sistema de tuberías y accesorios. 

Para los sistemas de tuberías y accesorios se debe cumplir con lo establecido en el numeral 5.1.8 del 
presente Proyecto de Norma, así como los siguientes puntos: 

I. Evitar cualquier contracción de tubería que pueda ocasionar la deformación, obstrucción de piezas 
móviles, defecto de alineación, entre otros; así como la formación de hielo sobre los componentes en 
contacto con la atmósfera. Se deben tomar en cuenta las variaciones en las dimensiones de tuberías 
debido a cambios de temperatura; 

II. Minimizar el número de bridas en el sistema. Las válvulas deben ser soldadas, excepto que se 
justifique técnicamente que no puede ser soldada; 

III. La orientación de las válvulas de seguridad para las descargas debe minimizar riesgos; 

IV. El diseño de la tubería debe estar acorde con las condiciones de presión y temperaturas de 
operación. 

V. El sistema debe ser diseñado para minimizar los disparos de las válvulas de seguridad; 

VI. Los componentes situados antes de la válvula automática de cierre por baja temperatura deben ser 
adecuados para operar a -196ºC; 

VII. Los materiales de los elementos situados después de la válvula de protección por baja temperatura 
deben ser adecuados para la temperatura más baja prevista, antes de que la válvula de protección 
por baja temperatura cierre. 

VIII. Los soportes y sujetadores de tuberías deben evitar la generación de corrosión galvánica y permitir el 
movimiento de la tubería debido a la contracción o dilatación térmica sin rebasar los esfuerzos 
permitidos. El diseño del soporte debe ser adecuado para esta función y debe impedir cualquier 
puente frío entre el tubo y la estructura sobre la cual se apoya, en el caso de las tuberías criogénicas. 

IX. Las uniones desmontables de las tuberías se realizarán con conexiones bridadas (cuando aplique). 

X. Deben considerarse en el Diseño las provisiones de protección para los materiales que pueden tener 
contacto accidental con GNL debido a una fuga o derrame en caso de emergencia. Las tuberías que 
se encuentren en ese supuesto deberán estar protegidas con aislamiento u otros medios para evitar 
su deterioro debido a las temperaturas extremas a que pueden estar sometidas hasta que se realicen 
las acciones correctivas pertinentes. 

5.3.10. Control de la corrosión. 

El Regulado debe realizar el Diseño de un sistema de control de la corrosión de las Instalaciones de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado que así lo requieran de conformidad con el numeral 
5.1.24 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.3.11. Relevo de presión. 

5.3.11.1. Los tramos de tubería comprendidos entre dos válvulas de cierre deben estar protegidos por un 
sistema de relevo de presión que evite daños a la integridad en caso de que el Gas Natural Licuado o Gas 
Natural frío quede atrapado entre ambas válvulas. 

5.3.11.2. Los dispositivos de relevo de presión deben tener un tramo de tubería que los separe de la zona 
fría para evitar que queden bloqueados por el hielo. 

5.3.11.3. La presión de ajuste de estos dispositivos debe ser inferior a la presión máxima de servicio 
establecida para la tubería protegida. 

5.3.12. Venteo. 

El Diseño del sistema de venteo por emergencia de las válvulas de seguridad debe efectuar las descargas 
en puntos donde no generé condiciones peligrosas. 

5.3.13. Sistema de control. 

5.3.13.1. La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remota, modular y/o 
satélite debe contar con un sistema de control manual o automático, que permita la operación, monitoreo y 
registro del reporte de la operación en cuanto al proceso, funcionamiento y estado de los componentes, así 
como las condiciones del abastecimiento y aspectos de seguridad del sistema. Para Instalaciones con 
operación vía remota todas las condiciones antes mencionadas deben transmitirse directamente al controlador 
lógico programable (PLC) y generar un registro. 
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5.3.13.2. Las variables mínimas de proceso para la Instalación deben ser los siguientes: 

I. Control de nivel; 

II. Control de presión; 

III. Control de temperatura; 

IV. Sistema de alarmas de acuerdo con la matriz lógica establecida en la ingeniería; 
V. Sistema de paro por emergencia local o vía remota. 

5.3.14. Sistema contra incendios. 

5.3.14.1. Las áreas de Almacenamiento y vaporización de Gas Natural Licuado de la Instalación deben 
equiparse con extintores de polvo seco en proporción de 10 kg de polvo por cada 1000 kg de Gas Natural 
Licuado, con un mínimo de 2 kg en dos extintores. Los extintores deben colocarse y distribuirse en lugares 
fácilmente accesibles de acuerdo con los cálculos y distribución determinados en la ingeniería. 

5.3.14.2. Si la capacidad de Almacenamiento de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de 
Gas Natural Licuado remota es superior a 450 m3 y la distancia entre tanques de Almacenamiento es inferior 
a 15 m, debe instalarse un sistema de aspersión de agua en la parte superior para enfriamiento de los 
tanques. Este sistema de aspersión debe tener capacidad de 3 litros por minuto por metro cuadrado de 
superficie del tanque exterior (3 L/min/m2). 

5.3.15. Estación de regulación y/o medición (cuando aplique). 

5.3.15.1. Cuando la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remota, 
modular y/o satélite incluya la estación de regulación, debe incluir en su diseño como mínimo: válvulas de 
entrada, filtro en Y, manómetros, regulador de presión, válvula de seguridad y válvula de corte de salida. 

5.3.15.2. La estación de regulación y/o medición debe cumplir con lo establecido en la  
NOM-003-ASEA-2016. 

5.3.16. Odorización del Gas Natural (cuando aplique). 

5.3.16.1. El gas natural debe ser odorizado antes de salir de la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado remota, modular y/o satélite de forma que cualquier fuga pueda ser 
detectada con facilidad cuando exista una mezcla de metano y aire cuya concentración volumétrica sea 1/5 
del Límite Inferior de Inflamabilidad (LII). 

5.3.16.2. La odorización debe cumplir con lo establecido en la NOM-007-ASEA-2016 y/o  
NOM-003-ASEA-2016, según aplique. 

5.4. Diseño del Gasoducto marino. 

5.4.1. Generalidades. 

5.4.1.1. Para el diseño del Gasoducto marino se debe definir la siguiente información: 

I. Condiciones de diseño de operación del gasoducto; 

II. Características y propiedades del fluido; 

III. Filosofía de operación del ducto; 

IV. Parámetros oceanográficos e información meteorológica del sitio donde se ubique el gasoducto; 
(altura de ola, dirección del oleaje, velocidad de corriente, dirección de corriente); 

V. Estudios de batimetría; 

VI. Estudios geofísicos y geotécnicos; 

VII. Estudios de riesgo ambiental; 

VIII. Trazo preliminar del gasoducto (definiendo origen y destino), y 

IX. Actividades para el mantenimiento adecuado. 

5.4.1.2. Para cuestiones de diseño, los ductos marinos se dividen en: Ducto Ascendente, Curva de 
Expansión y Línea regular (incluye arribo playero). 

5.4.2. Ducto ascendente. 

5.4.2.1. Cuando el Diseño sea por la parte exterior de la plataforma y éste sea apoyado en la misma por 
medio de abrazaderas ancla y abrazaderas guías. Tanto en la abrazadera ancla como en las guías se debe 
colocar un material aislante para evitar afectación a los sistemas de protección catódica de la plataforma y del 
Gasoducto marino. 
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5.4.2.2. La separación y diseño de las abrazaderas se debe definir con base al análisis estructural en 
función del peso propio, presión, temperatura, fuerza producida por oleaje y corriente y por un análisis por 
vorticidad, tanto para la fase de instalación como de operación. 

5.4.2.3. Se debe diseñar un sistema de protección el cuál puede ser de material metálico o no metálico en 
la zona de mareas y oleaje, el cual se debe extender en la parte aérea y en la parte sumergida por debajo del 
Nivel Medio del Mar. 

5.4.2.4. La unión entre el ducto ascendente y la curva de expansión se debe diseñar de tal forma que sea 
una conexión sencilla pero que asegure hermeticidad e integridad estructural bajo las condiciones de carga 
especificadas. 

5.4.2.5. El ducto ascendente se debe proteger con una estructura o defensa fija a la plataforma en la zona 
de mareas y oleaje, establecido desde el diseño del proyecto para disminuir los efectos de posibles impactos 
de embarcaciones, lanchas de pasaje o abastecedores. 

5.4.2.6. El diseño del Gasoducto marino debe incluir un acceso para toma de potenciales del ducto 
ascendente en el nivel de pasillos de la subestructura de la plataforma. 

5.4.2.7. Para el cálculo del espesor de la tubería y especificación del material se debe dar cumplimiento a 
lo establecido en las bases de diseño del proyecto. 

5.4.3. Curva de expansión. 

5.4.3.1. El diseño de la curva de expansión debe garantizar la flexibilidad necesaria para absorber las 
cargas en las condiciones derivadas de la operación y en los casos de tormenta, puede tener la configuración 
de una Z o de una L. Los cálculos de la expansión deben prever la interacción entre el gasoducto y el suelo 
marino. 

5.4.3.2. La curva de expansión incluye tramos de tubo recto superficial al lecho marino, más una longitud 
de transición donde inicia el enterrado hasta unirse con la línea regular. Está longitud de transición, se debe 
obtener mediante el radio de curvatura permisible para no exceder el 18% del esfuerzo de fluencia mínimo 
especificado del material del ducto (SMYS). Además, se debe revisar que no exceda el esfuerzo combinado 
permisible. 

5.4.3.3. Se deben diseñar elementos atiesadores para la curva de expansión cuando el análisis estructural 
lo requiera. 

5.4.3.4. Para el cálculo del espesor de la tubería y especificación del material se debe dar cumplimiento a 
lo establecido en las bases de diseño del proyecto. 

5.4.4. Línea regular. 

5.4.4.1. Se deben diseñar como líneas regulares superficiales el segmento del gasoducto comprendido 
entre las curvas de expansión, las conexiones en ramal y los cabezales marinos, y especificar que se les 
coloque acolchonamientos para garantizar una flexibilidad suficiente con el fin de absorber los 
desplazamientos producidos por efecto de expansión y se debe diseñar una curva de expansión. 

5.4.4.2. Las conexiones en ramal se deben diseñar con conexiones tipo tee de flujo e incluir válvulas con 
jaulas de protección para garantizar las condiciones de operación y seguridad. 

5.4.4.3. Para el cálculo del espesor de la tubería y especificación del material se debe dar cumplimiento a 
lo establecido en las bases de diseño del proyecto. 

5.4.4.4. En caso de que el espesor comercial seleccionado para la línea regular del gasoducto sea mayor 
que el espesor comercial seleccionado para la curva de expansión y/o ducto ascendente, se debe igualar con 
el espesor para la línea regular. 

5.4.5. Bases o especificaciones de diseño. 

Las bases de diseño, en un ámbito enunciativo más no limitativo, entre otros aspectos necesarios para el 
proyecto, deben incluir lo siguiente: 

I. Generalidades, ingeniería de proceso, ingeniería de instrumentación, ingeniería de seguridad 
industrial, ingeniería de ductos marinos, ingeniería de ductos sobre cubierta, ingeniería civil 
estructural, ingeniería eléctrica, ingeniería en corrosión, entre otros; 

II. Características físicas y químicas del fluido; 

III. Especificaciones del material del ducto y componentes; 

IV. Presión y temperatura en condiciones normales y máximas de operación, condiciones de carga sobre 
el ducto durante su instalación, operación y mantenimiento; 
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V. Espesor adicional por corrosión; 

VI. Filosofía de operación; 

VII. Sistemas de protección para prevención de corrosión interior y exterior del ducto; 

VIII. Información geofísica y geotécnica del suelo; 

IX. Información meteorológica (alturas y dirección de ola, velocidad y dirección de corriente y tormenta 
de diseño); 

X. Requerimientos adicionales de diseño para las etapas de Construcción, Operación y Mantenimiento, 
y 

XI. Normas y especificaciones que se deben cumplir en el proyecto. 

5.4.6. Trazo del Gasoducto marino. 

5.4.6.1. La ruta seleccionada para la tubería marina debe evitar las zonas de anclaje, pilotes, fallas activas, 
afloramientos de roca y barro deslizante. La selección de ruta debe tomar en cuenta los métodos de 
instalación aplicable y debe minimizar las tensiones resultantes. 

5.4.6.2. El trazo del gasoducto debe garantizar la seguridad al personal operativo de las Instalaciones, al 
medio ambiente, reducir la probabilidad de daño a la tubería, así como a otras Instalaciones marinas en caso 
de existir. 

5.4.6.3. Para seleccionar el trazo del gasoducto, se debe dar cumplimiento a lo establecido en las bases 
de diseño del proyecto, a lo establecido en los anexos A, C y D del ISO 13623 vigente, equivalente o aquel 
que lo sustituya; entre otros, considerando al menos los siguientes aspectos: 

I. Tráfico de embarcaciones; 

II. Actividad pesquera; 

III. Instalaciones costa afuera; 

IV. Características del fondo marino; 

V. Estudio geotécnico; 

VI. Actividad sísmica; 

VII. Cruces con otras Instalaciones; 

VIII. Áreas naturales protegidas, y 

IX. Estratos de roca sepultados. 

5.4.7. Estudios geofísicos y geotécnicos. 

Se debe llevar a cabo los estudios geofísicos y geotécnicos a lo largo de la ruta marina propuesta del 
gasoducto para obtener los datos suficientes para el trazo de la franja donde se alojará el gasoducto, así 
como conocer las Instalaciones existentes ubicadas en la trayectoria, dicho estudio debe incluir: 

I. Mapas precisos de la ruta marina, mostrando la localización del gasoducto y de las Instalaciones 
correspondientes junto con las características y anomalías del lecho marino; 

II. Características topográficas que pueden afectar a largo plazo la estabilidad, protección e instalación 
del gasoducto; 

III. Propiedades geotécnicas necesarias para evaluar los efectos de las condiciones de carga relevantes 
para los depósitos del lecho marino, incluyendo los depósitos inestables posibles en la vecindad del 
gasoducto; 

IV. Características de suelo a lo largo del trazo del gasoducto, mediante pruebas de laboratorio y/o 
pruebas en sitio, y 

V. Condiciones de corriente y oleaje, donde el material del lecho marino esté sujeto a erosión, 
incluyendo efectos de capas límite, para calcular la estabilidad del gasoducto cerca del suelo y la 
distancia entre soportes del tubo. 
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5.4.8. Cargas. 

Durante el diseño se deben considerar las siguientes cargas: 

I. Cargas muertas impuestas al ducto, entre las cuales está el peso propio del tubo, componentes o 
accesorios, recubrimientos y colchón de suelo en caso de existir y presión externa. Las cargas 
muertas son de especial importancia en segmentos del ducto sin soportar; 

II. Cargas dinámicas. Los esfuerzos que éstas producen en el ducto. Tales cargas como son: impacto, 
vibración debida a los vórtices generados por la corriente, oleaje, sismo, movimiento del suelo, y 

III. Cargas por contracción y expansión térmica. Se deben incluir las medidas necesarias para prever los 
efectos por expansión y contracción térmica el gasoducto. 

5.4.9. Espesor de pared de la tubería. 

5.4.9.1. El ducto y sus componentes se deben diseñar para resistir la presión interna de diseño (Pint) y la 
presión externa (Pext) debido a la carga hidrostática, la cual no debe ser menor a la presión interna en 
cualquier punto del ducto en una condición estática. 

5.4.9.2. Para el espesor de pared del ducto marino, se debe seleccionar el espesor de pared mayor 
calculado por: 

I. Presión interna; 

II. Presión externa; 

a) Presión de colapso, y 

b) Propagación de pandeo. 

5.4.9.3. Para el cálculo de las presiones antes mencionadas se debe dar cumplimiento a lo establecido en 
las bases de diseño del proyecto. 

5.4.10. Materiales. 

5.4.10.1. Los materiales que van a constituir el gasoducto y sus componentes deben ser compatibles con 
el gas natural, las cargas, temperatura y posibles modos de falla durante la instalación y operación. Se deben 
considerar las características siguientes de los materiales: 

I. Propiedades mecánicas; 

II. Dureza; 

III. Resistencia a fracturas; 

IV. Resistencia a la Fatiga; 

V. Soldadura, y 

VI. Resistencia a la corrosión. 

5.4.10.2. La selección de materiales debe incluir el nivel de Pruebas No Destructivas (PND) apropiado 
para el gasoducto. 

5.4.10.3. Los materiales para el ducto ascendente, curva de expansión, línea regular e interconexiones 
marinas, deben cumplir con lo indicado en los códigos ASME B31.8, API 1111, así como el estándar 
DNV-OS-F101, vigentes, equivalentes, superiores o aquellos que los sustituyan, y lo indicado en las bases de 
diseño del proyecto. 

5.4.10.4. Los accesorios como: bridas, conexiones soldables, espárragos, tuercas, empaques y demás 
accesorios seleccionados en el diseño del Gasoducto marino, deben cumplir los requisitos de composición 
química, capacidad mecánica, fabricación, componentes y calidad que se establecen en las bases de diseño. 

5.4.10.5. Las válvulas que se vayan a instalar bajo y/o sobre el Nivel Medio del Mar (NMM) deben cumplir 
los requerimientos de las bases de diseño. 

5.4.10.6. Las bridas de desalineamiento y las conexiones tipo tee de flujo se pueden utilizar sólo cuando el 
diseño lo establece, sus especificaciones y características deben ser las requeridas para el servicio, conforme 
con las de fabricación. 

5.4.11. Lastre de concreto. 

5.4.11.1. Para determinar el espesor del lastre de concreto, se debe realizar un análisis de cargas 
hidrodinámicas, para determinar las cargas inducidas por el flujo causadas por el movimiento relativo entre la 
tubería y el agua circundante. Se deben considerar todas las fuentes relevantes como son: olas, corriente, 
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movimientos relativos de la tubería y fuerzas indirectas (por ejemplo, movimientos de buque-tanques), este 
análisis debe garantizar que la línea submarina permanezca estable bajo las fuerzas hidrodinámicas 
producidas por las olas y las corrientes. 

5.4.11.2. Las especificaciones del proyecto deben dar las características requeridas del concreto. 

5.4.11.3. Las curvas de expansión deben llevar lastre de concreto hasta donde inicia el codo vertical para 
subir a la plataforma. 

5.4.12. Análisis de flotabilidad de ducto enterrado bajo el lecho marino. 

5.4.12.1. Se debe realizar un análisis de flotabilidad de ducto enterrado bajo el lecho marino. Cuando el 
ducto está enterrado bajo el lecho marino, tiende a flotar o hundirse en condiciones de tormenta, este 
fenómeno depende del peso del ducto y su contenido, de la densidad del lecho marino y su resistencia al 
esfuerzo cortante. 

5.4.12.2. La revisión de la flotabilidad de ductos en esta condición se debe realizar de la siguiente manera: 

I. Resistencia del lecho marino más la resistencia adicional generada por su peso sobre el ducto; 

II. Fuerza de flotación, y 

III. Se debe cumplir la desigualdad Fuerza de flotación < Fuerza de resistencia del suelo al hundimiento 
o flotación por unidad de volumen del ducto. 

5.4.13. Enterrado del Gasoducto marino. 

El segmento de ducto enterrado debe diseñarse de manera que debe estar tapado al 100% con material 
de relleno natural. La capa de protección de suelo sobre dicho segmento debe ser el especificado en las 
bases de diseño del proyecto. 

5.4.14. Gasoducto marino superficial. 

5.4.14.1. Se permite que el diseño del ducto sea superficial cuando: 

I. No sea posible el tapado del ducto, por ejemplo: cuando exista una longitud muy corta; 

II. Existan Instalaciones cercanas que no lo permitan; 

III. Como resultado del análisis de flexibilidad, y 

IV. Se revise la estabilidad hidrodinámica. 

5.4.14.2. Los ductos marinos que lleguen a la costa, en caso de no existir estudios particulares del sitio, se 
debe incluir en el diseño cubrirlos con un espesor de suelo sobre el ducto mínimo de 3,00 m a partir de 
tirantes de agua de 5,00 m de profundidad hasta el arribo a la playa, sin embargo, al final la profundidad del 
enterrado del ducto en el arribo playero dependerá del método constructivo y de los permisos establecidos por 
la SEMARNAT. 

5.4.15. Vorticidad. 

5.4.15.1. Se debe realizar una revisión por vorticidad (vortex), para asegurar que la separación entre 
abrazaderas de un ducto ascendente es la adecuada. 

5.4.15.2. Esta revisión debe estar basada en el cálculo de la frecuencia por vorticidad en la que involucre 
la velocidad de corriente y las características de la tubería, para posteriormente calcular una longitud máxima 
permisible entre abrazaderas del ducto ascendente. Esta revisión debe considerar lo siguiente: 

I. Oscilaciones en dirección paralela con el vector velocidad; 

II. Oscilaciones en dirección perpendicular con el vector velocidad, y 

III. La frecuencia de excitación por vorticidad. 

5.4.16. Crecimiento marino. 

Se deben hacer las previsiones de diseño por el efecto del crecimiento marino duro alrededor del ducto 
ascendente para fines de análisis de vorticidad y cargas en condiciones de tormenta. 

5.4.17. Cruces marinos. 

5.4.17.1. El diseño final del cruce marino debe garantizar una separación mínima entre ductos y cables 
marinos de 0.30 m, medida de paño a paño, a partir del lastre de concreto. Para asegurar dicha separación 
entre ductos, se debe prever la colocación de elementos prefabricados de concreto entre los ductos que se 
cruzan de acuerdo con el diseño estructural. 
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5.4.17.2. Durante el diseño debe realizar un análisis para calcular los esfuerzos circunferenciales y 
longitudinales permisibles, así como los cálculos para el pandeo, vorticidad, fatiga, esfuerzos por expansión 
y flexibilidad de acuerdo con la normatividad nacional e internacional vigente y aplicable indicada en las bases 
de diseño del proyecto. 

5.4.18. Análisis hidráulico. 

Se debe realizar un análisis hidráulico del gasoducto para demostrar que el sistema cumple con las 
condiciones de diseño especificadas, así mismo debe identificar y determinar las restricciones y requisitos 
para su funcionamiento. Este análisis debe cubrir estado estacionario y transitorio para las condiciones de 
operación. 

5.4.19. Análisis de esfuerzos. 

El análisis de esfuerzos consiste en calcular los esfuerzos actuantes en el Gasoducto marino bajo las 
condiciones de operación requeridas. Se deben revisar los esfuerzos por expansión y flexibilidad en zonas 
críticas como son: ducto ascendente, curva de expansión, cruces, interconexiones y otros. 

5.4.20. Corrosión. 

5.4.20.1. Los tubos y accesorios que conforman el Gasoducto marino deben contar con una protección 
adecuada contra corrosión, tanto externa como interna. 

5.4.20.2. Recubrimientos anticorrosivos. 

5.4.20.2.1. La selección de los sistemas de recubrimiento a utilizar en la línea regular, curva de expansión 
y ducto ascendente hasta la zona de mareas y oleaje, se debe realizar en función del ambiente de exposición 
donde se proyecta instalar, la temperatura y la composición del fluido a transportar, así como la vida útil de 
diseño especificada en las bases de diseño, considerando lo siguiente: 

I. Zona sumergida; 

II. Zona de mareas y oleajes, y 

III. Zona atmosférica. 

5.4.20.2.2. Aunado a lo anterior, también se deben considerar los aspectos siguientes: 

I. Tipos de corrosión; 

II. Resistencia a la degradación física, química y biológica; 

III. Propiedades mecánicas; 

IV. Compatibilidad con los procedimientos de fabricación e instalación del gasoducto; 

V. Compatibilidad con el recubrimiento grueso de concreto; 

VI. Compatibilidad con la protección catódica, y 

VII. Compatibilidad con el ambiente y reducción de riesgos a la salud. 

5.4.21. Protección catódica. 

5.4.21.1. El Gasoducto marino se debe diseñar con un sistema de protección catódica por ánodos de 
sacrificio y debe cumplir con la normatividad indicada en las bases de diseño del proyecto, que como mínimo 
deben contener: 

I. El diseño del sistema de protección catódica debe considerar los siguientes cálculos: 

II. Masa anódica requerida; 

III. Ánodos requeridos; 

IV. Demanda de corriente; 

V. Área total de la superficie a proteger; 

VI. Separación de ánodos; 

VII. Corriente de salida, y 

VIII. Vida de diseño. 
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5.4.21.2. Para el diseño del ducto ascendente y la plataforma se deben tomar en cuenta como mínimo, las 
siguientes consideraciones: 

I. Calcular por separados los requerimientos de corriente de tramos enterrados y tramos superficiales; 

II. Separación máxima de ánodos; 

III. Protección de la curva de expansión y ducto ascendente; 

IV. Contabilizar como área a proteger válvulas a fondo perdido, disparos y ramales (cuando aplique); 

V. Proteger catódicamente por separado jaulas de protección; 

VI. Todo elemento estructural de acero de ser considerado; 

VII. No se deben poner ánodos en la zona de mareas; 

VIII. Todo sistema de protección catódica debe estar eléctricamente aislado, y 

IX. El cable eléctrico para conexión del sistema debe cumplir con las especificaciones indicadas en las 
bases de diseño del proyecto. 

5.4.21.3. En gasoductos con lastre, el espesor del ánodo debe ser igual o menor al espesor del lastre de 
concreto. El diseño debe establecer que, en la construcción, los ánodos deben ser del tipo brazalete y estar 
soldados para la continuidad eléctrica con el gasoducto. En gasoductos sin lastre, los ánodos se deben 
proteger en sus extremos para evitar daños durante el tendido del Gasoducto marino. 

5.4.21.4. En caso de que el espesor de lastre de concreto obtenido del análisis de estabilidad 
hidrodinámica sea menor y el espesor mínimo del ánodo especificado por diseño resulte mayor, entonces en 
el tramo con ánodo, el espesor del lastre de concreto debe ser igual al espesor del ánodo. 

5.4.21.5. Se debe especificar como mínimo un ánodo de sacrificio en la curva de expansión y otro en el 
ducto ascendente, la cantidad total final se debe determinar por cálculos de diseño del sistema de protección 
catódica. 

5.4.21.6. En la zona aérea, arriba de la abrazadera ancla se debe especificar una junta aislante para 
seccionar eléctricamente el Gasoducto marino de la subestructura de la plataforma o de las Instalaciones 
terrestres. 

5.4.22. Corrosión interna. 

5.4.22.1. Para el control de la corrosión interna del Gasoducto marino pueden aplicarse varias técnicas 
individualmente o combinadas. Deben considerarse, en su caso, las opciones siguientes: 

I. Tratamiento químico, por ejemplo, dosificación de químicos para mitigar la corrosión; 

II. Procesamiento con un fluido para eliminar el agua en fase líquida y/o agentes corrosivos, y 

III. Uso de tubo con revestimiento o recubrimiento interno metálico resistente a la corrosión. 

5.4.22.2. Para evaluar la necesidad del control interno de la corrosión, incluidos los márgenes de corrosión 
y la provisión para la inspección y el monitoreo, se definirán las siguientes condiciones: 

I. Perfiles de temperatura y presión a lo largo de la tubería, incluidas las variaciones esperadas durante 
la vida útil del gasoducto; 

II. Velocidad del flujo; 

III. Composición de fluidos; 

IV. Adiciones químicas y disposiciones para la limpieza periódica; 

V. Tipo de herramientas de inspección a utilizar, y 

VI. Considerar la posibilidad de erosión por cualquier partícula sólida en el gasoducto. 

5.4.22.3. Los sistemas para evaluación de velocidad de corrosión interior y para protección interior de 
ductos a base de inhibidores de corrosión se deben incluir por diseño y especificar que se cumplan los 
requisitos establecidos para tal efecto en el estándar NACE SP 0110 vigente, equivalente, superior o aquel 
que lo sustituya y lo indicado en las bases de diseño del proyecto. 

5.5. Dictamen de Diseño. 

El Regulado debe obtener un Dictamen de Diseño de una Unidad de Verificación/ Unidad de Inspección, 
en el que conste que la ingeniería básica extendida de las Instalaciones nuevas, ampliadas o con 
modificaciones al proceso, se realizó conforme a lo establecido en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-013-ASEA-2021. 



Viernes 30 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL 105 

El Regulado debe conservar y tener disponible en sus Instalaciones, el Dictamen de Diseño durante el 
ciclo de vida o etapas de desarrollo del proyecto para cuando dicha información sea requerida por la Agencia 
y podrá ser presentado, en su oportunidad, a las autoridades correspondientes para acreditar que el diseño de 
las Instalaciones y equipos son acordes con la normativa aplicable. 

6. Construcción 

6.1. Generalidades. 

6.1.1. Previo a la Construcción de cualquier Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado, los Regulados deben actualizar el Análisis de Riesgos y el análisis de consecuencias 
solicitado en los numerales 5.1.1.1. y 5.1.1.2. del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, y se deben 
atender las medidas de prevención, control y mitigación derivadas del propio estudio aplicadas en la ingeniería 
Aprobada Para Construcción (APC). 

6.1.2. Se debe contar con procedimientos revisados y aprobados para la procura, la fabricación e 
inspección de los equipos críticos y accesorios; así como los procedimientos de construcción, inspección y 
prueba. 

6.1.3. Los trabajos preparativos de embarque y puesta en sitio de la obra deben cumplir con las 
recomendaciones que los fabricantes proporcionen para que los materiales y equipos lleguen al sitio de la 
obra con todas sus certificaciones de calidad, pruebas, manuales de instalación, manuales de operación, 
manuales de mantenimiento, y en caso necesario partes de repuesto, debidamente transportados y 
almacenados previo a su instalación. 

6.1.4. Se deben utilizar procedimientos de supervisión a las actividades de construcción en cada 
especialidad, los trabajos de obra civil, tuberías, mecánica, eléctrico, instrumentación, entre otros, deben 
cumplir con los procedimientos establecidos y respetando las medidas de seguridad establecidas para 
protección del personal y del medio ambiente, elaborando los informes correspondientes. 

6.1.5. El Regulado debe contar con el programa de las pruebas de aceptación en fábrica y en sitio de 
todos los equipos, material y sistemas a probar. Así mismo con personal capacitado en la supervisión de las 
etapas de pre-arranque y puesta en operación. 

6.1.6. Se debe contar con personal técnico capacitado, experimentado y donde aplique, certificado en 
cada una de las especialidades requeridas por el proyecto relacionadas con: equipos críticos como: tanques 
de Almacenamiento y su cimentación, bombas de proceso, sistemas contra incendio, equipo eléctrico, 
sistemas de instrumentación y control y sistemas de gas y fuego, soldadura, pruebas de hermeticidad; entre 
otros. 

6.1.7. Cuando haya necesidad de efectuar un cambio durante la construcción a lo establecido en los 
planos de ingeniería de detalle en APC, se debe aplicar el procedimiento de administración del cambio 
(según lo establece SASISOPA), en el que se fundamente técnicamente el cambio, se deben considerar los 
impactos a la seguridad industrial, la seguridad operativa y protección al medio ambiente, modificaciones a 
procedimientos, actualización de la documentación del proyecto, capacitación del personal y los requisitos de 
autorización del cambio, incluyendo el cierre de recomendaciones emitidas durante la administración del 
cambio. Todo lo anterior debe quedar documentado en el libro de proyecto. 

6.1.8. Los Regulados deberán mantener la integridad mecánica y aseguramiento de la calidad de los 
activos y equipos de proceso, instalados o nuevos y sus refacciones en todas las Etapas de Desarrollo del 
proyecto a través del cumplimiento de sus especificaciones de diseño, fabricación, transporte al sitio de 
instalación, Almacenamiento, conforme a lo establecido por los fabricantes; así como la generación de los 
registros documentales correspondientes de cada una de estas etapas, en conjunto con su Sistema de 
Administración autorizado. 

6.1.9. En la construcción de Instalaciones y equipos, los Regulados deben asegurar que los equipos para 
las aplicaciones de proceso cumplen con las especificaciones de diseño, las pruebas de aceptación en 
fábrica, las pruebas de aceptación en sitio. Los resultados y documentación de dichas pruebas deben 
mantenerse disponibles para cuando la Agencia los requiera. 

6.1.10. Los Regulados deben desarrollar y aplicar la administración de la integridad mecánica y 
aseguramiento de calidad para el desarrollo de la construcción de conformidad con lo establecido en su 
Sistema de Administración autorizado, que permita que: 

I. Se valide y verifique la aplicación de los procedimientos de calidad, Construcción y pruebas; 

II. Se verifique y atestigüe la realización de pruebas no destructivas y demás aplicables; 

III. Se verifique la competencia y calificación del personal especializado; 
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IV. Se atestigüen las pruebas de Pre-arranque y eventos críticos; 

V. Se realice la trazabilidad de materiales y equipos; 

VI. Se revisen y verifiquen los planos de la Instalación, y 

VII. Se cuente con la información requerida de los equipos. 

6.2. Construcción de Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado en 
tierra y costa afuera. 

6.2.1. Identificación de los tanques de Gas Natural Licuado. 

6.2.1.1. Se debe identificar cada uno de los tanques mediante una placa de datos hecha de material 
anticorrosivo, ubicada en un lugar accesible y que contenga la información siguiente: 

I. Nombre del fabricante y fecha de fabricación; 

II. Estándar o código con el que el tanque fue diseñado; 

III. Estándar o código con el que el tanque fue construido. 

IV. Tipo de tanque; 

V. Nomenclatura del tanque según el sistema de Almacenamiento construido; 

VI. Diámetro y altura nominal del tanque; 

VII. Capacidad líquida nominal en metros cúbicos; 

VIII. Presión de diseño para gas metano en la parte superior del tanque.; 

IX. Densidad máxima permitida del líquido que se almacenará para el volumen total del tanque; 

X. Nivel máximo de llenado con el líquido que se almacenará; 

XI. Nivel máximo de llenado con agua para prueba hidrostática, en su caso, y 

XII. Temperatura mínima en grados Celsius para la cual se diseñó el tanque. 

6.2.1.2. Los tanques deben tener identificadas todas las boquillas con la descripción de la función de cada 
boquilla. Las identificaciones deben permanecer visibles aun en caso de que se presente escarcha. 

6.2.2. Pruebas de tanques de Gas Natural Licuado. 

6.2.2.1. Se deben realizar pruebas hidrostáticas y no destructivas de conformidad con las normas 
aplicables a fin de comprobar que los Contenedores no presentan fugas. Deben repararse todas las fugas 
identificadas en los Contenedores y volver a realizar la prueba de hermeticidad hasta que se asegure que los 
Contenedores no presentan fugas. 

6.2.2.2. Los tanques diseñados para una operación a presión superior a 103.4 kPa se debe contar con los 
certificados de pruebas de fabricación. 

6.2.2.3. Los tanques fabricados en lugares distintos al sitio de instalación deben pasar una prueba de 
hermeticidad y pruebas no destructivas, realizada en la fábrica antes de embarcar hacia la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado y cumplir con lo siguiente: 

I. Los tanques deben transportarse con gas inerte a una presión mínima de 69 kPa; 

II. La tubería asociada debe ser probada de acuerdo con el numeral 6.2.3.8. Inspección y pruebas de 
tuberías del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, y 

III. Los tanques y el sistema de tubería asociado deben pasar una prueba de hermeticidad y pruebas no 
destructivas antes de llenar el tanque con Gas Natural Licuado. 

6.2.2.4. Después de que hayan concluido las pruebas de aceptación, no se debe realizar ningún trabajo de 
soldadura en sitio en los tanques de Gas Natural Licuado. Se tendrá que volver a realizar una prueba de 
hermeticidad después de que se realice alguna reparación o modificación, cuando dicha reparación o 
modificación altere el equipo o instalaciones verificados y requiera una prueba nueva para verificar el 
elemento afectado y demostrar que la modificación o reparación ha sido adecuada. 

6.2.2.5. Purgado y enfriado de tanques. Antes de que un tanque de Gas Natural Licuado se ponga en 
servicio se debe purgar y enfriar de acuerdo con numerales 8.1.6 Procedimientos de purgado y 8.1.7. 
Procedimientos para el enfriamiento inicial de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
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6.2.3. Tuberías. 

6.2.3.1. Para la construcción de sistemas de tuberías se debe incluir como mínimo lo siguiente: 

I. Todo el material para tubería debe cumplir con los requerimientos del Capítulo III de ASME B31.3, o 
estar en conformidad con el párrafo 323.1.2 y 323.2.3 de ASME B31.3, y estar documentado en la 
ingeniería de diseño. 

II. En los tubos con soldadura longitudinal o espiral, tanto la soldadura como la zona afectada por el 
calor deben cumplir con lo establecido en el código ASME B31.3 vigente, equivalente, superior o 
aquel que lo sustituya; 

III. Los tubos roscados deben ser cédula 80 o mayor, y 

IV. Una línea de líquido sobre un tanque de Almacenamiento, caja fría u otro equipo aislado fuera de la 
cubierta exterior, cuya falla pudiera liberar una cantidad significativa de fluido inflamable, no puede 
estar hecha de aluminio, cobre, aleaciones de cobre o un material con un punto de fusión menor de 
1093 °C. 

6.2.3.2. Accesorios para tubería. 

I. No se deben usar tubos, válvulas, ni accesorios de fierro fundido, dúctil o maleable para fluidos 
peligrosos. 

II. Los accesorios para tubería roscada deben ser cédula 80 o mayor; 

III. Las juntas de transición deben estar protegidas contra exposición al fuego; 

IV. Los acoplamientos del tipo compresión no deben utilizarse cuando puedan estar sujetos a 
temperaturas inferiores a -29 °C a menos que cumplan con los requisitos del código ASME B31.3, 
vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya, y 

V. Las válvulas deben cumplir con el numeral 6.2.4. Válvulas del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

6.2.3.3. Dobleces 

I. Los dobleces de tubería en sitio deben cumplir con código ASME B31.3., vigente, equivalente, 
superior o aquel que lo sustituya, y 

II. No se permiten dobleces en sitio de componentes de acero inoxidable serie 300 ni ningún 
componente de contención criogénico. 

6.2.3.4. Uniones de tubería 

I. Para tubos de diámetro nominal menor o igual de 0.050 m, las uniones pueden ser roscadas, 
soldadas o bridadas; 

II. Para tubos de diámetro mayor de 0.050 m las uniones deben ser soldadas o bridadas; 

III. El número de uniones roscadas o bridadas debe ser mínimo y utilizarse únicamente donde sean 
necesarias, ya sea por transición de materiales, conexiones de instrumentos o para maniobras de 
mantenimiento; 

IV. Donde se usen conexiones roscadas, éstas deben ser selladas con soldadura o selladas por otros 
medios aprobados mediante pruebas de hermeticidad, excepto para lo siguiente: 

a) Las conexiones de instrumentos donde el calor de la soldadura pudiera causar daño al 
instrumento; 

b) Donde la soldadura de sello pudiera evitar el acceso para mantenimiento; 

c) Transiciones de material donde el sello de soldadura no es práctico, y 

d) Un sistema de tubería con una temperatura mínima de diseño mayor o igual a -29 °C. 

V. Para las uniones de materiales no similares se deben utilizar bridas o técnicas de unión de transición 
que hayan sido aprobadas para las condiciones de servicio; 

VI. Los empaques deben ser resistentes a la exposición al fuego si está previsto que podrían estar 
sujetos a esas condiciones, y 

VII. Para servicio criogénico se debe utilizar soldadura de plata para soldar cobre, aleaciones de cobre y 
acero inoxidable. 
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6.2.3.5. Soldadura de tubería 

I. Los soldadores deben ser calificados y certificados de acuerdo con alguna certificación reconocida 
conforme el código ASME B31.3, sección 328.2 vigente, equivalente, superior o aquel que lo 
sustituya; 

II. Se deben seleccionar procedimientos de soldadura calificados y certificados para soldar materiales 
probados por impacto, a efecto de minimizar la degradación de las propiedades del material de la 
tubería a baja temperatura; 

III. Cuando se requiere soldar aditamentos a una tubería más delgada que la usual, se deben 
seleccionar procedimientos y técnicas para minimizar el peligro de perforación de la pared de la 
tubería por quemadura, y 

IV. No se permite el uso de soldadura de gas combustible con oxígeno. 

V. Toda la tubería o soldadura de componentes para cualquier instalación de Gas Natural Licuado que 
estarán sometidos a presión deben de cumplir con el código ASME Sección IX. 

6.2.3.6. Soportes de tuberías 

I. Los soportes de tubería y su sistema de aislamiento usados para sostener tuberías cuya estabilidad 
es esencial para la seguridad de la Instalación, deben ser resistentes o estar protegidos contra la 
exposición al fuego o al escape de líquidos fríos, o a ambos, en caso de estar expuestos a dichos 
peligros; 

II. Los soportes para tuberías que conducen fluidos criogénicos deben estar diseñados para evitar la 
transferencia excesiva de calor que puede dar como resultado fallas de la tubería provocadas por la 
formación de hielo o por fragilidad del acero del soporte causada por las bajas temperaturas, y 

III. Durante la instalación del aislamiento térmico se deben evitar espacios vacíos por donde ingrese 
humedad y se produzca formación de hielo. 

6.2.3.7. Identificación de tuberías 

I. Las tuberías se deben identificar con los colores y señalización que en materia de seguridad 
establece la NOM-026-STPS-2008; 

II. La pintura utilizada para la identificación debe ser inocua para el material de la tubería, y 

III. Los materiales con espesor menor a 0.0635 m no deben ser grabados por estampado o corte. 

6.2.3.8. Inspección y pruebas de tuberías 

6.2.3.8.1. Pruebas de presión 

I. Las pruebas de presión de las tuberías se deben realizar de acuerdo con el código ASME B31.3., 
sección 345, vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya; 

II. Para evitar una posible falla por ruptura causada por fragilidad a bajas temperaturas durante la 
prueba de presión, las tuberías de acero al carbono y de acero de baja aleación se deben probar a 
presión y temperaturas apropiadas superiores a la temperatura de transición de ductilidad nula del 
metal, y 

III. Se deben mantener registros de presión y temperatura del medio de prueba y de la temperatura 
ambiente durante la prueba. Estos registros se deben conservar durante la vida útil de las tuberías o 
hasta que se vuelva a realizar este tipo de prueba. 

6.2.3.8.2. Pruebas de soldadura de tubería 

I. La tubería con soldadura longitudinal sujeta a temperaturas de servicio menores a -29 °C debe 
cumplir con uno de los requisitos siguientes: 

a) La Presión de diseño debe ser menor a 2/3 de la presión de prueba en el molino de fabricación o 
de las pruebas de presión hidrostática subsecuentes en fábrica o en sitio, y 

b) La soldadura debe ser 100% inspeccionada por radiografía o ultrasonido. 

II. Se debe examinar la circunferencia completa de la soldadura por medio de inspección radiográfica o 
por ultrasonido del 100% de las soldaduras circunferenciales, excepto en los casos siguientes: 

a) Las tuberías para drenajes de líquidos y venteos de vapor con una presión de operación que 
produce esfuerzo circunferencial menor a 20% de la resistencia mínima de cedencia 
especificada, no requieren pruebas no destructivas siempre y cuando hayan sido inspeccionadas 
visualmente de acuerdo con código ASME B31.3, sección 344. 2, vigente, equivalente, superior 
o aquel que lo sustituya, y 
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b) Las tuberías de presión que operen a una temperatura superior a -29°C deben inspeccionarse 
por radiografía o por ultrasonido las circunferencias completas de soldadura del 20% de las 
uniones soldadas de acuerdo código ASME B31.3, sección 344, vigente, equivalente, superior o 
aquel que lo sustituya. 

III. Todas las soldaduras de enchufe (socket welding) y de filete deben examinarse totalmente con 
líquidos penetrantes o partículas magnéticas. 

IV. Las soldaduras de ranura con penetración total para conexiones de ramal se deben examinar en su 
totalidad por uno de los métodos siguientes: 

a) Durante el proceso de soldadura y con líquidos penetrantes o partículas magnéticas después del 
paso final de soldadura, y 

b) Por radiografía o ultrasonido cuando está especificado en la ingeniería de diseño o por el 
inspector autorizado. 

6.2.3.8.3. Criterios de aceptación 

I. Los métodos de Pruebas No Destructivas (PND), las limitaciones en los defectos y las calificaciones 
del inspector y del personal que realiza el examen, deben cumplir con el código ASME B31.3, 
secciones 341, 342, 343 y 344, vigentes, equivalentes, superiores o aquellos que los sustituyan, y 

II. Los criterios de aceptación se deben analizar conforme al código ASME B31.3, sección 341.4.1, 
vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya. 

6.2.4. Válvulas. 

6.2.4.1. Las válvulas de bonete extendido deben instalarse con sellos de empaque en una posición que 
evite la filtración o el mal funcionamiento provocado por escarcha; 

6.2.4.2. Si el bonete extendido en una tubería de líquido criogénico se instala a un ángulo mayor de 45° de 
la vertical hacia arriba, se debe demostrar que no tiene fugas ni escarcha bajo condiciones de operación; 

6.2.4.3. Las conexiones en Contenedores, tanques y recipientes deben contar con válvulas de corte tan 
cerca de ellos como sea posible y deben estar dentro del área de retención. Este requisito no se aplica para 
conexiones de válvulas de relevo, conexiones para alarmas de nivel y conexiones con brida ciega o tapón; 

6.2.4.4. La instalación de una válvula interna debe ser tal que cualquier falla de la boquilla de penetración 
que resulte de una deformación del tubo externo, no alcance al asiento de cierre de dicha válvula; 

6.2.4.5. Los tanques con conexiones mayores de 0.025 m de diámetro nominal a través de las cuales 
pueda escapar el líquido, adicionalmente a las válvulas de corte del numeral 6.2.4.3., deben instalarse cuando 
menos con alguno de los dispositivos siguientes: 

V. Una válvula de cierre automático en caso de estar expuesta al fuego; 

VI. Una válvula de cierre rápido, de control remoto que permanezca normalmente cerrada, con 
excepción del periodo de operación, y 

VII. Una válvula de no retorno en las conexiones de llenado. 

6.2.4.6. En el sistema de tuberías se deben instalar válvulas de cierre para limitar el volumen de fluido que 
pueda descargarse en caso de falla de dicho sistema; 

6.2.4.7. El sistema de tuberías debe contar con suficientes válvulas que puedan ser operadas en el sitio 
donde se encuentran y a control remoto, de manera que permitan cerrar el proceso y los sistemas de trasvase 
por sistema o por área, o para permitir el paro completo en caso de emergencia; 

6.2.4.8. Las válvulas y sus controles deben diseñarse para permitir la operación a las temperaturas a que 
serán expuestas en servicio; 

6.2.4.9. Las válvulas de cierre de emergencia de 0.2 m o mayor deben contar con dispositivos de 
operación motorizada y manual; 

6.2.4.10. El tiempo de cierre de válvulas de aislamiento con operación motorizada no debe producir un 
golpe de ariete capaz de producir falla de la tubería o equipo, este tiempo de cierre debe ser resultado del 
estudio hidráulico por sobre presión correspondiente; 

6.2.4.11. El cierre no debe causar esfuerzos en los tubos que puedan resultar en una falla del tubo; 

6.2.4.12. Un sistema de tubería usado para trasvase periódica de fluido criogénico debe contar con un 
medio para enfriarlo antes del trasvase; 
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6.2.4.13. Se deben instalar válvulas de no retorno en los sistemas de trasvase lo más cerca posible al 
punto de conexión con el sistema que podría producir el flujo en sentido contrario; 

6.2.4.14. Las válvulas de las tuberías que conducen Gas Natural Licuado o que puedan estar expuestas a 
la temperatura del Gas Natural Licuado en un incidente, deben ser aisladas térmicamente sin que esto afecte 
su funcionamiento. 

6.2.5. Cimientos. 

6.2.5.1. Los tanques de Gas Natural Licuado se deben instalar sobre cimientos diseñados y construidos de 
acuerdo con las prácticas reconocidas de la ingeniería estructural. 

6.2.5.2. Antes de iniciar la construcción del cimiento, se debe hacer un estudio de mecánica de suelos 
para determinar las propiedades estratigráficas y físicas de los suelos subyacentes al sitio. 

6.2.5.3. En la construcción de los cimientos se deben tomar en cuenta las cargas derivadas de las 
condiciones específicas del sitio, entre otros, las cargas derivadas de inundación, viento y sísmicas. 

6.2.5.4. La base del tanque exterior debe estar sobre el nivel freático, o bien protegerse del contacto del 
agua freática en cualquier momento. 

6.2.5.5. El material de la base exterior del tanque, en contacto con el suelo, debe tener las características 
siguientes: 

I. Haberse seleccionado para minimizar la corrosión; 

II. Estar recubierto o protegido para minimizar la corrosión, y 

III. Contar con un sistema de protección catódica, en donde aplique. 

6.2.5.6. Cuando un tanque exterior esté en contacto con el suelo, se debe instalar un sistema de 
calentamiento que evite que la isoterma de 0°C alcance al suelo, dicho sistema debe cumplir como mínimo 
con lo siguiente: 

I. El sistema de calentamiento se debe instalar para permitir monitorear el funcionamiento y la 
eficiencia de dicho sistema; 

II. Se debe dar atención especial y tratar por separado al sistema de calefacción en zonas donde haya 
una discontinuidad en los cimientos, entre otros, para tuberías en la base del tanque; 

III. El sistema de calefacción se debe instalar de manera que se pueda reemplazar cualquier elemento 
de calefacción o sensor de control de temperatura, y 

IV. Se deben incorporar medios de protección para los efectos adversos de la acumulación de humedad 
que puedan causar corrosión galvánica u otras formas de deterioro dentro del conducto o del 
elemento calefactor. 

6.2.5.7. Cuando los cimientos se hayan diseñado de manera tal que proporcionen circulación de aire, en 
vez del sistema de calefacción, la base del tanque exterior debe ser de un material compatible con las 
temperaturas a las que pueda estar sometido. 

6.2.5.8. Se debe instalar un sistema de monitoreo de la temperatura en la base del tanque, con capacidad 
para medir la temperatura en puntos predeterminados sobre toda el área superficial, con el objeto de verificar 
la eficiencia del aislamiento de la base y, en su caso, del sistema de calentamiento de los cimientos del 
tanque. Este sistema se usará para efectuar un estudio de temperaturas de la base del tanque a los seis 
meses de que éste haya sido puesto en servicio, y después cada año, posterior a un SOB y después de que 
haya indicios de un área anormalmente fría. 

6.2.5.9. Se debe revisar en forma periódica el asentamiento de los cimientos del tanque de Gas Natural 
Licuado durante su construcción, prueba hidrostática, puesta en servicio y operación. Todo asentamiento 
mayor que el previsto en el diseño de los cimientos se debe investigar con el objeto de tomar las acciones 
correctivas necesarias. 

6.2.6. Resistencia del concreto al contacto con Gas Natural Licuado. 

6.2.6.1. El concreto que se utiliza en la construcción de tanques de Gas Natural Licuado debe apegarse a 
las especificaciones de diseño. 

6.2.6.2. Las estructuras de concreto que están normal o periódicamente en contacto con el Gas Natural 
Licuado se deben instalar para soportar la carga de diseño, cargas por efectos ambientales específicos y 
efectos de temperatura previstos. Estas estructuras deben incluir, entre otros aspectos, los cimientos para 
equipo criogénico. La construcción de las estructuras de concreto debe cumplir con lo establecido en los 
numerales: 5.1.6.25. Materiales sometidos a la temperatura del Gas Natural Licuado, 6.2.3.8. Inspección y 
pruebas, del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
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6.2.6.3. Todas las demás estructuras de concreto deben analizarse en relación con los efectos del 
contacto potencial con el Gas Natural Licuado. Si la falla de estas estructuras creara una condición peligrosa o 
empeorara una condición de emergencia existente por la exposición al Gas Natural Licuado, la estructura 
debe protegerse térmicamente para minimizar los efectos de la exposición mencionada. 

6.2.6.4. El reforzamiento del concreto debe ser de un mínimo de 0.5% del área de la sección transversal 
del concreto, para usos incidentales no estructurales, tales como la protección de un declive y la 
pavimentación del área de retención y el control de fisuras. 

6.2.7. Control de corrosión. 

6.2.7.1. Las tuberías enterradas y/o sumergidas deben estar protegidas y mantenerse conforme a lo 
establecido en la NOM-007-ASEA-2016 y de acuerdo con los principios de NACE SP 0169 vigente, 
equivalente, superior o aquel que lo sustituya. 

6.2.7.2. Los aceros inoxidables austeníticos y las aleaciones de aluminio se deben proteger para minimizar 
la corrosión y las picaduras provocadas por agentes corrosivos atmosféricos e industriales durante el 
Almacenamiento, construcción, fabricación, puesta a prueba y servicio. 

6.2.7.3. No se deben usar cintas ni cualquier otro tipo de material de empaque que sea corrosivo para la 
tubería o para los componentes de la tubería. 

6.2.7.4. Se deben utilizar inhibidores o barreras a prueba de agua en donde los materiales de aislamiento 
puedan causar corrosión al aluminio o a los aceros inoxidables. 

6.2.7.5. No se debe construir, reparar, reemplazar o modificar en forma significativa un componente de la 
Instalación de Almacenamiento y Regasificación Gas Natural Licuado, hasta que sean revisados los dibujos 
de diseño y especificaciones de materiales desde el punto de vista de control de corrosión y se haya 
determinado que los materiales seleccionados no tienen efectos perjudiciales sobre la seguridad y 
confiabilidad del componente o de los componentes asociados al primero. 

6.2.7.6. El Regulado debe revisar la reparación, reemplazo o modificación relevante de un componente, 
únicamente cuando la acción tomada involucre o sea debida a alguno de los siguientes casos: 

a) Cambio de los materiales especificados originalmente; 

b) Falla causada por corrosión, y 

c) Inspección que reveló un deterioro significante del componente debido a corrosión. 

6.2.8. Purgado de sistemas de tuberías. 

Los sistemas de tuberías deben ser purgados de aire o gas mediante un fluido inerte antes de ponerse en 
operación, para lo cual deben contar con conexiones para soplado y purga que faciliten dicha acción. 

6.2.9. Sistemas de venteo. 

6.2.9.1. Se deben instalar sistemas para recolectar y conducir a una descarga segura a la atmósfera el 
Gas Natural liberado por los dispositivos de relevo de presión y otros procesos de venteo de gases, excepto 
las válvulas de relevo de los tanques de Gas Natural Licuado. 

6.2.9.2. Deben instalarse sistemas de venteo independientes derivado del Análisis de Riesgos y del 
análisis de consecuencias correspondiente para presión alta y baja, a menos que se demuestren condiciones 
o sistemas diferentes con igual o mayor seguridad, mismas que podrán ser aceptadas. 

6.2.10. Válvulas de relevo. 

6.2.10.1. Los dispositivos de seguridad para relevo de presión deben estar dispuestos de tal manera que 
la posibilidad de daño a la tubería o al inmueble se reduzca a un mínimo. 

6.2.10.2. Los medios mecánicos utilizados para ajustar la presión de relevo deben estar sellados. 

6.2.10.3. Se debe instalar una válvula de relevo de presión por expansión térmica para evitar la 
sobrepresión en cualquier sección de una tubería que lleva líquidos o vapores fríos y que se puede aislar por 
medio de válvulas, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Se debe ajustar la válvula de relevo por expansión térmica de manera tal que dispare a una presión 
menor o igual que la Presión de diseño de la línea que protege, y 

II. La descarga de dichas válvulas se debe dirigir en una dirección que minimice el riesgo al personal y 
a cualquier otro equipo. 
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6.2.11. Construcción de la parte de concreto de la EFG. 

6.2.11.1. Documentación. Se debe contar con la Ingeniería Aprobada para Construcción del Proyecto 
(IAPC) documentada y el Dictamen de Diseño correspondiente, para verificar que la ejecución de las obras de 
concreto cumpla con los requisitos establecidos en dicho documento. 

6.2.11.2. Materiales. En la IAPC se deben establecer las normas aplicables para todos los materiales que 
se utilizarán en la fabricación del concreto, en el sistema de refuerzo y en el sistema de pretensado. 

I. Para aprobar los materiales integrales del concreto y los de refuerzo se deben realizar pruebas de 
acuerdo con las normas aplicables especificadas en la IAPC, y 

II. Los materiales integrales del concreto estructural son cemento, agregados y agua, también puede 
incluir mezclas adicionales y aditivos para mejorar sus características. Los materiales integrales 
deben cumplir como mínimo con los requisitos siguientes: 

a) Ser adecuados para que el concreto alcance y conserve las propiedades requeridas; 

b) No deben contener ingredientes nocivos en cantidades que puedan perjudicar la durabilidad del 
concreto o causar corrosión en el acero de refuerzo; 

c) Cemento. Se debe usar cemento para el cual se haya comprobado su buen funcionamiento y 
durabilidad en entornos marinos y expuestos a hidrocarburos almacenados, en su caso. El 
cemento debe probarse en el lugar de uso para comprobar el cumplimiento con las 
especificaciones de la IAPC, considerando que: 

1. El cemento debe contar con un certificado del fabricante con la identificación y peso del lote, 
tipo y grado, composición química y mineralógica, así como los valores de prueba de las 
propiedades especificadas, y 

2. El contenido de aluminato tricálcico (C3A) no debe ser menor al 5% ni mayor al 10% a 
menos que se establezcan disposiciones adecuadas para mitigar los impactos de C3A. 

d) Agua para mezclar. El agua para mezclar no debe contener elementos en cantidades que 
puedan perjudicar el fraguado, dureza y durabilidad del concreto o que puedan causar corrosión 
en el acero de refuerzo, de acuerdo con lo siguiente: 

1. No se debe utilizar agua que reduzca la resistencia del concreto a menos de 90% de la que 
se obtiene con agua destilada. Tampoco se debe utilizar agua que reduzca el tiempo de 
fraguado a menos de 45 minutos o que cambie el tiempo de fraguado en más de 30 minutos 
en comparación con el agua destilada; 

2. No se debe utilizar agua salada, tal como agua de mar sin tratar, para mezclar o curar el 
concreto estructural, y 

3. Se deben buscar fuentes de agua adecuada confiables para asegurar el suministro de esta, 
debe haber documentación disponible en el sitio de construcción indicando la calidad y 
aceptación del suministro del agua. 

e) Agregados de peso normal. Los agregados para el concreto estructural deben tener suficiente 
resistencia y durabilidad y no deben ablandarse, ni deben ser excesivamente friables o 
expansibles, además, deben cumplir como mínimo con lo siguiente: 

1. Deben ser resistentes a la descomposición cuando estén mojados. No deben reaccionar 
con los productos para la hidratación del cemento, y no deben afectar adversamente éste. 
El uso de agregados marinos procederá cuando éstos estén adecuada y completamente 
lavados para eliminar todos los cloruros; 

2. Por lo general, los agregados de peso normal tienen su origen en substancias minerales 
naturales. Deben ser triturados o no triturados con tamaños, grados y formas de partículas 
adecuados para la producción de concreto, y 

3. Las pruebas de los agregados deben realizarse en intervalos regulares tanto en la cantera o 
sitio de origen como en el sitio de construcción durante la producción del concreto. Se debe 
determinar la frecuencia de las pruebas de los agregados de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante. 

f) Agregados de peso ligero. Los agregados de peso ligero en las estructuras de soporte de carga 
deben hacerse de arcilla expandida, esquisto expandido, pizarra o ceniza pulverizada sinterizada 
de centrales eléctricas que funcionan con carbón, o de otros agregados con propiedades 
similares, mismas que deberán documentarse. Los agregados de peso ligero deben tener 
propiedades uniformes de resistencia, rigidez, densidad, grado de incineración, graduación, 
entre otros. La densidad seca no debe variar más de 7.5%; 
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g) Mezclas adicionales. Las mezclas adicionales deben cumplir con los requisitos de las normas 
aplicables; no deben contener impurezas dañinas en cantidades que puedan perjudicar la 
durabilidad del concreto o del refuerzo. Las mezclas adicionales deben ser compatibles con los 
demás ingredientes del concreto. Por lo general, el contenido de humo de sílice usado como 
mezcla adicional no debe exceder 10% del peso de la escoria de cemento Portland. Cuando se 
utilizan cenizas finas, escoria y otra puzolana como mezclas adicionales, normalmente su 
contenido no debe exceder 35% del peso total del cemento y las mezclas adicionales. Cuando 
se utiliza cemento Portland combinado solamente con escoria molida y granulada de alto horno, 
se podrá incrementar el contenido de escoria de cemento. Sin embargo, el contenido de escoria 
no debe ser menor al 30% del peso total del cemento y escoria; 

h) Aditivos. Los aditivos deben probarse con la mezcla de cemento y mezclas adicionales que se 
utilizarán bajo las condiciones del sitio para verificar que dichos aditivos producen los efectos 
deseados, sin perjudicar las otras propiedades del concreto. Se pueden agregar aditivos 
retenedores de aire para mejorar la resistencia a la escarcha o para reducir la tendencia de 
filtración, segregación o agrietamiento del concreto endurecido. Se deben evaluar los riesgos 
derivados de un excedente de aditivos y elaborar un informe de prueba para documentar dicha 
evaluación. Este informe formará parte de la documentación de diseño del concreto; 

i) Debe investigarse el contenido alcalino del cemento y del agregado para asegurar que se eviten 
las reacciones de agregados alcalinos; 

j) Deben determinarse las propiedades térmicas de los constituyentes donde el concreto esté 
expuesto a temperaturas extremas. Debe darse la tolerancia adecuada por los gradientes 
térmicos que puedan presentarse en los materiales y por cualquier deformación térmica 
consecuente, y 

k) Si concretos de diferente composición tienen una interfaz dentro de la estructura, el análisis 
debe tomar en cuenta las diferencias en propiedades térmicas y otras. Deben realizarse análisis 
apropiados de flujos térmicos para investigar las estructuras que están sujetas a diferencias 
importantes de temperatura y así conocerlas e incluirlas en el análisis estructural. 

6.2.11.3. Concreto. Se deben especificar las propiedades requeridas del concreto fresco y endurecido, las 
cuales deben ser verificadas de conformidad con lo siguiente: 

I. Los materiales integrales y la composición del concreto deben seleccionarse para cumplir con los 
requisitos especificados del concreto fresco y endurecido, tales como consistencia, densidad, 
resistencia, durabilidad y protección contra la corrosión del acero embebido de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante. Los requisitos del concreto fresco deben asegurar que pueda ser 
trabajado adecuadamente en todas las etapas de su fabricación, transportación, colocación y 
compactación de acuerdo con los métodos de trabajo que se apliquen; 

II. Siempre se debe especificar la resistencia a la compresión; las propiedades que pueden causar 
agrietamiento del concreto estructural, tales como escurrimiento plástico, contracción, liberación de 
calor por hidratación y expansión térmica. La durabilidad del concreto estructural está relacionada 
con la permeabilidad, absorción, difusión y resistencia contra ataques físicos y químicos en un 
entorno determinado; por lo general, se requiere de una proporción baja agua/cemento para obtener 
la durabilidad adecuada. El concreto normalmente debe tener una proporción agua/cemento no 
mayor a 0.45. En la zona de salpicadura, esta proporción no debe ser mayor a 0.40; 

III. El concreto sujeto a congelación y descongelación debe tener resistencia adecuada a la escarcha, la 
cual debe ser demostrada aplicando métodos de prueba apropiados. Cuando se utilice aire retenido, 
este requisito se considera cumplido si el contenido de aire en el concreto fresco hecho con 
agregados naturales, en el molde, es como mínimo de 3% para un tamaño de partícula máximo de 
0.040 m, o como mínimo de 5% para un tamaño máximo de partícula de 0.020 m. Las burbujas de 
aire retenido deben estar distribuidas de manera uniforme; 

IV. Debe calificarse por medio de una prueba adecuada de bajas temperaturas al concreto que esté 
sujeto potencialmente a fríos extremos por el contacto con Gas Natural Licuado para demostrar que 
el concreto saturado no se degradará o agrietará cuando estén expuestos a esas condiciones -
160°C. Deben tomar en cuenta como adecuados para el propósito a cubos de concreto saturados de 
agua que superen tres ciclos de refrigeración por inmersión en Gas Natural Licuado (o nitrógeno 
líquido) y con retorno a temperatura sin agrietamiento o daños, dado que estén libres de grietas y 
que la fuerza de compresión sea igual al 90% de los cubos de control del mismo lote no refrigerados; 

V. El contenido total de ion cloruro en el concreto no excederá 0.10% del peso del cemento para 
concreto reforzado ordinario y para concreto con acero pretensado; 
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VI. En la zona de salpicadura, el contenido de cemento no debe ser menor de 400 kg/m3. Para concreto 
reforzado o pretensado que no se encuentre dentro de la zona de salpicadura, el contenido mínimo 
de cemento dependerá del tamaño máximo del agregado, como se describe a continuación: 

a) Hasta 0.020 m de agregado, requiere de un contenido mínimo de cemento de 360 kg/m3, y 

b) De 0.020 m hasta 0.040 m de agregado, requiere de un contenido mínimo de cemento de 
320 kg/m3. 

VII. Para concreto expuesto al agua de mar, la resistencia característica a la compresión de cilindro a 28 
días no debe ser menor de 40 MPa. Cuando se usan agregados ligeros con estructura porosa, el 
valor medio de la densidad horneada a 105ºC para dos muestras de concreto después de 28 días no 
desviará más de 50 kg/m3 y cualquier valor individual no desviará más de 75 kg/m3 del valor 
requerido. El valor medio de la producción entera debe encontrarse dentro de 20 kg/m3 a 50 kg/m3, y 

VIII. Si la absorción de agua del concreto en la construcción final es relevante, esta propiedad debe 
determinarse mediante pruebas bajo condiciones que corresponden a las que será expuesto el 
concreto. 

6.2.11.4. Acero de refuerzo. Por lo general se aplican varillas de acero corrugadas laminadas en caliente 
de calidad soldable y con alta ductilidad. Cuando se requieren características especiales de resistencia contra 
sismos, en la IAPC se debe especificar la Normatividad que debe cumplir el acero de refuerzo, además de lo 
siguiente: 

I. Las propiedades de Fatiga y las curvas esfuerzo-número de aplicaciones 

II. Se debe identificar todos los lotes de acero de refuerzo que se reciban para usar en la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, los cuales deben contar con una 
constancia del fabricante de cumplimiento con la Normatividad. 

III. Se puede aplicar acero de refuerzo galvanizado donde se tengan los medios para garantizar que no 
ocurrirá ninguna reacción con el cemento que perjudique su adherencia. 

IV. Se podrá utilizar acero inoxidable siempre y cuando se cumplan con los requisitos de las propiedades 
mecánicas del acero de refuerzo ordinario. 

V. La aplicación del acero de refuerzo para construcciones de Gas Natural Licuado debe cumplir con la 
Ingeniería Aprobada para Construcción (IAPC). 

6.2.11.5. Acero pretensado. El acero pretensado como producto debe cumplir con lo siguiente: 

I. Se deben identificar todos los lotes de acero pretensado que se reciban para usar en la Instalación, 
los cuales deben contar con una constancia del fabricante; 

II. Tendones, tales como alambres, cables, cordones y barras, dispositivos de anclaje, empalmes, tubos 
y camisas son partes del sistema pretensado descrito en la especificación del proyecto. Todas las 
partes deben ser compatibles y claramente identificadas. Los sistemas pretensados deben cumplir 
con los requisitos de las especificaciones de diseño; 

III. Las camisas para tendones potenzados deben ser de tipo rígido o semirrígido, herméticas al agua y 
con rigidez adecuada para prevenir daños y deformaciones. Los tubos deben ser de acero u otros 
que se especifiquen en la etapa de Diseño; 

IV. Se deben identificar todos los componentes del sistema pretensado que se reciban para usar en la 
Instalación, los cuales deben contar con una constancia del fabricante, y 

V. Debe usarse acero pretensado para aplicaciones de Gas Natural Licuado y debe estar calificado para 
el servicio a bajas temperaturas hasta una temperatura 20°C menor a la temperatura más baja 
pronosticada como resultado de un accidente o de otra condición de diseño. 

6.2.11.6. El armazón u obra falsa para formar y soportar la cimbra o moldes para colar el concreto deben 
cumplir con la IAPC. 

6.2.11.7. Manejo del acero de refuerzo. La superficie del acero de refuerzo debe estar libre de herrumbre 
suelta, substancias u otros defectos superficiales que perjudiquen la adherencia con el concreto y cumplir con 
lo siguiente: 

I. El acero de refuerzo se cortará y doblará conforme a las recomendaciones del proveedor. Estos 
trabajos deben cumplir además de otros requisitos, con los siguientes: 

a) Se debe doblar a una velocidad uniforme. 



Viernes 30 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL 115 

b) El doblado a una temperatura por debajo de 0°C se debe realizar únicamente de acuerdo con los 
procedimientos preparados para el sitio específico de construcción. 

c) Se permite doblar aplicando un tratamiento térmico, siempre y cuando se especifique en la 
IAPC. 

II. Ensamble y colocación del acero de refuerzo. El acero de refuerzo debe colocarse y fijarse dentro de 
las tolerancias de diseño y cumplir como mínimo con lo siguiente: 

a) La cimbra o molde para vaciar el concreto que cubrirá al acero de refuerzo se mantendrá en 
posición mediante un armazón u obra falsa con soportes y separadores adecuados. La cubierta 
mínima no debe ser menor que aquella apropiada para estructuras de retención de agua de mar. 
En ambiente corrosivo, los separadores en contacto con la superficie de concreto deben ser 
fabricados con la misma calidad de la construcción. 

b) En las áreas donde el acero de refuerzo obstaculice el flujo del concreto se deben tomar 
medidas para asegurar que el concreto puede fluir y llenar todos los huecos sin segregación y 
que pueda ser compactado adecuadamente. 

6.2.11.8. Pretensado y potenzado. 

Los componentes de un ensamble o de un sistema entero pretensado, tales como acero pretensado, 
tubos, camisas, dispositivos de anclaje, empalmes, así como tendones de fábrica y tendones fabricados en el 
sitio, deben ser nuevos y no deben estar dañados, deteriorados o degradados. Deben reemplazarse los 
materiales que han sido dañados o corroídos. Se deben evitar condiciones perjudiciales, tales como corrosión, 
enroscamiento de componentes de tensión y/o camisas. 

6.2.11.9. Colado del concreto. 

Se deben especificar y aplicar procedimientos documentados para la preparación y realización del colado 
del concreto, su distribución y compactación, curado y protección del concreto endurecido, trabajos 
posteriores al colado, terminado y reparación para asegurar que el concreto cumpla con las condiciones de 
diseño. 

6.2.12. Edificios y/o recintos estructurales. 

6.2.12.1. Los edificios o recintos estructurales en los que se manejen Gas Natural Licuado y gases 
inflamables deben ser de construcción ligera y no combustibles, sin muros de carga. 

6.2.12.2. Si los cuartos que contienen Gas Natural Licuado y fluidos inflamables se ubican dentro de 
edificios o están adyacentes a construcciones en las cuales no se manejen este tipo de fluidos, entre otros, 
cuartos de control y talleres, las paredes comunes deben limitarse a no más de dos, deben diseñarse para 
resistir una presión estática de como mínimo 4.8 kPa, no deben tener puertas ni otras aberturas de 
comunicación y deben tener un valor nominal de resistencia contra el fuego como mínimo de 1 h. 

6.2.12.3. Los edificios o recintos estructurales en los cuales se manejan Gas Natural Licuado, líquidos y 
gases inflamables, deben tener ventilación para minimizar la posibilidad de acumulación peligrosa de gases o 
vapores inflamables, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Un sistema de ventilación mecánico de funcionamiento continuo; 

II. Un sistema de ventilación por gravedad combinado y un sistema de ventilación mecánica que no 
funciona regularmente, energizado por detectores de gas combustible en el caso de detectarse dicho 
gas; 

III. Un sistema de ventilación mecánica de velocidad dual en el que la velocidad alta se energiza por 
medio de detectores de gas, en el caso de que se detecte gas inflamable; 

IV. Un sistema de ventilación por gravedad compuesto por una combinación de aberturas en muros y 
ventiladores de techo, y 

V. Otros sistemas de ventilación aprobados. 

6.2.12.4. Si hay sótanos o niveles debajo del piso, se debe proveer de un sistema de ventilación mecánico 
complementario. 

6.2.12.5. La capacidad de ventilación debe ser como mínimo de 5 l/s de aire por m2 de área de piso. 

6.2.12.6. Si existe la posibilidad de que existan vapores más pesados que el aire, una parte de la 
ventilación debe ubicarse en el nivel más bajo expuesto a tales vapores, a efecto de evitar que se acumulen 
en estos niveles. 
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6.3. Construcción de Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado 
remotas, modulares y/o satélites. 

Para la Construcción de Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remotas, 
modulares y/o satélite, se debe cumplir como mínimo con lo siguiente: 

I. La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remota, modular y/o 
satélite debe respetar las distancias mínimas de seguridad establecidas en el numeral 5.3.3. 
Distanciamientos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

II. La especificación de los materiales empleados para la Construcción de las Instalaciones de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remotas, modulares y/o satélites deben 
ser adecuados para operar a condiciones criogénicas; 

III. La cimentación para la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado 
remota, modular y/o satélite debe ser conforme a los planos estructurales y a las recomendaciones 
de la mecánica de suelos de acuerdo con el Diseño de la Instalación, y 

IV. Los soportes y fijaciones utilizados en la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado remota, modular y/o satélite, deben evitar la creación de corrosión galvánica y 
permitir el libre movimiento debido a la contracción o dilatación térmica a que estén expuestos de 
acuerdo con el análisis de flexibilidad elaborado durante la ingeniería. Este análisis debe garantizar la 
integridad mecánica del sistema de tuberías como tal y de los distintos elementos (equipos, 
estructuras, soportes, entre otros) asociados al mismo. 

6.3.1. Área de Recepción. 

6.3.1.1. Es responsabilidad del Regulado utilizar equipos, materiales y demás dispositivos nuevos, que 
cumplan con las especificaciones técnicas y de seguridad establecidas en la etapa de diseño del proyecto. 

6.3.1.2. Las condiciones que deben tener las boquillas de conexión de las mangueras para la descarga 
son las siguientes: 

I. Situarse dentro del área donde se construya la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de 
Gas Natural Licuado remota, modular y/o satélite; 

II. Tener accesibilidad; 

III. La conexión de las mangueras se debe realizar sin generar tensiones, y 

IV. Situarse paralelamente al tanque de Almacenamiento durante la descarga. 

6.3.2. Sistema de Almacenamiento. 

6.3.2.1. La construcción de los tanques de Almacenamiento debe estar en concordancia con las 
especificaciones de diseño. 

6.3.2.2. Los tanques de Almacenamiento deben construirse para contener en forma segura el Gas Natural 
Licuado a la temperatura criogénica, permitiendo el vaciado y llenado seguro, eliminar los vapores para 
impedir el ingreso de aire y humedad para reducir al mínimo las pérdidas térmicas y con ello garantizar 
trabajar con seguridad en el rango de presiones máximas y de vacío establecidas durante el diseño. 

6.3.2.3. El espacio entre las paredes interiores de un Contenedor primario debe tener aislamiento 
incombustible compatible con las propiedades fisicoquímicas del Gas Natural Licuado, cumpliendo los 
requisitos que aseguren la integridad de acuerdo con lo dispuesto en el apartado de Diseño. 

6.3.2.4. Cada Contenedor o tanque de Almacenamiento de Gas Natural Licuado, debe identificarse con 
una placa de identificación asegurada a los mismos, en la cual, de forma clara, legible y de forma permanente 
se indiquen el nombre o razón social del fabricante, nombre del producto a almacenar, capacidad, nivel de 
llenado mínimo y máximo, presión de prueba, presión máxima de operación, temperatura mínima y máxima de 
servicio, tipo de aislamiento, código de diseño; entre otros. 

6.3.3. Vaporizadores. 

6.3.3.1. Los materiales de los vaporizadores atmosféricos deben ser los adecuados para operar a 
condiciones criogénicas y ser compatibles con el fluido de calentamiento a utilizar. 

6.3.3.2. En los vaporizadores atmosféricos se debe considerar la reducción de temperatura del gas natural 
a la salida a causa del hielo que se forma sobre las aletas de transferencia de calor. En tal caso, los 
vaporizadores atmosféricos se pueden disponer en dos secciones paralelas que se pueden separar de 
manera que cuando una de las secciones esté en funcionamiento la otra esté descongelando o en el arreglo 
que se considere conveniente técnicamente para su óptimo funcionamiento y esto podrá ser monitoreado local 
y remotamente por medio del PLC. 
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6.3.3.3. Los vaporizadores deben estar construidos de acuerdo con lo establecido en los código o 
estándares ISO 21009-2, ASME Sección VIII Div. 1, EN 13458 vigentes, equivalentes o aquellos que los 
sustituyan. 

6.3.3.4. Los vaporizadores y demás elementos complementarios exteriores al tanque de Almacenamiento 
deben estar anclados a bases de cimentación con sus accesorios necesarios y tuberías de conexión lo 
suficientemente flexibles para soportar expansiones y contracciones por los cambios de temperatura. 

6.3.3.5. Cada equipo de vaporización debe construirse con una válvula de seguridad criogénica, capaz de 
ventear el gas suficiente para evitar que la presión de operación exceda 110% de la presión máxima de 
operación. La presión de ajuste debe ser como máxima la de diseño del vaporizador, los desfogues a la 
atmósfera deben estar protegidos por arrestadores de flama y deben descargar en puntos donde no se 
puedan generar condiciones de peligro. 

6.3.4. Recalentadores (cuando aplique). 

De acuerdo con la tecnología de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado remota, modular y/o satélite se determina la instalación de recalentadores que apliquen. Estos 
recalentadores se deben construir de acuerdo con los requerimientos establecidos para los vaporizadores 
atmosféricos. 

6.3.5. Válvula de corte por baja temperatura. 

Para el óptimo funcionamiento de la válvula de corte por baja temperatura se debe garantizar el 
suministro, instalación y pruebas de los diferentes accesorios y elementos de control necesarios. 

6.3.6. Sistema de tuberías y accesorios. 

6.3.6.1. El sistema de tuberías y accesorios debe cumplir lo establecido en los numerales 5.3.9. Sistema 
de tuberías y accesorios y 6.2.3. Tuberías del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, así como con lo 
siguiente: 

I. El montaje de tuberías y accesorios de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado remota, modular y/o satélite se debe realizar de acuerdo con el diagrama de tuberías 
e instrumentación (DTI) emitido en la ingeniería en APC, se debe utilizar tuberías y accesorios aptos 
para operar a temperaturas criogénicas. La tubería (cuando aplique) debe ser protegida contra la 
corrosión y protección mecánica externa contra los daños que pudieran provocar las fuentes 
externas, y 

II. En caso de que la tubería sea enterrada se debe instalar un sistema de protección catódica con 
aislantes dieléctricos en todos los extremos de manera que la red protegida esté completamente 
aislada eléctricamente de los equipos conectados a ella. Así mismo, se debe proteger contra la 
corrosión y protección mecánica externa. 

6.3.6.2. Soldadura de tubería. 

6.3.6.2.1. Los soldadores deben ser calificados y certificados de acuerdo con alguna certificación 
reconocida con el código ASME B31.3, sección 328.2 vigente, equivalente, superior o aquel que lo sustituya. 

6.3.6.2.2. Se deben seleccionar procedimientos de soldadura calificados y certificados para soldar 
materiales probados por impacto, a efecto de minimizar la degradación de las propiedades del material de la 
tubería a baja temperatura. 

6.3.6.2.3. Cuando se requiere soldar aditamentos a una tubería más delgada que la usual, se deben 
seleccionar procedimientos y técnicas para minimizar el peligro de perforación de la pared de la tubería por 
quemadura. 

6.3.6.2.4. No se permite el uso de soldadura de gas combustible con oxígeno. 

6.3.6.2.5. Toda la tubería o soldadura de componentes para cualquier instalación de Gas Natural Licuado 
que estarán sometidos a presión deben de cumplir con el código ASME Sección IX. 

6.3.7. Relevo de presión. 

Los dispositivos de relevo de presión deben cumplir con lo establecido en la norma NOM-093-SCFI-1994. 
Así como estar calibrados de acuerdo con los valores de presiones y temperaturas establecidos  
en la ingeniería de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remota, 
modular y/o satélite. 
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6.3.8. Venteo. 

El sistema de venteo por emergencia debe cumplir con la filosofía de operación y con los requisitos de 
seguridad establecidos en la etapa de Diseño de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado remota, modular y/o satélite. 

6.3.9. Sistema de control. 

6.3.9.1. El sistema, debe disponer de funciones de medición y control de las variables operativas de la 
Instalación para la operación segura, preservando los siguientes objetivos: 

I. Monitorear y controlar (local y/o remotamente) las condiciones de operación y seguridad en el 
manejo de Gas Natural Licuado y/o Gas Natural, notificando por medio de alarmas operativas y de 
seguridad; 

II. Realizar el paro ordenado de la operación de la Instalación conforme a los protocolos establecidos; 

III. Realizar el control de operaciones con seguridad; 

IV. Proveer de los registros sobre las actividades de Recepción, Almacenamiento y Entrega que se 
realizan en la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remota, 
modular y/o satélite, y 

V. Proveer el reporte de balance de Gas Natural Licuado y/o Gas Natural, manejados con objeto de 
preservar la contención y confinamiento del producto. 

6.3.9.2. Se deben incorporar medios para que el sistema detecte y notifique la ocurrencia de una 
operación anormal o una situación de emergencia en forma oportuna al personal. 

6.3.10. Sistema contra incendios. 

6.3.10.1. La distribución de las Instalaciones, incluyendo el arreglo y ubicación de las vías de acceso, 
pasillos, puertas y equipo operativo, deben diseñarse de forma que permita al personal y al equipo contra 
incendio ingresar a las Instalaciones en cualquier área afectada de acuerdo con el Análisis de Riesgos, el 
análisis de consecuencias y el Protocolo de Respuesta a Emergencias de la Instalación. 

6.3.10.2. Durante la etapa Construcción, se deben realizar todas las pruebas necesarias, antes, durante y 
después de su instalación, para comprobar que los sistemas de contra incendio funcionan adecuadamente 
como fueron diseñados. 

6.3.10.3. La selección, ubicación, cantidad y tipo de extintores debe estar en función del riesgo y cumplir 
con lo establecido en el numeral 7.2, inciso b) y 7.17, incisos d) y f) de la NOM-002-STPS-2010; deben estar 
protegidos de la intemperie y su ubicación debe contar con señalamientos. 

6.3.11. Sistemas de Seguridad. 

6.3.11.1. La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remota, modular y/o 
satélite debe estar protegida, como mínimo, con una cerca metálica que impida que personas ajenas al 
servicio puedan manipular las Instalaciones o acercarse a las mismas. 

6.3.11.2. El área donde se ubique la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado remota, modular y/o satélite debe tener como mínimo la siguiente señalización de seguridad: 

I. Para áreas de carga y/o descarga se deben incluir un juego de carteles de seguridad visibles desde 
todas las posiciones de los vehículos con la siguiente señalética: 

a) "Prohibido Fumar"; 

b) "Apague el motor"; 

c) "Peligro inflamable", y 

d) "Prohibido el uso de equipos no autorizados". 

II. Todas las vías de circulación y las áreas donde se ubiquen los equipos dentro del área de la 
Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remota, modular y/o 
satélite, deben estar adecuadamente identificadas de acuerdo con la NOM-026-STPS-2008, Colores 
y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 

6.4. Construcción de Gasoducto Marino. 

En este apartado se describen los criterios que como mínimo se deben considerar en la construcción de 
un Gasoducto marino. 

6.4.1. Consideraciones generales para la construcción del Gasoducto Marino. 
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6.4.1.1. La construcción del gasoducto debe cumplir con las especificaciones y planos que se desarrollen 
en la ingeniería de detalle en versión “Aprobada Para Construcción” (APC). Es responsabilidad del Regulado 
que la instalación del gasoducto se realice de manera segura y cumpla con los requisitos especificados en su 
ingeniería de detalle y debe contar previo a la construcción con el Dictamen de Diseño de acuerdo al numeral 
5.5. del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

6.4.1.2. La tubería suministrada, transportada y almacenada para ser instalada en el gasoducto debe 
cumplir con los códigos establecidos en la ingeniería de detalle. 

6.4.1.3. La tubería suministrada, transportada y almacenada para ser instalada en los protectores de las 
interconexiones marinas, defensa de ducto ascendente, abrazaderas para ducto ascendente y curva de 
expansión, cantiliver, plataformas de operación de válvulas y soportería en general, debe apegarse a los 
códigos establecidos en la ingeniería de detalle. 

6.4.1.4. Se deben evitar daños que puedan ser causados por el manejo y almacenamiento de tubos, 
recubrimientos, ensambles y accesorios en los barcos de suministro y de colocación. Los tubos se deben 
almacenar sobre estantes y sujetarse en forma adecuada. Se deben determinar alturas máximas de 
apilamiento para evitar cargas excesivas sobre los tubos, recubrimientos o ánodos. 

6.4.1.5. El tendido de ducto en áreas congestionadas con instalaciones existentes y en los cruzamientos 
con otros ductos y cables, debe realizarse utilizando sistemas de posicionamiento local con una exactitud 
especificada y patrones de anclaje adecuados. Se deben tomar medidas para proteger contra daños a las 
instalaciones, cables y tuberías existentes. Dichas operaciones y la colocación de los tubos sobre el lecho 
marino deben monitorearse por medio de vehículos operados a control remoto. 

6.4.1.6. Las juntas individuales entre tubos se deben marcar de conformidad con un sistema de rastreo de 
tubos establecido por el Regulado. 

6.4.1.7. La inspección y el recubrimiento de las juntas de sitio deben cumplir con los requisitos 
establecidos en las especificaciones de diseño. 

6.4.1.8. Se debe inspeccionar cómo queda instalado el gasoducto, ya sea por un monitoreo continuo del 
punto de colocación sobre el lecho marino o desde un barco especial para dicha inspección. 

6.4.2. Actividades principales de construcción del Gasoducto Marino. 

6.4.2.1. Para el tendido del gasoducto se deben realizar como mínimo las siguientes actividades: 

I. Selección del método adecuado de instalación del gasoducto; 

II. Preparar el lecho marino, si es necesario; 

III. Se debe demostrar que la resistencia a la abrasión del recubrimiento del gasoducto es adecuada 
para las condiciones del tendido; 

IV. La cabeza de tracción se debe instalar de modo que se eviten esfuerzos excesivos en el gasoducto y 
se realice una conexión segura; 

V. Se deben utilizar dispositivos de flotación en caso de requerirse para mantener la tensión dentro de 
límites aceptables; 

VI. Se requiere un monitoreo continuo de la tensión del cable y de la fuerza de tracción durante el 
tendido del ducto, y 

VII. Dragado del gasoducto, si es necesario. 

6.4.3. Procedimientos de construcción del Gasoducto Marino. 

6.4.3.1. Se deben elaborar y aprobar como mínimo los siguientes procedimientos para que apliquen 
conforme a la etapa de construcción del proyecto y con ellos realizar la supervisión de la obra en sitio: 

I. Procedimiento de soldadura; 

II. Procedimiento de calificación de soldadores; 

III. Procedimiento de relevado de esfuerzos; 

IV. Procedimientos de pruebas no destructivas; 

V. Procedimientos de reparación de soldadura; 

VI. Procedimiento de inspección de materiales y equipos; 

VII. Procedimiento de posicionamiento GPS; 
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VIII. Procedimiento de buceo de construcción; 

IX. Procedimientos de inspección subacuática; 

X. Procedimientos de tendido de línea regular marina; 

XI. Procedimiento de recuperación de tubería; 

XII. Procedimiento de izaje/descenso de línea marina; 
XIII. Procedimiento de fabricación e instalación de abrazaderas y defensas; 

XIV. Procedimiento de fabricación e instalación de elementos (Accesorios y tuberías) en plataforma; 

XV. Procedimiento para aplicación de protección anticorrosiva y lastrado de tubería; 

XVI. Procedimiento para lastrado de codos para curva de expansión; 

XVII. Procedimiento de fabricación e instalación de ducto ascendente y curva de expansión; 

XVIII. Procedimiento de acolchonamiento en cruces de tubería o interconexiones submarinas; 

XIX. Procedimiento de dragado de línea regular marina; 

XX. Procedimiento de instalación de derivaciones o ramales; 

XXI. Procedimiento de interconexión marina con líneas existentes (cuando aplique); 

XXII. Procedimiento de empate marino; 

XXIII. Procedimiento de prueba hidrostática y limpieza del ducto marino; 

XXIV. Procedimiento de secado e inertizado del ducto marino; 

XXV. Procedimiento de instalación de instrumentación control y fuerza; 

XXVI. Procedimiento de embridajes y desembridajes de interconexiones; 

XXVII. Procedimiento de manejo y cuidado de los ánodos, y 

XXVIII. Plan de contingencia por posicionamiento dinámico de la embarcación. 
6.4.3.2. Además, se debe contar con la documentación autorizada que acrediten los permisos de 

navegación y las características de la embarcación principal y de las embarcaciones de apoyo, con la finalidad 
de comprobar que cumplen con la normatividad nacional vigente y aplicable indicada en las bases de diseño 
del proyecto, requerida para los trabajos de construcción. 

6.4.4. Certificados de equipos. 

En las embarcaciones o sitio de la obra, se debe mantener el equipo mínimo principal de acuerdo con la 
fase de construcción por ejecutar, en cantidad y en condiciones de operación, para efectuar los trabajos de 
construcción e instalación del Gasoducto marino, los cuales deben tener sus certificados correspondientes de 
calibración vigentes. 

6.4.5. Certificados de materiales. 

6.4.5.1. El Regulado debe contar con la documentación de los materiales, los cuales deben ser como 
mínimo: 

I. Certificados de pruebas de fábrica; 
II. Certificados de calidad, y 

III. Pedimento de importación, para materiales o equipos de procedencia extranjera. 

6.4.5.2. Para tuberías, accesorios (bridas, codos, tees, weldolet, sockolet, thredolet, juntas aislantes, entre 
otros), así como para los ánodos del sistema de protección catódica, el Regulado debe contar con la 
documentación señalada en las bases de diseño del proyecto. 

6.4.6. Lastrado de tubería en planta. 

6.4.6.1. Los materiales empleados en la elaboración del lastre deben ser: acero, grava, arena, cemento, 
mineral de hierro o barita, aditivos para concreto y agua, los cuales deben cumplir con los requisitos 
mencionados en los procedimientos aprobados para la etapa de construcción, los procedimientos deben 
incluir, entre otros puntos: 

I. Proporcionamiento de la mezcla; 

II. Inspección de los tubos previamente almacenados; 

III. Reparación de daños en el recubrimiento anticorrosivo; 

IV. Inspección y limpieza de los tubos y materiales previa al comienzo de las operaciones de lastrado; 
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V. Instalación de ánodos de sacrificio; 

VI. Lastrado; 

VII. Reparación del lastre; 

VIII. Discontinuidad eléctrica; 

IX. Manejo; 

X. Almacenaje y embarque, y 

XI. Inspección de colocación del acero de refuerzo. 

6.4.6.2. Asimismo, se debe contar, entre otros, con los certificados de: materiales, equipos, incluyendo el 
de laboratorio y maquinaría de lastrado, los trabajos de lastrado deben ser certificados y se debe realizar en 
planta, usando el equipo y maquinaria que sea capaz de producir un recubrimiento uniforme en espesor, 
densidad o masa unitaria y consistencia de la mezcla. 

6.4.6.3. La aplicación del lastrado de concreto en los tramos de tubería con ánodo de sacrificio puede 
realizarse de acuerdo con lo siguiente: 

I. Concreto lanzado (por colisión).- El recubrimiento de concreto en los tramos de tubería con ánodo de 
sacrificio puede aplicarse antes o después de la instalación de dichos ánodos; 

II. Compresión o concreto envuelto.- Los ánodos de sacrificio se deben instalar en los tubos 
seleccionados después de la aplicación y fraguado del lastre de concreto. Para ello se deben realizar 
cortes rectos al concreto aplicado a los tubos dependiendo de la longitud de los ánodos, cuidando 
que dichos cortes no dañen el recubrimiento anticorrosivo, y 

III. Moldes, cimbra o un método distinto.- Se debe asegurar no provocar daños al ánodo, recubrimientos, 
concreto o tubo. 

6.4.7. Preparación de lingadas de tubería. 

6.4.7.1. Dentro de los aspectos que debe considerar el Regulado, es la longitud más conveniente de la(s) 
lingada(s), tomando en cuenta la disponibilidad de espacios y los aspectos constructivos a garantizar durante 
el proceso de introducción y definir perfectamente la longitud de la lingada, para determinar la fabricación de 
una o más lingadas, tomando en cuenta la longitud del desarrollo total de la curva. 

6.4.7.2. La tubería desde su descarga debe ser estibada lo más cercano al lugar donde se fabricará la 
lingada, para ser presentada en forma alineada y su punteo con soldadura. 

6.4.7.3. Para construir la lingada interconexión se deben ir ajustando los tramos de tubería, tanto rectos 
como las curvas, para lo cual debe efectuarse los cortes necesarios con el bisel requerido, por medio de 
equipo de corte oxiacetileno y biseladora, se debe emplear mezcla oxigeno-acetileno para realizar los cortes 
correspondientes. 

6.4.8. Aplicación de soldadura. 

6.4.8.1. La aplicación de la soldadura debe ser de acuerdo con el procedimiento de soldadura elaborado y 
debe contener el proceso de soldadura a utilizar. Este procedimiento debe considerar las variables esenciales, 
las variables no esenciales y las variables esenciales suplementarias, según la norma y/o código que aplique, 
indicados en las bases de diseño. De igual manera, este procedimiento debe ser aplicado para la calificación 
de los soldadores y debe indicar el proceso de la reparación de defectos en soldadura en caso de 
presentarse. 

6.4.8.2. La calificación del procedimiento de soldadura es responsabilidad del Regulado y debe efectuarla 
un inspector de soldadura acreditado por algún organismo de acreditación en los términos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización o aquella que la modifique o sustituya. 

6.4.8.3. Antes de iniciar la operación de soldadura en el ducto, se debe asegurar que las soldaduras 
tengan propiedades mecánicas de acuerdo con la especificación de la tubería. La calidad de la soldadura 
debe ser determinada por pruebas destructivas y no destructivas. 

6.4.8.4. Para el caso de la curva de expansión, ducto ascendente, cuello de ganso, trampa de diablos e 
interconexiones sobre cubierta, el procedimiento de soldadura especificado debe ser calificado e incluir los 
diferentes parámetros que se indican en el Artículo 2 del ASME Sección IX o equivalente. Para elementos 
estructurales, el procedimiento de soldadura especificado debe ser calificado e incluir los diferentes 
parámetros que se indican en el Capítulo 3 del AWS D1.1. 
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6.4.9. Tendido y/o izaje del gasoducto. 

6.4.9.1. Para cuestiones de instalación el ducto se divide en: 

I. Ducto ascendente: Para la instalación del ducto ascendente por el sistema de izaje, se requiere como 
mínimo de la siguiente información: 

a) Memoria de cálculo del sistema de izaje; 

b) Localización del sitio de instalación (sitios para lanzamiento o sitios de izaje protegidos); 

c) Arreglo de izaje; 

d) Procedimientos de maniobra del barco-grúa, y 

e) Procedimientos de instalación. 

II. Curva de expansión: Para la instalación de la curva de expansión por el sistema de izaje, se requiere 
como mínimo de la siguiente información: 

a) Memoria de cálculo del sistema de izaje; 

b) Localización del sitio de instalación (sitios para lanzamiento o sitios de izaje protegidos); 

c) Arreglo de izaje; 

d) Procedimientos de maniobra del barco-grúa, y 

e) Procedimientos de instalación. 

III. Línea regular por tendido: Una vez preparadas las lingadas y seleccionado el método de tendido (“J” 
o “S”) se debe realizar el análisis de tendido verificando que los esfuerzos producidos durante su 
instalación no sobrepasen los límites permisibles. Se deben revisar tres momentos posibles en el 
tendido gasoducto: 

a) Inicio del tendido; 

b) Tendido normal, y 

c) Abandono. 

 Se debe verificar que la barcaza de apoyo durante los trabajos del tendido tenga la capacidad para 
tender el gasoducto, sin presentar problemas de sobresfuerzos en algún tramo de la lingada. 

IV. Línea regular por izaje: Para la instalación del gasoducto por el sistema de izaje, se requiere como 
mínimo de la siguiente información: 

a) Memoria de cálculo del sistema de izaje; 

b) Localización del sitio de instalación (sitios para lanzamiento o sitios de izaje protegidos); 

c) Arreglo de izaje; 

d) Procedimientos de maniobra del barco-grúa, y 

e) Procedimientos de instalación. 

V. Arribo playero en trinchera: Para la instalación del Gasoducto en trinchera en el arribo playero, se 
requiere como mínimo de la siguiente información: 

a) Preparación de la lingada; 

b) Localización del sitio de instalación; 

c) Selección de la embarcación de apoyo; 

d) Profundidad mínima de enterrado, y 

e) Procedimientos de instalación. 

VI. Arribo playero por perforación direccional horizontal: Para la instalación del gasoducto en el arribo 
playero por medio del método constructivo de perforación horizontal direccional, se requiere como 
mínimo de la siguiente información: 

a) Perfil topográfico; 

b) Estudios de mecánica de suelos; 

c) Ingeniería aprobada para construcción; 
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d) Preparación de la lingada; 

e) Localización del sitio de instalación; 

f) Selección de la embarcación de apoyo; 

g) Selección del equipo y maquinaria en tierra, y 

h) Procedimientos de instalación. 

6.4.10. Dragado. 

6.4.10.1. El dragado de la línea regular se debe realizar de acuerdo con el procedimiento aprobado. Se 
debe contar previamente con las memorias de cálculo, donde se establece la máxima cobertura que se puede 
realizar en un solo paso sin poner en peligro la integridad de la tubería. Así mismo el dragado debe apegarse 
a la ingeniería de detalle en su versión APC. Previo al inicio de los trabajos de dragado, los equipos deben ser 
probados y calibrados conforme al diámetro de la tubería, al tipo de terreno y a la profundidad del área. 

6.4.10.2. Para el posicionamiento de la embarcación durante el dragado, se debe utilizar el equipo de 
posicionamiento GPS. 

6.4.10.3. Con personal y equipo de buceo se deben llevar a cabo las inspecciones de la zanja para 
corroborar que se cumplen con las dimensiones de las coberturas de cada paso. El intervalo de estas 
inspecciones debe considerar el funcionamiento del equipo, las condiciones climatológicas y los resultados 
obtenidos. 

6.4.10.4. Se deben establecer los puntos de inspección para confirmar las profundidades, uniformidad de 
la zanja, profundidad del lomo del tubo y del lecho natural, remoción del material bajo la tubería, daños en el 
lastre o en el recubrimiento anticorrosivo y se debe llevar el registro correspondiente. 

6.4.10.5. El perfil de la tubería dentro de la zanja debe ser constante o uniforme (sin valles o crestas) así 
como también, la pendiente en la zona de transición, para que los esfuerzos no excedan los limites indicados 
en la ingeniería de detalle en su versión APC. 

6.4.10.6. La tubería debe quedar, dentro de la zanja, con espacio de un metro como mínimo entre el lomo 
superior del tubo y el lecho marino. 

6.4.10.7. La cobertura en aproximaciones a la costa debe ser establecida considerando los estudios 
geofísicos, geotécnicos y de estabilidad hidrodinámica. 

6.4.10.8. Se debe llevar un registro de todos los acontecimientos que surjan en el dragado de la línea 
regular, incluyendo los equipos, instrumentos y personal que interviene, para tener constancia documental de 
esta actividad. 

6.4.11. Interconexión con instalación superficial. 

6.4.11.1. La interconexión entre instalaciones debe incluir, al menos, lo siguiente: 

I. Levantamiento y preparación para las operaciones de interconexión de la sección de gasoducto o 
tubo ascendente: 

a) Control de alineación y configuración; 

b) Conexión mecánica o soldada, y 

c) En caso de utilizarse métodos marinos, se requieren procedimientos adicionales para cubrir los 
aspectos de seguridad y operación de las actividades marinas. 

II. Procedimientos de contingencia. 

a) Condiciones climáticas que excedan las condiciones límite de operación antes de completar la 
interconexión. 

b) Aspectos adicionales para cubrir los rubros de seguridad y operación de las actividades por 
debajo del agua en caso de utilizarse métodos marinos. 

III. Inspección del gasoducto como quedó colocado el cual debe incluir, al menos, lo siguiente: 

a) Mapa detallado de la posición del gasoducto, incluyendo la ubicación de interconexiones, 
montajes en línea, anclaje y estructuras de protección, interconexiones, soportes, entre otros; 

b) Mediciones de desalineación, en su caso, 

c) Profundidad de la cubierta o de la trinchera, en su caso; 
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d) Cuantificación de las longitudes y alturas de los tramos libres, incluyendo las tolerancias 
correspondientes; 

e) Ubicación de las áreas dañadas de la tubería, recubrimiento y ánodos; 

f) Ubicación de cualquier área con socavación o erosión a lo largo del gasoducto y lecho marino 
adyacente; 

g) Verificación de que el estado del recubrimiento grueso o sistemas de anclaje para estabilidad en 
el fondo de la trinchera, se apeguen a la especificación de diseño; 

h) Descripción de derrumbes, desechos u otros objetos que pudieran afectar el sistema de 
protección catódica o perjudicar de algún modo el gasoducto, en su caso, y 

i) Grabación en video del gasoducto una vez instalado por completo. 

6.4.11.2. Una vez terminada la construcción del gasoducto se debe realizar la limpieza de la tubería 
considerando lo siguiente: 

I. Protección contra daños de componentes del gasoducto que pudieran causar los diablos y fluidos de 
limpieza; 

II. Dispositivos de pruebas como esferas de aislamiento, entre otros; 

III. Eliminación de sustancias que pudieran contaminar el gas natural que se transportará; 

IV. Eliminación de costras, escamas y partículas de pruebas; 

V. Organismos y residuos de fluidos de prueba; 

VI. Residuos químicos, y 

VII. Eliminación de partículas metálicas que pudieran afectar las actividades futuras de inspección. 

6.4.12. Pruebas de campo. 

6.4.12.1. Pruebas no destructivas. 

Los criterios de aceptación de las pruebas no destructivas con inspección radiográfica deben ser las 
establecidas en el procedimiento de soldadura. Para el caso de la calificación de las soldaduras de elementos 
estructurales, se debe aplicar el criterio de aceptación indicado en el capítulo 6 del AWS D1.1. 

6.4.12.2. Pruebas destructivas 

Para línea regular e interconexiones submarinas, las pruebas destructivas de la soldadura se deben 
realizar en especímenes que deben ser cortados y preparados de acuerdo con el estándar API-STD 1104 
sección 5.6 vigente, equivalente o aquel que lo sustituya. Para la curva de expansión, ducto ascendente, 
cuello de ganso e interconexiones en cubierta de plataforma, se debe cumplir con lo indicado en el código 
ASME sección IX, vigente, equivalente, o aquel que lo sustituya, en lo referente al tipo, número y corte de 
especímenes, así como también su criterio de aceptación. 

6.4.12.3. Prueba de presión 

6.4.12.3.1. La prueba de presión del gasoducto se debe realizar con base en la presión de prueba del 
sistema determinada en la ingeniería APC. La prueba debe abarcar la tubería entre trampas de diablos y debe 
incluir todos los componentes y conexiones del gasoducto. La prueba se debe realizar después que todas las 
obras de instalación, construcción y protección del gasoducto hayan sido terminadas. 

6.4.12.3.2. La sección del gasoducto bajo prueba se debe aislar de otras tuberías e instalaciones. Las 
pruebas a presión no deben realizarse contra válvulas en línea, a menos que se considere una posible fuga o 
daño a las mismas y que las válvulas estén diseñadas y probadas para la presión de prueba. Se debe 
considerar el aislamiento de líneas. 

6.4.12.4. Prueba hidrostática 

6.4.12.4.1. La prueba hidrostática debe realizarse a todos los elementos que conforman el sistema del 
gasoducto, de trampa a trampa, como son: línea regular, curva de expansión, ducto ascendente, cuello de 
ganso, incluyendo la propia trampa de diablos, y limpiadas mediante una corrida de diablos para desalojar el 
líquido de prueba previamente a su puesta en operación. 

6.4.12.4.2. El sistema puede probarse por secciones separadas siempre que las soldaduras de 
interconexión entre dichas secciones se sometan a pruebas radiográficas, ultrasónicas y de partículas 
magnéticas al 100% o la combinación de otros métodos que aseguren la integridad de las soldaduras y que se 
tenga la misma o mejor calidad de las soldaduras aceptadas. 
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6.4.12.4.3. La prueba hidrostática debe ser efectuada después de haber dragado la línea regular y debe 
ser a 1,25 veces la Presión de diseño. 

6.4.12.4.4. El tiempo de duración de la prueba hidrostática para el caso de ductos marinos debe ser de 24 
horas, a partir del momento de alcanzar la Presión de prueba y el estabilizado de la misma. 

6.4.12.4.5. Para el caso de pruebas hidrostáticas en interconexiones sobre cubierta de plataforma, la 
presión de prueba debe ser 1,5 veces la Presión de diseño y el tiempo de duración debe ser de 4 horas, 
debiéndose efectuar recorridos de inspección visual del sistema o circuito durante la prueba. 

6.4.12.4.6. Cuando se efectúe la prueba hidrostática por secciones del ducto, es decir, a la curva de 
expansión, ducto ascendente, cuello de ganso y trampa de diablos, el tiempo de prueba debe ser de 4 horas a 
una presión de 1,25 veces la de diseño. 

6.4.13. Protección anticorrosiva para instalaciones superficiales. 

6.4.13.1. El recubrimiento externo debe ser eficiente en el ambiente al que está expuesto el gasoducto, y 
su selección debe incluir, entre otros, lo siguiente: 

I. pH; 

II. Resistividad; 

III. Temperatura; 

IV. Compatibilidad para soportar condiciones externas; 

V. Resistencia al flujo en frío, fragilidad y agrietamiento; 

VI. Tipo de terreno, y 

VII. Capacidad para soportar tensiones de instalación. 

6.4.13.2. Los tubos verticales expuestos en la zona de salpicaduras deben protegerse con un 
recubrimiento externo de zona de salpicaduras que resista los efectos de la corrosión, la luz solar, la acción de 
las olas y el daño mecánico. Las formaciones de hielo pesado pueden indicar necesidad de otras medidas de 
protección. 

6.4.13.3. Las válvulas y accesorios expuestos a la atmósfera deben protegerse con un revestimiento 
adecuado y deben ser inspeccionados visualmente por corrosión. 

6.4.13.4. Para el sistema de recubrimiento anticorrosivo, se deben considerar los aspectos siguientes: 

I. Calidad de los recubrimientos; 

a) Calidad de la materia prima, y 

b) Pruebas de comportamiento. 

II. Limpieza de superficie y perfil de anclaje: 

a) Materiales; 

b) Equipo; 

c) Condiciones atmosféricas, e 

d) Inspección. 

III. Condiciones de aplicación: 

a) Calificación del aplicador; 

b) Equipo; 

c) Condiciones ambientales; 

d) Tiempo entre capas, e 

e) Inspección. 

IV. Pruebas finales: 

a) Inspección visual; 

b) Medición de espesores; 

c) Detección dieléctrica, y 

d) Adherencia. 
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6.4.14. Protección catódica. 
6.4.14.1. En todo el gasoducto se debe instalar un sistema de protección catódica que cumpla con los 

requisitos establecidos en la ingeniería de detalle en versión APC del proyecto. 
6.4.14.2. El sistema de protección catódica debe prevenir la corrosión externa durante la vida útil de la 

tubería y cumplir con lo siguiente: 
I. Proporcionar suficiente corriente a la tubería para protegerla y distribuir esta corriente cubriendo toda 

la superficie del gasoducto; 

II. El sistema de ánodo de sacrificio debe permitir la rehabilitación periódica del sistema del ánodo 
durante su operación; 

III. La tubería costa afuera que estén protegidas por sistemas de ánodos galvánicos deben aislarse 
eléctricamente de otras tuberías y estructuras que están protegidas por sistemas de corriente 
impresa. 

IV. La tubería costa afuera debe ser aislada de otras estructuras no protegidas, para asegurar la 
continuidad de la electricidad, y 

V. Se debe asegurar que los diferentes sistemas protección catódica de las tuberías o estructuras 
adyacentes sean compatibles y que ninguna corriente excesiva drene de un sistema a otro sistema 
adyacente. 

6.5. Conclusión de la etapa de Construcción. 

Una vez terminada la construcción de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado, el Regulado debe elaborar un libro de proyecto con la ingeniería de detalle en su edición Como 
Quedo Construido (As-Built), mismo que debe ser conservado durante las etapas de desarrollo del proyecto y 
estar disponible para cuando la Agencia lo requiera, y como mínimo incluir lo siguiente, según aplique: 

I. Datos generales de la Instalación (nombre, dirección, u otros); 

II. Capacidad de las áreas operativas; 

III. Normatividad aplicable, códigos y estándares; 

IV. Ubicación georreferenciada; 

V. Inventario de Productos manejados; 

VI. Estudios de mecánica de suelos y topográfico; 

VII. Estudio hidrológico e hidráulico; 

VIII. Memorias de cálculo y diseño; 

IX. Análisis de Riesgos, análisis de consecuencias y sus actualizaciones; 

X. Información mínima de las siguientes especialidades: 

a) Ingeniería de procesos versión Como Quedo Construido (As-built): 

1. Diagrama de flujo de proceso y servicios auxiliares; 

2. Bases de diseño; 

3. Requerimiento de servicios principales (auxiliares); 

4. Balance de materia y energía; 

5. Lista de equipo; 

6. Filosofías de operación; 

7. Plano de Localización General (Plot Plant); 

8. Diagramas de tubería e instrumentación; 

9. Lista de líneas de proceso y servicios auxiliares; 

10. Lista de puntos de interconexión (TIE-IN’s); 

11. Hojas de datos y memoria de cálculo; 

12. Especificación de sistemas de protección; 

13. Especificación de sistemas de control; 

14. Especificaciones técnicas, y 

15. Manuales de los fabricantes. 
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b) Corrosión: 

1. Estudio de corrosión; 

2. Especificación técnica de los sistemas de recubrimiento anticorrosivo para la protección 
interna/externa; 

3. Memoria de cálculo de sistemas de protección catódica, y 

4. Especificación de sistema de protección catódica. 

c) Arquitectura: 

1. Planos de urbanización general; 

2. Plano de edificios (los que apliquen): Oficinas, Taller, Almacén Cuarto de Control, 
Subestaciones eléctricas, Caseta de Vigilancia, y 

3. Plano de almacén de residuos peligrosos. 

d) Ingeniería Civil: 

1. Memorias de cálculo; 

2. Base de diseño civiles; 

3. Especificación para concretos; 

4. Especificación para aceros; 

5. Plataformas, elevaciones del terreno; 

6. Caminos, puentes y taludes; 

7. Fosas y Diques; 

8. Instalaciones hidráulicas: drenaje pluvial, aguas aceitosas y aguas negras; 

9. Edificios; 

10. Civil de Sistema de descarga; 

11. Civil de sistema de Almacenamiento; 

12. Civil de Sistema Regasificación; 

13. Civil de sistema de Envío; 

14. Cimentaciones de equipos principales; 

15. Estructuras de acero, soportes de tubería, y 

16. Soportes en general. 

e) Ingeniería en tuberías: 

1. Especificaciones de materiales de tuberías; 

2. Plano de notas generales para tuberías; 

3. Planos de arreglos de tuberías aéreas vistas en: plantas, elevaciones, cortes o detalles; 

4. Planos de tuberías subterráneas; 

5. Plano de tubería de la red de agua contra incendio, y 

6. Dibujos isométricos de tuberías. 

f) Ingeniería Mecánica: 

1. Arreglo mecánico de equipos principales de sistema de Descarga, Almacenamiento, 
Regasificación y envío; 

2. Hojas de datos de equipos principales; 

3. Curvas de desempeño de equipos principales, y 

4. Sistema de aire acondicionado de edificios. 
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g) Análisis de esfuerzos: 

1. Estudios hidráulicos; 

2. Análisis de esfuerzos dinámicos y estáticos para sistemas de tuberías; 

3. Estudios de flexibilidad para Apoyos y guías para tuberías; 

4. Cálculo de cargas y localización de estructuras especiales (en caso de aplicar), y 

5. Isométricos con la localización de apoyos y guías para tuberías. 

h) Ingeniería eléctrica: 

1. Diagramas unifilares; 

2. Arreglo de equipo eléctrico; 

3. Distribución de tableros eléctricos; 

4. Cédula de conductores y tubería; 

5. Sistemas de puesta a tierra; 

6. Sistemas de protección contra descargas atmosféricas; 

7. Sistema de alumbrado de la Instalación, y 

8. Planta de energía eléctrica de emergencia. 

i) Ingeniería de instrumentación y control: 

1. Índice de instrumentos; 

2. Diagramas funcionales de instrumentación (lazos de control); 

3. Especificación del sistema de control; 

4. Arquitectura del sistema de control; 

5. Base de datos del Sistema de Control (SDMC); 

6. Lógicos de control; 

7. Especificación del sistema de paro de emergencia; 

8. Hojas de especificación de instrumentos; 

9. Matriz de paro por emergencia; 

10. Plano de localización y rutas eléctricas SDMC; 

11. Plano de localización y rutas eléctricas del sistema de paro de emergencia; 

12. Cédula de conductores de Instrumentos de proceso, y 

13. Cédula de conductores de Instrumentos del sistema de paro de emergencia. 

j) Ingeniería de Telecomunicaciones: 

1. Planos de arquitectura y/o configuración de los sistemas con que cuente la Instalación, y 

2. Especificaciones Técnicas de los sistemas con que cuente la Instalación. 

k) Ingeniería Mecánica Equipo Dinámico: 

1. Hojas de Datos de equipo dinámico, y 

2. Especificaciones técnicas de equipo dinámico. 

l) Operación: 

1. Manual de Operación; 

2. Matriz de arranque y paro, y 

3. Procedimientos de operación normal y de emergencia de la Instalación. 
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m) Seguridad Industrial: 

1. Filosofía de operación de los sistemas de agua contra incendio y detección y alarma; 

2. Especificaciones de equipo del sistema de agua contra incendio y sistema de detección y 
alarma; 

3. Planos de localización de equipo contra incendio; 

4. Planos de localización de detectores y alarmas; 

5. Matrices Lógicas del sistema de detección y alarma de la Instalación; 

6. Planos de rutas conduit del sistema de detección y alarma; 

7. Diagramas de alambrado del sistema de detección y alarma, y 

8. Plano de localización de letreros de seguridad, puntos de reunión y rutas de evacuación. 

n) Dispositivos de relevo de presión y vacío: 

1. Listado de dispositivos de relevo de presión y vacío; 

2. Hojas de datos; 

3. Certificado de calibración; 

4. Certificado de fabricación; 

5. memoria de cálculo, y 

6. Placa de datos. 

o) Recipientes sujetos a presión: 

1. Especificaciones técnicas de los tanques de Almacenamiento; 

2. Listado de recipientes sujetos a presión; 

3. Expediente de integridad de recipientes sujetos a presión; 

4. Memoria de cálculo; 

5. Plano o dibujo; 

6. Certificado de fabricación, y 

7. Placa de datos. 

p) Tanques atmosféricos: 

1. Listado de tanques atmosféricos; 

2. Memoria de cálculo de tanques atmosféricos; 

3. Plano o dibujo; 

4. Certificado de fabricación, y 

5. Placa de datos. 

7. Pre-Arranque 

7.1. Los Regulados deben contar con un mecanismo para realizar la Revisión de Seguridad de Pre-
arranque (RSPA), para los equipos o Instalaciones sujetos a un inicio o reinicio de operaciones; cuando se 
presente alguno de los siguientes escenarios: 

I. Instalaciones y/o equipos nuevos; 

II. Reparaciones y/o modificaciones de instalaciones y/o equipos, que ocasionen paros, atendiendo los 
riesgos asociados a las actividades del Sector Hidrocarburos que desarrollen; 

III. Instalaciones que hayan estado Fuera de servicio debido a paros por accidentes, por logística de 
operación, fines comerciales, entre otras, atendiendo los riesgos asociados a las actividades del 
Sector Hidrocarburos que desarrollen, y 

IV. Entre otros, que difieran de los aludidos en las fracciones anteriores, atendiendo los riesgos 
asociados a las actividades del Sector Hidrocarburos que desarrollen. 
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7.2. La RSPA podrá realizarse de forma total o por etapas de acuerdo con la complejidad de las 
instalaciones y procesos: 

I. Total: cuando la logística del arranque de sus instalaciones y procesos lo permita, y 

II. Por etapas o secuenciada: cuando la logística del arranque de sus instalaciones y procesos así lo 
requieran. 

7.3. Los Regulados deben conformar un grupo de RSPA, el cual estará conformado por un coordinador y 
personal con experiencia y conocimientos en diseño, construcción, reparación, modificación o rehabilitación 
de los equipos y/o instalaciones, así como aquellos que operarán, darán mantenimiento y ejecutarán las 
funciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, una vez que se lleve 
a cabo el inicio o reinicio de la Operación. 

7.4. En caso de considerarse necesario en el desarrollo de la RSPA y atendiendo a la complejidad de los 
procesos, instalaciones o equipos, se integrarán al grupo de RSPA especialistas en materias tales como: civil, 
eléctrico, mecánico, ya sea éste estático o dinámico, instrumentos, áreas internas y externas, fabricantes, 
licenciadores, o cualquier otro personal propio, contratista, subcontratista, proveedor o prestador de servicio 
que, por su relación con el equipo o instalación, intervenga. 

7.5. Los integrantes del grupo responsable de llevar a cabo la RSPA tienen, entre otras, las siguientes 
responsabilidades: 

I. Elaborar las listas de verificación necesarias acorde a las instalaciones; 

II. Llevar a cabo la revisión documental; 

III. Llevar a cabo la revisión física; 

IV. Evaluar y clasificar el riesgo de los Hallazgos; 

V. Elaborar los programas de atención de recomendaciones de los Hallazgos que impiden el inicio o 
reinicio de operaciones, según corresponda; 

VI. Elaborar los programas de atención de recomendaciones de los Hallazgos que no impiden el inicio o 
reinicio de operaciones, según corresponda; 

VII. Validar el cumplimiento de los programas establecidos en las fracciones V y VI; 

VIII. Verificar que se cumplan las recomendaciones derivadas de los Hallazgos de la RSPA; 

IX. Generar los registros de su participación y aportación de acuerdo con su especialidad, entregándolos 
al coordinador de la RSPA, y 

X. Emitir el resultado de la RSPA. 

7.6. El grupo responsable de llevar a cabo la RSPA debe realizar la revisión documental conforme a 
planos aprobados Como Quedo Construido (As-built), Diagramas de flujo de proceso, manuales, 
procedimientos, filosofía de operación, de control, recomendaciones de fabricantes, resultados de pruebas, u 
otra información que consideren necesaria atendiendo la naturaleza de la actividad que se desarrolle en el 
Sector Hidrocarburos; con la finalidad de verificar que los requisitos y especificaciones técnicas de diseño, 
Construcción, así como aquellos requisitos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente necesarios para un arranque seguro, han sido cumplidos. 

7.7. La revisión documental de las instalaciones y/o equipos sujetos a un inicio o reinicio de operaciones, 
debe llevarse a cabo utilizando listas de verificación que permitan la identificación, control y seguimiento de 
los Hallazgos de la RSPA, considerando como mínimo los siguientes elementos del SASISOPA de los 
Regulados: 

I. Identificación de Peligros, Análisis de Riesgos y análisis de consecuencias; 

II. Requisitos legales; 

III. Competencia, capacitación y entrenamiento; 

IV. Mejores prácticas y estándares; 

V. Control de actividades y procesos; 

VI. Integridad Mecánica y Aseguramiento de la Calidad; 

VII. Preparación y respuesta a emergencias; 
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VIII. Monitoreo, verificación y evaluación; 

IX. Auditorías, e 

X. Investigación de Incidentes y Accidentes. 

7.8. El grupo responsable de llevar a cabo la RSPA debe revisar las instalaciones y/o equipos sujetos a un 
inicio o reinicio de operaciones verificando en campo que se cumplen los requisitos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. La revisión física podrá incluir elementos tales 
como: minutas de trabajo, fotografías, entrevistas, pruebas, reportes de campo, registros u otros medios de 
verificación, que permitan demostrar como mínimo lo siguiente: 

I. Congruencia entre lo indicado en la revisión documental y lo existente en campo; 

II. Cumplimiento de lo dispuesto en las especificaciones de diseño, planos Como Quedo Construido 
(As-built), Diagramas de flujo de proceso, de control, filosofía de operación, manuales, 
procedimientos; 

III. Que se realizaron todas las inspecciones y pruebas establecidas en el diseño, atendiendo la 
naturaleza de la actividad del Sector Hidrocarburos que se desarrolla; 

IV. Cumplimiento de requisitos físicos, integridad mecánica y operatividad; 

V. Cumplimiento de los requisitos legales y documentales de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y de protección al medio ambiente, aplicables a las instalaciones y/o equipos sujetos a la RSPA, y 

VI. Cumplimiento de los requisitos orientados a la competencia, capacitación y entrenamiento del 
personal involucrado que operará y mantendrá la Instalación; así como de los contratistas, 
subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios aplicables a las instalaciones y/o equipos 
sujetos a la RSPA. 

7.9. La información que se genere de la revisión documental y física debe registrarse de forma tal que 
permita la identificación, verificación, control y seguimiento de los Hallazgos de la RSPA; conteniendo al 
menos lo siguiente: 

I. Nombre del elemento a revisar; 

II. Puntos que verificar; 

III. Comentario o información presentada; 

IV. Hallazgos; 

V. Hallazgos que impiden el inicio o reinicio de operaciones; 

VI. Hallazgos que no impiden el inicio o reinicio de operaciones; 

VII. Acciones para atención de Hallazgos; 

VIII. Responsable; 

IX. Fecha de atención, y 

X. Estado de cumplimiento. 

7.10. Cada integrante de acuerdo con su especialidad debe identificar los Hallazgos considerando lo 
indicado en los numerales 7.7 (Revisión documental) y 7.8 (Revisión física) del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

7.11. El grupo responsable de llevar a cabo la RSPA debe analizar, evaluar y clasificar los Hallazgos. 

7.12. Los Hallazgos se deben registrar y plantear en escenarios de riesgo, de tal forma que se identifiquen 
los Hallazgos que impiden el inicio o reinicio de operaciones por los riesgos que representan; así como 
también aquéllos que no lo impiden. 

7.13. Para evaluar los escenarios de riesgo, el grupo responsable de llevar a cabo la RSPA debe 
desarrollar una matriz de riesgo de frecuencia y consecuencia, tomando como base información de datos 
propios o de bibliografía especializada, para definir los valores que se asignarán a la frecuencia y 
consecuencia de los Hallazgos identificados, justificando la información presentada y/o indicando las fuentes o 
referencias bibliográficas. 

7.14. El grupo responsable de llevar a cabo la RSPA debe clasificar los Hallazgos, de conformidad con lo 
establecido en la matriz de riesgo definida en el numeral 7.13, identificando aquellos que impidan o no el inicio 
o reinicio de operaciones. 
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7.15. El grupo responsable de llevar a cabo la RSPA debe elaborar los programas de atención de las 
recomendaciones a los Hallazgos que impiden el inicio o reinicio de operaciones, según corresponda, los 
cuales serán atendidos previo al inicio o reinicio de operaciones. 

7.16. El grupo responsable de llevar a cabo la RSPA debe elaborar los programas de atención de las 
recomendaciones a los Hallazgos que no impiden el inicio o reinicio de operaciones, en los cuales se 
estipularán los plazos y los responsables para su cumplimiento. 

7.17. El grupo responsable de llevar a cabo la RSPA debe validar el cumplimiento de las recomendaciones 
de los Hallazgos que impiden el inicio o reinicio de operaciones, de acuerdo con el mecanismo que los 
Regulados establezcan, pudiendo ser evidencias documentales o físicas para el cierre de recomendaciones, y 
éstas serán conservadas en las Instalaciones por 5 años. 

7.18. El grupo responsable de llevar a cabo la RSPA debe validar que las instalaciones y/o equipos sujetos 
a un inicio o reinicio de operaciones se encuentran en condiciones de iniciar operaciones, documentando 
como mínimo la siguiente información: 

a) Lugar, fecha de inicio y terminación de la RSPA; 

b) Nombre, domicilio y descripción de la Instalación y/o equipos revisados; 

c) Cumplimiento de las recomendaciones derivadas de la totalidad de Hallazgos que impiden el inicio o 
reinicio de operaciones; 

d) Programa de atención al cumplimiento de recomendaciones de los Hallazgos que no impiden el inicio 
o reinicio de operaciones, de conformidad con lo establecido en el numeral 7.16; 

e) Escrito bajo protesta de decir verdad en donde se mencione que los equipos e instalaciones han sido 
revisados y las condiciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente, para un arranque seguro han sido cumplidas, y 

f) Nombre, cargo, especialidad y firma de quienes integran el grupo responsable de llevar a cabo la 
RSPA. 

7.19. El grupo responsable de llevar a cabo la RSPA debe validar el cumplimiento de las recomendaciones 
de los Hallazgos que no impiden el inicio o reinicio de operaciones, de acuerdo con el mecanismo que los 
Regulados establezcan. 

7.20. Cuando la RSPA se efectúe en varias etapas, los Regulados deben obtener la validación 
correspondiente para cada etapa, de acuerdo con el numeral 7.18 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

7.21. Una vez que se ha concluido la RSPA, los Regulados deben obtener un Dictamen de Pre-arranque 
emitido por la Unidad de Verificación/ Unidad de Inspección, en el que conste que la Construcción y los 
equipos son acordes a la ingeniería aprobada para construcción (APC), a las modificaciones incorporadas en 
dicha ingeniería durante la Construcción, planos como quedó construido (As-built) y que las recomendaciones 
de los Hallazgos de Pre-arranque que impiden el inicio o reinicio de operaciones fueron atendidas 
satisfactoriamente. 

7.22. Una vez obtenido el Dictamen de Pre-arranque favorable, establecido en el numeral 7.21 del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, los Regulados pueden autorizar la puesta en operación de 
equipos o Instalaciones nuevas, reparadas, modificadas, o que han estado Fuera de servicio. 

7.23. Cuando los Regulados realicen la RSPA por etapas o secuenciada de las instalaciones y/o equipos, 
los Regulados deben obtener un sólo Dictamen de Pre-arranque que valide la totalidad de las revisiones que 
fueron necesarias para el inicio o reinicio de las operaciones de la Instalación y/o equipo sujeto a la RSPA. 

7.24. Los Regulados deben obtener y presentar ante la Agencia el Dictamen de Pre-arranque, mismo que 
deberá ser presentado en copia simple, por los medios que establezca, en un plazo máximo de 10 días 
hábiles, posterior al inicio o reinicio de operaciones. 

7.25. Cuando la totalidad de las recomendaciones derivadas de los Hallazgos de la RSPA que impiden o 
no, el inicio o reinicio de operaciones se hayan cumplido, los Regulados deben hacerlo constar en un acta de 
cierre, misma que debe ser conservada durante las etapas de desarrollo del proyecto y estar disponible para 
cuando la Agencia lo requiera, documentando la siguiente información: 

I. Lugar y fecha de inicio y terminación de la RSPA; 

II. Nombre y domicilio de la Instalación; 

III. Localización y descripción de la Instalación y/o de los equipos revisados; 
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IV. Nombre, cargo, especialidad y firma de los participantes en la RSPA; 

V. Fecha del inicio o reinicio de operaciones; 

VI. Cumplimiento de las recomendaciones de los Hallazgos que no impiden el inicio o reinicio de 
operaciones, y 

VII. Escrito bajo protesta de decir verdad en donde se mencione que los equipos e instalaciones fueron 
revisados y las condiciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente, para el arranque seguro fueron cumplidas. 

8. Operación y Mantenimiento 

En la etapa de operación se debe realizar y/o actualizar el Análisis de Riesgos y el análisis de 
consecuencias de acuerdo con la ingeniería “como quedo construido” (As built), con un enfoque sistemático 
por personas especialistas en la materia, y como mínimo debe incluir lo siguiente: 

I. Descripción detallada del proceso. 

II. Condiciones de operación. 

III. Histórico de accidentes e incidentes en instalaciones similares. 

IV. Justificación técnica de la metodología de riesgos empleada. 

V. Desarrollo y resultados de la o las metodologías de riesgos 

VI. Evaluación y jerarquización de riesgos. 

VII. Identificación de escenarios más probables y catastróficos 

VIII. Determinación de radios potenciales de afectación. 

IX. Interacciones de riesgos al interior y al exterior de la instalación. 

X. Dispositivos, medidas y sistemas de seguridad para la prevención, control y mitigación de riesgos. 

8.1. Manual de Operación. 

8.1.1. El Regulado debe contar con un Manual de Operación cumpla como mínimo con lo siguiente: 

I. Descripción de las instalaciones y enlistar los equipos que interviene en la operación de la Instalación 
de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, deben ser operados conforme a lo 
establecido al Manual de Operación; 

II. Disponibilidad en un lugar de acceso inmediato en el cuarto de control de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado donde pueda ser consultado por el 
personal que lo requiera, y 

III. Actualizado cuando ocurran cambios o modificaciones en la operación, procesos, equipos y 
tecnologías 

8.1.2. Contenido del Manual de Operación. Debe incluir como mínimo los documentos siguientes: 

I. Procedimientos de operación para los sistemas y componentes; 

II. Planos, diagramas de ingeniería y registros actualizados; 

III. Plan para el control de emergencias, y 

IV. Procedimientos para registros y análisis de incidentes y accidentes en los que se describan sus 
causas y cómo prevenir que se repitan. 

8.1.3. Procedimientos del Manual de Operación. 

8.1.3.1. El Manual de Operación debe contener procedimientos para el arranque inicial de la operación, 
procedimientos de operación normal, y para el paro y vuelta a servicio de la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado, así como aquellos específicos para operaciones de trasvase de Gas 
Natural Licuado de Buque-tanques y procedimientos especiales contenidos en esta sección. 

8.1.3.2. Los procedimientos de arranque inicial de la operación deben contener como mínimo lo siguiente: 

I. Descripción de cada sistema o componente y su función, incluyendo la filosofía de control y 
condiciones de Diseño; 

II. Secuencia lógica detallada para la puesta en servicio inicial de la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado para garantizar que los componentes operen 
satisfactoriamente; 
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III. Secuencia lógica detallada para arranque y paro de equipos de la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado; 

IV. Purgado e inertizado de sistemas y tuberías para la operación inicial que contengan fluidos 
peligrosos; 

V. Secuencia de enfriamiento de los componentes de cada sistema que está sujeto a temperaturas 
criogénicas. El enfriamiento debe ser controlado para asegurar que los esfuerzos térmicos se 
mantengan dentro de los límites de diseño de los materiales con atención especial al desempeño de 
los lazos de expansión y libre movimiento del mecanismo deslizante; 

VI. Verificación de los sistemas de tuberías criogénicas durante y después de la estabilización del 
enfriamiento para detectar fugas en bridas, válvulas y sellos, y 

VII. Secuencia lógica para vaciar y sacar de servicio, llenar y poner nuevamente en servicio componentes 
y sistemas. 

8.1.3.3. Los procedimientos de la operación normal deben contener como mínimo lo siguiente: 

I. Descripción de los componentes y sistemas del procedimiento, filosofía de operación y control, 
limitaciones, propósito y condiciones de operación normal; 

II. Asegurar que cada sistema de control está ajustado para que la operación se realice dentro de los 
límites de diseño, incluyendo un listado de alarmas de alta y baja donde corresponda; 

III. Monitoreo y control de variables de proceso para mantenerlos dentro de los límites de operación de 
los equipos y de los sistemas de la Instalación de Gas Natural; 

IV. Reconocimiento de condiciones de operación anormales y procedimientos para corregirlas y volver a 
la operación normal; 

V. Descripción para arranque y paro de los sistemas que componen la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado; 

VI. Trasvase seguro de Gas Natural Licuado y fluidos peligrosos (en donde aplique), incluyendo cómo 
prevenir el llenado excesivo de los tanques; 

VII. Calificación del personal. La operación de los sistemas que integran la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado sólo podrá ser realizada por personal 
calificado para las funciones asignadas, de acuerdo con el numeral 8.1.12. Plan de Capacitación del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

VIII. Especificaciones de los ajustes de los dispositivos de relevo de presión o vacío, o la presión de 
operación máxima o mínima de cada componente, y 

IX. Descripción de los sistemas de seguridad de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de 
Gas Natural Licuado. 

8.1.3.4. Procedimientos específicos para el arribo de Buque-tanques. 

Se debe desarrollar un plan específico para acercamiento, atraque, amarre, desamarre y salida de cada 
Buque-tanque que llegue a la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado de 
acuerdo con los criterios siguientes: 

I. Coordinación desde la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado con 
piloto encargado de la maniobra del Buque-tanque durante las maniobras de atraque; 

II. El Buque-tanque debe quedar orientado de modo que pueda salir rápidamente en caso de 
emergencia, y 

III. El Buque-tanque debe ser amarrado de una manera segura y efectiva, conforme al estudio de 
amarre correspondiente. 

8.1.4. Verificación previa al trasvase de Gas Natural Licuado de Buque-tanques. 

8.1.4.1. Los responsables del trasvase del Buque-tanque y de la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado, deben verificar las instalaciones respectivas a fin de garantizar la 
seguridad operativa. 

8.1.4.2. Los responsables del trasvase del Buque-tanque y de la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado, se deben reunir para determinar el procedimiento de trasvase, 
verificar que funcione correctamente la comunicación directa entre el Buque-tanque y la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, y revisar los procedimientos de emergencia. 
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8.1.4.3. Se debe hacer del conocimiento del responsable del trasvase de Gas Natural Licuado en el 
Buque-tanque los procedimientos de contingencia en el área de trasvase, para facilitar el atraque y amarre, 
así como el desamarre y partida segura del Buque-tanque. 

8.1.4.4. Requisitos de seguridad en el área de trasvase de Gas Natural Licuado. 

Se deben verificar antes del inicio y mantenerse durante el trasvase de Gas Natural Licuado los requisitos 
mínimos siguientes: 

I. El área debe estar señalizada para advertir que se está realizando el trasvase de Gas Natural 
Licuado; 

II. La señalización de advertencia no debe ser retirada hasta que se termine el trasvase, se hayan 
desconectado los dispositivos de conexión y se hayan disipado los vapores emitidos; 

III. No debe haber fuentes de ignición, trabajos en caliente y equipo eléctrico no clasificado en las áreas 
de trasvase durante las maniobras; 

IV. Cuando se trasvasen diversos productos en la misma área, los brazos de transferencia, mangueras y 
cabezales deben estar identificados para indicar los productos que fluyen por ellos; 

V. El personal que participa en el trasvase de Gas Natural Licuado no debe tener otra responsabilidad 
simultánea y contar con la capacitación de acuerdo con el numeral 8.1.12. Plan de Capacitación del 
personal del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

VI. Comprobar que los sistemas de sensores y alarmas, el ESD y los sistemas de comunicación operan 
correctamente en las áreas de trasvase para Buque-tanques. 

8.1.4.5. Revisión de la conexión de los brazos de transferencia de Gas Natural Licuado desde o hacia un 
Buque-tanque. 

Cuando se conecten los brazos de transferencia de la Instalación de Almacenamiento de Regasificación 
de Gas Natural Licuado se debe verificar que: 

I. Los brazos de transferencia han sido purgados y se ha realizado la prueba de hermeticidad antes del 
trasvase. Al terminar el trasvase, los brazos de transferencia deben ser drenados y purgados 
completamente; 

II. Todos los agujeros de las bridas tengan pernos para la conexión, donde aplique; 

III. Los brazos de transferencia que no se utilicen para el trasvase de Gas Natural Licuado están 
aislados con bridas ciegas; 

IV. No hay fugas en ninguna conexión antes del trasvase de Gas Natural Licuado; 

V. Las operaciones de trasvase deben ser a presión atmosférica cuando los brazos sean conectados o 
desconectados, y 

VI. El sistema de comunicación entre el Buque-tanque y la Instalación de Almacenamiento de 
Regasificación de Gas Natural Licuado debe ser verificado continuamente en el Buque-tanque y 
registrado en la Instalación de Almacenamiento de Regasificación de Gas Natural Licuado. 

8.1.4.6. Verificación previa al trasvase de un Buque-tanque para Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado en la costa. 

Antes de iniciar el trasvase de Gas Natural Licuado, los responsables de esta actividad en la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado debe confirmar que se ha realizado lo siguiente: 

I. Inspección de la tubería y equipo de trasvase para asegurar que está en condiciones de ser operado 
y en caso contrario ser reparado o remplazado. 

II. Registro de las variables de proceso del Gas Natural Licuado en los tanques del Buque-tanque de los 
cuales se vaya a trasvasar hacia o desde la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado, para verificar que las condiciones son adecuadas para que el trasvase pueda ser 
realizado con seguridad; 

III. Revisión y acuerdos con el responsable del Buque-tanque sobre los aspectos siguientes: 

a) La secuencia de operaciones. 

b) La tasa de trasvase. 

c) La responsabilidad, ubicación, tareas y vigilancia asignadas a cada persona que tenga 
participación en el trasvase. 
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d) Los procedimientos de emergencia. 

e) Los medios de comunicación directa (canales dedicados, entre otros) para mantener un enlace 
entre el personal operativo responsable en el Buque-tanque y en la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado durante el trasvase de Gas Natural 
Licuado. 

IV. Asegurar que las conexiones de trasvase permitan al Buque-tanque moverse entre los límites de sus 
amarres, sin exceder los límites de operación normal de los brazos de descarga; 

V. Asegurar que cada parte del sistema de trasvase esté alineada para dirigir el flujo de Gas Natural 
Licuado a la ubicación deseada; 

VI. Verificar que las líneas de trasvase del Buque-tanque, los brazos de transferencia y los sistemas de 
tubería de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado hayan sido 
secados y purgados de oxígeno; 

VII. Prohibir el tránsito de vehículos en el muelle y de embarcaciones dentro de un radio de 30 m del 
cabezal de trasvase durante el trasvase de Gas Natural Licuado; 

VIII. Existen dos medios de salida independientes, incluyendo salida de emergencia del Buque-tanque; 

IX. Disponibilidad de la señalización de advertencia que se está trasvasando Gas Natural Licuado, y 

X. No hay fuentes de ignición en el área marina y terrestre de trasvase de Gas Natural Licuado. 

8.1.4.7. Firma de declaración de verificación de trasvase. 

Después de que la verificación previa al trasvase y cuando se haya terminado de manera satisfactoria, el 
responsable de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado debe firmar una 
declaración en la que conste el cumplimiento pleno con los requisitos. Esta declaración debe complementarse 
con lo siguiente: 

I. Nombre del Buque-tanque y de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado; 

II. Fechas y hora en que inició y terminó el trasvase de Gas Natural Licuado; 

III. La firma de los responsables de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado que participaron en el trasvase: el que inició, los relevos y el que terminó el trasvase, 
señalando la fecha y hora de inicio y de terminación del lapso en que fungieron como responsables, y 

IV. Dicha declaración se debe distribuir de la manera siguiente: 

a) Se debe entregar una copia al responsable del trasvase del Buque-tanque. 

b) Se debe conservar una copia por 30 días naturales después de la terminación del trasvase en el 
cuarto de control de trasvase de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado. 

8.1.5. Procedimientos de monitoreo. 

8.1.5.1. El Manual de Operación debe contener procedimientos para el monitoreo de la operación de cada 
sistema. 

8.1.5.2. Estos procedimientos deben tomar en cuenta el monitoreo permanente y control apropiado de las 
variables de operación mediante un Sistema de Control Distribuido inteligente (SCD) para garantizar la 
seguridad de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. Debe constar de 
sensores inteligentes para activar alarmas visibles y audibles para advertir al personal que lo atiende cuando 
el SCD registre que las variables de operación excedan los límites de operación normal de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. Los componentes, equipos y sistemas inteligentes, 
así como los programas de computación aplicados para su operación deben ser actualizados y recibir 
mantenimiento de la misma forma que los utilizados en Instalaciones similares en el ámbito internacional de la 
industria del Gas Natural Licuado. 

8.1.5.3. El monitoreo de las operaciones debe ser realizado de manera continua, en un cuarto de control 
(cuando aplique) atendido por personal que dé seguimiento a las variables del proceso y observe y escuche 
las alarmas de advertencia. Se deben investigar las causas de la activación de las alarmas cuando detecten 
condiciones anormales de las variables del proceso. 

8.1.5.4. Se deben realizar inspecciones rutinarias a los procesos y equipos por personal calificado y con 
experiencia, de acuerdo con los procedimientos contenidos en el Manual de Operación. 
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8.1.5.5. Cuando el fondo del tanque externo de Almacenamiento de Gas Natural Licuado esté en contacto 
con el suelo, el sistema de calefacción debe ser monitoreado diariamente (TLA) para garantizar que la 
isoterma de 0 °C no penetre el suelo. 

8.1.5.6. Se debe investigar la causa de cualquier asentamiento del terreno que sea superior al previsto en 
el Diseño para realizar la acción correctiva correspondiente. 

8.1.6. Procedimientos para purgado. 

8.1.6.1. El Manual de Operación debe contener procedimientos para purgado de sistemas, componentes y 
tanques de Gas Natural Licuado, con base en prácticas reconocidas en el ámbito internacional de la industria 
del Gas Natural Licuado. 

8.1.6.2. Los sistemas de tuberías de proceso y para fluidos inflamables deben tener conexiones para 
realizar el purgado con seguridad. 

8.1.6.3. Antes del inicio o reinicio de operación de un tanque de Gas Natural Licuado, el aire en su interior 
debe ser purgado por un gas inerte aplicando un procedimiento debidamente documentado. 

8.1.6.4. El purgado de tanques de Gas Natural Licuado únicamente puede ser realizado por personal 
calificado y con experiencia. 

8.1.6.5. Durante el purgado se debe medir el contenido de oxígeno del fluido en el interior del tanque y 
verificar que la temperatura y presión de dicho fluido se mantengan dentro de los límites de diseño del tanque. 

8.1.6.6. La puesta Fuera de servicio de un tanque de Gas Natural Licuado no debe ser considerada una 
operación normal. 

8.1.6.7. Antes de que un tanque de Gas Natural Licuado sea retirado de servicio, el Gas Natural debe ser 
purgado del tanque con un gas inerte, aplicando un procedimiento de purgado debidamente documentado. 

8.1.6.8. Deben aplicarse procedimientos específicos para algunos materiales aislantes que retienen 
cantidades apreciables de gas en sus poros o espacios intersticiales cuando han estado expuestos al Gas 
Natural Licuado durante mucho tiempo, por lo que requieren un tiempo prolongado para el purgado del gas. 

8.1.7. Procedimientos para el enfriamiento inicial de la Instalaciones de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado. 

8.1.7.1. El Manual de Operación debe contener procedimientos debidamente documentados con base en 
las especificaciones e instrucciones de los fabricantes de los equipos, materiales y tuberías, para aplicarse 
durante el enfriamiento inicial del sistema criogénico de la Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación 
de Gas Natural Licuado. En dichos procedimientos se debe especificar lo siguiente: 

I. Los componentes, las etapas y la secuencia en que se debe realizar el enfriamiento; 

II. Los controles y válvulas mediante los cuales se aislarán los componentes del sistema criogénico 
para realizar el enfriamiento; 

III. La tasa de enfriamiento máxima y mínima para cada componente, y 

IV. Las actividades, responsabilidad y capacitación requerida del personal asignado a implementar el 
enfriamiento inicial. 

8.1.7.2. Se debe establecer un procedimiento de seguridad específico para el enfriamiento inicial de la 
Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. 

8.1.7.3. Se debe tomar en cuenta que durante el enfriamiento inicial se pueden presentar desviaciones en 
los parámetros previstos en los procedimientos escritos, por lo que será necesario hacer ajustes y cambios en 
dichos procedimientos. 

8.1.7.4. Se debe designar a los responsables, de aprobar los ajustes y cambios en los procedimientos que 
sean necesarios para continuar con el enfriamiento. 

8.1.7.5. Cualquier ajuste o cambio de cualquier parámetro debe ser analizado y aprobado por los 
responsables, para poder continuar con el enfriamiento. 

8.1.8. Procedimiento de verificación del enfriamiento de la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado. 

8.1.8.1. Se debe establecer un procedimiento de verificación congruente con lo establecido en los 
procedimientos vigentes del enfriamiento en el que se describan las características de los equipos, tuberías y 
materiales del sistema criogénico que se deben inspeccionar, así como la frecuencia y los criterios de 
aprobación y rechazo para los resultados de dicha inspección, especialmente en los aspectos siguientes: 
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I. Medidas para evitar choques térmicos; 

II. Cambios de dimensiones en equipos, materiales y tuberías, y 

III. Puntos con mayor riesgo de fuga, entre otros, las uniones de los equipos principales del sistema 
criogénico. 

8.1.9. Procedimientos de pruebas de desempeño operacional, excepto para Instalaciones de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado remotas, modulares o satélites. 

8.1.9.1. El Manual de Operación debe contener procedimientos documentados para realizar pruebas de 
desempeño operacional para evaluar el cumplimiento con las especificaciones de Diseño de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. En dichos procedimientos se debe especificar 
cómo se deben evaluar como mínimo, los parámetros siguientes: 

I. Flujo nominal de Recepción de Gas Natural Licuado; 

II. Flujo mínimo de salida de Gas Natural cuando se está recibiendo Gas Natural Licuado de un 
Buque-tanque; 

III. Flujo mínimo de salida de Gas Natural cuando no se está recibiendo Gas Natural Licuado de un 
Buque-tanque; 

IV. Flujo nominal de salida de Gas Natural; 

V. Flujo máximo de salida de Gas Natural, y 

VI. Consumo de energía eléctrica y de combustible, así como emisiones y ruido cuando está saliendo el 
flujo nominal y el flujo máximo de Gas Natural. 

8.1.9.2. Se debe establecer un procedimiento de verificación de las pruebas de desempeño operacional 
durante la fase de arranque de la Instalación o durante la fase de operación cuando se realicen 
modificaciones al diseño de los equipos o instalaciones y que considere como mínimo, lo siguiente: 

I. Atestiguamiento de la realización de las pruebas de desempeño por parte de la Unidad de 
Verificación/Unidad de Inspección para constatar que la Instalación, sus sistemas y equipos cumplen 
con los parámetros de operación de diseño, y 

II. El alcance de las pruebas y los parámetros operacionales que se deben evaluar, así como los 
criterios de aprobación y rechazo de los resultados de las pruebas. 

8.1.10. Procedimientos de control de emergencias. 

8.1.10.1. El Manual de Operación debe contener procedimientos para el control de cada tipo de 
emergencia en los que se señalen los lugares en la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado susceptibles de que ocurran emergencias derivadas de un mal funcionamiento en la 
operación, colapso de estructuras, errores humanos, fuerzas de la naturaleza y actividades adyacentes 
a la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, entre otras, de acuerdo con la 
Normatividad que para tal efecto emita la Agencia. 

8.1.10.2. Los procedimientos de control de emergencia deben contener las acciones específicas en caso 
de emergencias controlables que incluyan lo siguiente: 

I. Aviso al personal; 

II. Uso del equipo adecuado para controlar la emergencia; 

III. Suspensión de la operación y/o aislamiento de los equipos, y 

IV. Otras medidas para asegurarse que el escape de gas o líquido sea bloqueado oportunamente o 
reducido en la medida de lo posible. 

8.1.10.3. Los procedimientos de control de emergencia deben incluir la Identificación de una emergencia 
incontrolable y las acciones a tomar para: 

I. Minimizar el riesgo de la población y del personal; 

II. Avisar de inmediato a las autoridades competentes considerando la posible necesidad de evacuar al 
público en la vecindad de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado, en su caso; 

III. Coordinar con las autoridades competentes locales sobre la preparación de un plan de evacuación, 
el cual debe establecer los pasos requeridos para proteger a la población en una emergencia, 
incluyendo la falla incontrolable de un tanque de Almacenamiento de Gas Natural Licuado; 
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IV. Coordinar con las autoridades competentes locales en el proceso de evacuación donde se requiera 
asistencia mutua y mantener informadas a dichas autoridades sobre: 

a) Cantidad, tipo y localización en la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado de los equipos de control de incendios. 

b) Peligros potenciales en la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado. 

c) Capacidad del personal de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado para comunicar y controlar un estado de emergencia. 

d) Estado de cada emergencia. 

V. Poner en práctica los procedimientos de emergencia relativos al manejo de emisiones de gas no 
encendido. 

8.1.11. Protocolo de Respuesta a Emergencias. 

La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado debe contar con su Protocolo 
de Respuesta a Emergencias para dirigir las acciones en caso de que ocurra alguno de los incidentes 
potenciales previstos en las áreas de proceso que manejan Gas Natural Licuado y Gas Natural, así como en 
las áreas cercanas, éste deberá de contener lo establecido en las Disposiciones Administrativas de carácter 
general que establecen los lineamientos para la elaboración de los Protocolos de Respuesta a Emergencias 
en las actividades del sector Hidrocarburos, además de: 

I. Procedimientos de emergencia para desamarrar el Buque-tanque, incluyendo el uso de cables de 
remolque de emergencia, y 

II. Requisitos de remolque para situaciones de emergencia específicamente para los incidentes 
previstos en el atracadero. 

8.1.12. Plan de capacitación. 

8.1.12.1. La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado debe tener un plan 
de capacitación escrito para instruir y entrenar a todo el personal en el que se indique la capacitación recibida 
y la capacitación por recibir para cada persona. 

I. El plan de capacitación debe incluir como mínimo los aspectos siguientes y dirigirse al personal de 
supervisión, operación, mantenimiento y seguridad: 

a) Las operaciones básicas realizadas en la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de 
Gas Natural Licuado; 

b) Las características y peligros potenciales del Gas Natural Licuado y otros fluidos peligrosos que 
se utilicen en la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, 
incluyendo los daños graves provocados por congelación que pueda resultar del contacto con el 
Gas Natural Licuado y refrigerantes fríos; 

c) Los métodos para realizar las tareas de operación y mantenimiento de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado establecidas en los Manuales de 
Operación y Mantenimiento referidos en los capítulos operación y mantenimiento del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

d) Los procedimientos de trasvase de Gas Natural Licuado y refrigerantes descritos en operación y 
mantenimiento del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

e) Prevención de incendios, incluyendo familiarización con el plan de control de incendios de la 
Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, combate contra 
incendios, causas potenciales de incendio y tipos, magnitudes y consecuencias probables de un 
incendio; 

f) Reconocimiento de situaciones para las cuales sería necesario obtener asistencia para 
mantener las condiciones de seguridad de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de 
Gas Natural Licuado, y 

g) Plan para el control de emergencias de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de 
Gas Natural Licuado. 
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II. El personal involucrado en operaciones de trasvase de Gas Natural Licuado. La capacitación del 
personal involucrado en las operaciones de trasvase marítima de Gas Natural Licuado debe incluir 
como mínimo lo siguiente: 

a) Procedimientos de trasvase, incluyendo capacitación práctica bajo la supervisión de una persona 
con la experiencia que sea determinada por el operador de Instalación, y 

b) El tiempo invertido por el personal que esté ayudando en las operaciones de trasvase cubrirá su 
requisito de capacitación práctica. 

8.1.12.2. Competencias del personal de la Instalación 

I. Personal involucrado en la operación. El personal de la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado involucrado en la operación debe satisfacer los requisitos 
siguientes: 

a) Haber sido capacitado en todos los procedimientos de operación, descritos en el numeral 8.1.12. 
Plan de Capacitación del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, incluyendo el Plan para 
el control de emergencias de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado, y 

b) Haber demostrado conocimientos adecuados para realizar la tarea asignada después de la 
capacitación y tener experiencia en las tareas asignadas. 

II. Las personas que participen en el trasvase marítimo de Gas Natural Licuado deben conocer todos 
los aspectos del procedimiento de trasvase, incluyendo peligros potenciales y procedimientos de 
emergencia, además debe cumplir como mínimo con lo siguiente: 

a) Tener como mínimo 48 horas de experiencia en trasvase de Gas Natural Licuado. 

b) Conocimiento de los peligros del Gas Natural Licuado. 

c) Conocimiento de lo dispuesto de los numerales 8.1.9. Procedimientos de pruebas de 
desempeño operacional y 8.1.3.4. Procedimientos específicos para el arribo de Buque-tanques 
del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

d) Haber sido capacitado en los procedimientos de operación y control de emergencias. 

III. El personal involucrado en el mantenimiento. El personal de la Instalación de Almacenamiento Gas 
Natural Licuado involucrado en el mantenimiento debe satisfacer los requisitos siguientes: 

a) Tener conocimiento de los procedimientos de mantenimiento. 

b) Tener habilidades para reconocer las condiciones operativas que potencialmente puedan estar 
relacionadas con aspectos de seguridad de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación 
de Gas Natural Licuado. 

c) Tener conocimiento del Protocolo de Respuesta a Emergencias. 

IV. El personal involucrado en la seguridad, higiene y ambiente. El personal de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado involucrado en la seguridad, higiene y 
ambiente debe satisfacer los requisitos siguientes: 

a) Estar capacitado para desarrollar y mantener un plan escrito sobre el funcionamiento de los 
sistemas de prevención de incendios, seguridad y ambiente de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. Se debe evaluar y, en su caso, 
renovar esta capacitación en intervalos no mayores a dos años. 

b) Conocer las disposiciones del plan de control de emergencias de la Instalación. 

V. El personal involucrado en la administración. El personal de la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado involucrado en la administración debe satisfacer los requisitos 
siguientes: 

a) Conocer los sistemas computarizados de administración y calidad implementados. 

b) Conocer las disposiciones del plan de control de emergencias 

VI. Registro de la capacitación. Se debe mantener un registro de la capacitación de cada empleado de la 
Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado el cual se debe conservar 
como mínimo dos años posteriores a la fecha en que dejó de ser empleado, en su caso, y 

VII. Actualización de la capacitación. El personal que haya recibido capacitación debe actualizarse como 
mínimo una vez cada 3 años. 

VIII. Cualquier persona que no haya completado la capacitación o recibido la experiencia establecida 
debe estar bajo supervisión de personal capacitado. 



Viernes 30 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL 141 

8.2. Manual de Mantenimiento. 

8.2.1. El Regulado debe contar con un Manual de Mantenimiento, dicho manual debe contener como 
mínimo lo siguiente: 

I. Plan de mantenimiento documentado en el que estén identificados los requisitos de inspección y 
mantenimiento preventivo para cada componente, equipo y sistema de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado de acuerdo con el manual del fabricante y 
mejores prácticas de la industria; 

II. Descripción de la capacitación y habilidades que requiere el personal de mantenimiento para 
reconocer las condiciones operativas que potencialmente puedan estar relacionadas con aspectos 
que implican riesgo para la seguridad de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado; 

III. El Programa de mantenimiento que contenga los componentes y sistemas de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado elaborado con base en los planes de 
mantenimiento. 

IV. Los procedimientos y las instrucciones para realizar el mantenimiento preventivo de cada 
componente y sistemas de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado elaborados con base en los planes de mantenimiento, la normatividad aplicable y las 
prácticas internacionalmente reconocidas. 

V. Requisitos e instrucciones para garantizar la seguridad de personas y de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado durante las reparaciones de equipos, 
componentes y sistemas de soporte; 

VI. La descripción de actividades adicionales al mantenimiento preventivo necesarias para mantener la 
Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado de conformidad con lo 
establecido en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

VII. El Manual de Mantenimiento debe estar disponibles en un lugar de acceso inmediato en la 
Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado donde puedan ser 
consultados por el personal que lo requiera, y 

VIII. El Manual de Mantenimiento debe ser actualizado cuando ocurran cambios en las instalaciones y/o 
procesos. Los cambios de los equipos de seguridad deben estar justificados técnicamente y quedar 
documentados. 

8.2.2. El Programa de mantenimiento debe cumplir como mínimo con lo siguiente: 

I. Debe estar disponible en un lugar de acceso inmediato en la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado donde puedan ser consultados por el personal que lo 
requiera; 

II. Debe ser actualizado cuando ocurran cambios en las instalaciones y/o procesos. Los cambios en el 
Programa de mantenimiento de los equipos de seguridad deben estar justificados técnicamente y 
quedar documentados; 

III. Debe describir las actividades prescritas en el Manual de Mantenimiento y las acciones que van a 
implementarse para realizar dichas inspecciones y actividades y tomar en cuenta como mínimo lo 
siguiente: 

a) Para poner, retornar o continuar en servicio algún sistema, componente o equipo se debe 
verificar que ha recibido mantenimiento de conformidad con el programa correspondiente; 

b) El mantenimiento sólo puede ser realizado por personas que hayan recibido capacitación y 
demostrado su capacidad, habilidad y experiencia para desempeñar las funciones que les sean 
asignadas de conformidad con lo establecido en capacitación de personal del presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, y 

c) La capacitación y habilidades del personal de mantenimiento se deben desarrollar como está 
establecido en el plan de capacitación de personal, con objeto de reconocer las condiciones 
operativas que potencialmente puedan estar relacionadas con aspectos de seguridad de la 
Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. 

8.2.3. La Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado debe contar con un 
sistema computarizado para la administración del mantenimiento con tecnología, equiparable a la utilizada por 
Instalaciones similares en el ámbito internacional de la industria del Gas Natural Licuado. Los programas de 
cómputo, los componentes y equipos de este sistema deben recibir mantenimiento y actualizaciones para 
conservarse en dicha condición. 
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8.2.4. Mantenimiento de componentes y sistemas. 

8.2.4.1. Las cimentaciones y los sistemas de soporte de cada componente de la Instalación de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado deben ser inspeccionadas de conformidad con los 
programas de mantenimiento correspondientes para verificar que no tengan cambios que pudieran deteriorar 
su funcionamiento. 

8.2.4.2. Fuentes de potencia eléctrica de emergencia. La operación de cada fuente de potencia eléctrica 
de emergencia se debe comprobar mensualmente y su capacidad de operación se debe comprobar 
anualmente. En la prueba de capacidad se debe tomar en cuenta la potencia y carga necesarias para arrancar 
y operar simultáneamente el equipo que tendría que ser accionado por la Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado en una emergencia. 

8.2.4.3. El dispositivo de seguridad que es puesto Fuera de servicio para darle mantenimiento, así como el 
componente para el cual sirve dicho dispositivo, también debe ser puesto Fuera de servicio, a menos que la 
misma función de seguridad sea proporcionada por un medio alterno. 

8.2.4.4. Si la operación inadvertida de un componente puesto Fuera de servicio puede causar una 
condición insegura, dicho componente debe utilizar la metodología de candado y etiquetado (LOTO), en el 
lugar donde se controla su operación lo anterior conforme a normas, códigos, estándares internacionales 
vigentes. 

8.2.4.5. Se deben bloquear o fijar en posición abierta las válvulas para el aislamiento de dispositivos de 
relevo de vacío o presión. 

I. Las válvulas deben ser accionadas sólo por la persona autorizada, y 

II. No se debe cerrar más de una válvula al mismo tiempo. 

III. Utilizar la metodología de candado y etiquetado (LOTO), lo anterior conforme a normas, códigos, 
estándares Internacionales vigentes. 

8.2.4.6. Los sistemas de aislamiento de las superficies de los Diques de retención se deben inspeccionar 
anualmente. 

8.2.4.7. Las mangueras y brazos de descarga para trasvase de Gas Natural Licuado y refrigerantes deben 
ser probadas como mínimo una vez al año a la máxima presión de bombeo o de ajuste de las válvulas de 
relevo y deben ser inspeccionadas visualmente antes de utilizarlas para detectar, en su caso, daños o 
defectos. 

8.2.4.8. Reparaciones. Los trabajos de reparación de componentes deben ser realizados de manera que 
se asegure que: se mantenga la integridad del componente y su operación segura y se garantice la seguridad 
del personal y la propiedad durante la reparación. 

8.2.4.9. Trabajos en caliente. Sólo personal certificado debe realizar trabajos de soldadura de corte con 
antorcha o cualquier otro trabajo de reparación a temperaturas elevadas deben tener un permiso expedido de 
acuerdo con los procedimientos de la Instalación conforme Código Internacional ASME sección IX -2019. 

8.2.5. Mantenimiento de sistemas de control e instrumentación. 

8.2.5.1. El Regulado debe verificar que las inspecciones y pruebas establecidas en este numeral sean 
llevadas a cabo en los intervalos especificados. 

8.2.5.2. Cuando un sistema de control ha estado Fuera de servicio, antes de que se vuelva a poner en 
operación, debe inspeccionarse y comprobarse, que dicho sistema funciona correctamente. 

8.2.5.3. Los componentes del sistema de control que normalmente están en servicio, pero no son 
operados, como los dispositivos de relevo de presión y de vacío, así como dispositivos de paro automático, 
deben ser inspeccionados y probados una vez cada año calendario, en intervalos que no excedan 15 meses. 

8.2.5.4. Las válvulas de relevo de presión y de vacío deben ser inspeccionadas y probadas para verificar 
que operan en forma adecuada al valor de relevo de presión al que están ajustadas y comprobar la 
hermeticidad del cierre del asiento en base al ajuste de la presión. 

8.2.5.5. Los sistemas de control que normalmente están en operación deben ser inspeccionados y 
probados una vez cada año calendario, a fin de garantizar la continuidad operativa, en intervalos que no 
excedan 15 meses. 

8.2.5.6. Los sistemas de control que sean utilizados por temporadas deben ser inspeccionados y probados 
antes de entrar en operación cada temporada. 

8.2.5.7. Los equipos de control que forman parte del sistema de protección contra incendios de la 
Instalación de Almacenamiento y Regasificación Gas Natural Licuado deben ser inspeccionados y probados a 
intervalos regulares que no excedan 6 meses. 
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8.2.5.8. El mantenimiento de los equipos de control que forman parte del sistema de protección contra 
incendios de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación Gas Natural Licuado se debe programar de 
manera seccionada y minimizar la puesta Fuera de servicio, a fin de garantizar la cobertura de un evento no 
deseado. 

8.2.5.9. El mantenimiento debe ser realizado de acuerdo con las normas aplicables para cada sistema o 
equipo, como son los siguientes: 

I. Sistemas de comunicaciones de servicios de emergencia; 

II. Equipos de monitoreo (sensores, transmisores, entre otros); 

III. Sistemas de agua contra incendio conforme a los códigos NFPA 13, NFPA 14, NFPA 15, NFPA 20, 
NFPA 22, NFPA 24 y NFPA 25 vigentes, equivalentes, superiores o aquellos que los sustituyan; 

IV. Extintores contra incendio portátiles o de ruedas, apropiados para incendios de gas disponibles en 
ubicaciones estratégicas, según se determine de conformidad con la NOM-002-STPS-2010, así 
como lo establecido en código NFPA 10, equivalente o superior, estándares y buenas prácticas 
nacionales e internacionales. 

V. Los extintores contra incendios fijos y otros equipos de control de incendios deben ser mantenidos de 
acuerdo a Códigos NFPA 11, NFPA 12, NFPA 12A, NFPA 16 y NFPA 17 vigentes, equivalentes, 
superiores o aquellos que los sustituyan, y que entre otros se mencionan los siguientes: Espuma de 
Expansión Baja, Media y Alta densidad, Sistemas de Extinción a base de Bióxido de Carbono; 
Instalación de Aspersores de Espuma-Agua y Sistemas Aspersores de Espuma-Agua; Sistemas 
Extintores de Productos Químicos Secos; Sistemas Extintores de Agentes Contra Incendio Limpios. 

8.2.5.10. Los sistemas de control no incluidos en las fracciones anteriores deben ser inspeccionados y 
probados, de acuerdo con el Programa de mantenimiento, por lo menos una vez al año a intervalos que no 
excedan 15 meses. 

8.2.6. Inspección de válvulas de relevo. 

8.2.6.1. Las válvulas de relevo de presión de los tanques de Gas Natural Licuado estacionarios deben ser 
inspeccionadas y comprobada la presión de relevo como mínimo una vez cada 2 años, con intervalos que no 
excedan 30 meses para asegurarse que cada válvula desfogue a la presión de ajuste correspondiente. 

8.2.6.2. Se debe controlar la operación de las válvulas para aislar el dispositivo de relevo de presión o de 
vacío con candados o sellos que las mantengan abiertas. 

8.2.6.3. Un tanque de Gas Natural Licuado no debe tener más de una válvula de relevo cerrada en 
cualquier momento. 

8.2.6.4. Cuando un componente esté protegido por un dispositivo de seguridad único y éste sea 
desactivado para mantenimiento o reparación, se deben implementar salvaguardas o controles previamente 
establecidos. 

8.2.7. Inspección de tanques de Gas Natural Licuado 

8.2.7.1. Las superficies exteriores de los tanques de Gas Natural Licuado deben ser inspeccionadas por lo 
menos una vez al año a intervalos que no excedan 15 meses, de conformidad con lo establecido en el Manual 
de Mantenimiento para verificar los aspectos siguientes: 

I. Que no existan fugas de Gas Natural Licuado del tanque; 

II. Que el aislamiento térmico esté en condiciones óptimas, y 

III. Que el sistema de calentamiento de los cimientos del tanque funcione adecuadamente para asegurar 
que no se afecte la integridad estructural de los mismos, si aplica. 

IV. En los tanques de Almacenamiento con componentes de concreto, verificar que no existan signos de 
deterioro, derrumbes o daños en el concreto, grietas, eflorescencias, filtraciones de agua, o cualquier 
otra condición que impacte en su integridad. 

V. Después de una perturbación meteorológica se deben inspeccionar las estructuras de la Instalación, 
especialmente los tanques de Gas Natural Licuado y sus cimientos para verificar que no haya sido 
afectada su integridad estructural. 

VI. Si tiene lugar un evento geofísico o meteorológico potencialmente dañino, se debe realizar lo 
siguiente: 

a. Suspender la operación de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado de manera inmediata de forma segura; 

b. Determinar la naturaleza y alcance de los daños causados por el evento, y 

c. Verificar que está restablecida la seguridad de la operación antes de volver a poner en servicio 
la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado. 
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8.2.7.2. Se debe revisar en forma periódica, el asentamiento de los cimientos del tanque de Gas Natural 
Licuado durante la vida de la Instalación, incluyendo durante su construcción, prueba hidrostática y puesta en 
servicio. Durante la operación se debe revisar los asentamientos de la cimentación de los tanques de 
Almacenamiento de GNL cada 3 años, cuando ocurra evento sísmico (terremoto) y cuando exista una 
indicación de un área anormalmente fría. Todo asentamiento mayor que el previsto en el diseño de los 
cimientos se debe investigar con el objeto de tomar las acciones correctivas necesarias. 

8.2.7.3. Se deben programar las correcciones o reparaciones necesarias resultantes de las inspecciones 
realizadas en tiempos que sean estimados con base en evaluaciones de riesgo, mejores prácticas, códigos 
y/o estándares reconocidos como NFPA 59 A, o manuales de fabricantes, con el fin de asegurar la integridad 
del Tanque de Gas Natural Licuado. 

8.2.7.4. Deterioro del equipo del tanque debido a la exposición ambiental. Componentes del tanque de 
concreto para sistemas de tanque doble, lleno y de membrana. Las superficies expuestas de la estructura de 
contención externa para sistemas de tanque de contención doble, lleno y de membrana deben examinarse 
externamente al menos cada 5 años o en cualquier momento cuando sea visible o sospeche de algún 
problema. 

8.2.7.5. Las superficies expuestas disponibles para inspección deben examinarse para detectar signos de 
deterioro, concreto desprendido o dañado, grietas, eflorescencias o filtraciones de agua de lluvia o cualquier 
otra condición que pueda afectar la integridad. 

8.2.7.6. Debe registrase la ubicación y la severidad del deterioro identificado para compararlo con la 
inspección posterior. 

8.2.7.7. Si en la revisión se detecta corrosión por esfuerzo, agrietamiento, deterioro del concreto, evidencia 
de superficies húmedas o filtraciones de agua, estas áreas deben ser revisadas por personal calificado y con 
experiencia en la retención, y se deben tomar las medidas correctivas apropiadas con base en la evaluación 
de dicho personal. 

8.2.7.8. Si la revisión por parte del personal calificado revela que la extensión del deterioro reduce la 
capacidad estructural de la estructura de concreto, se debe realizar una evaluación de riesgos para establecer 
el plazo de reparación. 

8.2.7.9. Las reparaciones deben realizarse de forma inmediata si el deterioro del concreto aumenta la 
posibilidad de que el producto se libere del tanque. 

8.2.8. Control de corrosión. 

8.2.8.1. No se deben construir, reparar, reemplazar o modificar en forma significativa un componente de la 
Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, hasta que sean revisados los 
diagramas de diseño y especificaciones de materiales desde el punto de vista de control de corrosión y se 
haya determinado que los materiales seleccionados no tienen efectos perjudiciales sobre la seguridad y 
confiabilidad del conjunto. 

8.2.8.2. La reparación, reemplazo o modificación relevante de un componente debe ser revisada 
solamente si la acción tomada involucra o es debida a: 

I. Cambio de los materiales especificados originalmente; 

II. Falla causada por corrosión, e 

III. Inspección que reveló un deterioro significante del componente debido a corrosión. 

8.2.8.3. Protección contra la corrosión. Se debe determinar qué componentes metálicos requieren control 
de la corrosión para que su integridad y confiabilidad no sean afectadas adversamente por la corrosión 
externa, interna o atmosférica durante su vida útil. Dichos componentes deben ser protegidos contra la 
corrosión, inspeccionados y reemplazados bajo un Programa de mantenimiento. 

8.2.8.4. Control de la corrosión atmosférica. Los componentes que están expuestos al ataque corrosivo de 
la atmósfera deben estar protegidos contra la corrosión atmosférica mediante: 

I. Material que ha sido diseñado y seleccionado para resistir el ambiente corrosivo que lo rodea, o 

II. Un recubrimiento seleccionado con base al estudio de corrosividad del aire, suelo y agua, de acuerdo 
con el numeral 5.1.2.1, fracción IX del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, y 

III. La aplicación del recubrimiento debe realizarse de acuerdo con un procedimiento. 

8.2.8.5. Control de la corrosión externa de componentes enterrados o sumergidos. Los componentes 
enterrados o sumergidos deben ser protegidos contra la corrosión externa. Las necesidades de protección 
deben determinarse con base en estudios y cálculos debidamente justificados que contemplen al menos, 
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localización en áreas con atmósferas explosivas, cercanía con bases de torres de transmisión eléctrica, 
tierras, contrapesos, o en áreas donde se prevean corrientes de falla o riesgo inusual de rayos. Con base en 
lo anterior, el Regulado seleccionará en cada Instalación el método o métodos a implementar pudiendo utilizar 
algunos de los siguientes: 

I. Selección de materiales diseñados para resistir el ambiente corrosivo al que está expuesto el 
componente. 

II. Uso de métodos de barrera como son recubrimientos o revestimientos externos diseñados para las 
condiciones de operación y ambiente corrosivo al que está expuesto el componente. 

III. Uso de sistemas de protección catódica. Donde sea aplicado este sistema de protección, los 
componentes que estén interconectados eléctricamente deben estar protegidos como un conjunto. 

IV. Uso de combinaciones de las protecciones anteriormente descritas. 

V. Para los componentes enterrados o sumergidos que inicialmente se determinó que no requerirían de 
protección, se debe realizar una inspección técnica por personal calificado cada tres años y no más 
de 39 meses para reevaluar su condición. Si los resultados de la inspección indican que existe una 
corrosión activa, los componentes afectados deben ser protegidos contra la corrosión siguiendo lo 
indicado en este numeral. 

VI. La protección contra la corrosión debe ser monitoreada por personal calificado a frecuencias 
establecidas en el Programa de mantenimiento al menos una vez cada año calendario, con intervalos 
que no excedan los 15 meses para proporcionar un reconocimiento temprano de la protección 
ineficaz contra la corrosión. 

VII. La protección catódica de los componentes enterrados o sumergidos debe mantenerse y cumplir con 
lo establecido en la memoria de cálculo del sistema de protección catódica instalado durante todo el 
ciclo de vida para el que fue diseñado. 

8.2.8.6. Los componentes cubiertos por aislamiento deben ser monitoreados periódicamente siguiendo la 
especificación de NACE SP 0198 o la práctica recomendada API RP 583 Control de corrosión bajo 
aislamiento y materiales ignífugos. 

8.2.8.7. Se deben tomar medidas correctivas cuando la o las inspecciones determinen que la corrosión 
atmosférica, la corrosión externa en superficies enterradas o sumergidas externa y corrosión interna no está 
controlada. 

8.2.8.8. Los componentes bajo presión como tuberías, tanques o recipientes inspeccionados por control de 
corrosión, deben repararse o reemplazarse cuando la evaluación del espesor de pared en zonas de corrosión 
uniforme, corrosión localizada y/o las picaduras de corrosión localizadas, dé como resultado un espesor de 
pared remanente inferior al requerido para el MPOP de diseño del componente 

8.2.9. Registros de mantenimiento. 

8.2.9.1. Los Regulados deben mantener en las Instalaciones por un periodo no menor de 5 años, un 
registro de la fecha y reporte de cada actividad de mantenimiento llevada a cabo en cada componente de la 
Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, mismos que deben estar disponibles 
por los medios físicos o electrónicos, para cuando la Agencia los requiera. El formato debe incluir como 
mínimo lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y hora. 

II. Responsable/s de ejecutar mantenimiento. 

III. Identificación del equipo, componente, o sistema intervenido. 

IV. Descripción de la actividad realizada. 

8.2.9.2. Durante la vida útil de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, 
el Regulado debe mantener registros de cada prueba, estudio o inspección requeridos en el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, con detalle suficiente para demostrar la eficiencia de las medidas de 
control de corrosión. 

8.2.10. Mantenimiento del predio de la Instalación de Almacenamiento y Regasificación de Gas 
Natural Licuado. 

8.2.10.1. Los caminos para los vehículos de atención a emergencias deben ser mantenidos sin 
obstrucciones y en condiciones de uso en todas las condiciones climáticas. 

8.2.10.2. Se debe evitar o controlar la presencia de materiales extraños, contaminantes y hielo para 
mantener las condiciones de operación segura de cada componente. 
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8.2.10.3. Se debe mantener libre de desperdicios, desechos y otros materiales que presenten un riesgo de 
incendio. 

8.2.10.4. Las áreas con pasto o hierbas se deben mantener en condiciones que no representen riesgo de 
incendio. 

8.3. Dictamen de Operación y Mantenimiento. 

El Regulado debe obtener un Dictamen de Operación y Mantenimiento emitido por una Unidad de 
Verificación/Unidad de Inspección aprobada por la Agencia, y presentarlo ante la misma en copia simple, por 
los medios físicos, magnéticos o electrónicos que para tal efecto se establezcan, dentro de los tres meses 
posteriores, una vez cumplido el primer año de operaciones o de acuerdo con los programas que para tal 
efecto emita la Agencia, y, posteriormente, de manera anual durante la vida útil del Proyecto. 

9. Cierre y desmantelamiento 

Los Regulados deben realizar las etapas de Cierre y Desmantelamiento de las Instalaciones de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, con base en un programa que considere cada una 
de dichas etapas, el programa debe contener todos los elementos necesarios para garantizar la Seguridad 
Industrial, la Seguridad Operativa y la protección del medio ambiente, de conformidad con la regulación que 
para tal efecto emita la Agencia. 

10. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

10.1 Objetivo. 

El presente PEC tiene por objeto determinar el grado de cumplimiento de las especificaciones técnicas y 
requisitos del contenido en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-013-ASEA-2021, 
Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación del Gas Natural Licuado. 

10.2. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 

10.2.1. La evaluación de la conformidad del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-013-ASEA-2021, se debe realizar por una Unidad de Verificación/Unidad de Inspección 
acreditada en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o aquella que la modifique o 
sustituya y aprobada por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, mediante revisión documental y física de las Instalaciones de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado en tierra, en costa afuera, remotas, modulares y/o satélites y el 
Gasoducto Marino. 

10.2.2. Los resultados de la evaluación de la conformidad deben hacerse constar en un Dictamen de 
acuerdo con la etapa que se desarrolle, conforme a lo establecido en la Tabla 6 siguiente, y debe estar 
soportado por un reporte técnico. 

Tabla 6. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

Etapa Modalidad Capítulo o Numeral a Verificar 
Periodicidad 

de Verificación
Vigencia 

Tipo de 

Verificación 

Tercero 

Aprobado 

Documento 

Emitido 

DISEÑO 

Instalaciones de 

Almacenamiento y 

Regasificación de 

Gas Natural 

Licuado en tierra. 

5.1 Diseño de Instalaciones de 

Almacenamiento y Regasificación 

de Gas Natural Licuado en tierra. Una vez por 

Diseño y cada 

vez que se 

realice una 

modificación al 

Diseño de las 

Instalaciones. 

Vigente durante 

las etapas de 

desarrollo del 

proyecto, 

mientras no se 

realicen 

modificaciones 

del Diseño, en 

este caso su 

vigencia 

termina. 

Documental 

Unidad de 

Verificación/ 

Unidad de 

Inspección 

acreditada, y 

aprobada 

Dictamen 

5.5. Dictamen de Diseño   

 

Instalaciones de 

Almacenamiento y 

Regasificación de 

Gas Natural 

Licuado en costa 

afuera. 

5.2 Diseño de Instalaciones de 

Almacenamiento y Regasificación 

de Gas Natural Licuado en costa 

afuera. 

     

5.5. Dictamen de Diseño      

Instalaciones de 

Almacenamiento y 

Regasificación de 

Gas Natural 

Licuado remotas, 

modulares y/o 

satélites. 

5.3 Diseño de Instalaciones de 

Almacenamiento y Regasificación 

de Gas Natural Licuado remotas, 

modulares y/o satélites. 

     

5.5. Dictamen de Diseño      

Gasoducto Marino 
5.4 Diseño del Gasoducto Marino.      

5.5. Dictamen de Diseño      
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Etapa Modalidad Capítulo o Numeral a Verificar 
Periodicidad 

de Verificación
Vigencia 

Tipo de 

Verificación 

Tercero 

Aprobado 

Documento 

Emitido 

PRE-

ARRANQUE 

Instalaciones de 

Almacenamiento y 

Regasificación de 

Gas Natural 

Licuado en tierra e 

Instalaciones de 

Almacenamiento y 

Regasificación de 

Gas Natural 

Licuado en costa 

afuera. 
7. Pre-arranque 

Una vez al inicio 

o reinicio de 

operaciones, y 

cuando se 

realicen 

modificaciones 

al Diseño de la 

Instalación. 

Vigente durante 

las etapas de 

desarrollo del 

proyecto, en 

tanto no se 

realicen 

modificaciones 

al Diseño de la 

Instalación, en 

estos casos su 

vigencia 

termina. 

Documental y 

Física 

Unidad de 

Verificación/ 

Unidad de 

Inspección 

acreditada, y 

aprobada 

Dictamen 

Instalaciones de 

Almacenamiento y 

Regasificación de 

Gas Natural 

Licuado remotas, 

modulares y/o 

satélites. 

Gasoducto Marino 

Operación y 

Mantenimiento 

Instalaciones de 

Almacenamiento y 

Regasificación de 

Gas Natural 

Licuado en tierra. 

8.-Operación y Mantenimiento. 

Anual 

(en los primeros 

tres meses de 

cada año 

cumplido) 

Vigencia anual. 
Documental y 

Física 

Unidad de 

Verificación/ 

Unidad de 

Inspección 

acreditada, y 

aprobada 

Dictamen 

Instalaciones de 

Almacenamiento y 

Regasificación de 

Gas Natural 

Licuado en costa 

afuera. 

Instalaciones de 

Almacenamiento y 

Regasificación de 

Gas Natural 

Licuado remotas, 

modulares y/o 

satélites. 

Gasoducto Marino 

 

10.2.3. El reporte técnico debe contener, al menos, la información siguiente: 

I. Las actas circunstanciadas generadas durante las diferentes etapas, incluyendo la verificación 
documental y la verificación física, cuando aplique; 

II. Las evidencias objetivas de las inspecciones, mediciones, pruebas y otros medios que se aplicaron 
para realizarla, así como de los resultados obtenidos; 

III. Las Normas, métodos y procedimientos aplicados para inspecciones y pruebas, así como los 
instrumentos, equipos y dispositivos utilizados en su aplicación; 

IV. Resultados obtenidos de las mediciones realizadas; 

V. Observaciones y comentarios sobre las características que no se evalúan por medición, y 

VI. No conformidades y observaciones indicando la disposición final de las mismas. 

10.2.4. Los gastos que se originen por las verificaciones para llevar a cabo la evaluación de la conformidad 
en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana deben ser a cargo del Regulado, en apego a lo dispuesto 
en el tercer párrafo del artículo 91 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o aquella que la 
modifique o sustituya. 

11. Grado de concordancia con normas nacionales e internacionales 

A la fecha de expedición del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no tiene Concordancia con 
ninguna Norma Internacional. 
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12. Vigilancia de la Norma 

La vigilancia del cumplimiento del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana corresponde a la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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● ACI 376.- Code Requirements for Design and Construction of Concrete Structures for the 
Containments of Refrigerated Liquefied Gase (Requisitos para el diseño y la construcción de 
estructuras de concreto para la contención de gases licuados refrigerados). 
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Petrolean and Natural Gas Industries; (válvulas de compuerta, globo y retención para tamaños DN 
100 (NPS 4) y más pequeñas para las industrias de petróleo y Gas Natural). 

● API 608-2012.- Metal Ball Valves-Flanged, Threaded and Welding Ends; (Válvulas de bola de metal: 
extremos bridados, roscados y de soldadura). 
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clasificación de ubicaciones para instalaciones eléctricas en instalaciones petroleras clasificadas 
como clase I, división 1 y división 2). 

● API RP 578-2018.- Guidelines for a Material Verification Program (MVP) for New and Existing Assets; 
(Pautas para un programa de verificación de materiales (MVP) para activos nuevos y existentes). 

● API RP 752-2009.- Management of Hazards Associated with Location of Process Plant Permanent 
Buildings; (Gestión de peligros asociados con la ubicación de los edificios permanentes de la planta 
de proceso). 

● API RP 1111: 2015.- Design, Construction, Operation, and Maintenance of Offshore Hydrocarbon 
Pipelines (Limit State Design). (Diseño, construcción, operación y mantenimiento de tuberías de 
hidrocarburos marinos (diseño de estado límite)). N 

● API STD 520-2014.- Parte I.-Sizing, Selection, and Installation of Pressure-relieving Devices; 

 (Dimensionamiento, selección e instalación de dispositivos de alivio de presión). 

● API-520-2015.- Parte II—Installation.-Sizing, Selection, and Installation of Pressure-relieving Devices; 

 (Instalación; Dimensionamiento, selección e instalación de dispositivos de alivio de presión). 

● ASTM A316/A36M-2014.- Standard Specification for Carbon Structural Steel; (Especificación 
Normalizada para acero al carbón Estructural). 

● ASTM E30-1989.- Standart Test Methods for Chemical Analysis of steel, cast Iron, Open-Heart iron, 
and Wrought Iron; (Métodos de prueba estándar para el análisis químico de acero, hierro fundido, 
hierro de corazón abierto y hierro forjado). 

● ASTM A 334/A334M-2016.- Standard specification for seamless and welded carbon and alloy-steel 
tubes for low-temperature service, (Especificación de estándar para tubos de acero y aleación 
sintéticos y soldados para servicio de baja temperatura). 

● ASTM A350/A350M-2017.- Standard Specification for Carbon and Low-Allow-Alloy steel Forgins, 
Requeriming Notch Toughness testing for Piping Components; (Especificación estándar para acero 
forjado al carbono y aleaciones de baja aleación, pruebas de endurecimiento de muescas para 
componentes de tuberías). 

● ASTM A352/A352M-2017.- Standard Specification for steel Castings, Ferritic and Martensitic, for 
Pressure-Containing Parts, Suitable for Low-Temperature Service; (Especificación estándar para 
coladas de acero, ferrificas y martensíticas, para piezas que contienen presión, adecuadas para 
servicio a baja temperatura). 

● ASTM A420/A420M-2016.-Standart Specification for Piping Fittings of Wrought Carbon Steel and 
Alloy Steel for Low-Temperature Service; (Especificación estándar para accesorios de tuberías de 
acero al carbono forjado y acero aleado para servicio a baja temperatura). 
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● ASME B16.5-2017.- Pipe Flanges and Flanged Fittings; (Bridas de tubería y accesorios bridados). 

● ASME B31.5-2016.- Refrigeration Piping and Heat Transfer Components; (Tubería de refrigeración y 
componentes de transferencia de calor). 

● ASME B36.10M-2015.- Welded and Seamless Wrought Steel Pipe; (Tubería de acero forjado soldada 
y sin costura). 

● ASME/BPVC.V-2019.- Boiler and Pressure Vessel Code, Section V: Nondestructive Examination; 
Código de calderas y recipientes a presión, Sección V: Pruebas no destructivas; 

● ASME BPVC.I-2019.- Boiler and Pressure Vessel Code, Section I: Rules for Construction of Power 
Boilers, (Código de calderas y recipientes a presión, Sección I: Reglas para la construcción de 
calderas). 

● AWS A5.11/A5.11M-2010.- Specification for Nickel and Nickel-Alloy Welding Electrodes for Shielded 
Metal Arc Welding; (Especificación para los electrodos de soldadura de níquel y aleación de níquel 
para soldadura de arco de metal blindado). 

● BPVC.IX-2019.- Boiler and Pressure Vessel Code, Section IX: Welding, and Brazing Qualifications; 
(Código para calderas y recipientes a presión, Sección IX: Calificaciones de soldadura, soldadura 
fuerte y fusion). 

● BSI BS EN 14620-2006.- Design and manufacture of site built, vertical, cylindrical, flat-bottomed steel 
tanks for the storage of refrigerated, liquefied gases with operating temperatures between 0 °C and -
165 °C General-; (Diseño y fabricación de tanques de acero de fondo plano, verticales y cilíndricos, 
construidos en sitio para el Almacenamiento de gases licuados, refrigerados con temperaturas de 
operación entre 0 ° C y-165 ° C). 

● CGA 341: 2017.- Specification for insulated cargo tank for nonflammable cryogenic liquids 
(Especificación para el tanque de carga aislado para líquidos criogénicos no inflamables). 

● Código ISM-IGS-1998.- International Safety Management Code-código IGS (Código internacional de 
gestión de la seguridad). 

● CSA B51-2014.- Boiler, Pressure Vessel, and Pressure Piping; (Caldera, recipiente a presión y 
tubería de presión). 

● DN EN ISO 16904-2016.- Petroleum and natural gas industries-Design and testing of LNG marine 
transfer arms for conventional onshore Terminals; (Industria del petróleo y Gas Natural Diseño y 
prueba de brazos de transferencia marina de Gas Natural Licuado para Terminales terrestres 
convencionales.) 

● ISO 1473-2017.- Installation and equipment for liquefied natural gas. Design of onshore installations; 
(Instalación y equipamiento para gas natural licuado-Diseño de instalaciones en tierra). 

● ISO 12944-1-2017.- Corrosion protection of steel structures by protective Paint systems; (Protección 
contra la corrosión de las estructuras de acero mediante sistemas de pintura protectora, introducción 
General). 

● ISO 12944-8-2017.- Corrosion protection of steel structures by protective Paint systems; (Protección 
contra la corrosión de las estructuras de acero mediante sistemas de pintura protectora, desarrollo de 
especificaciones para nuevos trabajos y mantenimiento). 

● ISO 14224-2016.- Petroleum, petrochemical and natural gas industries-Collection and Exchange of 
reliability and maintenance data for equipment; (industrias del Petróleo, petroquímicas y de Gas 
Natural-Recolección e intercambio de datos de confiabilidad y mantenimiento para equipos). 

● ISO 5579-2013.- Non-destructive testiing of metallic materials using and X-or gamma rays-Basic 
rules; 

 (Pruebas no destructivas de materiales metálicos utilizando rayos X o gamma-Reglas básicas). 

● ISO 7240-19-2007.- Fire detection and alarm systems–Part 19: design, installation, commissioning 
and service of sound systems f(or emergency porposes; (Sistemas de detección y alarmas de 
incendios).–Parte 19: Diseño, Instalación, puesta en marcha y servicio de sistemas de sonido para 
casos de emergencia. 

● NACE SP 0104-2004 (R 2014).-The Use of Coupons for Cathodic Protection Monitoring Applications-
Item No 21105; (El uso de cupones para aplicaciones de monitoreo de protección catódica-Item  
No 21105). 
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● NACE SP 0106-2006.- Control of Internal Corrosion in Steel Pipelines and Piping Systems; (Control 
de corrosión interna en tuberías de acero y sistemas de tuberías). 

● NACE SP 0206-2016.- Internal Corrosion Direct Assessment Methodology for Pipelines Carrying 
Normally Dry Natural Gas (DG-ICDA)- ITEM No 21112; (Metodología de evaluación directa de 
corrosión interna para tuberías que transportan Gas Natural normalmente seco (DG-ICDA)-PUNTO 
No 21112). 

● NACE SP 0375-2018-SG.- Field-Applied Underground Wax Coating Systems for Underground 
Metallic Pipes: Application, Performance, and Quality Control. (Sistemas de recubrimiento de cera 
subterráneos para tuberías metálicas subterráneas: aplicación, desempeño y control de calidad). 

● NACE SP 0472-2015-SG.- Methods and Controls to Prevent In-Service Environmental Cracking of 
Carbon Steel Weldments in Corrosive Petroleum Refining Environments; (Métodos y controles para 
prevenir el agrietamiento ambiental de las soldaduras de acero al carbón en servicio en ambientes 
corrosivos de refinación del petróleo). 

● SAE JA 1011-2009.- Evaluation Criteria for Reliability-Centered Maintenance RCM Processes; 
(Criterios de evaluación para procesos de mantenimiento centrado en confiabilidad RCM). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los 60 días naturales 
posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se 
cancela y sustituye la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SECRE-2012, Requisitos de seguridad para el 
diseño, construcción, operación y mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural licuado que 
incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, vaporización y entrega de gas natural 
(cancela y sustituye a la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SECRE-2004, Requisitos de seguridad para el 
diseño, construcción, operación y mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural licuado que 
incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, vaporización y entrega de gas natural), 
publicada el 30 de septiembre de 2013. 

TERCERO.- Los Regulados que cuenten con un permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía 
para realizar las actividades de Almacenamiento y/o Regasificación de Gas Natural Licuado y se encuentren 
operando antes de la entrada en vigor del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, no les será aplicable 
lo dispuesto en los Capítulos 5. DISEÑO y 6. CONSTRUCCIÓN, les serán exigibles las normas y estándares 
de Diseño, y Construcción que hubieren sido aplicables al momento de haberse otorgado el permiso a su 
favor. 

CUARTO.- La Agencia podrá establecer mediante programas de evaluación los periodos en los que se 
deberán presentar los Dictámenes de operación y mantenimiento. 

En tanto no se publiquen dichos programas, se estará a los plazos establecidos en el presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana. 

QUINTO.- En tanto no se cuente con Unidades de Verificación/Unidades de Inspección Aprobadas por la 
Agencia para realizar los Dictámenes previstos en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, los 
Regulados deberán someter a consideración de la Agencia, por Proyecto y para la etapa que corresponda de 
la Norma, a una persona moral que demuestre experiencia y cuente con reconocimiento nacional o 
internacional en el alcance de la etapa que evaluará, con la finalidad de que emita una opinión técnica en 
materia de Seguridad Industrial, Operativa y protección al medio ambiente. 

Para demostrar la experiencia se deberán incluir, al menos, acreditaciones profesionales, certificaciones, 
reconocimientos y cursos de actualización. Asimismo, se deberá adjuntar la declaratoria de no existencia de 
conflicto de interés. 

SEXTO.- Los dictámenes de cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SECRE-2012, 
Requisitos de seguridad para el diseño, construcción, operación y mantenimiento de terminales de 
almacenamiento de gas natural licuado que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, 
conducción, vaporización y entrega de gas natural, que hayan sido emitidos con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-013-ASEA-2021, serán 
reconocidos por la Agencia hasta el término de su vigencia. 

SÉPTIMO.- Las Instalaciones que se encuentren operando a la entrada en vigor del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-013-ASEA-2021, contarán con un plazo de 180 días naturales a partir de 
la entrada en vigor del mismo para cumplir con lo previsto en los Capítulos 7. Pre-arranque y 8. Operación y 
Mantenimiento, según corresponda. 
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Apéndice Informativo A 

Tabla 7. Abreviaturas 

Nombre Abreviatura–Símbolo 

Sistema de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. 

SASISOPA 

Estructura Fija por Gravedad EFG 

Revisión de Seguridad de Pre-arranque RSPA 

Sismo de Operación Base SOB 

Sismo de Paro Seguro SPS 

Rápida transición de fase RTF 

Máxima presión de operación permisible  MPOP 

Ganchos de escape rápido GER 

Sismo máximo probable SMP 

Resistencia Mínima de cedencia especificada RMCE 

Aceleración gravedad  G 

Refugio temporal de seguridad RTS 

Sistema de paro de emergencia ESD 

Controlador lógico probable PLC 

Esfuerzo de fluencia mínimo especificado  SMYS 

Pruebas no destructivas PND 

Aprobada para construcción del proyecto IAPL 

Grados Celsius °C 

Kilo pascal kPa 

Gramo por gramo-mol g/gmol 

Gramo por segundo g/s 

Joule por gramo J/g 

Metro m 

Metro cuadrado m2 

Metro cúbico m3 

Litro por segundo l/s 

Kilómetro por hora km/h 

Kilogramo por metro cúbico kg/m3 

Centímetro cuadrado por kilogramo cm2/kg 

Mega pascal MPa 

Metro cúbico por hora m3/h 

Centímetro cm 

Kilogramo por milímetro kg/mm 

___________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de La Huacana, Nahuatzen y Tzitzio del Estado de Michoacán de 
Ocampo y la zona agroecológica que comprende las comunidades de Tlalnepantla, Pedregal, El Vigía y Felipe Neri 
del Municipio de Tlalnepantla del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35 fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. último párrafo, 6o., 

7o. fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero y  segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal; 105, 106 y 107 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1,  

2 letra “D” fracción VII, 5 fracción XXII y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 1, 3, 11 fracciones IV y XVIII, 14 fracción XXI y 15 fracción XI del 

Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; así como la 

Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del 

aguacate y la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de 

zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de su Órgano Administrativo 

Desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), declarar 

zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de muestreos en áreas 

geográficas determinadas. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de aguacate a otros 

países, por la presencia de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri) y el barrenador pequeño 

del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como, de la palomilla barrenadora del 

hueso (Stenoma catenifer). 

Que en los municipios de La Huacana, Nahuatzen y Tzitzio del Estado de Michoacán de Ocampo y la zona 

agroecológica que comprende las comunidades de Tlalnepantla, Pedregal, El Vigía y Felipe Neri del Municipio 

de Tlalnepantla del Estado de Morelos, no existe presencia de barrenador grande del hueso del aguacate 

(Heilipus lauri), del barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así 

como, tampoco de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), con el reconocimiento de los 

municipios y zona agroecológica como zonas libres, se fortalece el objetivo de mejorar los estatus 

fitosanitarios de las zonas aguacateras en los Estados Unidos Mexicanos, así como el comercio nacional e 

internacional del aguacate. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-

2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, se 

realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso del aguacate, 

con base en evaluaciones del estatus fitosanitario de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que pertenece 

al Órgano Administrativo Desconcentrado denominado SENASICA. 

Que los municipios de La Huacana, Nahuatzen y Tzitzio del Estado de Michoacán de Ocampo y la zona 

agroecológica que comprende las comunidades de Tlalnepantla, Pedregal, El Vigía y Felipe Neri del Municipio 

de Tlalnepantla del Estado de Morelos, cumplen con las disposiciones fitosanitarias emitidas a través de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de 

plagas y de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y 

movilización del aguacate, en razón de lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL BARRENADOR GRANDE DEL 

HUESO DEL AGUACATE (Heilipus lauri), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 

(Conotrachelus aguacatae y C. perseae) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO (Stenoma 
catenifer), A LOS MUNICIPIOS DE LA HUACANA, NAHUATZEN Y TZITZIO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO Y LA ZONA AGROECOLÓGICA QUE COMPRENDE LAS COMUNIDADES 

DE TLALNEPANTLA, PEDREGAL, EL VIGÍA Y FELIPE NERI DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

PRIMERO.- Se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 

barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla 

barrenadora del hueso (Stenoma catenifer) a los municipios de La Huacana, Nahuatzen y Tzitzio del Estado 

Michoacán de Ocampo; así como a la zona agroecológica que comprende las comunidades de Tlalnepantla, 

Pedregal, El Vigía y Felipe Neri  del Municipio de Tlalnepantla, del Estado de Morelos, que corresponde a la 

porción circunscrita por la línea definida por las coordenadas enunciadas en el siguiente cuadro como se 

observa en el Anexo Único del Acuerdo: 

Vértice X Y 

1 19.017367 -99.038489 

2 18.999281 -99.033433 

3 18.994661 -99.029240 

4 19.001819 -98.952856 

5 19.026244 -98.958196 

Vértice X Y 

6 19.038227 -98.926559 

7 19.058084 -98.957101 

8 19.038213 -99.011029 

9 19.017367 -99.038004 

 

 

SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger las zonas libres 

de barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en el artículo 107 del Reglamento de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal; en los puntos 4, 4.4.4, 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3 y 4.8.4 de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del 

aguacate, y en el punto 4.4, incisos c), d) y f) de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para 

el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

Las medidas anteriores deberán aplicarse con la finalidad de que los municipios de La Huacana, 

Nahuatzen y Tzitzio del Estado Michoacán de Ocampo; así como a la zona agroecológica que comprende las 

comunidades de Tlalnepantla, Pedregal, El Vigía y Felipe Neri  del Municipio de Tlalnepantla, del Estado de 

Morelos, no incurran en los supuestos establecidos en el artículo 108 del Reglamento de la Ley Federal 

de Sanidad Vegetal, y del punto 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el 

establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, para no perder la condición de zona libre 

de plagas. 

TERCERO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de la fecha de entrada 

en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del Reglamento de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través de la 

Dirección General de Sanidad Vegetal, con base en los resultados del muestreo realizará la gestión y trámites 

necesarios, para que en caso de que se mantenga el estatus de zona libre de dicha plaga, previo a la 

conclusión de vigencia de este acuerdo, se emita la nueva declaratoria de zona libre. 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2021.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 

Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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Anexo Único 

La zona agroecológica que comprende las comunidades de Tlalnepantla, Pedregal, El Vigía y Felipe Neri 

del Municipio de Tlalnepantla del Estado de Morelos, es la porción circunscrita por la línea definida por las 

coordenadas enunciadas en el siguiente cuadro: 

Vértice X Y 

1 19.017367 -99.038489 

2 18.999281 -99.033433 

3 18.994661 -99.029240 

4 19.001819 -98.952856 

5 19.026244 -98.958196 

Vértice X Y 

6 19.038227 -98.926559 

7 19.058084 -98.957101 

8 19.038213 -99.011029 

9 19.017367 -99.038004 

 

 

Mapa. La región comprende las comunidades de Tlalnepantla, Pedregal, El Vigía y Felipe Neri del 

Municipio de Tlalnepantla. 

 

 

 

 

 

____________________ 
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ACUERDO por el que se establece el volumen de captura permisible para el aprovechamiento de curvina golfina 
(Cynoscion othonopterus), en aguas de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado 
para la temporada de pesca 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., 

fracción I, III y V, 8o., fracciones I, III, IV, XII, XXI, XXXVIII, XXXIX y XLII; 10, 17, fracciones VIII, IX y X; 29, 

fracciones I, II y XII; 124, 126 y 132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., letra D, 

fracción III; 3o., 5o., fracciones I y XXII; 44, 45 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente, en correlación con los artículos 37 y 

39 fracciones I, III, IV y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, 

Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo 

descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 

de julio de 2013; de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-063-PESC-2005, pesca responsable de 

curvina golfina (Cynoscion othonopterus) en aguas de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta 

del Río Colorado. Especificaciones para su aprovechamiento, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

el 16 de agosto de 2007, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (la Secretaría) a través de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el 

aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 

personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 

pesqueras; 

Que la curvina golfina (Cynoscion othonopterus), es una especie endémica del Golfo de California y Delta 

del Río Colorado que sustenta una pesquería de importancia local para los pescadores de las comunidades 

que se ubican en la región del Alto Golfo de California y de la comunidad indígena Cucapá en Baja California. 

Que el manejo de las pesquerías a través de volúmenes de captura contribuye a tener un mayor control sobre 

el aprovechamiento de un recurso con base en su disponibilidad biológica, aunado a que se genera mayor 

certidumbre al sector pesquero sobre el recurso que puede extraer durante la temporada de pesca y con ello 

poder maximizar sus beneficios económicos; 

Que el 25 de agosto de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 

establece veda temporal para la captura de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), en las aguas marinas y 

estuarinas de jurisdicción federal de la reserva de la biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, 

durante el periodo del 1 de mayo al 31 de agosto de cada año”, por lo cual, el periodo de aprovechamiento de 

dicha especie, queda limitado entre el 1 de septiembre y el 30 de abril de cada año; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-063-PESC-2005, Pesca responsable de curvina golfina (Cynoscion 

othonopterus) en aguas de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado. 

Especificaciones para su aprovechamiento, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 

2007, señala en su apartado 4.10, que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA), 

recomendará la cuota de captura de curvina golfina para cada temporada, la cual se dará a conocer mediante 

Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación y en su apartado 4.14 establece que la Secretaría, con 

base en las investigaciones y programas de desarrollo tecnológico que se realicen con el objeto de contribuir 

al óptimo aprovechamiento de las especies de curvina golfina, notificará mediante acuerdo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, acerca de nuevos equipos o artes de pesca que se autoricen, la actualización 

de especificaciones de los equipos o artes de pesca autorizados en esta Norma, cuotas de captura, y otras 

medidas generales de manejo pesquero; 
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Que de acuerdo a los muestreos biológicos y biométricos realizados por el INAPESCA, durante la 

temporada de pesca 2020 y a la información registrada para la pesquería de curvina golfina (Cynoscion 

othonopterus) en las últimas décadas, es recomendable asignar un volumen de captura permisible total a las 

unidades de producción dedicadas a su captura; 

Que el INAPESCA a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico, 

emitió el Dictamen Técnico número RJL/INAPESCA/DGAIPP/0006/2021, de fecha 6 de enero del 2021, 

recomendando un volumen de captura total para la pesquería de curvina golfina (Cynoscion othonopterus) 

para la temporada 2021, no deberá ser superior a 5,158 toneladas de peso entero, equivalentes a 4,300 

toneladas de peso eviscerado y 90 toneladas de vejiga natatoria (“buche”); 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL VOLUMEN DE CAPTURA PERMISIBLE 

PARA EL APROVECHAMIENTO DE CURVINA GOLFINA (Cynoscion othonopterus),  

EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL ALTO GOLFO DE CALIFORNIA Y DELTA DEL 

RÍO COLORADO PARA LA TEMPORADA DE PESCA 2021 

ARTÍCULO PRIMERO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la CONAPESCA y con 

base en el Dictamen técnico del INAPESCA, establece para la temporada de aprovechamiento 2021, un 

volumen de captura permisible total para la pesquería de curvina golfina (Cynoscion othonopterus) de 5,158 

toneladas de peso entero, equivalentes a 4,300 toneladas de peso eviscerado y 90 toneladas de vejiga 

natatoria ("buche"). 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los titulares de permisos 

de pesca comercial vigentes dedicados a la captura de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), cuyos sitios 

de desembarque están ubicados en el Golfo de Santa Clara, Sonora (El Delfín, Las Cabinas y Los Pinitos), en 

San Felipe, Baja California (Muelle de San Felipe, Puertecitos, San Luis Gonzaga y Lucky Landing) y El 

indiviso/Bajo Río, Baja California (El Zanjón),  así como a capitanes y/o patrones de pesca, motoristas u 

operadores, pescadores y tripulantes de dichas embarcaciones, incluyendo pescadores deportivos, 

prestadores de servicios a la pesca deportivo–recreativa y demás sujetos que realicen la actividad pesquera 

en la zona en que aplica el presente Acuerdo para la temporada de pesca 2021. 

Se exceptúa de esta disposición a las embarcaciones autorizadas con un permiso de pesca comercial 

para la captura de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), pertenecientes a la etnia Cucapá, de acuerdo a 

sus derechos históricos, quienes deberán realizar las actividades de pesca de acuerdo a lo estipulado en la 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, el Reglamento de la Ley de Pesca y la Norma Oficial 

Mexicana NOM-063-PESC-2005, Pesca responsable de curvina golfina (Cynoscion othonopterus) en aguas 

de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado. Especificaciones para su 

aprovechamiento, lejos del área de Refugio para la protección de Vaquita Marina. 

ARTÍCULO TERCERO. Se prohíbe el arribo de "buches" en número superior al de los ejemplares 

arribados de curvina golfina (Cynoscion othonopterus). 

ARTÍCULO CUARTO. Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 

acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 

demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría 

por conducto de la CONAPESCA, así como de la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2021.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 

Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se determinan los criterios para la administración de los recursos humanos en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de contagio y 
dispersión del coronavirus SARS-CoV-2. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

HUMANOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON EL OBJETO 

DE REDUCIR EL RIESGO DE CONTAGIO Y DISPERSIÓN DEL CORONAVIRUS SARS-COV-2 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 90, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 140 de la Ley 

General de Salud; 26 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 11 y 12 fracción VI, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró como pandemia al coronavirus 

SARS-CoV-2, causante de la enfermedad COVID-19, en razón de su capacidad de contagio a la población en 

general; 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra en su párrafo 

cuarto, el derecho humano a la protección de la salud; 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19)”, señalando que la Secretaría de 

Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 

establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 

sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 

reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias”, 

además del acuerdo modificatorio a éste, los días 14 y 15 de mayo de 2020, respectivamente; 

Que el 29 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

“Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 

Actividades Económicas”; 

Que el 31 de julio de 2020, esta Dependencia del Ejecutivo Federal publicó en el mismo medio de difusión 

oficial el "Acuerdo por el que se establecen los Criterios aplicables para la administración de los recursos 

humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la propagación 

del coronavirus COVID-19"; cuyos efectos se prorrogaron mediante modificaciones publicadas los días 30 de 

septiembre de 2020 y 8 de enero de 2021; 

Que el 18 de septiembre de 2020, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos en 

materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal", en cuyo numeral 9 se dispone que 

para aquellos casos en los que las condiciones lo permitan y que no generen costos adicionales, las unidades 

administrativas de los Entes Públicos podrán implementar esquemas de trabajo a distancia para las personas 

servidoras públicas y para lo cual deberán contar con el visto bueno de la Oficialía Mayor, de la Unidad de 

Administración y Finanzas o los equivalentes del Ente Público que corresponda; 

Que durante el periodo de contingencia sanitaria, la Secretaría de la Función Pública ha determinado las 

medidas necesarias para asegurar el correcto cumplimiento de atribuciones, programas y objetivos 

institucionales, la prestación de bienes y servicios públicos esenciales para la ciudadanía, mediante el 

establecimiento de mecanismos de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
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Federal priorizando el trabajo a distancia, así como la utilización de tecnologías de información y 

comunicación electrónica como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV-2, 

privilegiando con ello la salud e integridad de las personas servidoras públicas, sus familias y de la sociedad 

en general; 

Que entre las medidas adoptadas durante la contingencia sanitaria, el trabajo a distancia ha demostrado 

ser un mecanismo efectivo para el debido cumplimiento de las actividades laborales privilegiando la 

prevención de contagios, además de que ha propiciado la generación de ahorros en gasto corriente, 

disminución de desplazamientos, reducción del ausentismo laboral y el posicionamiento de las tecnologías de 

la información y de las comunicaciones como instrumento principal para el desempeño de las funciones, pero 

también como medio de coordinación, notificación de información oficial y como la principal herramienta para 

la capacitación y actualización de las personas servidoras públicas; 

Que la estrategia nacional de vacunación del Gobierno Federal prevé 5 fases, cuya conclusión se proyecta 

al primer trimestre de 2022, por lo que el avance de la misma, en conjunción con la observancia de las 

medidas sanitarias, permitirán el regreso paulatino y ordenado de las labores presenciales en el servicio 

público. No obstante, de lo anterior, el Grupo Técnico Asesor de Vacunación COVID-19 externo a la 

Secretaría de Salud, ha recomendado que la vacunación no se tome como la única estrategia de mitigación y 

prevención de la enfermedad, sobre todo en las etapas iniciales, por lo que deberán mantenerse todas las 

demás medidas de contención de la epidemia de probada eficacia, accesibles y factibles; 

Que resulta necesario reactivar las actividades inherentes a la función pública, bajo el principio de la 

buena administración que propicie un escenario paralelo y que sin demérito de la seguridad en la salud de las 

personas servidoras públicas en correlación al proceso de evolución de la pandemia, es imprescindible 

continuar con el trabajo en casa de las personas servidoras públicas de la Administración Pública Federal, en 

aquellos casos en que sea posible sin alterar el debido cumplimiento de sus funciones y aquellos casos en 

que no sea factible, acudir en días y/o horarios escalonados, en concordancia con las medidas sanitarias 

recomendadas por la Secretaría de Salud, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN 

DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON EL OBJETO DE REDUCIR EL RIESGO DE 

CONTAGIO Y DISPERSIÓN DEL CORONAVIRUS SARS-COV-2 

Artículo Primero. - Durante el periodo comprendido entre el 3 de mayo y el 30 de julio de 2021, con la 

finalidad reducir el riesgo de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV-2, de conformidad con las 

necesidades del servicio y sin alterar el debido cumplimiento de las funciones institucionales, las personas 

Titulares de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de las Unidades de 

Administración y Finanzas o equivalentes en la Administración Pública Federal, podrán autorizar o facilitar a 

las personas servidoras públicas: 

I. Trabajo a distancia, en aquellos casos en los que sea posible y no se altere el debido cumplimiento 

de sus funciones, con especial énfasis en las personas servidoras públicas con discapacidad, 

mujeres embarazadas o en periodo de lactancia y personas con enfermedades crónicas 

consideradas de riesgo por las autoridades de salud, tales como obesidad mórbida, diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, asma, enfermedades 

cerebrovasculares, infección por VIH, enfermedad renal crónica, estados patológicos que requieren 

inmunosupresión y cáncer en tratamiento; 

II. Días de trabajo presencial alternados, entre el personal que integra las distintas unidades 

administrativas, procurando asegurar en todo tiempo las medidas sanitarias recomendadas por la 

Secretaría de Salud; 

III. Para el caso de los días de trabajo alternados, se podrán establecer horarios escalonados para la 

asistencia a los centros de trabajo, procurando asegurar las medidas sanitarias recomendadas por la 

Secretaría de Salud; 
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IV. El uso de las tecnologías de información y comunicación para la realización de sesiones y reuniones 

de trabajo, acciones de capacitación y similares a efecto de minimizar el traslado, contacto y riesgo 

de contagio entre las personas servidoras públicas, y 

V. Disponibilidad en el horario laboral de servicios preventivos de salud, medidas de higiene, filtros de 

supervisión y sana distancia, así como los insumos necesarios acorde con los “Lineamientos 

Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral” y el “Lineamiento general para la mitigación y 

prevención de COVID-19 en espacios públicos cerrados”. 

Asimismo, en el marco de la nueva ética e integridad en el servicio público, las personas servidoras 

públicas de la Administración Pública Federal asumirán una conducta responsable, ejemplar y ordenada en el 

acatamiento de las medidas sanitarias establecidas por el Gobierno Federal para hacer frente a la pandemia, 

privilegiando el derecho a la salud de todas las personas. 

Artículo Segundo.- Para el intercambio de información oficial, las personas servidoras públicas deberán 

observar las disposiciones del “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 

información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 

para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19)”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020. 

Artículo Tercero.- La aplicación de los presentes criterios no implicará la autorización de vacaciones, 

viáticos, pasajes o erogación adicional alguna; los periodos vacacionales podrán ser autorizados a criterio de 

las personas titulares de las Unidades Administrativas de su adscripción, de acuerdo a las necesidades  

del servicio. 

Artículo Cuarto.- Las personas servidoras públicas que trabajen a distancia deberán observar en todo 

momento el horario de su jornada laboral, durante la cual mantendrán plena disponibilidad, además de 

desempeñar sus funciones con el debido cuidado y esmero, atendiendo en tiempo y forma las instrucciones 

de sus superiores y superioras, así como custodiar y cuidar la documentación, información y, en su caso, el 

equipo que mantenga bajo su resguardo, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Las personas titulares de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de las 

Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes en la Administración Pública Federal, a través de sus 

unidades administrativas encargadas o relacionadas con la informática y las tecnologías de la información y 

comunicación, difundirán los criterios relacionados a la protección de la información en poder de las personas 

servidoras públicas a fin de evitar brechas de inseguridad. 

Artículo Quinto.- Quedan exceptuadas de la aplicación del presente Acuerdo, las secretarías de Salud, 

Defensa Nacional, Marina, Seguridad y Protección Ciudadana, la Guardia Nacional, las Instancias de 

Seguridad Nacional, el personal del Servicio Exterior Mexicano, así como el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, los Institutos 

Nacionales de Salud y Alta Especialidad y demás instituciones que prestan o están relacionadas con los 

servicios de salud, protección civil y demás que se determine como esenciales o que por su naturaleza deban 

prestarse de manera presencial, y todas aquellas que determine el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos o el Consejo de Salubridad General. 

Artículo Sexto.- Corresponde a los Órganos Internos de Control en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, la vigilancia del cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2021.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval 

Ballesteros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 08/04/21 por el que se delega en la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de la Secretaría de Educación Pública, la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de gastos de orden 
social, congresos, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento 
análogo, que requieran efectuar las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
referida Secretaría. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 14, 16, 20 

y 38, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 63 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 10 y 11 de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 2 y 4, 

segundo párrafo, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública; numeral 7, fracción 

II de los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de noviembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, por el que se establece la creación de un nuevo modelo organizacional y de operación de las 

Unidades de Administración y Finanzas que llevan a cabo las tareas de apoyo administrativo en materia de 

recursos humanos, materiales, financieros, informáticos y cualquier otro que sea necesario para el desarrollo 

de las funciones de las dependencias de la Administración Pública Federal; 

Que a fin de propiciar un mejor control respecto de los recursos que deban aplicarse para el gasto 

administrativo de la Administración Pública Federal el referido modelo organizacional prevé la creación de las 

Unidades de Administración y Finanzas, que sustituirán a las Oficialías Mayores y Unidades Análogas que 

estén adscritas a las dependencias de la Administración Pública Federal; 

Que el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) señala que al frente 

de cada Secretaría habrá un Secretario de Estado, quien, para el despacho de los asuntos de su 

competencia, se auxiliará, entre otros, por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, en los 

términos que establezca el reglamento interior respectivo; 

Que el artículo 16 de la LOAPF establece que corresponde originalmente a los titulares de las Secretarías 

de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, pero para la mejor organización del 

trabajo podrán delegar en los funcionarios a que se refiere el artículo 14 del citado ordenamiento legal, 

cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior 

respectivo, deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares. Los acuerdos por los que se deleguen 

facultades se publicarán en el DOF; 

Que el artículo 63, en correlación con las fracciones VIII y XIII del artículo 2, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, prevé que los titulares de las dependencias autorizarán las 

erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, 

espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, en los términos de las disposiciones 

generales aplicables; 

Que el artículo 1, en correlación con los artículos 10 y 11, de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 

dispone que dicho ordenamiento, tiene por objeto, regular y normar las medidas de austeridad que deberá 

observar el ejercicio del gasto público federal, entre las que se encuentran, disposiciones en materia de 

recursos financieros aplicables a los congresos, exposiciones y seminarios; 
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Que en congruencia con lo establecido en el artículo 16 de la LOAPF, el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Educación Pública, en su artículo 4, segundo párrafo, fracción I, prevé que la persona Titular de 

dicha Secretaría, para la mejor distribución y desarrollo de los asuntos de su competencia podrá, conferir 

aquellas facultades que sean delegables a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio 

directo, expidiendo los acuerdos relativos que deberán ser publicados en el DOF; 

Que el 18 de septiembre de 2020, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, 

publicaron en el DOF los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública 

Federal, los cuales tienen por objeto regular y establecer las medidas aplicables en materia de austeridad en 

el ejercicio del gasto público federal, entre las que se encuentran, disposiciones en materia de recursos 

financieros aplicables a los congresos, convenciones, exposiciones y seminarios, y 

Que bajo el contexto anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 08/04/21 POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LA FACULTAD PARA 

AUTORIZAR LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTOS DE ORDEN SOCIAL, CONGRESOS, 

EXPOSICIONES, SEMINARIOS, ESPECTÁCULOS CULTURALES O CUALQUIER OTRO TIPO DE FORO 

O EVENTO ANÁLOGO, QUE REQUIERAN EFECTUAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA REFERIDA SECRETARÍA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 

Secretaría de Educación Pública, la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de gastos de orden 

social, congresos, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento 

análogo que requieran efectuar las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 

referida Secretaría. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La facultad que se delega por virtud del presente Acuerdo, se deberá ejercer con 

sujeción a lo dispuesto en la normativa aplicable, sin perjuicio de su ejercicio directo por parte de la persona 

Titular de la Secretaría de Educación Pública. 

ARTÍCULO TERCERO.- La persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas informará 

anualmente a la persona Titular de la Secretaría de Educación Pública, sobre el ejercicio de la facultad que 

por este Acuerdo se le delega. 

Lo anterior con independencia de los informes que, conforme a la normativa aplicable, la persona Titular 

de la Unidad de Administración y Finanzas, deba rendir a otras instancias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo número 543 por el cual se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría 

de Educación Pública, la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de gastos de orden social, 

congresos, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, 

que requieran efectuar las unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2010. 

TERCERO.- Se exceptúa de lo previsto en el presente Acuerdo a aquéllos órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que, de manera expresa, cuenten con atribuciones en 

la materia, mismos que seguirán rigiéndose de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2021.- La Secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez Álvarez.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO número 09/04/21 por el que se delega en la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de la Secretaría de Educación Pública, la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de contratación de 
prestación de servicios de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones, que requieran efectuar las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la referida Secretaría. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 14, 16, 20 

y 38, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, cuarto y quinto párrafos de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 62 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria; 12, fracción V de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 2 y 4, segundo 

párrafo, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública; artículo 12, fracción V de la 

Ley Federal de Austeridad Republicana; numerales 14, fracción V y 21 de los Lineamientos en materia de 

Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de noviembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, por el que se establece la creación de un nuevo modelo organizacional y de operación de las 

Unidades de Administración y Finanzas que llevan a cabo las tareas de apoyo administrativo en materia de 

recursos humanos, materiales, financieros, informáticos y cualquier otro que sea necesario para el desarrollo 

de las funciones de las dependencias de la Administración Pública Federal; 

Que a fin de propiciar un mejor control respecto de los recursos que deban aplicarse para el gasto 

administrativo de la Administración Pública Federal el referido modelo organizacional prevé la creación de las 

Unidades de Administración y Finanzas, que sustituirán a las Oficialías Mayores y Unidades Análogas que 

estén adscritas a las dependencias de la Administración Pública Federal; 

Que el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) señala que al frente 

de cada Secretaría habrá un Secretario de Estado, quien, para el despacho de los asuntos de su 

competencia, se auxiliará, entre otros, por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, en los 

términos que establezca el reglamento interior respectivo; 

Que el artículo 16 de la LOAPF establece que corresponde originalmente a los titulares de las Secretarías 

de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, pero para la mejor organización del 

trabajo podrán delegar en los funcionarios a que se refiere el artículo 14 del citado ordenamiento legal, 

cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior 

respectivo, deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares. Los acuerdos por los que se deleguen 

facultades se publicarán en el DOF; 

Que el artículo 19, cuarto y quinto párrafos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, dispone que la erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios 

e investigaciones, requerirá de la autorización escrita del titular de la dependencia, o aquel servidor público en 

quien éste delegue dicha atribución, así como del dictamen del área respectiva, de que no se cuenta con 

personal capacitado o disponible para su realización, y que dicha delegación, en ningún caso podrá recaer en 

servidor público con nivel inferior al de director general; 

Que el artículo 62, en correlación con las fracciones VIII y XIII del artículo 2, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria prevé que las dependencias podrán realizar contrataciones 

de prestación de servicios de asesoría, consultoría, estudios e investigaciones, siempre y cuando satisfagan lo 

que al efecto disponen las fracciones I a V del referido artículo 62; 

Que el artículo 1, en correlación con el artículo 12, fracción V, de la Ley Federal de Austeridad 

Republicana, dispone que dicho ordenamiento tiene por objeto, regular y normar las medidas de austeridad 

que deberá observar el ejercicio del gasto público federal, entre las que se encuentran disposiciones en 

materia de contratación de servicios de consultoría, asesoría y de todo tipo de despachos externos para 

elaborar estudios e investigaciones; 
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Que en congruencia con lo establecido en el artículo 16 de la LOAPF, el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Educación Pública, en su artículo 4, segundo párrafo, fracción I, prevé que la persona Titular de 

dicha Secretaría, para la mejor distribución y desarrollo de los asuntos de su competencia podrá, conferir 

aquellas facultades que sean delegables a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio 

directo, expidiendo los acuerdos relativos que deberán ser publicados en el DOF; 

Que el 18 de septiembre de 2020, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, 

publicaron en el DOF los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública 

Federal, los cuales tienen por objeto regular y establecer las medidas aplicables en materia de austeridad en 

el ejercicio del gasto público federal, entre las que se encuentran, disposiciones en materia de recursos 

materiales y servicios generales aplicables a la contratación de prestación de servicios de asesorías, 

consultorías, estudios e investigaciones, y 

Que bajo el contexto anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 09/04/21 POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LA FACULTAD PARA 

AUTORIZAR LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE ASESORÍAS, CONSULTORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES, QUE REQUIERAN 

EFECTUAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 

DESCONCENTRADOS DE LA REFERIDA SECRETARÍA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 

Secretaría de Educación Pública, la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de contratación de 

prestación de servicios de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones, que requieran efectuar las 

unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la referida Secretaría. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La facultad que se delega por virtud del presente Acuerdo se deberá ejercer con 

sujeción a lo dispuesto en la normativa aplicable, sin perjuicio de su ejercicio directo por parte de la persona 

Titular de la Secretaría de Educación Pública. 

ARTÍCULO TERCERO.- La persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas informará 

anualmente a la persona Titular de la Secretaría de Educación Pública, sobre el ejercicio de la facultad que 

por este Acuerdo se le delega. 

Lo anterior con independencia de los informes que, conforme a la normativa aplicable, la persona Titular 

de la Unidad de Administración y Finanzas, deba rendir a otras instancias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo número 544 por el cual se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría 

de Educación Pública, la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de contratación de servicios de 

consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, que requieran efectuar las unidades administrativas y 

órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de septiembre de 2010. 

TERCERO.- Se exceptúa de lo previsto en el presente Acuerdo a aquéllos órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que, de manera expresa, cuenten con atribuciones en 

la materia, mismos que seguirán rigiéndose de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2021.- La Secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez Álvarez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico 
Siglo XXI, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL INSABI", ASISTIDO POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, 
COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. ADALBERTO JAVIER SANTAELLA SOLÍS, COORDINADOR DE 
ABASTO; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 
REPRESENTADO POR EL DR. MIGUEL ÁNGEL PIZA JIMÉNEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; Y EL C.P. CARLOS DE JESÚS 
MAGALLANES GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES,  AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado II, Política Social “Instituto Nacional de 
Salud para el Bienestar”, señala que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en su Anexo 25 establece 
al Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los 
niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la 
atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de 
seguridad social. 

5. Con fecha 28 de diciembre de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo sucesivo  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

6. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar el financiamiento para que la 
población menor de cinco años de edad sin derechohabiencia en alguna institución de seguridad 
social cuente con un esquema de aseguramiento en salud de atención médica y preventiva, 
complementaria a la contenida en el Fondo de Salud para el Bienestar (FSB). 

DECLARACIONES 

I. "EL INSABI" declara que: 

I.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio sectorizado a la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 77 bis 35 de la Ley General de Salud. 

I.2. El Director General del Instituto de Salud para el Bienestar tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35, fracción 
II, 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G de la Ley General de Salud y 22, fracción I y II y 59, fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 
30 de noviembre de 2019, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés 
Manuel López Obrador. 
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I.3. Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional  
de Salud. 

I.4. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad  
y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.5. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Aguascalientes, y el 
artículo 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado del Estado de Aguascalientes. 

II.2. Que el Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez, es el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, quien tiene facultades para suscribir el presente 
contrato según lo establecen los artículos 21 fracciones X y XVIII de la Ley del Instituto de Servicios 
de Salud del Estado de Aguascalientes y artículo 20 fracciones XIX, XXVI y XXXI del Reglamento 
Interior del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, y acredita su cargo con el 
nombramiento expedido por el C.P. Martín Orozco Sandoval, Gobernador Constitucional del Estado 
de Aguascalientes, de fecha 16 de septiembre de 2019, mediante oficio número SGG/N/170/2019, el 
cual está debidamente inscrito en el Registro de Entidades Paraestatales bajo el número 32, fojas de 
la 329 a la 330 del volumen 3 F, de fecha 25 de septiembre de 2019. 

II.3. Que el C.P. Carlos de Jesús Magallanes García, Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, quien acredita su cargo con el nombramiento expedido por el C.P. Martín Orozco 
Sandoval, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, de fecha 01 de marzo de 2020, 
mediante oficio número SGG/N/070/2020, misma que se adjunta al presente instrumento como parte 
de su ANEXO 1; y se encuentra facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con los 
artículos 3 y 63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 3º, 4º primer párrafo, 14, 18 fracción III, 19, 27 fracciones I, II, X, XIII y 
XXIV, 29 y 34 fracciones V, XXI, XXXIX y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes; así como los artículos 1, 2, 5 y 6 fracciones I, XXIII y XXVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, preceptos legales de 
donde se desprenden las atribuciones que acotan las obligaciones que asumen en el presente 
instrumento, es decir en su carácter de “RECEPTOR DE RECURSOS”. 

II.4.  Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
al Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes (SESA’S). 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: la 
prestación de servicios de salud a la población abierta del Estado de Aguascalientes, según lo 
establecen en los artículos 1° y 4° de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes de fecha 13 de junio 
de 2011. 
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II.6. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Margil de Jesús 
número 1501, fraccionamiento Las Arboledas, C.P. 20020, Aguascalientes, Aguascalientes. 

II.7. Que cuenta con Dictamen de Acreditación vigente expedido por la Secretaría de Salud. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente 
de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 
el Ejercicio Fiscal 2020, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la 
Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que contienen las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto que "EL INSABI" transfiera a 
"EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo 
económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" en términos de lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "EL INSABI" transferirá a "EL ESTADO" 
por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el 
presente instrumento jurídico. 

“EL INSABI", por conducto de su Coordinación de Financiamiento, realizará la transferencia de recursos 
en términos de las disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en 
la cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de 
los recursos, informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a  
"EL INSABI", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Así mismo la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá contar con una cuenta bancaria 
productiva específica a efecto de que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le transfiera los mismos, 
obligándose la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a informar los datos de identificación de ésta 
tanto al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” como al "EL INSABI". 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos de las cuentas mencionadas en los 
párrafos que anteceden, deberán destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de atenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020 y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por 
“EL INSABI” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad de la unidad médica que preste el servicio a los 
Beneficiarios de “EL PROGRAMA”, demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 
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 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Abasto, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL 
PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual 
será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población con 
seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la atención, y será verificada de acuerdo 
al expediente clínico correspondiente e informado a “ EL INSABI” por “LOS SESA’S”, antes de la 
validación del caso. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención 
médica acreditado y del médico validador demostrar la continuidad de la intervención. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia 
de recursos federales deberá enviar a la Coordinación de Financiamiento, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre del: Instituto de Salud para el Bienestar; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de 
Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

 “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Financiamiento, comunicará a “EL ESTADO” a 
través de “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de 
recursos e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la Coordinación de 
Financiamiento. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para "EL INSABI" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las atenciones cubiertas reportadas por “EL 
ESTADO” y autorizadas para pago por la Coordinación de Abasto, así como el presente Convenio. El 
documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que correspondan, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, que complementan los recursos que las 
entidades federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que, para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "EL INSABI" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "EL INSABI" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso a  
"EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
"EL ESTADO" verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  
a "EL INSABI" sobre el ejercicio y comprobación de las atenciones cubiertas solicitadas como reembolso a 
“EL INSABI” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 
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Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las atenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "EL INSABI", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una atención cubierta, "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Abasto, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia de cada atención registrada y validada por 
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto validará el registro de los casos realizados por "EL 
ESTADO", verificando que contengan la información de carácter médico requerida y su correcta clasificación 
de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos 
para pago y enviará a la Coordinación de Financiamiento, un informe de los casos en que proceda transferir 
los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria existente. 

“EL ESTADO" enviará a "EL INSABI" por conducto de la Coordinación de Financiamiento, el recibo 
correspondiente señalado en la Cláusula Segunda. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto no autorizará las atenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no justifique su 
autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la inhabilitación de la 
atención y, en consecuencia, dichas atenciones no serán pagadas, sin embargo, dichas atenciones se 
quedarán de igual forma registradas en el mismo Sistema Informático del PSMSXXI. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "EL INSABI" se aplicarán por "EL ESTADO" como un reembolso 
y hasta por los importes que por cada atención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Anexo 1 
del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la Coordinación de Financiamiento en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "EL INSABI" por conducto del  
DR. YOSEF ENRIQUE GUIRAO VEGA, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.3 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que “EL 
INSABI” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” 
aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las 
transferencias de recursos que realice “EL INSABI”. 

II. Enviar a la Coordinación de Financiamiento a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, 
de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la Coordinación de Abasto la recepción u omisión del informe que el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el 
monto total de los recursos federales ministrados. 
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IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "EL INSABI", cuando así le sea requerido. Igualmente, 
proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones 
jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros 
generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO" y entregarles copia del 
mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "EL INSABI", la que en ningún caso se considerará como patrón 
sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de los SESA´S, el cumplimiento de las acciones que se provean conforme al 
presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2020”, identificado como Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga la documentación soporte 
de la atención médica y medicamentos proporcionados y que dicho expediente sea resguardado por 
un plazo de 5 años, contados a partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse 
de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas 
modificaciones. 
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XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “EL INSABI” los cobros de las atenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “EL INSABI”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios 
médicos objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "EL INSABI". "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir por conducto de la Coordinación de Financiamiento a “EL ESTADO” a través del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, 
la disponibilidad presupuestaria y la autorización de pago que la Coordinación de Abasto envíe a la 
Coordinación de Financiamiento. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Financiamiento la supervisión financiera de “EL 
PROGRAMA” consistente en verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de 
acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

V. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de 
la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública los casos que 
conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como 
origen el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en los numerales 
5.3.1 y 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la Coordinación de Financiamiento lo relacionado con la transferencia de los 
recursos federales, y por conducto de la Coordinación de Abasto sobre la autorización de las 
atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que motivaron la transferencia de los recursos 
federales en términos del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO" sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Establecer, a través de las unidades administrativas de “EL INSABI” de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

X. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 7 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XI. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “EL INSABI” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO” a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “EL INSABI” la realización del reintegro correspondiente 
o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los recursos en los términos establecidos en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. - Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "EL INSABI", Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, 
la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales competentes, en su 
respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación 
que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen los órganos de 
control de "EL ESTADO". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“EL INSABI”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 
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DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 

causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el retraso en los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la 

“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”. 

III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 

jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 

fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 

correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 

Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 

objeto del presente instrumento “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 

integrada por dos representantes de "EL INSABI" y dos de "EL ESTADO" cuyas funciones serán las 

siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden LAS PARTES. 

"EL INSABI" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 

titulares de la Coordinación de Financiamiento y de la Coordinación de Abasto. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento al  

DR. YOSEF ENRIQUE GUIRAO VEGA. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 

algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  

“LAS PARTES” lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y 

Seguimiento referida en la Cláusula Décima Octava de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 

que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 

su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Colaboración, lo 

firman por sextuplicado en la Ciudad de México a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil veinte.- 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de 

Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- El Coordinador de Abasto,  

Dr. Adalberto Javier Santaella Solís.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General del 

Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica.-  

El Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, C.P. Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica. 
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Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”.  

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de 

la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación

19 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación

24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C (CIE9 

MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 
93.22, 93.31, 
93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 
(CIE9 MC) 
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32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago (incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
obstrucción del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad 
del esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación
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56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 

escaldada (Síndrome de Ritter) 
L00.X $26,384.64 

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 

sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 

relacionadas 
M30 Pago por facturación

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 

sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 

mínima 
N04.0 Pago por facturación

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 

especificado 
N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 

originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 

trastornos hipertensivos de la madre 
P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 

prematura de membranas 
P01.1 $20,517.05 

75 

Feto y recién nacido afectado por 

complicaciones de la placenta, del cordón 

umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 

drogadicción materna 
P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 

desnutrición fetal 
P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el embarazo 

prolongado y con sobrepeso al nacer 
P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración intracraneal 

debidas a traumatismo del nacimiento 
P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento en el 

sistema nervioso central 
P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 

cabelludo /(incluye cefalohematoma) 
P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante el 

nacimiento 
P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 

periférico durante el nacimiento 
P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 
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85 

 

Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 

Enfisema intersticial y afecciones 

relacionadas, originadas en el período 

perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 

periodo perinatal 
P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada en el 

periodo perinatal 
P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 

hemorragia leve 
P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no traumática del 

feto y del recién nacido 
P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 

recién nacido 
P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 

recién nacido 
P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 

hemolítica 
P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 

excesivas 
P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 

especificadas 
P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular diseminada en 

el feto y el recién nacido 
P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 

Trastornos transitorios del metabolismo de 

los carbohidratos específicos del feto y del 

recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 

metabolismo del calcio y del magnesio 
P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 

recién nacido 
P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 

recién nacido 
P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
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114 

Malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 

conducto lagrimal 
Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del oído 

(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 

otras deformidades del pabellón auricular, 

anomalía de la posición de la oreja, oreja 

prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 

branquial 
Q18.0 $19,457.84 

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 

(Incluye laringomalacia congénita) 
Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 

de los bronquios 
Q32 $35,067.59 

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 

intestino (Incluye divertículo de Meckel, 

Enfermedad de Hirschsprung y 

malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de vesícula 

biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 

atresia de conductos biliares y quiste de 

colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 

uretra 
Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 

(Diagnóstico) 
Q90 – Q99 $30,414.45 
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142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 

envenenamientos y 

algunas otras 

consecuencias de 

causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 

prolongado 
S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 

y otro(s) dedo(s) 
S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 

diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 

T22.3, T23.3, 

T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 
Complicaciones de la 

atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 

primariamente el sistema nervioso 

autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas  Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen en 

el estado de salud y 

contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 

incluye Atención de traqueostomía, 

gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 

orificios artificiales de las vías digestivas, 

cistostomía, otros orificios artificiales de 

las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 

ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un 

médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del 

Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  
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Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 
Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités de 
Contraloría Social. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Captura y análisis de los informes. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios. 

5. SEGUIMIENTO 

5.1 Resultados obtenidos por los Comités de Contraloría Social y Captura en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS) 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI (SMSXXI), todos los niños menores de cinco años de 
edad serán beneficiados. El objetivo general del Programa SMSXXI es financiar, mediante un esquema 
público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no 
sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del 
empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada entidad federativa, en los hospitales designados por el 
Programa SMSXXI, en las 32 Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el 
presente esquema de Contraloría Social para el Programa SMSXXI, que contiene las actividades y 
responsabilidades de Contraloría Social de acuerdo con los siguientes apartados: I. Difusión, II. Capacitación 
y Asesoría, III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios a través 
de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

El Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de 
competencia, deberán ajustarse a lo establecido en el ACUERDO por el que se establecen los lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y 
realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la Contraloría Social a la autoridad 
competente. 
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3. DIFUSIÓN 

La difusión de la Contraloría Social del Programa “Seguro Médico Siglo XXI”, va dirigida a: 

Los padres o tutores de los menores de cinco años que carecen de seguridad social, es decir, los 

beneficiarios del “Seguro Médico Siglo XXI”, que hayan recibido los servicios, medicamentos y los insumos 

esenciales requeridos para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos que se encuentren incluidos en 

el Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

La descripción detallada del proceso de difusión se incluirá en la Guía Operativa de Contraloría Social del 

Programa “Seguro Médico Siglo XXI”. 

3.1  La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 El INSABI, promoverá que se realicen actividades de difusión para la Contraloría Social del SMSXXI, 

mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los Servicios de Salud 

Estatales de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la siguiente información 

relativa a la operación del programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa ejecutora del programa federal y órganos de control, así como sus 

respectivos canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social; 

VII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

 El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la instancia normativa en formato electrónico 

a las 32 entidades federativas, para su reproducción, en caso necesario y para no impactar en el uso 

de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2  Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 El INSABI con la finalidad de que los Servicios de Salud Estatales promuevan y den seguimiento a 

las acciones de Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo de acuerdo con los 

siguientes procedimientos: 

 EL TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD ESTATALES 

● Nombrará a un representante quien fungirá como enlace ante el INSABI. 

● Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

● Designará al Promotor de Tutela de Derechos en Salud. 

● Enviará el informe ejecutivo de actividades al área encargada del Programa Seguro Médico Siglo 

XXI en el INSABI. 

 EL PROMOTOR DE LA TUTELA DE DERECHOS EN SALUD. 

● El Promotor de Tutela de Derechos en Salud será el responsable de constituir el Comité de 

Contraloría Social, así como de capacitar y asesorar a los tutores de los beneficiarios que 

acceden a llenar los informes y que serán considerados para formar un Comité. 

● Aplicará los informes a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que sean 

atendidos por la patología previamente definida por el INSABI. 

● Los informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

● Los informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 

de Contraloría Social (SICS) conforme a lo establecido en la Guía Operativa correspondiente. 
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 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

● El INSABI a través del programa SMSXXI, designará las unidades médicas y el padecimiento a 
evaluar por cada entidad federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los informes sobre el 
padecimiento elegido. 

● Evaluará los resultados obtenidos de los informes aplicados a los padres o tutores de los 
beneficiarios que sean atendidos por la patología seleccionada. 

● Evaluará las acciones de mejora propuestas por los Servicios de Salud Estatales, posterior al 
análisis de los resultados de los informes. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

 El INSABI a través del área encargada del PSMSXXI, asistirá a reuniones regionales con los 
Servicios de Salud estatales para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromiso 
relativos a Contraloría Social. 

 4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités. 

 El área encargada del PSMSXXI, otorgará capacitación y orientación a los Servicios de Salud 
estatales, en materia de Contraloría Social. 

 4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

● Los Servicios de Salud Estatales son los responsables capacitar a los Gestores del Seguro 
Popular que aplicarán los informes en las unidades médicas. 

● El Promotor de Tutela de Derechos en Salud asesorará a los representantes de los beneficiarios 
en materia de Contraloría Social y llenado de los informes. 

● El enlace de Contraloría Social designado por los Servicios de Salud estatales, será el 
responsable de capturar los informes. 

 4.3 Captura de los informes. 

● Es compromiso de los Servicios de Salud designar a un enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los informes para su presentación ante el INSABI. 

 4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI a través de responder los informes, una vez que den el alta o pre-alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos informes serán aplicados y recopilados por el Promotor de 
Tutela de Derechos en Salud. 

El objetivo de la aplicación de los informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizadas 
por el comité correspondiente. 

5. SEGUIMIENTO 

El área encargada del PSMSXXI, dará seguimiento a los programas estatales de trabajo y a la 
captura de información en el SICS a nivel nacional, mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

● Visitas programadas a las unidades médicas elegidas previamente por el SMSXXI, en su caso. 

● Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte de los Servicios de 
Salud. 

● Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte del área encargada del 
PSMSXXI. 
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Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y al cierre de las actividades en el SICS, los SESA´s 
informarán a la instancia normativa correspondiente, mediante un informe ejecutivo, las acciones 
realizadas derivadas del Esquema de Contraloría Social, en las unidades médicas. 

Se promoverá la vinculación de seguimiento de las actividades y de los resultados de Contraloría 
Social con los mecanismos de denuncia existentes. 

 5.1 De la Captura del Sistema informático de Contraloría Social 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director de los Servicios de Salud, será responsable 
de capturar la información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, disponible en: http://sics.funcionpublica.gob.mx; 
estos registros serán monitoreados por el INSABI. 

Los resultados obtenidos de los informes de los Comités de Contraloría Social, conformados por los 
padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

El Instituto de Salud para el Bienestar dará seguimiento a las quejas y denuncias a través de los 
siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónica (CAT), mecanismo de atención gratuito: 

01800 POPULAR (7678527) 

A través de página de internet: 

www.gob.mx/salud/seguropopular 

Redes Sociales: 

www.facebook.com/seguropopular 

Twitter Oficial: @seguro_popular 

Las quejas y denuncias realizadas por los Comités de Contraloría Social, recibirán atención dentro de 
los primeros 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción. 

Asimismo, se podrán presentar denuncias en el portal del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas 
(SIDEC) de la Secretaría de la Función Pública a través de: 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

O a través de la aplicación móvil “Denuncia la corrupción”. 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

El INSABI establece acciones de coordinación con los SESA´s, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

El INSABI da cumplimiento a la difusión de la Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio  
fiscal 2020” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El INSABI y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

_______________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico 
Siglo XXI, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL INSABI" ASISTIDO POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, 
COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. ADALBERTO JAVIER SANTAELLA SOLÍS, COORDINADOR DE 
ABASTO; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
REPRESENTADO POR EL DR. VICTOR GEORGE FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR; Y POR EL 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN,AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado II, Política Social “Instituto Nacional de 
Salud para el Bienestar”, señala que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en su Anexo 25 establece 
al Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los 
niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la 
atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de 
seguridad social. 

5. Con fecha 28 de diciembre de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo sucesivo “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

6. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar el financiamiento para que la 
población menor de cinco años de edad sin derechohabiencia en alguna institución de seguridad 
social cuente con un esquema de aseguramiento en salud de atención médica y preventiva, 
complementaria a la contenida en el Fondo de Salud para el Bienestar (FSB). 

DECLARACIONES 

I. "EL INSABI" declara que: 

I.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio sectorizado a la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 77 bis 35 de la Ley General de Salud. 

I.2. El Director General del Instituto de Salud para el Bienestar tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35, fracción 
II, 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G de la Ley General de Salud y 22, fracción I y II y 59, fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 
30 de noviembre de 2019, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés 
Manuel López Obrador. 
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I.3. Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.4. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.5. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.2. El Secretario de Salud y/o el Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California 
Sur, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 2, 16 
fracción VI y 26 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur, artículos 2 y 6 de la Ley de Salud para el Estado de Baja California Sur y los artículos 
28 y 29 fracción I, XI y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el día 
31 de enero de 2018 y los artículos 6 y 7 fracciones I y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el día 31 de 
agosto de 2017, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 10 de 
septiembre de 2015, expedidos por el C. Licenciado Carlos Mendoza Davis, Gobernador del Estado 
de Baja California Sur. 

II.3. El Secretario de Finanzas y Administración de Baja California Sur, comparece a la suscripción del 
presente Convenio de conformidad con los artículos 16 fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado 
con nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2015, expedidos por el C. Licenciado Carlos 
Mendoza Davis, Gobernador del Estado de Baja California Sur y participa con carácter de 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4.  Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a los Servicios Estatales de Salud (SESA’S). 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Financiar la atención de las niñas y niños menores de cinco años de edad, que no son 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, mediante un esquema de aseguramiento 
público en salud que tiene como propósito evitar el gasto de bolsillo que puedan generar 
enfermedades consideradas catastróficas, o que por su grado de complejidad y alta especialidad, 
puedan dejar secuelas en la primera infancia. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: calle Revolución número 
822, Colonia El Esterito, Código Postal 23020, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

II.7. Que cuenta con Dictamen de Acreditación vigente expedido por la Secretaría de Salud. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente 
de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 
el Ejercicio Fiscal 2020, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la 
Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que contienen las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto que "EL INSABI" transfiera a 
"EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo 
económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" en términos de lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "EL INSABI" transferirá a "EL ESTADO" 
por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el 
presente instrumento jurídico. 

“EL INSABI", por conducto de su Coordinación de Financiamiento, realizará la transferencia de recursos 
en términos de las disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en 
la cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de 
los recursos, informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a  
"EL INSABI", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Así mismo la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá contar con una cuenta bancaria 
productiva específica a efecto de que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le transfiera los mismos, 
obligándose la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a informar los datos de identificación de ésta 
tanto al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” como al "EL INSABI". 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos de las cuentas mencionadas en los 
párrafos que anteceden, deberán destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de atenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020 y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por 
“EL INSABI” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad de la unidad médica que preste el servicio a los 
Beneficiarios de “EL PROGRAMA”, demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 

 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Abasto, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de  
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“EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual 
será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población con 
seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la atención, y será verificada de acuerdo 
al expediente clínico correspondiente e informado a “ EL INSABI” por “LOS SESA’S”, antes de la 
validación del caso. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención 
médica acreditado y del médico validador demostrar la continuidad de la intervención. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia 
de recursos federales deberá enviar a la Coordinación de Financiamiento, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre del: Instituto de Salud para el Bienestar; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de 
Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Financiamiento, comunicará a “EL ESTADO” a 
través de “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de 
recursos e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la Coordinación de 
Financiamiento. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "EL INSABI" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las atenciones cubiertas reportadas por  
“EL ESTADO” y autorizadas para pago por la Coordinación de Abasto, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que correspondan, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, que complementan los recursos que las 
entidades federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que, para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "EL INSABI" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "EL INSABI" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso a  
"EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
"EL ESTADO" verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  
a "EL INSABI" sobre el ejercicio y comprobación de las atenciones cubiertas solicitadas como reembolso a 
“EL INSABI” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 
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Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las atenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "EL INSABI", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una atención cubierta, "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Abasto, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia de cada atención registrada y validada por 
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto validará el registro de los casos realizados por  
"EL ESTADO", verificando que contengan la información de carácter médico requerida y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos 
y montos para pago y enviará a la Coordinación de Financiamiento, un informe de los casos en que proceda 
transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO" enviará a "EL INSABI" por conducto de la Coordinación de Financiamiento, el recibo 
correspondiente señalado en la Cláusula Segunda. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto no autorizará las atenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no justifique su 
autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la inhabilitación de la 
atención y, en consecuencia, dichas atenciones no serán pagadas, sin embargo, dichas atenciones se 
quedarán de igual forma registradas en el mismo Sistema Informático del PSMSXXI. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "EL INSABI" se aplicarán por "EL ESTADO" como un reembolso 
y hasta por los importes que por cada atención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Anexo 1 
del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la Coordinación de Financiamiento en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "EL INSABI" por conducto de la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de la Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en 
Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.3 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“EL INSABI” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por 
el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a 
las transferencias de recursos que realice “EL INSABI”. 

II. Enviar a la Coordinación de Financiamiento a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, 
de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la Coordinación de Abasto la recepción u omisión del informe que el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el 
monto total de los recursos federales ministrados. 
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IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "EL INSABI", cuando así le sea requerido. Igualmente, 
proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones 
jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros 
generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO" y entregarles copia del 
mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "EL INSABI", la que en ningún caso se considerará como patrón 
sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de los SESA´S, el cumplimiento de las acciones que se provean conforme al 
presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2020”, identificado como Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga la documentación soporte 
de la atención médica y medicamentos proporcionados y que dicho expediente sea resguardado por 
un plazo de 5 años, contados a partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse 
de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas 
modificaciones. 
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XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “EL INSABI” los cobros de las atenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “EL INSABI”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios 
médicos objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "EL INSABI". "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir por conducto de la Coordinación de Financiamiento a “EL ESTADO” a través del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, 
la disponibilidad presupuestaria y la autorización de pago que la Coordinación de Abasto envíe a la 
Coordinación de Financiamiento. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Financiamiento la supervisión financiera de  
“EL PROGRAMA” consistente en verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, 
de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

V. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de 
la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública los casos que 
conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como 
origen el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en los numerales 
5.3.1 y 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la Coordinación de Financiamiento lo relacionado con la transferencia de los 
recursos federales, y por conducto de la Coordinación de Abasto sobre la autorización de las 
atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que motivaron la transferencia de los recursos 
federales en términos del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO" sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Establecer, a través de las unidades administrativas de “EL INSABI” de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

X. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
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necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 7 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XI. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “EL INSABI” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO” a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “EL INSABI” la realización del reintegro correspondiente 
o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los recursos en los términos establecidos en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. - Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "EL INSABI", Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, 
la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales competentes, en su 
respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación 
que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen los órganos de 
control de "EL ESTADO". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 
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III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“EL INSABI”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el retraso en los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”. 

III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 
Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "EL INSABI" y dos de "EL ESTADO" cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden LAS PARTES. 

"EL INSABI" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la Coordinación de Financiamiento y de la Coordinación de Abasto. 

"EL ESTADO" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
Titulares de la Dirección de Servicios de Salud y Dirección de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento referida en la Cláusula Décima Octava de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Colaboración, lo 
firman por sextuplicado en la Ciudad de México a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil veinte.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de 
Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- El Coordinador de Abasto,  
Dr. Adalberto Javier Santaella Solís.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dr. Victor George Flores.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y de Administración, Lic. Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica. 
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Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”.  

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de 

la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 

19 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G80 Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años) 

G81  

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G82  

30 Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C 
(CIE9 MC) 

 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 
93.22, 93.31, 
93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 
(CIE9 MC) 
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32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 
MC) 

$5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 
MC) 

$5,668.00 

37 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago (incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
obstrucción del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad 
del esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 
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56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 

originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 

trastornos hipertensivos de la madre 
P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 

prematura de membranas 
P01.1 $20,517.05 

75 

Feto y recién nacido afectado por 

complicaciones de la placenta, del cordón 

umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 

drogadicción materna 
P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 

desnutrición fetal 
P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el embarazo 

prolongado y con sobrepeso al nacer 
P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración intracraneal 

debidas a traumatismo del nacimiento 
P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento en el 

sistema nervioso central 
P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 

cabelludo /(incluye cefalohematoma) 
P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante el 

nacimiento 
P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 

periférico durante el nacimiento 
P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 
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85 

 

Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el período 
perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
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114 

Malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 

conducto lagrimal 
Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del oído 

(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 

otras deformidades del pabellón auricular, 

anomalía de la posición de la oreja, oreja 

prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 

branquial 
Q18.0 $19,457.84 

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 

(Incluye laringomalacia congénita) 
Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 

de los bronquios 
Q32 $35,067.59 

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 

intestino (Incluye divertículo de Meckel, 

Enfermedad de Hirschsprung y 

malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de vesícula 

biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 

atresia de conductos biliares y quiste de 

colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 

uretra 
Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 
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139 

 

Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 

(Diagnóstico) 
Q90 – Q99 $30,414.45 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 

envenenamientos y 

algunas otras 

consecuencias de 

causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 

prolongado 
S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 

y otro(s) dedo(s) 
S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 

diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 

T22.3, T23.3, 

T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 

atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 

primariamente el sistema nervioso 

autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas  Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen en 

el estado de salud y 

contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 

incluye Atención de traqueostomía, 

gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 

orificios artificiales de las vías digestivas, 

cistostomía, otros orificios artificiales de 

las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”.  

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 

ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un 

médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del 

Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  
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Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 
Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités de 
Contraloría Social. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Captura y análisis de los informes. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios. 

5. SEGUIMIENTO 

5.1 Resultados obtenidos por los Comités de Contraloría Social y Captura en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS) 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI (SMSXXI), todos los niños menores de cinco años de 
edad serán beneficiados. El objetivo general del Programa SMSXXI es financiar, mediante un esquema 
público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no 
sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del 
empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada entidad federativa, en los hospitales designados por el 
Programa SMSXXI, en las 32 Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el 
presente esquema de Contraloría Social para el Programa SMSXXI, que contiene las actividades y 
responsabilidades de Contraloría Social de acuerdo con los siguientes apartados: I. Difusión, II. Capacitación 
y Asesoría, III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios a través 
de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

El Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de 
competencia, deberán ajustarse a lo establecido en el ACUERDO por el que se establecen los lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y 
realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la Contraloría Social a la autoridad 
competente. 
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3. DIFUSIÓN 

La difusión de la Contraloría Social del Programa “Seguro Médico Siglo XXI”, va dirigida a: 

Los padres o tutores de los menores de cinco años que carecen de seguridad social, es decir, los 

beneficiarios del “Seguro Médico Siglo XXI”, que hayan recibido los servicios, medicamentos y los insumos 

esenciales requeridos para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos que se encuentren incluidos en 

el Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

La descripción detallada del proceso de difusión se incluirá en la Guía Operativa de Contraloría Social del 

Programa “Seguro Médico Siglo XXI”. 

3.1  La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 El INSABI, promoverá que se realicen actividades de difusión para la Contraloría Social del SMSXXI, 

mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los Servicios de Salud 

Estatales de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la siguiente información 

relativa a la operación del programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa ejecutora del programa federal y órganos de control, así como sus 

respectivos canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social; 

VII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

 El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la instancia normativa en formato electrónico 

a las 32 entidades federativas, para su reproducción, en caso necesario y para no impactar en el uso 

de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2  Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 El INSABI con la finalidad de que los Servicios de Salud Estatales promuevan y den seguimiento a 

las acciones de Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo de acuerdo con los 

siguientes procedimientos: 

 EL TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD ESTATALES 

● Nombrará a un representante quien fungirá como enlace ante el INSABI. 

● Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

● Designará al Promotor de Tutela de Derechos en Salud. 

● Enviará el informe ejecutivo de actividades al área encargada del Programa Seguro Médico Siglo 

XXI en el INSABI. 

 EL PROMOTOR DE LA TUTELA DE DERECHOS EN SALUD. 

● El Promotor de Tutela de Derechos en Salud será el responsable de constituir el Comité de 

Contraloría Social, así como de capacitar y asesorar a los tutores de los beneficiarios que 

acceden a llenar los informes y que serán considerados para formar un Comité. 

● Aplicará los informes a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que sean 

atendidos por la patología previamente definida por el INSABI. 

● Los informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

● Los informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 

de Contraloría Social (SICS) conforme a lo establecido en la Guía Operativa correspondiente. 
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 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

● El INSABI a través del programa SMSXXI, designará las unidades médicas y el padecimiento a 
evaluar por cada entidad federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los informes sobre el 
padecimiento elegido. 

● Evaluará los resultados obtenidos de los informes aplicados a los padres o tutores de los 
beneficiarios que sean atendidos por la patología seleccionada. 

● Evaluará las acciones de mejora propuestas por los Servicios de Salud Estatales, posterior al 
análisis de los resultados de los informes. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

El INSABI a través del área encargada del PSMSXXI, asistirá a reuniones regionales con los 
Servicios de Salud estatales para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromiso 
relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités. 

El área encargada del PSMSXXI, otorgará capacitación y orientación a los Servicios de Salud 
estatales, en materia de Contraloría Social. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

● Los Servicios de Salud Estatales son los responsables capacitar a los Gestores del Seguro 
Popular que aplicarán los informes en las unidades médicas. 

● El Promotor de Tutela de Derechos en Salud asesorará a los representantes de los beneficiarios 
en materia de Contraloría Social y llenado de los informes. 

● El enlace de Contraloría Social designado por los Servicios de Salud estatales, será el 
responsable de capturar los informes. 

4.3 Captura de los informes. 

● Es compromiso de los Servicios de Salud designar a un enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los informes para su presentación ante el INSABI. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI a través de responder los informes, una vez que den el alta o pre-alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos informes serán aplicados y recopilados por el Promotor de 
Tutela de Derechos en Salud. 

El objetivo de la aplicación de los informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizadas 
por el comité correspondiente. 

5. SEGUIMIENTO 

El área encargada del PSMSXXI, dará seguimiento a los programas estatales de trabajo y a la 
captura de información en el SICS a nivel nacional, mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

● Visitas programadas a las unidades médicas elegidas previamente por el SMSXXI, en su caso. 

● Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte de los Servicios de 
Salud. 

● Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte del área encargada del 
PSMSXXI. 
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Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y al cierre de las actividades en el SICS, los SESA´s 
informarán a la instancia normativa correspondiente, mediante un informe ejecutivo, las acciones 
realizadas derivadas del Esquema de Contraloría Social, en las unidades médicas. 

Se promoverá la vinculación de seguimiento de las actividades y de los resultados de Contraloría 
Social con los mecanismos de denuncia existentes. 

5.1 De la Captura del Sistema informático de Contraloría Social 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director de los Servicios de Salud, será responsable 
de capturar la información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, disponible en: http://sics.funcionpublica.gob.mx; 
estos registros serán monitoreados por el INSABI. 

Los resultados obtenidos de los informes de los Comités de Contraloría Social, conformados por los 
padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

El Instituto de Salud para el Bienestar dará seguimiento a las quejas y denuncias a través de los 
siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónica (CAT), mecanismo de atención gratuito: 

01800 POPULAR (7678527) 

A través de página de internet: 

www.gob.mx/salud/seguropopular 

Redes Sociales: 

www.facebook.com/seguropopular 

Twitter Oficial: @seguro_popular 

Las quejas y denuncias realizadas por los Comités de Contraloría Social, recibirán atención dentro de 
los primeros 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción. 

Asimismo, se podrán presentar denuncias en el portal del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas 
(SIDEC) de la Secretaría de la Función Pública a través de: 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

O a través de la aplicación móvil “Denuncia la corrupción”. 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

El INSABI establece acciones de coordinación con los SESA´s, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

El INSABI da cumplimiento a la difusión de la Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 
2020” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El INSABI y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

_______________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico 
Siglo XXI, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL INSABI" ASISTIDO POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, 

COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. ADALBERTO JAVIER SANTAELLA SOLÍS, COORDINADOR DE 

ABASTO; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO 

POR EL LIC. EDUARDO FERNÁNDEZ HERRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA; Y POR EL DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE HACIENDA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado II, Política Social “Instituto Nacional de 
Salud para el Bienestar”, señala que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en su Anexo 25 establece 
al Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los 
niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la 
atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de 
seguridad social. 

5. Con fecha 28 de diciembre de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo sucesivo “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

6. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar el financiamiento para que la 
población menor de cinco años de edad sin derechohabiencia en alguna institución de seguridad 
social cuente con un esquema de aseguramiento en salud de atención médica y preventiva, 
complementaria a la contenida en el Fondo de Salud para el Bienestar (FSB). 

DECLARACIONES 

I. "EL INSABI" declara que: 

I.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio sectorizado a la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 77 bis de la Ley General de Salud. 

I.2. El Director General del Instituto de Salud para el Bienestar tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35, fracción 
II, 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G de la Ley General de Salud y 22, fracción I y II y 59, fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 
30 de noviembre de 2019, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés 
Manuel López Obrador. 
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I.3. Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.4. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.5. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Que Chihuahua es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, y que el ejercicio 
de su Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40, 42, Fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.2. Que el Lic. Eduardo Fernández Herrera, es Secretario de Salud, y acredita su cargo con 
nombramiento de fecha 29 de Julio de 2020, expedido por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, inscrito bajo el Número 199, a Folios 199 del Libro 
Cinco del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de Chihuahua y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Bis, Fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua; artículos 6 Fracción I; 7 ,8, 9 Fracciones I, II, III, IV, XI, XXI y 
XXXII, 10 Fracciones XII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.3. Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez, es Secretario de Hacienda, y acredita su cargo con el 
nombramiento de fecha 04 de octubre de 2016, expedido por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, inscrito bajo el Número 214, a Folios 214 del Libro 
Cuarto del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de Chihuahua y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con los artículos 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, así como los numerales 1, 2 Fracción I, 24 fracción II y 26 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, Artículos 4 y 9 Fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda, y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a Servicios de Salud de Chihuahua, Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propios; creado mediante la Ley Orgánica 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 1 de octubre de 1997, inscrito en la Sección 
Primera del Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el No. 1.5 de la Dirección 
General de Finanzas y Administración (actualmente Secretaria de Hacienda); que tiene por objeto 
prestar servicios de salud a población abierta, entendiéndose ésta como aquella población que no 
tiene acceso a los servicios de salud de las Instituciones de Seguridad Social en el Estado y entre 
sus funciones, la administración de los recursos materiales y financieros que se le asignen, con 
fundamento en los artículos 1, 3 y 4, fracciones II, III, XVI de la Ley Orgánica del Organismo Público 
Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua” y artículo 6 fracción VII inciso a) del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. (SESA’S). 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

1. Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

2. Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI” 

3. Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020” 
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II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, se señala como domicilio el ubicado 
en la Calle Tercera No. 604, colonia Zona Centro, Municipio de Chihuahua, Estado de Chihuahua, 
Código Postal 31000. 

II.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes, SSC971029MU9, correspondiente a Servicios de 
Salud de Chihuahua. 

II.8. Que cuenta con Dictamen de Acreditación vigente expedido por la Secretaría de Salud. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente 
de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 
el Ejercicio Fiscal 2020, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la 
Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que contienen las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto que "EL INSABI" transfiera a 
"EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo 
económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" en términos de lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "EL INSABI" transferirá a "EL ESTADO" 
por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el 
presente instrumento jurídico. 

“EL INSABI", por conducto de su área encargada del Financiamiento, realizará la transferencia de recursos 
en términos de las disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en 
la cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de 
los recursos, informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a  
"EL INSABI", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Así mismo la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá contar con una cuenta bancaria 
productiva específica a efecto de que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le transfiera los mismos, 
obligándose la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a informar los datos de identificación de ésta 
tanto al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” como al "EL INSABI". 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos de las cuentas mencionadas en los 
párrafos que anteceden, deberán destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de atenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020 y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por 
“EL INSABI” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 
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Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad de la unidad médica que preste el servicio a los 
Beneficiarios de “EL PROGRAMA”, demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 

 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Abasto, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL 
PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual 
será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población con 
seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la atención, y será verificada de acuerdo 
al expediente clínico correspondiente e informado a “ EL INSABI” por “LOS SESA’S”, antes de la 
validación del caso. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención 
médica acreditado y del médico validador demostrar la continuidad de la intervención. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia 
de recursos federales deberá enviar a la Coordinación de Financiamiento, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre del: Instituto de Salud para el Bienestar; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de 
Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

 “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Financiamiento, comunicará a “EL ESTADO” a 
través de “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de 
recursos e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la Coordinación de 
Financiamiento. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para "EL INSABI" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las atenciones cubiertas reportadas por “EL 
ESTADO” y autorizadas para pago por la Coordinación de Abasto, así como el presente Convenio. El 
documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que correspondan, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, que complementan los recursos que las 
entidades federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que, para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "EL INSABI" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "EL INSABI" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso a  
"EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
"EL ESTADO" verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a  
"EL INSABI" sobre el ejercicio y comprobación de las atenciones cubiertas solicitadas como reembolso  
a “EL INSABI” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las atenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "EL INSABI", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una atención cubierta, "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Abasto, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia de cada atención registrada y validada por 
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto validará el registro de los casos realizados por "EL 
ESTADO", verificando que contengan la información de carácter médico requerida y su correcta clasificación 
de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos 
para pago y enviará a la Coordinación de Financiamiento, un informe de los casos en que proceda transferir 
los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria existente. 

“EL ESTADO" enviará a "EL INSABI" por conducto de la Coordinación de Financiamiento, el recibo 
correspondiente señalado en la Cláusula Segunda. 

“EL INSABI" a través de la Coordinación de Abasto no autorizará las atenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no justifique su 
autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la inhabilitación de la 
atención y, en consecuencia, dichas atenciones no serán pagadas, sin embargo, dichas atenciones se 
quedarán de igual forma registradas en el mismo Sistema Informático del PSMSXXI. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "EL INSABI" se aplicarán por "EL ESTADO" como un reembolso 
y hasta por los importes que por cada atención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Anexo 1 
del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la Coordinación de Financiamiento en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "EL INSABI" por conducto de 
“SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA”, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.3 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“EL INSABI” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por 
el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE  
LOS RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a 
las transferencias de recursos que realice “EL INSABI”. 

II. Enviar a la Coordinación de Financiamiento a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, 
de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
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 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la Coordinación de Abasto la recepción u omisión del informe que el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando  
el monto total de los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "EL INSABI", cuando así le sea requerido. Igualmente, 
proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones 
jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros 
generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO" y entregarles copia del 
mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "EL INSABI", la que en ningún caso se considerará como patrón 
sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de los SESA´S, el cumplimiento de las acciones que se provean conforme al 
presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2020”, identificado como Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga la documentación soporte 
de la atención médica y medicamentos proporcionados y que dicho expediente sea resguardado por 
un plazo de 5 años, contados a partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse 
de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas 
modificaciones. 
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XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “EL INSABI” los cobros de las atenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “EL INSABI”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios 
médicos objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "EL INSABI". "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir por conducto de la Coordinación de Financiamiento a “EL ESTADO” a través del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, 
la disponibilidad presupuestaria y la autorización de pago que la Coordinación de Abasto envíe a la 
Coordinación de Financiamiento. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Financiamiento la supervisión financiera de  
“EL PROGRAMA” consistente en verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, 
de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

V. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de 
la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública los casos que 
conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como 
origen el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en los numerales 
5.3.1 y 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la Coordinación de Financiamiento lo relacionado con la transferencia de los 
recursos federales, y por conducto de la Coordinación de Abasto sobre la autorización de las 
atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que motivaron la transferencia de los recursos 
federales en términos del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO" sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Establecer, a través de las unidades administrativas de “EL INSABI” de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

X. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema  
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de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 7 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como  
Anexo 3. 

XI. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “EL INSABI” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO” a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “EL INSABI” la realización del reintegro correspondiente 
o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los recursos en los términos establecidos en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. - Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "EL INSABI", Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, 
la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales competentes, en su 
respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación 
que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen los órganos de 
control de "EL ESTADO". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 
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III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“EL INSABI”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el retraso en los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”. 

III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 
Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "EL INSABI" y dos de "EL ESTADO" cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden LAS PARTES. 

"EL INSABI" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la Coordinación de Financiamiento y de la Coordinación de Abasto. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Lic. Mario 
Alberto Sánchez García, en su carácter de Director Administrativo de Servicios de Salud de Chihuahua. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento referida en la Cláusula Décima Octava de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Colaboración, lo 
firman por sextuplicado en la Ciudad de México a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil veinte.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de 
Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- El Coordinador de Abasto,  
DR. Adalberto Javier Santaella Solís.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Eduardo Fernández Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda,  
Dr. Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica. 
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Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”.  

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de 

la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 

19 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G80 Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años) 

G81  

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G82  

30 Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C 
(CIE9 MC) 

 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 
93.22, 93.31, 
93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 
(CIE9 MC) 
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32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 
MC) 

$5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 
MC) 

$5,668.00 

37 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago (incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
obstrucción del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad 
del esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 
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53  Constipación K59.0 $13,736.30 

54  Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55  

Otros trastornos del sistema digestivo 

consecutivos a procedimientos, no 

clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 

escaldada (Síndrome de Ritter) 
L00.X $26,384.64 

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 

sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 

relacionadas 
M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 

sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 

mínima 
N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 

especificado 
N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 

originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 

trastornos hipertensivos de la madre 
P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 

prematura de membranas 
P01.1 $20,517.05 

75 

Feto y recién nacido afectado por 

complicaciones de la placenta, del cordón 

umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 

drogadicción materna 
P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 

desnutrición fetal 
P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el embarazo 

prolongado y con sobrepeso al nacer 
P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración intracraneal 

debidas a traumatismo del nacimiento 
P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento en el 

sistema nervioso central 
P11 $93,975.89 
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81 

 

Traumatismo del nacimiento en el cuero 

cabelludo /(incluye cefalohematoma) 
P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante el 

nacimiento 
P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 

periférico durante el nacimiento 
P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 

Enfisema intersticial y afecciones 

relacionadas, originadas en el período 

perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 

periodo perinatal 
P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada en el 

periodo perinatal 
P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 

hemorragia leve 
P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no traumática del 

feto y del recién nacido 
P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 

recién nacido 
P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 

recién nacido 
P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 

hemolítica 
P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 

excesivas 
P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 

especificadas 
P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular diseminada en 

el feto y el recién nacido 
P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 

Trastornos transitorios del metabolismo de 

los carbohidratos específicos del feto y del 

recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 

metabolismo del calcio y del magnesio 
P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 

recién nacido 
P74.2 $23,129.98 
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106 

 

Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

114 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 
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135 

 

Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas  Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen en 
el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”.  

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  
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Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como 
Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités de 
Contraloría Social. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Captura y análisis de los informes. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios. 

5. SEGUIMIENTO 

5.1 Resultados obtenidos por los Comités de Contraloría Social y Captura en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS) 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI (SMSXXI), todos los niños menores de cinco años de 
edad serán beneficiados. El objetivo general del Programa SMSXXI es financiar, mediante un esquema 
público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no 
sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del 
empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada entidad federativa, en los hospitales designados por el 
Programa SMSXXI, en las 32 Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el 
presente esquema de Contraloría Social para el Programa SMSXXI, que contiene las actividades y 
responsabilidades de Contraloría Social de acuerdo con los siguientes apartados: I. Difusión, II. Capacitación 
y Asesoría, III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios a través 
de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

El Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de 
competencia, deberán ajustarse a lo establecido en el ACUERDO por el que se establecen los lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y 
realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la Contraloría Social a la autoridad 
competente. 



218 DIARIO OFICIAL Viernes 30 de abril de 2021 

 

3. DIFUSIÓN 

La difusión de la Contraloría Social del Programa “Seguro Médico Siglo XXI”, va dirigida a: 

Los padres o tutores de los menores de cinco años que carecen de seguridad social, es decir, los 
beneficiarios del “Seguro Médico Siglo XXI”, que hayan recibido los servicios, medicamentos y los insumos 
esenciales requeridos para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos que se encuentren incluidos en 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

La descripción detallada del proceso de difusión se incluirá en la Guía Operativa de Contraloría Social del 
Programa “Seguro Médico Siglo XXI”. 

3.1  La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

El INSABI, promoverá que se realicen actividades de difusión para la Contraloría Social del SMSXXI, 

mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los Servicios de Salud 
Estatales de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la siguiente información 
relativa a la operación del programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa ejecutora del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social; 

VII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

 El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la instancia normativa en formato electrónico 
a las 32 entidades federativas, para su reproducción, en caso necesario y para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El INSABI con la finalidad de que los Servicios de Salud Estatales promuevan y den seguimiento a 
las acciones de Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo de acuerdo con los 
siguientes procedimientos: 

 EL TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD ESTATALES 

● Nombrará a un representante quien fungirá como enlace ante el INSABI. 

● Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

● Designará al Promotor de Tutela de Derechos en Salud. 

● Enviará el informe ejecutivo de actividades al área encargada del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI en el INSABI. 

 EL PROMOTOR DE LA TUTELA DE DERECHOS EN SALUD. 

● El Promotor de Tutela de Derechos en Salud será el responsable de constituir el Comité de 
Contraloría Social, así como de capacitar y asesorar a los tutores de los beneficiarios que 
acceden a llenar los informes y que serán considerados para formar un Comité. 

● Aplicará los informes a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente definida por el INSABI. 

● Los informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

● Los informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS) conforme a lo establecido en la Guía Operativa correspondiente. 
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 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

● El INSABI a través del programa SMSXXI, designará las unidades médicas y el padecimiento a 
evaluar por cada entidad federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los informes sobre el 
padecimiento elegido. 

● Evaluará los resultados obtenidos de los informes aplicados a los padres o tutores de los 
beneficiarios que sean atendidos por la patología seleccionada. 

● Evaluará las acciones de mejora propuestas por los Servicios de Salud Estatales, posterior al 
análisis de los resultados de los informes. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

El INSABI a través del área encargada del PSMSXXI, asistirá a reuniones regionales con los 
Servicios de Salud estatales para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromiso 
relativos a Contraloría Social. 

 4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités. 

El área encargada del PSMSXXI, otorgará capacitación y orientación a los Servicios de Salud 
estatales, en materia de Contraloría Social. 

 4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

● Los Servicios de Salud Estatales son los responsables capacitar a los Gestores del Seguro 
Popular que aplicarán los informes en las unidades médicas. 

● El Promotor de Tutela de Derechos en Salud asesorará a los representantes de los beneficiarios 
en materia de Contraloría Social y llenado de los informes. 

● El enlace de Contraloría Social designado por los Servicios de Salud estatales, será el 
responsable de capturar los informes. 

 4.3 Captura de los informes. 

● Es compromiso de los Servicios de Salud designar a un enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los informes para su presentación ante el INSABI. 

 4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI a través de responder los informes, una vez que den el alta o pre-alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos informes serán aplicados y recopilados por el Promotor de 
Tutela de Derechos en Salud. 

El objetivo de la aplicación de los informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizadas 
por el comité correspondiente. 

5. SEGUIMIENTO 

 El área encargada del PSMSXXI, dará seguimiento a los programas estatales de trabajo y a la 
captura de información en el SICS a nivel nacional, mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

● Visitas programadas a las unidades médicas elegidas previamente por el SMSXXI, en su caso. 

● Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte de los Servicios de 
Salud. 

● Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte del área encargada del 
PSMSXXI. 
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Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y al cierre de las actividades en el SICS, los SESA´s 
informarán a la instancia normativa correspondiente, mediante un informe ejecutivo, las acciones 
realizadas derivadas del Esquema de Contraloría Social, en las unidades médicas. 

Se promoverá la vinculación de seguimiento de las actividades y de los resultados de Contraloría 
Social con los mecanismos de denuncia existentes. 

5.1 De la Captura del Sistema informático de Contraloría Social 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director de los Servicios de Salud, será responsable 
de capturar la información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, disponible en: http://sics.funcionpublica.gob.mx; 
estos registros serán monitoreados por el INSABI. 

Los resultados obtenidos de los informes de los Comités de Contraloría Social, conformados por los 
padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

El Instituto de Salud para el Bienestar dará seguimiento a las quejas y denuncias a través de los 
siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónica (CAT), mecanismo de atención gratuito: 

01800 POPULAR (7678527) 

A través de página de internet: 

www.gob.mx/salud/seguropopular 

Redes Sociales: 

www.facebook.com/seguropopular 

Twitter Oficial: @seguro_popular 

Las quejas y denuncias realizadas por los Comités de Contraloría Social, recibirán atención dentro de 
los primeros 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción. 

Asimismo, se podrán presentar denuncias en el portal del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas 
(SIDEC) de la Secretaría de la Función Pública a través de: 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

O a través de la aplicación móvil “Denuncia la corrupción”. 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

El INSABI establece acciones de coordinación con los SESA´s, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

El INSABI da cumplimiento a la difusión de la Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 
2020” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El INSABI y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________ 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se da a conocer el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

LEÓN JORGE CASTAÑOS MARTÍNEZ, Director General de la Comisión Nacional Forestal, organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
15, 18 y 19 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 17, 58 fracción VIII y 59, fracción XII de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 8, fracción I y 29 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
Forestal, y 

CONSIDERANDO 

Que en su Primera Sesión Ordinaria de 2021, celebrada el día 31 de marzo de 2021, la H. Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional Forestal, aprobó mediante Acuerdo ACU-04-01-2021, emitir un nuevo 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, por lo que tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ESTATUTO ORGÁNICO  
DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente Estatuto Orgánico tiene por objeto establecer la estructura orgánica básica de 
la Comisión Nacional Forestal, que para los efectos del presente Estatuto en lo sucesivo se le denominará 
como CONAFOR, así como las bases de organización, las facultades y funciones que correspondan a las 
distintas Unidades Administrativas que la integran y las suplencias para los casos de ausencias temporales de 
los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.- La estructura orgánica básica de la CONAFOR se compone de la Dirección General y las 
demás Unidades Administrativas que determina el presente Estatuto. 

Además, la CONAFOR tendrá como Órgano de Gobierno a una Junta de Gobierno, que será la máxima 
autoridad del organismo, así mismo contará con un Órgano Interno de Control con la estructura y facultades 
que se señalen en la legislación correspondiente. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 3.- La Junta de Gobierno de la CONAFOR estará sujeta a la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, su Reglamento, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y demás disposiciones 
aplicables. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 4.- Para el despacho, planeación y ejercicio de todos los asuntos de su competencia, la 
CONAFOR contará con un Órgano Superior, Unidades Administrativas, y un Órgano Interno de Control, 
siendo éstos los siguientes: 

A. Órgano Superior: 

I. Junta de Gobierno. 

B. Unidades Administrativas: 

I. Dirección General; 

II.  Coordinación de Apoyo y Proyectos Especiales; 

III. Coordinación General Jurídica; 

IV. Coordinación General de Producción y Productividad; 

V. Coordinación General de Conservación y Restauración; 

VI. Unidad de Administración y Finanzas; 

VII. Coordinación General de Planeación e Información; 

VIII. Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero, y 

IX. Unidad de Vinculación Sectorial. 

C. Órgano Interno de Control. 
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ARTÍCULO 5.- Para el despacho de los asuntos que les correspondan, las Unidades Administrativas 
contarán con las Unidades Subalternas siguientes: 

I. Dirección General: 

a) Promotorías de Desarrollo Forestal; 

b) Coordinación en la Ciudad de México; y 

c)  Coordinación en la Región Norte. 

II. Coordinación de Apoyo y Proyectos Especiales: 

a) Gerencia de Comunicación y Producción; 

b) Gerencia Técnica; y 

c) Gerencia de Gestión y Seguimiento Institucional. 

III.  Coordinación General Jurídica: 

a) Gerencia de Normatividad y Consulta; 

b) Gerencia de lo Contencioso, Administrativo y Judicial; y 

c) Gerencia de Instrumentación de Procesos Jurídicos. 

IV. Coordinación General de Producción y Productividad: 

a) Gerencia de Manejo Forestal Comunitario; 

b) Gerencia de Plantaciones Forestales Comerciales; 

c)  Gerencia de Abasto, Transformación y Mercados; 

d)  Unidad de Educación y Desarrollo Tecnológico; y 

e)  Gerencia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología, adscrita a la Unidad de Educación, y 
Desarrollo Tecnológico. 

V. Coordinación General de Conservación y Restauración: 

a) Gerencia de Reforestación y Restauración de Cuencas Hidrográficas; 

b) Gerencia de Sanidad Forestal; 

c) Gerencia de Manejo del Fuego; y 

d)  Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque y Conservación de la Biodiversidad. 

VI. Unidad de Administración y Finanzas: 

a) Gerencia de Programación y Presupuesto; 

b) Gerencia de Recursos Humanos; 

c) Gerencia de Recursos Materiales; y 

d)  Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

VII. Coordinación General de Planeación e Información: 

a) Gerencia de Planeación y Evaluación; 

b) Gerencia de Sistema Nacional de Monitoreo Forestal; 

c) Gerencia de Información Forestal; 

d)  Gerencia Técnica del Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación; 

e) Unidad de Operación Regional; y 

f)  Gerencia de Control Operativo, adscrita a la Unidad de Operación Regional. 

VIII. Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero: 

a) Gerencia de Cooperación Internacional; 

b) Gerencia de Financiamiento; y 

c)  Gerencia de Bosques y Cambio Climático. 

IX. Unidad de Vinculación Sectorial. 
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Las personas titulares de las Unidades Administrativas podrán delegar las atribuciones y funciones que 
consideren convenientes en los servidores públicos adscritos a su Unidad. 

Las personas titulares de la Coordinación en la Ciudad de México y la Región Norte tendrán facultades 
para atender las gestiones que indique la Dirección General ante entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales de cualquier nivel de gobierno. 

La persona titular de la Coordinación General Jurídica será nombrada y en su caso, removida, por la 
persona titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 43, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

ARTÍCULO 6.- Los servidores públicos encargados de las Unidades y Gerencias ejercerán las 
atribuciones que les sean delegadas por el titular de la Unidad Administrativa a la que se encuentren 
adscritos. 

ARTÍCULO 7.- La CONAFOR contará con las Unidades Subalternas que se requieran, sean autorizadas y 
se señalen en el Manual de Organización de la CONAFOR conforme al dictamen correspondiente y su 
presupuesto aprobado. 

ARTÍCULO 8.- Las personas titulares de las Coordinaciones, Gerencias y Unidades señaladas en el 
artículo 5 de este Estatuto serán designadas por la Junta de Gobierno de la CONAFOR a propuesta de la 
persona titular de la Dirección General. Las personas titulares de las Promotorías de Desarrollo Forestal serán 
designadas por la persona titular de la Dirección General de conformidad con las disposiciones en materia de 
Recursos Humanos aplicables. El restante personal de la entidad será contratado mediante concurso público 
de acuerdo a la normatividad de la materia. 

SECCIÓN I 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

ARTÍCULO 9.- La Dirección General estará a cargo de un titular de la Dirección General, a quien le 
corresponde originalmente el trámite y resolución de los asuntos de la competencia de dicho órgano y 
ejercerá, además de las facultades que se señalan en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su 
Reglamento, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, su Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables, las que se señalan para las diversas Unidades Administrativas que integran a la 
CONAFOR, así como las siguientes: 

I. Expedir los acuerdos, lineamientos, circulares y demás disposiciones de carácter administrativo; 

II. La persona titular de la Dirección General de la CONAFOR, con excepción de aquellas que por 
disposición legal expresa o determinación de la Junta de Gobierno le correspondan exclusivamente, podrá 
delegar mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, las facultades que de 
conformidad con este Estatuto, así como de otros ordenamientos, correspondan a éste, en los servidores 
públicos de las Unidades Administrativas o subalternas de este organismo. Lo anterior, sin perjuicio de 
ejercerlas directamente. 

Las personas titulares de las Unidades Administrativas y de las Subalternas de CONAFOR deberán seguir 
ejerciendo las facultades que les correspondan conforme a este Estatuto, sin perjuicio de las facultades que 
sean delegadas en términos del párrafo anterior; 

III. La persona titular de la Dirección General podrá otorgar poderes generales y especiales con las 
facultades que les competan, entre ellas las que requieran autorización o cláusula especial. Para el 
otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la comunicación oficial que se expida al mandatario por la 
persona titular de la Dirección General. Los poderes generales para surtir efectos frente a terceros deberán 
inscribirse en el Registro Público de Organismos Descentralizados; 

IV. Suscribir las condiciones generales de trabajo de la CONAFOR; 

V. Expedir el Certificado del Buen Manejo Forestal como resultado de las auditorías técnicas preventivas. 
Dicha facultad podrá ser delegada en el servidor público dentro de los dos niveles jerárquicos inferiores, sin 
perjuicio de ejercerla directamente; 

VI. Establecer los Centros dedicados a la formación y desarrollo de capacidades forestales como: Centros 
de Educación y Capacitación Forestal, Centros de Formación Forestal, entre otros; 

VII. Impulsar la contraloría social y facilitar el acceso a la información para el desempeño de las funciones 
de dicha contraloría; 
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VIII. Resolver lo conducente en caso de duda sobre la interpretación del presente Estatuto, y 

IX. Llevar a cabo los procedimientos de contratación, de adquisiciones, arrendamientos, servicios y de 
obra pública, así como de los servicios relacionados con las mismas. 

ARTÍCULO 10.- La CONAFOR para el ejercicio de las atribuciones que le han sido asignadas, contará con 
Promotorías de Desarrollo Forestal que desarrollarán las tareas que tienen asignadas en el ámbito territorial 
de cada entidad federativa y la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 11.- A cargo de cada Promotoría de Desarrollo Forestal habrá una persona titular de la misma, 
quien para el debido cumplimiento de sus funciones contará con el personal requerido, conforme a las 
necesidades propias del servicio, previstas y autorizadas en el presupuesto. La persona titular de la 
Promotoría ejercerá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar la ejecución, supervisión, control y seguimiento de los programas operativos de la CONAFOR, 
establecidos en las Reglas, Mecanismos o Lineamientos de Operación de cada Programa y bajo los 
esquemas y procedimientos que se establezcan por las Unidades Administrativas competentes de la 
CONAFOR; 

II. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que le sean señalados por 
delegación; 

III. Autorizar las erogaciones y vigilar el ejercicio del presupuesto asignado a la Promotoría de Desarrollo 
Forestal; 

IV. Elaborar diagnósticos relativos a la problemática estatal en materia forestal y planes que den 
perspectiva al desarrollo del sector; 

V. Contribuir en las acciones que la CONAFOR acuerde con la federación, el gobierno estatal y los 
gobiernos municipales para el desarrollo forestal integral del estado, con la participación que corresponda a la 
Delegación Federal de Programas para el Desarrollo en cada entidad; 

VI. Proponer y participar en los mecanismos de coordinación y concertación que se establezcan con el 
gobierno estatal correspondiente, los gobiernos municipales, así como con los particulares; 

VII. Solicitar a la Unidad de Administración y Finanzas la realización de los trámites para la celebración de 
los contratos de comodato necesarios para el cumplimiento de sus funciones o la donación de los bienes 
muebles e inmuebles; 

VIII. Participar y dar seguimiento a las acciones de desconcentración y descentralización del sector 
forestal en el ámbito estatal y dentro de las facultades establecidas en la ley de la materia; 

IX. Proporcionar la información y datos técnicos que les sean solicitados por las autoridades superiores, 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a lo que en su caso determine la 
Coordinación General de Planeación e Información; 

X. Integrar y establecer, conforme a los lineamientos aplicables en la materia, los proyectos de 
conservación y mantenimiento de los inmuebles con que cuente la Promotoría; 

XI. Promover los mecanismos de coordinación y concertación con las entidades federativas y municipales, 
organismos no gubernamentales y profesionales de su estado en términos de los criterios establecidos por la 
Coordinación General de Planeación e Información; 

XII. Recibir las solicitudes e integrar los expedientes relativos a los servicios competencia de la 
CONAFOR, así como entregar las resoluciones emanadas de las Unidades Administrativas correspondientes, 
de conformidad con los lineamientos de carácter técnico y administrativo aplicables; 

XIII. Participar en la operación y supervisión del muestreo de campo y monitoreo de ecosistemas 
forestales; 

XIV. Operar los viveros forestales y los bancos de germoplasma a cargo de la CONAFOR, de acuerdo a 
las instrucciones que emita para tal efecto la Coordinación General de Conservación y Restauración; 

XV. Auxiliar a las Unidades Administrativas, siguiendo las disposiciones, sistemas y procedimientos de 
carácter técnico y administrativo vigentes; 

XVI. Realizar el cotejo y la certificación de los documentos que obren en original, en sus archivos; 

XVII. Elaborar y entregar de manera oportuna, informes periódicos de avances y resultados de la 
aplicación de los programas anuales de trabajo en su respectiva entidad federativa, a las Unidades 
Administrativas encargadas del seguimiento de los mismos; 
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XVIII. Dar seguimiento a los contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, suscribir aquellos contratos en los que funjan como área responsable 
del contrato y realizar los demás actos que se señalen en las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Contrataciones; 

XIX. Solicitar a las Unidades Administrativas requirentes que realicen el trámite para la rescisión de los 
contratos y convenios, cuando funjan como área responsable de los mismos y a su juicio se haya actualizado 
alguna causal de rescisión; 

XX. Coordinar los procesos de planeación, operación y evaluación de las Promotorías Locales adscritas a 
la Promotoría de Desarrollo Forestal, en el ámbito territorial que les corresponda; 

XXI. Recibir, gestionar, resolver y en general realizar todos los actos necesarios para substanciar los 
trámites competencia de la entidad, establecidos en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su 
reglamento; 

XXII. Coordinar el funcionamiento de las áreas que integran la Promotoría de Desarrollo Forestal y 
garantizar en las mismas, el cumplimiento de los procedimientos aplicables para la administración de los 
recursos materiales, financieros, humanos y de tecnologías de la información; y 

XXIII. Los demás que le confiera por escrito la Dirección General. 

SECCIÓN II 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 12.- Los titulares de las Unidades Administrativas tendrán las facultades siguientes: 

I. Fomentar y favorecer el desarrollo forestal sustentable y de los recursos asociados para que incidan en 
la calidad de vida de las comunidades rurales; 

II. Acordar con la persona titular de la Dirección General, el despacho de los asuntos que les competen; 

III. Instrumentar, dictaminar y dar seguimiento a la transferencia de funciones y de recursos de la 
CONAFOR hacia los gobiernos de las entidades federativas y municipales, de acuerdo a las facultades 
establecidas en la ley de la materia; 

IV. Planear, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las Unidades Subalternas que tengan 
adscritas, informando a la Dirección General de las actividades que éstas realicen; 

V. Dar seguimiento, evaluar y documentar las estrategias, programas y acciones de su competencia; 

VI. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Unidad Administrativa y de las 
Unidades Subalternas de su adscripción y remitirlo a la Unidad de Administración y Finanzas para su análisis 
y, una vez aprobado, autorizar su aplicación y ejercerlo conforme a la normatividad; 

VII. Coordinarse con las demás Unidades Administrativas para el mejor desempeño de sus atribuciones; 

VIII. Someter a la aprobación de la Dirección General, los proyectos y estudios que se elaboren en su 
ámbito de competencia, así como las propuestas de modernización, desconcentración y simplificación 
administrativa de la Unidad Administrativa y de las Unidades Subalternas de su adscripción; 

IX. Vigilar que se cumpla con las disposiciones legales concernientes a los asuntos de su competencia; 

X. Someter a la consideración la Dirección General los convenios, contratos, acuerdos, bases de 
colaboración y anexos de ejecución a celebrarse en el desempeño de sus funciones, en las materias de su 
competencia y suscribirlos previa validación de la Coordinación General Jurídica; 

XI. Realizar el cotejo y la certificación de los documentos que obren en original, en los archivos de la 
Unidad Administrativa a su cargo; 

XII. Fungir como representantes de la CONAFOR a nivel nacional, en el ámbito de sus atribuciones; 

XIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que le sean señalados por 
delegación o les correspondan por suplencia, y 

XIV. Las demás que les señalen otras disposiciones legales o reglamentarias, así como aquellas que 
instruya la Dirección General dentro del ámbito de sus facultades y de las atribuciones de las Unidades 
Subalternas de su adscripción; 

XV. Proporcionar a las Promotorías de Desarrollo Forestal, en el ámbito de su competencia, criterios, 
capacitación y acompañamiento, para la ejecución de las estrategias, programas y acciones; y 

XVI. Las demás que les sean otorgadas por otros instrumentos normativos o delegadas en términos de 
este Estatuto. 
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ARTÍCULO 13.- La persona titular de la Coordinación de Apoyo y Proyectos Especiales tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Proponer estrategias, métodos y procedimientos en materia de proyectos especiales y otros que 
determine la Dirección General, para contribuir en la operación y funcionamiento de las áreas sustantivas de 
la institución y apoyar en la coordinación y seguimiento de temas transversales, para contribuir al 
cumplimiento de las metas y objetivos de la CONAFOR; 

II. Asesorar a la Dirección General de la CONAFOR en los asuntos y temas que éste considere 
necesarios, para coadyuvar en el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales; 

III. Asesorar en aspectos técnicos forestales a la Coordinación General Jurídica y demás Unidades 
Administrativas; 

IV. Participar en eventos nacionales e internacionales en representación de la institución y dar seguimiento 
a los asuntos, programas y eventos que determine el titular de la Dirección General, para contribuir al logro de 
los objetivos institucionales; 

V. Colaborar en grupos de trabajo internos para la evaluación y seguimiento de los programas 
institucionales; 

VI. Coordinar los informes sobre temas instruidos por la Dirección General y apoyar en la elaboración de 
publicaciones especiales sobre asuntos de interés de la CONAFOR, para contribuir en el seguimiento y 
difusión de los avances y resultados de los programas institucionales; 

VII. Participar en las acciones dirigidas a mejorar la coordinación de las áreas sustantivas de la Comisión, 
para fortalecer acciones conjuntas que contribuyan en el cumplimiento de acuerdos y compromisos 
establecidos; 

VIII. Apoyar en la identificación y seguimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, su Reglamento y Normas Oficiales de las áreas sustantivas de la CONAFOR; 
y sugerir medidas para su atención y cumplimiento desde el punto de vista técnico; 

IX. Contribuir en la elaboración de diagnósticos de los programas prioritarios de la CONAFOR, para 
identificar sus fortalezas y debilidades y coadyuvar en la identificación de estrategias y mecanismos de 
financiamiento nacional e internacional para el sector forestal, para mejorar el desempeño institucional y 
promover nuevas alternativas de financiamiento; 

X. Diseñar, proponer, desarrollar y evaluar las estrategias, políticas y programas de información y 
comunicación de la CONAFOR; 

XI. Difundir periódicamente los programas y actividades en general que realice la CONAFOR a los medios 
de comunicación, a las instituciones involucradas con el sector forestal y a la sociedad en general; 

XII. Colaborar con la Dirección General, así como con las Unidades Administrativas en la divulgación y 
amplia difusión de las actividades que realicen en el desempeño de sus atribuciones; y 

XIII. Las demás que les sean otorgadas por otros instrumentos normativos o delegadas en términos de 
este Estatuto. 

ARTÍCULO 14.- La persona titular de la Coordinación General Jurídica tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Dirigir y coordinar los asuntos jurídicos de la CONAFOR; 

II. Proponer las normas, establecer, desarrollar y evaluar las políticas y lineamientos de orden jurídico; 

III. Asesorar, coordinar y establecer los mecanismos de asistencia y apoyo que se otorguen en materia 
jurídica a la Dirección General y a las Unidades Administrativas, actuando como órgano de consulta; 

IV. Representar a la CONAFOR en sus asuntos jurídicos ante las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, estatal y municipal, así como de la Ciudad de México, y ante los consejos, 
comisiones, comités y demás grupos de trabajo; 

V. Conciliar, mediar y fungir, a petición de las partes, como árbitro en la solución de conflictos relacionados 
con las cadenas productivas forestales; 

VI. Fijar los lineamientos y criterios de interpretación de las disposiciones jurídicas que normen el 
funcionamiento y operación de la CONAFOR; 

VII. Revisar el marco jurídico y orientar a las Unidades Administrativas cuando éstas lo soliciten en los 
actos jurídicos que lleven a cabo; 

VIII. Llevar un seguimiento sistemático de los acuerdos tomados en las sesiones de la Junta de Gobierno 
e informar al Director General de su ejecución; 
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IX. Coordinar y evaluar la formulación de los estudios e investigaciones jurídicas que se requieran para el 
adecuado desarrollo de las atribuciones de la CONAFOR; 

X. Emitir opiniones, asesorar, formular y proponer iniciativas sobre la actualización del marco jurídico en 
materia forestal y de desarrollo forestal sustentable; 

XI. Instrumentar y dictaminar jurídicamente la transferencia de funciones y recursos de la CONAFOR hacia 
los gobiernos de las entidades federativas y municipales, de acuerdo a las facultades establecidas en la ley de 
la materia; 

XII. Formular opiniones y recomendaciones a los proyectos de normas oficiales mexicanas en el ámbito de 
competencia de la CONAFOR; 

XIII. Compilar y promover la difusión de las disposiciones legales relacionadas con las actividades de la 
CONAFOR; 

XIV. Revisar y validar la procedencia jurídica de los convenios que suscriban los funcionarios de la 
entidad, así como llevar el control y registro de los que suscriba la persona titular de la Dirección General; 

XV. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos que así lo requieran y, en 
su caso, gestionar su inscripción en los registros públicos correspondientes; 

XVI. Ejecutar a petición de la Unidad de Administración y Finanzas o de las Unidades Subalternas, los 
procedimientos de rescisión, según corresponda, de los contratos y convenios, tramitarlo y emitir la resolución 
correspondiente; o en su caso, emitir el dictamen u opinión por escrito, en aquellos supuestos en los que lo 
solicitado no sea posible, conveniente o viable ejecutar, expresando los motivos y fundamentos respectivos; 

XVII. Asesorar en los procedimientos de licitación pública, invitación y adjudicación directa en la 
adquisición de bienes muebles o inmuebles, arrendamientos y contratación de servicios que realice  
la CONAFOR; 

XVIII. Designar a los notarios autorizados por la Secretaría de la Función Pública, que deban intervenir en 
las operaciones inmobiliarias de la competencia de la CONAFOR; 

XIX. Autorizar los informes previos y justificados que en materia de amparo deban rendir, como 
autoridades responsables, los servidores públicos de la CONAFOR y los escritos cuando ésta tenga que 
intervenir como tercero perjudicado, así como quejoso, formular y presentar todas las promociones que sean 
necesarias para la debida defensa de los intereses de la CONAFOR, así como desistirse de los juicios de 
amparo interpuestos; 

XX. Presentar denuncias o querellas respecto de hechos que lo ameriten y en los que la CONAFOR haya 
resultado ofendida o tenga interés ante el ministerio público competente, y coadyuvar en la integración de 
averiguaciones previas y en el trámite de los procesos penales correspondientes; asimismo, cuando proceda, 
otorgar perdón o gestionar desistimientos y acordar conciliaciones en beneficio de la CONAFOR; 

XXI. Asesorar a los servidores públicos de la CONAFOR que lo soliciten, a efecto de que rindan los 
informes que requiera la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como auxiliarlos en el 
procedimiento y, en su caso, cumplimiento de las recomendaciones que ésta emita en uso de sus facultades; 

XXII. Evaluar y dictaminar las actas administrativas, procedimientos y recursos administrativos que 
procedan respecto a las bajas o sanciones al personal de base o de confianza de la CONAFOR; 

XXIII. Representar legalmente a la CONAFOR en los juicios de orden laboral, formular dictámenes, 
demandas de cese y contestaciones de demanda, formular y absolver posiciones, desistirse o allanarse y, en 
general, realizar todas aquellas promociones que se requieran en el curso del procedimiento; 

XXIV. Realizar todo tipo de actos jurídicos tendientes a la defensa de los intereses de la CONAFOR, y 
delegar en los servidores públicos adscritos a la Coordinación General Jurídica las facultades que crea 
convenientes para ese fin; 

XXV. Asesorar jurídicamente en los recursos administrativos que se interpongan en contra de los actos de 
la CONAFOR, en los términos que dispone la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

XXVI. Coordinar el cumplimiento de la normatividad en materia de Transparencia, Acceso a la Información 
y Datos Personales y fungir como responsable de la Unidad de Transparencia de la CONAFOR; 

XXVII. Coordinar la atención de las auditorías de la Auditoría Superior de la Federación y las demás que le 
encomiende la Dirección General así como asesorar a las Unidades Administrativas en la atención a esos 
procesos; 
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XXVIII. Coordinar y proponer medidas para la atención de los aspectos jurídicos del seguimiento de los 
proyectos apoyados por programas de CONAFOR así cómo brindar capacitación y apoyo a las Unidades 
Administrativas en los procesos a su cargo relativos a estos temas; y 

XXIX. Las demás que les sean otorgadas por otros instrumentos normativos o delegadas en términos de 
este Estatuto. 

ARTÍCULO 15.- La persona titular de la Coordinación General de Producción y Productividad tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Diseñar y operar los programas, acciones y estrategias en materia de organización, producción, 
productividad y competitividad forestal para impulsar el desarrollo forestal sustentable del país; 

II. Impulsar el manejo forestal comunitario y el desarrollo de las empresas sociales forestales en los 
núcleos agrarios, así como pueblos y comunidades indígenas y pequeña propiedad; 

III. Promover el desarrollo forestal, a través del manejo forestal sustentable, que contribuya a mejorar el 
ingreso y la calidad de vida de las personas que participan en la cadena de valor forestal; 

IV. Promover el manejo integrado del paisaje, considerando los componentes de protección, conservación, 
restauración y producción; 

V. Diseñar, promover, implementar y evaluar estrategias para la formación y fortalecimiento de redes de 
valor, a fin de contribuir a la integración productiva, el comercio justo y el cooperativismo entre los principales 
actores del sector; 

VI. Coordinar, con la participación que corresponda a la Coordinación General de Planeación e 
Información y a las Promotorías de Desarrollo Forestal, la atención y en su caso, resolución de los trámites 
competencia de la CONAFOR, previstos en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con excepción 
de las notificaciones relacionadas con la aplicación de medidas fitosanitarias para la prevención de plagas y 
enfermedades forestales y la expedición de remisiones forestales relacionados éstas; 

VII. Proponer la celebración de acuerdos y colaborar en su ejecución con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipales que soliciten la descentralización de la administración y promoción de acciones y 
funciones de la CONAFOR en materia de manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos forestales  
y sus recursos asociados en zonas forestales o de aptitud preferentemente forestal; 

VIII. Asesorar técnicamente a los gobiernos de las entidades federativas y municipales que lo soliciten, 
sobre la adopción de políticas y acciones para el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales y 
sus recursos asociados; 

IX. Participar con otras Unidades Administrativas y dependencias de la Administración Pública Federal en 
la federalización y municipalización en materia forestal; 

X. Participar en la planeación, ejecución y evaluación de los planes estratégicos forestales y los estudios 
regionales forestales; 

XI. Formular e instrumentar conjuntamente con la Coordinación General de Conservación y Restauración y 
la Coordinación General de Planeación e Información, el seguimiento, control y evaluación externa de cada 
uno de los programas operativos; 

XII. Formular propuestas de Normas Oficiales Mexicanas o Estándares en materia forestal conforme a la 
misión y funciones de la CONAFOR, así como participar en los Comités Consultivos o Grupos de Trabajo de 
Normalización correspondientes; 

XIII. Formular y proponer en coordinación con el sector productivo del país, acciones que promuevan una 
cultura de productividad sustentable a través de proyectos que impulsen el desarrollo de los ecosistemas 
forestales; 

XIV. Promover actividades de diversificación productiva forestal a fin de mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de las regiones forestales y detonar el desarrollo económico; 

XV. Coadyuvar en coordinación con las diversas dependencias de los sectores público, privado y social en 
la defensa de los intereses del sector forestal nacional en materia de comercio internacional; 

XVI. Coadyuvar con las Coordinaciones Generales de Conservación y Restauración, Planeación e 
Información de la CONAFOR y los Gobiernos Estatales en la delimitación de las Unidades de Manejo Forestal 
Regional; 

XVII. Servir de contraparte operativa cuando exista un componente de manejo forestal sustentable en los 
acuerdos internacionales; 
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XVIII. Definir, coordinar y dar seguimiento a las políticas y acciones de investigación, desarrollo, 
transferencia de tecnología y divulgación del conocimiento científico para generar sinergias que potencialicen 
las acciones y los recursos que contribuyan a la solución de problemas del sector forestal y permitan orientar 
el fortalecimiento del capital humano y el desarrollo forestal sustentable, así como apoyar a elevar la 
competitividad del sector forestal de México; 

XIX. Coordinar, con la participación de las Unidades Administrativas correspondientes las propuestas y 
evaluación de los sistemas y procedimientos relativos a la asistencia técnica de los programas operados por 
CONAFOR, así como instrumentar, operar y llevar el seguimiento de los mismos; 

XX. Promover, asesorar, capacitar y evaluar la prestación de los servicios forestales en coordinación con 
las Unidades Administrativas correspondientes y en los términos de la normatividad aplicable; 

XXI. Promover y organizar con apoyo de la Coordinación General de Conservación y Restauración el 
reconocimiento y estímulo a las personas que han sobresalido en el ámbito forestal nacional mediante la 
creación y operación de un sistema de estímulos que reconozca actores y acciones destacadas; 

XXII. Diseñar, coordinar, gestionar y desarrollar acciones de educación, capacitación y cultura forestal 
dirigida a desarrollar y fortalecer las capacidades de los diferentes actores del sector forestal para lograr un 
desempeño eficiente y con calidad del desarrollo forestal sustentable; 

XXIII. Realizar y promover acciones de divulgación de la cultura forestal dirigidos a la sociedad en general; 

XIV. Fomentar acciones de manejo forestal sustentable de las áreas naturales protegidas en coordinación 
con las entidades responsables de éstas; 

XXV. Fomentar acciones para la rehabilitación, mantenimiento y ampliación de la infraestructura caminera 
forestal en coordinación con otras dependencias; 

XXVI. Ejecutar y participar en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Federal en 
la formulación de la política en materia de manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos forestales y 
sus recursos asociados en zonas forestales o preferentemente forestales, atendiendo los criterios sociales, 
ambientales y económicos de la política forestal previstos en la Ley; 

XXVII. Dirigir y promover las acciones de fomento al establecimiento y mantenimiento de plantaciones 
forestales comerciales con el fin de incrementar la producción y la competitividad forestal; 

XXVIII. Participar con organismos interinstitucionales, comités o consejos nacionales e internacionales en 
la definición y asignación de estímulos, apoyos directos e incentivos económicos destinados al 
establecimiento y mantenimiento de plantaciones forestales comerciales y del desarrollo forestal sustentable; 

XXIX. Promover la diversificación productiva del uso del suelo mediante el fomento al desarrollo de 
sistemas agroforestales. 

XXX. Realizar por sí o por medio de terceros debidamente autorizados y acreditados las auditorías 
técnicas preventivas; 

XXXI.- Impulsar y promover la certificación del buen manejo forestal y de la cadena de custodia, así como 
el establecimiento y actualización de sus criterios e indicadores; 

XXXII. Coadyuvar en acciones para facilitar la trazabilidad de materias primas y productos forestales; 

XXXIII. Desarrollar acciones para impulsar e incrementar la competitividad del sector forestal mediante la 
mejora continua de los procesos de abastecimiento y transformación de las materias primas forestales así 
como promover esquemas innovadores para su comercialización; 

XXXIV. Impulsar el aprovechamiento integral y sustentable de la biomasa proveniente del 
aprovechamiento y transformación de las materias primas forestales, incluyendo la generación de energía; 

XXXV. Elaborar programas estratégicos forestales, que respondan a segmentos específicos de productos 
del sector, de alto flujo comercial y valor agregado; 

XXXVI. Promover acuerdos o convenios con los sectores público y privado para privilegiar el uso y 
comercialización de productos forestales nacionales, promoviendo además, un mercado responsable que 
incentive el consumo de productos certificados; 

XXXVII. Promover el desarrollo de proveedores como un mecanismo para el fortalecimiento de la cadena 
de valor forestal; 

XXXVIII. Fomentar la exportación de productos forestales; 
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XXXIX. Promover estrategias para la inclusión financiera del sector forestal a través de la colaboración y 
coordinación con diversas instituciones financieras nacionales e internacionales, así como desarrollar 
instrumentos que faciliten el acceso al crédito de los productores forestales; 

XL. Dirigir, administrar y operar los Centros de Educación y Capacitación Forestal, el Centro de Formación 
Forestal y el Centro de Investigación y Transferencia de Tecnología Forestal; 

XLI. Fomentar y orientar la participación organizada de la sociedad civil en programas de educación, 
capacitación, investigación y cultura forestal; y 

XLII. Las demás que les sean otorgadas por otros instrumentos normativos o delegadas en términos de 
este Estatuto. 

ARTÍCULO 16.- La persona titular de la Coordinación General de Conservación y Restauración tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Proponer la celebración de convenios con instituciones de enseñanza e investigación, la iniciativa 
privada y organizaciones de la sociedad civil, nacionales e internacionales para fomentar la conservación, 
protección y restauración de los ecosistemas forestales; 

II. Elaborar y difundir documentos técnicos y materiales de apoyo, así como capacitar al personal de las 
Promotorías de Desarrollo Forestal, responsables de la operación de los programas y proyectos en materia de 
recursos genéticos forestales, viveros forestales, restauración forestal, servicios ambientales del bosque y 
conservación de la biodiversidad, sanidad forestal y manejo del fuego; 

III. Formular, coordinar, evaluar técnicamente y monitorear los programas de restauración forestal, 
servicios ambientales del bosque y conservación de la biodiversidad, sanidad forestal y manejo del fuego; 

IV. Formular o evaluar programas de restauración de zonas degradadas y/o en proceso de desertificación 
en los terrenos forestales o preferentemente forestales; 

V. Promover la gestión de recursos destinados a la formulación, ejecución y evaluación técnica de los 
programas de conservación, protección y restauración de ecosistemas forestales; 

VI. Promover donativos, aportaciones y la inversión concurrente de recursos con instancias públicas y 
privadas y otros aportantes nacionales e internacionales para realizar acciones de conservación, protección  
y restauración forestal; 

VII. Participar con las dependencias correspondientes en el seguimiento a los acuerdos y compromisos del 
Sistema Nacional de Lucha contra la Desertificación; 

VIII. Promover ante las autoridades competentes y participar en la elaboración de Normas Oficiales 
Mexicanas, Estándares, u otros instrumentos normativos que tengan como fin la conservación, protección y 
restauración forestal; 

IX. Promover ante las autoridades correspondientes la expedición de declaratorias, programas, proyectos 
y evaluaciones de áreas forestales afectadas por desastres naturales y fenómenos antrópicos, para realizar 
acciones de restauración forestal; 

X. Dirigir y operar el programa de compensación ambiental por Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Forestales de acuerdo a los instrumentos normativos que lo rigen; 

XI. Establecer y revisar periódicamente los costos de referencia de las obras y actividades de 
conservación, protección y restauración forestal; 

XII. Capacitar y apoyar al personal de las Promotorías de Desarrollo Forestal, acerca del manejo de los 
viveros forestales, bancos de germoplasma y otras infraestructuras propiedad y/o a cargo de la CONAFOR; 

XIII. Promover la operación de los viveros forestales y bancos de germoplasma a través de los gobiernos 
de los estados, municipios y organizaciones sociales, así como por los propietarios y poseedores de terrenos 
forestales; 

XIV. Promover ante las autoridades competentes la elaboración o la actualización de las Normas Oficiales 
Mexicanas, Estándares y lineamientos técnicos y procedimientos para la producción de planta y obtención de 
germoplasma forestal; así mismo fomentar la aplicación de las normas y lineamientos por los dueños de los 
terrenos forestales con unidades productoras de germoplasma forestal, huertos semilleros y los productores 
de planta; 

XV. Promover el aprovechamiento legal y sustentable así como el manejo, protección, conservación de los 
recursos genéticos forestales; 

XVI. Promover el registro, establecimiento y manejo de unidades productoras de germoplasma forestal así 
como su certificación; 
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XVII. Formular, coordinar y evaluar el Programa Nacional de Manejo del Fuego; 

XVIII. Promover con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con los 
gobiernos de las entidades federativas, municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, la integración y ejecución de sus respectivos programas de manejo del fuego; 

XIX. Establecer los mecanismos de coordinación pertinentes con el Sistema Nacional de Protección Civil y 
las demás instituciones correspondientes para atender las emergencias y/o desastres ocasionados por 
incendios, plagas y enfermedades forestales; 

XX. Promover acciones para la restauración forestal de los terrenos forestales y preferentemente 
forestales afectados por incendios, plagas y enfermedades forestales; 

XXI. Formular, coordinar y evaluar los programas y acciones de saneamiento forestal; 

XXII. Establecer instrumentos para fomentar la correcta aplicación de medidas fitosanitarias, que se 
apliquen para la prevención, combate y control de plagas y enfermedades forestales, en coordinación con las 
dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal y las entidades federativas; 

XXIII. Promover la creación de fondos de contingencia fitosanitaria, para la atención oportuna de las 
plagas y enfermedades forestales que pongan en riesgo a los ecosistemas forestales; 

XXIV. Promover el establecimiento de programas, medidas e instrumentos para apoyar a los propietarios y 
poseedores de terrenos forestales en la prevención, combate y control de incendios, plagas y enfermedades 
forestales; 

XXV. Establecer el Sistema permanente de evaluación y alerta temprana de la condición fitosanitaria de 
los terrenos forestales y difundir sus resultados; 

XXVI. Promover proyectos de investigación necesarios para resolver los problemas fitosanitarios 
forestales; 

XXVII. Difundir, a través de las Promotorías de Desarrollo Forestal con el apoyo de los gobiernos de las 
entidades federativas, de los municipios y de los Consejos Estatales Forestales, las medidas de prevención y 
manejo de plagas y enfermedades forestales, así como de prevención, combate y control de incendios 
forestales; 

XXVIII. Realizar directamente o en forma coordinada con estados y/o municipios, las actividades para la 
detección, diagnóstico, prevención, combate y control de plagas y enfermedades forestales; 

XXIX. Establecer los criterios técnicos y administrativos para la atención y en su caso resolución las 
notificaciones relacionadas con la aplicación de medidas fitosanitarias para la prevención de plagas y 
enfermedades forestales y la expedición de remisiones forestales relacionadas a éstas; 

XXX. Realizar los trabajos de sanidad forestal cuando éstos no se ejecuten por los obligados o siempre 
que exista riesgo grave de alteración o daños al ecosistema forestal, pudiéndose ejecutar a través de terceros 
de conformidad con la normatividad aplicable; 

XXXI. Promover y coordinar el desarrollo de un Sistema Nacional de Mejoramiento Genético Forestal en 
coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes en la 
materia; 

XXXII. Coadyuvar en el ámbito de su competencia en actividades de protección, conservación y 
restauración forestal, de acuerdo con los programas de manejo de las áreas naturales protegidas; 

XXXIII. Diseñar, proponer y aplicar medidas para asegurar que el Estado, la sociedad y los particulares 
coadyuven financieramente para la realización de tareas de conservación, protección y restauración de 
ecosistemas forestales; 

XXXIV. Proponer la valoración de los bienes y servicios ambientales de los ecosistemas forestales, 
conforme a las metodologías definidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
coadyuvar en la definición y promoción de mercados de bienes y servicios ambientales así cómo mecanismos 
de compensación de éstos; 

XXXV. Promover el manejo integrado del territorio, considerando los componentes de protección, 
conservación, restauración y producción; y 

XXXVI. Las demás que les sean otorgadas por otros instrumentos normativos o delegadas en términos de 
este Estatuto. 
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ARTÍCULO 17.- La persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Proponer, difundir y aplicar la normatividad sobre la administración de recursos financieros, humanos, 
materiales, tecnologías de la información y comunicaciones y demás servicios de carácter administrativo 
necesarios para el desarrollo de las actividades de la CONAFOR; 

II. Definir los mecanismos y lineamientos para instrumentar el proceso interno de programación, 
presupuestación, evaluación y control de los recursos de la CONAFOR; 

III. Someter a la aprobación de la Dirección General el proyecto de presupuesto anual de la CONAFOR, 
así como vigilar el ejercicio del presupuesto asignado. Coordinar y asesorar en la formulación del 
anteproyecto de presupuesto de los programas de las Unidades Administrativas; 

IV. Determinar los sistemas de administración para el registro presupuestal y contable de los ingresos y 
egresos federales y propios; así como validar y someter para su autorización a la Junta de Gobierno los 
estados financieros, y los informes del ejercicio del presupuesto de la CONAFOR; 

V. Coordinar la administración de los recursos depositados en mandatos y fideicomisos; 

VI. Fijar las directrices y ejecutar las acciones necesarias para establecer, operar, controlar y evaluar el 
sistema de administración de personal de la CONAFOR y vigilar su permanente actualización, así como 
validar la situación contractual entre la CONAFOR y los servidores públicos que laboran en ella, emitiendo los 
nombramientos y contratos correspondientes; 

VII. Implementar, coordinar y dirigir el servicio civil de carrera en la CONAFOR; 

VIII. Coordinar y participar en la definición de las condiciones generales de trabajo, y en general en las 
relaciones laborales, así como darles difusión; 

IX. Formar parte y/o designar servidores públicos para participar en las comisiones mixtas que se integren 
por mandato de ley o por condiciones generales de trabajo; 

X. Fomentar y dirigir la difusión de los sistemas de motivación al personal de la CONAFOR, coordinar el 
otorgamiento de estímulos y recompensas establecidos por la ley en la materia y demás ordenamientos 
aplicables, así como aplicar, las medidas disciplinarias y sanciones por incumplimiento a las obligaciones 
laborales; 

XI. Atender y dar seguimiento a las incidencias del personal, en coordinación con las Unidades 
Administrativas de la CONAFOR; 

XII. Proponer, fomentar y difundir programas de seguridad e higiene en el ámbito de la CONAFOR, así 
como evaluar sus resultados; 

XIII. Llevar a cabo los procedimientos de contratación, de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras 
públicas. Asimismo, elaborar, controlar y resguardar los contratos y convenios que deriven de esos 
procedimientos y suscribirlos en representación de la CONAFOR; 

XIV. Mantener y conservar los bienes muebles e inmuebles que tenga en propiedad o posesión la 
CONAFOR; 

XV. Planear, organizar, dirigir, controlar y dar seguimiento a los servicios generales que se prestan en 
todos los inmuebles de la Entidad, a efecto de asegurar su correcta operación; 

XVI. Llevar el control y registro de derechos adquiridos, así como realizar los trámites legales para la 
adquisición, regularización, desincorporación y protección jurídica de los bienes muebles e inmuebles 
administrados por la CONAFOR o destinados a ésta; 

XVII. Conocer, elaborar y tramitar las actas administrativas, procedimientos y recursos administrativos, 
respecto a las rescisiones de relaciones laborales, bajas o sanciones al personal de base o de confianza de la 
CONAFOR; siendo el responsable y representante de la CONAFOR en la relación laboral hasta en tanto ésta, 
no se vuelva contenciosa, estando facultado para promover procedimientos paraprocesales; 

XVIII. Presidir los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas; de Bienes Muebles, y de Bienes Inmuebles; 

XIX. Definir, dirigir y ser el responsable de las relaciones sindicales; 

XX. Solicitar a la Coordinación General Jurídica, a petición de las Unidades Administrativas de la 
CONAFOR la rescisión de los contratos y convenios, cuando a su juicio se haya actualizado alguna causal de 
rescisión; 
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XXI. Fungir como responsable inmobiliario de la CONAFOR, pudiendo delegar dicha responsabilidad, 
atendiendo al contenido del artículo 32 de la Ley General de Bienes Nacionales; 

XXII. Determinar la metodología para la elaboración de los Manuales de Organización y de Procedimientos 
de la CONAFOR, y someterlos a la aprobación de la Dirección General, con el apoyo y colaboración de las 
Unidades Administrativas correspondientes. 

Los servidores públicos de base o de confianza de CONAFOR estarán obligados a aplicar los Manuales 
de procedimientos, de operación, de organización y de servicios al público que al efecto emita, así como las 
disposiciones que emitan las Unidades Administrativas competentes. 

Se considerará que dichos manuales y disposiciones son obligatorios cuando los mismos se hayan dado a 
conocer a los citados servidores públicos y exista la constancia correspondiente o, en su caso, se hayan 
incorporado en los sistemas electrónicos establecidos por CONAFOR. 

Se exceptúa de lo previsto en el párrafo anterior, los casos en que los manuales o las disposiciones se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación; 

XXIII. Proveer las tecnologías de la información y comunicaciones que requiera la CONAFOR para el 
eficaz cumplimiento de sus funciones; 

XXIV. Proporcionar el soporte tecnológico en materia de tecnologías de información y comunicaciones a 
los instrumentos de política nacional en materia forestal que son competencia de la CONAFOR; 

XXV. Participar en grupos especializados, asociaciones, consejos, comités y atender compromisos 
nacionales e internacionales en materias de recursos financieros, humano, materiales y tecnologías de 
información y comunicaciones; 

XXVI. Difundir y aplicar la normatividad sobre la administración de tecnologías de la información y 
comunicación y demás servicios de carácter técnico y normativo necesarios para el desarrollo de las 
actividades de la Entidad, en materia de Tecnologías de la Información y Comunicación; 

XXVII. Diseñar los sistemas informáticos que permitan dar seguimiento a los programas que opera la 
entidad, mantenerlos actualizados y promover se cuente con la tecnología necesaria para implementarlos; y 

XXVIII. Las demás que les sean otorgadas por otros instrumentos normativos o delegadas en términos de 
este Estatuto. 

ARTÍCULO 18.- La persona titular de la Coordinación General de Planeación e Información tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Coordinar la participación de la CONAFOR en los procesos de formulación y evaluación del modelo de 
planeación del desarrollo forestal; 

II. Coordinar y conducir la formulación y seguimiento de los programas anuales de trabajo de la 
CONAFOR y de sus Unidades Administrativas, estableciendo los criterios y lineamientos para asegurar  
la alineación y congruencia con el Programa Institucional, el Programa Nacional Forestal y el programa 
sectorial correspondiente; 

III. Coordinar y conducir la participación de la CONAFOR en la formulación e integración de propuestas en 
materia forestal a incorporar en el Plan Nacional de Desarrollo, en la integración del programa sectorial 
correspondiente y en el Programa Nacional Forestal, en los términos que establezca la Secretaría; 

IV. Coordinar, promover y facilitar en su caso, la realización de talleres o reuniones de trabajo para la 
planeación o innovación de los procesos para el desarrollo forestal sustentable de la CONAFOR; 

V. Asesorar a los gobiernos de las entidades federativas, sobre el diseño, formulación e implementación 
de sus programas forestales estratégicos de largo plazo, programas regionales forestales, sistemas estatales 
de información forestal, inventarios estatales forestales y de suelos y la zonificación forestal a nivel estatal; 

VI. Coordinar el seguimiento, evaluación y revisión del Programa Nacional Forestal, el Programa 
Institucional y otros que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, disponga; 

VII. Diseñar y coordinar el desarrollo de las evaluaciones externas de los programas federales de la 
CONAFOR, atendiendo las disposiciones, lineamientos y procedimientos que al efecto emitan las instancias 
competentes en la materia; 

VIII. Coordinar y conducir los procesos para la integración de los diferentes reportes e informes de 
desempeño, respecto al avance y cumplimiento de metas, objetivos y resultados derivados de la ejecución  
de los programas; 

IX. Coordinar y promover la integración y operación del Sistema Nacional de Información Forestal de 
manera homologada y estandarizada; 
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X. Crear y mantener actualizados los bancos de información para el Sistema Nacional de Información 
Forestal; 

XI. Proponer y apoyar el desarrollo, funcionamiento y operación de los sistemas de información de las 
distintas áreas de la CONAFOR con el fin de garantizar la integración del Sistema Nacional de Información 
Forestal; 

XII. Diseñar, implementar y operar en coordinación con las demás Unidades Administrativas sistemas para 
el control y seguimiento de los programas que opera la Entidad; 

XIII. Coordinar, en colaboración con otras Unidades Administrativas de la CONAFOR, el establecimiento 
de indicadores estratégicos y de gestión, para el seguimiento, monitoreo y evaluación de avances y resultados 
de los programas de la CONAFOR; 

XIV. Integrar al Sistema Nacional de Información Forestal la información establecida en la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, incluidos los mecanismos de respeto a las salvaguardas reconocidas por el 
derecho internacional; 

XV. Promover y apoyar la creación y funcionamiento de los Sistemas Estatales de Información Forestal a 
fin de hacerlos compatibles con el Sistema Nacional de Información Forestal; 

XVI. Generar reportes, informes y publicaciones sobre la situación del sector forestal a partir de los datos 
contenidos en el Sistema Nacional de Información Forestal; 

XVII. Coordinar el diseño e implementación del Sistema Nacional de Monitoreo Forestal, así como el 
Sistema Nacional de Medición, Reporte y Verificación de la reducción de emisiones derivadas de acciones de 
prevención y combate de la deforestación y degradación forestal; 

XVIII. Integrar, monitorear y mantener actualizado el Inventario Nacional Forestal y de Suelos y el 
monitoreo de los recursos forestales así cómo participar en el diseño del mismo; 

XIX. Promover la actualización de los inventarios estatales forestales y de suelos y coordinar los criterios e 
indicadores para el desarrollo, diseño y actualización de éstos, así como los inventarios forestales para 
manejo alineados al Inventario Nacional Forestal y de Suelos; 

XX. Fungir como enlace con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y coadyuvar en la generación 
de la Carta de Uso del Suelo y Vegetación así como los demás instrumentos en cumplimiento al Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica; 

XXI. Elaborar un reporte sobre la situación de los recursos forestales al final de cada actualización del 
Inventario Nacional Forestal y de Suelos; 

XXII. Coordinar la elaboración, integración, organización y actualización de la zonificación de los terrenos 
forestales y preferentemente forestales, con base en el ordenamiento ecológico del territorio y en los criterios, 
metodología y procedimientos que, para tal efecto, establezca la Secretaría; 

XXIII. Estandarizar e integrar la información geográfica que se produzca en la CONAFOR, así como 
coordinar el uso de equipos para la medición, el levantamiento de inventarios, los programas y equipo de 
cómputo relacionados con información geográfica, sistemas de posicionamiento global (GPS) y percepción 
remota; 

XXIV. Integrar y mantener el acervo cartográfico, de imágenes de satélite, información de sensores 
remotos y fotografía aérea en materia forestal; 

XXV. Colaborar en la formulación de programas de capacitación e investigación para el inventario forestal, 
la geomática y sistemas de monitoreo forestal mediante el uso de información de sensores remotos; 

XXVI. Diseñar, operar y mantener actualizado el portal web de la CONAFOR, manteniéndolo siempre 
disponible en internet a fin de propiciar la transparencia de la información alineado a los requerimientos de la 
legislación aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública; 

XXVII. Proponer convenios de colaboración para la generación, intercambio e integración de información 
forestal y tecnología, con entidades públicas y de los sectores privado y social; así como con instituciones de 
investigación y educación superior; 

XXVIII. Participar en grupos especializados, asociaciones, consejos, comités y atender compromisos 
nacionales e internacionales en materias de planeación, evaluación, información forestal, inventario forestal, 
geomática y monitoreo forestal; 

XXIX. Coordinar, en colaboración con las Unidades Administrativas de la CONAFOR, la integralidad y 
alineación de programas y proyectos; 
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XXX. Coordinar el diseño e implementación de los mecanismos institucionales para la puesta en marcha 
de las políticas públicas en materia forestal; 

XXXI. Formular el nivel de referencia de emisiones del sector forestal del país y coadyuvar con el Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio Climático en la formulación de reportes relativos a la contabilidad de 
emisiones de gases de efecto invernadero en el sector forestal; 

XXXII. Coordinar acciones con el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático y los gobiernos 
estatales para asegurar la consistencia en el monitoreo y reporte de emisiones de gases de efecto 
invernadero en el sector forestal; 

XXXIII. Fungir como enlace con otras dependencias de la Administración Pública Federal para el 
intercambio de información en materia de monitoreo forestal y de contabilidad de emisiones de gases de 
efecto invernadero provenientes del sector forestal; 

XXXIV. Coordinar y supervisar en los términos que instruya la Dirección General y con las facultades 
previstas en el presente ordenamiento legal, las acciones operativas de la CONAFOR en el ámbito de las 
Promotorías de Desarrollo Forestal, en concordancia con los programas, lineamientos y criterios emitidos por 
las Unidades Administrativas; 

XXXV. Generar, en concordancia con las Unidades Administrativas, una estrategia administrativa y 
operativa que garantice la ejecución de los programas forestales en las Promotorías de Desarrollo Forestal; 

XXXVI. Diseñar e instrumentar esquemas de planeación y operación en el ámbito estatal para garantizar 
una eficiente ejecución de las estrategias, programas y acciones de CONAFOR; 

XXXVII. Coordinar la elaboración de un programa de capacitación y formación del personal de las 
Promotorías de Desarrollo Forestal, en colaboración con la Unidad de Educación y Desarrollo Tecnológico y 
en coordinación con las Unidades Administrativas; 

XXXVIII. Promover de acuerdo a la ley de la materia, la desconcentración y descentralización de funciones 
forestales a las entidades federativas y municipales, en estrecha coordinación con los lineamientos de las 
Unidades Administrativas de la CONAFOR; 

XXXIX. Promover, apoyar, organizar, la participación de la sociedad en la planeación, ejecución, 
evaluación y vigilancia de la política forestal, a través de los órganos consultivos y de participación ciudadana 
que determinen las disposiciones jurídicas correspondientes, en coordinación con las Unidades 
Administrativas; 

XL. Diseñar, coordinar y evaluar, las políticas, lineamientos y programas en materia igualdad de género, 
jóvenes y comunidades y pueblos indígenas; 

XLI. Apoyar con la Información requerida, actualizada y detallada de las Promotorías de Desarrollo 
Forestal en las giras de trabajo de la persona titular de la Dirección General; y 

XLII. Las demás que les sean otorgadas por otros instrumentos normativos o delegadas en términos de 
este Estatuto. 

ARTÍCULO 19.- La persona titular de la Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero tendrá 
las atribuciones siguientes: 

I. Diseñar, proponer, desarrollar, evaluar y dar seguimiento a las políticas y estrategias de negociación, 
cooperación, financiamiento de carácter internacional de la CONAFOR; 

II. Coordinar la concertación de acuerdos de cooperación internacional; en materia forestal que contribuya 
a promover el desarrollo de capacidades técnicas e institucionales para el fomento del desarrollo forestal 
sustentable, con la participación que corresponde a las diferentes Unidades Administrativas de CONAFOR; 

III. Coordinar, gestionar, negociar, supervisar, y dar seguimiento a la obtención y ejecución de recursos de 
instituciones públicas, privadas, sociales, personas físicas, morales y organismos nacionales e 
internacionales, para impulsar el desarrollo forestal sustentable del país; 

IV. Identificar, gestionar y colaborar con instancias de financiamiento y el sector privado la formulación de 
nuevos esquemas, instrumentos e incentivos al financiamiento, así como en el mejoramiento de los 
existentes, respondiendo a las necesidades del sector para fomentar el desarrollo forestal sustentable en 
México; 

V. Gestionar, planear y dar seguimiento a la implementación de proyectos e iniciativas financiadas con 
recursos internacionales, en alineación con la política nacional de desarrollo forestal sustentable, fomentando 
mayores recursos para el sector; 
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VI. Coordinar con las Unidades Administrativas de la CONAFOR la adecuada implementación de los 
proyectos e iniciativas financiadas con recursos internacionales, en materia de la gestión administrativa y 
financiera de proyectos con financiamiento internacional, según las políticas de los Organismos Financieros 
Internacionales; 

VII. Intervenir en el ámbito de su competencia ante organismos, consejos, comisiones, comités, foros y 
demás grupos de trabajo a nivel nacional e internacional para establecer y defender la posición de México en 
temas de interés para el sector forestal nacional; 

VIII. Establecer en términos de los compromisos nacionales e internacionales, la coordinación necesaria 
entre la CONAFOR y las autoridades de competencia nacional e internacional, respecto a los temas de 
cambio climático, financiamiento, negociación y cooperación para el desarrollo forestal sustentable; 

IX. Planear, coordinar y apoyar en el plano nacional e internacional, la participación de la Dirección 
General y de las demás Unidades Administrativas en los asuntos de financiamiento, negociación y 
cooperación internacional y efectuar el seguimiento de los mismos; 

X. Coordinar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios y demás actos o acuerdos nacionales e 
internacionales que incluyan compromisos de mitigación y/o adaptación al cambio climático, proyectos sobre 
cooperación, negociación y financiamiento en los que tenga participación la CONAFOR; 

XI. Coordinar la atención a consultas, reportes a organismos internacionales, integración de posiciones 
sobre aspectos relativos a compromisos establecidos en materia de bosques y cambio climático la 
cooperación internacional, y financiamiento para establecer la posición de México en materia forestal; 

XII. Evaluar y dar seguimiento a los compromisos derivados de la agenda internacional de la CONAFOR 
coordinándose con las Unidades Administrativas competentes, para su oportuno cumplimiento; 

XIII. Promover y coordinarse con las diversas dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con los gobiernos de las entidades federativas y municipales y el sector privado, a fin de desarrollar 
las acciones y programas encaminados a obtener financiamiento que responda a las necesidades del sector 
con el objeto de fomentar el desarrollo forestal sustentable en México de baja emisiones de carbono; 

XIV. Representar al sector forestal mexicano en coordinación con las áreas de la CONAFOR en las 
negociaciones internacionales en las que México suscriba acuerdos o tratados relacionados con la agenda 
forestal del país; 

XV. Analizar y dar seguimiento a la agenda internacional en materia forestal y de cambio climático, con el 
fin determinar los compromisos y acciones de cooperación internacional derivados de los acuerdos, 
convenios, programas y proyectos suscritos por la CONAFOR, así como de los acuerdos multilaterales 
suscritos por el Gobierno de México; 

XVI. Coordinar la elaboración y presentación de informes, reportes y similares relativos al cumplimiento de 
los compromisos y acciones establecidos en los acuerdos, convenios, programas y proyectos de cooperación 
suscritos por la CONAFOR y/o el Gobierno de México en materia de bosques y cambio climático; 

XVII. Proponer en coordinación con las Unidades Administrativas la incorporación de criterios de 
adaptación al cambio climático en proyectos específicos; 

XVIII. Contribuir al diseño e implementación de los proyectos e iniciativas de reducción de emisiones por 
deforestación y degradación en alineación con la política nacional de desarrollo forestal sustentable y de 
cambio climático, de acuerdo a las salvaguardas sociales y ambientales requeridas por organismos 
financieros internacionales; 

XIX. Coadyuvar y orientar la ejecución de acciones estratégicas de cooperación con la colaboración de 
áreas técnicas e instituciones relevantes, según corresponda, para dar cumplimiento a los acuerdos, 
convenios, programas, proyectos y similares en materia de reducción de emisiones por deforestación y 
degradación, mercados de carbono y adaptación al cambio climático; 

XX. Promover el diálogo entre las partes de los acuerdos estatales de reducción de emisiones con el fin de 
avanzar en el cumplimiento de los objetivos de los mismos y en apego a las salvaguardas aplicables, 
conforme a los lineamientos establecidos por las instituciones competentes; 

XXI. Fungir como enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Unidad Coordinadora de Asuntos 
Internacionales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y otras instituciones u oficinas 
gubernamentales que atienden asuntos y compromisos derivados de la agenda de cooperación internacional 
del sector forestal; 
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XXII. Coordinar la integración de reporte y seguimiento a mecanismos de respeto a las salvaguardas 
reconocidas por el derecho internacional, así como aquellas establecidas por organismos financieros 
internacionales; 

XXIII. Participar en el Grupo de Trabajo REDD+ de la Comisión Intersecretarial del Cambio Climático y dar 
seguimiento a los acuerdos que competan a la CONAFOR y se deriven de los trabajos de este órgano 
colegiado; y 

XXIV. Las demás que les sean otorgadas por otros instrumentos normativos o delegadas en términos de 
este Estatuto. 

ARTÍCULO 20.- La persona titular de la Unidad de Vinculación Sectorial tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Colaborar con la Dirección General para fortalecer los mecanismos de vinculación entre la CONAFOR y 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como con el resto de sus organismos 
desconcentrados y descentralizados, para alcanzar el debido cumplimiento de los objetivos y metas en 
común; 

II. Diseñar, establecer, dar seguimiento y evaluar los avances y resultados en la implementación del 
convenio de coordinación y anexos específicos que se suscriban con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, con el propósito de impulsar y facilitar una gestión pública con un enfoque territorial que permita la 
integración y alineación de políticas públicas agropecuarias y forestales, así como para promover el desarrollo 
de programas y estrategias de cambio climático que den viabilidad a las actividades económicas y mejoren la 
calidad de vida de los habitantes de las áreas rurales; 

III. Fortalecer los mecanismos de vinculación entre la CONAFOR y otras instituciones de la Administración 
Pública Federal que, en el término de sus competencias y objetivos, requieran la coordinación y apoyo de la 
CONAFOR; 

IV. Dar seguimiento, en coordinación con las Unidades Administrativas, a los distintos convenios que firma 
la CONAFOR con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y contribuir a que se 
cumplan los acuerdos en tiempo y forma; 

V. Ampliar los vínculos de la CONAFOR con los distintos sectores de la sociedad con el objetivo de 
promover un crecimiento y desarrollo del sector forestal de forma sustentable; 

VI. Fomentar y consolidar acuerdos entre los distintos sectores de la sociedad para fomentar un desarrollo 
forestal sustentable, considerando las atribuciones y facultades de la CONAFOR; 

VII. Construir, coordinar e implementar mecanismos de participación y vinculación con distintos sectores 
de la sociedad que estén vinculados con temas forestales; y 

VIII. Las demás que les sean otorgadas por otros instrumentos normativos o delegadas en términos de 
este Estatuto. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA Y DE CONTROL INTERNO 

ARTÍCULO 21.- El órgano de vigilancia de la CONAFOR, estará integrado por un comisario público 
propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes ejercerán sus funciones 
de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

La persona que ostente el cargo de comisario asistirá, con voz, pero sin voto, a las sesiones de la Junta de 
Gobierno de la CONAFOR. 

ARTÍCULO 22.- La CONAFOR contará con un Órgano Interno de Control con competencia en todo el 
territorio nacional que dependerá jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Función Pública, tanto su 
titular como los de las áreas que lo integren serán designados en los términos establecidos en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y ejercerán las funciones que le son conferidas en el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública y demás normas legales, reglamentarias y administrativas. 

La CONAFOR proporcionará al Órgano Interno de Control los recursos humanos, materiales y financieros 
que requiera para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores públicos de la CONAFOR 
estarán obligados a proporcionar el auxilio que requiera el Órgano Interno de Control para el desempeño de 
sus atribuciones. 

ARTÍCULO 23.- La CONAFOR impulsará la contraloría social y facilitará el acceso a la información para el 
desempeño de las funciones de dicha contraloría. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS COMITÉS O SUBCOMITÉS 

ARTÍCULO 24.- La CONAFOR contará para el desempeño de sus funciones con los comités o subcomités 
técnicos especializados que determine la Junta de Gobierno, los cuales tendrán la estructura y funciones que 
determine la misma. 
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CAPÍTULO SEXTO 

DE LAS SUPLENCIAS 

ARTÍCULO 25.- Durante las ausencias de la persona titular de la Dirección General, el despacho y 
resolución de los asuntos correspondientes a la CONAFOR estarán a cargo del servidor público que designe 
mediante la expedición del oficio correspondiente; o a falta de designación, por la persona titular de la 
Coordinación de Apoyo y Proyectos Especiales; y a falta de ambos, por la persona titular de la Coordinación 
General Jurídica. 

Para el caso de que la persona titular de la Dirección General deje el cargo por cualquier causa, y hasta en 
tanto se realice una nueva designación, el despacho y resolución de los asuntos de la Dirección General 
estará a cargo de la persona titular de la Coordinación de Apoyo y Proyectos Especiales y, a falta de éste, de 
la persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

ARTÍCULO 26.- Las personas titulares de las Unidades Administrativas en sus ausencias temporales 
serán suplidas, indistintamente, por las personas titulares de las Unidades o Gerencias que de ellos 
dependan. Dicha suplencia se deberá realizar mediante la suscripción del oficio correspondiente, expedido por 
el titular de la Unidad Administrativa, o en su caso, por la Dirección General, en el que se señale quién será el 
suplente y la temporalidad del encargo. 

Para el caso de que la persona titular de la Unidad Administrativa deje de prestar sus servicios por 
cualquier causa, ésta será suplido por el o la servidora pública que designe la persona titular de la Dirección 
General, hasta en tanto sea aprobado por la Junta de Gobierno el nombramiento respectivo. 

ARTÍCULO 27.- Las personas titulares de las Gerencias, Unidades y las Promotorías de Desarrollo 
Forestal, en sus ausencias temporales, serán suplidas, por el servidor público que para tal efecto se designe. 
Dicha suplencia se deberá realizar mediante la suscripción del oficio correspondiente, expedido por la persona 
titular de la Dirección General, o en su defecto por el titular de la Unidad Administrativa, en el que se señale la 
persona servidora pública que actuará como suplente y la temporalidad del encargo. 

Para el caso de que las personas titulares de las Gerencias, Unidades o Promotorías de Desarrollo 
Forestal dejen de prestar sus servicios por cualquier causa, éstos serán suplidos por el o la persona servidor 
público que designe la persona titular de la Dirección General o el titular de la Unidad Administrativa que se 
trate, en este último caso, previo el visto bueno la Dirección General hasta en tanto sea aprobado el 
nombramiento respectivo. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO 

ARTÍCULO 28.- Las modificaciones al presente Estatuto Orgánico, serán facultad exclusiva de la Junta de 
Gobierno. 

ARTÍCULO 29.- La Dirección General tendrá la facultad de presentar ante la Junta de Gobierno, las 
iniciativas para la modificación del presente Estatuto Orgánico. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Todas las funciones y atribuciones conferidas a las personas titulares de las Gerencias 
Estatales en manuales, lineamientos, políticas, normas, reglas de operación o cualquier normatividad 
administrativa análogos se entenderán asignadas a las Promotorías de Desarrollo Forestal en lo que no se 
opongan al presente Estatuto. 

SEGUNDO.- La presente modificación al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Inscríbase en el Registro Público de Organismos Descentralizados. 

CUARTO.- Todas las obligaciones atribuidas en manuales, lineamientos, políticas, normas, reglas de 
operación o cualquier normatividad administrativa, a las áreas que en virtud de la emisión de este Estatuto 
cambian de denominación o se integran a una nueva, se entenderán conferidas a las Unidades 
Administrativas o Subalternas que derivado del presente Estatuto tengan conferidas las funciones o 
atribuciones de que se trate; hasta en tanto se realizan las modificaciones conducentes. 

Zapopan, Jalisco, a 31 de marzo de 2021.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal, León 
Jorge Castaños Martínez.- Rúbrica.- El Prosecretario Técnico de la Junta de Gobierno de la CONAFOR, 
David Cabrera Hermosillo.- Rúbrica. 

(R.- 505777) 



Viernes 30 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL 239 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

ESTATUTO Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Caminos y Puentes Federales. 

MTRA. ELSA JULITA VEITES ARÉVALO, Directora General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, fracción IX del Decreto que 
reestructura la organización y funcionamiento del Organismo Público Descentralizado Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, publicado el 02 de agosto de 1985, modificado el 24 de 
noviembre de 1993 y 14 de septiembre de 1995; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 
fracciones I y XII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 15 del Reglamento de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; 22 fracciones I, XIII y XXXIV, del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos publicado el 22 de julio de 2011, en el Diario Oficial de  
la Federación; y 

CONSIDERANDO 

Que Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) es un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objetivo prioritario es administrar y 
explotar por sí o a través de terceros, mediante concesión otorgada en términos de las disposiciones legales 
aplicables, los caminos y puentes federales que ha venido operando, así como en los que en lo futuro se 
construyan con cargo a su patrimonio o les sean entregados para tal objeto, y en general celebrar y realizar 
todos los actos jurídicos derivados de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y los demás que sean 
necesarios para el cumplimiento del mismo. 

Que el día ocho de abril de dos mil veintiuno, se celebró la Primera (245) Sesión Ordinaria de 2021 del 
Honorable Consejo de Administración de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
(CAPUFE), y por unanimidad de votos se dictó el ACUERDO 245.17, mediante el cual se aprobó el Estatuto 
Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), instruyendo a la 
Directora General del mismo, para realizar las gestiones pertinentes para la publicación del Estatuto en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo regula los actos emitidos por los organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal paraestatal, estableciendo en su artículo 4, entre otras 
disposiciones, la obligación de que los actos administrativos de carácter general deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos. 

Que con fundamento en el artículo 59 fracciones I y XII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
y el artículo 15 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; corresponde a la persona 
que ocupe la Dirección General la representación legal de este Organismo y ejecutar en sus términos los 
acuerdos que dicte el Órgano de Gobierno. 

Por lo expuesto y fundado anteriormente, se ordena la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 
siguiente: 

ESTATUTO ORGÁNICO DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES  
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Capítulo Único 

Artículo 1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer la estructura, bases de organización y 
funciones de las unidades administrativas de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, 
así como las atribuciones y reglas internas de su Consejo de Administración. 

Artículo 2. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos es un Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado 
por Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1963, y 
reestructurada su organización y funcionamiento por Decreto Presidencial publicado el 2 de agosto de 1985, 
modificado el 24 de noviembre de 1993 y 14 de septiembre de 1995. 
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Artículo 3. Para los efectos del presente Estatuto, se entenderá por: 

I. BANOBRAS: El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo; 

II. Consejo de Administración, Órgano de Gobierno o Consejo: El Consejo de Administración de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos; 

III. Comisario Público: El Órgano de Vigilancia señalado en el artículo 60 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 

IV. Decreto: Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
agosto de 1985, modificado el 24 de noviembre de 1993 y 14 de septiembre de 1995; 

V. Dirección General: La persona titular de la Dirección General de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos; 

VI. Estatuto: El presente ordenamiento, aprobado y, en su caso, reformado por el Consejo de 
Administración; 

VII. FNI o FONADIN: Fideicomiso público 1936, no considerado entidad paraestatal, denominado 
Fondo Nacional de Infraestructura, creado por decreto publicado el 7 de febrero de 2008 en el 
Diario Oficial de la Federación; 

VIII. Ley: La Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

IX. Organismo, Entidad o CAPUFE: Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, 
organismo descentralizado creado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de junio de 1963, y reestructurada su organización y funcionamiento por decreto publicado el 2 
de agosto de 1985; 

X. Red Contratada: Carreteras y puentes federales de cuota otorgados mediante Título de 
Concesión a particulares o Gobiernos Estatales para operarlos, explotarlos, conservarlos y 
mantenerlos. Estos concesionarios pueden celebrar contratos de prestación de servicios con 
CAPUFE para su operación en general o alguna actividad en particular; 

XI. Red de Inversión o Fideicomisos con participación financiera: Carreteras y puentes federales de 
cuota concesionados a particulares en los que CAPUFE hizo aportaciones financieras en un 
fideicomiso constituido para construcción, explotación, mantenimiento y conservación de esas 
carreteras y puentes, quedando CAPUFE con carácter de fideicomitente adherente; 

XII. Red FONADIN: Carreteras y puentes federales de cuota otorgados mediante Título de Concesión 
al Fondo Nacional de Infraestructura (FNI) para operarlos, explotarlos, conservarlos y 
mantenerlos; a través del contrato celebrado entre BANOBRAS y CAPUFE; 

XIII. Red Operada: Carreteras y puentes federales de cuota que CAPUFE opera, explota, administra, 
conserva o mantiene como concesionario o derivado de un contrato de prestación de servicios; 

XIV. Red Propia: Carreteras y puentes federales de cuota otorgados mediante Título de Concesión a 
CAPUFE para operarlos, explotarlos, conservarlos y mantenerlos; y 

XV. Reglamento: Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 4. El Organismo descentralizado tiene por objeto lo que se establece en el artículo primero del 
Decreto y en general, celebrar y realizar todos los actos jurídicos derivados de la Ley, el Reglamento y los 
demás que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 5. El Organismo conducirá sus actividades en forma programada, por lo que, para su desarrollo y 
operación, deberá sujetarse a la Ley de Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo, a los programas 
sectoriales que se deriven del mismo y a las asignaciones de gasto y financiamiento autorizadas. Dentro de 
tales directrices el Organismo formulará sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazo, con 
base en los criterios que establezca el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Capítulo Primero 

De las Atribuciones y Funciones del Consejo 

Artículo 6. El Consejo de Administración es la autoridad suprema del Organismo y estará integrado 
conforme se establece en el artículo cuarto del Decreto. 

Por cada consejero(a) propietario(a) habrá un suplente a nivel de Subsecretaría, Dirección General o su 
equivalente, quien será designado por el consejero propietario y contará con las mismas facultades en caso 
de ausencia de éstos. 

El cargo de consejero(a) será honorífico y ex oficio. 
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Artículo 7. Para ser consejero(a) suplente se requiere gozar de reconocida calidad moral, capacidad y 
prestigio, con experiencia vinculada con la naturaleza y tipo de operaciones y servicios del Organismo. 

Estos durarán en sus cargos por el tiempo que subsista su designación, que podrá ser revocada 
libremente por el consejero(a) propietario(a) correspondiente. 

Artículo 8. Corresponden al Consejo de Administración las facultades establecidas en la Ley, el 
Reglamento, el Decreto y las demás que señalen otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones administrativas aplicables. 

Capítulo Segundo 

De las Funciones de la Presidencia y Secretaría del Consejo de Administración 

Artículo 9. Corresponden a la persona titular de la Presidencia del Consejo de Administración las 
facultades siguientes: 

I. Someter a consideración de los miembros del Consejo, el Orden del Día correspondiente y, en su 
caso, el acta de la sesión anterior para su aprobación; 

II. Instalar, presidir y conducir las sesiones del Consejo de Administración; 

III. Dirigir y moderar las intervenciones; 

IV. Resolver en caso de empate con su voto de calidad; 

V. Acordar la celebración de sesiones extraordinarias; 

VI. Invitar a la sesión a las personas que puedan coadyuvar al desarrollo de las funciones del 
Consejo; 

VII. Diferir la celebración de las sesiones, y decretar, en su caso, los recesos de las mismas; 

VIII. Firmar las actas de las sesiones; y 

IX. Las demás que le señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 10. La persona titular de la Secretaría y la persona titular de la Prosecretaría del Consejo de 
Administración tendrán voz, pero no voto en las sesiones. La persona titular de la Secretaría del Consejo no 
podrá ser servidor (a) público (a) de CAPUFE. 

Artículo 11. La persona titular de la Secretaría del Consejo tendrá las funciones siguientes: 

I. Convocar, por indicaciones de la persona titular de la Presidencia del Consejo, a sesiones 
ordinarias y extraordinarias; 

II. Asistir a las sesiones del Consejo; 

III. Elaborar la lista de asistencia, el Orden del Día y verificar que se cuenta con el quórum para 
instalar las sesiones, así como para realizar las votaciones; 

IV. Elaborar y firmar las actas de las sesiones del Consejo y una vez aprobadas por el mismo, y 
debidamente firmadas por la persona titular de la Presidencia, asentarlas en los libros de registro 
respectivos; 

V. Llevar el registro de los acuerdos del Consejo, hacerlos del conocimiento de la persona titular de 
la Presidencia del Consejo de Administración y de la persona titular de la Dirección General, e 
informar periódicamente al Consejo del seguimiento de los mismos; 

VI. Resguardar, actualizar y digitalizar los libros de actas y expedir las certificaciones que se le 
soliciten; 

VII. Ordenar la protocolización ante Notario Público de las actas y acuerdos que se requieran; 

VIII. Expedir y, en su caso, certificar las constancias de acuerdos y actas de las sesiones del Consejo, 
solicitadas conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como por instancias 
supervisoras, autoridades competentes o cualquier otra persona en lo general; 

IX. Levantar un acta de cada sesión ordinaria o extraordinaria, en la que deberá relatarse de manera 
sucinta los asuntos tratados y asentarse los acuerdos adoptados, así como el sentido de la 
votación y los votos razonados o particulares de los consejeros; y 

X. Las señaladas en el Decreto y las demás que establezca expresamente el Consejo de 
Administración o la persona titular de la Presidencia. 
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Artículo 12. Le corresponderá a la persona titular de la Prosecretaría del Consejo de Administración 
integrar y archivar los materiales, documentos e información que las y los consejeros requieran conforme al 
Orden del Día y apoyar a la persona titular de la Presidencia y de la Secretaría, particularmente en el 
desarrollo de las sesiones. 

La persona titular de la Prosecretaría ejercerá las funciones propias establecidas en el Decreto y tendrá 
competencia concurrente con las de la persona titular de la Secretaría del Consejo a que hacen referencia las 
fracciones de la III a la IX del artículo anterior. 

Capítulo Tercero 

Del Funcionamiento del Consejo 

Artículo 13. El Consejo de Administración funcionará válidamente en sesión cuando se encuentren 
presentes por lo menos la mitad más uno de sus miembros, siempre que entre ellos se encuentre el consejero 
(a) representante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Los Consejeros(as) deberán asistir a las sesiones a que sean convocados y en caso de impedimento, 
designarán a su suplente y lo comunicarán con la debida oportunidad a la persona titular de la Secretaría del 
Consejo por conducto de la persona titular de la Prosecretaría. La falta de asistencia injustificada de los 
consejeros (as), dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley respectiva. 

En el caso de ausencia de la Presidencia, la sesión será presidida por la o el Consejero Propietario que le 
corresponda, según el orden establecido en el Artículo Cuarto del Decreto y a falta de éstos por el suplente 
del titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Cada integrante del Consejo de Administración tendrá un voto, mismo que deberá emitir sobre cada uno 
de los asuntos que se desahoguen en las sesiones respectivas, salvo que se encuentre impedido para ello. 

Las resoluciones del Consejo de Administración se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes, teniendo la persona titular de la Presidencia voto de calidad, para el caso de empate. 

Las sesiones que celebre el Consejo de Administración podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las 
sesiones ordinarias se llevarán a cabo cuando menos cada tres meses. 

Las extraordinarias se efectuarán cuando lo considere necesario la persona titular de la Presidencia del 
Consejo de Administración o lo soliciten por lo menos la tercera parte de las y los Consejeros, o bien la o el 
Comisario Público. 

Artículo 14. Para la celebración de las sesiones ordinarias, la convocatoria deberá ir acompañada del 
Orden del Día y de la documentación correspondiente, los cuales deberán ser enviados físicamente o por 
medio electrónico por la Dirección General, la persona titular de la Secretaría o por la persona titular de la 
Prosecretaría y recibidos por las y los miembros del Consejo de Administración y la o el Comisario Público, 
con una anticipación no menor a cinco días hábiles. 

La convocatoria deberá contener el lugar, fecha y hora para llevar a cabo la sesión, así como: 

I. El Orden del Día; 

II. El acta de la sesión anterior para su revisión y, en su caso, aprobación; 

III. La documentación e información de los asuntos incorporados en el Orden del Día, debidamente 
suscritos por los responsables de su contenido y elaboración. Cuando se trate de asuntos 
presentados por la persona titular de la Dirección General deberá acompañarse de los 
dictámenes de legalidad del acuerdo propuesto, así como de procedencia respecto a la 
competencia del Consejo de Administración emitidos por la persona titular de la Dirección Jurídica 
y, el dictamen de conveniencia emitido por la o el director competente; 

IV. El informe de la Dirección General, correspondiente al trimestre de que se trate, mismo que 
comprenderá los aspectos relevantes de la actividad desarrollada por el Organismo y el estado 
que guarde su administración; y 

V. Las propuestas de acuerdo para cada asunto del Orden del Día. 

En caso de que la reunión convocada no pudiera llevarse a cabo en la fecha programada, deberá 
celebrarse entre los cinco y quince días hábiles siguientes. 

Tratándose de convocatoria a sesión extraordinaria, ésta deberá enviarse por lo menos con cuarenta y 
ocho horas de anticipación y se acompañará cuando menos de los documentos mencionados en las 
fracciones I, III y V que anteceden. 
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Artículo 15. Cada acta será sometida a aprobación del Consejo de Administración en la sesión ordinaria 
siguiente y, una vez aprobada, será firmada por la persona titular de la Presidencia y por la persona titular de 
la Secretaría o Prosecretaría que hayan actuado con tal carácter en la sesión. 

Artículo 16. Los acuerdos del Consejo de Administración serán suscritos y comunicados por la persona 
titular de la Secretaría a la Presidencia del Consejo de Administración y a la Dirección General, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la sesión correspondiente. 

Artículo 17. La Dirección General podrá asistirse de servidores (as) públicos (as) de CAPUFE cuando la 
exposición de algún asunto en las sesiones así lo requiera. 

Artículo 18. La Dirección General y la o el Comisario Público participarán en las sesiones del Consejo de 
Administración, con voz, pero sin voto. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

Capítulo Único 

Artículo 19. La Dirección General será designada por el Ejecutivo o, a indicación de éste, a través de la 
persona titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por el Consejo de Administración. 

Artículo 20. Para ser nombrada persona titular de la Dirección General se requiere: 

I. Ser ciudadano (a) mexicano(a) por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad y estar en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Haber desempeñado por más de cinco años cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera 
conocimientos y experiencia en materia administrativa; 

III. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta cuarto grado o civil con cualquiera de 
los miembros del Consejo de Administración; 

IV. No tener litigios pendientes con el Organismo; 

V. No estar sentenciado (a) por delitos patrimoniales, inhabilitado (a) para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público; 

VI. No tener participación o intereses particulares o familiares, en empresas relacionadas con las 
operaciones del Organismo; 

VII. No desempeñar algún otro empleo, cargo oficial o particular que obstaculice su función; y 

VIII. No ser Diputado (a) o Senador (a) del H. Congreso de la Unión. 

Artículo 21. La representación del Organismo, así como el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia corresponden originalmente a la Dirección General, quien, para la mejor distribución, desarrollo y 
realización del trabajo, podrá delegar sus facultades en servidores (as) públicos (as) subalternos (as), sin 
perder por ello su ejercicio directo, con excepción de aquellas que deberán ser ejercidas directamente por la 
Dirección General. 

La Dirección General se auxiliará de las unidades administrativas adscritas a esta oficina y, en el ámbito 
de sus respectivas funciones, en las Direcciones, Coordinación de Comunicación Social, Secretaría Técnica, 
Subdirecciones y Unidades Regionales, y demás unidades administrativas de CAPUFE, así como el personal 
adscrito a éstas. 

Artículo 22. Adicionalmente a las establecidas en la Ley y el Decreto, serán facultades y obligaciones de 
la Dirección General, las siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente al Organismo; 

II. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto; 

III. Formular el Programa Institucional de corto, mediano y largo plazo, así como los presupuestos de 
la entidad y presentarlos para su aprobación al Consejo de Administración; 

IV. Formular los programas internos del Organismo; 

V. Establecer los mecanismos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e 
inmuebles del Organismo; 

VI. Proponer al Consejo de Administración el nombramiento o la remoción de los dos primeros 
niveles de servidores públicos del Organismo; 

VII. Proponer al Consejo de Administración la fijación de sueldos y demás prestaciones conforme a 
las asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente aprobado; 
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VIII. Proponer al Consejo de Administración la estructura básica del Organismo y sus modificaciones 
y, en coordinación de la Dirección de Administración y Finanzas tramitar su registro ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública; 

IX. Adscribir orgánicamente a las Unidades Administrativas del Organismo; 

X. Proponer al Consejo de Administración la designación de la persona titular de la Prosecretaría; 

XI. Proponer al Consejo de Administración el proyecto del Estatuto Orgánico o sus modificaciones, y 
en su caso, luego de aprobados, disponer su publicación en el Diario Oficial de la Federación  
y en la Normateca Interna; 

XII. Administrar la infraestructura carretera operada por el Organismo; 

XIII. Brindar servicios complementarios que contribuyan a la seguridad y confort de las personas 
usuarias de la infraestructura carretera operada por el Organismo; 

XIV. Tomar las medidas pertinentes, a fin de que las funciones del Organismo se realicen de manera 
articulada, congruente y eficaz; 

XV. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos propuestos; 

XVI. Establecer indicadores estadísticos de gestión y sistemas de registro, información, evaluación y 
control para la toma de decisiones; 

XVII. Recabar y difundir información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones 
del Organismo, para así poder mejorar su gestión; 

XVIII. Establecer mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia con que se 
desempeñe el Organismo; 

XIX. Elaborar y someter a la autorización del Consejo de Administración, el programa financiero del 
Organismo; 

XX. Presentar periódicamente al Consejo de Administración los informes financieros, de ejercicio 
presupuestal, desempeño, evaluación del Organismo y demás que requiera el Consejo; 

XXI. Ejecutar los acuerdos que dicte el Consejo de Administración; 

XXII. Ejercer las más amplias facultades de pleitos, cobranzas y administración, aún de aquellas que 
requieran de autorización especial; 

XXIII. Ejercer las más amplias facultades de dominio, aun aquellas que requieran de autorización 
especial; 

XXIV. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito derivados de la operación del Organismo; 

XXV. Formalizar, previo acuerdo del Consejo de Administración, la obtención de préstamos para el 
financiamiento del Organismo, pudiendo para ello emitir y avalar los títulos de crédito o garantías 
necesarias para su obtención; 

XXVI. Formular querellas, otorgar perdón; así como ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive 
del juicio de amparo; 

XXVII. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones; 

XXVIII. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales o especiales con las facultades que le competan, 
entre ellas las que requieran autorización o cláusula especial; 

XXIX. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales o especiales a terceros ajenos a CAPUFE, entre 
ellas las que requieran autorización o cláusula especial; 

XXX. Proporcionar información y datos a Dependencias y Entidades Públicas que lo soliciten, así como 
a particulares que lo requieran en términos de la legislación aplicable; 

XXXI. Autorizar convenios, contratos, pedidos o acuerdos de obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios; 

XXXII. Suscribir los contratos colectivos de trabajo que regulen las relaciones laborales del Organismo 
con sus trabajadores; 

XXXIII. Implementar y supervisar programas de modernización, desconcentración, descentralización, 
simplificación administrativa y de capacitación y actualización de personal; 

XXXIV. Proponer al Consejo de Administración sistemas de administración de personal e incentivos; 
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XXXV. Aprobar las negociaciones sindicales cuando resulten procedentes y acorde con la disponibilidad 
presupuestaria; 

XXXVI. Presentar al Consejo de Administración informes sobre la aplicación de criterios de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestal; 

XXXVII. Proponer al Consejo de Administración modificaciones a tarifas de servicios y mecanismos 
diferenciales para comercialización; 

XXXVIII. Emitir la normatividad interna de CAPUFE y coordinar los programas encaminados a desregular, 
homologar, racionalizar y mejorar la calidad de la regulación interna; 

XXXIX. Expedir y certificar las copias de documentos y constancias que existan en los archivos del 
Organismo, cuando proceda, y 

XL. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los suministros y programas de 
recepción que aseguren la continuidad en la prestación de servicios; 

XLI. Preparar y mantener una administración ágil y eficiente; 

XLII. Manejar y erogar los recursos de la Entidad por medio de sus unidades administrativas 

XLIII. Disponer de los activos fijos del Organismo que no sean útiles o necesarios para la operación 
propia de su objeto, previa autorización del Consejo de Administración; y 

XLIV. Las que señalen las otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones 
administrativas aplicables con las únicas salvedades a que se contrae este ordenamiento. 

Artículo 23. Son indelegables las atribuciones y facultades de la Dirección General señaladas en las 
fracciones VI, VIII, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XLIII y XLIV, del artículo anterior. 

TÍTULO CUARTO 

DE ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y PERSONAL DE MANDO 

Capítulo primero 

Artículo 24. La dirección y administración de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos estarán a cargo del Consejo de Administración y de la Dirección General quienes para el despacho, 
estudio, planeación, atención y ejecución de los asuntos y actos que le competen a la Entidad, contarán con 
servidores(as) públicos (as), unidades administrativas, comités y subcomités técnicos especializados y 
órganos consultivos. 

Artículo 25. Al frente de las Direcciones, Secretaría Técnica, Coordinación de Comunicación Social y 
Subdirecciones, habrá respectivamente una persona titular, quien tendrá a su cargo la responsabilidad técnica 
y administrativa para su adecuado funcionamiento y estarán auxiliados según proceda, por los Gerentes, 
Subgerentes y Jefes de Departamento, así como, personal de apoyo que las necesidades del servicio 
requieran y se precisen en el Manual General de Organización vigente y figuren en el presupuesto y su 
estructura ocupacional autorizada. 

Artículo 26. Para la mejor atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, el Organismo 
además de sus oficinas centrales contará con las Unidades Regionales que en número y delimitación 
geográfica determine el Consejo de Administración. 

Las Unidades Regionales, como unidades administrativas en el territorio nacional, estarán coordinadas 
normativamente por las unidades administrativas centrales y funcionalmente por la Dirección General. 
Contarán con la organización y las atribuciones que fueren necesarias para resolver sobre la materia de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y con los acuerdos delegatorios de la 
Dirección General. 

Al frente de cada Unidad Regional, habrá una persona titular con nivel de Gerencia, designada por la 
Dirección General; quienes serán auxiliadas por el personal de apoyo acorde con las necesidades del servicio, 
conforme al Manual General de Organización. 

Capítulo Segundo 

Sección Primera 

De las Direcciones 

Artículo 27. Corresponden a las Direcciones, las siguientes facultades comunes: 

I. Acordar con la Dirección General el despacho de los asuntos de las unidades administrativas 
bajo su responsabilidad e informarle sobre el desarrollo de los mismos; 

II. Elaborar los anteproyectos del Programa de Presupuesto Anual que les corresponda y vigilar, en 
su caso, una vez aprobados, su correcta aplicación; 



246 DIARIO OFICIAL Viernes 30 de abril de 2021 

III. Establecer, de acuerdo con su competencia, las normas y procedimientos de trabajo, que regulan 
el funcionamiento de las unidades administrativas de su adscripción; 

IV. Desempeñar las encomiendas que la Dirección General les indique e informar sobre el desarrollo 
de sus actividades; 

V. Someter a la aprobación de la Dirección General los estudios y proyectos que consideren de 
trascendencia, elaborados por las unidades administrativas a su cargo; 

VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, los que procedan por delegación 
de facultades y los que les correspondan por suplencia; 

VII. Rendir informes respecto a los avances, físico y financieros del ejercicio de su presupuesto y, en 
su caso, proporcionar los comentarios y justificaciones a las desviaciones del mismo, con el 
objeto de integrar los informes que deba rendir el Organismo; 

VIII. Dirigir y controlar la operación y funcionamiento de las unidades administrativas a su cargo; 

IX. Apoyar las medidas de mejoramiento y desconcentración administrativas, conforme a los 
programas y lineamientos; 

X. Autorizar por escrito, y con el conocimiento de la Dirección General, conforme a las necesidades 
del servicio, la delegación de facultades a las y los servidores públicos subalternos para que 
firmen documentos o intervengan en determinados asuntos internos, relacionados con la 
competencia de la Dirección a su cargo; 

XI. Vigilar el cabal cumplimiento de las disposiciones legales de los asuntos de su competencia; 

XII. Supervisar los procedimientos de contratación y celebración de convenios que realicen las 
unidades administrativas a su cargo; 

XIII. Proponer disposiciones normativas internas para su emisión conforme al procedimiento aplicable, 
así como solicitar su modificación o abrogación, en el ámbito de su competencia; 

XIV. Emitir opinión, previa a la formalización de los convenios y contratos que pretenda celebrar el 
Organismo en aspectos del área de su competencia; 

XV. Proponer a la Dirección General, en su caso, el establecimiento de nuevos servicios y esquemas 
de atención a los usuarios y la mejoría de los existentes; 

XVI. Proporcionar la información, datos o la cooperación técnica requerida internamente o por otras 
instituciones públicas o privadas; 

XVII. Aplicar los criterios que emita la Dirección Jurídica y consultarla cuando los asuntos tengan 
implicaciones jurídicas, proporcionando la información que requiera de manera fundada y 
motivada, en los plazos y términos correspondientes; 

XVIII. Formar parte de las comisiones, comités y subcomités internos del área de su competencia o los 
que indique la Dirección General; 

XIX. Coordinar entre ellas las labores encomendadas a su cargo, a fin de obtener el mejor desempeño 
conjunto; 

XX. Colaborar con las áreas correspondientes en el diseño e implementación de programas y 
proyectos para la adecuada evaluación del desempeño del personal adscrito a su área; 

XXI. Atender, según corresponda, los asuntos que les sean presentados por las representaciones 
sindicales del Organismo directamente o que le sean asignados por la Dirección General; 

XXII. Certificar, en el ámbito de su competencia, los documentos o constancias que obren en los 
archivos a su cargo, conforme a la normatividad aplicable; 

XXIII. Expedir constancias de los documentos que obren en los archivos a su cargo, conforme a la 
normatividad aplicable; 

XXIV. Determinar mecanismos de supervisión permanente de los procedimientos en materia de su 
competencia; 

XXV. Coordinar, en el área de su competencia, la atención oportuna de los requerimientos de 
información que soliciten los diversos entes fiscalizadores; 

XXVI. Representar al Organismo suscribiendo los contratos, convenios o acuerdos relacionados con la 
obra pública, servicios relacionados con la misma, adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios, enajenación de bienes muebles y uso y aprovechamiento del derecho de vía y 
patrimonial, en el ámbito de su competencia; 
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XXVII. Suscribir contratos, previamente dictaminados en sus aspectos jurídicos, por la Dirección 
Jurídica, como responsable y administrador de la contratación, de acuerdo con los 
procedimientos administrativos; 

XXVIII. Registrar como área requirente, los contratos al Sistema Integral para la Administración de 
CAPUFE; 

XXIX. Autorizar los proyectos de rescisión administrativa, terminación anticipada y suspensión temporal 
de los contratos de obras públicas y servicios relacionados con los mismos, arrendamiento y 
prestación de servicios, enajenación de bienes muebles y uso y aprovechamiento del derecho de 
vía y patrimonial, según corresponda a su área; previa dictaminación de los aspectos jurídicos por 
la Dirección Jurídica; 

XXX. Supervisar el cumplimiento de contratos y convenios que el Organismo celebre con proveedores 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios y contratistas de obra pública y servicios 
relacionados con la misma o cualquier otro, en su ámbito de competencia, ya sea por cuenta 
propia o por cuenta de terceros; 

XXXI. Planear, programar, dirigir, desarrollar, implementar y controlar los programas y las funciones 
encomendadas a la unidad bajo su responsabilidad; 

XXXII. Aplicar las normas y políticas del Organismo; 

XXXIII. Vigilar el cumplimiento de las acciones comprometidas en los programas y proyectos 
institucionales de acuerdo con su competencia; 

XXXIV. Participar en el cumplimiento de acuerdos que dicte el Consejo de Administración, que le instruya 
la Dirección General; 

XXXV. Ejercer las demás facultades que las disposiciones legales y la Dirección General les confieran; y 

XXXVI. Las que competen a las áreas administrativas que se les adscriban. 

Sección Segunda 

De la Coordinación de Comunicación Social, Secretaría Técnica, Subdirecciones y Unidades 
Regionales 

Artículo 28. Corresponde a las personas titulares de la Coordinación de Comunicación Social, Secretaría 
Técnica, Subdirecciones y Unidades Regionales las siguientes facultades comunes: 

I. Realizar las acciones determinadas a la unidad administrativa a su cargo, así como intervenir en 
la elaboración del Programa Anual de Trabajo y el proyecto de presupuesto correspondiente; 

II. Acordar con su superior jerárquico los asuntos de su competencia; 

III. Intervenir en la designación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del personal a su 
cargo, autorizar licencias de conformidad con las necesidades de servicio y participar en los 
casos de sanciones, remoción y cese de personal de su responsabilidad, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables y, en su caso, con las de los contratos individuales de trabajo o 
Colectivos de Trabajo; 

IV. Coordinar sus actividades con otras unidades administrativas, cuando el caso lo requiera, para el 
desempeño de las atribuciones a su cargo; 

V. Elaborar los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados conforme a las normas 
establecidas; 

VI. Proporcionar información, datos o la cooperación técnica que les sea requerida internamente o 
por otras instituciones públicas o privadas de acuerdo con la legislación aplicable; 

VII. Recibir en acuerdo a las personas servidoras públicas de su unidad; así como, conceder 
audiencias a la ciudadanía; 

VIII. Preparar y someter a la consideración de su superior inmediato los proyectos de reorganización 
de las áreas a su cargo, el Manual General de Organización y demás documentos normativos, 
coordinándose para tal efecto con la Dirección de Administración y Finanzas; 

IX. Supervisar el correcto uso y salvaguarda de los materiales, equipos y demás recursos que estén 
asignados a la unidad administrativa a su cargo; 

X. Colaborar con las áreas correspondientes en el diseño e implementación de programas 
destinados a incrementar la eficiencia de su unidad y la evaluación del desempeño del personal a 
su cargo; 
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XI. Coordinar y supervisar la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto del área a su 
cargo y someterlo a la consideración de su superior inmediato, asimismo, vigilar la correcta 
ejecución y registro en los sistemas que para tal efecto se establezcan en el Organismo, en el 
ámbito de competencia; 

XII. Vigilar que el presupuesto se ejerza de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y, que se 
proporcione la información para la integración de los diferentes reportes presupuestales de 
acuerdo con las fechas límite para el proceso presupuestario, así como, la necesaria para la 
integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

XIII. Atender, según corresponda, a las representaciones sindicales; 

XIV. Participar en las Comisiones, Comités o Subcomités Internos del ámbito de su competencia, por 
indicación de la Dirección General o superior jerárquico; 

XV. Atender y vigilar que se solventen y se dé cumplimiento a las observaciones emitidas por los 
diferentes entes fiscalizadores, en el ámbito de su competencia; 

XVI. Proporcionar la información de los indicadores de desempeño e informes de actividades de la 
unidad administrativa a su cargo; 

XVII. Atender, en el ámbito de su responsabilidad, las disposiciones que, en materia de control de 
archivos y resguardo de información, emitan las autoridades competentes; 

XVIII. Supervisar y coordinar la atención oportuna de los requerimientos de información que presenten 
al Organismo, los diversos entes fiscalizadores; 

XIX. Supervisar los registros estadísticos, presupuestales, contables y de cualquier índole que las y 
los servidores públicos bajo su mando ingresen, integren o registren en el Sistema Integral para 
la Administración de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos; 

XX. Proporcionar y validar la información para la integración de la documentación técnica de las 
convocatorias relativas a las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública 
y servicios relacionados con la misma, en el ámbito de su competencia e inherentes al 
Organismo; 

XXI. Coordinar la atención y el seguimiento a los Programas Gubernamentales de su competencia; 

XXII. Coordinar, mejorar y supervisar el cumplimiento cabal y oportuno de los sistemas de control 
interno en el Organismo y proponer las acciones de mejora que correspondan; 

XXIII. Suscribir contratos, convenios o acuerdos relacionados con la obra pública, servicios 
relacionados con la misma, adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, enajenación 
de bienes muebles y uso y aprovechamiento del derecho de vía, en el ámbito de su competencia 
y previa autorización de la Dirección correspondiente y dictaminación, en sus aspectos jurídicos 
que realice la Dirección Jurídica; 

XXIV. Ejercer aquellas facultades que las disposiciones legales, la Dirección General o las personas 
titulares de las Direcciones les confieran; 

XXV. Expedir constancias de los documentos que obren en los archivos a su cargo, cuando proceda; 

XXVI. Iniciar y substanciar, los procedimientos de rescisión administrativa, terminación anticipada y 
suspensión temporal de los de los contratos de obras públicas y servicios relacionados con los 
mismos, arrendamiento y prestación de servicios, enajenación de bienes muebles y uso y 
aprovechamiento del derecho de vía y patrimonial, según corresponda en función de las 
facultades específicas otorgadas en este Estatuto; 

XXVII. Vigilar la operación y funcionamiento de las unidades administrativas a su cargo; 

XXVIII. Supervisar los procedimientos en materia de su competencia; y 

XXIX. Las que competen a las áreas administrativas que se les adscriban. 

Artículo 29. Sin perjuicio de las facultades que el artículo 21 y 22 fracción I del presente Estatuto le 
confieren a la Dirección General, previo dictamen elaborado por el área técnica responsable de los trabajos o 
servicios y/o el área administradora de los contratos de adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas y del derecho de vía y patrimonial, 
corresponde a las Direcciones de Administración y Finanzas; Operación; Técnica; Planeación, Evaluación y 
Desarrollo Institucional y a la Coordinación de Comunicación Social, autorizar e iniciar los procedimientos de 
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rescisión administrativa, terminación anticipada y suspensión temporal, de los contratos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas y del derecho de vía y 
patrimonial, respectivamente. 

La Dirección Jurídica a través de la Subdirección correspondiente, emitirá opinión jurídica de la viabilidad 
de los procedimientos mencionados en el párrafo que antecede. 

Artículo 30. Para la realización de sus actividades las personas titulares de la Coordinación de 
Comunicación Social, Secretaría Técnica, Subdirecciones y Unidades Regionales se auxiliarán del personal 
de apoyo adscrito a su unidad administrativa. 

Capítulo Tercero 

Del Personal de Mando 

Artículo 31. El personal de CAPUFE, distinto al señalado en los capítulos precedentes de este título, y 
que integran la plantilla de personal de mando y de confianza de CAPUFE, tendrá a su cargo las funciones 
previstas en el Manual General de Organización y en la normatividad interna aplicable, así como aquellas que 
en los términos del presente Estatuto les sean asignadas o delegadas, de manera expresa, por sus superiores 
jerárquicos. 

En caso de que las actividades que deban desarrollar requieran la representación de CAPUFE ante 
terceros, los titulares de las unidades administrativas deberán gestionar ante la Dirección Jurídica el 
otorgamiento de los poderes respectivos. 

TÍTULO QUINTO 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Capítulo Primero 

De la Estructura Básica 

Artículo 32. La estructura orgánica básica de CAPUFE tendrá las unidades administrativas siguientes: 

I. Dirección General. 

II. Dirección de Operación: 

II.1. Subdirección de Operación y Supervisión 

II.2. Subdirección de Servicios al Usuario 

II.3 Subdirección de Conservación de Plazas de Cobro 

III. Dirección Técnica 

III.1. Subdirección de Licitaciones y Adjudicación de Contratos 

III.2. Subdirección de Conservación de Infraestructura Carretera 

III.3. Subdirección de Estudios y Proyectos 

III.4. Subdirección de Derecho de Vía y Patrimonio 

IV. Dirección Jurídica: 

IV.1. Subdirección Jurídica Consultiva 

IV.2. Subdirección Jurídica Contenciosa 

V. Dirección de Administración y Finanzas: 

V.1. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

V.2. Subdirección de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional 

V.3. Subdirección de Finanzas 

V.4. Subdirección de Tecnologías de la Información 

VI. Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo Institucional: 

VI.1 Subdirección de Planeación y Evaluación 

VI.2 Subdirección de Desarrollo Institucional 

VI.3 Subdirección de Transparencia y Control Institucional 

VII. Secretaría Técnica 

VIII. Unidades Regionales 

IX. Coordinación de Comunicación Social 
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Adicionalmente se apoyará con los Comités, Subcomités Técnicos Especializados y órganos consultivos 
que conforme a la operación del Organismo se requieran. 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos contará con un Órgano Interno de Control, 
que se regirá conforme al artículo 70 de este Estatuto. 

Artículo 33. La Dirección de Operación, además de las facultades comunes a que se refiere el artículo 27 
y las específicas del artículo 29, tendrá asignadas las siguientes funciones: 

I. Presentar a la Dirección General para su autorización, las normas, y procedimientos específicos 
para la operación, seguridad y protección civil de las Plazas de Cobro, Centros de Control, 
Centros de Liquidación Regional, servicios médicos, auxilio vial, y el otorgamiento de servicios de 
atención y asistencia al usuario; 

II. Implementar mecanismos de supervisión de las Plazas de cobro, Centros de Control, Centros de 
Liquidación Regional, servicios médicos, auxilio vial, asistencia al usuario, atención a residentes y 
pago por recorrido, con el fin de verificar el cumplimiento de las normas, reglamentos, políticas y 
procedimientos; 

III. Establecer mecanismos de seguridad de las instalaciones, equipos y valores, e implementar 
programas de protección civil en Plazas de Cobro, Centros de Control, Centros de Liquidación 
Regional, servicios de auxilio vial, emergencia y asistencia médica pre hospitalaria; 

IV. Asegurar el acceso de las personas usuarias a los servicios de auxilio vial, emergencia, 
asistencia médica prehospitalaria, medios de contacto con las personas usuarias, atención a 
residentes y pago por recorrido; 

V. Establecer los mecanismos necesarios para mejorar la calidad de los servicios de la Red 
Operada por el Organismo; 

VI. Definir mecanismos para la supervisión de la operación, por parte de las Unidades Regionales, 
de las Plazas de Cobro, Centros de Control, Centros de Liquidación Regional, servicios médicos, 
auxilio vial, medios de contacto con las personas usuarias, atención a residentes y pago por 
recorrido; 

VII. Asegurar el adecuado funcionamiento, operación y mantenimiento de las Plazas de Cobro, 
Centros de Control, Centros de Liquidación Regional, servicios de auxilio vial, emergencia, 
asistencia médica prehospitalaria, medios de contacto con las personas usuarias, atención a 
residentes y pago por recorrido; 

VIII. Asegurar la aplicación de las tarifas autorizadas para el cruce en las plazas de cobro; 

IX. Informar a las áreas correspondientes del Organismo sobre el aforo e ingreso en las plazas de 
cobro; 

X. Informar a las áreas correspondientes del Organismo la incidencia de siniestralidad y puntos de 
conflicto para la aplicación de medidas de seguridad vial y acciones correctivas en la 
infraestructura carretera de la Red Operada por el Organismo; 

XI. Definir y someter a consideración de la Dirección General, los proyectos del programa anual de 
adquisiciones y del programa anual de conservación de las Plazas de Cobro, Centros de Control, 
Centros de Liquidación Regional, servicios de auxilio vial, emergencia y asistencia médica 
prehospitalaria; 

XII. Establecer mecanismos de comunicación con las personas usuarias de la Red Operada; 

XIII. Coordinar la capacitación para la operación de las plazas de cobro y la prestación de servicios al 
usuario con el propósito de desarrollar conocimientos, habilidades y aptitudes en el personal de la 
Dirección de Operación; y 

XIV. Validar y remitir a la Dirección Jurídica, la información necesaria relacionada con actos delictivos 
u otros de naturaleza similar, acontecidos en las plazas de cobro, con la finalidad de realizar las 
acciones legales necesarias para la defensa jurídica del Organismo. 

Artículo 34. La Dirección Técnica, además de las facultades comunes a que se refiere el artículo 27, y las 
específicas del artículo 29, tendrá asignadas las siguientes funciones: 

I. Proponer las necesidades de conservación de la infraestructura carretera, con el objeto de 
priorizar las obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

II. Elaborar los estudios y proyectos ejecutivos de conservación de la infraestructura carretera con el 
objeto de mejorar el nivel de servicio y la seguridad que se ofrece a los usuarios; 

III. Presentar a la Dirección General para su autorización, el anteproyecto de presupuesto de 
conservación, construcción y reconstrucción de la infraestructura carretera; 
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IV. Presentar a la Dirección General para su autorización, las normas, y procedimientos específicos 
para la contratación de los programas de conservación, construcción y reconstrucción de la 
infraestructura carretera; 

V. Supervisar el proceso licitatorio y de adjudicación, y la ejecución de la contratación de obra 
pública y servicios relacionados con la misma; 

VI. Participar como área técnica, con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la 
identificación, elaboración e implementación de normas y especificaciones técnicas y de calidad, 
relacionadas con la modernización y conservación de la infraestructura carretera, previa 
autorización de la Dirección General; 

VII. Impulsar la aplicación de nuevas tecnologías en la conservación de la infraestructura carretera; 

VIII. Presentar a la Dirección General para su aprobación el programa de conservación, construcción y 
reconstrucción de la infraestructura carretera incluyendo el derecho de vía y patrimonial operados 
por el Organismo; 

IX. Coordinar el programa de licitaciones y contrataciones de las obras y servicios relacionados con 
la conservación, construcción y reconstrucción de la infraestructura carretera; 

X. Implementar los programas autorizados de conservación, construcción y reconstrucción de la 
infraestructura carretera incluyendo el derecho de vía y patrimonial; 

XI. Identificar y atender los riesgos en materia de obra pública, derecho de vía y patrimonial; 

XII. Supervisar los procesos de obra pública y servicios relacionados con la misma, en sitio y/o a 
través de los mecanismos de control implementados en la Dirección Técnica; 

XIII. Proponer a la Dirección General la designación o promoción del personal técnico adscrito a las 
Unidades Regionales; 

XIV. Designar al Servidor Público que fungirá como Residente de Obra y de Servicios relacionados 
con las mismas; 

XV. Dirigir los programas, proyectos y acciones relacionados con el uso, preservación y 
aprovechamiento del derecho de vía y patrimonial; 

XVI. Presidir y coordinar la integración y funcionamiento del Comité de Obra Pública; 

XVII. Definir el proyecto del programa anual de adquisiciones para la integración de los programas 
anuales de consumibles y suministros del mantenimiento de maquinaria y equipo para la 
conservación, construcción y reconstrucción de la infraestructura carretera incluyendo el derecho 
de vía y patrimonial; 

XVIII. Establecer mecanismos para la conservación del medio ambiente y protección de los recursos 
naturales; y 

XIX. Evaluar técnicamente las obras de conservación, construcción y reconstrucción de los inmuebles 
que forman parte de la infraestructura carretera incluyendo el derecho de vía y patrimonial. 

Artículo 35. La Dirección Jurídica, además de las facultades comunes a que se refiere el artículo 27 y 
específicas del artículo 29, tendrá asignadas las siguientes funciones: 

I. Representar legalmente al Organismo en los asuntos contenciosos en que sea parte, intervenir 
en toda clase de procedimientos judiciales, contenciosos administrativos y agrarios en el ámbito 
de competencia del mismo, ante cualquier autoridad jurisdiccional o administrativa, y disponer lo 
conducente para que los servidores públicos y unidades administrativas del Organismo, cumplan 
con las resoluciones legales correspondientes; 

II. Representar a la Dirección General en los diversos juicios, atendiendo a las excitativas de 
naturaleza jurídica que se trate; 

III. Responder las consultas y peticiones ciudadanas que le soliciten a la Dirección General; 

IV. Asesorar en materia jurídica al Organismo; actuar como órgano de consulta, así como fijar, 
sistematizar, unificar y difundir los criterios jurídicos para la adecuada aplicación de las 
disposiciones legales y reglamentarias que normen el funcionamiento del Organismo; 

V. Elaborar y someter a consideración los informes previos y justificados que en materia de amparo 
deba rendir la Dirección General, cuando sea señalado como autoridad responsable e intervenir 
en todo el procedimiento de amparo; 

VI. Formular denuncias o querellas ante el Ministerio Público respecto de hechos en los que el 
Organismo haya resultado afectado o tenga algún interés jurídico y de la misma forma otorgar 
perdón a favor de terceros y gestionar conciliaciones y perdón en beneficio del Organismo; 
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VII. Instruir los recursos de revisión que se interpongan en contra de actos o resoluciones de las 
unidades administrativas del Organismo y en su caso, someterlos a consideración del superior 
jerárquico de la unidad administrativa que corresponda, proponiéndole proyectos de resolución de 
dichos recursos; 

VIII. Participar en el ámbito de su competencia, en las negociaciones que se celebren con los 
Sindicatos de Trabajadores del Organismo, de forma coordinada con la Dirección de 
Administración y Finanzas; 

IX. Definir y revisar los criterios jurídicos que deben contener los convenios, contratos y demás actos 
jurídicos que celebre el Organismo; 

X. Dirigir, cuando sea requerido para ello, la elaboración y revisión de los convenios, contratos y 
demás actos jurídicos en que sea parte el Organismo, avalando el contenido desde el punto de 
vista jurídico; 

XI. Supervisar el resguardo de las garantías que constituyan los particulares, para el cumplimiento de 
las obligaciones asumidas en contratos o convenios que sean elaborados por la propia Dirección 
Jurídica; 

XII. Brindar asesoría jurídica en los procedimientos de contratación, a solicitud de las unidades 
administrativas del Organismo para la adjudicación de contratos; 

XIII. Emitir opinión jurídica de la viabilidad de los procedimientos de rescisión administrativa, 
terminación anticipada y suspensión temporal de los contratos de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios; y por el uso y 
aprovechamiento del derecho de vía; 

XIV. Difundir y promover la observancia a las disposiciones jurídicas, jurisprudencia y resoluciones 
administrativas que se establezcan en las materias que sean aplicables al objeto del Organismo; 

XV. Definir las políticas y criterios jurídicos que regirán la actuación de las Unidades Regionales, y 
evaluar anualmente el desempeño litigioso de las mismas; 

XVI. Revisar los procedimientos legales que elaboren las unidades administrativas del Organismo y 
emitir opinión jurídica, cuando sea requerido para ello; 

XVII. Instaurar y dirigir el registro de firmas de los servidores públicos autorizados con base en el 
estatuto o por delegación de facultades para expedir y certificar las copias de documentos y 
constancias que existan en los archivos a su cargo cuando proceda; 

XVIII. Dirigir la instrumentación de otorgamiento de poderes a los servidores públicos de CAPUFE y/o 
terceros ajenos al Organismo, conforme a las directrices de la Dirección General; 

XIX. Representar al Organismo en los comités y subcomités técnicos de los fideicomisos en los que 
tiene participación financiera y de la red contratada, misma que podrá ser delegada; 

XX. Resguardar la documentación jurídica contractual que emana de los Títulos de Concesión 
carreteros otorgados por el Gobierno Federal, de los contratos de fideicomisos constituidos para 
administrar los proyectos de la Red Operada por contrato y con participación financiera; 

XXI. Supervisar la elaboración de los informes que se requieran de los fideicomisos donde el 
Organismo tiene participación financiera y donde se tiene celebrado contrato de prestación de 
servicios; 

XXII. Instrumentar los actos jurídicos derivados de los contratos de prestación de servicios celebrados 
por el Organismo con personas físicas y morales, respecto de la red contratada y de inversión; 

XXIII. Intervenir en el proceso de formalización de las operaciones inmobiliarias de la Red Operada del 
Organismo; 

XXIV. Mantener comunicación con Unidades Regionales y en caso de que así se requiera, coadyuvar 
en la atención de los asuntos específicos que le sean planteados; 

XXV. Asesorar en materia de patrimonio inmobiliario de la Red Operada del Organismo; 

XXVI. Rendir los informes a los requerimientos de órganos autónomos de derechos humanos y no 
gubernamentales; y 

XXVII. Revisar las solicitudes de publicación en el Diario Oficial de la Federación de las Unidades 
Administrativas del Organismo; una vez aprobadas, gestionar su publicación, previa autorización 
presupuestal de la Dirección de Administración y Finanzas, que emita dentro del ámbito de su 
competencia. 
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Artículo 36. La Dirección de Administración y Finanzas, además de las facultades comunes a que se 
refiere el artículo 27 y específicas del artículo 29, tendrá asignadas las siguientes funciones: 

I. Dirigir el ejercicio presupuestal, registro-contable y la tesorería de los recursos financieros que 
maneja el Organismo; 

II. Coordinar la administración de los recursos humanos; 

III. Dirigir y aplicar las acciones encaminadas a modernizar la administración de los recursos 
humanos, materiales y financieros; 

IV. Coordinar la integración del Programa Institucional de Capacitación y Desarrollo de CAPUFE; 

V. Atender y coordinar las relaciones con los Sindicatos de Trabajadores del Organismo, cumpliendo 
y aplicando las disposiciones presupuestales emitidas por las entidades globalizadoras; 

VI. Participar en el ámbito de su competencia, en las negociaciones que se celebren con los 
Sindicatos de Trabajadores del Organismo, de forma coordinada con la Dirección Jurídica; 

VII. Dirigir el otorgamiento de las prestaciones económicas y en especie que contempla el Contrato 
Colectivo de Trabajo, con el fin de garantizar que se proporcionen con oportunidad; 

VIII. Cumplir con las políticas, normas y procedimientos que, en materia de administración de recursos 
humanos, emitan las dependencias globalizadoras, fortaleciendo la estructura organizacional; 

IX. Coordinar con las unidades administrativas, el programa anual de adquisiciones y de servicios 
generales del Organismo, de acuerdo al presupuesto autorizado; 

X. Presidir y coordinar la integración y funcionamiento de los diferentes comités de CAPUFE en 
materia de su competencia; 

XI. Administrar de manera integral las tecnologías de información, telecomunicaciones y seguridad 
de la información de CAPUFE; 

XII. Proponer y establecer estructuras orgánicas y ocupacionales, para la optimización del 
funcionamiento del Organismo; 

XIII. Coordinar la elaboración, actualización y supervisión de los manuales de organización, de 
procedimientos y administrativos; así como dirigir las acciones en materia de mejora regulatoria 
interna, con base en la normatividad aplicable; 

XIV. Coordinar las acciones de mejora continua que permitan elevar los niveles de eficiencia en los 
procesos administrativos, modernización, simplificación y mejores prácticas administrativas; 

XV. Consolidar y operar el Sistema Integral de información para la Administración de CAPUFE; 

XVI. Coordinar en el ámbito de su competencia, la entrega de información solicitada al Organismo, por 
parte de las entidades globalizadoras; 

XVII. Autorizar e implementar los criterios y mecanismos de recuperación de la inversión aplicada al 
desarrollo de los caminos y puentes concesionados; 

XVIII. Coordinar y autorizar la elaboración y seguimiento de informes relativos a la administración de los 
proyectos de la red FONADIN; 

XIX. Coordinar las medidas necesarias para que los recursos asignados a los tramos carreteros sean 
administrados, conforme al contrato de prestación de servicios celebrados con los concesionarios 
de caminos y puentes de la Red Operada; 

XX. Establecer las políticas de administración del Almacén Central, así como de la operación de 
almacenes foráneos; 

XXI. Implementar los programas operativos para la prevención y auxilio en caso de desastres, la 
prevención de accidentes y mejoramiento de las condiciones en el trabajo, con el objeto de dar 
seguimiento a los programas de protección civil en las instalaciones de las unidades 
administrativas, del ámbito de su competencia; 

XXII. Dirigir la integración de las comisiones mixtas de seguridad e higiene y dar cumplimiento a las 
obligaciones normativas; 

XXIII. Fijar los criterios para la contratación de la fianza global de fidelidad; 

XXIV. Implementar el Sistema de Organización y Conservación de Archivos; 

XXV. Integrar y administrar el padrón de contratistas y proveedores; 
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XXVI. Establecer políticas en materia del uso responsable y ahorro de recursos, fomentando la 
sostenibilidad; 

XXVII. Implementar y administrar los sistemas electrónicos de pago, con el objeto de disminuir el uso de 
dinero en efectivo en las plazas de cobro; 

XXVIII. Presentar a la Dirección General para su autorización, las normas, y procedimientos específicos 
relacionados con las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

XXIX. Autorizar y suscribir presupuestal y administrativamente los contratos, convenios o acuerdos que 
celebre el Organismo, relacionados con las adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
enajenación de bienes muebles; 

XXX. Presentar a la Dirección General para su aprobación el anteproyecto de presupuesto de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y enajenación de bienes muebles; incluyendo el derecho 
de vía y patrimonial del Organismo; 

XXXI. Dirigir la operación del Registro de Personas Acreditadas del Organismo; 

XXXII. Certificar copias de documentos originales que presenten los interesados en inscribirse en el 
registro de personas acreditadas, en los términos del artículo 19 del decreto por el que se 
establece el procedimiento y requisitos para la inscripción en los registros de personas 
acreditadas operados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal y las bases para la interconexión informática de los mismos; 

XXXIII. Fungir como responsable inmobiliario de los bienes inmuebles patrimonio del Organismo; 

XXXIV. Proponer e informar a la Dirección General sobre los activos fijos del Organismo que no sean 
útiles o necesarios para la operación del Organismo; 

XXXV. Las demás que estén establecidas para los equivalentes a las Unidades de Administración y 
Finanzas. 

Artículo 37. La Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo Institucional además de las facultades 
comunes a que se refiere el artículo 27, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Generar mecanismos e instrumentos de planeación de corto, mediano y largo plazo, con el 
propósito de fortalecer las acciones del Organismo y el cumplimiento de los objetivos 
institucionales; 

II. Establecer mecanismos de coordinación con las unidades administrativas del Organismo a fin de 
elaborar los programas de trabajo; 

III. Coordinar la atención de las recomendaciones y observaciones derivadas de las auditorías y 
revisiones que realicen los órganos fiscalizadores a las áreas del Organismo; 

IV. Recabar y validar información institucional que fortalezca la estructura programática y el 
desempeño del Organismo; 

V. Impulsar, en coordinación con las unidades administrativas del Organismo, el desarrollo de 
proyectos estratégicos, modelos de operación y prestación de servicios, para fortalecer al 
Organismo como operador de infraestructura carretera de cuota; 

VI. Establecer mecanismos de integración y procesamiento de información relativa al sector carretero 
que fortalezcan la toma de decisiones y el mejoramiento de las actividades sustantivas del 
Organismo; 

VII. Coordinar las acciones para la implementación y operación del Modelo Estándar de Control 
Interno o su equivalente; 

VIII. Establecer mecanismos para el seguimiento y evaluación del programa institucional y de trabajo; 

IX. Integrar los Informes que presenta la Dirección General al H. Consejo de Administración y los 
demás que le sean requeridos; 

X. Desarrollar mecanismos de evaluación del desempeño de los servicios proporcionados por las 
unidades administrativas del Organismo con el fin de cumplir con los objetivos institucionales; 

XI. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales, en los términos dispuestos por la normatividad aplicable; 

XII. Coordinar el desarrollo de acciones que integren los recursos de ingresos y egresos, para la 
evaluación financiera institucional y toma de decisiones para contribuir en la viabilidad económica 
y operativa del Organismo; 
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XIII. Desarrollar los estudios económicos para determinar tarifas idóneas y políticas tarifarías 
aplicables a la explotación de los caminos y puentes de la red propia, así como la 
contraprestación por la prestación de servicios a la Red Operada bajo contrato por el Organismo; 

XIV. Facilitar la difusión del marco regulatorio aplicable y la información institucional, a fin de eficientar 
la accesibilidad a la información; 

XV. Supervisar el seguimiento de los compromisos establecidos en los programas gubernamentales 
del ámbito federal; 

XVI. Asesorar, en coordinación con la Secretaría Técnica, en la formulación de los programas de 
trabajo de las Unidades Regionales; y 

XVII. Coordinar con la Secretaría Técnica, y previa instrucción de la Dirección General, el desarrollo de 
mecanismos de seguimiento y evaluación de los programas de trabajo de las Unidades 
Regionales. 

Artículo 38. La Secretaría Técnica además de las facultades comunes a que se refiere el artículo 28, 
tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Dirigir el seguimiento de compromisos institucionales, proyectos, actividades y funciones 
competencia del Organismo, para la atención y apoyo en la toma de decisiones de la Dirección 
General; 

II. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos celebrados por las áreas del Organismo, así como con 
instituciones y autoridades, con la Dirección General; 

III. Supervisar la atención de las solicitudes a las áreas del Organismo sobre requerimientos y 
proyectos estratégicos de la Dirección General; 

IV. Coordinar el seguimiento de los mecanismos de vinculación y cooperación del Organismo y sus 
Unidades Regionales con representantes o instituciones de gobierno, con base en los 
lineamientos de la Dirección General; 

V. Supervisar el desempeño integral de las actividades, funciones y servicios a cargo de las 
Unidades Regionales; 

VI. Coordinar la integración de los programas de trabajo de cada una de las Unidades Regionales, 
con el objetivo de asegurar su cumplimiento y alineación con el programa institucional y los 
objetivos y estrategias planteadas por la Dirección General; 

VII. Dirigir el sistema de control de gestión de la Dirección General, así como supervisar los sistemas 
de seguimiento de asuntos turnados a las áreas; y 

VIII. Coordinar los procesos de incorporación y desincorporación de caminos y puentes de cuota; 

Artículo 39. La Coordinación de Comunicación Social, además de las facultades comunes a que se refiere 
el artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Elaborar y proponer a la Dirección General el programa anual de comunicación social; 

II. Gestionar la campaña de comunicación social anual del Organismo ante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Gobernación y Presidencia de la República; 

III. Dirigir la estrategia de Comunicación Social del Organismo, así como administrar sus plataformas 
oficiales; 

IV. Coordinar el diseño y difusión de las publicaciones institucionales; 

V. Difundir las políticas, programas y actividades relevantes del Organismo, a través de medios 
impresos, audiovisuales y digitales; 

VI. Coordinar las relaciones informativas entre los servidores públicos del Organismo y los 
representantes de los medios de comunicación; 

VII. Coordinar la difusión de los programas y campañas interinstitucionales del Gobierno Federal en 
las Plataformas Oficiales y Medios de comunicación disponibles, administrados por el Organismo; 

VIII. Coordinar la producción de material gráfico y audiovisual de comunicación institucional que 
requiera el Organismo, para su difusión, asegurando el apego a los lineamientos establecidos; 

IX. Coordinar la realización de estudios para medir el nivel de satisfacción de los usuarios de los 
servicios que presta el Organismo; y 

X. Establecer mecanismos de comunicación interna con el fin de difundir información relevante del 
Organismo al personal. 
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Artículo 40. La Subdirección de Operación y Supervisión, además de las facultades comunes a que se 
refiere el artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Proponer procedimientos para la operación de las Plazas de Cobro, Centros de Control y Centros 
de Liquidación Regional; 

II. Implementar las estrategias que permitan verificar el cumplimiento de la normatividad en la 
operación de Plazas de Cobro, Centros de Control y Centros de Liquidación Regional de la Red 
Operada; 

III. Coordinar el programa de supervisión y operativos especiales para vigilar el cumplimiento de la 
normatividad en la operación de Plazas de Cobro, Centros de Control y Centros de Liquidación 
Regional de la Red Operada; 

IV. Supervisar la administración y operación de la Póliza de Seguro del Usuario; 

V. Supervisar el cobro de peaje e implementar medidas para evitar desvíos en el cobro de peaje en 
la Red Operada; 

VI. Implementar los operativos en las Plazas de Cobro, con la finalidad de mejorar los tiempos de 
cruce vehicular y peatonal; 

VII. Validar y dar seguimiento al programa de supervisión de las Plazas de Cobro, Centros de Control, 
Centros de Liquidación Regional, elaborado por las Unidades Regionales; 

VIII. Proponer los lineamientos para la supervisión de la operación, por parte de las Unidades 
Regionales, de las Plazas de Cobro, Centros de Control, Centros de Liquidación Regional; 

IX. Instruir la atención de las áreas de oportunidad derivadas de la supervisión a las unidades de 
administración correspondientes; 

X. Coordinar con las Unidades Regionales el suministro y control de rollos y comprobantes de pago 
de peaje para la operación de las Plazas de Cobro; 

XI. Coordinar las acciones de operación a efecto de obtener el control y aseguramiento de los 
ingresos y manejo de los diversos recursos en las Plazas de Cobro; 

XII. Coordinar el proceso de liquidación de Plazas de Cobro en los Centros de Liquidación Regional, 
con la finalidad de transparentar las actividades de recaudación y verificación de ingresos; 

XIII. Establecer los criterios para la implementación de los programas que deberán aplicar las 
Unidades Regionales, para la operación de las Plazas de Cobro y Centros de Liquidación 
Regional; 

XIV. Implementar medidas para mejorar la operación de las Plazas de Cobro y Centros de Liquidación 
Regional, derivados de los resultados de las acciones de supervisión; 

XV. Operar los Centros de Control a fin de monitorear permanentemente las plazas de cobro y tramos 
carreteros, resguardar y administrar la información generada, así como realizar la supervisión 
remota; 

XVI. Coordinar la implementación de las tarifas autorizadas en las Plazas de Cobro; 

XVII. Concentrar la información de aforo e ingreso de las Plazas de Cobro del Organismo; 

XVIII. Definir las necesidades específicas de capacitación para la operación de las Plazas de Cobro, 
Centros de Control y Centros de Liquidación Regional; 

XIX. Proporcionar información y documentación, a la Dirección de Operación, sobre actos delictivos u 
otros de naturaleza similar, acontecidos en las Plazas de Cobro; 

XX. Coordinar las acciones de seguridad y vigilancia del personal, bienes muebles e inmuebles, 
instalaciones, equipos y valores, en las Plazas de Cobro, Centros de Control, Centros de 
Liquidación Regional, servicios de auxilio vial, emergencia y asistencia médica prehospitalaria de 
la Red Operada por el Organismo; 

XXI. Elaborar e implementar el programa de protección civil en las Plazas de Cobro, Centros de 
Control, Centros de Liquidación Regional, servicios de auxilio vial, emergencia y asistencia 
médica prehospitalaria dentro de la Red Operada por el Organismo, y 

XXII. Definir las necesidades de capacitación en materia de protección civil y seguridad. 
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Artículo 41. La Subdirección de Servicios al Usuario además de las facultades comunes a que se refiere 
el artículo 28 tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Proponer procedimientos para la prestación de servicios de auxilio vial, emergencia, asistencia 
médica prehospitalaria, medios de contacto con las personas usuarias, atención a residentes y 
pago por recorrido; 

II. Implementar las estrategias que permitan verificar el cumplimiento de la normatividad y 
procedimientos en la operación de los servicios de auxilio vial, emergencia, asistencia médica 
prehospitalaria, medios de contacto con las personas usuarias, atención a residentes y pago por 
recorrido; 

III. Coordinar el programa de supervisión para vigilar el cumplimiento de la normatividad de los 
servicios de auxilio vial, emergencia, asistencia médica prehospitalaria, medios de contacto con 
las personas usuarias, atención a residentes y pago por recorrido; 

IV. Gestionar los medios para ofrecer a las personas usuarias, las condiciones para acceder a los 
servicios de auxilio vial, emergencia, asistencia médica prehospitalaria, medios de contacto con 
las personas usuarias, atención a residentes y pago por recorrido; 

V. Supervisar la operación de la prestación de servicios de auxilio vial, emergencia, asistencia 
médica prehospitalaria, medios de contacto con las personas usuarias, atención a residentes y 
pago por recorrido; 

VI. Proponer indicadores para monitorear y evaluar los servicios de auxilio vial, emergencia, 
asistencia médica prehospitalaria, medios de contacto con las personas usuarias, atención a 
residentes y pago por recorrido; 

VII. Comunicar a las Unidades Regionales, la autorización del padrón de residentes y pago por 
recorrido, conforme lo dispongan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los 
concesionarios; 

VIII. Concentrar la información sobre la incidencia de siniestralidad y puntos de conflicto a través del 
sistema informático aplicable y presentar a la Dirección de Operación; 

IX. Fortalecer los medios de contacto con las personas usuarias para mejorar el servicio del 
Organismo; 

X. Implementar mecanismos para la atención y seguimiento de expresiones ciudadanas; y 

XI. Definir las necesidades específicas de capacitación para proporcionar los servicios de atención a 
las personas usuarias usuario. 

Artículo 42. La Subdirección de Conservación de Plazas de Cobro, además de las facultades comunes a 
que se refiere el artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Proponer procedimientos para la conservación de Plazas de Cobro, Centros de Control, Centros 
de Liquidación Regional, servicios de auxilio vial, emergencia y asistencia médica prehospitalaria 
de la Red Operada por el Organismo; 

II. Implementar las estrategias que permitan verificar el cumplimiento de la normatividad en relación 
con la conservación de las Plazas de Cobro, Centros de Control, Centros de Liquidación 
Regional, servicios de auxilio vial, emergencia y asistencia médica prehospitalaria del Organismo; 

III. Coordinar el programa de supervisión para vigilar el cumplimiento de la normatividad en relación 
con la conservación de las Plazas de Cobro, Centros de Control, Centros de Liquidación 
Regional, servicios de auxilio vial, emergencia y asistencia médica prehospitalaria; 

IV. Desarrollar los proyectos de conservación de los inmuebles, instalaciones y equipamiento de las 
Plazas de Cobro, Centros de Control, Centros de Liquidación Regional, servicios de auxilio vial, 
emergencia y asistencia médica prehospitalaria; 

V. Realizar los trabajos de conservación en los inmuebles, instalaciones y equipamiento de las 
Plazas de Cobro, Centros de Control, Centros de Liquidación Regional, servicios de auxilio vial, 
emergencia y asistencia médica prehospitalaria para mantenerlos en buen estado y conforme a 
su imagen institucional para su operación; 

VI. Supervisar los trabajos de conservación en los inmuebles, instalaciones y equipamiento de las 
Plazas de Cobro, Centros de Control, Centros de Liquidación Regional, servicios de auxilio vial, 
emergencia y asistencia médica prehospitalaria; 

VII. Supervisar la administración y operación de la Póliza de Seguro de Obra Civil Terminada; 
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VIII. Verificar la actualización de los permisos necesarios para la conservación, operación y 
funcionamiento de los inmuebles, instalaciones y equipamiento de las Plazas de Cobro, Centros 
de Control, Centros de Liquidación Regional, servicios de auxilio vial, emergencia y asistencia 
médica prehospitalaria; 

IX. Identificar las necesidades y requerimientos de conservación de Plazas de Cobro, Centros de 
Control, Centros de Liquidación Regional, servicios médicos y auxilio vial y, elaborar el programa 
anual de adquisiciones y el programa anual de conservación, y 

X. Definir las necesidades de capacitación en materia conservación de Plazas de Cobro, Centros de 
Control, Centros de Liquidación Regional, servicios médicos y auxilio vial. 

Artículo 43. La Subdirección de Licitaciones y Adjudicaciones de Contratos, además de las facultades 
comunes a que se refiere el artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Concentrar y validar las necesidades de conservación de la infraestructura carretera; 

II. Coordinar, previa designación de la Dirección Técnica, las reuniones de los Grupos Técnicos de 
Trabajo de Conservación; 

III. Concentrar y validar las propuestas para la actualización de Políticas, Bases y Lineamientos 
(POBALINES) en materia de obra pública, en coordinación con las unidades administrativas 
centrales y Unidades Regionales; 

IV. Verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables en materia de obra pública y 
servicios relacionados con la misma; 

V. Asesorar a las Unidades Regionales en materia de normas y procedimientos para la contratación 
y ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma; así como los reclamos, 
controversias técnicas o administrativas y conciliaciones que se deriven de la ejecución de los 
contratos; 

VI. Coordinar con la Subdirección de Tecnologías de Información la implementación y/o adecuación 
de herramientas informáticas necesarias para los diferentes procesos de trabajo en materia de 
obra pública; 

VII. Coordinar la elaboración y desarrollo de los programas de contrataciones en materia de 
adjudicación de obra pública y servicios relacionados con las mismas; 

VIII. Atender el envío de los informes correspondientes a los programas de conservación; 

IX. Elaborar y supervisar el cumplimiento del programa de licitaciones y contrataciones de las obras y 
servicios relacionados con la conservación, construcción y reconstrucción de la infraestructura 
carretera; 

X. Emitir opinión normativa a los dictámenes correspondientes a los procesos de revalidación, 
reducción, convenios modificatorios, ajuste de costos, demandas, reclamos y controversias 
técnicas, rescisiones, terminaciones anticipadas y suspensiones; así como verificar el 
cumplimiento de los indicadores de servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
para la conservación de la infraestructura carretera; 

XI. Coordinar la evaluación de propuestas técnica, económica y legal de los procedimientos de 
contratación que se lleven a cabo en materia de obra pública y supervisiones en el ámbito de su 
competencia y la emisión del fallo; 

XII. Informar a la Dirección Técnica respecto al cumplimiento de los programas de conservación de la 
infraestructura carretera, a fin de detectar desviaciones en la ejecución de las obras y servicios; 

XIII. Dar seguimiento y propiciar la atención, vigilando que se dé cumplimiento a las recomendaciones 
y observaciones emitidas por los diferentes entes fiscalizadores, en materia de obra pública; 

XIV. Validar los dictámenes de precios unitarios extraordinarios y ajuste de costos, que se presenten 
durante el desarrollo de los contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma en el 
ámbito de su competencia; 

XV. Validar los dictámenes técnicos correspondientes a la ejecución de las obras y servicios 
contratados, derivado de demandas, reclamos y controversias técnicas en el ámbito de su 
competencia; 

XVI. Coordinar la identificación y evaluación del Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 
en materia de obra pública y servicios relacionados con la misma con el objeto de implementar 
acciones que disminuyan su impacto; 
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XVII. Coordinar y registrar para seguimiento, la realización de las juntas de alineación previas al inicio 
de los trabajos de obra, con la participación de todos los involucrados del proyecto; 

XVIII. Administrar un padrón de contratistas y supervisoras de acuerdo a su historial en CAPUFE, 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Secretaría de la Función Pública y Ciudad de 
México; 

XIX. Coordinar el registro en el Sistema Integral para la Administración de CAPUFE y en los 
mecanismos de control interno de la Dirección Técnica, en materia de obra pública para el 
análisis y seguimiento de los avances en los programas anuales de obras y servicios autorizados, 
de acuerdo a los lineamientos y programas contractuales; 

XX. Administrar y fomentar el adecuado uso del Sistema Bitácora Electrónica y de Seguimiento de la 
Obra Pública; 

XXI. Administrar el uso del Sistema CompraNet; 

XXII. Coordinar la capacitación en materia de obra pública con el propósito de desarrollar 
conocimientos, habilidades y aptitudes en el personal de la Dirección Técnica; 

XXIII. Verificar la veracidad de los perfiles y grado académico en la designación de residentes de obra y 
supervisión; 

XXIV. Coordinar la integración y envío de las carpetas, así como las actas correspondientes a las 
sesiones del Comité de Obra Pública; y 

XXV. Verificar y dar seguimiento a las actividades realizadas por los campamentos de conservación, 
registrando y generando estadísticos que permitan evaluar su desempeño. 

Artículo 44. La Subdirección de Conservación de Infraestructura Carretera además de las facultades 
comunes a que se refiere el artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Solicitar a las Unidades Regionales las necesidades de conservación y validar su justificación; 

II. Coordinar los programas técnicos de seguridad en materia de infraestructura Carretera, con base 
en el análisis de la información estadística de puntos de alta siniestralidad y resultados de las 
auditorías de seguridad vial a fin de que se consideren en los programas anuales; 

III. Participar, previa designación de la Dirección Técnica, en las reuniones de los Grupos Técnicos 
de Trabajo de Conservación; 

IV. Participar en la integración de expedientes para soportar la suspensión, cancelación, rescisión o 
terminación anticipada de los contratos de obra pública y de servicios relacionados con las 
mismas; 

V. Participar en los procedimientos para la adjudicación de obra pública y servicios relacionados con 
la misma en sus diversas modalidades; 

VI. Supervisar el cumplimiento de indicadores de servicio de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes para la contratación de la conservación de la infraestructura carretera; 

VII. Coordinar la elaboración de los dictámenes de convenios modificatorios, que se presenten 
durante el desarrollo de los contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma en el 
ámbito de su competencia; 

VIII. Coordinar los dictámenes técnicos correspondientes a la ejecución de las obras y servicios 
contratados, derivado de demandas, reclamos y controversias técnicas en el ámbito de su 
competencia; 

IX. Identificar la problemática que se presente en las obras y servicios y proponer alternativas de 
solución para cumplir con las condiciones contractuales establecidas; 

X. Supervisar el cumplimiento de los lineamientos referentes a estudios y proyectos, obras de 
estructuras y conservación; y 

XI. Supervisar la entrega de consumibles y suministros del mantenimiento de maquinaria y equipo 
para la conservación, construcción y reconstrucción de la infraestructura carretera. 

Artículo 45. La Subdirección de Estudios y Proyectos, además de las facultades comunes a que se refiere 
el artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Solicitar a las Unidades Regionales, las necesidades de estudios y proyectos, a fin de revisar y 
validar su justificación; 

II. Participar, previa designación de la Dirección Técnica, en las reuniones de los Grupos Técnicos 
de Trabajo de Conservación; 
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III. Participar en la integración de expedientes para soportar la suspensión, cancelación, rescisión o 
terminación anticipada de los contratos de estudios y proyectos; 

IV. Participar en los procedimientos para la adjudicación de estudios, proyectos e inspecciones de 
infraestructura carretera y conservación de estructuras; 

V. Coordinar la implementación de indicadores de servicio de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes para la contratación de la conservación de la infraestructura carretera; 

VI. Supervisar la ejecución y desarrollo de los programas de estudios y proyectos, conservación de 
autopistas y estructuras; 

VII. Coordinar la elaboración de los dictámenes de convenios modificatorios, que se presenten 
durante el desarrollo de los contratos de estudios y proyectos; 

VIII. Coordinar los dictámenes técnicos correspondientes a la ejecución de los estudios y proyectos, 
derivado de demandas, reclamos y controversias técnicas en el ámbito de su competencia; 

IX. Identificar la problemática que se presente en los contratos de estudios, proyectos, inspecciones 
y conservación de estructuras, proponiendo alternativas de solución para cumplir con las 
condiciones contractuales establecidas; 

X. Supervisar el cumplimiento de las normas, políticas, lineamientos, programas y trabajos, en 
materia de obra pública y servicios relacionados con la misma, en el ámbito de su competencia; 
así como en materia de protección del medio ambiente y conservación de los recursos naturales, 
para su observancia, ejecución y difusión en las Unidades Regionales; 

XI. Proponer y dar seguimiento a los mecanismos para la conservación del medio ambiente y 
protección de los recursos naturales; y 

XII. Evaluar técnicamente las obras de conservación, construcción y reconstrucción de los inmuebles 
que forman parte de la infraestructura carretera incluyendo el derecho de vía y patrimonial. 

Artículo 46. La Subdirección de Derecho de Vía y Patrimonio además de las facultades comunes a que se 
refiere el artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Solicitar a las Unidades Regionales las necesidades de conservación del derecho de vía y las 
correspondientes a la recuperación de los bienes patrimoniales; 

II. Participar, previa designación de la Dirección Técnica, en las reuniones de los Grupos Técnicos 
de Trabajo de Conservación; 

III. Iniciar y dictaminar la rescisión administrativa, terminación anticipada y suspensión temporal de 
los contratos por el uso y aprovechamiento del derecho de vía y patrimoniales, que celebra el 
Organismo; 

IV. Presentar a la Dirección Técnica para su validación el programa de derecho de vía y patrimonial; 

V. Supervisar el cumplimiento de los programas autorizados, así como los indicadores aplicables al 
derecho de vía y patrimonial; 

VI. Identificar la problemática que se presente en derecho de vía y patrimoniales, proponiendo 
soluciones para su regularización y/o recuperación para cumplir con la normatividad; 

VII. Supervisar el cumplimiento de los lineamientos referentes a estudios y proyectos, obras de 
estructuras y conservación; 

VIII. Dar atención y seguimiento a las solicitudes de los nuevos proyectos, así como impulsar la 
regularización relacionada con el uso y aprovechamiento del derecho de vía y patrimonial; 

IX. Instrumentar estrategias de promoción para el aprovechamiento, usufructo, y preservación del 
derecho de vía y patrimonial; 

X. Supervisar a los responsables de la atención del derecho de vía en las Unidades Regionales; 
para llevar a cabo la actualización del inventario, así como la actualización y ejecución del 
cumplimiento de contratos; 

XI. Supervisar la actualización del acervo documental de los bienes inmuebles, las operaciones 
inmobiliarias y contratos del derecho de vía y patrimonial; 

XII. Asesorar e Intervenir en los procesos de adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes 
inmuebles, dando cumplimiento el proceso de inscripción y certificación ante el Registro Público 
de la Propiedad Federal y Local de cada una de las Entidades Federativas; 
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XIII. Solicitar al área correspondiente la elaboración de estudios económicos sobre el desarrollo de 
metodologías de cobro relativas al uso y aprovechamiento del derecho de vía y patrimonial; 

XIV. Supervisar la elaboración de los dictámenes de cumplimiento de las obligaciones contractuales 
por el uso y aprovechamiento del derecho de vía y patrimonial y elaborando los convenios de 
terminación anticipada; 

XV. Consolidar y mantener actualizada la información relativa a la captación de ingresos por concepto 
de uso y aprovechamiento del derecho de vía y patrimonial; 

XVI. Supervisar la entrega de consumibles y suministros del mantenimiento de maquinaria y equipo 
que permitan el cumplimiento de las funciones de derecho de vía y patrimonial; y 

XVII. Solicitar y dar seguimiento a la evaluación técnica de las obras de conservación, construcción y 
reconstrucción de los inmuebles que forman parte del derecho de vía y patrimonial. 

Artículo 47. La Subdirección Jurídica Consultiva, además de las facultades comunes a que se refiere el 
artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Emitir los criterios de interpretación de las normas jurídicas relacionadas con las atribuciones del 
Organismo, cuando sea requerido para ello; 

II. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas, actuar como área de consulta y realizar 
los estudios e investigaciones jurídicas que requiera el Organismo, siempre y cuando sea 
requerido para ello y le sea proporcionada la información y documentación necesaria para tal 
efecto; 

III. Revisar el aspecto legal y normativo de los contratos, convenios y actos jurídicos que celebre el 
Organismo, cuando sea requerido para ello y le sea proporcionada la información y 
documentación necesaria para tal efecto; 

IV. Establecer los criterios para la elaboración de modelos y formatos de contratos, convenios y 
fianzas para su utilización uniforme en el Organismo; 

V. Establecer los criterios para el control del resguardo de las garantías de cumplimiento, anticipo y 
vicios ocultos o de calidad de los servicios que presenten los contratistas y proveedores en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas de los contratos y convenios que se formalicen en el área jurídica 
de oficinas centrales; 

VI. Instrumentar la opinión jurídica de la viabilidad de los procedimientos de rescisión administrativa, 
terminación anticipada y suspensión temporal de los contratos de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios; y por el uso y 
aprovechamiento del derecho de vía y; notificar a la contratista, prestador de servicio o 
proveedor, la determinación que recaiga dentro de dichos procedimientos; 

VII. Dirigir la revisión y actualización del marco jurídico institucional, participando en su elaboración o 
modificación; 

VIII. Asistir a la persona titular de la Dirección Jurídica y/o a la persona titular de la Prosecretaría del 
Órgano de Gobierno en la elaboración, revisión y expedición del informe de la Dirección General 
al Consejo de Administración, así como de los proyectos de las actas de las sesiones, y demás 
documentos relacionados al Órgano de Gobierno; 

IX. Coordinar la instrumentación del otorgamiento de los poderes que otorgue el Organismo, 
conforme a las directrices de la Dirección General y de la persona titular de la Dirección Jurídica; 

X. Controlar el registro de firmas de los servidores públicos autorizados con base en el presente 
estatuto o por delegación de facultades para expedir y certificar las copias de documentos y 
constancias que existan en los archivos a su cargo cuando proceda; 

XI. Representar al Organismo en los comités y subcomités técnicos de los fideicomisos con 
participación financiera y de la red contratada; 

XII. Dirigir el resguardo de la documentación jurídica contractual que emana de los títulos de 
concesión carreteros otorgados al Organismo por el gobierno federal, de los contratos de 
fideicomisos constituidos para administrar los proyectos de la red contratada y red de inversión; 

XIII. Generar los informes que se requieran de los fideicomisos con participación financiera y red 
contratada; 
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XIV. Supervisar el desarrollo de los actos jurídicos respecto de la red contratada y red de inversión, 
derivadas de los contratos de prestación de servicios celebrados por el Organismo con personas 
físicas y morales; 

XV. Coordinar la atención de los requerimientos de información de órganos autónomos de derechos 
humanos y no gubernamentales; 

XVI. Atender las solicitudes de publicación en el Diario Oficial de la Federación de las Unidades 
Administrativas del Organismo; una vez aprobadas, gestionar su publicación, previa autorización 
presupuestal de la Dirección de Administración y Finanzas, que emita dentro del ámbito de su 
competencia; y 

XVII. Efectuar el análisis de los procedimientos legales que permitan al Organismo cumplir con su 
objeto, cuando sea instruido para ello. 

Artículo 48. La Subdirección Jurídica Contenciosa, además de las facultades comunes a que se refiere el 
artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Representar legalmente al Organismo en juicios, procedimientos o recursos administrativos ante 
toda clase de autoridades administrativas, jurisdiccionales, instancias arbitrales y ante terceros, 
ejerciendo las más amplias facultades de apoderado para pleitos y cobranzas, cuando así sea 
requerido y con los documentos que sean proporcionados por las áreas; 

II. Ejercer y desistirse de las acciones judiciales, inclusive del juicio de amparo, así como de 
formular denuncias, querellas y otorgar perdón en todos aquellos asuntos en que el Organismo 
sea parte o tenga interés jurídico, siempre que sea procedente, y preferentemente haya acordado 
con la unidad administrativa directamente involucrada en el asunto de que se trate; 

III. Asesorar a los servidores públicos del Organismo en el conocimiento, interpretación y 
observación de las disposiciones legales que sean aplicables dentro de sus respectivas 
atribuciones; 

IV. Coordinar, participar y, en su caso, emitir, los correspondientes dictámenes laborales, por actos u 
omisiones cometidos por los trabajadores del Organismo, que puedan constituir violación a las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo o a las condiciones estipuladas en su contrato 
individual o colectivo de trabajo, así como cualquier otro tipo de dictamen referente al ámbito de 
su competencia; 

V. Instruir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de actos o 
resoluciones de las unidades administrativas del Organismo y en su caso, someterlos a 
consideración de la Dirección Jurídica, proponiéndole proyectos de resolución de dichos 
recursos; 

VI. Notificar las determinaciones que tome el Organismo o alguna de sus aéreas, por motivo de sus 
funciones del orden civil, mercantil o administrativo, función que podrá ser delegada vía acuerdo 
al personal a su cargo; 

VII. Coordinar la comunicación con las Unidades Jurídicas Regionales y, en caso de que así se 
requiera, coadyuvar en la atención de los asuntos específicos que le sean planteados en el 
ámbito de su competencia; 

VIII. Coordinar a los Subdelegados Jurídicos en el diseño y análisis de estrategias jurídicas para 
atender los asuntos litigiosos o, en su caso, evitar conflictos jurisdiccionales; y 

IX. Participar en las negociaciones que se celebran con la representación de los Sindicatos de 
Trabajadores del Organismo. 

Artículo 49. La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, además de las facultades 
comunes a que se refiere el artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Supervisar la administración del fondo revolvente de compras directas para el capítulo 2000 
materiales y suministros, y capítulo 3000 servicios generales, a fin de solventar gastos menores, 
emergentes y extraordinarios de las áreas administrativas de Oficinas Centrales; 

II. Supervisar la ejecución de los recursos presupuestales asignados para el mantenimiento y 
conservación de la infraestructura inmobiliaria de Oficinas Centrales; 

III. Supervisar la administración de la operación de la Mesa de Servicios, en el Sistema Integral para 
la Administración de CAPUFE (SIAC), a fin de atender las solicitudes de servicios generales 
formuladas por las áreas de CAPUFE; 
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IV. Supervisar el suministro de combustible, la administración del ingreso, baja, resguardo, uso y 
mantenimiento del parque vehicular, a fin de atender los requerimientos de las unidades 
administrativas para el desarrollo de sus actividades; 

V. Realizar la contratación y supervisión de los trabajos de adaptación y mantenimiento de los 
inmuebles bajo la administración de la Dirección de Administración y Finanzas, así como 
coordinar el Programa Anual de Uso, Conservación Mantenimiento y Aprovechamiento de 
Inmuebles de CAPUFE; 

VI. Administrar los seguros patrimoniales y de personas y verificar su aplicación en las unidades 
foráneas, conforme a los términos de contratación; 

VII. Coordinar la integración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con 
base a lo estipulado en la normatividad aplicable y el presupuesto autorizado, a fin de ser 
aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de CAPUFE, y difundir su 
contenido a través de CompraNet y de la página de Internet del Organismo; 

VIII. Establecer y supervisar los mecanismos y controles para la administración de los bienes de activo 
fijo y de consumo, a fin de realizar su registro, guarda, custodia, entrega o disposición final; 

IX. Difundir la normatividad que regula las contrataciones de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, almacenamiento y distribución de bienes en las Unidades Regionales, para su 
observancia y aplicación; 

X. Coordinar la integración de los informes relacionados con los procesos de licitaciones públicas, 
invitación a cuando menos tres personas y adjudicaciones directas, de acuerdo con el 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con la 
finalidad de presentarlos para conocimiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de CAPUFE; 

XI. Supervisar las acciones para el mantenimiento a los equipos de seguridad de oficinas centrales 
de acuerdo a los programas internos de protección civil; 

XII. Elaborar, ejecutar y controlar los programas y procedimientos de seguridad y protección civil de 
las personas y bienes e instalaciones Oficinas Centrales, Archivo de Concentración, 
Estacionamiento general, Centro Nacional de Control, Órgano Interno de Control, Oficinas de 
Enlace, Oficinas Centrales del Sindicato Nacional, Centro de Desarrollo Infantil, Oficinas Pico de 
Verapaz, Almacén Tepexpan, y Oficinas Administrativas del Km. 80 de la Autopista México – 
Cuernavaca; 

XIII. Supervisar la administración de las garantías de fidelidad contratadas por el Organismo; 

XIV. Supervisar la aplicación de los procedimientos de contratación de bienes, servicios y 
arrendamientos, con base en la normatividad vigente y en apego al Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios autorizados, a fin de cumplir con los objetivos 
institucionales de CAPUFE; 

XV. Coordinar la elaboración de los contratos, pedidos y convenios que celebre el Organismo con 
terceros, en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, a fin de dar cumplimiento a las 
condiciones establecidas; 

XVI. Suscribir los contratos y pedidos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios que 
celebre CAPUFE; 

XVII. Realizar las acciones necesarias para participar en convenios marcos y compras consolidadas 
del Gobierno Federal; y 

XVIII. Mantener actualizado el padrón de contratistas y proveedores del Organismo; y 

XIX. Atender las necesidades y solicitudes de servicios generales de las unidades administrativas de 
oficinas centrales; 

XX. Integrar al inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal el acervo patrimonial 
propiedad y a cargo del Organismo; 

XXI. Intervenir en la formalización de las operaciones inmobiliarias respecto de los bienes propios 
distintos a los de la Red Operada del Organismo; 

XXII. Coordinar la integración de la información relativa a los contratos de arrendamiento de bienes 
inmuebles, distintos a los de la Red Operada del Organismo, a fin de asegurar su registro en el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

XXIII. Administrar el acervo patrimonial propiedad del Organismo, distintos a los de la Red Operada del 
mismo para dar cumplimiento a lo que establece la normatividad vigente; 
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Artículo 50. La Subdirección de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional, además de las 
facultades comunes a que se refiere el artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Coordinar y supervisar la integración del Anteproyecto de Presupuesto del Capítulo de Servicios 
personales y someterlo a la autorización de la Dirección de Administración y Finanzas, registrarlo 
en las plataformas establecidas para tal efecto y vigilar su correcta ejecución; 

II. Gestionar los requerimientos de personal de las unidades administrativas que integran CAPUFE, 
así como llevar a cabo el proceso integral de reclutamiento, selección y contratación; 

III. Coordinar con el apoyo de la representación sindical del Organismo, la instalación y 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Escalafón del Organismo; 

IV. Dirigir y supervisar la gestión oportuna, autorización y registro del Catálogo Institucional de 
Puestos y Tabuladores de Sueldos y Salarios Institucionales, ante las dependencias 
correspondientes; 

V. Proponer al Director de Administración y Finanzas los proyectos de redimensionamiento, 
compactación y modificaciones a la estructura orgánica y plantilla de personal; 

VI. Coordinar la implementación de los programas de descripción, perfil y valuación de puestos para 
determinar los niveles salariales correspondientes a la plantilla orgánica y ocupacional, así como, 
gestionar su autorización y registro ante las instancias correspondientes; 

VII. Atender conflictos laborales y relación del Organismo con la representación sindical, en 
colaboración con la Dirección Jurídica, la administración del Contrato Colectivo de Trabajo, así 
como aplicar las sanciones laborales en los términos del Contrato Colectivo de Trabajo y de la 
Ley aplicable; 

VIII. Supervisar la asignación de las prestaciones establecidas en las disposiciones normativas 
correspondientes, así como instrumentar los programas de estímulos y recompensas; 

IX. Proporcionar la información para el Registro Único de Servidores Públicos de CAPUFE; 

X. Supervisar la actualización y administración de los expedientes de los servidores públicos de 
CAPUFE; 

XI. Administrar la prestación de servicios del personal contratado para atender la Red del FONADIN; 

XII. Difundir y supervisar la aplicación de normatividad en materia de recursos humanos, en las 
Unidades Regionales; 

XIII. Administrar el contrato de comodato del Centro de Atención Infantil del Organismo; 

XIV. Coordinar y difundir la implementación del Programa Institucional de Mejora de Clima Laboral y 
promover la cultura organizacional; 

XV. Integrar y Administrar el Programa Anual de Capacitación; 

XVI. Coordinar el programa de reclutamiento, registro y control de prestadores de servicio social y 
prácticas profesionales que se genera de los convenios con instituciones educativas, así como de 
los programas gubernamentales; 

XVII. Dar trámite a las solicitudes de ejecución de sanciones administrativas solicitadas a la Dirección 
General por parte del Órgano Interno de Control y, en su caso, de la Secretaría de la Función 
Pública; 

XVIII. Coordinar la integración, actualización y difusión del Manual General de Organización y Manuales 
de Procedimientos, así como, asesorar a las unidades administrativas que conforman a CAPUFE 
en la formulación de los mismos y de aquellos documentos de soporte necesarios; 

XIX. Administrar el funcionamiento del servicio médico de oficinas centrales; 

XX. Dirigir la instalación y funcionamiento de las Comisiones Nacionales Mixtas de Seguridad e 
Higiene y de Salud, de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de Seguridad e Higiene; 

XXI. Celebrar convenios y acuerdos con las instituciones, organismos y entidades culturales, a fin de 
que se realicen programas orientados al bienestar social y cultural de los servicios públicos de 
CAPUFE y sus familiares; y 

XXII. Determinar con las unidades administrativas de CAPUFE los programas de mejora regulatoria 
interna, conforme a los lineamientos aplicables en materia de simplificación regulatoria; 

XXIII. Plantear ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria las propuestas regulatorias para el 
análisis de impacto Regulatorio y de su correspondiente exención; y 

XXIV. Coordinar las acciones que permitan el funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna 
del Organismo. 
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Artículo 51. La Subdirección de Finanzas, además de las facultades comunes a que se refiere el  
artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Coordinar y supervisar la programación y presupuestación de los recursos propios, así como la 
elaboración de los anteproyectos de presupuesto de gasto corriente, inversión y obra pública de 
la Red Operada por CAPUFE, incluyendo las adecuaciones presupuestarias que se requieran, 
con el propósito de cumplir con los programas institucionales y los contratos de prestación de 
servicios correspondientes; 

II. Dirigir la elaboración y revisión de propuestas de informes sobre el ejercicio presupuestal de 
CAPUFE, con la información de cada una de las unidades administrativas de oficinas centrales y 
Unidades Regionales, a efecto de proporcionar la información y documentación necesaria para la 
elaboración de los dictámenes emitidos por el despacho de auditoría externa designado por la 
Secretaría de la Función Pública; 

III. Coordinar la elaboración, integración y seguimiento de la información financiera y presupuestaria 
de las unidades administrativas de oficinas centrales y Unidades Regionales, con la finalidad de 
integrar los resultados financieros obtenidos para su presentación ante el H. Consejo de 
Administración de CAPUFE y otros comités de trabajo; 

IV. Dar trámite a las autorizaciones de pagos, previa solicitud de las unidades administrativas de 
CAPUFE, autorización del Comité de Pagos y registro de la cuenta por pagar en el SIAC por la 
unidad administrativa generadora del gasto, para contribuir al cumplimiento de sus compromisos; 

V. Coordinar los servicios bancarios, con el fin de vigilar su óptimo desempeño y obtener las mejores 
condiciones para CAPUFE; 

VI. Efectuar la programación financiera, con la evolución programática presupuestal de ingresos 
disponibles de CAPUFE y ejercicio del gasto, con la finalidad de garantizar el adecuado manejo 
de los recursos en apego a las disposiciones establecidas para el ejercicio del gasto; 

VII. Coordinar las actividades de tesorería y de la programación financiera de CAPUFE, ejerciendo 
sus facultades para la inversión, enajenación y adquisición de valores de activos financieros y 
compraventa de divisas, conforme a los lineamientos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables; 

VIII. Coordinar la integración del anteproyecto de presupuesto de gasto de inversión y del mecanismo 
de planeación de los programas y proyectos de inversión de CAPUFE, con la finalidad de dar 
cumplimiento a las disposiciones establecidas; 

IX. Coordinar y supervisar la elaboración de los estados financieros y presupuestarios de CAPUFE; 

X. Dirigir la integración de los informes sobre el avance del ejercicio presupuestal del gasto 
corriente, de inversión y de obra pública de cada una de las unidades administrativas de 
CAPUFE, para evaluar el cumplimiento de la programación del gasto y en su caso aplicar las 
medidas de reprogramación, según sea el caso; 

XI. Coordinar las actividades relativas a la radicación de recursos financieros y pagos centralizados, 
previa autorización del Comité de Pagos y registro de la cuenta por pagar en el Sistema Integral 
para la Administración de CAPUFE por la unidad administrativa generadora del gasto, mediante 
la administración de recursos asignados de los programas de operación y de mantenimiento 
mayor, menor y de inmuebles de los tramos carreteros, con la finalidad de dar cumplimiento de 
sus compromisos; 

XII. Coordinar la integración de la información que será presentada ante la Coordinadora de Sector 
para formular el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, con el fin de dar 
cumplimiento a las disposiciones normativas establecidas; 

XIII. Proporcionar la información y documentación necesaria para la elaboración de los Dictámenes 
Financieros, Fiscales, Presupuestales y de Obligaciones Local, emitidos por el Despacho de 
Auditoría Externa designado por la Secretaría de la Función Pública, con el fin de cumplir con las 
disposiciones normativas aplicables; 

XIV. Coordinar el funcionamiento de los Comités de Pagos, de Inversión, de Cancelación de Adeudos, 
con el fin de presentar sus acuerdos y avances obtenidos a la Alta Dirección; 

XV. Supervisar el registro de las operaciones contables, presupuestarias y financieras del Organismo 
en el Sistema Integral para la Administración de CAPUFE; 
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XVI. Coordinar el registro de los ingresos propios de CAPUFE y el seguimiento de los depósitos 
bancarios, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables; 

XVII. Coordinar y supervisar las acciones de conciliación de ingresos y depósitos bancarios por 
concepto de peajes en efectivo, telepeaje, contraprestaciones, productos financieros e ingresos 
diversos, a efecto de garantizar el control eficiente de los recursos; 

XVIII. Consolidar la información relativa a la captación de ingresos por concepto de uso y 
aprovechamiento del derecho de vía; 

XIX. Coordinar la implementación de los criterios y mecanismos de recuperación de la inversión 
aplicada al desarrollo de los caminos y puentes concesionados, con el fin de que se garantice el 
óptimo retorno de la inversión; 

XX. Desarrollar estrategias para la inversión de los recursos financieros excedentes de CAPUFE 
conforme a las disposiciones normativas vigentes y obtener las mejores condiciones y resultados 
en el manejo de las inversiones de las disponibilidades financieras de CAPUFE; 

XXI. Supervisar que se realicen las acciones de cobranza de ingresos de telepeaje, con la finalidad de 
que se gestione la recuperación de los adeudos a favor de CAPUFE; 

XXII. Coordinar y supervisar las acciones de conciliación de ingresos y depósitos bancarios por 
concepto de peajes en efectivo, telepeaje, contraprestaciones, productos financieros e ingresos 
diversos, a efecto de garantizar el control eficiente de los recursos; 

XXIII. Coordinar la emisión de los comprobantes fiscales digitales y su envío a los usuarios del sistema 
de telepeaje, con el fin de que se realice el cobro correspondiente; 

XXIV. Gestionar la recuperación de las diferencias de ingresos a favor del Organismo y/o la elaboración 
de notas de crédito derivado de las conciliaciones aforo-tarifa de los sistemas de peaje 
electrónicos, con los Operadores de Telepeaje Interoperables; 

XXV. Realizar las conciliaciones de ingresos y depósitos bancarios por concepto de peajes, ingresos 
diversos y Sistema de Telepeaje y Medios Electrónicos de Pago, basándose en las conciliaciones 
aforo-tarifa; 

XXVI. Brindar la atención de clientes IAVE, relacionados con el manejo de su cuenta, sobre aclaración 
de saldos, facturas, pagos, etc.; 

XXVII. Proponer las reglas de negocio de la interoperabilidad, en materia de contraprestaciones, 
comisiones bancarias y comisiones por transacción, para la actualización del Convenio Marco de 
Interoperabilidad; 

XXVIII. Gestionar la recuperación del fondo revolvente de los recursos financieros de la Red FNI, 
relativos a los programas de conservación y mantenimiento mayor, menor y de inmuebles de los 
tramos carreteros; 

XXIX. Coordinar la elaboración y el seguimiento a los informes financieros con las unidades 
administrativas, Delegaciones Regionales, Gerencias de Tramo, para su presentación ante el 
concesionario de la Red FNI; 

XXX. Implementar la estrategia de comercialización de la tarjeta IAVE. 

Artículo 52. La Subdirección de Tecnologías de Información, además de las facultades comunes a que se 
refiere el artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Administrar el presupuesto para la adquisición de bienes y servicios en materia de tecnologías de 
información, telecomunicaciones y seguridad de la información que cubran las necesidades de 
CAPUFE; 

II. Gestionar ante las instancias competentes, las solicitudes de las áreas requirentes, la 
autorización para realizar los procesos de contratación de bienes y servicios en materia de 
tecnologías de información, telecomunicaciones y seguridad de la información; de acuerdo con 
los criterios establecidos en el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones y de Seguridad de la Información (MAAGTICSI); 

III. Proponer mejoras en materia de Tecnologías de Información, Comunicaciones y Seguridad de la 
información dentro del Organismo; 

IV. Administrar el parque informático con el que cuenta el Organismo para determinar el fin de vida 
útil de los equipos, así como proponer su reemplazo en caso de ser necesario; 
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V. Administrar y supervisar contratos de partidas consideradas Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC's) para garantizar el cumplimiento, calidad y eficiencia de los servicios con 
apego a los lineamientos que dicta el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones y de Seguridad de la Información (MAAGTICSI); 

VI. Asesorar como área técnica a las unidades administrativas de CAPUFE para la adquisición de 
bienes, servicios informáticos y de comunicaciones para satisfacer sus requerimientos; 

VII. Planear y desarrollar proyectos de mantenimiento y modernización de la infraestructura de 
tecnologías de información, telecomunicaciones y seguridad de la información que cubran las 
necesidades del Organismo; 

VIII. Establecer, difundir y supervisar la aplicación de políticas y lineamientos internos relacionados a 
la protección, construcción, mantenimiento, implementación y seguridad de los sistemas 
informáticos institucionales; 

IX. Proponer estrategias de comunicación para difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas y 
disposiciones normativas emitidas por las instancias regulatorias, relacionadas con tecnologías 
de información, telecomunicaciones y seguridad de la información; 

X. Gestionar el inventario de sistemas informáticos, asegurando su correcto diseño, implementación 
y operación para el correcto funcionamiento que cubra los requerimientos para las que fue 
diseñado; 

XI. Establecer la relación de aplicaciones y sistemas informáticos propiedad del Organismo para ser 
tramitados en materia de derechos de autor y propiedad industrial; 

XII. Representar a CAPUFE ante diversas instancias públicas y privadas para el cumplimiento de los 
lineamientos de la estrategia digital nacional; 

XIII. Administrar el sistema digital de video vigilancia en Oficinas Centrales del Organismo para 
supervisión del parque informático; 

XIV. Coordinar y supervisar la infraestructura de Tecnologías de Información que soportan el servicio 
de telepeaje; 

XV. Coordinar actividades y mecanismos necesarios para la digitalización, resguardo, consulta y 
préstamo de expedientes, con base en la normatividad aplicable en materia de archivos, a fin de 
asegurar la preservación de la información; 

XVI. Coordinar el desarrollo, implementación y operación de los sistemas de gestión documental y 
administración de archivos para reducir el uso del papel en el Organismo; 

XVII. Modernizar y ampliar los medios electrónicos de pago por concepto de telepeaje; 

XVIII. Diseñar y proponer, las normas, reglamentos, políticas y procedimientos, de medios electrónicos 
de pago, en materia de tecnologías de información; 

XIX. Diseñar y proponer, las normas, reglamentos, políticas y procedimientos, para la estructura de 
equipamiento de control de tránsito y medios electrónicos de pago; 

XX. Proponer en materia de tecnologías de información la actualización del Convenio Marco de 
Interoperabilidad, para su presentación y gestión ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 

XXI. Proporcionar la información para conciliar con los interoperadores el aforo y el ingreso a fin de 
determinar los saldos correspondientes; 

XXII. Supervisar e implantar medidas técnicas preventivas y correctivas en los equipos de telepeaje y 
en los equipos de control de tránsito, para evitar desvíos en el cobro de peaje; 

XXIII. Supervisar la dictaminación o conciliación aforo-ingreso de los sistemas de telepeaje, según se 
establezca en los Modelos de Operación Vigentes; 

XXIV. Coordinar la atención de los daños a los equipos de telepeaje ocasionados por accidentes o 
desastres naturales y dar seguimiento para la recuperación de seguros; 

XXV. En coordinación con la Dirección de Operación supervisar la correcta operación de los sistemas 
de Telepeaje en plazas de cobro; y 

XXVI. Brindar soporte técnico a clientes IAVE, relacionados con su dispositivo de Telepeaje. 
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Artículo 53. La Subdirección de Planeación y Evaluación además de las facultades comunes a que se 
refiere el artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Formular el Programa Institucional y el Programa Anual de Trabajo Institucional, en coordinación 
con las unidades administrativas del organismo, para su aprobación por la Dirección General; 

II. Asesorar a las unidades administrativas en la definición de estrategias, acciones, procedimientos 
y metas de sus programas de trabajo, con el fin de asegurar su vinculación con el Programa 
Anual de Trabajo Institucional y el Programa Institucional; 

III. Asesorar a las unidades Regionales en la definición de estrategias, acciones, procedimientos y 
metas de sus programas de trabajo, con el fin de asegurar su vinculación con el Programa Anual 
de Trabajo Institucional y el Programa Institucional; 

IV. Coordinar la entrega de avances de las acciones comprometidas en los programas 
gubernamentales correspondientes a cada unidad administrativa del Organismo; 

V. Coordinar con las unidades administrativas la entrega de información estadística sobre el 
desempeño institucional, que sirvan de base para el mejoramiento de los planes, programas o 
proyectos del Organismo; 

VI. Recabar, sistematizar y analizar información del sector que permita el desarrollo de proyectos 
estratégicos, modelos de operación y prestación de servicios; 

VII. Implementar, en coordinación con las unidades administrativas, los instrumentos de seguimiento 
y monitoreo, con el propósito de recabar información para evaluar el desempeño institucional; 

VIII. Implementar, en coordinación con las Unidades Regionales, instrumentos de seguimiento y 
monitoreo, para evaluar el desempeño de sus programas de trabajo y su contribución al logro de 
los objetivos institucionales; 

IX. Recabar, sistematizar y analizar la información generada por las unidades administrativas y 
elaborar propuestas de informes institucionales; 

X. Instrumentar los mecanismos de evaluación de los servicios proporcionados por el Organismo y 
generar los informes correspondientes. 

XI. Desarrollar, con el apoyo de información generada por las unidades administrativas, propuestas 
de instrumentos de evaluación del desempeño de los servicios proporcionados por el Organismo; 

XII. Actualizar periódicamente el Portal de Información Directiva, con el objetivo de poner a 
disposición la información generada por las Unidades Administrativas para la toma de decisiones; 

Artículo 54. La Subdirección de Desarrollo Institucional, además de las facultades comunes a que se 
refiere el artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Formular e integrar el presupuesto de ingresos propios del Organismo, así como los enteros a la 
Federación de conformidad con la Ley de coordinación fiscal y de derechos; 

II. Desarrollar un modelo de proyección financiera que permita monitorear en el corto y mediano 
plazo el comportamiento financiero real y programado de los ingresos y egresos con el objeto de 
identificar medidas para racionalizar del gasto y proponer alternativas de utilización de 
remanentes; 

III. Generar análisis detallados sobre los niveles y estructura de los costos por concepto de 
prestación de los servicios de operación y mantenimiento, con el fin de generar propuestas 
específicas que mejoren los servicios a cargo del Organismo, bajo criterios de eficiencia, 
austeridad y transparencia; 

IV. Coordinar la integración de reportes estadísticos institucionales, catálogos de Plazas de Cobro, 
autopistas y puentes a cargo del Organismo, así como de esquemas tarifarios, que apoyen la 
toma decisiones; 

V. Coordinar el desarrollo de análisis, evaluaciones y proyección de la demanda de aforo vehicular e 
ingresos por peaje, considerando las variables económicas, para los procesos de 
presupuestación de ingresos y estimaciones de pagos, así como contribuir a la adecuada toma 
de decisiones del Organismo; 

VI. Coordinar el análisis de información técnica, operativa y económica, con el propósito de formular 
proyectos estratégicos orientados a la transformación e innovación en la prestación de servicios a 
cargo del Organismo; 
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VII. Elaborar estudios económicos y metodologías de cobro de proyectos institucionales que 
sustenten nuevos modelos tarifarios, mejores prácticas y generen ingresos adicionales 
sustentables para el Organismo; 

VIII. Coordinar el desarrollo de los estudios que sustenten los ajustes de las tarifas de peaje y 
esquemas tarifarios complementarios que consoliden los ingresos propios del Organismo, así 
como realizar las gestiones de autorización ante las dependencias correspondientes; 

IX. Desarrollar los estudios y metodologías de cobro por el uso, aprovechamiento y explotación del 
derecho de vía de la red operada que generen ingresos adicionales sustentables para el 
Organismo; 

X. Coordinar los estudios y determinación de la tarifa por la prestación de servicios de operación y 
mantenimiento en la Red de Autopistas y Puentes del Fondo Nacional de Infraestructura; y 

XI. Coordinar y apoyar a las unidades administrativas en la evaluación económica de la cartera de 
proyectos estratégicos para elevar el nivel de servicio de la infraestructura a cargo del Organismo. 

Artículo 55. La Subdirección de Transparencia y Control Institucional, en su ámbito de competencia, 
además de las facultades comunes a que se refiere el artículo 28, tendrá asignadas las siguientes funciones 
específicas: 

I. Coordinar con las unidades administrativas del Organismo, la integración, publicación y 
actualización de la información institucional relativa a las obligaciones en materia de 
transparencia; 

II. Apoyar en el cumplimiento y seguimiento de las funciones a cargo de la Unidad de Transparencia 
del Organismo, conforme a la normatividad aplicable; 

III. Establecer con las unidades administrativas de CAPUFE, la implementación de los sistemas de 
gestión para la protección de datos personales; 

IV. Instrumentar las acciones necesarias para la atención de los requerimientos formulados por el 
área jurídica en materia de transparencia para el cumplimiento de los procesos judiciales en la 
materia; 

V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la eficiencia en la 
gestión de las solicitudes de acceso a la información, además del pleno ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales en posesión de 
CAPUFE; 

VI. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que, en materia de 
transparencia y acceso a la información, realicen los Organismos garantes y el Sistema Nacional; 

VII. Definir y dar seguimiento, en coordinación con las unidades administrativas del Organismo, las 
acciones de mejora de los programas de trabajo de control interno y de administración de riesgos; 

VIII. Administrar la Normateca interna de acuerdo con las disposiciones normativas establecidas para 
su operación, a fin de facilitar su difusión y consulta; 

IX. Fungir como enlace del Organismo en los trabajos de auditorías y revisiones que lleven a cabo 
los entes fiscalizadores; 

X. Coordinar y participar en las reuniones de seguimiento con los auditores comisionados del 
Órgano Interno de Control y las áreas del Organismo, y 

XI. Dar seguimiento a las observaciones emitidas por los diversos entes fiscalizadores y coordinar 
con las unidades administrativas las acciones que permitan su solventación; 

XII. Coordinar la formulación de programas bienales de mejora regulatoria en materia de trámites y 
servicios en términos de lo dispuesto en la Ley de la materia; y 

XIII. Coordinar los programas de trabajo establecidos con el Comisario Público y las áreas 
involucradas en la mejora de trámites, servicios, programas y procesos. 

Artículo 56. Las Unidades Regionales, además de las facultades comunes a que se refiere el artículo 28, 
tendrán asignadas las siguientes funciones específicas: 

I. Administrar la infraestructura de los tramos carreteros, en el ámbito de competencia territorial de 
la Unidad Regional; 

II. Brindar servicios de auxilio vial, emergencia, asistencia médica prehospitalaria, medios de 
contacto con las personas usuarias, atención a residentes y pago por recorrido, que contribuyan a 
la seguridad y confort de las personas usuarias de la infraestructura en el ámbito de competencia 
territorial de la Unidad Regional; 
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III. Representar al Organismo y mantener relaciones de coordinación con los representantes de los 
gobiernos federal, estatal y municipal e instituciones privadas y sociales, previa autorización de la 
Dirección General; 

IV. Dirigir y supervisar el funcionamiento y gestión de las unidades administrativas a su cargo de 
acuerdo con las disposiciones técnicas, operativas y administrativas, así como la normatividad y 
legislación vigente a efecto de cumplir los objetivos establecidos; 

V. Presentar a la Dirección Técnica, las necesidades de conservación, construcción y reconstrucción 
de la infraestructura en el ámbito de competencia territorial de la Unidad Regional, para la 
elaboración del programa correspondiente; 

VI. Elaborar el Programa Anual de Trabajo y presentarlo para autorización de la Dirección General, 
previa revisión técnica de las unidades administrativas centrales correspondientes; 

VII. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Unidad, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas establecidas; 

VIII. Coordinar, la correcta elaboración de los registros contables y presupuestales de la Unidad a su 
cargo; 

IX. Realizar las gestiones de cobranza derivadas de las operaciones que realiza, por adeudos de 
origen propio o de terceros, conforme a los lineamientos que emita la Dirección de Administración 
y Finanzas; 

X. Programar y realizar los concursos de adquisición de bienes y servicios, de obra pública y 
servicios relacionados con la misma, de acuerdo con la normatividad establecida; 

XI. Ejecutar los contratos de prestación de servicios celebrados por el Organismo con los 
concesionarios de caminos y puentes; 

XII. Supervisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de contratos y convenios que el 
Organismo celebre con proveedores de servicios y contratistas de obra pública y servicios 
relacionados con la misma ya sea por cuenta propia o por cuenta de terceros; 

XIII. Implementar y supervisar los programas autorizados de conservación, construcción y 
reconstrucción de la infraestructura de los tramos carreteros y el derecho de vía y patrimonial, 
incluyendo bienes muebles e inmuebles, a cargo de la Unidad; 

XIV. Coordinar y controlar la entrega-recepción y el finiquito de las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, adquisiciones, bienes y servicios, y verificar la elaboración de actas 
de acuerdo a la normatividad establecida; 

XV. Controlar, de acuerdo con las políticas establecidas, el consumo y la utilización de combustibles y 
lubricantes de los vehículos a cargo de la Unidad; 

XVI. Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable a la operación de plazas de cobro y servicios 
complementarios, así como aquella emitida por la Dirección de Operación relativa al área de su 
competencia; 

XVII. Atender las quejas y denuncias de los usuarios de los servicios que proporciona el Organismo, 
para su solución o, en su caso, remitirlas a las instancias correspondientes para su atención; 

XVIII. Definir las necesidades de recursos humanos, financieros y materiales que requieran los centros 
de trabajo de la Unidad y supervisar sus funciones, controlar su utilización, de acuerdo con las 
disposiciones y lineamientos establecidos; 

XIX. Cumplir con las disposiciones normativas de impacto ambiental, así como coordinar la aplicación 
de los programas auxiliares de higiene, seguridad, capacitación, reforestación y protección del 
entorno ecológico necesarios para el funcionamiento de la Unidad, en apego a los objetivos, 
planes y programas estratégicos de CAPUFE; 

XX. Someter a consideración de la Dirección General las solicitudes de acceso, cruzamientos, 
anuncios y demás ocupaciones del derecho de vía, que recaigan en la competencia territorial de 
la Unidad Regional que corresponda y una vez autorizado canalizarlo a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; 
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XXI. Informar a la Dirección General, Directores de Área, Titular del Órgano Interno de Control, y las 
demás unidades administrativas que así lo soliciten, sobre el desempeño de las funciones 
asignadas a la Unidad, entregando la documentación que le sea requerida; 

XXII. Establecer, previa autorización de la Dirección General, las relaciones con los representantes de 
los gobiernos federal, estatal y municipal, con entidades de la iniciativa privada, para promover la 
concertación de acciones sobre el uso de autopistas, puentes y servicios, así como, la ejecución 
de la obra pública y servicios relacionados con la misma; 

XXIII. Certificar, en el ámbito de su competencia, los documentos o constancias que obren en los 
archivos a su cargo y la que se genere en el ejercicio de sus atribuciones, conforme a la 
normatividad aplicable; 

XXIV. Atender las solicitudes de información que se realicen a través de la Unidad de Transparencia del 
Organismo, en cumplimiento de la normatividad aplicable; 

XXV. Administrar las coberturas de seguros en el ámbito de su competencia, incluyendo los procesos 
de reclamación, seguimiento y recuperación/ así como también administrar las fianzas otorgadas 
a favor de CAPUFE o de terceros debiendo presentar en su caso, las reclamaciones 
correspondientes y el ejercicio de las acciones jurídicas procedentes; 

XXVI. Informar mensualmente a las unidades administrativas centrales las determinaciones de cualquier 
naturaleza que se generen en esa Unidad Regional; 

XXVII. Cancelar los procedimientos de licitación pública o de invitación a cuando menos tres 
proveedores en materia de obra pública y servicios relacionados con la misma, en el ámbito de su 
competencia, previa autorización de la unidad administrativa central correspondiente; 

XXVIII. Representar al Organismo, en el ámbito de su competencia, en los casos en que les sea 
requerido por las unidades administrativas centrales, al suscribir los contratos, convenios o 
acuerdos de obra pública, servicios relacionados con la misma, adquisiciones, arrendamientos, 
prestación de servicios, enajenación de bienes muebles, uso y aprovechamiento del derecho de 
vía y patrimonial; 

XXIX. Suscribir los contratos, autorizados por las Direcciones de área y previamente dictaminados por la 
unidad jurídica regional correspondiente, como responsables y administradoras de la contratación 
de acuerdo con los procedimientos administrativos aplicables; 

XXX. Coordinar el cumplimiento de los sistemas de control interno que implemente el organismo y 
proponer acciones de mejora de acuerdo a su competencia, y 

XXXI. Las demás que señalen el Director General y los ordenamientos legales afines a las que 
anteceden. 

Capítulo Segundo 

De los Órganos de Apoyo 

De los Comités, Subcomités Técnicos Especializados o Consejo Consultivo 

Artículo 57. El Consejo de Administración, a propuesta de la persona titular de la Presidencia del Consejo, 
de la Dirección General o cuando menos de una tercera parte de sus miembros, podrá constituir comités o 
subcomités técnicos especializados o consejo consultivo para apoyar la programación estratégica y la 
supervisión de la marcha normal del Organismo, atender problemas de administración y organización del 
otorgamiento de servicios, así como para la selección y aplicación de los adelantos tecnológicos y uso de los 
demás instrumentos que permitan elevar su eficiencia. 

Los comités, subcomités técnicos o consejo consultivo que se integren, operarán como instancias de 
apoyo del Consejo de Administración de acuerdo a lo siguiente: 

I. Realizar el análisis de los asuntos que le sean encomendados a fin de proponer alternativas de 
solución a problemas específicos, o estrategias de desarrollo en el ámbito de su competencia, 
para mejorar la prestación de los servicios o los aspectos de administración u organización; 

II. Opinar sobre los recursos obtenidos por el Organismo; 

III. Elaborar y dar seguimiento a sus propios programas de operación; 

IV. Dar seguimiento a las políticas, estrategias y programas que en su ámbito de actuación se 
implanten en el Organismo; 
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V. Coadyuvar al cumplimiento de las leyes, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones aplicables 
en el ámbito de su competencia; y 

VI. Conocer, analizar y, en su caso, recomendar las adecuaciones que se estimen convenientes a 
los presupuestos anuales de gasto de inversión y de aplicación de los recursos financieros del 
Organismo. 

Artículo 58. Cada comité aprobará sus reglas de operación y funcionamiento, las cuales deberán señalar 
como mínimo las facultades del presidente, secretario y vocales del comité. 

Artículo 59. Los comités ejercerán las funciones que le confieren la Ley, su Reglamento y aquellas que le 
otorgue el Consejo de Administración. 

Los comités sesionarán cuando asistan, por lo menos, la mitad más uno de sus miembros y, sus 
resoluciones serán válidas cuando sean tomadas por el voto de la mayoría de sus miembros. 

Artículo 60. Los comités del Consejo serán apoyados por un Secretario (a), nombrado (a) a propuesta de 
la Presidencia del Comité, que realizará las funciones que se establezcan en sus reglas de operación y 
funcionamiento. En las sesiones de los comités, la Secretaría tendrá voz, pero no voto. 

Cada comité propondrá al Consejo de Administración su programa anual de trabajo y los recursos que, en 
su caso, requiera para el cumplimiento de sus funciones. Una vez aprobados dichos recursos, estarán 
previstos en el presupuesto de CAPUFE, sin que ello implique la creación de estructuras. 

TÍTULO SEXTO 

DE LA REPRESENTACIÓN, DE LOS PODERES Y LAS SUPLENCIAS 

Capítulo Primero 

Representación y nombramientos 

Artículo 61. La representación legal de CAPUFE estará a cargo de la Dirección General, las y los 
Directores y demás apoderados del Organismo. 

En caso de poderes otorgados a terceros ajenos a CAPUFE deberán informarse al Consejo de 
Administración en su sesión ordinaria inmediata siguiente. 

La persona titular de la Dirección Jurídica registrará el otorgamiento y revocación de los poderes generales 
y especiales. 

Artículo 62. Cuando sea necesario, los titulares de las Direcciones, Coordinación, Subdirecciones, 
Secretaría Técnica, Gerencias, Subgerencias, Jefaturas de Departamento y demás personal de CAPUFE 
acreditarán sus funciones, al interior del propio Organismo, con el nombramiento respectivo y las funciones 
que de conformidad con el presente Estatuto y el manual general de organización les corresponden. 

Capítulo Segundo 

De los Encargados de Despacho y Suplencias 

Artículo 63. En las ausencias temporales de la Dirección General, el despacho y resolución de los 
asuntos correspondientes al Organismo quedarán a cargo de la persona titular de la Dirección que 
corresponda según la naturaleza de los asuntos a tratar. 

Artículo 64. En las ausencias definitivas de la Dirección General, en tanto se designa al sucesor, el 
despacho y resolución de los asuntos correspondientes al Organismo quedarán a cargo de un encargado(a) 
del despacho designado(a) por la Presidencia del Consejo de Administración de entre las personas titulares 
de las Direcciones, atendiendo a la urgencia y demás circunstancias del acontecimiento. 

Artículo 65. En toda clase de juicios y procedimientos en que deba intervenir la Dirección General, 
incluyendo los de amparo y en materia laboral, será suplido por la persona titular de la Dirección Jurídica o, en 
su defecto, por quien este último designe. 

Artículo 66. En las ausencias temporales de las personas titulares de las Direcciones, Coordinación, 
Secretaría Técnica, Subdirecciones, Gerencias, Subgerencias o Jefaturas de Departamento, serán suplidos 
por las y los servidores públicos que la Dirección General designe. A falta de designación, los suplirán las y 
los servidores públicos de la jerarquía inmediata inferior que de ellos dependan y que por las circunstancias 
y naturaleza del asunto le corresponda conocer. 
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Artículo 67. En las ausencias definitivas de las personas titulares de las Direcciones, Coordinación, 
Secretaría Técnica, o Subdirecciones, la Dirección General designará una persona titular encargada del 
despacho, hasta en tanto no sea designado la persona titular respectiva por el Consejo de Administración. 

Artículo 68. Las ausencias del Titular del Órgano Interno de Control, así como las de las personas 
titulares de las áreas de responsabilidades, auditoría y quejas serán suplidas conforme a lo previsto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 69. Las personas titulares suplentes encargadas del despacho en términos de las disposiciones 
de este Estatuto y de las que de ellas emanen, contarán con las facultades de la persona titular que suplan. 
En caso de requerirse, se les otorgarán los poderes correspondientes. 

En caso de no designarse suplente, cada persona titular de la unidad administrativa en ausencia, 
continuará desarrollando las funciones que le corresponden. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL 

Capítulo único 

Del Órgano Interno de Control 

Artículo 70.- CAPUFE contará con un Órgano Interno de Control, al frente del cual habrá un Titular, y se 
integrará por las Áreas de Auditoría, Quejas y Responsabilidades, con las atribuciones les disponga el 
Reglamento Interior de la Secretaria de la Función Pública. 

La designación de las personas Titulares del Órgano Interno de Control y de sus Áreas corresponde a la 
persona titular de la Secretaría de la Función Pública en términos del artículo 37 fracción XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría 
citada, tendrán el carácter de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la 
esfera administrativa y ante los Tribunales Federales, representando al Titular de dicha Secretaría. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Cuando en este Estatuto Orgánico se dé una denominación nueva o distinta a alguna unidad 
administrativa cuyas funciones estén establecidas por una norma anterior, dichas funciones se entenderán 
concedidas a la unidad administrativa que determine este Estatuto Orgánico. 

TERCERO. La estructura orgánica autorizada deberá presentarse para su registro ante las Secretarías de 
la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público. Dicha estructura no contendrá ningún incremento al 
presupuesto regularizable de servicios personales. 

CUARTO. Los asuntos pendientes a la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico, que conforme al 
mismo deben de pasar de una unidad administrativa a otra, continuarán su trámite y serán resueltos por 
aquella o aquellas a las que se les haya atribuido en este instrumento, la competencia correspondiente. 

QUINTO. Se derogan todas las disposiciones emitidas al interior de CAPUFE que se opongan al presente 
Estatuto. 

SEXTO. Se abroga el Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 2011. 

SÉPTIMO. El presente Estatuto Orgánico, así como las reformas y adiciones al mismo, deberán 
inscribirse, en su oportunidad, en el Registro Público de Organismos Descentralizados. 

El presente Estatuto fue aprobado por unanimidad del Consejo de Administración de CAPUFE, con 
fundamento en el artículo 58 fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en la primera 
(245) sesión ordinaria de 2021, celebrada el 8 de abril de 2021, mediante acuerdo número 245.17. 

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, el día diecinueve de abril de dos mil veintiuno.- La Directora 
General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Mtra. Elsa Julita Veites 
Arévalo.- Rúbrica. 

(R.- 505753) 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION  
Y REGISTRO LABORAL 

EXTRACTO del Acuerdo por el que se aprueba el Protocolo para el procedimiento de legitimación de contratos 
colectivos de trabajo existentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO PARA EL PROCEDIMIENTO DE 

LEGITIMACIÓN DE CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO EXISTENTES. 

[…] Acuerdo JGCFCRL-50-18/03/2021: Con fundamento en los artículos 590-D, párrafos tercero y quinto 

de la Ley Federal del Trabajo; 12 fracción XI de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral; y 11 fracción III del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, la Junta 

de Gobierno del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, ACUERDA: 

PRIMERO. – Se APRUEBA el Protocolo para el Procedimiento de Legitimación de Contratos Colectivos de 

Trabajo Existentes, conforme al Anexo Único. 

[…] ANEXO ÚNICO 

[…] PROTOCOLO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LA LEGITIMACIÓN DE CONTRATOS COLECTIVOS 

DE TRABAJO EXISTENTES 

[…] Artículo 1. El objeto de este Protocolo es establecer las reglas y procedimientos para la legitimación de 

los contratos colectivos de trabajo existentes acorde con lo previsto en el artículo Décimo Primero transitorio 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia 

de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva… 

[…] PRIMERO. El presente Protocolo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

La versión íntegra del ACUERDO está disponible en: 

https://centrolaboral.gob.mx/documentos/protocolo_legitimacion_contratoscolectivos.pdf 

www.dof.gob.mx/2021/CFCRL/Protocolo_Legitimacion_ContratosColectivos.pdf 

Dado en la Ciudad de México, a los siete días del mes de abril de 2021.- El Director General del Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral, Alfredo Domínguez Marrufo.- Rúbrica. 

(R.- 505327) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

ESPACIO COSTO 

2/8 $    4,340.00 

4/8 $    8,680.00 

8/8 $  17,360.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Abogado Rene Romero Servin, Jefe de la División de Asuntos Jurídicos como 
la persona que suplirá las ausencias de la Dra. Patricia Emiliana García Ramírez, Titular de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad: Hospital de Especialidades No. 2 “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta” del Centro Médico 
Nacional del Noroeste, en Ciudad Obregón, Sonora. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER ACUERDO DE LA TITULAR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD: HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL CENTRO 

MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE, EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA, PARA SUPLIR SUS AUSENCIAS Y 

DELEGAR FACULTADES. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Sonora; 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 148 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; en ejercicio de las facultades de Titular de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad: Hospital de Especialidades No. 2 “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta” del 

Centro Médico Nacional del Noroeste, en ciudad Obregón, Sonora, del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

en el Estado de Sonora, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi 

favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.300920/246.P.DG, de fecha 30 de septiembre de 2020 y, para los 

efectos del artículo 157 tercer párrafo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

comunico que he designado al Jefe de la División de Asuntos Jurídicos, Abogado Rene Romero Servin, 

como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándola para firmar y despachar la documentación que a 

este órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir la Unidad Médica de 

Alta Especialidad: Hospital de Especialidades No. 2 “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta” del Centro Médico 

Nacional del Noroeste, en ciudad Obregón, Sonora, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Obregón, Sonora, a 24 de marzo de 2021.- La Titular de la Unidad Médica de Alta Especialidad: Hospital 

de Especialidades No. 2 Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta del Centro Médico Nacional del Noroeste, en 

Ciudad Obregón, Sonora, Dra. Patricia Emiliana García Ramírez.- Rúbrica. 

(R.- 505893) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 147/2017, así como los Votos Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea y Particular del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 147/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 

HIZO SUYO EL ASUNTO EL MINISTRO: JAVIER LAYNEZ POTISEK 

SECRETARIO: HÉCTOR ORDUÑA SOSA 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al quince de octubre de dos mil diecinueve. 

VO.BO. 
MINISTRO 
Rúbrica. 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

Cotejó: 
Rúbrica. 

PRIMERO. Presentación de la demanda. Por escrito recibido el dieciséis de noviembre de dos mil 
diecisiete, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Jorge Andrés López Espinoza, en su carácter de Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí, promovió acción de inconstitucionalidad, en la que señaló como norma general 
impugnada y órganos emisores los siguientes: 

Autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada: 

A. Congreso del Estado de San Luis Potosí 

B. Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí 

Norma general cuya invalidez se reclama: 

El artículo 277 del Código Penal para el Estado de San Luis Potosí, reformado mediante Decreto 
publicado en la edición extraordinaria del Periodo Oficial del Gobierno del Estado denominado “Plan de San 
Luis” el diecisiete de octubre de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez que hace valer la accionante son en 
síntesis, los siguientes: 

I. La reforma al artículo 277, párrafo primero, del Código Penal para el Estado de San Luis Potosí vulnera 
el discurso y la libertad que se encuentran protegidos constitucionalmente, limitando el derecho a la libertad 
de expresión, sin que dicha restricción sea necesaria para una sociedad democrática. 

Previo a su reforma, el artículo combatido contenía las tres acciones que se consideran elementos del tipo 
penal, es decir denigrar, calumniar u ofender. Sin embargo, la reforma impone una limitación a las personas 
en su derecho de expresión y manifestación, ya que establece como elemento del tipo penal los actos 
violentos o agresivos que realice cualquier persona en contra de una autoridad, en ejercicio de sus funciones. 

Los términos utilizados por los legisladores como “actos violentos o agresivos” resultan demasiado 
ambiguos para sancionar todo tipo de conductas para considerarlas como delitos. 

El término de violencia es sumamente amplio, pues el mismo puede ser considerado en extremos como 
violencia moral, abarcando hasta un posible estado de miedo. 
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En el marco jurídico para ese Estado se encuentra la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de San Luis Potosí, el cual amplió el catálogo en cuanto a la definición de violencia en los 
siguientes términos: 

Artículo 3°. Para efecto de la aplicación de los programas y acciones del Estado y los municipios, 
que deriven del cumplimiento de la presente Ley y del Programa Estatal, así como para la 
interpretación de este Ordenamiento, se entiende que los tipos de violencia que se presentan contra 
las mujeres son: 

l. Violencia contra los derechos reproductivos: toda acción u omisión que limite o vulnere el derecho 
de las mujeres a decidir libre y voluntariamente sobre su función reproductiva, en relación con el 
número y esparciamiento de los hijos, acceso a métodos anticonceptivos de su elección, acceso a 
una maternidad elegida y segura, a servicios de atención prenatal, así como a servicios obstétricos 
de emergencia; 

II. Violencia docente: las conductas que dañen la autoestima de las alumnas con actos de 
discriminación por su sexo, edad, condición social, académica, limitaciones o características físicas, 
que les infligen maestras o maestros; 

III. Violencia económica: toda acción u omisión del agresor que afecta la situación económica de 
la víctima; 

IV. Violencia feminicida: es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto de 
la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto 
de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado, y puede culminar en 
homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres; 

V. Violencia física: cualquier acto material, no accidental, que inflige daño a la mujer a través del uso 
de la fuerza física, sustancias, armas u objetos, y que puede provocar o no lesiones, ya sean 
internas, externas o ambas; 

(REFORMADA, P.O. 10 DE OCTUBRE DE 2017) 

VI. Violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la víctima, o a respetar su permanencia o 
condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la 
intimidación, las humillaciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el 
período de lactancia previsto en la ley, y todo tipo de discriminación por condición de género; 

VII. Violencia obstétrica: es todo abuso, acción u omisión intencional, negligente y dolosa que lleve a 
cabo el personal de salud, de manera directa o indirecta, que dañe, denigre, discrimine, o de un trato 
deshumanizado a las mujeres durante el embarazo, parto o puerperio; que tenga como consecuencia 
la pérdida de autonomía y capacidad de decidir libremente sobre su cuerpo y sexualidad. Puede 
expresarse en: 

a) Prácticas que no cuenten con el consentimiento informado de la mujer, como la esterilización 
forzada. 

b) Omisión de una atención oportuna y eficaz en urgencias obstétricas. 

c) No propiciar el apego precoz del niño con la madre, sin causa médica justificada. 

d) Alterar el proceso natural de parto de bajo riesgo, mediante su patologización, abuso de 
medicación, uso de técnicas de aceleración, sin que ellas sean necesarias. 

e) Practicar el parto vía cesárea sin autorización de la madre cuando existan condiciones para el 
parto natural; 

VIII. Violencia patrimonial: cualquier acto u omisión que afecta la situación patrimonial de la víctima. 
Se manifiesta en la transformación, sustracción, destrucción, limitación, retención o distracción de 
objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos 
destinados a satisfacer sus necesidades, y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios 
de la víctima; 

IX. Violencia política: cualquier acción u omisión cometida por una o varias personas, o servidores 
públicos, por sí o a través de terceros, que causen daño físico, psicológico, económico, o sexual, en 
contra de una o varias mujeres, y/o de su familia, para acotar, restringir, suspender, o impedir el 
ejercicio de sus derechos ciudadanos y político-electorales, o inducirla a tomar decisiones en contra 
de su voluntad. Puede expresarse en: 

a) La imposición por estereotipos de género y la realización de actividades y tareas ajenas a las 
funciones y atribuciones de su cargo. 
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b) La asignación de responsabilidades que tengan como resultado la limitación del ejercicio de la 
función político-pública. 

c) Proporcionar a las mujeres candidatas, o autoridades electas o designadas, información falsa, 
errada, o imprecisa que ocasione una competencia desigual, o induzca al inadecuado ejercicio de 
sus funciones político-públicas. 

d) Evitar por cualquier medio que las mujeres electas, titulares o suplentes, o designadas a una 
función pública, asistan a la toma de protesta de su encargo, así como a las sesiones ordinarias 
o extraordinarias, o a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones, impidiendo o 
suprimiendo el derecho a voz y voto en igualdad de condición que los hombres. 

e) Proporcionar al Instituto Nacional Electoral, datos falsos o información incompleta de la identidad, 
o sexo de la persona candidata. 

f) Divulgar o revelar información personal y privada de las mujeres candidatas, electas, designadas, 
o en ejercicio de sus funciones político-públicas, con el objetivo de menoscabar su dignidad como 
seres humanos, y utilizar la misma para obtener contra su voluntad la renuncia y/o licencia al cargo 
que ejercen o postulan; 

X. Violencia psicológica: todo acto u omisión que daña la estabilidad psicológica y que conlleva a la 
víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 

XI. Violencia sexual: cualquier acto que degrada o daña el cuerpo o la sexualidad de la víctima, o 
ambas, que atenta contra su libertad, dignidad, seguridad sexual e integridad física, que implica el 
abuso de poder y la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, y 

XII. Cualquier otra forma análoga que lesione o sea susceptible de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres. 

La norma impugnada tiene un ámbito de aplicación sumamente extenso y con ello el legislativo restringe la 
libertad de expresión. 

El propio marco jurídico estatal amplía la concepción que tiene de violencia para el Código Penal, al prever 
la definición del concepto en un ordenamiento jurídico diverso. Y lo que demuestra es que resulta un concepto 
ambiguo, por la amplitud que se le puede otorgar. 

Del Diccionario Jurídico Mexicano de la Universidad Nacional Autónoma de México y en el Diccionario del 
Español Jurídico editado por la Real Academia de la Lengua, se puede inferir que el término “agresión” tiene 
una connotación más limitada en su sentido jurídico, considerando dentro de su definición el ataque o acción 
que tenga como fin el generar un daño en la otra persona. 

Los conceptos independientes de “violencia” y “agresión” contenidos en la norma impugnada tienen un 
ámbito de aplicación sumamente extenso, por lo que restringe el derecho a la libertad de expresión, 
reconocido en los artículos 6 y 7 de la Constitución Federal, 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

El Máximo Tribunal ha señalado que para verificar si una limitación a un derecho cumple con las 
exigencias constitucionales y convencionales establecidas para toda restricción de derechos, debe contener 
los siguientes elementos: i) establecida en la ley, ii) persigue un fin legítimo y, iii) es necesaria en una 
sociedad democrática. 

La norma está contemplada en la ley y la finalidad perseguida por el legislador al establecer como delito 
actos violentos o agresivos en contra de un servidor público o funcionario público, pudiera ser compatible con 
la Constitución Federal y los estándares internacionales; sin embargo, se estima que ello, por sí solo, es 
insuficiente para tener por satisfecho el requisito de necesidad e idoneidad. 

El artículo impugnado es la medida más lesiva contra el ciudadano que decide expresar sus ideas, pues 
sanciona con privación de la libertad esa expresión de ideas, sin que ello esté verdaderamente justificado. 
Además, el legislador empleó en la redacción del tipo penal un término demasiado amplio para disuadir y 
sancionar cierto tipo de conductas que sí caen fuera del discurso protegido, ya sea por estar dirigidas a 
funcionarios que realizan funciones específicas o que las palabras o expresión realizadas tengan como 
finalidad única el provocar odio e incitar a la violencia a aquella persona que lo recibe. 

Si bien el artículo pretende castigar una conducta no protegida constitucionalmente en un ámbito material 
que no conforma un discurso protegido, lo cierto es que los términos que utiliza el legislador en el numeral 
impugnado potencialmente sancionan la expresión de ideas impopulares, provocativas y que para ciertos 
sectores de la ciudadanía pueden considerarse ofensivas contra funcionarios en el ejercicio de sus funciones 
o con motivo de ellas, a pesar de que esas expresiones sí se encuentran protegidas por la Constitución como 
libertad de expresión. 
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Los términos utilizados en el tipo penal no pueden ser tan amplios que permitan su utilización para 
sancionar penalmente las expresiones de los gobernados, en especial cuando éstas son impopulares, 
provocativas o aquellas que ciertos sectores consideran ofensivas dirigidas a expresar su inconformidad 
contra ciertos actos de autoridad o con motivo de ellas. 

La falta de adecuación o idoneidad del tipo penal puede llevar a que los ciudadanos al dudar acerca de si 
su comportamiento puede o no ser incluido por las autoridades bajo la amplia noción de violencia o agresión, 
se inhiban o renuncien por temor a expresarse del modo desenvuelto que es propio de una democracia 
consolidada. 

La reforma legislativa carece de un medio idóneo para “asegurar el respeto a los derechos o a la 
reputación de los demás”, en términos del artículo 19.3, inciso a), del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos. 

Además, el artículo impugnado provoca de facto un silencio en la participación ciudadana, limitando el 
diálogo por temor a ser sancionado a través de un tipo penal tan ambiguo. 

La norma impugnada no cumple con el requisito de necesidad de las medidas restrictivas de derechos, 
pues el poder punitivo del Estado únicamente debe ejercerse contra ataques sumamente graves a los bienes 
jurídicamente protegidos. La necesidad de usar el Derecho Penal para imponer limitantes a la libertad de 
expresión únicamente debe considerarse ante la extrema gravedad de la conducta que se pretende sancionar, 
como lo ha reconocido la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Usón Ramírez vs. 
Venezuela. 

II. La reforma al artículo 277 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí viola los derechos a la 
seguridad jurídica, a la legalidad penal (en su vertiente de taxatividad) y el principio de legalidad. 

La reforma impugnada tiene como marco normativo los artículos 9 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (principio de legalidad y de retroactividad), 14 de la Constitución Federal y 17, fracción II, 
de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí. 

La reforma objetada viola el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Federal. Si bien establece un 
tipo penal para sancionar, de su propio contenido no se advierte que el legislador estatal haya dispuesto de 
forma clara y exacta la descripción típica, pues queda al libre arbitrio de los operadores jurídicos la decisión 
sobre cuándo es que el actuar del ciudadano se considera violento o agresivo. 

El Congreso estatal legisló en la norma impugnada lo que la dogmática establece como un tipo penal 
abierto y, en consecuencia viola el derecho humano de la seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley. 

Los conceptos de “violencia” y “agresión” son totalmente amplios en cuanto a su definición por lo que en sí 
mismos generan falta de certeza para el gobernado de conocer cuáles son las acciones que penalmente se 
consideran reprochables, es decir la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o 
amplia que permita la arbitrariedad en su aplicación. 

El mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la conducta típica sea 
tal que lo que es objeto de prohibición puede ser conocido por el destinatario de la norma, de tal manera que 
el legislador al crear los tipos penales debe redactarlos de la manera más precisa y clara posible a fin de 
acatar los principios de seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley penal lo que no se cumplió en la norma 
combatida. 

Para garantizar debidamente la seguridad jurídica de los ciudadanos es necesario que en el artículo 
impugnado se señale la conducta de manera clara y precisa, no dando cabida a interpretaciones confusas o 
indeterminadas. 

El sentido y alcance del mandato contenido en el artículo 9 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, ha sido desarrollado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Castillo Petruzzi 
y otros vs. Perú, en el que sostuvo que la ambigüedad en la formulación de los tipos penales genera dudas y 
abre el camino al arbitrio de la autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de establecer la 
responsabilidad penal de los individuos y sancionarla con penas que afectan severamente bienes 
fundamentales, como la vida o la libertad. 

Asimismo, cita lo resuelto por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 29/2011, así como diversos criterios emitidos por la Primera Sala en relación con el 
principio de taxatividad. 

La autoridad al establecer un parámetro de limitación a los gobernados para realizar manifestaciones o 
expresiones de libertad, ideó el tipo penal pero elimina conceptos como denigrar y calumniar, las cuales 
anteriormente regían el artículo 277 de la Ley Sustantiva Penal en el Estado. 
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Previo a la reforma impugnada, los gobernados se encontraban en aptitud de enfrentar a la autoridad, 
siempre y cuando no denigraran ni calumniaran, protegiendo el bien jurídico de la dignidad de la autoridad y la 
veracidad en cuanto al actuar del imperio. 

La redacción actual del tipo penal contenido en el artículo 277, amplió hasta el extremo de incluir los 
vocablos violencia y agresión, pudiendo abarcar un infinito número de posibilidades hasta la de agredir a la 
autoridad con la verdad o violentar a las autoridades al hacer pública la verdad. 

No resultan claros los alcances que puede tener el tipo en cuanto a los conceptos de “violencia” y 
“agresión”, ni gramaticalmente ni en contraste con diversos cuerpos normativos ni aún menos en el contexto 
de la norma. 

Una interpretación tan amplia abriría un campo inadmisible a la arbitrariedad y restringiría de raíz la 
libertad de expresión que forma parte integral del orden público mismo. 

TERCERO. Preceptos que se consideran vulnerados. Artículos 1o., 6o., 7o., 14 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9 y 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 2, 5 y 6 de la Declaración de 
Principios sobre Libertad de Expresión, y los preceptos 8 y 17 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

CUARTO. Admisión. Mediante proveído de diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, el Presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a esta acción 
de inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 147/2017 y, por razón de turno, designó como 
instructor al Ministro José Fernando Franco González Salas1. 

Por auto de veintiuno de noviembre siguiente, el Ministro instructor admitió la acción de 
inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la norma impugnada y al ejecutivo que 
la promulgó, para que rindieran sus respectivos informes. 

QUINTO. Informe del Poder Ejecutivo. Al rendir su informe, sostuvo la constitucionalidad de las normas 
impugnadas, con base en los argumentos que se sintetizan a continuación. 

La reforma en controversia derivó de las discusiones que tuvieron los señores Ministros que integran la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de la figura del delito de ultrajes a la autoridad y sobre la 
inconstitucionalidad de éste, al considerar que viola en principio de legalidad y seguridad jurídica. 

Tomando como base lo anterior, la legislatura local reformó el delito de ultrajes a la autoridad por atentar 
contra la libertad de expresión, porque substancialmente vulneraba el principio de taxatividad, debido a que 
ultraje es un concepto muy abierto en el cual cabrían muchísimas connotaciones. 

Bajo el contexto anterior, la legislatura coincidió con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
sentido de que la libertad de expresión no es absoluta, porque tiene límites tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, sin que pueda en ejercicio de ese derecho provocar algún delito o 
perturbar el orden público. 

La reforma no restringe el derecho a la libertad de expresión ni fija un límite a través de un delito, sino que 
por el contrario promueve el respeto a los principios morales del hombre, sus legítimos derechos y dignidad, 
específicamente de los servidores o funcionarios públicos o agentes de la autoridad. 

Si bien las ideas u opiniones no pueden ser limitadas, porque la libre comunicación de pensamientos es 
una garantía constitucional, quien realice ese tipo de actividades debe responder a su abuso, cuando 
contravengan el respeto a la vida, a la moral y a la paz pública. 

La reforma en estudio no constituye una limitación al derecho de expresión porque cumple con las 
exigencias constitucionales. No excede limitaciones que previamente fueron establecidas. Persigue un fin 
legítimo y resulta necesaria en nuestra sociedad democrática. 

La sanción prevista en el artículo combatido de ninguna manera es la medida más lesiva contra el 
ciudadano que decide expresar sus ideas, porque lo que pretende sancionarse es al ciudadano que ejecute 
un acto violento o agresivo en contra de un servidor o funcionario público o agente de la autoridad, en el acto 
de ejercer lícitamente sus funciones o con motivo de ellas, cuando traspase las limitaciones específicas 
establecidas en la Constitución y en el Derecho convencional para ejercer su libertad de expresión. 

No se puede concebir que la libertad de expresión no tenga límites y que el legislador no esté legitimado 
para emitir normas sobre el modo de su ejercicio dentro de los parámetros previamente establecidos en la 
Carta Magna. 

                                                 
1 Foja 83. 
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El artículo 7 de la Constitución Federal evidencia con claridad la intención de contener dentro de 
parámetros estrictos las limitaciones a la libertad de expresión, al establecer que ésta no tiene más límites que 
el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública, destacando la imposibilidad de someter la 
manifestación de ideas a inquisiciones de los poderes públicos. 

Por ello, el tipo penal que plasma la reforma no pretende sancionar la expresión de ideas, sino sancionar 
los excesos previamente tasados a la libertad de expresión que de forma violenta o agresiva pretendan 
intencionalmente causar daño, lesión o menoscabo en la moral, los derechos, la vida privada, el honor, 
dignidad y derecho a la intimidad personal que se encuentran tutelados por la Constitución. 

El tipo penal impugnado va referido a la intencionalidad y dolo para causar un daño, lesión o menoscabo 
en el servidor o funcionario público y así proteger el bien jurídico tutelado. 

La reforma está dirigida a proteger el bien jurídico tutelado por la norma, el cual se traduce en que la 
autoridad pueda llevar a cabo el ejercicio de sus funciones con el respeto de los particulares, pues son los 
representantes del Estado y los guardianes del orden. 

En la exposición de motivos se refirió que es necesario proteger el ejercicio de las funciones públicas 
específicas, como las que realizan los agentes de la policía; los inspectores estatales o municipales, los 
actuarios, los notificadores, etcétera, entendiéndose que es obligación de los ciudadanos permitir el correcto 
ejercicio de las funciones y de la actuación de las autoridades, siempre que éstas cumplan con sus facultades 
y se deriven del cumplimiento de un mandato legal y/o derivado del mando de un superior jerárquico de quien 
reciben órdenes. 

Por cuanto hace al supuesto amplio margen que tiene el operador jurídico para aplicar el artículo 
reformado, entra la valoración del juzgador de distinguir lo que realmente sea un acto violento o agresivo con 
la finalidad de dañar, lesionar u ofender a la autoridad en el ejercicio de sus funciones. 

En cuanto al aspecto de sancionar con pena privativa de la libertad a quienes ejecuten el delito en 
comento, dicha pena entra al ámbito de la libertad de configuración legislativa del Estado de San Luis Potosí y 
por ende, ello no lo hace inconstitucional, pues el precepto respondió al entorno político, económico y social 
de nuestra entidad federativa. 

El Poder Legislativo tipificó correctamente la conducta para sancionar a quien ejecute actos violentos o 
agresivos en contra de un servidor público o funcionario en el acto de ejercer lícitamente sus funciones o con 
motivo de ellas, además de la que le corresponda por el delito cometido, cumpliendo el requisito de 
taxatividad. 

Dado que el delito de ultrajes a la autoridad, daba mucho margen al operador jurídico para aplicarlo 
prácticamente a cualquier manifestación, el principio de taxatividad se lesionaba frente a una indefinición de la 
conducta del sujeto activo del delito, motivo por el cual la legislatura del Estado modificó el tipo penal con la 
finalidad de precisar los actos y conductas ilícitas a sancionar. 

La reforma combatida atiende al principio de taxatividad porque la norma precisa sus limitantes a ciertas 
circunstancias específicas con el fin de brindar seguridad jurídica y a la igualdad en la aplicación de la ley. Se 
realizó con la finalidad de resolver un problema de taxatividad de la norma, para que los particulares frente a 
la autoridad conozcan con certeza cuál es la conducta prohibida y cuál la permitida. 

El artículo en referencia, incluye aspectos objetivos y subjetivos del tipo penal, es decir como componente 
objetivo establece la conducta o ejecución de un acto violento o agresivo que exterioriza una persona en 
contra de un servidor público y como componente subjetivo la intencionalidad, es decir, el dolo para causar un 
daño o lesión al realizar la conducta exterior descrita. 

Al reformar el tipo penal se analizó la necesidad de proteger el ejercicio de las funciones públicas 
específicas, como las que realizan los agentes de la policía, inspectores, actuarios, etcétera, ya que estos 
servidores públicos en ejercicio de sus funciones son sujetos de agresiones verbales o físicas, motivo por el 
cual se reformó para que éste sancione los delitos cometidos contra los servidores públicos y así proteger sus 
actividades. 

No se está ante un tipo penal abierto, porque los conceptos de violencia y agresión, llevan implícito un 
dolo, cuyo fin es el de producir un daño, lo cual constriñe al juzgador a valorar y analizar la presunción de la 
intencionalidad del delito, cuyo resultado que se produzca puede ser reprochable a título de dolo. 

La supuesta ambigüedad de la descripción que refiere el accionante no es a tal grado que ocasione que la 
autoridad judicial sea la encargada de determinar la descripción típica porque no se trata de un problema de 
taxatividad, sino si las normas de actuación de los particulares frente a la autoridad se encuadran en su 
derecho de libertad de expresión o no. 
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En conclusión, la reforma no constituye una transgresión directa al derecho y garantía de la libertad de 
expresión, pues no pretende penalizar o sancionar la expresión de ideas impopulares, sino que por el 
contrario se enfoca a proteger un bien jurídico tutelado, el cual es que la autoridad pueda llevar a cabo 
el ejercicio de sus funciones con el respeto de los particulares. 

SEXTO. Informe del Poder Legislativo. Al rendir su informe, el Congreso del Estado de Morelos sostuvo 
que la reforma al Código Penal del Estado fue como consecuencia de armonizar la legislación en atención a la 
declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 277 del Código Penal del Estado, pronunciada por el Alto 
Tribunal en los juicios de amparo en revisión 2255/2015 y 4436/2015. 

En la especie con motivo de las reformas contenidas en el decreto legislativo en estudio, se estableció 
un tipo distinto al de ultrajes a la autoridad, que pena los actos de violencia o agresiones en contra de un 
funcionario o agente de la autoridad en el ejercicio lícito de sus funciones o con motivo de ellas, sin que se 
establezca una simple sanción por la manifestación o expresión de ideas, lo que resulta progresivo con el 
reconocimiento de tal derecho humano en el Código Penal del Estado. 

La disposición normativa en estudio es precisa en cuanto a la conducta sancionada. El Poder legislativo 
tiene la facultad de proteger, mediante la ley, el ejercicio de las funciones públicas. La norma combatida busca 
proteger el ejercicio lícito de las funciones de los servidores públicos, a efecto de salvaguardar su actuación, 
así como su integridad. La conducta sancionada es el despliegue de actos violentos o agresivos que sean 
perpetrados en contra de agentes de la autoridad en ejercicio lícito de sus funciones. 

De la redacción del artículo impugnado, deben actualizarse los siguientes supuestos: el despliegue de 
actos violentos o agresivos; que dichos actos tengan como destinatario un funcionario o agente de la 
autoridad; que los citados actos violentos o agresivos sean perpetrados cuando el funcionario o agente de 
la autoridad se encuentre en el ejercicio o con motivo de las funciones que la ley le confiere; y que el ejercicio 
de las funciones de la autoridad se encuentren apegadas al marco legal aplicables. 

La disposición penal es clara en cuanto a su formulación, de tal manera que su destinatario se encuentra 
en plenitud de conocimiento de la conducta típica objeto de prohibición, sin que quepa lugar a duda o 
incertidumbre; cumpliendo a su vez con la finalidad de salvaguardar el ejercicio de sus funciones públicas, sin 
que en el caso se sancione en modo alguno la expresión de ideas, como lo pretende sostener el accionante. 

El principio de taxatividad no puede traducirse en que para cada tipo penal, el legislador tenga que definir 
cada vocablo o locución utilizada al redactarlo y, asimismo, la taxatividad debe atender al contexto en el que 
se desarrollan las disposiciones legales. 

SÉPTIMO. Cierre de la instrucción. En proveído de veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, 
encontrándose instruido el procedimiento, se puso el expediente en estado de resolución. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, ya que se plantea la posible contradicción entre un artículo del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte. 

SEGUNDO. Oportunidad. Por ser una cuestión de orden público y estudio preferente, se analizará, en 
primer lugar, la oportunidad de la acción. 

El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal2, dispone que el plazo para interponer la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales a partir del día siguiente que fue publicada la norma, si el último día del plazo fuere inhábil la 
demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente. 

La norma impugnada se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí el 
diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, que obra agregado al expediente3, por lo que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo transcrito, el plazo para promover la acción transcurrió a partir del día siguiente al 
de la fecha de su publicación, es decir, del miércoles dieciocho de octubre al jueves dieciséis de noviembre de 
dos mil diecisiete, por lo que al ser presentada en la última fecha mencionada, según se advierte del sello que 
obra al reverso de la foja sesenta y tres del expediente, resulta oportuna. 

                                                 
2 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspondiente medio oficial, si el último día del plazo fuere 
inhábil la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente. 
3 Foja 228 del expediente. 
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TERCERO. Legitimación. Suscribe el escrito respectivo, Jorge Andrés López Espinosa, en su carácter de 
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí, lo que acredita con la copia 
certificada de la designación en ese cargo.4 

El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, establece que los organismos de 
protección de los derechos humanos en los estados equivalentes de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos podrán promover la inconstitucionalidad de las leyes emitidas por las legislaturas locales, que sean 
contrarias a los derechos humanos. 

Por otro lado, la representación y las facultades del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de San Luis Potosí se encuentran consagradas en el artículo 33, fracción I, de la Ley 
que regula el mencionado órgano.5 

En el caso, dicho funcionario ejerce la acción en contra del artículo 277 del Código Penal del Estado de 
San Luis Potosí, por considerarlo contrario a derechos humanos en tanto no se adecuan al marco 
internacional en la materia, por lo que cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

CUARTO. Causales de improcedencia. El Tribunal Pleno no advierte de oficio motivo de improcedencia 
o de sobreseimiento en el presente asunto, aunado a que las autoridades que rindieron informe no plantearon 
causas de improcedencia. 

QUINTO. Estudio de fondo. La Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí planteó que 
el artículo 277, párrafo primero, del Código Penal para ese Estado vulnera los derechos a la libertad de 
expresión y a la legalidad. El argumento principal por el que se alega la transgresión a esos derechos, se 
traduce en la ambigüedad de los términos con los que fue construido el tipo penal, lo que impide definir con 
claridad los medios y parámetros para calificar los actos sancionados en esa norma penal. 

Los conceptos de invalidez son fundados, dado que la norma general impugnada vulnera el principio de 
legalidad en su vertiente de taxatividad. 

El principio de taxatividad, cuya vulneración alega la recurrente, ha sido materia de reiterados 
pronunciamientos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que se ha precisado su fundamento, 
definición y alcances, así como la forma de analizar su cumplimiento. 

En la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 95/20146, se reseñan los principales 
pronunciamientos sobre este tema y se fija el parámetro de control constitucional, en que se funda la decisión 
de este asunto. 

En el referido precedente, quedó establecido que el principio de taxatividad está reconocido en los 
artículos 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 9 de la citada Convención, establece el principio de legalidad, en los términos siguientes7: 

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable 
en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

En la interpretación de esa norma convencional, se atendió a lo resuelto por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en el Caso de Fermín Ramírez vs. Guatemala, por sentencia de veinte de junio de dos 
mil cinco (párrafo 90) y el Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, por sentencia de treinta de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve (párrafo 121), respectivamente, cuyos contenidos son los siguientes: 

90. El principio de legalidad constituye uno de los elementos centrales de la persecución penal en 
una sociedad democrática. Al establecer que ‘nadie puede ser condenado por acciones u omisiones 
que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable’, el artículo 9 de la 
Convención obliga a los Estados a definir esas ‘acciones u omisiones’ delictivas en la forma más 
clara y precisa que sea posible. Al respecto, la Corte ha establecido: 

                                                 
4 Foja 64 del expediente 
5 Artículo 33. La Presidencia de la Comisión encabeza y dirige las tareas sustantivas del organismo en materia de defensa y promoción de los 
Derechos Humanos, y preside su administración. Su titular contará con las siguientes atribuciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión; 
6 Fallada el siete de julio de dos mil quince, bajo la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán. 
7 Al respecto señala Thomas Antkowiak: “Aunque el principio de máxima taxatividad legal no está expresamente establecido por el artículo 9, 
la Corte ha declarado violaciones a sus disposiciones cuando los códigos penales no contienen definiciones claras y precisas [...]”. 
“Convención Americana sobre Derechos Humanos comentada”. Suprema Corte de Justicia de la Nación y Konrad Adenauer Stiftung. 2014. 
p. 258. 
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[...] Con respecto al principio de legalidad en el ámbito penal, [...] la elaboración de los tipos penales 
supone una clara definición de la conducta incriminada, que fije sus elementos y permita deslindarla 
de comportamientos no punibles o conductas ilícitas sancionables con medidas no penales. 

En un Estado de Derecho, los principios de legalidad e irretroactividad presiden la actuación de todos 
los órganos del Estado, en sus respectivas competencias, particularmente cuando viene al caso el 
ejercicio de su poder punitivo. 

En un sistema democrático es preciso extremar las precauciones para que las sanciones penales se 
adopten con estricto respeto a los derechos básicos de las personas y previa una cuidadosa 
verificación de la efectiva existencia de la conducta ilícita. 

En este sentido, corresponde al juez penal, en el momento de la aplicación de la ley penal, atenerse 
estrictamente a lo dispuesto por ésta y observar la mayor rigurosidad en el adecuamiento de la 
conducta de la persona incriminada al tipo penal, de forma tal que no incurra en la penalización de 
actos no punibles en el ordenamiento jurídico. 

121. La Corte entiende que en la elaboración de los tipos penales es preciso utilizar términos 
estrictos y unívocos, que acoten claramente las conductas punibles, dando pleno sentido al principio 
de legalidad penal. Este implica una clara definición de la conducta incriminada, que fije sus 
elementos y permita deslindarla de comportamientos no punibles o conductas ilícitas sancionables 
con medidas no penales. La ambigüedad en la formulación de los tipos penales genera dudas y abre 
el campo al arbitrio de la autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de establecer la 
responsabilidad penal de los individuos y sancionarla con penas que afectan severamente bienes 
fundamentales, como la vida o la libertad. Normas como las aplicadas en el caso que nos ocupa, que 
no delimitan estrictamente las conductas delictuosas, son violatorias del principio de legalidad 
establecido en el artículo 9 de la Convención Americana. 

Asimismo, el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución Federal establece: 

Artículo 14.- (...) 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de 
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata. 

En la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 95/2014, se recordó que en la interpretación de la 
porción normativa transcrita, la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
lo siguiente: 

a) La garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal no se circunscribe a los meros actos de 
aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe quedar redactada de 
tal forma que los términos mediante los cuales especifiquen los elementos respectivos sean claros, 
precisos y exactos. 

b) La autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar leyes con expresiones y 
conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas que señala 
como típicas. 

c) Las leyes deben incluir todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, para 
evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado.8 

                                                 
8 El análisis anterior se encuentra en la tesis aislada P. IX/95, del Tribunal Pleno. Tesis publicada en la página 82, del Tomo I, 
correspondiente a mayo de 1995, Materias Penal y Constitucional, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
dice: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTÍA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIÉN A LA 
LEY MISMA La interpretación del tercer párrafo del artículo 14 constitucional, que prevé como garantía la exacta aplicación de la ley en 
materia penal, no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe estar 
redactada de tal forma, que los términos mediante los cuales especifique los elementos respectivos sean claros, precisos y exactos. La 
autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar en las leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, precisos y 
exactos, al prever las penas y describir las conductas que señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, cuando ello sea necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado. 
Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el artículo 14 de la 
Constitución General de la República.” 
Asimismo, la jurisprudencia 1a./J.10/2006, dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la hoja 84, del 
tomo XXIII, correspondiente a marzo de 2006, Materias Constitucional y Penal, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR. El significado y alcance de dicha garantía constitucional no se 
limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna que no 
esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a emitir 
normas claras en las que se precise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se 
aplique con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una actuación arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de 
incertidumbre jurídica al gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la conducta que constituya el delito, así como 
de la duración mínima y máxima de la sanción, por falta de disposición expresa.” 
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A su vez, en dicho precedente se retomó lo resuelto por este Tribunal Pleno en la diversa acción de 
inconstitucionalidad 29/2011. En ese fallo se aclaró que las normas jurídicas son expresadas mediante 
enunciados lingüísticos denominados disposiciones, y se definió el principio de taxatividad como la exigencia 
de que los textos en los que se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué 
conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas9. 

Asimismo, se explicó que comúnmente se entiende al principio de taxatividad como una de las tres 
formulaciones del principio de legalidad, el cual abarca también los principios de no retroactividad y reserva 
de ley. 

Además se reconoció que la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado;10 por ello, lo que se 
busca con este tipo de análisis no es validar las normas si y sólo si se detecta la certeza absoluta de los 
mensajes del legislador, ya que ello es lógicamente imposible, sino más bien lo que se pretende es que el 
grado de imprecisión sea razonable, es decir, que el precepto sea lo suficientemente claro como para 
reconocer su validez, en tanto se considera que el mensaje legislativo cumplió esencialmente su cometido 
dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por la norma. 

El otro extremo es la imprecisión excesiva o irrazonable, es decir, un grado de indeterminación tal que 
provoque en los destinatarios confusión o incertidumbre por no saber cómo actuar ante la norma 
jurídica; la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del Derecho, se insiste, son los valores 
subyacentes al principio de taxatividad. 

Con relación al grado de precisión que se exige en las normas penales, en ambas acciones de 
inconstitucionalidad, el Tribunal Pleno citó la jurisprudencia 1a./J. 54/2014 (10a.) de la Primera Sala, cuyo 
contenido es el siguiente: 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL 
CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS 
POSIBLES DESTINATARIOS. El artículo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consagra el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al 
establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun 
por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se 
abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de 
la norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y exactas 
respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de un 
ilícito; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. 
Para determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del 
principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de 
tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta 
o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone 
la exigencia de que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de 
prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica 
que para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada 
vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la 
función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación 
del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las 
normas, así como sus posibles destinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes 
potencialmente pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales 
contengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o 
profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las 
pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. El 
principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada 
como la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados 
tengan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto 

                                                 
9 Véase, Ferreres Comellas, Víctor, El principio de taxatividad en materia penal y el valor normativo de la jurisprudencia. Una perspectiva 
constitucional, Madrid, Civitas, 2002, p. 21.  
10 “Ahora bien [...] la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado. La precisión y la imprecisión constituyen los extremos de un 
continuo en el que existen infinidad de grados. No es fácil determinar a partir de qué zona del continuo hay que considerar la imprecisión deja 
de ser «tolerable» y pasa a ser «excesiva» [...] Como la precisión o imprecisión se predica finalmente del precepto enjuiciado, ocurrirá 
entonces lo siguiente: a) Si se concluye que el precepto es suficientemente preciso, se considerará que es constitucionalmente válido (a los 
efectos del test de taxatividad), aunque se presenten algunos casos dudosos. 2) Si, por el contrario, se concluye que el precepto es 
demasiado impreciso, se reputará constitucionalmente inválido y, en consecuencia, no se podrá aplicar a ningún caso, aunque se trate de un 
caso claro”. (Ferreres Comella, Víctor, El principio de taxatividad..., op. cit., p. 120). 
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de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de 
conducta son muy específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las 
Fuerzas Armadas.11 

En la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 95/2014, se destacó que ante dichas 
formulaciones del principio de legalidad en materia penal deriva la importancia que la dogmática jurídico-penal 
asigna al elemento del delito llamado tipicidad, entendido como la constatación plena del encuadramiento 
exacto entre los componentes de una hipótesis delictiva descrita en la ley y un hecho concreto acontecido y 
probado en el mundo fáctico. 

La tipicidad es un presupuesto indispensable del acreditamiento del injusto penal y constituye la base 
fundamental del principio de legalidad que rige, con todas sus derivaciones, como pilar de un sistema de 
derecho penal en un estado democrático de Derecho. 

Se sostuvo que del principio de legalidad deriva la formulación de taxatividad, que exige la formulación de 
términos precisos del supuesto de hecho de las normas penales, a partir de dos directrices: a) la reducción 
de vaguedad de los conceptos usados para determinar los comportamientos penalmente prohibidos; y, b) la 
preferencia por el uso descriptivo frente al uso de conceptos valorativos.12 

Lo que no es otra cosa que la exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la 
ley. Es decir, que la descripción típica no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir 
la arbitrariedad en su aplicación, pues para garantizar el principio de plenitud hermética en cuanto a la 
prohibición de analogía o mayoría de razón en la aplicación de la ley penal, ésta debe ser exacta, y no sólo 
porque a la infracción corresponda una sanción, pues sucede que las normas penales deben cumplir una 
función motivadora en contra de la realización de delitos, para lo que resulta imprescindible que las conductas 
punibles estén descritas con exactitud y claridad, pues no se puede evitar aquello que no se tiene posibilidad 
de conocer con certeza. 

En ese sentido, se concluyó que el principio de taxatividad supone la exigencia de que el grado de 
determinación de la conducta típica sea tal que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido sin 
problemas por el destinatario de la norma. De manera que esta exigencia no se circunscribe a los meros actos 
de aplicación de encuadrar la conducta en la descripción típica, sino que abarca también a la propia ley que 
se aplica, la que debe quedar redactada de forma tal que los términos mediante los cuales especifiquen los 
elementos respectivos sean claros y exactos. 

Lo anterior implica que al prever las penas la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de 
describir las conductas que señalen como merecedoras de sanción penal, incluyendo todos sus elementos, 
características, condiciones, términos y plazos, pues ello es necesario para evitar confusiones en su 
aplicación, o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de certeza 
resultará violatoria de la garantía indicada. 

Sin embargo, en ese mismo fallo se aclara que el mandato de taxatividad sólo puede obligar al legislador 
penal a una determinación suficiente y no a la mayor precisión imaginable; por tanto, no se puede exigir una 
determinación máxima. Desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz consistente en que los textos 
legales que contienen las normas penales únicamente deben describir con suficiente precisión qué conductas 
están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas; la exigencia en cuanto a la 
claridad y precisión es gradual.13 

También se precisó que para analizar el grado de suficiencia en la claridad y precisión de una expresión 
no debe efectuarse teniendo en cuenta únicamente el texto de la ley, sino que se puede acudir (i) tanto a la 
gramática, (ii) como en contraste (u observando) dicha expresión en relación con otras expresiones 
contenidas en la misma (u otra) disposición normativa. Incluso, la Primera Sala de este Tribunal ha ido más 
allá al considerar imprescindible atender (iii) al contexto en el cual se desenvuelven las normas, (iv) y a sus 
posibles destinatarios.14 

                                                 
11 Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, Julio de 2014, Tomo I, página 131.  
12 Moreso, José Juan, “Principio de legalidad y causas de justificación (Sobre el alcance de la taxatividad)”, Doxa. Cuadernos de filosofía del 
Derecho, número 24, Universidad de Alicante, 2001, p. 527. 
13 Véase al respecto, el estudio de Víctor Ferreres Comella. El principio de taxatividad..., op. cit., pp. 21 y ss. 
14 La legislación no sólo debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella, sino también se debe atender al contexto 
en que se desenvuelven las normas (para observar si dentro del mismo se puede tener un conocimiento específico de las pautas de conducta 
que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento). En cuanto a los puntos (iii) y (iv), en sentido idéntico ya se ha 
pronunciado la Primera Sala en las consideraciones del Amparo en Revisión 448/2010, en sesión de 13 de julio de 2011. Y en un sentido 
similar en la jurisprudencia 1/2006, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, de 
Febrero de 2006, Página 537, cuyo rubro es: “LEYES. SU INCONSTITUCIONALIDAD NO DEPENDE DE QUE ESTABLEZCAN 
CONCEPTOS INDETERMINADOS”; así como “PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL 
CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS”, Décima 
Época, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, Julio de 2014, Tomo I, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: 1a./J. 54/2014 (10a.), Página: 131. 
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Pues bien, en atención a lo resuelto en los reseñados precedentes, la norma que prevea alguna pena o 
describa alguna conducta que deba ser sancionada penalmente resultará inconstitucional por vulnerar el 
principio de taxatividad, ante su imprecisión excesiva o irrazonable, en un grado de indeterminación tal que 
provoque en los destinatarios confusión o incertidumbre por no saber cómo actuar ante la norma jurídica. 

En el presente caso, se analizará, con base en los elementos reconocidos en los precedentes citados, si el 
artículo 277 del Código Penal para el Estado de San Luis Potosí alcanza el grado de claridad y precisión que 
exige el principio de taxatividad. 

La disposición impugnada es la siguiente: 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA AUTORIDAD, E INSTITUCIONES DE AUXILIO 

REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 17 DE OCTUBRE DE 2017) 

CAPÍTULO V 

Delitos Cometidos Contra Servidores Públicos o Agentes de la Autoridad en Ejercicio de sus 
Funciones 

(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], P.O. 17 DE OCTUBRE DE 2017) 

ARTÍCULO 277. Quien ejecute actos violentos o agresivos en contra de un servidor o funcionario 
público, o agente de la autoridad, en el acto de ejercer lícitamente sus funciones o con motivo de 
ellas, se le aplicará de uno a seis años de prisión, y sanción pecuniaria de cien a trescientas 
unidades de medida de actualización, además de la que le corresponda por el delito cometido. 

(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, P.O. 17 DE OCTUBRE DE 2017) 

(DEROGADO TERCER PÁRRAFO. P.O. 17 DE OCTUBRE DE 2017) 

El tipo penal impugnado se ubica bajo la denominación “Delitos Cometidos contra Servidores Públicos o 
Agentes de la Autoridad en Ejercicio de sus Funciones”, y contiene los siguientes elementos: 

a) La existencia de una conducta consistente en ejecutar actos violentos o agresivos (verbo rector del 
tipo o conducta que se prohíbe). 

b) Realizada por cualquier persona (el tipo no requiere una calidad específica del sujeto activo; emplea 
la expresión “al que”). 

c) La acción debe dirigirse hacia un servidor o funcionario público, o agente de la autoridad (el tipo 
exige la calidad específica del sujeto pasivo). 

d) La acción debe realizarse cuando la autoridad se encuentra en el acto de ejercer lícitamente sus 
funciones o con motivo de ellas (el tipo exige una ocasión específica). 

Dadas las denominaciones del título y capítulo en que se encuentra ubicada la disposición, se advierte que 
busca proteger el orden público, y especialmente a los servidores públicos o agentes de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 

En la exposición de motivos se mencionó que se buscaba proteger la actuación de los agentes de policía, 
inspectores estatales o municipales, los actuarios o notificadores.15 Sin embargo, no se acota esa protección, 
de manera que la protección de la norma impugnada alcanza a todos los servidores públicos, con 
independencia de las funciones y responsabilidades que les asigna el ordenamiento jurídico. 

La acción típica incluye cualquier acto agresivo o violento, sea verbal o físico, que se ejecuta en contra de 
un servidor público en ejercicio lícito de sus funciones o con motivo de ellas, con la finalidad de proteger la 
actividad de estos últimos. 

                                                 
15 En la exposición de motivos del decreto legislativo de once de octubre de dos mil diecisiete, se afirma: 
“Por tanto, es que el injusto penal en comento [ultrajes a la autoridad] queda suprimido del catálogo de conductas que el Código Penal del 
Estado castiga; sin embargo, es necesario proteger el ejercicio de las funciones públicas específicas, como las que realizan los agentes de 
policía, los inspectores estatales o municipales; los actuarios; los notificadores; por enunciar algunos, ya que estos servidores públicos, en 
ejercicio de sus funciones, son sujetos de agresiones verbales o físicas, por lo que se adecua en el Título Décimo Segundo la denominación 
del capítulo V, y el artículo 277, para éste sancione los delitos cometidos contra servidores públicos, y así proteger sus actividades, y castigar 
a quienes cometan un delito en su contra, cuando éstos se encuentre en ejercicio de sus funciones”. 
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El adjetivo “agresivo”, en el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española16, tiene 
nueve acepciones. Para calificar un acto, con la connotación que interesa en este asunto, se pueden 
identificar dos acepciones: 

3. adj. Que implica provocación o ataque. Discurso agresivo. Palabras agresivas. 

7. adj. Que resulta llamativo o rompe con el orden establecido. Estética agresiva.17 

A su vez, “agresión” significa ‘acto de acometer a alguien para matarlo, herirlo o hacerle daño’; se aclara 
en el Diccionario que también se usa en sentido figurado. 

En el Diccionario de la Lengua Española, el adjetivo “violento” aplicado para calificar actos encuentra el 
siguiente significado: “ 4. adj. Que implica el uso de la fuerza, física o moral”.18 

La expresión “ejecutar actos violentos o agresivos” incluye un conjunto amplio de actos, sobre todo si la 
disposición en su letra no limita la conducta sólo al uso de la fuerza física, y además en la exposición de 
motivos de la iniciativa, se mencionó la intención de proteger a los servidores públicos de agresiones físicas o 
verbales. 

Es cierto que el precepto establece la conducta por la cual se le sancionará, a saber ejecutar un acto 
violento o agresivo en contra de servidores públicos y también precisó la pena a la que se haría acreedor el 
responsable; asimismo, el legislador persiguió un fin legítimo como es proteger el orden público, mediante la 
seguridad de los servidores públicos en el ejercicio de las funciones públicas o con motivo de ellas. 

Sin embargo, la descripción típica es susceptible de que con la formulación verbal o escrita que causa 
molestia o incomoda a cualquier servidor público en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, al no 
contenerse en la propia ley las aclaraciones y precisiones necesarias para evitar su aplicación arbitraria. 

El tipo penal únicamente agrega elementos que establecen un sujeto pasivo calificado (tiene que ser 
servidor público, funcionario o autoridad) y la ocasión (en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas). 
Tales elementos dan una tutela especial a la autoridad en las condiciones referidas, pero no restringen el 
ámbito de aplicación de la norma, calificado únicamente por el término “acto violento o agresivo”. 

Las únicas precisiones adicionales que contiene la norma impugnada son insuficientes para limitar 
razonablemente el conjunto de conductas que pueden actualizar ese tipo penal y que amerita la respuesta 
punitiva del Estado; el enunciado normativo es abierto al grado que en cada caso la autoridad ministerial o 
judicial, es quien califica, según su arbitrio, las palabras, expresiones, gesticulaciones o hechos que actualizan 
un acto violento o agresivo, con la única referencia a la comprensión social y contextual de lo que constituye 
un acto violento o agresivo que amerita el reproche penal, lo que sin duda genera incertidumbre y confusión 
en los destinatarios de la norma. 

                                                 
16 Consultado en el Portal de Internet de la Real Academia Española <http://www.rae.es>./ 
17 agresivo, va 
Del lat. aggressus, part. de aggredi 'agredir', e -ivo. 
1. adj. Dicho de una persona o de un animal: Que tiende a la violencia. 
2. adj. Propenso a faltar al respeto, a ofender o a provocar a los demás. 
3. adj. Que implica provocación o ataque. Discurso agresivo. Palabras agresivas. 
4. adj. Que dificulta la vida. Clima agresivo. 
5. adj. Que extiende el daño de manera muy rápida. Tumor agresivo. 
6. adj. Dicho de un producto o de un tratamiento: Que causa lesiones o perjuicios inherentes al beneficio que procura. Quimioterapia agresiva. 
Fertilizante agresivo. 
7. adj. Que resulta llamativo o rompe con el orden establecido. Estética agresiva. 
8. adj. Que actúa con dinamismo, audacia y decisión. Ejecutivo agresivo. Empresa agresiva. 
9. adj. Propio de quien actúa de manera agresiva. Prácticas comerciales agresivas. 
18 Consultado en el mismo Portal de Internet. 
violencia 
Del lat. violentia. 
1. f. Cualidad de violento. 
2. f. Acción y efecto de violentar o violentarse. 
3. f. Acción violenta o contra el natural modo de proceder. 
4. f. Acción de violar a una persona. 
violento, ta 
Del lat. violentus. 
1. adj. Dicho de una persona: Que actúa con ímpetu y fuerza y se deja llevar por la ira. 
2. adj. Propio de la persona violenta. 
3. adj. Que implica una fuerza e intensidad extraordinarias. 
4. adj. Que implica el uso de la fuerza, física o moral. 
5. adj. Que está fuera de su natural estado, situación o modo. 
6. adj. Dicho del sentido o la interpretación que se da a lo dicho o escrito: Falso, torcido, fuera de lo natural. 
7. adj. Dicho de una situación: Embarazosa. 
8. adj. Dicho de una persona: Que se encuentra en una situación embarazosa. 
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Además, el tipo penal incluye en su descripción la ejecución de “actos violentos o agresivos”. Esta fórmula 
también genera incertidumbre, pues emplea los dos términos de violencia y agresión, obligando a otorgar un 
alcance distinto a cada uno de ellos. Lo anterior genera la necesidad de interpretarlos como dos elementos de 
grado, es decir, como una escala sucesiva: la agresión inicialmente y la violencia en segundo lugar. 

La violencia es un concepto utilizado con frecuencia en tipos penales y agravantes como un elemento 
normativo de valoración cultural, el cual incluye en una de sus acepciones el empleo del uso de la fuerza, 
física o moral. En ese sentido, con la redacción del tipo penal, sanciona también los “actos agresivos” que no 
tienen la calidad de violentos. De no ser así, su inclusión habría sido redundante y carecería de sentido. En 
consecuencia, al adoptar en la descripción típica el adjetivo “agresivo” como un concepto distinto al de 
“violencia”, deja un amplio conjunto de conductas al arbitrio del intérprete, y puede derivar en su aplicación en 
actos no predeterminados por la norma, ante la dificultad de identificar la entidad de aquellos actos agresivos, 
que no siendo violentos, deben ser sancionados penalmente. 

Sobre una cuestión similar a la planteada en este asunto, en relación con el delito de injuria regulado en 
un Código de Justicia Militar, la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió pronunciamiento que 
ilustra las razones por las que este tipo de descripciones típicas resultan contrarias al principio de legalidad. 
En el Caso Usón Ramírez vs. Venezuela (párrafo 56), sostuvo lo siguiente: 

56. En el presente caso, la Corte observa que el tipo penal del artículo 505 del Código Orgánico de 
Justicia Militar19 no establece los elementos que constituyen la injuria, ofensa o menosprecio, ni 
especifica si es relevante que el sujeto activo impute o no hechos que atenten al honor o si una mera 
opinión ofensiva o menospreciante, sin imputación de hechos ilícitos, por ejemplo, basta para la 
imputación del delito. Es decir, dicho artículo responde a una descripción que es vaga y ambigua y 
que no delimita claramente cuál es el ámbito típico de la conducta delictiva, lo cual podría llevar a 
interpretaciones amplias que permitirían que determinadas conductas sean penalizadas 
indebidamente a través del tipo penal de injuria20. La ambigüedad en la formulación de este tipo 
penal genera dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, particularmente indeseable cuando se 
trata de establecer la responsabilidad penal de los individuos y sancionar su conducta con penas que 
afectan severamente bienes fundamentales, como la libertad. Además, dicho artículo se limita a 
prever la pena a imponerse, sin tomar en cuenta el dolo específico de causar descrédito, lesionar la 
buena fama o el prestigio, o inferir perjuicio al sujeto pasivo. Al no especificar el dolo requerido, dicha 
ley permite que la subjetividad del ofendido determine la existencia de un delito, aun cuando el sujeto 
activo no hubiera tenido la voluntad de injuriar, ofender o menospreciar al sujeto pasivo. Esta 
afirmación adquiere mayor contundencia cuando, de acuerdo a lo expuesto por el propio perito 
propuesto por el Estado en la audiencia pública del presente caso, en Venezuela “[n]o existe una 
definición legal de lo que es honor militar”21. 

Con base en lo expuesto, se concluye que en el artículo 277, párrafo primero, del Código Penal para el 
Estado de San Luis Potosí no está debidamente definida la conducta típica para establecer los límites en los 
que puede operar la manifestación más drástica del Estado, el ius puniendi. No están debidamente definidos 
cuáles actos o conductas (palabras, gestos o hechos) rebasan el umbral necesario para ser sancionados 
penalmente, en perjuicio de la libertad personal. Además, ello impide que los destinatarios de la norma 
(cualquier persona) puedan saber con razonable precisión cuál es la conducta que en su interacción con la 
autoridad será sancionada penalmente, por considerarse acto violento o agresivo. 

No pasa inadvertido que al resolver la acción de inconstitucionalidad 149/2017,22 este Tribunal Pleno 
abordó la connotación del término “violencia” como un elemento normativo del tipo penal previsto en el artículo 
240-d, fracción I, del Código Penal para el Estado de Guanajuato, que sanciona a quien “Utilizando violencia 
evite que se ejerza la actividad periodística”. Al respecto, se determinó que la inclusión de ese elemento no 
implica falta de claridad y precisión legal contrarios al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad. 

                                                 
19 “Dicho artículo dispone que “[i]ncurrirá en la pena de tres a ocho años de prisión el que en alguna forma injurie, ofenda o menosprecie a 
las Fuerzas Armadas Nacionales o alguna de sus unidades” (supra párr. 38).” 
20 “Cfr. Caso Palamara Iribarne, supra nota 47, párr. 92.” 
21 “Peritaje del señor Ángel Alberto Bellorín rendido ante la Corte Interamericana en audiencia pública celebrada el 1 de abril de 2009.” 
22 Aprobada el diez de octubre de dos mil diecinueve, unanimidad de diez votos a favor de la propuesta del proyecto, con anuncio de voto 
concurrente de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá; la señora Ministra Piña Hernández vota en contra 
de las consideraciones de las páginas 39 y 40 –que precisó–; y el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de 
consideraciones y con anuncio de voto concurrente. 
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De manera específica, en cuanto al concepto de “violencia”, en dichos precedentes se estableció que los 
denominados elementos normativos de tipo cultural o legal son un caso en donde se puede contemplar 
una participación conjunta para no sólo tener suficientemente determinada una expresión, sino para 
posteriormente buscar alcanzar una mayor concreción23, pues a partir de la presunción de que el legislador es 
racional puede entender que si no se estableció una definición cuyos límites materiales estuvieran definidos 
por la ley, es porque se consideró que los gobernados podían adecuar su conducta a las normas aplicables 
sin necesidad de acudir a una definición legal previamente establecida24. 

No obstante, en la presente acción de inconstitucionalidad no puede arribarse a la misma conclusión, 
porque, como se ha demostrado, el enunciado normativo carece de las precisiones necesarias para evitar su 
aplicación arbitraria, al incluir un conjunto amplio de conductas. 

En ese sentido, el concepto de invalidez es fundado, y este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determina que el artículo 277, párrafo primero, del Código Penal para el Estado de San 
Luis Potosí debe considerarse violatorio del principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, reconocido 
en el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al haberse concluido que la disposición impugnada transgrede el principio de taxatividad, resulta 
innecesario el análisis de los demás conceptos de invalidez, pues ello en nada variaría la conclusión 
alcanzada, resultando aplicable a este respecto la tesis P./J. 37/200425, de rubro y texto siguientes: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por 
haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este 
medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos 
al mismo acto. 

SEXTO. Efectos. Con fundamento en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria del artículo 105 
constitucional, la invalidez del artículo 277, párrafo primero, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, 
surtirá efectos retroactivos al dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, fecha en que entró en vigor el decreto 
impugnado. 

La anterior declaración de invalidez con efectos retroactivos, surtirá efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. 

Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo 
de dicha entidad federativa, así como a los Tribunales Colegiado y Unitario del Noveno Circuito, al Centro de 
Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, al Supremo Tribunal 
de Justicia del Poder Judicial de San Luis Potosí y a la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 277, párrafo primero, del Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí, reformado mediante Decreto 726, publicado en el Periódico Oficial “Plan de San Luis” de dicha 
entidad federativa el diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, en términos del considerando quinto de esta 
decisión, la cual surtirá sus efectos retroactivos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de San Luis Potosí, de conformidad con los términos precisados en el 
considerando sexto de esta ejecutoria. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial “Plan 
de San Luis” de dicha entidad federativa, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al titular del Poder Ejecutivo de dicha 
entidad federativa, así como a los Tribunales Colegiado y Unitario del Noveno Circuito, al Centro de Justicia 
Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, al Supremo Tribunal de Justicia 
del Poder Judicial de San Luis Potosí y a la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí. En su 
oportunidad, archívese el expediente. 

                                                 
23 Incluso esta visión es deseable desde la perspectiva de la justicia en el caso concreto; es decir, en donde el legislador le deje al juez un 
margen de decisión en lo que respecta a los elementos normativos de tipo legal o cultural. 
24 En este sentido se pronunció la Primera Sala en sesión del veintinueve de octubre de dos mil ocho en la contradicción de tesis 57/2008, 
bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz. Véase, de igual forma, el criterio surgido de rubro: VIOLENCIA FÍSICA COMO 
MEDIO ESPECÍFICO DE COMISIÓN EN EL DELITO DE VIOLACIÓN. 
25 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, junio de 2004, página 863. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y 
cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causales de 
improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa con salvedades, Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
en contra de las consideraciones alusivas a la taxatividad y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por 
consideraciones distintas, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 277, párrafo primero, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, 
reformado mediante Decreto 726, publicado en el Periódico Oficial “Plan de San Luis” de dicha entidad 
federativa el diecisiete de octubre de dos mil diecisiete. El señor Ministro Pardo Rebolledo votó en contra. La 
señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente y el señor Ministro González Alcántara Carrancá se 
adhirió a éste, con la anuencia de aquélla. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, 
consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta efectos retroactivos 
al dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, fecha en que entró en vigor el decreto impugnado, y 2) 
determinar que la declaratoria de invalidez con efectos retroactivos decretada en este fallo surta sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

En relación con el pie de los puntos resolutivos: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, 
consistente en: 3) determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al 
titular del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa, así como a los Tribunales Colegiado y Unitario del 
Noveno Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis 
Potosí, al Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial de San Luis Potosí y a la Fiscalía General del 
Estado de San Luis Potosí. 

El señor Ministro José Fernando Franco González Salas no asistió a las sesiones de catorce y quince de 
octubre de dos mil diecinueve por gozar de vacaciones, en virtud de haber integrado la Comisión de Receso 
correspondiente al segundo período de sesiones de dos mil diecisiete. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el que hizo suyo el asunto con el Secretario General de 
Acuerdos que da fe. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 
Rúbrica.- Hizo suyo el asunto, Ministro Javier Laynez Potisek.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiséis fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 147/2017, promovida 
por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí, dictada por el Tribunal Pleno en su sesión 
del quince de octubre de dos mil diecinueve. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 147/2017 PROMOVIDA POR LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS  

DE SAN LUIS POTOSÍ. 

En la sesión de quince de octubre de dos mil diecinueve se resolvió la Acción de Inconstitucionalidad 
147/2017 en la que el Tribunal Pleno declaró la invalidez del artículo 277, párrafo primero, del Código Penal 
del Estado de San Luis Potosí por resultar violatorio del principio de taxatividad1. 

Si bien concuerdo con la invalidez del artículo impugnado, no comparto las razones de la sentencia. En mi 
opinión, la norma es taxativa, pero viola el derecho a la libertad de expresión. En este sentido, considero que 
se debió haber seguido la metodología establecida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 
caso Kimel Vs. Argentina para determinar cuándo una restricción a la libertad de expresión es justificada2. 

I. Fallo del Tribunal Pleno 

La sentencia retoma las consideraciones de la acción de inconstitucionalidad 95/20143 y establece que del 
principio de legalidad deriva el de taxatividad, el cual exige que las normas penales se formulen en términos 
precisos a partir de dos directrices: a) la reducción de vaguedad de los conceptos usados para determinar los 
comportamientos penalmente prohibidos; y b) la preferencia por el uso descriptivo sobre el uso de conceptos 
valorativos. 

Así, se explicó que el principio de taxatividad exige que la descripción típica sea lo suficientemente clara 
como para no permitir arbitrariedad en su aplicación. Sin embargo, se aclaró que el mandato de taxatividad 
sólo puede obligar a una determinación suficiente y no a la mayor precisión imaginable. 

Partiendo de ese análisis, en la sentencia se analiza el artículo 277 del Código Penal para el Estado de 
San Luis Potosí y advierte que dicha norma tipifica “ejecu[tar] actos violentos o agresivos en contra de un 
servidor público, o agente de la autoridad, en el acto de ejercer lícitamente sus funciones o con motivo de 
ellas”. Así, se argumenta que la expresión “ejecutar actos violentos o agresivos” incluye un conjunto amplio de 
actos, lo cual genera inseguridad y violación al principio de taxatividad, sobre todo si no se limita la conducta 
sólo a la fuerza física. 

Así, según el Tribunal Pleno, el tipo se puede actualizar con la formulación verbal o escrita que cause 
molestia o incomode a cualquier servidor público. Lo abierto del tipo se agrava si se considera que también se 
incluyen los actos “agresivos”, lo cual deja un amplio conjunto de conductas al arbitrio del intérprete y 
aplicador de la norma. 

Por lo tanto, según la sentencia, no importa que en la acción de inconstitucionalidad 149/20174, se haya 
determinado que la inclusión del término “violencia” en un tipo penal no viola el principio de taxatividad. Lo 
anterior, porque en este caso la norma carece de las precisiones suficientes para evitar su aplicación 
arbitraria. 

II. Motivo del disenso 

Aunque comparto la invalidez del artículo 277, párrafo primero, del Código Penal del Estado de San Luis 
Potosí, no comparto las consideraciones en las que se apoyó la mayoría. En mi opinión, la norma es taxativa, 
pero viola el derecho a la libertad de expresión. En efecto, el precepto impugnado señala lo siguiente: 

Artículo 277. Quien ejecute actos violentos o agresivos en contra de un servidor o funcionario público, o 
agente de la autoridad, en el acto de ejercer lícitamente sus funciones o con motivo de ellas, se le aplicará 
de uno a seis años de prisión, y sanción pecuniaria de cien a trescientas unidades de medida de 
actualización, además de la que le corresponda por el delito cometido. (énfasis añadido) 

Ahora, este Alto Tribunal ha señalado que la taxatividad en materia penal requiere que los textos legales 
describan, con suficiente precisión, qué conductas están prohibidas5. Asimismo, se ha señalado que para 
analizar el grado de suficiencia en la claridad y precisión de una expresión (en la ley penal), no debe tomarse 

                                                 
1 Artículo 277. Quien ejecute actos violentos o agresivos en contra de un servidor o funcionario público, o agente de la autoridad, en el acto 
de ejercer lícitamente sus funciones o con motivo de ellas, se le aplicará de uno a seis años de prisión, y sanción pecuniaria de cien a 
trescientas unidades de medida de actualización, además de la que le corresponda por el delito cometido. 
2 Corte IDH. Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177. 
3 Resuelta por unanimidad en sesión de Pleno de siete de julio de dos mil quince, bajo la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán. 
4 Resuelta por unanimidad de diez votos en sesión de Pleno de diez de octubre de dos mil diecinueve. 
5 Ver tesis 1a./J. 24/2016 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 30, Mayo de 2016, Tomo II, página 
802, de rubro: “TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS 
CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR PRECISIÓN IMAGINABLE”.  
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en cuenta únicamente el texto de la ley, sino que se puede acudir (i) tanto a la gramática, (ii) como un 
contraste u observando dicha expresión en relación con otras expresiones contenidas en la misma u otra 
disposición normativa. Incluso, atender (iii) el contexto en el cual se desenvuelven las normas y (iv) a sus 
posibles destinatarios6. Se debe resaltar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que 
cuando un tipo penal establezca límites a la libertad de expresión, existe un deber de taxatividad reforzado7. 

Así, en mi opinión, la frase “actos violentos o agresivos”, es comprensible como elemento normativo de 
valoración cultural. En efecto, la palabra “violencia” se entiende en un lenguaje natural como una acción en la 
que se hace uso de la fuerza o la intimidación para vencer la resistencia de alguien o algo8. Incluso, en un 
lenguaje jurídico penal este vocablo se entiende como una fuerza física o moral que al ejercerse sobre una 
persona, le hace perder su capacidad de resistir u oponerse a la acción violenta9. A su vez, el adjetivo 
“agresivo” implica una falta de respeto, ofensa, provocación o ataque, y una “agresión” puede configurarse en 
sentido literal o figurativo10. Así, contrario a lo que sostiene la sentencia, una persona puede comprender que 
la norma prohíbe hacer el uso de la fuerza, ya sea física o moral, así como faltar el respeto, ofender, provocar 
o atacar, ya sea de forma literal o figurativa, a un funcionario público quien se encuentre ejerciendo lícitamente 
sus funciones o con motivo de las mismas. 

Lo anterior se refuerza si se toma en cuenta que el Tribunal Pleno al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 149/2017 sostuvo que la inclusión de la expresión “violencia” en el tipo previsto la fracción 

I, del artículo 240-d del Código Penal del Estado de Guanajuato, no violaba el principio de taxatividad11. Ello 

porque se trata de un elemento normativo que se encamina a eliminar la libertad de decisión del sujeto y, no 

obstante en caso de duda, para conocer su significado se puede hacer uso de las diferentes definiciones que 

sobre el término existen”12. 

En este sentido, me parece que la sentencia no da argumentos suficientes para explicar por qué dicho 

precedente no es aplicable al caso. A mi juicio, si en un asunto ya se estableció que la expresión “violencia” es 

suficientemente clara, no existe razón para decir ahora que no lo es. 

Por último, debo destacar que la sentencia cita como precedente el caso de Usón Ramírez Vs. Venezuela, 

en el que la Corte Interamericana de Derechos Humanos sostuvo que el artículo 505 del Código Orgánico de 

Justicia Militar de Venezuela violaba el principio de taxatividad13. No obstante, considero que ese precedente 

no es aplicable al caso ya que la norma que se estudiaba en ese asunto no comprendía el uso del término 

“violencia” ni “agresiones”. En efecto, dicho tipo sancionaba a quien “de alguna forma injurie, ofenda o 

menosprecie a las Fuerzas Armadas Nacionales o alguna de sus unidades”14. 

Así, al tratarse de normas con verbos rectores totalmente distintos, esa sentencia puede servir para 

construir el alcance y contenido del principio de taxatividad, pero no para determinar si en este caso la norma 

cumple con él. 

                                                 
6 Amparo Directo en Revisión 2255/2015, resuelto el siete de marzo de dieciséis, aprobado por mayoría de nueve votos, páginas 27 y 28. 
7 En efecto, la Corte IDH ha establecido un criterio de legalidad estricta aplicable cuando un Estado pretende establecer límites a la libertad 
de expresión a través de la vía penal: los tipos penales “deben formularse en forma expresa, precisa, taxativa y previa. (…) La Corte entiende 
que en la elaboración de los tipos penales es preciso utilizar términos estrictos y unívocos, que acoten claramente las conductas punibles”. 
Ver corte IDH, Caso Kimel Vs. Argentina, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párr. 63, citando 
los casos Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú, párr. 121, y Caso Lori Berenson Vs. Perú, párr.125. 
8 Véase el Diccionario de la Lengua Española, México, Larousse, 2001; el Diccionario Consultor Espasa, Madrid, Editorial Espasa Calpe, 
S.A., 2000; y el Diccionario de la Lengua Española, 23º Edición, Real Academia de la Lengua Española, disponible en: rae.es. 
9 Respecto de la violencia moral, en el Amparo Directo en Revisión 3266/2012, resuelto el 6 de febrero de 2013, y aprobado por unanimidad 
de cinco votos, se sostuvo que el término “violencia moral” no viola el principio de taxatividad. De dicho asunto derivó la tesis de rubro: 
“ROBO CON VIOLENCIA MORAL. EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE LO 
PREVÉ, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE DE 
MANDATO DE TAXATIVIDAD”. Véase, además, el Diccionario Jurídico Mexicano, México, UNAM-IIJ, 1994, Tomo P-Z, p. 3245 a 3246 y el 
Diccionario de Derecho Procesal Penal, Marco Antonio Días de León, México, Porrúa, 1997, p. 2657. 
10 Diccionario de la Lengua Española, 23º Edición, Real Academia de la Lengua Española, disponible en: rae.es. 
11 Artículo 240-d.- Se aplicará de nueve meses a cuatro años de prisión y de doscientos a trescientos días multa, a quien: 
I.- Utilizando violencia evite se ejerza la actividad periodística. 
12 Acción de Inconstitucionalidad 149/2019, resuelta el diez de octubre de dos mil diecinueve, aprobada por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea, página 19. 
13 Corte IDH, Caso Usón Ramírez vs. Venezuela, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de veinte de noviembre de dos mil nueve. Serie 
C No. 207.  
14 Artículo 505. Incurrirá en la pena de tres a ocho años de prisión el que en alguna forma injurie, ofenda o menosprecie a las Fuerzas 
Armadas Nacionales o alguna de sus unidades.  
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Ahora bien, como adelanté, aunque la norma es taxativa, considero que la misma viola la libertad de 
expresión. En este sentido, como ya lo sostuve en la discusión de las acciones de inconstitucionalidad 
113/2015 y su acumulada 116/201515, así como la 115/201516, para analizar si una norma penal constituye un 
límite injustificado a la libertad de expresión debe seguirse la metodología establecida por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en Kimel Vs. Argentina17. 

Así, en ese precedente la Corte Interamericana propone que en estos casos se debe estudiar: (i) si la 
norma penal tiene una estricta formulación y cumple con el principio de legalidad penal; (ii) si la norma 
persigue un fin legítimo; (iii) la idoneidad de la sanción penal para lograr la finalidad perseguida; (iv) la estricta 
necesidad de la sanción penal y (v) la estricta proporcionalidad de la medida18. Así, aplicando esa 
metodología pienso que la norma es inconstitucional porque no es estrictamente necesaria. 

En cuanto al primer elemento, como ya mencioné a lo largo de este voto, me parece que la norma es 
taxativa y cumple con el principio de legalidad. 

Por otra parte, por lo que hace a la finalidad de la restricción, de las denominaciones del título y capítulo 
en que se encuentra ubicada la disposición impugnada, se advierte que la norma busca proteger el orden 
público, y especialmente a los servidores públicos o agentes de la autoridad en ejercicio de sus funciones o 
con motivo de ellas. Esta conclusión se refuerza si se toma en cuenta que en la exposición de motivos se 
mencionó que se buscaba proteger la actuación de los agentes de policía, inspectores estatales o 
municipales, los actuarios o notificadores19. Ahora, el orden público es un fin legítimo para restringir la libertad 
de expresión conforme a los artículos 6° constitucional y 13.2.b de la Convención Americana de Derechos 
Humanos20. 

Asimismo, la sanción penal es idónea puesto que tiende a proteger a los agentes de policía, inspectores 
estatales o municipales, actuarios y notificadores de agresiones y violencia ocasionada mientras éstos ejercen 
sus funciones. 

Sin embargo, en mi opinión, la medida impugnada no es estrictamente necesaria. Lo anterior, en virtud de 
que dicha protección no se acota a los servidores públicos mencionados en la exposición de motivos (agentes 
de policía, inspectores estatales o municipales, los actuarios o notificadores), sino que alcanza a todos los 
servidores públicos, con independencia de las funciones y responsabilidades que ostenten. 

Además, se debe tomar en cuenta que los límites de la crítica son más amplios cuando ésta se refiere a 
personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad 
democrática, están expuestos a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones que aquellos 
particulares sin proyección pública21. 

En otro orden de ideas, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que “la opinión no 
puede ser objeto de sanción, más aún cuando se trata de un juicio de valor sobre un acto oficial de un 
funcionario público en el desempeño de su cargo”22. De este modo, el texto de la ley impugnada en el 

                                                 
15 Acción de Inconstitucionalidad 113/2015, y su acumulada 116/2015, Pleno, aprobado el veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, por 
unanimidad de diez votos, de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea en 
contra de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, denominado “Inconstitucionalidad 
del artículo 335, del Código Penal del Estado de Nayarit”, consistente en declarar la invalidez del artículo 335 del Código Penal del Estado de 
Nayarit.  
16 Acción de Inconstitucionalidad 115/2015, Pleno, aprobado el cinco de junio de dos mil dieciocho, por unanimidad de diez votos, de los 
señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
17 Corte IDH. Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de dos de mayo de dos mil ocho. Serie C No. 177. 
18 Ibid, pár. 58. 
19 Cámara de Diputados LXI Legislatura de San Luis Potosí “Dictamen de la Comisión de Justicia a la iniciativa de reforma del artículo 277 del 
Código Penal de San Luis Potosí”, nueve de agosto de dos mil diecisiete, p. 9. 
20  Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a 
la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en 
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
13.2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las 
que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:  
 a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
 b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
21 Ver Amparo Directo 28/2010 (Letras Libres v. la Jornada), resuelto el veintitrés de noviembre de dos mil once, aprobado por mayoría de 
cuatro votos, así como, Corte IDH. Caso Fontevecchia y D`Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
noviembre de 2011. Serie C No. 238, párr. 47. 
22 Op. Cit. Corte IDH, Caso Kimel Vs. Argentina, párr. 93. 
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presente caso debió impedir que se consideraran como actos punibles, aquellos que constituyeran críticas 
incómodas, molestas, no asertivas o incluso ofensivas de funcionarios públicos o agentes de autoridad. Por 
estos motivos, la restricción no está estrechamente ajustada a satisfacer el fin que ostenta, y entre las 
opciones para alcanzar dicho objetivo, está muy lejos de ser la que restringe en menor escala el derecho a la 
libertad de expresión. 

En conclusión el artículo 277, primer párrafo, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí no es 
estrictamente necesario por lo que se puede concluir que viola la libertad de expresión, sin que haga falta 
correr la última etapa del test consistente en determinar la estricta proporcionalidad de la medida. 

El Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles en las que se 
cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto 
concurrente formulado por el señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la 
sentencia de quince de octubre de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción 
de inconstitucionalidad 147/2017. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a veintiséis de marzo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 147/2017, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de quince de octubre de dos 
mil diecinueve, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, donde se determinó declarar la 
invalidez del artículo 277, párrafo primero, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, reformado 
mediante Decreto 726, publicado en el Periódico Oficial “Plan de San Luis” de dicha entidad federativa 
el diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, por considerarse violatorio del principio de legalidad en su 
vertiente de taxatividad, reconocido en el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Lo anterior, toda vez que, a criterio de la mayoría de los Ministros integrantes del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el artículo 277, párrafo primero, del Código Penal para el Estado 
de San Luis Potosí1, no está debidamente definida la conducta típica para establecer los límites en los que 
puede operar la manifestación más drástica del Estado, el ius puniendi. No están debidamente definidos 
cuáles actos o conductas (palabras, gestos o hechos) rebasan el umbral necesario para ser sancionados 
penalmente, en perjuicio de la libertad personal. Además, ello impide que los destinatarios de la norma 
(cualquier persona) puedan saber con razonable precisión cuál es la conducta que en su interacción con la 
autoridad será sancionada penalmente, por considerarse acto violento o agresivo. 

Una vez precisado lo anterior, debo señalar que no comparto las consideraciones que sustentan la 
invalidez del artículo 277, párrafo primero, del Código Penal para el Estado de San Luis Potosí, ya que desde 
mi óptica, el precepto analizado no resulta violatorio del principio de taxatividad, toda vez que, de la citada 
norma se advierte que el legislador estableció como conducta típica la ejecución de actos violentos o 
agresivos, es decir, es una expresión compuesta que no puede ser analizada de manera segmentada, para 
darle una significación distinta; por el contrario, el legislador consideró necesario precisar que la conducta 
penalizada es “la ejecución de actos violentos”, de ahí que, no puede ser entendido en el sentido de que se 
penaliza la simple expresión verbal de una persona sobre algún funcionario público en ejercicio de sus 

                                                 
1 TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DELITOS CONTRA LA AUTORIDAD, E INSTITUCIONES DE AUXILIO 
REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 17 DE OCTUBRE DE 2017) 
CAPÍTULO V 
Delitos Cometidos Contra Servidores Públicos o Agentes de la Autoridad en Ejercicio de sus Funciones 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], P.O. 17 DE OCTUBRE DE 2017) 
“ARTÍCULO 277. Quien ejecute actos violentos o agresivos en contra de un servidor o funcionario público, o agente de la autoridad, en el acto 
de ejercer lícitamente sus funciones o con motivo de ellas, se le aplicará de uno a seis años de prisión, y sanción pecuniaria de cien a 
trescientas unidades de medida de actualización, además de la que le corresponda por el delito cometido. 
(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, P.O. 17 DE OCTUBRE DE 2017) 
(DEROGADO TERCER PÁRRAFO. P.O. 17 DE OCTUBRE DE 2017)”. 
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funciones; pues de la lectura completa del tipo penal, deja ver con claridad que se penaliza la ejecución de 
actos, esto es, la producción físicamente de actuaciones violentas o agresivas en contra de funcionarios 
públicos, lo que me parece denota que el legislador sí fue cauteloso al establecer responsabilidades ulteriores 
para la realización de conductas físicas y no de simples expresiones, en contra de los servidores públicos con 
el objeto de proteger el orden público, y especialmente a los servidores públicos o agentes de la autoridad 
en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 

Asimismo, de ninguna manera se puede pensar que el hecho de interpretar el significado de una expresión 
constituye una arbitrariedad, ni mucho menos puede serlo, el arribar al entendimiento de la expresión 
“ejecución de actos violentos”. En efecto, aun siendo esta expresión un elemento normativo de tipo cultural, la 
autoridad exactora no está exenta de ofrecer razones, de por qué considera cuál es el significado correcto de 
dicha expresión, al igual que en la decisión del caso, deben estar suficientemente acreditados los hechos para 
poder subsumirlos en el significado que esclareció en la misma (bajo un criterio objetivo)2. 

En resumen, no sólo es facultad de las autoridades administrativas o jurisdiccionales interpretar las 
disposiciones normativas, sino igualmente es su obligación actuar de conformidad con la exigencia de 
fundamentación y motivación contenida en la Constitución Federal. 

Ahora, la protección del orden público constituye un objetivo autorizado por nuestro orden jurídico 
para limitar la libertad de expresión de los ciudadanos, en este sentido, es claro que la causal de 
responsabilidad establecida en el artículo impugnado, persigue un fin legítimo. 

Lo anterior, se advierte de lo señalado en la exposición de motivos que dio origen a la reforma al artículo 
analizado, en tanto el legislador consideró necesario proteger el orden y la seguridad pública, 
penalizando las conductas que se dirijan a impedir que dicho servicio público se realice de manera eficiente y 
adecuada, de manera que se garantice el orden público y la paz social. 

En el caso particular, el legislador persiguió un fin legítimo y fue cauteloso al establecer responsabilidades 
ulteriores por el ejercicio indebido de la libertad de expresión a partir del daño efectivamente producido, y no 
por la mera posibilidad de afectación. Así, utilizó lo que la doctrina penal conoce como un delito de resultado, 
estableciendo una sanción, no por la puesta en peligro, sino por la concreción del daño. Asimismo, el 
mecanismo que utilizó es acorde con la conducta que se pretende inhibir, ya que es necesario contar con 
mecanismos que aseguren que las autoridades y en específico las policiales, puedan llevar a cabo su labor 
fundamental de preservar el orden público y, aquéllas a las que se refiere el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual comprende la prevención de los delitos, la investigación 
y persecución, para hacerla efectiva. 

De manera que, la norma impugnada, se inscribe precisamente en armonía con las estipulaciones 
constitucionales que precisan que la libertad de reunión y de disenso, no son absolutas –como todos los 
derechos- sino que tiene como límite el que deben ser de manera respetuosa y pacífica. 

Es por todo lo anterior que, mi voto en este asunto fue en contra de la invalidez del artículo 277, párrafo 
primero, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, reformado mediante Decreto 726, publicado en el 
Periódico Oficial “Plan de San Luis” de dicha entidad federativa el diecisiete de octubre de dos mil diecisiete. 

El Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular 
formulado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia del quince de 
octubre de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 
147/2017. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a veintidós de marzo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
2 En este sentido, véase el criterio judicial de la Primera Sala: “ELEMENTOS NORMATIVOS DEL TIPO. EN SU PRECISIÓN EL JUEZ NO 
DEBE RECURRIR AL USO DE FACULTADES DISCRECIONALES, SINO APRECIARLOS CON UN CRITERIO OBJETIVO, DE ACUERDO 
CON LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE”. Registro: 175948, Novena Época, Instancia: Primera Sala Tesis Aislada Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXIII, Febrero de 2006 Materia(s): Penal Tesis: 1a. V/2006 Página: 628. Pero esto, por supuesto, es 
una cuestión que atiende a aspectos de legalidad de las resoluciones judiciales. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 79/2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 79/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

SECRETARIA: NÍNIVE ILEANA PENAGOS ROBLES 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al nueve de enero de dos mil veinte. 

V I S T O S para resolver la acción de inconstitucionalidad 79/2018, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la acción. Por oficio presentado el veinte de septiembre de dos mil 
dieciocho, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Luis Raúl González Pérez, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió 
acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez de la norma que más adelante se señala, emitida y 
promulgada por las autoridades que a continuación se precisan: 

AUTORIDADES EMISORA Y PROMULGADORA DE LA NORMA: 

1. Congreso del Estado de Colima. 

2. Gobernador Constitucional del Estado de Colima. 

NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA: 

El artículo 58, numeral 2, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima, expedida 
mediante Decreto No. 475, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, el veintiuno de agosto del 
dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Artículos constitucionales e internacionales señalados como violados. La promovente 
señala como violados los artículos 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º y 13 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y, 2º y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. El promovente en su único concepto de invalidez, argumenta en 
síntesis lo siguiente: 

Que el artículo 58, numeral 2, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima, al prever 
como obligación del Ministerio Público, que toda la información generada con las técnicas de investigación es 
de estricta confidencialidad, configura una reserva genérica, indeterminada y previa en cuanto a la información 
obtenida de las aludidas técnicas, lo cual no obedece al interés público ni a la seguridad nacional, vulnerando 
así el derecho humano de acceso a la información y el principio de máxima publicidad, previsto en los  
artículos 6° de la Constitución Federal, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Señala que es incompatible lo dispuesto en el artículo impugnado, con el parámetro de control de 
regularidad constitucional en materia de derecho de acceso a la información. 

Que el artículo 58, numeral 2, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima, es 
inconstitucional, porque establece una restricción ex ante de toda la información obtenida a partir de las 
técnicas de investigación empleadas por el Ministerio Público durante la etapa de investigación, lo cual resulta 
contrario al derecho de acceso a la información y al principio de máxima publicidad, reconocidos en el bloque 
constitucional. 

Lo anterior, en virtud de que la referida disposición, desconoce la protección al derecho humano de acceso 
a la información reconocido en los artículos 6 de la Constitución Federal, 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al establecer el 
carácter de estricta confidencialidad a la totalidad de la información resultante de las técnicas de investigación. 
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Que el referido derecho humano comprende como regla general la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito, en forma 
impresa o artística o por cualquier otro procedimiento de la elección de las personas; además dicho derecho 
tiene una característica dual, pues se erige como derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el 
ejercicio de otros derechos, esto es, la información, además del valor propio que por sí implica, tiene un 
instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los 
gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento constitucional de los poderes públicos, por lo que, 
se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende como una 
exigencia social en todo Estado de Derecho. 

En este sentido, la promovente considera que el artículo 58, numeral 2, de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Colima, transgrede el derecho humano de acceso a la información y el principio de 
máxima publicidad, ello en virtud de que dispone de forma genérica, indeterminada y apriorística que toda la 
información obtenida de la aplicación de las técnicas de investigación empleadas por el Ministerio Público en 
la etapa de investigación será estrictamente confidencial; clasificación que permite que ésta no sea 
susceptible de sujeción a temporalidad alguna imposibilitando su suministro a cualquier persona física o 
jurídica bajo ninguna circunstancia, significando así una restricción ilegitima, desproporcional e injustificada, 
que no parte de una base objetiva que permita un análisis casuístico de la información para determinar qué 
información es susceptible de clasificar como confidencial o reservada y cual por el contrario debe de ser 
pública. 

Aduce que el precepto impugnado prevé un supuesto distinto a los contemplados como información 
confidencial por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 1161, cuyo 
ordenamiento fue emitido por el Congreso de la Unión, por delegación del Poder Revisor de la Constitución, 
para reglamentar el artículo 6º de la Constitución Federal. Por lo que considera, que el Congreso de Colima 
inobservó lo previsto por la norma que regula los supuestos en que se admiten limites o excepciones al 
derecho humano de acceso a la información como lo son la información personal, la cual se constituye como 
confidencial. Al respecto cita la tesis aislada 1ª. VII/2012 (10ª), de rubro: “INFORMACIÓN RESERVADA. 
LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL)”. 

Si bien es cierto, que la información derivada de la aplicación de las técnicas de investigación, realizada 
por el Ministerio Público, puede arrojar información que contenga datos personales de una persona física o de 
identificación, ello no implica necesariamente la regla general de que toda la información obtenida a partir de 
su práctica deba ser considerada como confidencial, sin prever la aplicación de la prueba del daño 
correspondiente. 

En consecuencia, el legislador colimense realizó en la referida regulación una clasificación a priori de la 
información, perdiendo de vista que no todos los datos que integren la información obtenida en la etapa de 
investigación debe ser considerada como confidencial. Por tanto, la regulación impugnada resulta contraria al 
principio de máxima publicidad, ya que suponen categorías de información que no deben ser reservadas sin 
llevar previamente una prueba de daño. 

Que de la literalidad del artículo 58, numeral 2, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Colima, se aprecia que la reserva de información que la ley decreta no está sujeta a una temporalidad 
concreta, pues se establece la prohibición genérica de revelación de la información resultante de las técnicas 
de investigación practicadas por el Ministerio Público. El artículo controvertido no respeta el principio de 
máxima publicidad, sino que, por el contrario, lo revierte al hacer de la reserva de la información una regla 
general, y la publicidad una excepción. 

Concluye que la norma impugnada es inconstitucional por los siguientes motivos: a. Establecen una 
reserva de información permanente. b. Las razones por las que se reserva la información pública, no 
corresponden al interés público, ni a la seguridad nacional reconocidas en la constitución. c. La reserva de 
información no se apega a lo dispuesto por las bases y principios generales previstos en la Ley General que 
emitió el Congreso de la Unión, al constituirse como una reserva total e indeterminada. 

                                                 
1 “Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, 
de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales”. 
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En este sentido, al establecer el precepto impugnado una reserva de información genérica, calificarla toda 
como confidencial y estatuir una prohibición del suministro de información de manera absoluta, aunado a que 
dicha reserva no permite diferenciar entre la información susceptible de ser clasificada en esos términos y 
dicha reserva no se encuentra sujeta a temporalidad alguna; genera un régimen especial no previsto en la 
norma fundamental, vulnerando el derecho de acceso a la información de las personas, lo que se traduce en 
la inconstitucionalidad de la disposición impugnada, por ser una norma restrictiva de forma desproporcional y 
por tanto, contraria a la obligación de las autoridades de que prevalezca el principio de máxima publicidad de 
la información en su posesión, fuera del marco constitucional y convencional. 

CUARTO. Registro y admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de veintiuno 
de septiembre de dos mil dieciocho, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 79/2018, y la turnó al Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo para que instruyera el trámite respectivo. 

Así, por auto de la misma fecha (veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho), el Ministro instructor 
admitió la presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Colima, para que rindieran su informe; asimismo requirió al Poder Legislativo, para que al rendir el 
informe solicitado enviara copia certificada de todos los antecedentes legislativos de la norma impugnada, 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado, en las que conste la votación de los integrantes de ese órgano legislativo, y los 
diarios de debates; y al Poder Ejecutivo, para que enviara el ejemplar del Periódico Oficial del Estado donde 
se haya publicado la norma controvertida; así como a la Procuraduría General de la Republica, para que 
formulara el pedimento respectivo. 

QUINTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Colima. Luis Alberto Vuelvas Preciado, en su 
carácter de Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Colima, rindió su informe, del cual se 
advierte que no señaló algún argumento tendente a demostrar la validez del artículo 58, numeral 2, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima, ya que únicamente se limitó a manifestar que dará 
seguimiento a los razonamientos jurídicos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
resolución que se emita en este medio de control constitucional, porque es el principal interesado en que se 
mantenga vigente el equilibrio entre los poderes y el estado de derecho. 

SEXTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Colima. Guillermo Toscano Reyes, Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Colima, rindió su informe, en los siguientes términos: 

● Señala que el decreto impugnado no contraviene el contenido del artículo 6º de la Ley Fundamental, 
sino que, por el contrario se encarga de establecer qué información es la que debe considerarse reservada o 
confidencial y para la seguridad de las personas que intervienen en un proceso de naturaleza penal. 

● Aduce que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, reglamentaria del artículo 6º de la 
Constitución Federal, en su artículo 116 señala que se considera información confidencial la que contiene 
datos personales concernientes a una persona identificada o identificable; asimismo, establece que la 
información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares 
de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello; que de igual forma, el diverso 
artículo 120 (sic) prevé los casos en que no se requerirá del consentimiento del titular de la información 
confidencial para acceder a ella, indicando entre otros supuestos, los siguientes: 1. La información se 
encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 2. Por ley tenga el carácter de pública; 3. Exista 
una orden judicial: 4. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de 
terceros, se requiera su publicación; y 5. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los 
sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y 
cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

Conforme a lo anterior, la intención del Congreso local, fue la de tutelar, resguardar, proteger y mantener 
en reserva, datos personales concernientes a una persona identificada o identificable de acuerdo a la propia 
secuela de las técnicas de investigación, a efecto de que solo las partes involucradas en el proceso tengan 
acceso a la información que el Ministerio Público obtenga, evitando así que personas ajenas o no titulares de 
los derechos puedan acceder a información en la que existe una limitante a la máxima publicidad. 

● Que normar estableciendo que la información que se genera con las técnicas de investigación es de 
estricta confidencialidad, en forma alguna contraviene el artículo 6º de la Constitución Federal, ni los 
numerales 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, pues además el último precepto indicado señala expresamente que si bien toda 
persona tiene derecho a la libertad de expresión, también indica que ese derecho puede estar sujeto a ciertas 
restricciones expresamente fijadas por la ley, ya que son necesarias para asegurar el respecto a los derechos 
o a la reputación de los demás, y la protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 
públicas. 
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● El precepto impugnado no es inconstitucional o convencional, ya que es falso que se impida que 
cualquier persona se vea impedida de conocer lo que se indaga a través de las técnicas de investigación, en 
tanto que la norma prevé que la información pueda ser revelada previa autorización, sin que esto lo reclame la 
parte contendiente. 

● El artículo 15 del Código Nacional de Procedimientos Penales, establece que en todo procedimiento 
penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él; asimismo que se 
protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las 
excepciones que fije la constitución, el código y la legislación aplicable. Por ello, no debe tampoco perderse de 
vista que la confidencialidad normada es inclusive oponible por excepción a la propia víctima u ofendido, 
cuando se consagró desde la redacción en la diversa fracción XXII del artículo 109 (sic), para dejar 
establecido, que si bien tiene derecho a tener acceso a los registros de la investigación durante el 
procedimiento, así como a obtener copia gratuita de estos, también se puede dar el caso de que la 
información esté sujeta a reserva así determinada por el órgano jurisdiccional; circunstancias con las cuales 
no se puede sentir lastimada la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, porque basta comparar la base 
normativa impugnada con la federal, en materia del procedimiento al que se ve enfocada la labor del Fiscal 
General del Estado de Colima, para colegir que constitucional y convencionalmente están justificadas las 
restricciones. 

● La norma impugnada guarda una finalidad de protección constitucionalmente valida y de ninguna forma 
resulta lesiva de los tratados internacionales, sino por el contrario, al tratarse de derechos de identidad, datos 
personales de terceros, de la reputación de terceros en un proceso penal, se debe aplicar una prueba de daño 
para que los involucrados confieran autorización o no para que terceros no vinculados tengan acceso a esas 
técnicas de investigación. 

SÉPTIMO. Opinión del Procurador General de la República.  Alberto Elías Beltrán, en su carácter de 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General de la República, rindió su 
informe, en los siguientes términos: 

Señaló que es infundado el concepto de invalidez aducido por la promovente; toda vez que, existen dos 
criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de “información confidencial” y el de “información reservada”. 

En relación con el criterio de clasificación relativo a “información confidencial”, el mismo restringe el acceso 
a la información que contenga datos personales que requieran del consentimiento de los individuos para su 
difusión, distribución o comercialización. 

Así, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, 
en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por ello, el acceso público a 
los datos personales distintos a los del propio solicitante de información solo procede en ciertos supuestos, 
reconocidos expresamente por las leyes respectivas. 

Por lo que, estima que la intención del Congreso local, al emitir la norma general impugnada, no 
contraviene lo estipulado en el artículo 6º de la Constitución Federal, sino por el contrario, protege la reserva y 
confidencialidad de los datos personales pertenecientes a las personas sujetas a una investigación penal; a 
efecto de que solamente las partes involucradas en la indagación criminal tengan acceso a la información que 
el Ministerio Público o Fiscal obtiene, evitando así que personas ajenas a la investigación correspondiente 
pudieran acceder a ella. 

Señala que la propia norma impugnada (artículo 58, numeral 2, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Colima) establece que la revelación no autorizada será sancionada con las disposiciones 
penales aplicables, lo que significa que el legislador local previó la posibilidad de que sujetos no titulares de la 
información confidencial pudieran tener acceso a ella. 

En ese orden de ideas, al tener los titulares de la información confidencial la atribución de decidir sobre 
quienes tienen derecho a acceder a la misma, el Congreso estatal no incurre en violación alguna, ya que al 
impedir que la revelación no autorizada sea sancionada con las disposiciones penales correspondientes, 
tutela el derecho de la información de los titulares de la misma. 

Que el legislador local, al establecer que la información que se genere con las técnicas de investigación 
sea de “estricta confidencialidad”, se refiere a que solo las partes titulares de la información y a las personas 
que únicamente ellos autoricen podrán tener acceso a la información confidencial, hipótesis que en ninguna 
parte vulnera el derecho humano de acceso a la información y el principio de máxima publicidad. 

Indica que, considerar que personas ajenas a la investigación penal o no autorizadas por los titulares de la 
información confidencial, tengan acceso a las técnicas de investigación, causaría un daño a la seguridad 
personal sobre datos, nombres, domicilios, etcétera, de los sujetos involucrados en la misma. 
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Que divulgar la información causaría un riesgo real, toda vez que, revelar información que se genere con 
las técnicas de investigación, menoscabaría las facultades de reacción e investigación a cargo del Ministerio 
Público, afectando con ello las líneas de posibles investigaciones en contra de miembros de la delincuencia, 
así como disminuir la capacidad para allegarse de los elementos necesarios para el esclarecimiento de los 
hechos probablemente constitutivos de delito. 

Al difundir las técnicas de investigación, se deja expuesta la información sobre la capacidad para llevar a 
cabo las diligencias e investigaciones que repercutirán en la vinculación a proceso y, por ende, la acusación 
contra el imputado. 

Los argumentos en los que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos basa la inconstitucionalidad 
del artículo 58, numeral 2, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima, parten de una 
interpretación literal, dejando a un lado lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Transparencia del Estado 
de Colima, el cual refiere que la información confidencial es aquella concerniente a una persona física 
identificada o identificable y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes 
y los servidores públicos que requieran conocerla para el debido ejercicio de sus funciones. 

En este sentido considera, que el artículo 58, numeral 2, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Colima, al establecer que es de estricta confidencialidad la información que se genere con las 
técnicas de investigación, no vulnera el derecho humano de acceso a la información y el principio de máxima 
publicidad contenido en el artículo 6º de la Constitución Federal. 

OCTAVO. Cierre de instrucción. Recibidos los informes de las autoridades, formulados los alegatos y 
encontrándose instruido el procedimiento, mediante proveído de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, 
se cerró la instrucción en el presente asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g)2, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10, fracción 
I3 y 11, fracción V4, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible 
contradicción del artículo 58, numeral 2, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima y la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. Por cuestión de orden, se debe analizar primero, si la acción de 
inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 

El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal5, dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales, y que su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea 
publicada en el correspondiente medio oficial, y señala que si el último día del plazo fuere inhábil la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

En el caso, la norma que se impugna (artículo 58, numeral 2, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Colima), fue publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, el veintiuno de agosto del dos 
mil dieciocho, por ende, conforme a lo asentado en el párrafo precedente, el plazo legal para promover la 
presente acción transcurrió del veintidós de agosto al veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 

En el caso concreto, según consta en el sello asentado al reverso de la foja treinta y una del cuaderno 
principal, la demanda se presentó el jueves veinte de septiembre de dos mil dieciocho, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que, en 
principio su presentación es oportuna. 

                                                 
2 “Artículo 105. (…) 
 (REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
(…)” 
3 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…)” 
4 “Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: (…)  
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas estima que el 
asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que 
determine lo que corresponda.” 
5 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (…)”. 
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TERCERO. Legitimación. A continuación, se procederá a analizar la legitimación de quien promueve, por 
ser un presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda, Luis Raúl González Pérez, ostentándose como Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, lo que acredita con la copia certificada de su designación por el Senado de la 
República, de trece de noviembre de dos mil catorce6. 

De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos7, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad 
en contra de leyes de carácter estatal, entre otras, que vulneren derechos humanos consagrados en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los que México sea parte y, en el caso, se promovió la acción 
en contra del artículo 58, numeral 2, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima, expedida 
mediante Decreto No. 475, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, el veintiuno de agosto del 
dos mil dieciocho, que estima contraria a la Norma Fundamental, aduciendo violación a distintos derechos 
humanos e instrumentos internacionales. 

Consecuentemente, en términos del invocado precepto constitucional, en relación con el artículo 15, 
fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos8, dicho funcionario cuenta con 
la legitimación necesaria. 

CUARTO. Causas de improcedencia. En el caso, las partes no hicieron valer causas de improcedencia, 
y este Tribunal Pleno no advierte alguna de oficio, de ahí que, lo que procede es abordar los planteamientos 
de fondo. 

QUINTO. Estudio de Fondo. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sostiene -en esencia- que 
el artículo 58, numeral 2, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima, al prever como 
obligación del Ministerio Público, que toda la información generada con las técnicas de investigación es de 
estricta confidencialidad, configura una reserva genérica, indeterminada y previa en cuanto a la información 
obtenida de las aludidas técnicas, lo cual no obedece al interés público ni a la seguridad nacional, violándose 
el derecho humano de acceso a la información y el principio de máxima publicidad previsto en los artículos 6º 
de la Constitución Federal, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y, 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

El precepto impugnado se encuentra inserto en la Sesión Tercera, Título Segundo (Del Ministerio Público), 
Capítulo II (De las atribuciones y facultades del Ministerio Público), de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado, el cual dispone: 

“Artículo 58. Obligaciones del Ministerio Público en materia de actos de investigación 

1. En materia de actos de investigación el Ministerio Público deberá, además de las que señale la ley 
correspondiente, realizar lo siguiente: 

I. Solicitar al Juez de Control, la autorización para realizar las técnicas de investigación que requieren 
control judicial y que se encuentran contenidas en el Código Nacional y demás disposiciones 
aplicables; y 

                                                 
6 Foja 32 del expediente principal. 
7 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
 (…)”. 
8 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
(…) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por  el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
(…)”. 
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II. Aplicar las técnicas de investigación que no requieren control judicial, en términos del Código 
Nacional, los programas y protocolos que al efecto se emitan y demás disposiciones aplicables. 

2. La información que se genere con las técnicas de investigación, es de estricta 
confidencialidad, cuya revelación no autorizada será sancionada con las disposiciones 
penales aplicables”. 

A juicio de este Tribunal Pleno son fundados los argumentos expuestos por el Instituto promovente, en 
atención a las consideraciones que se desarrollan a continuación. 

Del artículo citado con anterioridad, se observa que se establecen diversas obligaciones del Ministerio 
Público en materia de actos de investigación; y en el punto que se impugna señala tajantemente que la 
información que se genere con las técnicas de investigación, es de estricta confidencialidad, cuya 
revelación no autorizada será sancionada con las disposiciones penales aplicables. 

En este caso, se advierte que el precepto impugnado se refiere a la estricta confidencialidad de los 
datos personales y no a una cuestión de información reservada como lo señala el Procurador General de la 
República; es necesario precisar la diferencia entre los dos conceptos señalados, así como su evolución 
constitucional. 

En efecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
108/20169, precisó que uno de los antecedentes constitucionales del derecho de acceso a la información y 
protección de datos personales surge en el marco de la reforma política de mil novecientos noventa y siete, 
con la adición al primer párrafo del artículo 6° constitucional, del reconocimiento del derecho a la información y 
el deber del Estado de garantizarlo, lo cual constituyó el primer gran paso para la apertura de su protección 
constitucional, aunque con dificultades interpretativas para su efectiva operatividad. 

Posteriormente, con motivo de la proliferación de las normatividades locales y federales regulatorias, no 
solamente del trato y acceso a la información pública, sino también respecto de los mecanismos 
procedimentales e instancias para hacer efectivo tal derecho, derivó la reforma constitucional de dos mil siete, 
que vino a establecer los principios y bases que regirían el derecho de acceso a la información pública en el 
país, sentando las directrices y distribuyendo las competencias que en la materia debían observar la 
Federación, los Estados y el entonces Distrito Federal –actual Ciudad de México–. 

En ese sentido, con la reforma en cita, se elevaron a rango constitucional diversos principios y directrices 
como la protección de la intimidad y protección de datos personales, el principio de gratuidad en el 
acceso a la información pública, la instauración de procedimientos expeditos ante órgano u organismos 
especializados con autonomía operativa, de gestión y decisión, entre otros importantes aspectos. 

Asimismo el siete de febrero de dos mil catorce, cuando se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
reforma constitucional que modificó diversos preceptos constitucionales10, pero fundamentalmente la 
estructura del artículo 6° constitucional, cuyo objeto medular consistió en instituir a un organismo garante del 
derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales, tanto a nivel federal como a 
nivel local, cuyas características lo perfilaron como un ente autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como, con autonomía técnica, de gestión, de ejercicio 
presupuestario y organización interna. 

A su vez, se implementó la conformación de todo un sistema normativo en materia de transparencia y 
acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, 
encabezado por los principios y bases contenidos en el artículo 6° constitucional y por la ley general de la 
materia emitida por el Congreso de la Unión, parámetros cuya observancia se dirige a la Federación, a los 
Estados y el entonces Distrito Federal, en sus respectivas competencias distribuidas constitucionalmente, 
normatividad a la que también los institutos garantes federales y locales están sujetos. 

De este modo, en el artículo 116, fracción VIII, constitucional, se consagró el establecimiento por parte de 
las Constituciones de los Estados, de organismos autónomos garantes locales equiparables al organismo 
garante federal previsto en el artículo 6°; facultad configurativa que debía ajustarse a las bases y principios 
que para el mencionado organismo federal estatuyó dicho precepto constitucional, así como los contendidos 
en la ley general de la materia. 

                                                 
9 Resuelta el once de abril de dos mil diecinueve, bajo la ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas.   
10 La reforma constitucional involucró la modificación de las fracciones I, IV y V, la adición de una fracción VIII del aparatado A del artículo 6°; 
la adición de las fracciones XXIX-S y XXIX-T al artículo 73; la adición de una fracción XII del artículo 76, recorriéndose la subsecuente; la 
reforma a la fracción XIX del artículo 89; la reforma del inciso I) de la fracción I y adición de un inciso h) a la fracción II del artículo 105; la 
reforma al párrafo tercero del artículo 108; la reforma de los párrafos primero y segundo del artículo 110; la reforma a los párrafos primero y 
quinto del artículo 111; la adición de una fracción VIII al artículo 116; la adición de un inciso ñ), recorriéndose los demás, a la fracción V, de la 
Base Primera del Apartado C del artículo 122, constitucionales. 
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Así, el artículo 6º de la Constitución Federal, en el apartado A, fracción I, señala que toda la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público 
y seguridad nacional en los términos que fijen las leyes. Asimismo, la fracción III, complementa el 
mandato constitucional al señalar que toda persona, sin acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Para la 
efectiva tutela de este derecho, la fracción IV precisa que se establecerán mecanismos de acceso a la 
información y procedimientos de revisión expeditos, los cuales se sustanciarán ante organismos autónomos 
especializados e imparciales, responsables de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los 
términos que establezca la ley, como lo señala la fracción VIII, del referido artículo y apartado. Cuyo texto es 
el siguiente: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 2013) 

Artículo. 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 2013) 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 2013) 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 
como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. 
Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. 

(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 2013) 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

N. DE E. POR DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL D.O.F. DE 11 DE JUNIO DE 2013, 
ESTE PÁRRAFO CON SUS RESPECTIVAS FRACCIONES PASÓ A SER APARTADO “A”. 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

(REFORMADA, D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 2014) 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo 
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

(ADICIONADA, D.O.F. 20 DE JULIO DE 2007) 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

(ADICIONADA, D.O.F. 20 DE JULIO DE 2007) 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
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(REFORMADA, D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 2014) 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos 
que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta 
Constitución. 

(REFORMADA, D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 2014) 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados 
y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada 
sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del 
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

(ADICIONADA, D.O.F. 20 DE JULIO DE 2007) 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

(ADICIONADA, D.O.F. 20 DE JULIO DE 2007) 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

(ADICIONADA [N. DE E. CON LOS PÁRRAFOS QUE LA INTEGRAN], D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 
2014) 

VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para 
decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de 
garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 

El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia y 
acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, 
en los términos que establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las 
bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la 
información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u 
organismo que forme parte de alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 
moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. También 
conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los 
organismos autónomos especializados de las entidades federativas que determinen la reserva, 
confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que establezca la ley. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante equivalente de las 
entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que por su interés y trascendencia 
así lo ameriten. 

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial. 

Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos 
obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los términos que establezca la ley, sólo en el caso que dichas 
resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la materia. 

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, la Cámara de 
Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos 
parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará al 
comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento 
podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles. Si el 
Presidente de la República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de 
comisionado la persona nombrada por el Senado de la República. 
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En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara de Senadores 
nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, pero con una votación de las 
tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la 
Cámara de Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas partes 
de los miembros presentes, designará al comisionado que ocupará la vacante. 

Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los requisitos previstos en 
las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo 
o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, científicas o de 
beneficencia, sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución y serán sujetos de juicio político. 

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género. 

El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante voto secreto, por 
un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; estará obligado a rendir 
un informe anual ante el Senado, en la fecha y en los términos que disponga la ley. 

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, que serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores. La ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas 
por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el 
cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo. 

La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante para asegurar el 
cumplimiento de sus decisiones. 

Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo garante y sus 
integrantes para el buen desempeño de sus funciones. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la Federación, con la 
entidad especializada en materia de archivos y con el organismo encargado de regular la captación, 
procesamiento y publicación de la información estadística y geográfica, así como con los organismos 
garantes de las entidades federativas, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado 
Mexicano. 

(…)” 

Ahora bien, como se dijo, con relación a la excepción al acceso a la información, se considera pertinente 
hacer la distinción sobre la información reservada y la confidencial. 

Al respecto la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación11, precisó que las fracciones I y II 
del apartado A del artículo 6° de la Constitución Federal, establecen que el derecho de acceso a la 
información puede limitarse por: (i) el interés público y seguridad nacional; y (ii) la vida privada y los datos 
personales. Como se desprende de su lectura, dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente 
válidos o legítimos para establecer limitaciones al derecho en comento, sin embargo, ambas remiten a la 
legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que 
busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. 

Sobre este tema, la Segunda Sala ha reconocido que es “jurídicamente adecuado” que las leyes de la 
materia establezcan restricciones al acceso a la información pública, siempre y cuando atiendan a las 
finalidades previstas constitucionalmente, así como que las clasificaciones correspondientes sean 
proporcionales y congruentes con los principios constitucionales que intentan proteger12. En forma análoga se 
ha pronunciado el Tribunal Pleno en las tesis P. XLV/200013 y P. LX/200014, concluyendo que es lógica su 
limitación por los intereses nacionales y los derechos de terceros. 

                                                 
11 Amparo en revisión 168/2011, resuelto por la Primera Sala, el treinta de noviembre de dos mil once, por unanimidad de cinco votos. 
12 Tesis aislada 2a. XLIII/2008, registro de IUS 169772, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVII, abril 
de 2008, página 733, de rubro: “TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN”. 
13 Tesis aislada P. XLV/2000, registro de IUS 191981, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, abril de 
2000, página 72, de rubro: “DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA SUPREMA CORTE INTERPRETÓ ORIGINALMENTE EL ARTÍCULO 6o. 
CONSTITUCIONAL COMO GARANTÍA DE PARTIDOS POLÍTICOS, AMPLIANDO POSTERIORMENTE ESE CONCEPTO A GARANTÍA 
INDIVIDUAL Y A OBLIGACIÓN DEL ESTADO A INFORMAR VERAZMENTE”. 
14 Tesis aislada P. LX/2000, registro de IUS 191967, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, abril de 
2000, página 72, de rubro “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS”. 
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En cumplimiento al mandato constitucional y de conformidad con los lineamientos reconocidos por el 
Tribunal Pleno para tal efecto, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Reglamentaria del Artículo 6º Constitucional, en sus artículos 11315 y 11616, establece dos criterios bajo los 
cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el 
de “información confidencial” y el de “información reservada”. 

Para proteger la vida privada y los datos personales -considerados como uno de los límites 
constitucionalmente legítimos– el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, estableció como criterio de clasificación el de “información confidencial”, el cual restringe el 
acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los 
individuos para su difusión, distribución o comercialización. 

Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en: (i) el segundo párrafo del artículo 
16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales –así como al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos– debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales 
que se prevean en la legislación secundaria; y (ii) la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, 
que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos 
penales. 

Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque 
limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el 
acceso público –para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener– a los datos 
personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos 
expresamente por las leyes respectivas17. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede 
permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento de los particulares 
titulares de la información. 

                                                 
15 “Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, 
excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho 
internacional; 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema 
financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico 
o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo 
de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal; 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 
contribuciones; 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, 
hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa; 
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no 
hayan causado estado; 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones 
establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales”. 
16 “Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, 
de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales”. 
17 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
“Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los 
particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
II. Por ley tenga el carácter de pública; 
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los 
acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá 
corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la 
intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información”. 
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Por otro lado, para proteger el interés público y seguridad nacional –principio reconocido como el otro 
límite constitucionalmente válido para restringir el acceso a la información pública–, el artículo 113 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, estableció como criterio de clasificación el de 
“información reservada”. 

El referido precepto establece un catálogo genérico de lineamientos bajo los cuales deberá reservarse la 
información, lo cual procederá cuando la difusión de la información pueda: 

1. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

2. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 

3. Se entregue al Estado Mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros 
sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o 
delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 

4. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia 
monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las 
instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del 
país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el 
costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal; 

5. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

6. Obstruya las actividades de vverificación, inspección y auditoría relativas al ccumplimiento de las leyes 
o afecte la recaudación de contribuciones; 

7. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

8. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva; 

9. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya 
dictado la resolución administrativa; 

10. Afecte los derechos del debido proceso; 

11. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

12. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, y 

13. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en 
tratados internacionales. 

Asimismo, el artículo 115 de la referida Ley General contiene un catálogo específico de supuestos en los 
cuales la información no podrá invocarse con el carácter de reservado: 

1. Cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, o 

2. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes aplicables. 

Como evidencia el listado anterior, la ley enunció en su artículo 115 supuestos que, el legislador quiso 
destacar de modo que no se presentasen dudas respecto a la información que no puede invocarse como 
reservada. Tal es el caso, de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, o 
información relacionada con actos de corrupción. 

Ahora bien, una vez precisado lo que se entiende por información reservada y confidencial, queda claro 
que el artículo impugnado no se refiere a la información reservada, sino a la información confidencial de datos 
personales de los intervinientes en los procesos penales, destacadamente la confidencialidad de estos datos 
en la información que se genere con las técnicas de investigación. 

Ahora, no obstante el análisis que el accionante propone respecto a la violación del derecho a la 
información, este Tribunal Pleno advierte que de forma destacada el artículo 58 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Colima, regula aspectos relacionados con el proceso penal en tanto se refiere 
a la información que se genera con las técnicas de investigación realizadas por el Ministerio Público para la 
prosecución de los delitos y con la que se integraran las carpetas de investigación correspondientes. 
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En este sentido, se considera que los conceptos de invalidez aducidos por el accionante son fundados 
suplidos en su deficiencia, toda vez que, al pretender regular cuestiones propias del proceso penal, el 
legislador local invade la esfera de atribuciones del Congreso de la Unión, relativa a la facultad de expedir la 
legislación única en materia procedimental penal prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la 
Constitución Federal. 

En efecto el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece lo siguiente: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…) 

XXI.- Para expedir: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE JULIO DE 2015) 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en 
las materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de 
la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, así como electoral. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; 

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y 
sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de delincuencia 
organizada; 

(REFORMADO, D.O.F. 5 DE FEBRERO DE 2017) 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos 
de solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia 
penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero 
común. 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos 
tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones 
que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión 
o imprenta. 

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales 
establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y 
resolver sobre delitos federales; 

(…)” 

Como se advierte, la referida norma constitucional, en lo que al caso interesa, prevé que el Congreso de la 
Unión será competente para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de procedimientos 
alternativos de solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal para 
adolescentes, que regirá en la República, excluyendo de esta forma la concurrencia de los Estados para 
legislar al respecto. 

En términos de este precepto, al facultarse constitucionalmente al Congreso de la Unión para establecer, 
mediante una ley única el proceso penal y demás supuestos supracitados, se privó a los Estados la atribución 
con la que anteriormente contaban, en términos del artículo 124 de la Constitución Federal, para legislar en 
relación con esa materia. 

La citada reforma constitucional, tiene como finalidad la unificación de las normas aplicables a todos los 
procesos penales a fin de hacer operativo el nuevo sistema de justicia penal a nivel nacional, según se 
advierte de lo expuesto durante el procedimiento legislativo: 

Dictamen de la Cámara de Senadores (origen): 

“(…) A la fecha, la diversidad de ordenamientos penales, en particular en el aspecto 
procedimental, obedece al hecho de que, tanto la Federación, como los Estados y el Distrito 
Federal, cuentan con la facultad para legislar en esta materia en el ámbito de sus 
respectivas competencias, lo que ha generado estructuras y modos diferentes para llevar a 
cabo el enjuiciamiento penal, la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, así como en la ejecución de las penas. 
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(…) 

En vista de lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con lo expuesto 
en la iniciativa, cuando señala que resulta necesario que las instituciones de 
procuración e impartición de justicia cuenten con un sistema de justicia penal acorde 
con la realidad del país, armónico y homogéneo en cuanto al diseño procedimental, a 
fin de generar una mayor uniformidad y coherencia en la forma en que se desahogan 
los procedimientos penales, en la aplicación de mecanismos alternativos de solución 
de controversias, así como en la ejecución de las penas. 

(…) 

Por lo anterior, se comparten las razones que se expresan en la exposición de motivos de la 
iniciativa presentada el 14 de febrero de 2013, por el Senador Roberto Gil Zuarth, cuando 
sostiene: ‘Ahora bien, entre aquellas entidades donde ya se han realizado las 
modificaciones normativas necesarias y, por lo tanto, ya se han expedido nuevos Códigos 
de Procedimientos Penales, se observan importantes diferencias que van desde la 
estructura misma de los Códigos hasta la forma de concebir ciertas instituciones 
previstas en la Constitución. Tal dispersión de criterios legislativos se observa, entre 
otros, en torno a los siguientes aspectos: 

  No hay claridad sobre la naturaleza y la función del proceso penal y su vinculación con el 
derecho penal sustantivo. 

  Falta uniformidad de criterios sobre las etapas del procedimiento penal ordinario, sobre 
cuáles son y, por ende, cuándo empieza y cuándo termina cada una de ellas. 

  Por razón de lo anterior, hay diversidad de criterios sobre los momentos procedimentales 
en que deben ser observados los derechos, principios y garantías procesales previstos en la 
Constitución. 

  No hay equilibrio entre la fase de investigación y la del proceso, pues se le resta 
importancia a lo que tradicionalmente se conoce como averiguación previa o etapa de 
investigación de los delitos y, por ello, se prevé de manera escasa el uso de técnicas 
modernas de investigación. 

  No se observa una clara delimitación entre la acción penal pública y la acción penal 
privada, como tampoco hay uniformidad sobre los casos y las condiciones en que esta 
última debe proceder. 

  Falta igualmente uniformidad en torno a los casos y las condiciones en que debe proceder 
la aplicación de criterios de oportunidad o de mecanismos alternativos de solución de 
conflictos. 

  No hay claridad sobre si la nueva categoría procesal, auto de vinculación a proceso, es 
diferente o no al tradicional auto de formal prisión y al auto de sujeción a proceso, y si sus 
requisitos son diferentes o no. 

  Tampoco hay claridad sobre los requisitos materiales para el ejercicio de la acción penal, 
la orden de aprehensión y el auto de vinculación a proceso. 

  Igualmente falta consenso sobre si, de acuerdo con la reforma de 2008 al artículo 20 
constitucional, procede o no la libertad provisional bajo caución, como un derecho del 
procesado para ciertos casos. 

  Con relación a los medios probatorios, se produce cierta confusión sobre los términos a 
utilizar (datos, medios, elementos de prueba), y si sólo puede hablarse de “prueba” cuando 
ésta haya sido desahogada en la audiencia de juicio y no antes. 

  No hay uniformidad respecto de los requisitos materiales de la sentencia condenatoria y 
de los presupuestos para la imposición de una pena, como tampoco los hay sobre los 
criterios para la individualización judicial de la pena; 

  Se observa diversidad de criterios sobre los medios de impugnación en el proceso penal 
acusatorio, cuáles deben ser y cuándo proceder; 

  Lo mismo sucede con los procedimientos penales especiales; entre otros. 
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Las distorsiones y brechas normativas que se observan entre las entidades federativas 
ponen sobre relieve, por un lado, que en la actualidad existen diferencias procedimentales 
que impactan en la calidad de justicia que recibe la ciudadanía y, por el otro, que la 
ausencia de una pauta nacional ha provocado que la interpretación e implementación del 
modelo acusatorio, en general, quede a discreción de las autoridades locales. 

Lo cierto es que, a diferencia de otros países que cuentan con una sola jurisdicción, en 
México, el proceso de implementación de un nuevo sistema de justicia resulta ser una tarea 
de especial complejidad pues implica lidiar con una doble jurisdicción, federal y local. Y, en 
éste último ámbito, tal como ha sido argumentado, con un cúmulo de criterios diversos, e 
incluso encontrados, respecto de contenidos constitucionales. 

Ahora bien, conceder al Congreso de la Unión la facultad de emitir una Ley Nacional en 
materia de Procedimientos Penales no implica modificar el arreglo jurisdiccional existente. 

Es decir, se dejan a salvo las facultades, tanto de la federación como de las 
entidades, para legislar en materia sustantiva penal y, desde luego, para sustanciar 
los procedimientos que recaigan en sus respectivas jurisdicciones.’ 

Dictamen Cámara de Diputados (revisora): 

“b) Materia procesal penal y la facultad del Congreso 

En el inciso “c”, se establece lo trascendental de esta reforma, dado que ahí se le otorgan 
las facultades para legislar en materia procesal penal unificada para toda la república. 

En este rubro, es necesario mencionar que desde hace varias décadas prevaleció el 
sistema penal inquisitorio en nuestro país, durante la vigencia del mismo, se llegaron a 
presentar dentro de la práctica diversas percepciones que fueron deteriorando este sistema. 

Es por ello, que el año del 2010, se transformo el sistema inquisitorio a un sistema 
acusatorio basado en los principios de oralidad, debido proceso, inmediatez, 
publicidad entre otros, así a través de ello, se busca el perfeccionamiento del control 
constitucional ante la problemática penal, pretendiendo eliminar pésimas prácticas y 
con el objetivo la pretensión primordial de lograr un verdadero respeto de los 
Derechos Humanos que nuestra Carta Magna establece. 

Contar con un sistema procesal penal que de certidumbre, eficacia y transparencia, 
es la pretensión de cada uno de los legisladores que integramos esta Comisión, cuya 
finalidad es dotar a nuestra nación con una estructura penal óptima, para lograr esto 
se deben realizar todas las adecuaciones normativas necesarias. Se tiene claro que el 
tema es complicado, por esa complejidad es que la reforma constitucional publicada 
en el D.O.F., el 18 de junio del 2008, estableció en su parte transitoria que el sistema 
acusatorio tendría ocho años a partir del día siguiente de su publicación para que 
entrara en vigor estas reformas, es decir, que en el 2016, se tendría que tener 
unificado todos los sistemas penales de nuestro país. 

En este rubro el proyecto que contiene la minuta en dictamen es una parte coyuntural 
que las acciones que permitan a logar los objetivos del sistema acusatorio penal, por 
ello, los diputados integrantes de esta Comisión afirmamos categóricamente que al contar 
con las facultades para legislar en materia procesal penal es construir con bases sólidas un 
Estado de Derecho óptimo en su ejercicio. 

(…) 

Que elementos aportaríamos al quehacer jurídico al legislar en materia procesal penal 
única, serían básicamente los siguientes: 

• Todo el sistema legal estaría bajo la regla de legalidad en todo el país, se estaría 
inhibiendo las actuaciones arbitrarias del juzgador dado que se tendría una aplicación de 
criterios homogéneos y coherentes. 

• Se tendría una especial atención para el equilibrio de los intereses de las partes dentro del 
proceso. 

• Una buena marcha en el desarrollo de la justicia procesal, característica del proceso 
acusatorio. 

• Se consagra la reforma en materia de oralidad y de publicidad en las actuaciones. 

• Ayuda a la operatividad del nuevo sistema penal. 
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• Se desarrollaría con vehemencia lo relativo a los principios de lealtad y probidad en el 
debido proceso. 

• La adecuada sistematización y homogeneidad de los criterios legislativos y judiciales. 

• Certeza jurídica para el gobernado. 

• Un posible abatimiento en la corrupción y en la impunidad dado que se podrá reducir 
cualquier coyuntura legal derivada de la diversidad de normas.” 

De lo anterior, este Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 12/201418, 107/201419 y 
29/201520, entre otras, ha sostenido que la reforma se inserta en el marco de transición del modelo de justicia 
penal preponderantemente inquisitorio a uno acusatorio y oral, pues de la experiencia de los Estados en los 
que se han emitido las normas procesales aplicables a dicho sistema, se advierte que resulta necesaria la 
homogeneidad normativa para la eficaz operatividad del sistema, toda vez que, las profundas diferencias entre 
una entidad y otra, impactan en la calidad de la justicia, en tanto la interpretación de las figuras y la 
implementación en sí, ha quedado a discreción de cada autoridad local. 

En términos del régimen transitorio21, dicha reforma entró en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, esto es, el nueve de octubre de dos mil trece, señalando como fecha máxima 
de entrada en vigor de la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos y de 
ejecución de penas que debería expedir el Congreso de la Unión, el dieciocho de junio de dos mil dieciséis. 

Si bien, como se señaló, con motivo de la entrada en vigor de la reforma constitucional, los Estados 
dejaron de tener competencia para legislar sobre materia procedimental penal, mecanismos alternativos de 
solución de controversias y de ejecución de penas, hasta en tanto entrara en vigor la legislación única podían 
seguir aplicando la legislación local expedida con anterioridad a esa fecha. 

Esto se corrobora con el contenido del artículo Tercero transitorio del Código Nacional de Procedimientos 
Penales22, conforme con el cual, los procedimientos penales que a la entrada en vigor se encontraran en 
trámite, continuarían su sustanciación en términos de la legislación aplicable en el momento del inicio de los 
mismos. 

                                                 
18 Resuelta en sesión de siete de julio de dos mil quince, por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 
apartándose de algunas consideraciones, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. apartándose 
de algunas consideraciones, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 
quinto, relativo a la competencia para legislar en materia de trata. Los señores Ministros Cossío Díaz y Franco González Salas votaron en 
contra. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. El señor Ministro Cossío Díaz anunció voto particular. La señora 
Ministra Luna Ramos reservó su derecho de formular voto concurrente; y por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz apartándose de las consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas apartándose de las consideraciones, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. apartándose de algunas consideraciones, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto a la competencia del Estado de Morelos para legislar en materia de técnicas de 
investigación y cadena de custodia. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Cossío Díaz anunciaron sendos votos concurrentes. 
19 Resuelta en sesión de veinte de agosto de dos mil quince,  por  unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo. 
20 Resuelta en sesión de once de abril de dos mil dieciséis, por por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán con salvedades y Presidente Aguilar Morales con salvedades, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de 
fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 2, fracción VI, 24 y 25 de la Ley para la Protección de Personas que Intervienen en 
los Procedimientos Penales en el Estado de Zacatecas. Los señores Ministros Cossío Díaz y Luna Ramos anunciaron sendos votos 
concurrentes. 
21 “TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con las 
disposiciones previstas en los artículos siguientes. 
SEGUNDO. La legislación única en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de 
ejecución de penas que expida el Congreso de la Unión conforme al presente Decreto, entrará en vigor en toda la República a más tardar el 
día dieciocho de junio de dos mil dieciséis. 
La legislación vigente en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas 
expedida por el Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal continuará en vigor hasta 
que inicie la vigencia de la legislación que respecto de cada una de dichas materias expida el Congreso de la Unión conforme al presente 
Decreto. 
TERCERO. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legislación procedimental penal que establece el 
presente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos procedimientos.” 
22 “ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 
El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1934, y los de las respectivas 
entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, para efectos de su aplicación en los procedimientos penales 
iniciados por hechos que ocurran a partir de la entrada en vigor del presente Código, quedarán abrogados, sin embargo respecto a los 
procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren en trámite, continuarán su 
sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos. 
Toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código Federal de Procedimientos Penales o a los códigos de procedimientos penales de 
las entidades federativas que por virtud del presente Decreto se abrogan, se entenderá referida al presente Código.” 
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Ahora, el Congreso de la Unión en ejercicio de la potestad constitucional que tiene, expidió el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el cinco de marzo 
de dos mil catorce, estableciendo que su entrada en vigor se haría de manera gradual, sin que pudiera 
exceder del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, en los mismos términos del transitorio constitucional a que 
se hizo referencia23. 

De acuerdo con su artículo 2º, el objeto del Código, es establecer las normas que han de observarse en la 
investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos24, por lo que, todos los aspectos que dentro de 
esos rubros se encuentren ahí regulados, no pueden ser parte de las normas estatales, ni siquiera en 
forma de reiteración, en tanto que el Código Nacional es de observancia general en toda la República, para 
los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales25. 

Ahora bien, como se señaló en la acción de inconstitucionalidad 21/201626, en el caso lo que habrá que 
responder es si el precepto impugnado ¿regula un acto que se enmarca dentro del procedimiento penal 
acusatorio? De ser así, la porción normativa impugnada deberá declararse inválida, por invadir la esfera de 
competencias del Congreso de la Unión, en términos del artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para responder esa interrogante, habrá que acudir al contenido normativo de los artículos 106 y 218 de 
Código Nacional de Procedimientos Penales, que establecen las cuestiones relativas a la información 
confidencial de los intervinientes en el proceso penal y de la reserva de los actos de investigación. Dichos 
preceptos señalan lo siguiente: 

“Artículo 106. Reserva sobre la identidad 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la 
información confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento 
penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste. 

Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos, será sancionada por la 
legislación aplicable. 

En los casos de personas sustraídas de la acción de la justicia, se admitirá la publicación de los 
datos que permitan la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de 
comparecencia”. 

“Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

(REFORMADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

                                                 
23 TRANSITORIOS 
“ARTÍCULO PRIMERO. Declaratoria 
Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, se declara que la presente legislación recoge el sistema procesal penal acusatorio y entrará en vigor de acuerdo con los artículos 
siguientes.” 
“ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia 
Este Código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en los términos previstos en la Declaratoria que al efecto emita el 
Congreso de la Unión previa solicitud conjunta del Poder Judicial de la Federación, la Secretaría de Gobernación y de la Procuraduría 
General de la República, sin que pueda exceder del 18 de junio de 2016. 
En el caso de las Entidades federativas y del Distrito Federal, el presente Código entrará en vigor en cada una de ellas en los 
términos que establezca la Declaratoria que al efecto emita el órgano legislativo correspondiente, previa solicitud de la autoridad 
encargada de la implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio en cada una de ellas. 
En todos los casos, entre la Declaratoria a que se hace referencia en los párrafos anteriores y la entrada en vigor del presente Código 
deberán mediar sesenta días naturales.”  
24 “Artículo 2o. Objeto del Código 
Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de los 
delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a 
asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, en un marco 
de respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte.”  
25 “Artículo 1o. Ámbito de aplicación 
Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en toda la República Mexicana, por los delitos que 
sean competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.” 
26 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veintiocho de junio de dos mil dieciocho, bajo la ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández. 
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(ADICIONADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en 
cualquier momento. 

(ADICIONADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo, 
se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 

(REFORMADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su 
Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo previsto en este Código o en las 
leyes especiales. 

(ADICIONADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, 
archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de 
doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme”. 

Como se advierte, dichos artículos establecen la reserva sobre la identidad, señalando que, en ningún 
caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información confidencial relativa 
a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o 
mencionada en éste; así como la reserva de los actos de investigación, cuyos registros de la investigación, 
así como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros 
de voz e imágenes o cosas que estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las 
partes, podrán tener acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

De lo anterior, se hace evidente que en todo proceso penal deberán seguirse, en cuanto a la 
información confidencial, las estipulaciones del Código Nacional de Procedimientos Penales y también 
lo que toca a la información reservada. 

Destacando que, en cuanto a la información confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del 
procedimiento penal de cualquier persona relacionada o mencionada en este, se establece una estricta 
prohibición de comunicarla a terceros no legitimados, sin embargo, es evidente que las partes en el proceso 
penal en cuanto sí están legitimados, sí pueden acceder a esa información. 

Por otra parte, el Código Nacional de Procedimientos Penales, establece la consecuencia a la violación a 
esa estipulación; e incluso, establece una regulación específica en cuanto a los datos personales de las 
personas sustraídas de la acción de la justicia. 

Ahora bien, en este punto debe precisarse que las técnicas de investigación, forman parte del proceso 
penal en términos de lo que establece el Libro Segundo (Del Procedimiento), Título III (Etapa de 
Investigación), Capitulo III (Técnicas de Investigación), artículos del 227 al 252 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales27, en donde se precisan las técnicas de investigación de los hechos que revistan 
características de un delito. 

                                                 
27 “Artículo 227. Cadena de custodia 
La cadena de custodia es el sistema de control y registro que se aplica al indicio, evidencia, objeto, instrumento o producto del hecho 
delictivo, desde su localización, descubrimiento o aportación, en el lugar de los hechos o del hallazgo, hasta que la autoridad competente 
ordene su conclusión. 
Con el fin de corroborar los elementos materiales probatorios y la evidencia física, la cadena de custodia se aplicará teniendo en cuenta los 
siguientes factores: identidad, estado original, condiciones de recolección, preservación, empaque y traslado; lugares y fechas de 
permanencia y los cambios que en cada custodia se hayan realizado; igualmente se registrará el nombre y la identificación de todas las 
personas que hayan estado en contacto con esos elementos”. 
“Artículo 228. Responsables de cadena de custodia 
La aplicación de la cadena de custodia es responsabilidad de quienes en cumplimiento de las funciones propias de su encargo o actividad, en 
los términos de ley, tengan contacto con los indicios, vestigios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 
Cuando durante el procedimiento de cadena de custodia los indicios, huellas o vestigios del hecho delictivo, así como los instrumentos, 
objetos o productos del delito se alteren, no perderán su valor probatorio, a menos que la autoridad competente verifique que han sido 
modificados de tal forma que hayan perdido su eficacia para acreditar el hecho o circunstancia de que se trate. Los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictivo, así como los instrumentos, objetos o productos del delito deberán concatenarse con otros medios probatorios 
para tal fin. Lo anterior, con independencia de la responsabilidad en que pudieran incurrir los servidores públicos por la inobservancia de este 
procedimiento”. 
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“Artículo 229. Aseguramiento de bienes, instrumentos, objetos o productos del delito 
Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran tener relación con éste, siempre que 
guarden relación directa con el lugar de los hechos o del hallazgo, serán asegurados durante el desarrollo de la investigación, a fin de que no 
se alteren, destruyan o desaparezcan. Para tales efectos se establecerán controles específicos para su resguardo, que atenderán como 
mínimo a la naturaleza del bien y a la peligrosidad de su conservación”. 
“Artículo 230. Reglas sobre el aseguramiento de bienes 
El aseguramiento de bienes se realizará conforme a lo siguiente: 
I. El Ministerio Público, o la Policía en auxilio de éste, deberá elaborar un inventario de todos y cada uno de los bienes que se pretendan 
asegurar, firmado por el imputado o la persona con quien se atienda el acto de investigación. Ante su ausencia o negativa, la relación deberá 
ser firmada por dos testigos presenciales que preferentemente no sean miembros de la Policía y cuando ello suceda, que no hayan 
participado materialmente en la ejecución del acto; 
II. La Policía deberá tomar las providencias necesarias para la debida preservación del lugar de los hechos o del hallazgo y de los indicios, 
huellas, o vestigios del hecho delictivo, así como de los instrumentos, objetos o productos del delito asegurados, y 
III. Los bienes asegurados y el inventario correspondiente se pondrán a la brevedad a disposición de la autoridad competente, de conformidad 
con las disposiciones aplicables”. 
“Artículo 231. Notificación del aseguramiento y abandono 
El Ministerio Público deberá notificar al interesado o a su representante legal el aseguramiento del objeto, instrumento o producto del delito, 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a su ejecución, entregando o poniendo a su disposición, según sea el caso, una copia del 
registro de aseguramiento, para que manifieste lo que a su derecho convenga. 
Cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, la notificación se hará por dos edictos que se publicarán en el Diario Oficial de 
la Federación o su equivalente, medio de difusión oficial en la Entidad federativa y en un periódico de circulación nacional o estatal, según 
corresponda, con un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación. En la notificación se apercibirá al interesado o a su representante 
legal para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y se le apercibirá que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor de la 
Procuraduría o de las Entidades federativas, según corresponda. 
Transcurrido dicho plazo sin que ninguna persona se haya presentado a deducir derechos sobre los bienes asegurados, el Ministerio Público 
solicitará al Juez de control que declare el abandono de los bienes y éste citará al interesado, a la víctima u ofendido y al Ministerio Público a 
una audiencia dentro de los diez días siguientes a la solicitud a que se refiere el párrafo anterior. 
La citación a la audiencia se realizará como sigue: 
I. Al Ministerio Público, conforme a las reglas generales establecidas en este Código; 
II. A la víctima u ofendido, de manera personal y cuando se desconozca su domicilio o identidad, por estrados y boletín judicial, y 
III. Al interesado de manera personal y cuando se desconozca su domicilio o identidad, de conformidad con las reglas de la notificación 
previstas en el presente Código. 
El Juez de control, al resolver sobre el abandono, verificará que la notificación realizada al interesado haya cumplido con las formalidades que 
prevé este Código; que haya transcurrido el plazo correspondiente y que no se haya presentado persona alguna ante el Ministerio Público a 
deducir derechos sobre los bienes asegurados o que éstos no hayan sido reconocidos o que no se hubieren cubierto los requerimientos 
legales. 
La declaratoria de abandono será notificada, en su caso, a la autoridad competente que tenga los bienes bajo su administración para efecto 
de que sean destinados a la Procuraduría, previa enajenación y liquidación que prevé la legislación aplicable”. 
“Artículo 232. Custodia y disposición de los bienes asegurados 
Cuando los bienes que se aseguren hayan sido previamente embargados, intervenidos, secuestrados o asegurados, se notificará el nuevo 
aseguramiento a las autoridades que hayan ordenado dichos actos. Los bienes continuarán en custodia de quien se haya designado para ese 
fin, y a disposición de la autoridad judicial o del Ministerio Público para los efectos del procedimiento penal. De levantarse el embargo, 
intervención, secuestro o aseguramiento previos, quien los tenga bajo su custodia, los entregará a la autoridad competente para efectos de su 
administración. 
Sobre los bienes asegurados no podrán ejercerse actos de dominio por sus propietarios, depositarios, interventores o administradores, 
durante el tiempo que dure el aseguramiento en el procedimiento penal, salvo los casos expresamente señalados por las disposiciones 
aplicables. 
El aseguramiento no implica modificación alguna a los gravámenes o limitaciones de dominio existentes con anterioridad sobre los bienes”. 
“Artículo 233. Registro de los bienes asegurados 
Se hará constar en los registros públicos que correspondan, de conformidad con las disposiciones aplicables: 
I. El aseguramiento de bienes inmuebles, derechos reales, aeronaves, embarcaciones, empresas, negociaciones, establecimientos, acciones, 
partes sociales, títulos bursátiles y cualquier otro bien o derecho susceptible de registro o constancia, y 
II. El nombramiento del depositario, interventor o administrador, de los bienes a que se refiere la fracción anterior. 
El registro o su cancelación se realizarán sin más requisito que el oficio que para tal efecto emita la autoridad judicial o el Ministerio Público”. 
“Artículo 234. Frutos de los bienes asegurados 
A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo del aseguramiento, se les dará el mismo tratamiento que a los bienes asegurados 
que los generen. 
Ni el aseguramiento de bienes ni su conversión a numerario implican que éstos entren al erario público”. 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 12 DE ENERO DE 2016) 
“Artículo 235. Aseguramiento de narcóticos y productos relacionados con delitos de propiedad intelectual, derechos de autor e hidrocarburos. 
Cuando se aseguren narcóticos previstos en cualquier disposición, productos relacionados con delitos de propiedad intelectual y derechos de 
autor o bienes que impliquen un alto costo o peligrosidad por su conservación, si esta medida es procedente, el Ministerio Público ordenará 
su destrucción, previa autorización o intervención de las autoridades correspondientes, debiendo previamente fotografiarlos o videograbarlos, 
así como levantar un acta en la que se haga constar la naturaleza, peso, cantidad o volumen y demás características de éstos, debiéndose 
recabar muestras del mismo para que obren en los registros de la investigación que al efecto se inicie. 
(ADICIONADO, D.O.F. 12 DE ENERO DE 2016) 
Cuando se aseguren hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y demás activos, se pondrán a disposición del Ministerio Público de la 
Federación, quien sin dilación alguna procederá a su entrega a los asignatarios, contratistas o permisionarios, o a quien resulte procedente, 
quienes estarán obligados a recibirlos en los mismos términos, para su destino final, previa inspección en la que se determinará la naturaleza, 
volumen y demás características de éstos; conservando muestras representativas para la elaboración de los dictámenes periciales que hayan 
de producirse en la carpeta de investigación y en proceso, según sea el caso”. 
“Artículo 236. Objetos de gran tamaño 
Los objetos de gran tamaño, como naves, aeronaves, vehículos automotores, máquinas, grúas y otros similares, después de ser examinados 
por peritos para recoger indicios que se hallen en ellos, podrán ser videograbados o fotografiados en su totalidad y se registrarán del mismo 
modo los sitios en donde se hallaron huellas, rastros, narcóticos, armas, explosivos o similares que puedan ser objeto o producto de delito”. 
“Artículo 237. Aseguramiento de objetos de gran tamaño 
Los objetos mencionados en el artículo precedente, después de que sean examinados, fotografiados, o videograbados podrán ser devueltos, 
con o sin reservas, al propietario, poseedor o al tenedor legítimo según el caso, previa demostración de la calidad invocada, siempre y cuando 
no hayan sido medios eficaces para la comisión del delito”. 
“Artículo 238. Aseguramiento de flora y fauna 
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Las especies de flora y fauna de reserva ecológica que se aseguren, serán provistas de los cuidados necesarios y depositados en zoológicos, 
viveros o en instituciones análogas, considerando la opinión de la dependencia competente o institución de educación superior o de 
investigación científica”. 
“Artículo 239. Requisitos para el aseguramiento de vehículos 
Tratándose de delitos culposos ocasionados con motivo del tránsito de vehículos, estos se entregarán en depósito a quien se legitime como 
su propietario o poseedor. 
Previo a la entrega del vehículo, el Ministerio Público debe cerciorarse: 
I. Que el vehículo no tenga reporte de robo; 
II. Que el vehículo no se encuentre relacionado con otro hecho delictivo; 
III. Que se haya dado oportunidad a la otra parte de solicitar y practicar los peritajes necesarios, y 
IV. Que no exista oposición fundada para la devolución por parte de terceros, o de la aseguradora”. 
“Artículo 240. Aseguramiento de vehículos 
En caso de que se presente alguno de los supuestos anteriores, el Ministerio Público podrá ordenar el aseguramiento y resguardo del 
vehículo hasta en tanto se esclarecen los hechos, sujeto a la aprobación judicial en términos de lo previsto por este Código”. 
“Artículo 241. Aseguramiento de armas de fuego o explosivos 
Cuando se aseguren armas de fuego o explosivos se hará del conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional, así como de las demás 
autoridades que establezcan las disposiciones legales aplicables”. 
(NOTA: EL 22 DE MARZO DE 2018, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL APARTADO VI, 
SUBAPARTADO 3, Y APARTADO VII, ASÍ COMO EN EL RESOLUTIVO CUARTO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2014 Y SU ACUMULADA 11/2014, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE ESTE ARTÍCULO, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 25 DE JUNIO DE 2018 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
“Artículo 242. Aseguramiento de bienes o derechos relacionados con operaciones financieras 
El Ministerio Público o a solicitud de la Policía podrá ordenar la suspensión, o el aseguramiento de cuentas, títulos de crédito y en general 
cualquier bien o derecho relativos a operaciones que las instituciones financieras establecidas en el país celebren con sus clientes y dará 
aviso inmediato a la autoridad encargada de la administración de los bienes asegurados y a las autoridades competentes, quienes tomarán 
las medidas necesarias para evitar que los titulares respectivos realicen cualquier acto contrario al aseguramiento”. 
“Artículo 243. Efectos del aseguramiento en actividades lícitas 
El aseguramiento no será causa para el cierre o suspensión de actividades de empresas, negociaciones o establecimientos con actividades 
lícitas. 
(ADICIONADO, D.O.F. 12 DE ENERO DE 2016) 
Tratándose de los delitos que refiere la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, el 
Ministerio Público de la Federación, asegurará el establecimiento mercantil o empresa prestadora del servicio e inmediatamente notificará al 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes con la finalidad de que el establecimiento mercantil o empresa asegurada le sea 
transferida. 
(ADICIONADO, D.O.F. 12 DE ENERO DE 2016) 
Previo a que la empresa sea transferida al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, se retirará el producto ilícito de los 
contenedores del establecimiento o empresa y se suministrarán los hidrocarburos lícitos con el objeto de continuar las actividades, siempre y 
cuando la empresa cuente con los recursos para la compra del producto; suministro que se llevará a cabo una vez que la empresa haya sido 
transferida al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para su administración. 
(ADICIONADO, D.O.F. 12 DE ENERO DE 2016) 
En caso de que el establecimiento o empresa prestadora del servicio corresponda a un franquiciatario o permisionario, el aseguramiento 
constituirá causa justa para que el franquiciante pueda dar por terminados los contratos respectivos en términos de la Ley de la Propiedad 
Industrial, y tratándose del permisionario, el otorgante del permiso pueda revocarlo. Para lo anterior, previamente la autoridad ministerial o 
judicial deberá determinar su destino”. 
“Artículo 244. Cosas no asegurables 
No estarán sujetas al aseguramiento las comunicaciones y cualquier información que se genere o intercambie entre el imputado y las 
personas que no están obligadas a declarar como testigos por razón de parentesco, secreto profesional o cualquiera otra establecida en la 
ley. En todo caso, serán inadmisibles como fuente de información o medio de prueba. 
No habrá lugar a estas excepciones cuando existan indicios de que las personas mencionadas en este artículo, distintas al imputado, estén 
involucradas como autoras o partícipes del hecho punible o existan indicios fundados de que están encubriéndolo ilegalmente”. 
“Artículo 245. Causales de procedencia para la devolución de bienes asegurados 
La devolución de bienes asegurados procede en los casos siguientes: 
I. Cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la acción penal, la aplicación de un criterio de oportunidad, la reserva o archivo 
temporal, se abstenga de acusar, o levante el aseguramiento de conformidad con las disposiciones aplicables, o 
II. Cuando la autoridad judicial levante el aseguramiento o no decrete el decomiso, de conformidad con las disposiciones aplicables”. 
“Artículo 246. Entrega de bienes 
Las autoridades deberán devolver a la persona que acredite o demuestre derechos sobre los bienes que no estén sometidos a decomiso, 
aseguramiento, restitución o embargo, inmediatamente después de realizar las diligencias conducentes. En todo caso, se dejará constancia 
mediante fotografías u otros medios que resulten idóneos de estos bienes. 
Esta devolución podrá ordenarse en depósito provisional y al poseedor se le podrá imponer la obligación de exhibirlos cuando se le requiera. 
Dentro de los treinta días siguientes a la notificación del acuerdo de devolución, la autoridad judicial o el Ministerio Público notificarán su 
resolución al interesado o al representante legal, para que dentro de los diez días siguientes a dicha notificación se presente a recogerlos, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor de la Procuraduría o de las Entidades federativas, según 
corresponda y se procederá en los términos previstos en este Código. 
Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los registros públicos, la autoridad que haya ordenado su devolución 
ordenará su cancelación”. 
“Artículo 247. Devolución de bienes asegurados 
La devolución de los bienes asegurados incluirá la entrega de los frutos que, en su caso, hubieren generado. 
La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y, en su caso, de sus rendimientos durante el tiempo en que haya sido 
administrado, a la tasa que cubra la Tesorería de la Federación o la instancia correspondiente en las Entidades federativas por los depósitos 
a la vista que reciba. 
La autoridad que haya administrado empresas, negociaciones o establecimientos, al devolverlas rendirá cuentas de la administración que 
hubiere realizado a la persona que tenga derecho a ello, y le entregará los documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que 
haya comprendido la administración. 
Previo a la recepción de los bienes por parte del interesado, se dará oportunidad a éste para que revise e inspeccione las condiciones en que 
se encuentren los mismos, a efecto de que verifique el inventario correspondiente”. 
“Artículo 248. Bienes que hubieren sido enajenados o sobre los que exista imposibilidad de devolver 
Cuando se determine por la autoridad competente la devolución de los bienes que hubieren sido enajenados o haya imposibilidad para 
devolverlos, deberá cubrirse a la persona que tenga la titularidad del derecho de devolución el valor de los mismos, de conformidad con la 
legislación aplicable”. 



Viernes 30 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL 317 

De esta forma, es evidente que la información confidencial derivada de dichas técnicas de investigación 
debe tratarse en términos de lo que establece el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, en su 
artículo 106 (transcrito con anterioridad), por ende, el Legislador del Estado de Colima, carecía de 
competencia para realizar regulación alguna al respecto. 

Máxime, cuando varía lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales y por ende, 
genera incertidumbre jurídica a los aplicadores de la norma (Ministerio Público y Fiscal del Estado), lo cual 
redundará en posible vulneración de los derechos de las partes en el proceso penal, destacadamente 
el imputado o indiciado. 

Esto en tanto que, en el precepto impugnado se señala simplemente que toda la información que se 
genere en las técnicas de investigación es de “estricta confidencialidad”, sin precisar si las partes legitimadas 
podrán tener o no, acceso a ella; y el tratamiento que debe darse a los datos de las personas sustraídas de la 
acción de la justicia, lo que choca con las estipulaciones sí establecidas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales; lo cual, también incide en la violación al derecho a la información que señala el 
accionante. 

No obstante, al haberse determinado la inconstitucionalidad del artículo impugnado, resulta innecesario el 
estudio de los restantes argumentos vertidos por la promovente, pues en nada variaría la conclusión 
alcanzada. Sirve de apoyo la jurisprudencia plenaria P./J. 32/2007, de rubro y texto siguientes: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de 
inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, 
se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario 
ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto”28. 

                                                                                                                                                     
“Artículo 249. Aseguramiento por valor equivalente 
(NOTA: EL 22 DE MARZO DE 2018, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL APARTADO VI, 
SUBAPARTADO 4, Y APARTADO VII, ASÍ COMO EN EL RESOLUTIVO CUARTO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2014 Y SU ACUMULADA 11/2014, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE LA PORCIÓN NORMATIVA 
DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 25 DE JUNIO DE 2018 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.  
En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo hayan desaparecido o no se localicen por causa atribuible al 
imputado, el Ministerio Público DECRETARÁ O solicitará al Órgano jurisdiccional correspondiente el embargo precautorio, el aseguramiento 
y, en su caso, el decomiso de bienes propiedad del o de los imputados, así como de aquellos respecto de los cuales se conduzcan como 
dueños, cuyo valor equivalga a dicho producto, sin menoscabo de las disposiciones aplicables en materia de extinción de dominio”. 
“Artículo 250. Decomiso 
La autoridad judicial mediante sentencia en el proceso penal correspondiente, podrá decretar el decomiso de bienes, con excepción de los 
que hayan causado abandono en los términos de este Código o respecto de aquellos sobre los cuales haya resuelto la declaratoria de 
extinción de dominio. 
El numerario decomisado y los recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes decomisados, una vez satisfecha la reparación a la 
víctima, serán entregados en partes iguales al Poder Judicial, a la Procuraduría, a la Secretaría de Salud y al fondo previsto en la Ley General 
de Víctimas”. 
“Artículo 251. Actuaciones en la investigación que no requieren autorización previa del Juez de control 
No requieren autorización del Juez de control los siguientes actos de investigación: 
I. La inspección del lugar del hecho o del hallazgo; 
II. La inspección de lugar distinto al de los hechos o del hallazgo; 
III. La inspección de personas; 
IV. La revisión corporal; 
V. La inspección de vehículos; 
VI. El levantamiento e identificación de cadáver; 
VII. La aportación de comunicaciones entre particulares; 
VIII. El reconocimiento de personas; 
IX. La entrega vigilada y las operaciones encubiertas, en el marco de una investigación y en los términos que establezcan los protocolos 
emitidos para tal efecto por el Procurador; 
(REFORMADA, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 
X. La entrevista de testigos; 
(ADICIONADA, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 
XI. Recompensas, en términos de los acuerdos que para tal efecto emite el Procurador, y 
XII. Las demás en las que expresamente no se prevea control judicial. 
En los casos de la fracción IX, dichas actuaciones deberán ser autorizadas por el Procurador o por el servidor público en quien éste delegue 
dicha facultad. 
Para los efectos de la fracción X de este artículo, cuando un testigo se niegue a ser entrevistado, será citado por el Ministerio Público o en su 
caso por el Juez de control en los términos que prevé el presente Código”. 
“Artículo 252. Actos de investigación que requieren autorización previa del Juez de control 
Con excepción de los actos de investigación previstos en el artículo anterior, requieren de autorización previa del Juez de control todos los 
actos de investigación que impliquen afectación a derechos establecidos en la Constitución, así como los siguientes: 
I. La exhumación de cadáveres; 
II. Las órdenes de cateo; 
III. La intervención de comunicaciones privadas y correspondencia; 
IV. La toma de muestras de fluido corporal, vello o cabello, extracciones de sangre u otros análogos, cuando la persona requerida, excepto la 
víctima u ofendido, se niegue a proporcionar la misma; 
V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando aquélla se niegue a ser examinada, y 
VI. Las demás que señalen las leyes aplicables”. 
28 Tesis P./J. 37/2004, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 
2004, con número de registro: 181,398, Página: 863.  
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En consecuencia, este Tribunal Pleno determina que lo procedente es declarar la invalidez del numeral 2 
del artículo 58 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima, por ir en contra del artículo 73, 
fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO. Efectos. En términos del artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la invalidez del numeral 2 del artículo 58 de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima, surtirá efectos retroactivos al veintiuno de agosto 
de dos mil dieciocho, fecha en que entró en vigor el Decreto que contiene dicho precepto, correspondiendo a 
los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de 
acuerdo con los principios generales y disposiciones legales aplicadas en esta materia. 

La anterior declaración de invalidez con efectos retroactivos, surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Colima. 

Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo y al 
Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado de Colima, al Tribunal Colegiado y Unitario del 
Trigésimo Segundo Circuito, a los Juzgados de Distrito, que ejercen su jurisdicción en el referido Circuito y al 
Centro de Justicia Penal Federal que ejercen su jurisdicción en el referido Circuito y a la Fiscalía General de 
esa Entidad Federativa. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 58, numeral 2, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Colima, expedida mediante el Decreto No. 475, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, en términos del considerando quinto de esta 
decisión, la cual surtirá sus efectos retroactivos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Colima, de conformidad con lo establecido en el considerando sexto de 
esta determinación. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial  
“El Estado de Colima”, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reservas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 58, numeral 2, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima, expedida mediante el Decreto No. 475, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de agosto de dos mil dieciocho. El señor Ministro 
González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas con reservas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat con precisiones, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, 
consistente en: 1) determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos 
retroactivos al veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, fecha en que entró en vigor el decreto combatido. Los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra Piña 
Hernández anunció voto particular. 
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reservas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat con precisiones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, 
relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que corresponderá a los operadores jurídicos competentes 
decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y 
disposiciones legales aplicables en esta materia. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció 
voto particular. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, 
consistente en: 3) determinar que la declaración de invalidez con efectos retroactivos surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Colima. La 
señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

En relación con el pie de los puntos resolutivos: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, 
consistente en: 4) determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al 
titular del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Colima, así como a los Tribunales Colegiado y Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, al Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Colima. La 
señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

El señor Ministro Javier Laynez Potisek no asistió a la sesión de nueve de enero de dos mil veinte por 
gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de Receso correspondiente al segundo período de 
sesiones de dos mil dieciséis. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

El Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- El Ministro Ponente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y un fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 79/2018 promovido por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del nueve de enero de dos mil veinte y se 
expide para que obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a veintinueve de octubre de 
dos mil veinte.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y dos fojas útiles en las que se 
cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la 
sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 79/2018, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del nueve de enero de dos mil 
veinte. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a doce de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 772 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, así como lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- Consejo de la Judicatura Federal. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 
QUE PARTICIPA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 772 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE 
ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, ASÍ 
COMO LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

Movimientos del 31 de diciembre de 2020 al 31 de marzo de 2021 

Fideicomisos 
Saldos al 31 de 

diciembre de 2020 
Aportaciones 1 Ingresos 2 Egresos 3 

Saldos al 31 de 

marzo de 2021 

80692-Fideicomiso pensiones 

complementarias de Magistrados 

y Jueces Jubilados. 

  $4,132,698,764.14 $0.00 $ 23,346,229.86 $ 6,979,066.63  $4,149,065,927.37

80693-Fideicomiso para el 

mantenimiento de casas 

habitación de Magistrados y 

Jueces.4 

$47,467,532.94 $ 5,704,244.58 $ 556,130.82 $ 2,039,479.53   $ 51,688,428.81

80694-Fideicomiso de apoyos 

médicos complementarios y de 

apoyo económico extraordinario 

para los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.5 

$66,504,779.54 $ 13.800.00 $ 515,035.31 $ 3,039,853.83 $ 63,993,761.02

80695-Fideicomiso para el 

Desarrollo de Infraestructura que 

implementa las Reformas 

Constitucionales en Materia de 

Justicia Federal.6 

$3,774,748,507.27 $0.00 $ 39,195,826.45 $ 22,263,109.25  $3,791,681,224.47

 

Nota: El destino de los Fideicomisos corresponde al de su denominación. 
 
1 Corresponden a aquellas aportaciones que se realizan de conformidad con los Acuerdos Generales 

que rigen a cada uno de los fideicomisos del Consejo de la Judicatura Federal. 
2 Corresponde a ingresos por recuperación, penalización, otros Ingresos y beneficios varios, 

indemnización y rendimientos. 
3 Son aquellos egresos para la propia operación y fin por el cual fueron creados, así como servicios 

bancarios (honorarios pagados al fiduciario y/o comisiones). 
4 Se financia con fondos de carácter privado, producto de las aportaciones a través de descuentos por 

vía nómina que se efectúan a los Magistrados y Jueces. 
5 Fideicomiso en el que participan como fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
6 Los egresos se componen por los pagos realizados por pagos por contratos de obra, supervisión y 

servicios de obra, otras asesorías, así como servicios bancarios (honorarios pagados al fiduciario). 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2021.- El Director General de Programación, Presupuesto y Tesorería, 
Licenciado César Javier Campa Campos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0978 M.N. (veinte pesos con novecientos setenta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2830 y 4.2600 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco  Nacional de México 
S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.01 por ciento. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
CONVOCATORIA Pública para participar en el procedimiento para obtener la acreditación de perito en materia 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión y en su caso, la revalidación correspondiente. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA ACREDITACIÓN DE 
PERITO EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y/O RADIODIFUSIÓN Y EN SU CASO, LA REVALIDACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el “Instituto”), a través de la Unidad de 
Concesiones y Servicios (en lo sucesivo, “UCS”), con fundamento en lo dispuesto en el Lineamiento DÉCIMO 
SEGUNDO de los “Lineamientos para la Acreditación de Peritos en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión” (en lo sucesivo, los “Lineamientos”), y artículos 32 y 35 fracción IX del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

CONVOCA 
A los ciudadanos que reúnan los requisitos en los términos que establece esta Convocatoria, a participar 

en el procedimiento para obtener la Acreditación de Perito en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, 
y en su caso, la revalidación correspondiente, conforme las siguientes: 

BASES 
1. OBJETIVO. 
Establecer los requisitos, calendario y método de evaluación de solicitudes para el procedimiento 

correspondiente al año 2021 que permitan determinar la competencia técnica del solicitante de la acreditación 
como perito y en su caso, la revalidación correspondiente. 

2. TIPOS DE ACREDITACIÓN. 
 Acreditación por primera vez, 
 Acreditación en una segunda especialidad, 
 Revalidación de la Acreditación. 

3. REGISTRO DE ASPIRANTES. 
El registro de aspirantes se llevará a cabo por parte del interesado (en lo sucesivo, el “Solicitante”), 

presentando la solicitud en los términos aquí descritos, mediante su envío al correo electrónico: 
peritos@ift.org.mx, o en su caso, ante la Oficialía de Partes del Instituto con domicilio en Av. Insurgentes Sur 
#1143, Col. Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03720, en horario de 
atención de lunes a jueves de 9:00 am a 6:30 pm y viernes de 9:00 am a 3:00 pm. 

Al finalizar el registro, dentro del plazo respectivo contemplado en el numeral 5 de estas Bases, el 
Solicitante recibirá un número de folio de participación desde el correo electrónico peritos@ift.org.mx, a través 
del correo electrónico proporcionado al Instituto en su solicitud. Dicho número de folio le permitirá al 
participante conocer el estado de su solicitud, a través del portal de internet del Instituto en el sitio destinado 
para la “Acreditación de Peritos en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión”. 

El periodo de registro de aspirantes será de 15 (quince) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Convocatoria. 

4. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES. 
El Solicitante deberá adjuntar a su solicitud, copia digitalizada de la siguiente documentación en formato 

PDF: 
I. Solicitud debidamente requisitada y firmada conforme al “Anexo C”, disponible en las siguientes ligas: 
 Acreditación por primera vez: http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-04-069 
 Revalidación de Acreditación: http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-04-070 
 Segunda Especialidad: http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-04-071 
II. Fotografía a color, tamaño pasaporte (único requisito en formato JPEG); 
III. Identificación oficial con fotografía vigente (por el anverso y reverso); 
IV. Comprobante de domicilio actual con antigüedad máxima de 3 meses contados a partir de la 

publicación de la presente Convocatoria (recibo de agua, gas, servicios de telecomunicaciones o 
predial); 

V. Cédula profesional de la licenciatura en ingeniería en comunicaciones y electrónica, afín o 
equivalente a ellas, expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; 

VI. En su caso, cédula de estudios de posgrado expedida por la Secretaría de Educación Pública, o 
cualquier otro documento que permita acreditar la especialidad y/o posgrado en comunicaciones y 
electrónica, afín o equivalente a ellas; 

VII. En su caso, constancia de ser miembro regular de algún Colegio de Ingenieros en 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, o en materias equivalentes o afines; 
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VIII. Currículum Vítae conforme al “Anexo D” debidamente requisitado y firmado, disponible en las 
siguientes ligas: 

 Acreditación por primera vez: http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-04-069 
 Revalidación de Acreditación: http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-04-070 
 Segunda Especialidad: http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-04-071 
IX. Documento o documentos que permitan acreditar la experiencia o competencia profesional, por 

ejemplo: constancias de servicio o laborales, emitidas por entidades públicas o privadas, señalando 
el periodo laborado, comprobante de registro de patentes; 

X. Cualquier información o constancia que el Solicitante considere puede aportar al Comité Consultivo 
de Acreditación de Peritos en telecomunicaciones y radiodifusión (en lo sucesivo, el “Comité 
Consultivo”), tendiente a acreditar su aptitud para ser perito en materia de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión; 

XI.  En su caso, Currículum Vítae versión pública; 
XII. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ningún supuesto de los señalados 

en el Lineamiento Vigésimo noveno de los Lineamientos de Peritos; y 
XIII. Comprobante de pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, la acreditación de 

peritos en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión (factura), de conformidad con el Articulo 
174-L-3 Fracciones I, II y III dela Ley Federal de Derechos respectivamente. 

Para el caso de la revalidación de la Acreditación de Perito no será necesario presentar la documentación 
a que se refieren las fracciones V y VI. Mientras que los documentos a que se refiere la fracción IX 
comprenderá la experiencia o competencia profesional de los últimos 2 años, y son los documentos que el 
Solicitante considere que pueden aportar elementos adicionales para la toma de decisión del Instituto para 
determinar la revalidación como Perito Acreditado. El Solicitante que requiera presentar el Examen de 
conocimientos, a que se refiere el numeral 7.1 de esta Convocatoria, deberá obtener una calificación igual o 
mayor a 75/100, de lo contrario, deberá presentar las constancias que acrediten el cumplimiento de las 40 
horas anuales de Acciones de Capacitación de las indicadas en el Programa Anual de Capacitación, con una 
calificación igual o mayor a 75/100, dichas constancias deberán contar con fecha y lugar de expedición, 
duración, firma autógrafa y en su caso, sello de la institución académica, centro de 
especialización/capacitación. No obstante, en el caso de no resultar favorable la valoración de las constancias 
antes referidas, el Instituto podrá invitar a los Solicitantes a participar en el examen de conocimientos. 

Para el caso en que el Solicitante no adjunte la documentación completa o si ésta no se encuentra en el 
formato requerido o si por algún error o causa tecnológica los archivos no puedan abrirse o leerse, el Instituto 
notificará y requerirá al solicitante, por correo electrónico y por una única vez, para que dentro de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir de que haya sido notificado vía electrónica, subsane la omisión de que se trate. 
Transcurrido el plazo correspondiente sin que haya sido desahogada la prevención respectiva, el trámite se 
dará por concluido. 

Por ningún motivo, se aceptarán correos o archivos electrónicos que contengan ligas a sitios “web” 
externos para la descarga de documentos, lo anterior, por motivos de seguridad al interior del Instituto. 

5. CALENDARIO. 
En las siguientes Tablas se identifican las fechas y plazos que regirán el proceso para la acreditación de 

peritos en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión o en su caso, la revalidación correspondiente. 
Tabla 1: Proceso para la acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Proceso para la 
acreditación 

Responsable Actividad Medio Plazo/Fecha

Solicitud. Solicitante. Registro e Ingreso de la 
Solicitud ante el Instituto, 
adjuntando la documentación 
correspondiente. 

A través del correo 
electrónico 
peritos@ift.org.mx 

A partir del 3 y hasta 
el 21 de mayo de 
2021. 

Comité 
Consultivo. 

Valora la información y la 
documentación entregada en la 
Solicitud de Registro de que se 
trate, a efecto de determinar la 
experiencia profesional del 
Solicitante. 
Emite su recomendación 
razonada no vinculante al 
Instituto respecto de la 
idoneidad de los Solicitantes 
para continuar con el proceso 
de acreditación materia de la 
presente Convocatoria.  

Oficio y Correo 
electrónico al Instituto. 

A más tardar el 17 de 
junio de 2021. 

Examen de conocimientos y 
evaluación de habilidades de 
redacción y entrevista. 

Instituto Notificación al Solicitante del 
resultado de la experiencia 
profesional acreditada. 
Selecciona e invita a los 
Solicitantes que podrán 
participar en las Evaluaciones 
relativas a la Acreditación. 

Notificación a través del 
correo electrónico 
peritos@ift.org.mx o 
bien, podrá ser 
consultado en el portal 
de internet del Instituto 
en el apartado: 
“Acreditación de Peritos 
en materia de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión”. 

A más tardar el 8 de 
julio de 2021. 
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  Aplicación del examen de 
conocimientos y la evaluación 
de habilidades de redacción al 
Solicitante. 

El que disponga el 
Instituto, mismo que 
será notificado a través 
de la invitación que se 
envíe a cada Solicitante 
para su participación en 
el examen de 
conocimientos y 
evaluación de 
habilidades de 
redacción. 

A más tardar el 15 de 
julio de 2021 

El Instituto y el 
Comité 
Consultivo. 

Realizan la entrevista al 
Solicitante.  

El que disponga el 
Instituto, mismo que 
será notificado a través 
de la invitación que se 
envíe a cada Solicitante 
para la realización de la 
entrevista 
correspondiente. 

 

Instituto Notifica al Solicitante el 
resultado del examen de 
conocimientos, evaluación de 
habilidades de redacción y 
entrevista. 
El Instituto publica los 
resultados obtenidos durante 
las evaluaciones. 

Notificación a través del 
correo electrónico 
peritos@ift.org.mx o 
bien, podrá ser 
consultado en el portal 
de internet del Instituto 
en el apartado: 
“Acreditación de Peritos 
en materia de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión”. 

A más tardar el 6 de 
agosto de 2021. 

Publicación de resultados. Instituto. a) En su caso, el Instituto 
asigna el número de 
registro de acreditación; 

b) Expide la constancia de 
inscripción por 2 años. 

c) Inscribe en el Registro 
Nacional de Peritos 
Acreditados en materia 
de telecomunicaciones y 
radiodifusión publicado 
en la página de Internet 
del Instituto. 

Para los incisos a) y b), 
la Acreditación y 
constancia de 
inscripción será 
notificada mediante 
oficio dirigido al 
Solicitante de que se 
trate. 
Pare el inciso c), la 
inscripción en el 
Registro Nacional de 
Peritos Acreditados en 
materia de 
telecomunicaciones y 
radiodifusión dentro del 
portal de internet del 
Instituto. 

Antes del 3 de 
septiembre de 2021. 

 

Tabla 2: Proceso para la revalidación de la acreditación de peritos en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión 

Proceso para la revalidación de 
acreditación 

Responsable Actividad Medio Plazo/Fecha 

Registro Solicitante. Registro e Ingreso de la 
Solicitud ante el Instituto, 
adjuntando la 
documentación 
correspondiente. 

A través del correo 
electrónico 
peritos@ift.org.mx.  

A partir del 3 y 
hasta el 21 de 
mayo de 2021. 

Comité 
Consultivo. 

Valora la información y la 
documentación entregada 
en la Solicitud de Registro 
de que se trate. 
Emite su recomendación 
razonada no vinculante al 
Instituto respecto de la 
idoneidad de los 
Solicitantes para continuar 
con el proceso de 
revalidación de la 
acreditación materia de la 
presente Convocatoria. 

Oficio y Correo 
electrónico al Instituto. 

A más tardar el 
17 de junio de 
2021. 

Examen de conocimientos (Opción 1) Instituto Recibe las 
recomendaciones del 
Comité Consultivo, 
respecto a la idoneidad de 
los Solicitantes. En su 
caso, selecciona e invita a 
los Solicitantes que 
podrán participar en el 
Examen de 
conocimientos. 

Notificación a través 
del correo electrónico 
peritos@ift.org.mx o 
bien, podrá ser 
consultado en el portal 
de internet del Instituto 
en el apartado: 
“Acreditación de 
Peritos en materia de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión”.  

A más tardar 8 de 
julio de 2021. 
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  Aplicación del examen de 
conocimientos al 
Solicitante. 

El que disponga el 
Instituto, mismo que 
será notificado a 
través de la invitación 
que se envíe al 
Solicitante para su 
participación en el 
examen de 
conocimientos. 

A más tardar el 
15 de julio de 
2021 

Notifica al Solicitante el 
resultado del examen de 
conocimientos 

Notificación a través 
del correo electrónico 
peritos@ift.org.mx o 
bien, podrá ser 
consultado en el portal 
de internet del Instituto 
en el apartado: 
“Acreditación de 
Peritos en materia de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión”. 

A más tardar el 6 
de agosto de 
2021. 

Programa anual de capacitación 

(Opción 2) 

Instituto Valora las constancias de 
Acciones de Capacitación 
relativas al Programa 
Anual de Capacitación 
presentadas por el 
Solicitante, y notifica al 
Solicitante el resultado. 

En caso de no resultar 
favorable la valoración de 
las constancias antes 
referidas, invita a los 
Solicitantes a participar en 
el Examen de 
conocimientos. 

Notificación a través 
del correo electrónico 
peritos@ift.org.mx o 
bien, podrá ser 
consultado en el portal 
de internet del Instituto 
en el apartado: 
“Acreditación de 
Peritos en materia de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión”. 

A más tardar el 8 
de julio de 2021 

Publicación de resultados. Instituto. a) Registra los resultados 
obtenidos durante el 
Proceso para la 
revalidación de 
acreditación de Peritos y 
notifica dichos resultados 
al Solicitante; 

b) Expide la 
renovación de la 
acreditación y 
constancia de 
ampliación de 
inscripción por 2 
años más. 

c) Inscribe en el 
Registro Nacional 
de Peritos 
Acreditados en 
materia de 
telecomunicacione
s y radiodifusión 
publicado en la 
página de Internet 
del Instituto. 

Para los incisos a) y 
b), la revalidación de 
la acreditación y 
constancia de 
inscripción será 
notificada mediante 
oficio dirigido al 
Solicitante. 

Para el inciso c), la 
inscripción en el 
Registro Nacional de 
Peritos Acreditados en 
materia de 
telecomunicaciones y 
radiodifusión dentro 
del portal de internet 
del Instituto. 

Antes del 3 de 
septiembre de 
2021. 

 

6. SISTEMA DE PUNTAJE. 
Para la acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Instituto, a través de la 

UCS, coordinará la aplicación del examen y las evaluaciones correspondientes para cada especialidad, 
aplicando las siguientes ponderaciones: 

Etapa Puntos 

I. Examen de Conocimientos 40 máximo 

II. Evaluación de Habilidades de Redacción  10 máximo 

III. Experiencia Profesional 30 máximo 

IV. Entrevista 20 máximo 

Total de puntos 100 

Mínimo de puntos a obtener por el Solicitante (necesarios para obtener 
la Acreditación materia de la presente Convocatoria) 

75 
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7. DEL EXAMEN Y EVALUACIONES CORRESPONDIENTES. 

El Solicitante deberá asistir puntualmente al lugar, en la fecha y hora indicadas, para tener derecho a la 
aplicación del examen y evaluaciones correspondientes. Los aspirantes deberán: 

a) Exhibir copia simple del correo electrónico mediante el cual le fue notificado su número de folio de 
participación; 

b) Firmar la lista de asistencia y acreditar su identidad, mediante la presentación del original de alguna 
de las siguientes identificaciones: 

1. Credencial para votar con fotografía vigente; 

2. Cédula profesional, o 

3. Pasaporte vigente. 

c) Ejecutar las tareas e instrucciones del personal encargado de aplicar el examen y las evaluaciones 
correspondientes y dar inicio y término a las mismas en los horarios establecidos, y 

d) Observar buena conducta y conducirse con respeto durante la aplicación del examen y las 
evaluaciones correspondientes. 

El examen y las evaluaciones correspondientes serán aplicadas exclusivamente en las fechas 
programadas y deberán concluirse dentro del tiempo establecido para tal efecto. 

No se aceptarán solicitudes de prórrogas y/o recalendarizaciones para la aplicación del examen y las 
evaluaciones correspondientes, ni se aceptarán justificantes de inasistencia de cualquier índole. 

No obstante lo anterior, por caso fortuito o de fuerza mayor, el Instituto podrá incluso aplicar dicho examen 
a través de medios electrónicos, o bien reprogramar las fechas para la aplicación del examen y las 
evaluaciones correspondientes, situación que, de verificarse, se hará del conocimiento de los Solicitantes a 
través del correo electrónico peritos@ift.org.mx y del portal de internet del Instituto en el sitio destinado para el 
“Acreditación de Peritos en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión”, con al menos 48 horas de 
anticipación a la fecha original de realización de los mismos. 

7.1. Sobre el examen de conocimientos. 

Los reactivos que conformarán el examen de conocimientos versarán sobre los temas y bibliografía 
establecidos en la presente Convocatoria. 

La calificación del examen de conocimientos debe ser considerada sobre un total de 100 puntos 
porcentuales y el resultado de éste representará 40 puntos como máximo del total de puntos a obtener por 
Solicitante; los puntos obtenidos por el Solicitante serán proporcionales a la calificación de dicho examen. 

Para el caso de la revalidación de la Acreditación de Perito se deberá obtener una calificación igual o 
mayor a 75/100. 

La notificación del resultado del examen de conocimientos se realizará conforme a lo establecido en el 
numeral 5 de la presente Convocatoria. 

7.2. Sobre la evaluación de habilidades de redacción. 

La Evaluación de habilidades de redacción será acreditada mediante una prueba diseñada y aplicada por 
el Instituto como un ejercicio práctico de elaboración de documentación relacionada con la especialidad a 
acreditarse; por ejemplo, la elaboración de un Dictamen Técnico (memoria o estudio técnico). 

La calificación de la evaluación de habilidades de redacción debe ser considerada sobre un total de 100 
puntos porcentuales. El resultado de esta evaluación representará 10 puntos como máximo del total de puntos 
a obtener por Solicitante. 

La notificación del resultado de la evaluación de habilidades de redacción se realizará conforme a lo 
descrito en el Calendario contenido en el numeral 5 de la presente Convocatoria. 

7.3. Sobre la entrevista. 

La entrevista con el Solicitante tendrá una duración máxima de 15 (quince) minutos efectivos. Los 
cuestionamientos que realizarán el Instituto y los Integrantes del Comité Consultivo serán considerados de la 
siguiente manera: 

Temas No. de preguntas 

Conocimientos de las especialidades de 
telecomunicaciones y radiodifusión y, en su caso, de 
las Disposiciones Técnicas. 

2 preguntas a realizar, lo que equivale a un 80% 
de la calificación 

Ética profesional. 1 pregunta a realizar, lo que equivale a un 20 % 
de la calificación 

La notificación del resultado de la entrevista se realizará conforme a lo descrito en el Calendario contenido 
en el numeral 5 de la presente Convocatoria. 
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7.4. Sobre la experiencia profesional. 

Para la valoración de la experiencia profesional, el Comité Consultivo considerará la documentación 
presentada para tal efecto por el Solicitante, otorgando los puntajes proporcionales de conformidad con los 
años de experiencia relevantes documentados y mostrados en la siguiente Tabla: 

Años de experiencia documentados Puntos 

Más de 15 años 30 

8 años y un día a 15 años 25 

4 años y un día a 8 años 20 

1 año y un día a 4 años 15 

Hasta el primer año 10 

Para acreditar la experiencia profesional servirá todo documento, público o privado, que haga constar las 
actividades laborales realizadas y que cuente con fecha y lugar de expedición, así como firma autógrafa y, en 
su caso, sello de la institución o empresa que corresponda. 

El resultado de la valoración representará 30 puntos como máximo del total de puntos a obtener por 
Solicitante. La notificación del resultado obtenido de la experiencia profesional, se realizará conforme a lo 
descrito en el Calendario contenido en el numeral 5 de la presente Convocatoria. 

8. TEMARIO Y BIBLIOGRAFÍA. 

Temario 
Telecomunicaciones Radiodifusión 

1. Ondas Electromagnéticas. 
a. Espectro radioeléctrico. 

i. Definiciones. 
ii. Clasificación. 
iii. Atribución. 

2. Antenas. 
a. Diagramas de radiación 
b. Impedancia. 

3. Interferencia y compatibilidad electromagnética. 

4. Cálculo de los límites de exposición para seres humanos a radiaciones electromagnéticas no ionizantes. 

5. Enlaces de microondas. 
a. Equipos de microondas para sistemas del servicio fijo 

multicanal punto a punto y punto a multipunto. 

5. Servicios auxiliares a la radiodifusión y sus frecuencias. 

6. Redes de telecomunicaciones. 
a. Alámbricas: 

i. LAN. 
ii. Telefonía. 
iii. Redes ópticas. 

b. Inalámbricas. 
i. WLAN y WPAN. 
ii. WMAN (GSM, 3GPP, LTE)). 
iii. Radiocomunicación especializada en flotillas. 

6. Servicios de Televisión Digital Radiodifundida. 
Televisión Digital Terrestre 

7. Sistemas de comunicaciones satelitales 
a. Tipos de órbitas y su uso. 
b. Segmento espacial y terrestre. 
c. Servicios (Fijo, Móvil, Exploración, etc.). 

7. Transmisión en AM - FM 

8. Telefonía celular 8. Radio Digital Terrestre. 

9. Cálculo de Área de cobertura. 9. Radiodifusión por satélite 

10. Dispositivos de radiocomunicaciones de Corto Alcance 10. Potencia y patrones de radiodifusión de una estación 
radiodifusora y cálculo de áreas de servicio 

11. Requerimientos técnicos mínimos de equipo terminal móvil a 
homologarse en México 

11. Estudio de productos de intermodulación, pruebas de 
comportamiento y estudio de campo de convivencia entre 
servicios que utilizan la misma estructura. 

 

Bibliografía. 
1) Unión Internacional de Telecomunicaciones, ITU Handbook on satellite communications, Tercera ed., 

John Wiley & Sons, 2002. 

2) J. L. SALINA y P. SALINA, Next Generation Networks: Perspectives and Potentials, West Sussex: 
John Wiley & Sons, 2007. 

3) A. F. MOLISCH, Wireless Communications, Segunda ed., John Wiley & Sons, 2011. 

4) T. JYRKI y J. PENTTINEN, The Telecommunications Handbook: Engineering guidelines for fixed, 
mobile and satellite systems, Primera ed., John Wiley & Sons, 2015. 
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5) W. TOMASI, Sistemas de Comunicaciones Electrónicas, Cuarta ed., G. Trujano Mendoza, Ed., 
México: Pearson Educación, 2003. 

6) H. LEHPAMER, Microwave transmission Networks, Segunda ed., McGraw-Hill, 2010. 
7) C. Pérez Vega, J. M. Zamanillo Sáinz de la Maza y L. A. Casanueva, Sistemas de Telecomunicación, 

Santander, 2007. 
8) Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 14 de julio de 2014. 
9) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «Términos y definiciones aplicables al Cuadro Nacional de 

Atribución de Frecuencias,» [En línea]: 
 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-

radioelectrico/1.terminosydefiniciones.pdf. 
10) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias,» 3 marzo 

2017. [En línea]. 
 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-

radioelectrico/cuadronacionaldeatribuciondefrecuenciasa.pdf. 
11) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «Inventario de bandas de frecuencias de uso libre,»  

[En línea]. 
 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-radioelectrico/espectro-de-uso-

libre-vf-accesible.docx 
12) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CLASIFICA LA BANDA DE FRECUENCIAS 
DE 57-64 GHz COMO ESPECTRO LIBRE Y EXPIDE LAS CONDICIONES TÉCNICAS DE 
OPERACIÓN.,» 5 abril 2017. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/pift050417172.pdf 
13) Unión Internacional de Telecomunicaciones, «Informe UIT-R SM.2153-5; Parámetros técnicos y de 

funcionamiento de los dispositivos de radiocomunicaciones de corto alcance y utilización del espectro 
por los mismos,» junio 2015. [En línea]. 

 |https://www.itu.int/dms_pub/itu-r/opb/rep/R-REP-SM.2153-5-2015-PDF-S.pdf. 
14) Comisión Federal de Telecomunicaciones, «Regulación Satelital en México,» [En línea]. 
 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-

radioelectrico/regulacionsatelitalenmexicoestudioyacciones19-06-2013-final.pdf 
15) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO por el cual se expide la Disposición Técnica 

IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz,» 31 agosto 2015. 
[En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/2015_08_31_ift-001-2015_dof.pdf. 
16) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-002-2016, Especificaciones y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada...,» 5 abril 2016. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/dofpift170316102_1.pdf. 
17) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT¬013¬2016: Especificaciones y 
requerimientos mínimos para la instalación y operación de estaciones de televisión, equipos 
auxiliares y ...,» 30 diciembre 2016. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/2016-12-30dof-diariooficialdelafederacion.pdf. 
18) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones modifica el diverso por el que se atribuyen frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el procedimiento 
para...,» 19 noviembre 2015. [En línea]. 

 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5416009&fecha=19/11/2015. 
19) Unión Internacional de Telecomunicaciones, «Recommendation ITU-T K.52: Guidance on complying 

with limits for human exposure to electromagnetic fields», 27 de febrero de 2017. [En línea]. 
 https://www.itu.int/rec/T-REC-K.52-201612-I/es 
20) Institute of Electrical and Electronics Engineers, «IEEE standards for safety levels with respect to 

human exposure to radio frequency electromagnetic fields, 3kHz to 300 GHz», IEEE Std C95.1, 2005 
Edition, 19 de Abril de 2006. [En línea]. 

 http://emfguide.itu.int/pdfs/C95.1-2005.pdf 
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21) Unión Internacional de Telecomunicaciones, «ITU-T Recommendation K.70: Mitigation techniques to 
limit human exposure to EMFs in the vicinity of radiocommunication stations», 4 de noviembre de 
2008. [En línea]. 

 https://www.itu.int/rec/T-REC-K.70/es 
22) Unión Internacional de Telecomunicaciones, «Recommendation ITU-T K.61: Guidance on 

measurement and numerical prediction of electromagnetic fields for compliance with human exposure 
limits for telecommunication installations», 20 de noviembre de 2008. [En línea]. 

 http://emfguide.itu.int/pdfs/T-REC-K.61-200802.pdf 
23) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-004-2016, Interfaz a redes públicas para 
equipos terminales.» 21 enero 2016. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift1301164.pdf 
24) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-005-2016: Interfaz digital a redes públicas 
(interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 kbit/s).» 21 enero 2016. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift1301165.pdf 
25) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-007-2019: Límites de exposición máxima 
para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de radiofrecuencia no ionizantes en el intervalo 
de 100 kHz a 300 GHz en el entorno de estaciones de radiocomunicación o fuentes emisoras.» 25 
febrero 2020. [En línea]. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5587372&fecha=25/02/2020 
26) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de radiocomunicación 
que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y 
por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850  
MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba.» 19 octubre 2015. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpiftext051015116.pdf 
27) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-010-2016: especificaciones y 
requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 
transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas.»  
1 agosto 2016. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift010716348.pdf 
28) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones de los 
Equipos Terminales Móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a 
redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de Identidad de Fabricación del Equipo (IMEI) y 
funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM).» 27 abril 2017.  
[En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift050417182.pdf 
29) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones modifica la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones de los 
Equipos Terminales Móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a 
redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de Identidad de Fabricación del Equipo (IMEI) y 
funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM).» 21 septiembre 
2017. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpiftext150917172.pdf 
30) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones técnicas de 
los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a 
redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan en las bandas de  
700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz.» 3 enero 2018.  
[En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift161117714_1.pdf 
31) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones modifica la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones técnicas de 
los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a 
redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan en las bandas de 700 
MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz.» 30 julio 2018. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift040718468.pdf 
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32) Instituto Federal de Telecomunicaciones, Instituto Federal de Telecomunicaciones, <<ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica la Disposición 
Técnica IFT-011-2017: Especificaciones Técnicas de los Equipos Terminales Móviles que puedan 
hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. 
Equipos Terminales Móviles que operan en las bandas de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 
1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz.>> 12 febrero 2021. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/temasrelevantes/16700/documentos/21-02-12-dof-
disposicion-tecnica-ift-011-2017_0.pdf 

33) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-012-2019: Especificaciones técnicas para 
el cumplimiento de los límites máximos de emisiones radioeléctricas no ionizantes de los productos, 
equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones que pueden ser conectados a una 
red de telecomunicaciones y/o hacer uso del espectro radioeléctrico. Índice de Absorción Específica 
(SAR).» 26 febrero 2020. [En línea]. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5587617&fecha=26/02/2020 
34) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-014-2018. Equipos de microondas para 
sistemas fijo multicanal punto a punto y punto a multipunto. Parte 1: radio acceso múltiple.,» 26 
noviembre 2018. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift221018642.pdf 
35) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-014-2018. Equipos de microondas para 
sistemas fijo multicanal punto a punto y punto a multipunto. Parte 2: transporte.,» 26 noviembre 2018. 
[En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift221018643.pdf 
36) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-015-2018: Especificaciones técnicas de 
los equipos transmisores destinados al servicio móvil de radiocomunicación especializada  
de flotillas.» 26 noviembre 2018. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift221018644.pdf 
37) Secretaría de Economía, «NORMA Oficial Mexicana NOM-196-SCFI-2016, Productos. Equipos 

terminales que se conecten o interconecten a través de un acceso alámbrico a una red pública de 
telecomunicaciones.» 7 noviembre 2016. [En línea]. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5459929&fecha=07/11/2016 
38) Secretaría de Economía, «NORMA Oficial Mexicana NOM-208-SCFI-2016, Productos. Sistemas de 

radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por 
salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902 MHz-928 MHz,  
2400 MHz-2483.5 MHz y 5725 MHz-5850 MHz-Especificaciones y métodos de prueba.» 7 febrero 
2017. [En línea] 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5471010&fecha=07/02/2017 
39) Secretaría de Economía, «NORMA Oficial Mexicana NOM-218-SCFI-2017, Interfaz digital a redes 

públicas (Interfaz digital a 2 048 KBIT/S y a 34 368 KBIT/S)» 15 febrero 2018. [En línea]. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5513312&fecha=15/02/2018 
40) Secretaría de Economía, «NORMA Oficial Mexicana NOM-220-SCFI-2017, Especificaciones y 

requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 
transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas.>> 
31 julio 2018. [En línea] 

 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5533422&fecha=31/07/2018 
41) Secretaría de Economía, «NORMA Oficial Mexicana NOM-221-SCFI-2017, Especificaciones de los 

equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a 
redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de identidad de fabricación del equipo (IMEI) y 
funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM).» 16 agosto 2018. 
[En línea]. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5535027&fecha=16/08/2018 
42) Secretaría de Economía, «NORMA Oficial Mexicana NOM-221/2-SCFI-2018, Especificaciones 

técnicas de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser 
conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan en las 
bandas de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz»  
12 diciembre 2019. [En línea]. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5581692&fecha=12/12/2019 



Viernes 30 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL 331 

9. PAGO DE DERECHOS POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y, EN SU CASO, LA 
ACREDITACIÓN DE PERITOS EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y/O RADIODIFUSIÓN 
(FACTURA). 

A efecto de que los interesados puedan realizar el pago de aprovechamiento correspondiente y obtener el 
comprobante que deberán adjuntar a la solicitud para su registro como aspirantes para obtener la acreditación 
de perito en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión y en su caso, la revalidación o segunda 
especialidad, deberán: 

a) Solicitar Hoja de Ayuda, a través del siguiente enlace: 
https://contraprestaciones.ift.org.mx/siiftweb/#/solicitar_formulario 

b) Proporcionar su correo electrónico y nombre; seleccionar ARTÍCULO en el campo “categorías”,  
174-L3 en el campo “ARTICULO” y la “fracción” correspondiente al trámite solicitado, así como 
asegurarse que aparezca la cantidad exacta que deberá de pagar. El sistema emitirá una respuesta 
a través del correo electrónico proporcionado, el cual incluirá la liga “Solicitar Hoja de Ayuda” en la 
cual podrá capturar sus datos generales para continuar con su solicitud. 

 Puede consultar el manual para la solicitud de hoja de ayuda en el siguiente enlace: 
 https://contraprestaciones.ift.org.mx/contenidos/documentos/solicitarHojaDeAyuda/Solicitud%20de%

20hoja%20de%20ayuda.pdf 
c) Una vez efectuado el pago y a efecto de obtener el comprobante correspondiente (Factura), deberá 

ingresar a la siguiente liga: 
 https://contraprestaciones.ift.org.mx/siiftweb/#/verificacion 
 Si se tiene alguna duda para la obtención de la factura, en la siguiente liga podrá consultar la “Guía 

rápida para Verificación y Facturación” que le orientará. 
 https://goo.gl/WVcuWY 
Los montos de los pagos de derechos correspondientes, serán los contenidos en el Artículo 174-L-3 de la 

Ley Federal de Derechos vigente. 
“Artículo 174-L-3. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la acreditación de peritos en materia 

de telecomunicaciones y/o radiodifusión, se pagarán los derechos conforme a las siguientes cuotas: 
I. Por la acreditación de perito por primera vez ................................................. $6,884 
II. Por la revalidación de la acreditación ............................................................. $2,933 
III. Por la acreditación de perito en una segunda especialidad ........................... $2,656 
10. CONDICIONES GENERALES. 
Primera. - El Instituto salvaguardará la protección de los datos personales del Registro Nacional de 

Peritos Acreditados en materia de telecomunicaciones y radiodifusión en los términos señalados por la 
legislación en materia de transparencia, acceso a la información pública y de protección de datos personales, 
así como demás disposiciones jurídicas aplicables. Para estos efectos, únicamente serán publicados en el 
portal de Internet del Instituto la siguiente información del Registro Nacional de Peritos: el número de la 
acreditación, nombre completo del Perito, correo electrónico, la especialidad o especialidades acreditadas y, 
en su caso, la versión pública del Currículum Vítae que el Perito presente para estos efectos, de conformidad 
con el lineamiento TRIGÉSIMO SEGUNDO de los Lineamientos. 

Segunda. - Los Peritos en telecomunicaciones y radiodifusión podrán acreditarse simultáneamente en las 
dos especialidades: telecomunicaciones y radiodifusión. 

Para llevarlo a cabo, el Solicitante deberá requerir la acreditación correspondiente para cada especialidad 
y cumplir satisfactoriamente con el Proceso para la Acreditación de Peritos respectivo a cada materia. 

Tercera. - Una vez concluido el Registro de los aspirantes, el Instituto utilizará como único medio de 
comunicación con los Solicitantes, el correo electrónico peritos@ift.org.mx. 

Cuarta. - Los plazos establecidos en la presente Convocatoria se consideran en días y horas hábiles, de 
conformidad con el ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
su Calendario Anual de Sesiones Ordinarias y el Calendario Anual de Labores para el año 2021 y principios 
de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2020. 

Quinta. - En caso de modificación a las fechas, horas o lugares establecidos en la presente Convocatoria, 
el Instituto notificará a los Solicitantes a través del correo electrónico peritos@ift.org.mx, con al menos 48 
horas de anticipación a la fecha original de realización de los mismos. 

Sexta. - El Instituto se reserva el derecho de requerir en cualquier momento a los Solicitantes, la 
documentación original para el cotejo correspondiente. 

Séptima. - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales conducentes. 
Atentamente 
Ciudad de México, a 15 de abril de 2021.- El Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, Rafael 

Eslava Herrada.- Rúbrica. 
(R.- 505642) 
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AVISO de actualización de fórmulas de contadores de desempeño y aclaración al acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para la definición y entrega de información 
relativa a los contadores de desempeño, establecida en los lineamientos que fijan los índices y parámetros de 
calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE FÓRMULAS DE CONTADORES DE DESEMPEÑO Y ACLARACIÓN AL ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LA METODOLOGÍA 

PARA LA DEFINICIÓN Y ENTREGA DE INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CONTADORES DE DESEMPEÑO, 

ESTABLECIDA EN LOS LINEAMIENTOS QUE FIJAN LOS ÍNDICES Y PARÁMETROS DE CALIDAD A QUE DEBERÁN 

SUJETARSE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO MÓVIL. 

Con fundamento en el numeral 3, fracción IV de la “Metodología para la definición y entrega de 
información relativa a los contadores de desempeño establecida en los lineamientos que fijan los índices y 
parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil”, aprobada por el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXII Sesión Ordinaria celebrada el 4 de diciembre de 2019 
mediante Acuerdo P/IFT/041219/840 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2020, 
se realiza la siguiente actualización de fórmulas de contadores de desempeño, aplicable a partir del tercer 
trimestre de 2021: 

En el Anexo I: FORMATO FÓRMULAS KPI 

Tecnología: 4G 

Fabricante: Huawei 

Se actualizan las siguientes fórmulas: 

CATEGORÍA KPI UNIDAD FÓRMULA 

Integridad del 

Servicio Datos UL 

(User Tput) 

Tasa promedio de 

transmisión en 

carga 

Mbps 
(L.Thrp.bits.UL - L.Thrp.bits.UE.UL.SpecificTTI) / 

L.Thrp.Time.UE.UL.RmvSpecificTTI 

Tráfico 4G VoLTE Tráfico de voz Erl L.E-RAB.SessionTime.HighPrecision.QCI1/((GP*Ncell)*60*10) 

Disponibilidad 4G 

LTE 
Disponibilidad % 

100*[sum(L.Cell.Avail.Dur)/((GP*Ncell)-

Sum(L.Cell.Unavail.Dur.Manual))] 

GP es el periodo de granularidad para el vendor (Granularity 

Period) 

 

En el Anexo I: FORMATO FÓRMULAS KPI 

Tecnología: 4G 

Fabricante: Ericsson 

Se actualizan las siguientes fórmulas: 

CATEGORÍA KPI UNIDAD FÓRMULA 

Integridad del Servicio de 

Datos DL (Cell Tput) 

Tasa promedio de 

transmisión en descarga 
Mbps 

PMPDCPVOLDLDRB / 

PMSCHEDACTIVITYCELLDL 

Integridad del Servicio 

Datos UL (Cell Tput) 

Tasa promedio de 

transmisión en carga 
Mbps 

PMPDCPVOLULDRB / 

PMSCHEDACTIVITYCELLUL 

Integridad del Servicio 

Datos DL (User Tput) 

Tasa promedio de 

transmisión en descarga 
Mbps 

(pmPdcpVolDlDrb - pmPdcpVolDlDrbLastTTI) /  

(pmUeThpTimeDl) 

Integridad del Servicio 

Datos UL (User Tput) 

Tasa promedio de 

transmisión en carga 
Mbps pmUeThpVolUl / (pmUeThpTimeUl) 

Tráfico 4G VoLTE Tráfico de voz Erl 
SimultaneousERABsQCI1=(pmErabQciLevSum/pm

ErabLevSamp) 

Disponibilidad 4G LTE Disponibilidad % 
100 - ((( PmCellDownTimeAuto + 

PmCellDownTimeMan ) / GP [Sec] ) * 100) 
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En el Anexo I: FORMATO FÓRMULAS KPI 

Tecnología: 3G 

Fabricante: Huawei 

Se actualizan las siguientes fórmulas: 

CATEGORÍA KPI UNIDAD FÓRMULA 

Integridad del 
Servicio de Datos DL 

(Cell Tput) 

Tasa promedio de 
transmisión en 

descarga 
Mbps 

(VS.HSDPA.MEANCHTHROUGHPUT.TOTALBYTES *  
8 / [ { SP } * 60 ] )/ (1000*1000) 

Integridad del 
Servicio Datos UL 

(Cell Tput) 

Tasa promedio de 
transmisión en 

carga 
Mbps 

(VS.HSUPA.MEANCHTHROUGHPUT.TOTALBYTES *  
8 / [ { SP } * 60 ]) /(1000*1000) 

Tráfico 3G Voz Tráfico de voz Erl VS.AMR.ERLANG.BESTCELL * (GP/60) 

Disponibilidad 3G Disponibilidad % 
100 * [ 1 - ( VS.Cell.UnavailTime + VS.Cell.UnavailTime.Sys ) / 

( Total Number Of Cells * ROP * 60 ) ] 

 

En el Anexo I: FORMATO FÓRMULAS KPI 

Tecnología: 3G 

Fabricante: Ericsson 

Se actualizan las siguientes fórmulas: 

CATEGORÍA KPI UNIDAD FÓRMULA 

Integridad del 
Servicio Datos UL 

(Cell Tput) 

Tasa promedio de 
transmisión en 

carga 
Mbps 

[ ( PMSUMACKEDBITSCELLEULTTI10 + 
PMSUMACKEDBITSCELLEULTTI2 ) / ( 0.002 * 
PMNOACTIVE2MSINTERVALSEUL ) ] / 1000 

Integridad del 
Servicio de Datos DL 

(Cell Tput) 

Tasa promedio de 
transmisión en 

descarga 
Mbps 

(( PMSUMACKEDBITS SPI(0-15) * 500) / 
PMNOACTIVESUBFRAMES SPI(0-15)) / 1000 

Integridad del 
Servicio Datos UL 

(User Tput) 

Tasa promedio de 
transmisión en 

carga 
Mbps 

EulThroughput = [( pmSumAckedBitsCellEulTti2 + 
pmSumAckedBitsCellEulTti10) / ( 

0.002*pmNoActive2msFrameEul + 
0.01*pmNoActive10msFramesEul )] / 1000 

Integridad del 
Servicio Datos DL 

(User Tput) 

Tasa promedio de 
transmisión en 

descarga 
Mbps 

([ AckedBitsPq] / (0.002 * [ PqBuffers])) / 1000 

Donde 

AckedBitsPq = [ pmSumAckedBitsPqSpi00] + [ 
pmSumAckedBitsPqSpi01] + [ pmSumAckedBitsPqSpi02]+ [ 
pmSumAckedBitsPqSpi03] + [ pmSumAckedBitsPqSpi04] + [ 
pmSumAckedBitsPqSpi05] + [ pmSumAckedBitsPqSpi06]+ [ 
pmSumAckedBitsPqSpi07] + [ pmSumAckedBitsPqSpi08]+ [ 
pmSumAckedBitsPqSpi09] + [ pmSumAckedBitsPqSpi10] + [ 
pmSumAckedBitsPqSpi11] + [ pmSumAckedBitsPqSpi12] + [ 
pmSumAckedBitsPqSpi13] + [ pmSumAckedBitsPqSpi14] + [ 

pmSumAckedBitsPqSpi15] 

PqBuffers = [ pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi00 ]+ [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi01 ]+ 

[pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi02 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi03 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi04 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi05 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi06 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi07 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi08 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi09 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi10 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi11 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi12 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi13 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi14 ] + [ 

pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi15 ] 
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Número de usuarios 
DL 3G 

Número promedio 
de usuarios en 

descarga 
# 

pmSumBestPsHsAdchRabEstablish / 
pmSamplesBestPsHsAdchRabEstablish 

Disponibilidad 3G Disponibilidad % 
100* ( ROP * Total number of cells * 900 - ( 

pmCellDowntimeAuto + pmCellDowntimeMan) ) / ( ROP * Total 
number of cells * 900 ) 

 

En el Anexo II: FORMATO DEL REPORTE AUDITADO 

Se agrega como cuarta columna: 

Nombre de 
Campo 

ID 
Descripción del 

campo 
Unidad de 

medida 
Rangos Comentarios 

Servicio 

1-Datos 
2-Voz/VoLTE 

3-Disponibilidad 
4-Voz/VoLTE y Datos 

Referente al tipo de 
servicio 1 a 4 de los 
KPI asociados al 
registro 

No Aplica 1 - 4 
No se admitirán valores 
menores o mayores al del 
rango. 

 

En el Instructivo de llenado, se agregan las siguientes reglas para llenar el formato de las hojas de 
información del Anexo II: 

o La nomenclatura para nombrar el archivo del Reporte Auditado deberá seguir el formato: 

 III + "RA" + FE + "_" + AAAA + "T" + n 

 Donde: 

III es un Identificador para cada PSMSG conforme a la siguiente lista (donde se consideran los 
nombres comerciales) TEL=Telcel, ATT=AT&T, PEG=Telefónica, ALT=ALTÁN Redes, 

FE es el identificador del fabricante de equipo conforme a la siguiente lista HW=Huawei, 
ER=Ericsson, NK=Nokia, 

AAAA es el año a 4 dígitos y 

n es el número de trimestre que se reporta. 

Por ejemplo, para el PSMSG Telcel con el fabricante de equipo Huawei, el archivo del reporte 
auditado del primer trimestre del año 2021 deberá nombrase: TELRAHW_2021T1 

o En el caso de municipios donde no se preste el servicio o no se cuente con la tecnología de acceso, 
o en caso de alguna exclusión establecida en el numeral 4 fracción VII, los campos de los KPI 
deberán ser llenados con NA (NA significa No Aplica). 

o Derivado de la duplicidad de los registros por municipio y la hora pico semanal de los servicios, si la 
columna del servicio no coincide con los KPI de dicho servicio, estos deberán llenarse con un cero. 
En estos casos, el cero no será considerado como un valor perteneciente al rango, únicamente es 
para el llenado del formato de conformidad a lo establecido en el Numeral 8 de la Metodología. 

En el Anexo IV: FORMATO DEL REPORTE AUDITADO 

En el Instructivo de llenado, se agregan las siguientes reglas para llenar el formato de las hojas de 
información del Anexo IV: 

o El acceso al repositorio de cada PSMSG para la obtención de los Archivos de Conservación 
únicamente debe contar con una carpeta que contenga todos los archivos del trimestre en cuestión. 

o La carpeta debe ser nombrada conforme a la siguiente nomenclatura: 

AAAA + "_T" + n, 

Donde: 

AAAA es el año a 4 dígitos y 

n es el número de trimestre que se reporta. 

Por ejemplo, la carpeta que contenga los Archivos de Conservación correspondientes al primer 
trimestre del año 2021, deberá nombrarse: 2020_T1 
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o La nomenclatura para nombrar cada Archivo de Conservación deberá seguir el formato: 

III + AAAAMMDD + "_" + FF + "_" + CC, 

Donde: 

III es un Identificador para cada PSMSG conforme a la siguiente lista (donde se consideran los 
nombres comerciales) TEL=Telcel, ATT=AT&T, PEG=Telefónica, ALT=ALTÁN Redes, 

AAAAMMDD es la fecha (año, mes, día) para cada día del trimestre que se reporta, 

FF es el número del archivo a 2 dígitos que está establecido en los formatos del presente anexo 
(01-19) y 

CC es un número consecutivo en caso de que se requiera segmentar un archivo debido al número de 
registros. 

Por ejemplo, para el PSMSG AT&T, el Archivo de Conservación correspondiente al año 2021, para 
1 de marzo y el fabricante de equipo Huawei (Archivo 1. Archivo Conservación 4G Huawei 
Contadores LTE) deberá nombrarse: ATT20210301_01_01. 

En el Anexo V: FORMATO PARA ARCHIVOS DE CONSERVACIÓN 

En el Instructivo de llenado, se agregan las siguientes reglas para llenar el formato de las hojas de 
información del Anexo V: 

o El listado de Radiobases deberá ser depositado en el mismo nivel de la carpeta donde serán 
depositados los Archivos de Conservación, y deberá nombrarse conforme a la siguiente 
nomenclatura: 

III + "RB" + AAAA + "_T" + n 

donde 

III es un Identificador para cada PSMSG conforme a la siguiente lista (donde se consideran los 
nombres comerciales) TEL=Telcel, ATT=AT&T, PEG=Telefónica, ALT=ALTÁN Redes, 

AAAA es el año a 4 dígitos y 

n es el número de trimestre que se reporta. 

Por ejemplo, para el PSMSG ALTÁN Redes, el listado de radiobases correspondiente al primer 
trimestre del año 2021 deberá nombrarse: ALTRB2021_T1 

ACLARACIÓN 

En el Anexo I: FORMATO FÓRMULAS KPI, Anexo II: FORMATO DEL REPORTE AUDITADO  
y el Anexo IV: FORMATO PARA ARCHIVOS DE CONSERVACIÓN 

Se Modifican el Anexo I y Anexo IV, en los siguientes términos: 

Dice: Debe decir: Tabla del Anexo I Tabla del Anexo IV 

Thrp.Time.DL.RmvLastTTI L.Thrp.Time.DL.RmvLastTTI 4G Huawei 
Archivo 1 – Archivo 
Conservación 4G Huawei 
Contadores LTE 

L-E-RAB.SuccEst L.E-RAB.SuccEst 4G Huawei 
Archivo 1 – Archivo 
Conservación 4G Huawei 
Contadores LTE 

pmErabEstabAttAddedHoOmg
oingQciQci=1 

pmErabEstabAttAddedHoOngoing
QciQci=1 

4G Ericsson 
Archivo 4 – Archivo 
Conservación 4G Ericsson 
Contadores VoLTE 

RRC.SuccConnEstab.TmInter
Call 

RRC.SuccConnEstab.TmItrCall 3G Huawei 
Archivo 7 – Archivo 
Conservación 3G Huawei 
Contadores Datos 

pmNoActive2msFrameEul pmNoActive2msFramesEul 3G Ericsson 
Archivo 9 – Archivo 
Conservación 3G Ericsson 
Contadores Datos 

pmChSwitchAttUraDch pmChSwitchAttemptUraDch 3G Ericsson 
Archivo 9 – Archivo 
Conservación 3G Ericsson 
Contadores Datos 
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Se Modifica el Anexo II, en los siguientes términos: 

Dice: 

Nombre de 

Campo 
ID Descripción del campo 

Unidad de 

medida 
Rangos Comentarios 

Semana 1 - 52 
Referente de las 

semanas 1 a 52 del año 
No Aplica 1 - 52 

No se admitirán valores menores o 

mayores al del rango. 

 

Debe Decir: 

Nombre de 

Campo 
ID Descripción del campo 

Unidad de 

medida 
Rangos Comentarios 

Semana 1 - 53 

Referente de las 

semanas 1 a 52 (en su 

caso, 53) del año 

No Aplica 1 - 53 
No se admitirán valores menores o 

mayores al del rango. 

 

Dice: 

Nombre de 

Campo 
ID Descripción del campo 

Unidad de 

medida 
Rangos Comentarios 

HPS 6 - 23 

Referente de las 6 a las 

23 horas en donde se 

realiza el cálculo del KPI 

No Aplica 6 - 24 

Para el caso del KPI de Disponibilidad 

se deberá indicar NA. No se admitirán 

valores menores o mayores al del 

rango. 

 

Debe Decir: 

Nombre de 

Campo 
ID Descripción del campo 

Unidad de 

medida 
Rangos Comentarios 

HPS 6 - 23 

Referente de las 6 a las 

23 horas en donde se 

realiza el cálculo del KPI 

No Aplica 6 - 23 

Para el caso del KPI de Disponibilidad 

se deberá indicar con valor 23. No se 

admitirán valores menores o mayores 

al del rango. 

 

Dice: 

Nombre de 

Campo 
ID Descripción del campo 

Unidad de 

medida 
Rangos Comentarios 

KPI  

Proporción 

de sesiones 

fallidas [%] 

3G 

KPI013 
KPI para proporción de 

sesiones exitosas 3G 

Porcentaje 

(%) 
0 - 100 

No se admitirán valores menores o 

mayores al del rango, en caso de que 

aplique, podrá contener un máximo de 

4 decimales. 
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Debe Decir: 

Nombre de 

Campo 
ID Descripción del campo 

Unidad de 

medida 
Rangos Comentarios 

KPI  

Proporción 

de sesiones 

exitosas [%] 

3G 

KPI013 
KPI para proporción de 

sesiones exitosas 3G 

Porcentaje 

(%) 
0 - 100 

No se admitirán valores menores o 

mayores al del rango, en caso de que 

aplique, podrá contener un máximo de 

4 decimales. 

 

En el Anexo IV: FORMATO PARA ARCHIVOS DE CONSERVACIÓN 

En los Archivos 1 a 19: 

Dice: 

Nombre de 

Campo 
Formato Descripción del campo Comentarios 

Semana 1-52 
Referente de las semanas 1 a 52 

del año 

No se admitirán valores menores o mayores al del 

rango. 

 

Debe Decir: 

Nombre de 

Campo 
Formato Descripción del campo Comentarios 

Semana 1-53 
Referente de las semanas 1 a 52 

(en su caso, 53) del año 

No se admitirán valores menores o mayores al del 

rango. 

 

En el Anexo IV: FORMATO PARA ARCHIVOS DE CONSERVACIÓN 

Se Agregan las siguientes filas: 

Nombre del campo Formato 
Descripción 

del campo 
Comentarios Tabla del Anexo IV 

L.Thrp.bits.UE.UL.SpecificTTI Numérico 
Contador KPI 

User Tput UL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 1 – Archivo 

Conservación 4G Huawei 

Contadores LTE: 

L.Thrp.Time.UE.UL.RmvSpecific

TTI 
Numérico 

Contador KPI 

User Tput UL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 1 – Archivo 

Conservación 4G Huawei 

Contadores LTE: 

pmUeThpVolUl Numérico 
Contador KPI 

User Tput UL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 3 – Archivo 

Conservación 4G 

Ericsson Contadores LTE 
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pmErabQciLevSum Numérico 
Contador KPI 

Trafico 

Sólo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 4 – Archivo 

Conservación 4G 

Ericsson Contadores 

VoLTE: 

pmErabLevSamp Numérico 
Contador KPI 

Trafico 

Sólo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 4 – Archivo 

Conservación 4G 

Ericsson Contadores 

VoLTE: 

pmSumNonEmptyUserBuffersPq

Spi15 
Numérico 

Contador KPI 

User Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

pmSumAckedBitsPqSpi15 Numérico 
Contador KPI 

User Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI00 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI01 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI02 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI03 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI04 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI05 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 
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PMSUMACKEDBITSSPI06 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI07 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI08 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI09 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI10 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI11 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI12 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI13 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI14 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMSUMACKEDBITSSPI15 Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 
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PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

00 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

01 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

02 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

03 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

04 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

05 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

06 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

07 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

08 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

09 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 
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PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

10 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

11 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

12 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

13 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

14 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMESSPI

15 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de que 

aplique podrá contener un 

máximo de 4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G 

Ericsson Contadores 

Datos 

 

En el Anexo IV: FORMATO PARA ARCHIVOS DE CONSERVACIÓN 

Se Eliminan las siguientes filas: 

Nombre del campo publicado Formato 
Descripción 

del campo 
Comentarios Anexo IV 

L.Thrp.bits.UE.UL.LastTTI Numérico 
Contador KPI 

User Tput UL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de 

que aplique podrá 

contener un máximo de 

4 decimales. 

Archivo 1 – Archivo 

Conservación 4G Huawei 

Contadores LTE: 

L.Thrp.Time.UE.UL.RmvLastTTI Numérico 
Contador KPI 

User Tput UL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de 

que aplique podrá 

contener un máximo de 

4 decimales. 

Archivo 1 – Archivo 

Conservación 4G Huawei 

Contadores LTE: 

pmPdcpVolUlDrbLastTTI Numérico 
Contador KPI 

User Tput UL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de 

que aplique podrá 

contener un máximo de 

4 decimales. 

Archivo 3 – Archivo 

Conservación 4G Ericsson 

Contadores LTE 

PmSessionTimeDrbQci_1 Numérico 
Contador KPI 

Trafico 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de 

que aplique podrá 

contener un máximo de 

4 decimales. 

Archivo 4 – Archivo 

Conservación 4G Ericsson 

Contadores VoLTE: 
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pmNoSystemRabReleasePacket* Numérico 
Contador KPI 

Rentabilidad 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de 

que aplique podrá 

contener un máximo de 

4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G Ericsson 

Contadores Datos: 

PMSUMACKEDBITS  SPI(0-15) Numérico 
Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de 

que aplique podrá 

contener un máximo de 

4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G Ericsson 

Contadores Datos 

PMNOACTIVESUBFRAMES 

SPI(0-15) 
Numérico 

Contador KPI 

Cell Tput DL 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de 

que aplique podrá 

contener un máximo de 

4 decimales. 

Archivo 9 – Archivo 

Conservación 3G Ericsson 

Contadores Datos 

pmMimoSleepTime Numérico 
Contador  

ERI 4G 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de 

que aplique podrá 

contener un máximo de 

4 decimales. 

Archivo 19 – Archivo 

Conservación 

Disponibilidad 2G, 3G, 4G 

pmCellSleepTime Numérico 
Contador  

ERI 4G 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de 

que aplique podrá 

contener un máximo de 

4 decimales. 

Archivo 19 – Archivo 

Conservación 

Disponibilidad 2G, 3G, 4G 

pmMicroTxSleepTime Numérico 
Contador  

ERI 4G 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de 

que aplique podrá 

contener un máximo de 

4 decimales. 

Archivo 19 – Archivo 

Conservación 

Disponibilidad 2G, 3G, 4G 

VS.Cell.DynShutDown.Time Numérico 
Contador HW 

3G 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de 

que aplique podrá 

contener un máximo de 

4 decimales. 

Archivo 19 – Archivo 

Conservación 

Disponibilidad 2G, 3G, 4G 

L.Cell.Unavail.Dur.EnergySaving Numérico 
Contador KPI 

HW 4G 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de 

que aplique podrá 

contener un máximo de 

4 decimales. 

Archivo 19 – Archivo 

Conservación 

Disponibilidad 2G, 3G, 4G 

pmCellDowntimetps Numérico 
Contador ERI 

3G 

Solo admitirá números 

positivos, en caso de 

que aplique podrá 

contener un máximo de 

4 decimales. 

Archivo 19 – Archivo 

Conservación 

Disponibilidad 2G, 3G, 4G 

*El registro se encuentra duplicado por lo que sólo habrá de eliminarse un registro y no el contador 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2021.- El Titular de la Unidad de Política Regulatoria, Víctor Manuel 
Rodríguez Hilario.- Rúbrica. 

(R.- 505761) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el diseño y la 
impresión de la boleta, la demás documentación y los materiales electorales de la elección extraordinaria para 
Senaduría, por el principio de mayoría relativa, correspondiente al Estado de Nayarit, que se realizará en la 
Jornada Electoral del 6 de junio de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el 

diseño y la impresión de la boleta, la demás documentación y los materiales electorales de la elección 

extraordinaria para Senaduría, por el principio de mayoría relativa, correspondiente al Estado de 

Nayarit, que se realizará en la Jornada Electoral del 6 de junio de 2021. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto Nacional 

Electoral. INE/CG369/2021 de fecha 16 de abril de 2021. 

ANTECEDENTES 

(...) 

VIII. El 19 de marzo de 2021, el Diario Oficial de la Federación público el decreto por el que la Cámara 

de Senadores, con fundamento en la fracción IV del artículo 77 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, convoca a elecciones extraordinarias de senadores en el Estado de 

Nayarit. 

(...) 

X. El 13 de abril de 2021, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG355/2021, la solicitud 

de registro del convenio de la coalición denominada “Va por México” para postular la fórmula de 

candidatura a senaduría en Nayarit por el principio de mayoría relativa, presentado por el Partido 

Acción Nacional, el Partido Revolucionario Institucional y el Partido de la Revolución Democrática, para 

contender bajo esa modalidad en el Proceso Electoral Extraordinario a Senaduría en el estado de 

Nayarit 2021. 

XI. El 13 de abril de 2021, en segunda sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó las 

candidaturas a Senadurías al Congreso de la Unión por el Principio de Mayoría Relativa en el Estado 

de Nayarit, presentadas por Partidos Políticos Nacionales y Coalición con registro vigente, con el fin de 

participar en el Proceso Electoral Extraordinario 2021. 

(...) 

CONSIDERANDO 

(...) 

47. La documentación con y sin emblemas que se presenta a la consideración del Consejo General 

para su aprobación es la siguiente: 

 Boleta de la elección para las Senadurías. 

 Acta de la jornada electoral. 

 Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección para las Senadurías. 

 Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la elección para las Senadurías de 

mayoría relativa. 

 Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en el consejo distrital de la elección 

para las Senadurías de mayoría relativa. 

 Acta de cómputo distrital de la elección para las Senadurías de mayoría relativa. 

 Acta de entidad federativa de la elección para las Senadurías de mayoría relativa. 

 Acta de electores en tránsito para casillas especiales. 
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 Hoja de incidentes. 

 Constancia de clausura de casilla y recibo de copia legible. 

 Plantilla braille de la elección para las Senadurías. 

 Bolsa para boletas de la elección para las Senadurías entregadas a la o al presidente 

de la mesa directiva de casilla. 

 Bolsa para boletas sobrantes, votos válidos y votos nulos de la elección para las 

Senadurías. 

 Bolsa para boletas sobrantes de la elección para las Senadurías. 

 Bolsa para total de votos válidos de la elección para las Senadurías, sacados de las 

urnas. 

 Bolsa para total de votos nulos de la elección para las Senadurías, sacados de las 

urnas. 

 Sobre para expediente de casilla de la elección para las Senadurías. 

 Sobre para expediente de casilla especial de la elección para las Senadurías. 

 Bolsa para actas de escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral. 

 Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para casillas básicas, 

contiguas y extraordinarias. 

 Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para casillas 

especiales. 

 Guía de apoyo para la clasificación de los votos de la elección para las Senadurías. 

 Cartel de resultados de la votación en esta casilla. 

 Cartel de resultados de la votación en casilla especial. 

 Sobre de votos encontrados en otras urnas para la elección de las Senadurías. 

 Cartel informativo para la elección de las Senadurías. 

 Clasificador de votos. 

 Constancia individual de resultados electorales de punto de recuento de la elección 

para las Senadurías. 

 Recibo de documentación y materiales entregados a la o al presidente de mesa 

directiva de casilla. 

 Recibo de documentación y materiales electorales entregados a la o al presidente de 

mesa directiva de casilla, para casillas especiales. 

 Recibo de entrega del paquete electoral. 

 Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el distrito. 

 Cartel de resultados de cómputo distrital. 

 Constancia de mayoría y validez de la elección para las Senadurías al H. Congreso de 

la Unión (Primera fórmula). 

 Cartel de resultados de cómputo de entidad federativa de la elección para las 

Senadurías de mayoría relativa. 



Viernes 30 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL 345 

VOTOMEX. 

 Boleta de la elección para las Senadurías. 

 Acta de la jornada electoral y de mesa de escrutinio y cómputo de la elección para las 
Senadurías. 

 Acta de cómputo de entidad federativa de la elección para las Senadurías. 

 Hoja de Incidentes. 

 Recibo de copia legible de las actas de escrutinio y cómputo entregadas a los 
representantes de partidos políticos y de candidaturas independientes. 

 Recibo de copia legible de las actas de cómputo de entidad federativa entregadas a los 
representantes generales de partidos políticos y de candidaturas independientes. 

 Cuadernillo para hacer las operaciones de mesa de escrutinio y cómputo. 

 Guía de apoyo para la clasificación de los votos de la elección para las Senadurías. 

 Bolsa para votos válidos de la elección para las Senadurías. 

 Bolsa para votos nulos de la elección para las Senadurías. 

 Sobre para expediente de mesa de escrutinio y cómputo de la elección para las 
Senadurías. 

 Sobre que contiene el acta de cómputo de entidad federativa levantada en el centro de 
escrutinio y cómputo de la elección para las Senadurías. 

 Sobre para la lista nominal de electores. 

 Bolsa de Acta de la jornada y de mesa de escrutinio y cómputo por fuera del paquete 
electoral. 

(...) 

De conformidad con los antecedentes y considerandos expresados este Consejo General emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los diseños, impresión y producción de la boleta, la demás documentación y 
los materiales electorales anexos a este Acuerdo, que se utilizarán para la elección extraordinaria de la 
Senaduría, por el principio de mayoría relativa, correspondiente al Estado de Nayarit, en territorio 
nacional, cuyos diseños son consistentes con el RE y su Anexo 4.1. 

SEGUNDO. Se aprueba el modelo de plantilla en escritura Braille para la boleta electoral para la 
elección extraordinaria de la Senaduría, por el principio de mayoría relativa, correspondiente al Estado 
de Nayarit en territorio nacional, para que las personas con discapacidad visual puedan marcar sobre 
ésta su preferencia electoral por sí mismos, si así lo desean. 

      (...) 

CUARTO. Se aprueban los modelos de las boletas, las actas de casilla y de los demás formatos de la 
documentación electoral, anexos a este Acuerdo que se utilizarán para atender el voto de las y los 
mexicanos residentes en el extranjero, para la elección extraordinaria de la Senaduría, por el principio 
de mayoría relativa, correspondiente al Estado de Nayarit, cuyos diseños son consistentes con el RE y 
su Anexo 4.1. 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-16-de-abril-de-2021/ 

Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202104_16_ap_5.pdf 

Ciudad de México, 16 de abril de 2021.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Sergio 
Bernal Rojas.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
en el Estado de Baja California 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 233/2020, promovido por Benjamín Guzmán Quintanilla, 
contra la sentencia de dos de marzo de dos mil doce, emitida por los magistrados integrantes de la Tercera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del  
toca penal 2431/2011, por auto de fecha ocho de marzo de dos mil veintiuno, el Magistrado Presidente  
del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS  
a los terceros interesados Juan Jesús Iñiguez Pulido, María Alejandra Gutiérrez Soto y Ma. Del Carmen 
González Aguilar; para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal,  
copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces,  
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27,  
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 8 de marzo del 2021. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 504447) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 7° de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa. En el 
juicio de amparo 1286/2019-VII-13, promovido por Karina del Carmen Méndez González y Jessica Del 
Carmen Aguirre Méndez, en veintisiete de noviembre de dos mil veinte, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado José Enrique Aguirre Báez, a fin de que comparezca a ese juicio si a su interés conviene. 
En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la falta de notificación y/o emplazamiento al 
procedimiento principal o incidental en que se ordenó la cancelación de la pensión alimenticia decretada a 
favor de las quejosas en el expediente 757/1999, así como su ejecución; se señaló como autoridad 
responsable al Juez Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro, Tabasco y otras autoridades. Queda a 
su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que autorice persona 
que lo represente y señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de amparo. Se expide 
el presente en cinco de marzo de dos mil veinte. 

 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tabasco 

Zoraida Irasema Herrera Cantón. 
Rúbrica. 

(R.- 504727) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 6° de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

 EDICTO 
 

En el juicio de amparo 2121/2019-VI, promovido por Vicente de la Cruz Ramírez, contra el acto del Fiscal 
General del Estado de Tabasco, y otras autoridades, consistente en el acuerdo de la consulta del no  
ejercicio de la acción penal, emitido en la averiguación previa VHSA-3RA-504/2014, de conformidad con  
lo establecido en el artículo 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado Arturo Vidal León, a fin de que comparezca a ejercer su derecho en el juicio de referencia; 
asimismo, requiérase al tercero interesado de mérito para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le efectuarán por medio de lista, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, 
fracción II, de la Ley de Amparo; también se hace de su conocimiento que los edictos se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos o diarios 
de mayor circulación en la República, de conformidad con lo estatuido en el arábigo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Por otra parte, se concede un 
término de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que el tercero 
interesado se apersone al presente juicio, y se hace de su conocimiento que queda a su disposición, en la 
Secretaría VI de este Juzgado, copia de la demanda de amparo. Del mismo modo, se fija en los estrados de 
este órgano de control constitucional una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco 

María del Carmen Genárez Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 504754) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del Juicio de Amparo número 397/2020, promovido por JULIAN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, consistente en la resolución de trece de agosto 
de dos mil veinte, dictada en el toca penal 115/2020, que confirma la negativa de concesión del 
beneficio penitenciario, donde se señaló a BEATRIZ ALCALÁ OVALLE, como tercera interesada, y en virtud 
de que se desconoce el domicilio actual de la citada tercera interesada, se ha ordenado emplazarla por 
edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse 
por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o por su 
apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 04 de diciembre de 2020 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

(R.- 504786) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO. 

 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Sandra Aguilera Mendoza por sí, y en 

representación de los menores de edad de iniciales D.A.M.A. y M.Y.M.A., dentro del juicio de amparo 
343/2020-V, promovido por Hugo Ortega Rocha, contra actos del Juez Segundo de Ejecución del Sistema 
Penal Oral, con residencia en esta ciudad, en cuya demanda de amparo se señala: 

Acto reclamado: la resolución dictada en la carpeta de ejecución 748/2014 el veintidós de julio de dos mil 
veinte, en la que se desechó por improcedente el incidente de libertad anticipada promovido por la defensa 
particular del quejoso. 
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Preceptos Constitucionales violados: artículos 1, 8, 14 párrafo primero (contrario sensu) y párrafo 
segundo, 16, párrafo primero, 17, párrafo segundo, 18 párrafo segundo, 20, apartado B, fracción VIII, 21,  
párrafo segundo y artículo quinto transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se hace saber a la parte tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117,  
colonia Jardines del Moral de esta ciudad de León, Guanajuato; dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos; apercibida que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

 
León, Guanajuato, a 08 de marzo de 2021. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Jair Olaf García Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 504730) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Susana Laura Guerrero Ramírez, representante del menor Armando Tonatiuh 

González Guerrero. 
En los autos del Juicio de Amparo número 469/2020-III-A, promovido por Carlos Ramírez Rosales, contra 

actos del el Juez Trigésimo Quinto Penal de la Ciudad de México; por ser tercero interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción, III inciso c) de la Ley de Amparo 
y en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la 
Materia, se ordena su emplazamiento a juicio por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la 
República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a disposición copia 
simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación para ocurrir a este órgano constitucional a hacer valer sus derechos; apercibida que de no 
comparecer ni hacer manifestación alguna, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de la lista que se publica en este juzgado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 26, fracción III de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2021 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Sara Elena Peredo Montes 
Rúbrica. 

(R.- 504790) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO. 
 

Amparo directo laboral 8/2019, promovido por Guadalupe Murrieta Hernández, contra el laudo de 
diecinueve de enero de dos mil diecisiete, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal  
de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, dentro del expediente laboral 313/2009. En cumplimiento 
al auto de once de marzo de dos mil veintiuno, por desconocerse el domicilio de la tercera interesada,  
se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Griselda García Martínez, haciéndole 
saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que 
comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír  
y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en los 
estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 16 de marzo de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 505048) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 612/2020, promovido por por Daniel Noriega Uribe, por conducto de su apoderado legal 

José Alejandro López Rosete, contra el auto de doce de agosto de dos mil veinte, dictado por la Junta 
Especial Número Cuarenta y Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en Cananea, Sonora,  
en el expediente laboral 274/2019, por desconocerse el domicilio de la parte tercera interesada, se ordena 
emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Sección 94 de Caborca, haciéndole saber  
que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a 
este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados 
de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 4 de marzo de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 505061) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-261/2020, de los del índice de este 
Tribunal, con residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3º, ala norte Ciudad Judicial Siglo XXI,  
Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810, el veinticinco de enero de dos mil 
veintiuno, se dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar a la personal moral ACHA PUEBLA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a tal juicio, promovido por VÍCTOR MANUEL ARELLANO ROMERO, en 
su carácter de representante común de la parte actora, contra la resolución dictada en el toca 38/2020, de los 
de la Primera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, que resolvió la 
apelación interpuesta contra la sentencia definitiva emitida en el expediente 362/2018, del índice del Juzgado 
Tercero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, relativo a un juicio de otorgamiento de 
escritura pública, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, a fin de que comparezca su representante legal a defender lo que a su derecho corresponda, en 
términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, copia de la demanda de amparo, 
que motiva el referido juicio. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, cuatro de marzo de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Gonzalo Carrera Molina. 
Rúbrica. 

(R.- 505136) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Rubén Rodríguez González. 
(diverso tercero interesado) 

En los autos del juicio de amparo directo expediente número 507/2020 laboral, promovido por el quejoso 
Silviano Herrera  Sandoval, a través de su apoderado legal, licenciado Enrique Alvarado Sariñana, en contra 
del laudo de cinco de diciembre de dos mil diecinueve, dictado por la Junta Especial Número 42 de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio laboral de origen expediente número 
59/2014; con esta misma fecha, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de 
amparo directo que nos ocupa, así como la notificación del auto admisorio de cinco de octubre del año 
próximo pasado, al diverso tercero interesado Rubén Rodríguez González, por medio de edictos, con cargo al 
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presupuesto del Consejo de la Judicatura Federal, los cuales tendrán que publicarse por tres veces, de siete 
en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, haciéndole saber a la 
tercera interesada de mérito, que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél al en 
que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, y si pasado este término, no comparece a 
través de apoderado o representante legal, se seguirá por sus demás trámites que correspondan el presente 
juicio de amparo directo que nos ocupa, haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista de acuerdos; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano jurisdiccional, 
una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza a 9 de marzo de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 

Rúbrica. 
(R.- 504746) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

844/2020, promovido por Miguel Gutiérrez Aguilar, contra el acto del Juez de Control y Tribunal de Juicio Oral, 
adscrito al Centro de Justicia Penal Regional, Sala Sede en San Luis Potosí, San Luis Potosí, consistente en 
la suspensión del procedimiento emitida sin temporalidad en audiencia para etapa intermedia el día nueve de 
septiembre de dos mil veinte. Ordenando emplazar a la tercera interesada Alejandra Ivette de la Rosa Acosta, 
por edictos a fin de que dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación se apersone 
con el carácter de tercera interesada si a su derecho conviene; quedando a su disposición en la secretaría del 
juzgado, copia de la demanda promovida por la parte quejosa, con el apercibimiento que de no comparecer en 
el término indicado, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio lista que se fije en los estrados, de 
conformidad con el artículo 27, fracción I, inciso b) de la Ley de Amparo, y se le tendrá emplazada en esta 
forma por ignorar su domicilio. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., uno de marzo de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí. 
César Serna Díaz de León. 

Rúbrica. 
(R.- 505156) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 229/2020-IV, promovido por Óscar Juárez Morales, contra la 

sentencia de nueve de enero de dos mil veinte, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca de apelación 462/2019, 
en virtud de que no se ha emplazado a Teodoro Hernández Zúñiga, representante de la tercero interesada 
menor del sexo femenino de identidad resguardada de iniciales D.H.S., con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el precepto 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Teodoro Hernández Zúñiga, 
representante de la tercero interesada menor del sexo femenino de identidad resguardada de iniciales D.H.S., 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la 
parte tercero interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 505250) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 108/2020, promovido SALVADOR ROSALES MIRANDA, contra 

el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México, consistente en la sentencia dictada el diecisiete de mayo de dos mil siete, en el toca de 
apelación 321/2007, se ordenó correr traslado a la moral Comercio Morelos Sociedad Anónima de Capital 
Variable (tercera interesada), por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a través de su representante legal, comparezca ante este 
Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que de no hacerlo, dentro del 
término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que 
se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 25 de marzo de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 505461) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

“EDICTOS” 
 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 179/2020-III, promovido por Carlos Muro Pérez,  

contra el acto de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de veintitrés de enero de dos mil veinte, dictada en el toca 35/2019/01, relativo al 
juicio ordinario civil, promovido por Carlos Muro Pérez, en contra de Teresa Ávila Muñoz, Jorge, Salvador, 
Eduardo, Yolanda, Teresa, Blanca Rosa, todos de apellidos Hernández Ávila y Director del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, expediente 1145/2017, del índice del 
Juzgado Cuadragésimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de veinticuatro de marzo de 
dos mil veintiuno, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Teresa Ávila Muñoz, 
Salvador, Jorge, Teresa y Blanca Rosa, todos de apellidos Hernández Ávila, haciéndoles saber que se 
pueden apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a ocho de abril de 2021. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 505597) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

En los autos del Juicio de Amparo 177/2020-VI, promovido por JOSÉ SARMIENTO GÓMEZ, contra actos 
de los Magistrados Integrantes de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, residente en esta ciudad, y otra autoridad,  
y al desconocerse el domicilio actual de la tercera interesada MARTHA LILIA LÓPEZ CALVO, a pesar que 
este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, SE ORDENA su EMPLAZAMIENTO al juicio de referencia 
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POR EDICTOS, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial  
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en 
la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta 
con un término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contado a partir de la última publicación de tales edictos,  
para que ocurra al Juzgado a hacer valer su derecho, con apercibimiento que en caso de no comparecer por 
sí, o por conducto de persona que lo represente legalmente, las subsecuentes notificaciones se le harán  
por lista aun las de carácter personal. 

 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 11 de marzo de 2021. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. María Aimee Castañeda Diego. 

Rúbrica. 

(R.- 504767) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO. 

 
“SANDRA LUZ ESTEBAN GARCÍA” 

“En auto doce marzo dos mil veintiuno, dictado juicio amparo 62/2020, promovido RICARDO LIMÓN Y/O 
ROBERTO GARCÍA PÉREZ, contra actos Décimo Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Jalisco, se hace de su conocimiento que tiene carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción 
III, inciso c) Ley Amparo; se ordena emplazamiento por edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere 
se apersone en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Edificio XD, piso 3º, Ciudad 
Judicial, Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro término treinta días, a partir día siguiente última 
publicación del edicto; apercibida no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún personales 
surtirán efectos por lista publique en estrados. A su disposición en Secretaría de Acuerdos copia simple 
demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en Diario Oficial de la Federación y en periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana. Se expide en Zapopan, Jalisco, a veintinueve de marzo dos 
mil veintiuno.- Doy fe. 

 
Secretaria de Tribunal 

María de los Ángeles Estrada Sedano 
Rúbrica. 

(R.- 505738) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTOS A: 

 
LIDUBINA MOJARRO LAMAS Y ALEJANDRO LLAMAS MONTES 

En el juicio de amparo 1034/2020, promovido por Elías Llamas Montes, contra actos del Juez Primero de 
lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y Notificador de su adscripción, consistentes 
en el emplazamiento practicado en el juicio 162/2019 y todo lo actuado, como lo es la desposesión del 
inmueble 101, de la calle 6 de enero, fraccionamiento México Nuevo, sección Tesistán, Zapopan Jalisco; se 
ordena emplazarles por medio de edictos, para que comparezcan dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; de no comparecer, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por 
medio de la lista de acuerdos que se fije en los estrados del Juzgado. Para la celebración de la audiencia 
constitucional se fijaron las nueve horas con cuarenta minutos del veinte de abril de dos mil veintiuno. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico de mayor circulación de la República. 

 
Zapopan, Jalisco, nueve de abril de dos mil veintiuno. 

La Secretaria. 
María Ruth Molina Alvarado. 

Rúbrica. 
(R.- 505832) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito 
S.S. Juan Pablo II # 646 Esq. Tiburón 

Boca del Río, Ver. C.P. 94299 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo penal 14/2020 promovido por el quejoso Javier Arellano Sánchez, 

en contra de  la sentencia treinta y uno de marzo de dos mil ocho, dictada en el toca 328/2008 del índice de la 
extinta Séptima Sala del tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Xalapa, Veracruz, actualmente 
sustituida por la Tercera Sala de ese Tribunal; se señaló como tercera interesada a Esther Alicia Tamariz 
Morales, quien representa los intereses del occiso Jorge Salvador Tamariz Morales; y, toda vez que  
se desconoce su domicilio actual, a pesar de las diversas gestiones realizadas para obtenerlo, sin lograrlo;  
en consecuencia, como está ordenado en proveído de dos de marzo de dos mil veintiuno, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento a juicio por edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Dictamen” por ser uno de los de mayor circulación en esta Entidad, haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría de este Tribunal queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que 
ocurra al Tribunal a hacer valer sus derechos, apercibida que de no comparecer por sí, o por conducto de 
quien la represente, se continuará el procedimiento en el juicio y las subsecuentes notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos. 

 
Boca del Río, Veracruz a 02 de marzo de 2021. 

El Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito. 
Martín Soto Ortiz 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Vanessa A. Luna Montelongo. 
Rúbrica. 

(R.- 505051) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora,  

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 

 
JUICIO DE AMPARO 288/2020 

Edicto. En el juicio de amparo 288/2020, por desconocerse el domicilio de la tercero interesada Gabriela 
Flores Monroy, por auto de diez de marzo de dos mil veintiuno, se ordena el emplazamiento por edictos,  
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior, así como en la puerta de este tribunal, requiriéndosele para que dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la última publicación, comparezca y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndole que de no hacerlo, se hará por medio de lista que se fijará en los estrados de 
este juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. A. Nombre del quejoso: 
Jorge Luis Urías Chaparro. B. Terceras Interesadas: Gabriela Flores Monroy y Laura Columba Buitrón 
Herrera. C. Autoridades responsables: Juez Oral del Distrito Judicial Dos y Director del Centro de 
Reinserción Social, ambos con sede en Ciudad Obregón, Sonora. D. Acto reclamado: Auto de vinculación a 
proceso decretado en contra de Jorge Luis Urías Chaparro, el trece de julio de dos mil veinte, en los autos de 
la causa penal 474/2020 del índice de la autoridad judicial responsable, por la probable comisión del hecho 
que la ley señala como delito de robo con violencia moral en las personas, por dos personas y en 
establecimiento comercial abierto al público, previsto y sancionado en los artículos 308 fracciones I, II y V,  
en relación con el artículo 309 fracción I, ambos del Código Penal para el Estado de Sonora y su  
ejecución material. 
 

Atentamente: 
Ciudad Obregón, Sonora, a 10 de marzo de 2021. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Jesús Alfonso Briones Peña 

Rúbrica.  
(R.- 505053) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 42/2020, promovido por Jesús Tomás Ramos Ramírez, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veintitrés de abril de dos mil diecinueve, en el toca 
penal 84/2015, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria 
emitida el diecinueve de febrero de dos mil catorce, por el entonces Juez Segundo Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 565/2012 (actualmente del Juzgado 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, registrada con el número 
206/2015), instruida por el delito robo cometido a interior de casa habitación con violencia, se dictó un acuerdo 
el trece de agosto de dos mil veinte, en el cual se ordenó emplazar al tercero interesado Nicolás Falcón 
Estrada, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por 
medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de 
su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado, 
con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 22 de marzo de 2021. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 505064) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

En acatamiento al acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 
209/2019-III y su acumulado 787/2020, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, promovido por José Javier Rubio Ramírez, contra los actos reclamados 
consistentes en la resolución dictada durante la audiencia de revisión de medidas cautelares celebrada el 
dieciocho de febrero de dos mil diecinueve en autos de la carpeta administrativa 1055/2018 y la prórroga de la 
medida cautelar oficiosa consistente en la prisión preventiva , así como la resolución de trece de octubre de 
dos mil veinte, dictada en los autos de la carpeta administrativa 1055/2018 (carpeta de investigación 
1611/2017) y la prórroga de la medida cautelar oficiosa consistente en la prisión preventiva por el términos de 
seis meses; juicio de amparo en el cual a los familiares de las personas César Ramírez Ruiz, Gilberto Soto 
Macías y Francisco Núñez Contreras, se les informa que fueron señaladas como terceros interesados y se 
ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse sus domicilios, en términos del artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír u recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, 
se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su 
disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. 
Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 18 de marzo de 2021. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Oscar Francisco Pérez Novoa 
Rúbrica. 

(R.- 505169) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera interesada: Dorotea Reséndiz Fonseca. 
“Inserto: Se comunica a la tercera interesada Dorotea Reséndiz Fonseca, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, en proveído de 
cinco de agosto de dos mil veinte, se admitió la demanda de amparo promovida por María Concepción y 
Mario, ambos de apellidos Reséndiz Fonseca, por propio derecho, misma que se registró con el número de 
juicio de amparo 295/2020-II, contra actos del Juez Primero Civil y de Extinción de Dominio de Tlalnepantla, 
Estado de México y otra autoridad, a las que se les atribuyó como actos reclamados: la sentencia 
interlocutoria de veintiuno de febrero de dos mil veinte, dictada por la Jueza Primero Civil y de Extinción de 
Dominio de Tlalnepantla, Estado de México, en el expediente 562/2018 el cual confirmó el auto de cinco de 
febrero de mismo año en el que ordenó que el inicio del cómputo del plazo para la entrega voluntaria, quede 
sujeto a un requerimiento ilegal, haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo; asimismo que cuenta con el término de treinta días 
hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días hábiles. 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Mario Arroyo Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 505443) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se le emplaza al tercero interesado Miguel Ángel Morales Aguilar, dentro del juicio de 
amparo 705/2020-VI, mediante escrito presentado el cuatro de noviembre de dos mil veinte, compareció 
Fernando Antonio López Pamplona en su carácter de asesor jurídico de las víctimas a solicitar el amparo y 
protección de la Justicia Federal en favor de Martha Lorena Ambriz Valencia y D.M.A., por ese motivo se inició 
a trámite el juicio de amparo 705/2020. 

Por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la copia 
de la demanda queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que deberá: 

Presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en Av. 
Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, 
apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, veinticinco de marzo de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Juan Carlos Sánchez Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 505472) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 495/2020 
QUEJOSA: DIMENSIÓN ASESORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO JORGE ALBERTO GARZA RODRÍGUEZ. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de ocho de abril de dos mil veintiuno, y con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO JORGE ALBERTO GARZA 
RODRÍGUEZ, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber al  tercero interesado que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este 
tribunal colegiado, a  deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 495/2020, promovido por Dimensión 
Asesores, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado José Andrés Núñez, contra 
el acto que reclama de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
consistente en la sentencia definitiva dictada el ocho de octubre de dos mil veinte, en el toca 567/2018, lo que 
se hace de su conocimiento, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 14 de abril de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 505491) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: Delia Tellechea Armenta y “Banca Cremi”, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Cremi 

En juicio de amparo 612/2020, promovido por “Dimensión Asesores”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra el Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad, y otras 
autoridades, acto consistente en la cancelación de la inscripción número 330378, del volumen 13235, de cinco 
de abril de dos mil seis, en la Sección de Registro Inmobiliario, Libro Uno, por la cual la parte quejosa inscribió 
la diversa escritura pública número 220,033, de once de marzo de dos mil cinco, por la que se formalizó el 
contrato de compraventa celebrado entre la aquí moral quejosa, como parte compradora con “Banca Cremi” 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple en Liquidación, como parte vendedora, respecto del terreno 
urbano número 17, de la Manzana 17 y construcción ahí existente, con una superficie total de doscientos siete 
metros cuadrados, en Hermosillo, Sonora, así como la anotación de la diversa escritura 346,287, volumen 
15,754, de la Sección Registro Inmobiliario, Libro Uno, en la Oficina Registral de Hermosillo, relativa a la 
escritura pública 24, 069, volumen 254; y, otorgamiento de esta última; por desconocerse el domicilio de los 
terceros interesados, se ordena su emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días señalen 
domicilio en esta ciudad donde recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo en el plazo, se harán por 
lista, acorde al artículo 27, fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo está en 
este Juzgado. 

 
Hermosillo, Sonora, 06 de abril de 2021 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Oliver Osvaldo Madueño Montes 

Rúbrica. 
(R.- 505499) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y  

de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla,  en el juicio de amparo 
1530/2019, promovido por Luis  Manuel Frausto Jiménez, contra actos de la Tercera Sala en Materia Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, se ha señalado como tercero interesado Javier de la 
Fuente Chacón, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo, por edictos a costa de 
la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial” de 
la Federación y en el periódico “El Universal”, asimismo, se fijara en el lugar de avisos de este Juzgado, una 
copia íntegra del mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción lll, inciso b), de la Ley 
de Amparo; y, 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles. Queda a su disposición del tercero 
interesado en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se harán por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 26 de marzo de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Laura Pérez López. 
Rúbrica. 

(R.- 505506) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Pral. 421/2020-IX 

EDICTO 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: 
YAEL JUAN JESÚS ORTIZ BECERRA 

En los autos del juicio de amparo 421/2020-IX-B, promovido por CARLOS ISRAEL HERNÁNDEZ Y LUIS 
EDUARDO ARIAS MONTAÑO, contra actos del JUEZ DE CONTROL DEL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON SEDE EN EL RECLUSORIO ORIENTE (MTRO. CARLOS 
CUEVAS ORTIZ); al ser señalada como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento, por medio edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y que dispone de un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, 
para que ocurra a este órgano constitucional por propio derecho o a través de su representante, a hacer valer 
sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, nueve de abril de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juan Manuel Marines de la Garza 
Rúbrica. 

(R.- 505588) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Alberto Hernández Hernández 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica al tercero interesado José Enrique Santillán y Valle, por conducto de su sucesión 

o por conducto de quien legalmente lo represente, que en auto de diez de diciembre de dos mil diecinueve, se 
admitió la demanda de amparo promovida por Alberto Hernández Hernández, por propio derecho, registrada 
con el número de juicio de amparo 1542/2019-III-B, en el que señaló como acto reclamado el negarle el 
acceso a los registros originales de la carpeta de investigación 484290620014314, la omisión del ministerio 
público de no notificarle formalmente el no ejercicio de la acción penal, la omisión de no dar contestación a 
sus peticiones de cinco de agosto y veintidós de octubre de dos mil diecinueve, la omisión de no expedir copia 
certificada de la carpeta de investigación, así como del oficio de requerimiento de copias certificadas del 
expediente médico de la persona José Enrique Santillan, y copias certificadas del oficio exhibido quien se 
ostenta como apoderado legal de PEMEX, las omisiones de expedir copia certificada del expediente médico a 
nombre de José Enrique Santillan y la omisión de no salvaguardar su derecho de audiencia ente el Juez de 
Control para impugnar ante la autoridad judicial las omisiones del ministerio público en la carpeta de 
investigación. Se le hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para las nueve horas con cuarenta minutos del veintiocho de abril de dos mil veintiuno.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Teresa de Jesús Serrano Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 505666) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
ROLANDO HERNÁNDEZ VERA, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 
En los autos del juicio de amparo 1815/2019 promovido por Araceli Adriana Castro Montero, contra actos 

de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 
reclamando: La omisión de dictar laudo en el juicio laboral 01/1578/2012, juicio que se radicó en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio 
“B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370; 
en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán 
por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano 
Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca Morelos, cinco de marzo de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 505722) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a los terceros interesados:  
Jonathan Rubio Hernández y Karla Aguilar 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 118/2020-I, promovido por la moral Inmobiliaria y 

Constructora Cálida Fornax, Sociedad Anónima de Capital Variable y Pánfilo Jose de Jesús Barrera 
Villavicencio, ambos por conducto de su apoderada legal, contra actos del Juez Décimo Primero de lo Civil 
Especializado en Materia Mercantil del Partido Judicial de Tijuana, en el que sustancialmente se reclama el 
auto de catorce de enero de dos mil veinte, dictado en el expediente 884/2014, de su índice, mediante el cual 
se negó a la parte quejosa ponerla en posesión material y jurídica del inmueble ubicado en el lote 10, 
manzana 304, calle San Pablo, fraccionamiento Jardines de la Gloria, en esta ciudad; juicio en el cual se 
ordenó emplazar por EDICTOS a los terceros interesados Jonathan Rubio Hernández y Karla Aguilar, 
haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
practicaran por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 
de la Ley de Amparo; asimismo, se les informa que en la secretaría de este órgano jurisdiccional quedara a su 
disposición copia de la demanda de amparo y del informe justificado obrante en autos, para correrles traslado, 
así como que se señalaron las nueve horas con veinte minutos del trece de mayo de dos mil veintiuno para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 6 de abril de 2021 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el  

Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Marco Antonio Lares Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 505840) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADO: MANUEL GONZÁLEZ VILLALOBOS. 
En los autos del juicio de amparo 140/2020-I, promovido por María Teresa Rodríguez Pérez, contra actos 

del Juez y Actuario, ambos adscritos al Juzgado Cuadragésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de 
esta Ciudad, por auto de veintitrés de octubre de dos mil veinte, este juzgado, al haber agotado la 
investigación correspondiente y al desconocer el domicilio actual del tercero interesado Manuel González 
Villalobos; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente 
sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado ocurra ante 
este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaria de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibido que en caso de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se les hará por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la quejosa María Teresa 
Rodríguez Pérez, contra actos del Juez y Actuario, ambos adscritos al Juzgado Cuadragésimo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, reclama la todo lo actuado en el expediente 1207/2017, del 
índice del Juzgado Cuadragésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
así como el ilegal emplazamiento realizado dentro de ese asunto a la quejosa. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 02 de diciembre de 2020. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Guillermo González Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 505843) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
LENIN BERTRAND NOH CIH 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 172/2020, promovido por Alma Rosa López Vázquez, señaló como 

autoridad responsable a la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad y como tercero interesado resulta ser Lenin Bertrand 
Noh Cih, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de veintiuno de octubre 
de dos mil diecinueve, dictada en el toca 469-A-1CO1/2018, primer subsecuente, en la que confirmó la 
sentencia de trece de agosto de dos mil diecinueve, dictada por la Primera Secretaria de Acuerdos, encargada 
del Despacho por Ministerio de Ley, del Juzgado Primero del Ramo Civil del Distrito de Tonalá, con sede en 
Tonalá, Chiapas, en el expediente número 153/2017, relativo al juicio especial de alimentos; señaló como 
preceptos constitucionales violados los artículos 1° 4,14,16, y 133 de nuestra Carta Magna; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 25 de marzo de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

José Alejandro González Interiano. 
Rúbrica. 

(R.- 505891) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en el juicio de amparo 
D-115/2020, promovido por Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, por conducto 
de su apoderado general para pleitos y cobranzas Fernando Salazar Martínez, contra el acto de la Cuarta 
Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, consistente en la sentencia 
definitiva dos de septiembre de dos mil diecinueve, pronunciada en el toca de apelación 277/2019, que revocó 
la definitiva de uno de febrero del indicado año, emitida por el Juez Décimo Primero Especializado en Asuntos 
Financieros del Distrito Judicial de Puebla, en el expediente 727/2015, relativo al juicio ejecutivo mercantil, se 
emplaza a María Silvia Becerra Soto mediante edictos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la citada ley, según su artículo 2o. Queda a disposición de la referida tercera interesada en la 
Actuaría de este tribunal colegiado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le 
practicarán mediante lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, así como la que se publique 
en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal. 

(Para su publicación por tres ocasiones, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico “El Universal”) 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 09 de abril de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Aideé Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 505892) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 
Calle Palmira 905, Ala B, Cuarto Piso, Col. Desarrollos del Pedregal, C.P. 78295. San Luis Potosí, S.L.P. 

http://www.cjf.gob.mx/ correo electrónico: 4jdo9cto@correo.cjf.gob.mx 
EDICTO 

 
GCID PARTES AUTOMOTRICES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo 900/2020-VIII, 

promovido por Guillermo Alejandro Guerra Cordero, contra actos de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de San Luis Potosí y otra autoridad, y de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), 
segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a GCID Partes Automotrices sociedad 
anónima de capital variable, tercero interesado, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con 
que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: 

El presente juicio de amparo lo promueve Guillermo Alejandro Guerra Cordero, contra actos de la Cuarta 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí y otra autoridad, de quienes reclama: 

"[....] IV.1.- La sentencia emitida el 18 dieciocho de septiembre de 2020 dos mil veinte, por la Cuarta Sala 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado en el Toca de Apelación 184-2020, promovido por Jorge Casillas 
Ramírez en su carácter de abogado autorizado de MARIO ADOLFO MAYA ZULAICA, quien es Cesionario de 
los derechos litigiosos de la parte actora original, Grupo Desarrollador Cima, S.A. de C.V. en el Juicio 
Extraordinario Civil, expediente 1807/2009 del Juzgado Cuarto de lo Mercantil en contra de la diversa 
resolución de fecha 10 diez de diciembre de 2019 que aprobó la Sexta Almoneda de Remate celebrada en tal 
Juicio y que en su resolutivo Primero ordenó que se adjudicaran los bienes sujetos a remate al señor Mario 
Adolfo Maya Zulaica, quedando subsistente la anotación preventiva de demanda que obra en los 
inmuebles, que se refiere a diverso litigio que promueve el Quejoso en contra de las dos partes del 
Juicio del que emana el acto reclamado. 

IV.2.- Todas y cada una de las consecuencias que deriven del anterior acto reclamado […]". 
Hágase saber al tercero interesado GCID Partes Automotrices sociedad anónima de capital variable -por 

conducto de quien legalmente lo represente-, por dicho medio, que deberá presentarse ante este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y 
que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional federal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Notifíquese personalmente y por edictos al tercero interesado GCID Partes Automotrices sociedad 
anónima de capital variable. 

Así lo acordó y firma Dante Orlando Delgado Carrizales, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de San 
Luis Potosí, asistido de Lourdes Viridiana Soto González, Secretaria con quien actúa y da fe. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, treinta de marzo de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado 

Yuri Gagarin Saldaña Alonso 
Rúbrica. 

(R.- 505651) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO, A SEIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1277/2019, PROMOVIDO POR MIGUEL ÁNGEL RANGEL CHAVIRA Y 

OTRA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y ACTUARIO DEL JUZGADO DÉCIMO NOVENO DE LO CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO, SE DICTÓ AUTO QUE ORDENA NOTIFICAR A LA  TERCERA INTERESADA  JOSEFINA 
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ORTIZ VÁZQUEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN 

SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, 

PARA QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA 

DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 

QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, 

ACLARATORIO Y DE AMPLIACIÓN, Y AUTO ADMISORIO, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL 

PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO; SE SEÑALARON 

LAS ONCE HORAS DEL DÍA ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL. RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, ACLARATORIO Y DE 

AMPLIACIÓN: SE SEÑALARON COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ Y ACTUARIO DEL 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y DESPUES  SE  TUVO COMO AUTORIDAD SUSTITUTA AL JUEZ Y ACTUARIO DEL JUZGADO DÉCIMO 

NOVENO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; COMO 

TERCERA INTERESADA JOSEFINA ORTIZ VÁZQUEZ, Y COMO ACTOS RECLAMADOS LA 

RESOLUCIÓN DE ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, Y DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO 

DE PAGO, EMBARGO Y EMPLAZAMIENTO LLEVADA A CABO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

1163/2018 ACTUALMENTE 1289/2019 DEL JUZGADO RESPONSABLE SUSTITUTO. 

 

El Secretario 

Lic. Adrián Ríos Cruz. 

Rúbrica. 

(R.- 505880) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Terceras Interesadas: lnmoquantum e lnmoglobal, ambas sociedades anónimas de capital variable. 

En los autos del juicio de amparo 330/2020-III, promovido por AMVIS, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, contra actos del Juez Vigésimo 

Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por auto de doce de marzo 

de dos mil veintiuno, este juzgado, al haber agotado la investigación correspondiente y al desconocer el 

domicilio actual de las tercero interesadas lnmoquantum e lnmoglobal, ambas sociedades anónimas de 

capital variable; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al 

presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que 

en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, las terceros 

interesadas ocurran ante este tribunal y hagan valer sus derechos, por lo que se les hace de su conocimiento 

que ante la secretaria de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 

apercibidas que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se les 

harán por medio de lista. 
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En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la quejosa por AMVIS, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, 

promovió el presente juicio en contra del Juez Vigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, reclamando la resolución de cuatro de marzo de dos mil veinte, 
dictada dentro del expediente 299/2019. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 26 de abril de 2021. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Deyanira Irazú Herrera Alejandro  

Rúbrica. 

(R.- 505882) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL 
Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL 131/2019, PROMOVIDO POR EDGAR 
EDUARDO CAVAZOS SALAZAR, EN CONTRA DE SERGIO ALFREDO VILLALÓN SALAZAR, SE 
DICTARON DIVERSOS PROVEÍDOS, QUE SUSCINTAMENTE DICEN: 

ACTOR: Edgar Eduardo Cavazos Salazar. 
TIPO DE JUICIO: Juicio Ejecutivo Mercantil Oral 
DEMANDADO: Sergio Alfredo Villalón Salazar. 
PRESTACIONES RECLAMADAS: 
A).- El pago de la cantidad de $995,000.00 (novecientos noventa y cinco mil pesos 00/100 moneda 

nacional), por concepto de suerte principal, con motivo del impago de los cheques números 1525 y 1526 de la 
cuenta 00290275050 de la institución bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte a nombre de SERGIO ALFREDO VILLALÓN SALAZAR, el primero por la cantidad 
de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional) y el segundo por $495,000.00 (cuatrocientos 
noventa y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional). 

B).- El pago de la cantidad de $199,000.00 (ciento noventa y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional), 
por motivo de la indemnización del 20% sobre la suerte principal, prevista en el artículo 193 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, derivada del impago de los cheques mencionados en la prestación que 
antecede. 

C).- El pago del interés moratorio a razón del tipo legal a la tasa del 6% anual, sobre la cantidad adeudada 
por la parte demandada al suscrito, 

D).- El pago de gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación del presente asunto. 
Por auto de veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve se admitió a trámite la demanda, sin que se les 

localizara en los domicilios proporcionados por el actor y diversas dependencias públicas y el veintidós de 
febrero de dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento por edictos, a fin de que comparezca ante este 
juzgado a producir su contestación, en la que deberá hacer valer las excepciones que tenga, apercibido que 
de ser omiso, se tendrá por contestada en sentido negativo; además, deberá señalar domicilio en el área 
metropolitano y de ser omiso al respecto, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
efectuarán por medio de estrados de este juzgado. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 

 
Monterrey, N.L. 22 de febrero de 2021. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Juan Claudio Bonilla Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 505887) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Octavo Civil de Proceso Oral 

“2021: Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO TERCEROS INTERESADOS. 

MANUEL VELASCO MATA, 
ARTURO BETANCOURT MENDOZA e 
ISIDORO SUCHIL MARTÍNEZ y/o ISIDORO SUCHEL 
En los autos dictados en el juicio ORAL CIVIL promovido por GONZALEZ BUSTAMANTE REYNALDO 

CESAR en contra de MANUEL VELASCO MATA, ARTURO BETANCOURT MENDOZA, ISIDORO SUCHIL 
MARTINEZ Y/O ISIDORO SUCHEL, FRANCISCO TOSTADO TOSTADO, SU SUCESIÓN, BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO INSTITUCIÓN FIDUCIARIA 
Y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD con número de 
expediente 21/2018; el C. Juez Octavo Civil de Proceso Oral dictó un auto que a la letra dice: - - 

- - - Ciudad de México a ocho de Marzo de dos mil veintiuno. - - 
- - - Por recibida la demanda de amparo en 65 fojas, Copia Certificada de Medio Electrónico en el que 

quedó registrada la Audiencia y 9 juegos de copias de traslado de la misma presentados por la Parte Actora 
REYNALDO CÉSAR GONZÁLEZ BUSTAMANTE, por su propio derecho, con una de las copias de traslado, 
fórmese cuaderno de amparo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 fracción I inciso b) y 27 
fracción I de la Ley de Amparo, emplácese a los Terceros Interesados BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FRANCISCO TOSTADO TOSTADO SU 
SUCESIÓN en el domicilio que señalaron para oír y recibir notificaciones, habilitando desde este momento 
días y horas inhábiles para la práctica de dicha diligencia, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 21 párrafo tercero de la Ley de Amparo, corriéndole traslado con un juego de copias del citado 
amparo, haciendo de su conocimiento que deberán comparecer ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito en Turno a defender sus derechos y a los Terceros Interesados MANUEL VELASCO MATA, 
ARTURO BETANCOURT MENDOZA e ISIDORO SUCHIL MARTÍNEZ y/o ISIDORO SUCHEL mediante 
“EDICTOS” toda vez que así fueron emplazados y para ello, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
27 fracción III inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo concatenado con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, dichas publicaciones se deberán realizar por tres veces, de siete en siete días, en el 
“DIARIO OFICIAL” y en el Periódico “EL SOL DE MÉXICO”, uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; haciéndoles saber que deberán presentarse, dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación ante el Tribunal Colegiado en materia Civil del Primer 
Circuito en Turno a defender sus derechos; debiendo además fijar en un lugar visible de este Juzgado una 
copia íntegra del presente proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. Quedando a disposición del 
quejoso en la Secretaria “A”, los edictos antes ordenados para su recepción, con el apercibimiento, que en 
caso de que no acredite haber entregado para su publicación los edictos dentro del plazo de veinte días 
siguientes al que se pongan a su disposición, se hará del conocimiento de la Autoridad Federal, como causa 
de sobreseimiento del amparo. Hecho lo anterior infórmese de dichos emplazamientos a la Autoridad 
Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 176 y 178 de la Ley de Ampro. Remítase la demanda de 
amparo y restantes copias exhibidas a la Autoridad que se encuentre dirigida, esto es al H. TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO, para la substanciación del juicio de 
amparo directo, haciéndole saber por medio de la certificación a que refiere el artículo 178 fracción I de la  
Ley de Amparo, la fecha de notificación a la quejosa de la resolución reclamada, la de su presentación 
y los días inhábiles que mediaron entre ambas fechas. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 178 
fracción III de la Ley de Amparo, ríndase el informe justificado. Remítase con dicho informe, el expediente 
original, discos de audio y video y documentos exhibidos por las partes. Fórmese el cuaderno de ejecución 
de sentencia, con todo lo actuado en el expediente y con los documentos base para la ejecución de la 
resolución reclamada o en su defecto para proveer respecto de la suspensión que en el caso se llegue  
a conceder, en definitiva. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Lo proveyó y firma el C. Juez Octavo Civil de 
Proceso Oral Licenciado JUAN ÁNGEL LARA LARA, ante la C. Secretaria de Acuerdos “A”  
Licenciada MARÍA ESTHER GONZÁLEZ ORDOÑEZ, con quien actúa, autoriza y da fe. Doy fe. - - 

 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Maria Esther Gonzalez Ordoñez 
Rúbrica. 

(R.- 505032) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana y 
Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS; ASÍ COMO EN LA GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO; 
Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre el bien 

inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente 
juicio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en 
la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de trece de abril de dos mil veintiuno, se admitió a 
trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de 
la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la 
República, en su carácter de parte actora contra Jorge Estrada Rodríguez.; se registró con el número 
1/2021, consistente esencialmente en: "[...] SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de 
extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: 

"a). -La declaratoria judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio respecto del 
inmueble ubicado en calle Juan Escutia, sin número, Colonia Cardonal, municipio de Atitalaquia, Estado 
de Hidalgo, código postal 42970 o también conocido como predio urbano, ubicado en el Barrio del 
Cardonal, Municipio de Atitalaquia, Estado de Hidalgo. 

b).- La declaratoria judicial de extinción de dominio consistente en la perdida a favor del Estado, por 
conducto del gobierno federal, de los derechos de propiedad del inmueble ubicado en calle Juan Escutia, sin 
número, Colonia Cardonal, municipio de Atitalaquia, Estado de Hidalgo, código postal 42970, o también 
conocido como predio urbano, ubicado en el Barrio del Cardonal, Municipio de Atitalaquia, Estado de 
Hidalgo, código postal 42970, sin contraprestación ni compensación alguna para el demandado JORGE 
ESTRADA RODRÍGUEZ. 

c) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el 
presente asunto, girar atento oficio al Instituto de la Función Registral del Estado de Hidalgo, para que 
proceda a la inscripción de la misma, así como al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para 
los efectos legales conducentes" [...]"..SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de 
conformidad con los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el 
emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho 
sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y por 
Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y 
del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que 
considere tener interés jurídico sobre el inmueble materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá 
comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad 
de México, C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. --- (...) ESTRADOS. Fíjese en los estrados de 
este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. 

REQUERIMIENTO. Atento a lo anterior, requiérase a la parte actora, para que cumpla con lo siguiente: 
a) Recibir los edictos los cuales queden a su disposición dentro del plazo de tres días, contado a partir 

del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación de este proveído. 
b) En igual plazo al indicado en el punto que antecede, acredite ante este juzgado haber realizado las 

gestiones necesarias para que el Director del Diario Oficial de la Federación, así como al Director de la 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, lleven a cabo las notificaciones por medio 
de edictos, de cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción 
de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, en términos del apartado que antecede; 
debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten 
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c) Exhiba las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de ellas. 
PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, 

deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto 
ha fijado la Fiscalía General de la República: esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; debiendo 
exhibir las constancias que así lo acrediten." [...]"PROMOCIONES ELECTRÓNICAS. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I, del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal1, a efecto de realizar las actuaciones del presente asunto más ágilmente, se exhorta a la parte actora 
para que solicite la práctica de notificaciones electrónicas en términos de lo dispuesto por el capítulo 
Sexto, del Acuerdo General 12/2020, del Consejo de la Judicatura Federal; del mismo modo, para que 
privilegie el uso de promociones electrónicas suscritas mediante el uso de la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial de la Federación (FIREL) o la "e. firma" (antes firma electrónica avanzada o "FIEL"), e 
ingresadas por conducto del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, disponible en la 
siguiente página: https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea/juicioenlinea. 

DATOS DE CONTACTO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II, del artículo 22, del 
mencionado Acuerdo General 21/2020, se invita a la parte actora a que proponga formas especiales y 
expeditas de contacto, como correos electrónicos y servicios de mensajería instantánea, tanto propios como 
de los otros particulares que sean parte en el proceso, a través de los cuales se puedan entablar 
comunicaciones no procesales, cuyo contenido deberá registrarse y, de ser necesario, incorporarse al 
expediente previa la razón actuarial correspondiente. 

Del mismo modo, para facilitar a la parte actora el acceso a la información contenida en los expedientes y 
evitar que con su asistencia al órgano jurisdiccional se ponga en riesgo su propia salud y la integridad del 
personal judicial, se ponen a su disposición los siguientes medios de contacto, en los que, previa 
constatación de la personalidad y capacidad para actuar en el proceso, se brindará atención mediante llamada 
telefónica, mensajería instantánea o correo electrónico, exclusivamente en el horario autorizado por el 
Consejo de la Judicatura Federal para el funcionamiento presencial de este Juzgado Federal, que es el 
comprendido entre las 09:00 y las 15:00 horas de lunes a viernes: 

Correo electrónico: 6jdo1ctoejom@correo.cjf.gob.mx 
Teléfono: 5551338100 extensión: 8002 
ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. Hágase del 

conocimiento de la parte actora que la presencia física de personas ajenas a este órgano jurisdiccional 
únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las partes gestionen 
y obtengan la cita respectiva. 

Se informa a la interesada que la cita para acudir a revisar expedientes físicos o para cualquier otro trámite 
ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un máximo de dos personas por cita y deberá agendarse 
previamente en la página web: https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, 
debiendo seleccionar las siguientes opciones: 

• Estado: Ciudad de México. 
• Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
• Materia: Extinción de Dominio. 
• Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
residencia en la Ciudad de México. 

Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, nombre y el carácter que tiene 
en dichos procesos, así como los demás datos requeridos por el sistema. 

A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer 
privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con 
aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados." 

____________________ 
Artículo 22. Exhortos para mejorar la comunicación con las partes. Desde la primera notificación a las 

partes y en las subsecuentes mientras no atiendan la sugerencia, se les invitará a que: 
I. De estimarlo pertinente, transiten al esquema de actuación desde el Portal de Servicios en Línea. 
II. Propongan formas especiales y expeditas de contacto, como correos electrónicos y servicios de 

mensajería instantánea, tanto propios como de los otros particulares que sean parte en el proceso, a través de 
los cuales se puedan entablar comunicaciones no procesales, cuyo contenido deberá registrarse y, de ser 
necesario, incorporarse al expediente previa la certificación correspondiente. 

 
En la Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
Felipe Guerrero Pérez. 

Rúbrica. 
(E.- 000073) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veinticinco de marzo de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 552/2020-I-B, promovido por Juan 
Carlos Martínez Minutti y Alexandra Solana Delaittre, se ordenó emplazar a la tercero interesada Mina 
Piekarewicz Sigai., para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda 
en el juicio de amparo citado, en el que se señaló como acto reclamado La autorización de la solicitud de 
cambio de uso del suelo CUS/054/2018, de fecha 24 de agosto de 2018, para el predio ubicado en Fuente de 
los Ángeles número 12, Lote 4 y Norte Fracción 5, Manzana LII, Lomas de Tecamachalco Sección Fuentes, 
C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, y otros, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 4, 14, 
16, 17, 27 y 115. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las 
nueve horas con cuarenta minutos del catorce de abril de dos mil veintiuno, la cual se diferirá hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria 

Paloma González Alcántara. 
Rúbrica. 

(R.- 505866) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
Coordinación de Administración y Sistemas 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE MARZO 2021 
 

Tipo/ámbito Fideicomitente 
o mandante 

Denominación 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de Administración e Inversión para el Establecimiento 
y Operación de los Fondos de Apoyo a la Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico del INIFAP. 

Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos (pesos) 
0.00 1,771,342.25 36,581.97 

Destino Disponibilidad 
(pesos) 

Tipo de 
disponibilidad 

Operación de proyectos de investigación, validación, 
desarrollo tecnológico y de transferencia tecnológica en 
materia forestal, agrícola y pecuaria en ocho Centros de 
Investigación Regional, cinco Centros de Investigación 
Disciplinaria y un Centro Nacional de Recursos Genéticos, 
pago de honorarios del fiduciario y comisiones bancarias. 

188,940,578.39 Recursos Propios 
(Externos y 

Autogenerados) 

Observaciones 
Al 31 de diciembre de 2020, el Fideicomiso mantuvo una disponibilidad de $187,205,818.11, los recursos 
corresponden a proyectos de investigación, validación, desarrollo tecnológico y de transferencia de 
tecnología en materia forestal, agrícola y pecuaria. 

 
Ciudad de México a 13 de marzo de 2021. 

Responsable de la información: 
Director de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 

C.P. Alejandro García Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 505867) 
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Nacional Financiera, S.N.C. 

TASA NAFIN 

 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de abril aplicable en 

mayo de 2021, ha sido determinada en 4.25% anual. 

 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2021. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Directora de Tesorería 

Eloina de la Rosa Arana 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 

Israel Alonso Barroso 

Rúbrica. 

(R.- 505856) 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Destiladora del Valle de Tequila S.A. de C.V. 

Vs. 

Federico Legorreta Alvarez 

AC 77332 La Novia del Tequila 

Exped.: P.C. 3412/2019 (C-1144) 43309 

Folio: 23946 

“2020, Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria” 

Federico Legorreta Alvarez 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el 20 de diciembre de 2019, al 

cual le correspondió el Folio de entrada 43309, por Carlos Santiago Serrano apoderado de DESTILADORA 

DEL VALLE DE TEQUILA S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del aviso 

comercial citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

FEDERICO LEGORRETA ALVAREZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en 

que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su escrito de contestación, manifestando 

lo que a su derecho convenga, apercibido de que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 

término señalado, coma este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos artículo 194 de la Ley de la 

Propiedad Industrial 

 

Atentamente 

9 de noviembre de 2020. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julian Torres Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 505859) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Tru Kids, Inc. 

Vs. 

Urban Club, S.A. de C.V. 

M.1249045 Koala Table Art y Diseño 

Exped.: P.C.1434/2020(C-560)15913 

Folio: 785 

“2021, Año de la Independencia” 

Urban Club, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Visto el escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección 6 de octubre de 2020, con folio de 

entrada 015913, por GLORIA GERARDA ISLA DEL CAMPO, apoderada de TRU KIDS, INC., solicitó la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a URBAN 

CLUB, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su derecho convenga, 

apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto 

emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

15 de enero de 2021. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 505899) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en el Servicio Geológico Mexicano 

EDICTO 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
Empresa GTT IMAGING, S.A. DE C.V.  RFC: GIM060303I68 
En el expediente número SANC.0001/2020, del Procedimiento de Sanción a Proveedores y Contratistas 

se dictó un acuerdo de fecha once de enero de dos mil veintiuno, que en la parte conducente dice: 
Visto el estado que guardan los autos del expediente en que se actúa, y a pesar de las diversas 

diligencias practicadas para la localización de la empresa GTT Imaging, S.A. de C.V., se ignora el domicilio 
actual de la referida persona moral, pese a las solicitudes de información formuladas a diversas dependencias 
federales; en razón de lo anterior, se ordena realizar la notificación por edictos del inicio del presente sumario 
al representante y/o apoderado legal de la referida empresa, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en un periódico de circulación nacional, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35, fracción III de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la conforme a lo dispuesto en los artículos 11 y 61 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; haciéndole saber el inicio del procedimiento 
administrativo en su contra con motivo del incumplimiento al pedido número 200/2017, adjudicado a la 
empresa GTT Imaging, S.A. de C.V., con una vigencia del 14 de agosto de 2017 al 13 de agosto de 2020, 
para los servicios de suscripción de global basemap para dos usuarios del Servicio Geológico Mexicano, por 
la cantidad de $480,000.00 USD, más IVA. Conducta con la cual, presuntamente infringió lo establecido en el 
artículo 60, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Por lo que, 
en terminos de lo señalado en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá 
EXPONER POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFRECER LAS PRUEBAS QUE 
ESTIME PERTINENTES ante el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio 
Geológico Mexicano, sita en Boulevard Felipe Ángeles, Kilómetro 93.50-4, Colonia Venta Prieta, Código 
Postal 42083, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en el término de 30 días naturales contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del edicto respectivo. Se hace de su conocimiento que está a su 
disposición para consulta el expediente administrativo número SANC.0001/2020, relacionado con los hechos 
señalados y que contiene todas las constancias y actuaciones que sirven de base para el inicio del 
Procedimiento de Sanción a Proveedores y Contratistas, los días lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas, en 
las oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio Geológico 
Mexicano. Finalmente, y en términos de lo establecido por la fracción II del artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se le solicita que señale un domicilio en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo y/o una 
dirección de correo electrónico en la cual se le realizarán las subsecuentes notificaciones, relacionadas con el 
presente procedimiento, apercibido que en caso de no hacerlo se le notificará por rotulón en las oficinas del 
citado Órgano Interno de Control.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Pachuca, Hidalgo a doce de abril de dos mil veintiuno.- Así lo acordó y firma el Licenciado en Derecho 
Alfredo García García, Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio 
Geológico Mexicano.- Rúbrica. 

 
(R.- 505879) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en el 

Servicio de Administración Tributaria 

Área de Responsabilidades 

Expediente Administrativo No. RES-0024/2021 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 208 fracción II de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, en relación con el 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, por éste medio se practica la notificación por el cual se le emplaza 

al C. José de Jesús Terrazas Arguelles, para que comparezca a las 11:00 horas, dentro los treinta días 
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hábiles siguientes, contados a partir de la última publicación del presente edicto, al desahogo de la Audiencia 

correspondiente que se realizará en el Procedimiento Administrativo de Responsabilidades RES-0024/2021, 

ante el suscrito, en las oficinas que ocupa esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 

el Servicio de Administración Tributaria, ubicadas en Avenida Hidalgo número 77, Modulo IV, 5° piso, Colonia 

Guerrero, C.P. 06300, en la Ciudad de México; para que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto a 

la falta administrativa, presuntamente atribuible durante su cargo como subadministrador y encargado de la 

Aduana de Tuxpan, consistente en permitir la salida de pipas sin cumplir con las formalidades del despacho 

aduanero, omitiendo pago de impuestos, como se detalla en el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa de fecha 29 de enero de 2021, contenido en el oficio 101-04-2021-00428, lo que podría infringir 

el art. 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, asimismo, se le informa que en el 

momento de la audiencia, deberá ofrecer las pruebas que considere necesarias; que tiene derecho a la 

asistencia de un defensor y de no contar con él, le será nombrado uno de oficio; deberá señalar domicilio para 

oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 

carácter personal, se llevarán a cabo a través de los estrados de esta Autoridad; queda a su disposición copia 

certificada del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el acuerdo por el que se admite el mismo, 

el expediente de investigación y demás constancias y pruebas ofrecidas por la autoridad investigadora; podrá 

consultar el expediente de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, en las oficinas que ocupa 

esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria. 

 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2021. 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

en el Servicio de Administración Tributaria 

Lic. Daniel Isaac Pérez Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 505861) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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1 DE MAYO 
DÍA DEL TRABAJO 

El 1 de mayo se conmemora internacionalmente la lucha de los obreros por los derechos laborales. Esta 

fecha tiene origen en la sangrienta represión de una huelga obrera en Chicago, Estados Unidos, ocurrida el 1 

de mayo de 1886, cuyos líderes fueron apresados y ejecutados el 11 de noviembre de 1887. 

A partir de este hecho violento, las organizaciones laborales de muchos países refrendaron la fecha como 

día internacional de la defensa de los derechos de los trabajadores y como una jornada de lucha, mediante la 

cual expresan sus demandas. Entre ellas destacan la jornada laboral de ocho horas, la seguridad  

y la protección social, la indemnización por accidentes laborales, la erradicación del trabajo infantil, la 

reglamentación del trabajo de las mujeres y el descanso dominical, así como condiciones dignas y seguras de 

trabajo. En 1904, la Segunda Internacional de Trabajadores convocó a todos los partidos, sindicatos y 

organizaciones obreras para que el 1 de mayo fuese una jornada de lucha por la jornada de ocho horas. 

En México, la batalla de los trabajadores por esas demandas tiene sus antecedentes en la organización de 

sociedades mutualistas y hermandades artesanales; del principio decimonónico de la autoayuda, los 

trabajadores transitaron, a principios del siglo XX, a una militancia activa en defensa de los derechos 

laborales, reconocidos y protegidos por el Estado. La influencia de las organizaciones comunistas y 

anarquistas en Europa y Estados Unidos fue decisiva. El Partido Liberal Mexicano, el periódico Regeneración, 

las organizaciones anarcosindicalista y el magonismo dieron aportes y solidez a la causa obrera. Dos de las 

más importantes movilizaciones laborales de esa época, fueron la huelga minera de Cananea, Sonora, en 

1906, y la del ramo textil de Río Blanco, Veracruz, en 1907, reprimidas por el régimen del presidente Porfirio 

Díaz, que constituyeron antecedentes del movimiento revolucionario burgués y popular que se desató en 

noviembre de 1910, mediante el llamado a la insurrección de Francisco I. Madero. 

Durante la Revolución mexicana, la Casa del Obrero Mundial, asociación de corte anarcosindicalista, 

unificó a varias organizaciones obreras. En 1913, sus afiliados decidieron conmemorar públicamente el 1 de 

mayo como día internacional del trabajo. Ese año se celebró el primer desfile obrero el 1 de mayo, que contó 

con la participación de más de 25 mil trabajadores, que marcharon por las calles del centro de la Ciudad de 

México, a pesar del gobierno contrarrevolucionario de Victoriano Huerta, que había llegado al poder tres 

meses antes, tras derrocar y asesinar al presidente Francisco I. Madero. Posteriormente, varias de las 

organizaciones se aliaron a la revolución constitucionalista, abanderada por Venustiano Carranza, y 

conformaron bajo el impulso del general Álvaro Obregón, los Batallones Rojos que combatieron a villistas  

y zapatistas, lo que contribuyó al triunfo del constitucionalismo y a que las peticiones históricas de las 

organizaciones obreras alcanzaran rango constitucional por el artículo 123 de la Constitución política 

promulgada el 5 de febrero de 1917. 

Durante el periodo posrevolucionario, los organismos obreros mexicanos crecieron en número y fuerza. 

Hoy día, el 1 de mayo continúa siendo la principal fecha simbólica que expresa la organización, la lucha y la 

conciencia de los sindicatos y las organizaciones laborales de nuestro país. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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2 DE MAYO 
CONMEMORACIÓN DE LA MUERTE DE LOS PILOTOS  

DE LA FUERZA AÉREA EXPEDICIONARIA  
MEXICANA, ESCUADRÓN 201, EN 1945 

Durante los primeros años de la Segunda Guerra Mundial, México mantuvo una posición neutral. Fiel a su 
tradición pacifista y viendo en la conflagración internacional un conflicto provocado por el imperialismo de 
Alemania, Italia y Japón, el gobierno del presidente Lázaro Cárdenas decidió mantenerse al margen de la 
guerra. El 4 de septiembre de 1939, el presidente Cárdenas anunció: “Ante el estado de guerra existente el 
gobierno que presido declara su resolución de permanecer neutral en la contienda, sujetando su conducta a 
las normas establecidas por el Derecho Internacional…” 

La evolución del conflicto bélico modificó esta postura inicial. El ataque japonés a las bases 
estadounidenses en Pearl Harbor hizo que México rompiera relaciones con Japón, el 8 de diciembre de 1941. 
Al día siguiente, el secretario de Relaciones Exteriores, Ezequiel Padilla, informó que cualquier agresión a un 
país americano sería considerada una agresión a nuestra soberanía. Dos días más tarde, México rompió 
relaciones con Alemania e Italia, tomando partido por la defensa de las democracias occidentales aliadas para 
detener el avance del nazi-fascismo. 

En represalia ante la postura de nuestro país, en mayo de 1942 submarinos alemanes hundieron dos 
barcos petroleros mexicanos: el “Potrero del Llano”, el día 13, frente a las costas de Miami, y el “Faja de Oro”, 
hundido el 20 de mayo, cerca de Key West, Florida, Estados Unidos. Como consecuencia, el 28 de mayo 
siguiente el presidente Manuel Ávila Camacho obtuvo del Congreso la autorización para declarar el estado de 
guerra contra Alemania, Italia y Japón. 

Por su posición geográfica y la amenaza que representaba Japón en la costa del Pacífico, México 
estableció una colaboración estrecha con Estados Unidos, aunque no permitió que este país instalara bases 
militares en Baja California. Al intensificarse el conflicto, el 8 de mayo de 1944, el gobierno anunció que las 
fuerzas armadas nacionales tomarían parte en la guerra al lado de las tropas norteamericanas. En julio, tras la 
aprobación del Congreso, la Secretaría de la Defensa Nacional ordenó la formación del Grupo de 
Perfeccionamiento Aéreo con soldados de las diferentes ramas del ejército encabezado por el coronel Antonio 
Cárdenas Rodríguez. El 24 del mismo mes, el contingente viajó a Estados Unidos con el fin de recibir la 
instrucción requerida para combatir. Después de concluir su entrenamiento, en septiembre, la unidad se 
reunió en la base de Pocatello, Idaho, y fue trasladada a Majors Field, Texas. 

El 29 de diciembre de 1944, la Cámara de Senadores de México autorizó el envío de tropas al frente de 
guerra, de modo que el Grupo de Perfeccionamiento Aéreo se convirtió en el Escuadrón de Pelea 201 de la 
Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana (FAEM). Aunque inicialmente estaba previsto que el contingente 
nacional combatiera en Europa, debido al balance de fuerzas del momento se optó por destacarlo en el frente 
del Pacífico. Finalmente, el Escuadrón 201 se embarcó rumbo a Filipinas el 27 de marzo siguiente. 

Los combatientes mexicanos arribaron a la bahía de Manila el 1 de mayo de 1945. El 2 de mayo, con 
todos los honores, ondearon la bandera mexicana por primera ocasión fuera del territorio nacional.  
El Escuadrón 201 fue asignado a la base militar de Porac, como parte del 58° Grupo de Pelea. 

El Escuadrón 201 realizó misiones de combate muy importantes, que fueron reconocidas por el general 
Douglas Mac Arthur, comandante en jefe de las fuerzas aliadas. Entre ellas destaca su participación en la 
liberación de la isla Luzón, mediante el bombardeo y ametrallamiento de bases japonesas. El Escuadrón 201 
ejecutó 96 misiones de guerra, 785 acciones ofensivas, 6 defensivas, casi 2 mil horas de vuelo y lanzó 957 
bombas contra objetivos militares enemigos. El general Henry Arnold, comandante de las fuerzas aéreas 
aliadas subrayó que las acciones del Escuadrón 201 habían causado cerca de 30 mil bajas japonesas. 

Cinco pilotos mexicanos murieron en el cumplimiento de su deber: el capitán Pablo Ruiz Rivas Martínez, 
los tenientes José Espinoza Fuentes y Héctor Espinoza Galván, y los subtenientes Fausto Vega Santander y 
Mario López Portillo. 

Tras el fin de la guerra, la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana regresó a México. El 16 de noviembre 
de 1945, el contingente pisó nuevamente territorio nacional donde fueron recibidos como héroes de guerra al 
cruzar la frontera en Nuevo Laredo, Tamaulipas. Sus integrantes recibieron las condecoraciones “Servicio en 
el Lejano Oriente”, “Legión de Honor de México” y “Liberación de Filipinas”, así como condecoraciones 
militares del gobierno de Estados Unidos. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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